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Presentación

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

i

El Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático (SGCCC) es una entidad que reúne 
a expertos nacionales involucrados en la investigación, planificación e implementación de 
medidas en torno a temas ambientales, sociales y de cambio climático. Su función principal es 
revisar y generar información científica relacionada con la ciencia del clima, la vulnerabilidad, la 
adaptación y la mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero para trasladarla a los 
tomadores de decisiones. 

El SGCCC fue fundado en el año 2014 por diez instituciones que forman parte de entidades 
académicas, de investigación y de gobierno. 

Entidades académicas: Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad del Valle 
de Guatemala, Universidad Mariano Gálvez, Universidad Galileo y Universidad Rafael 
Landívar. 
Entidades de investigación: Instituto Privado de Investigación sobre Cambio Climático, 
Asociación de Investigación y Estudios Sociales y Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales. 
Entidades gubernamentales: Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorolo-
gía e Hidrología de Guatemala y Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 

En el año 2017, el SGCCC inició la construcción del «Primer reporte de evaluación del 
conocimiento sobre cambio climático en Guatemala» como respuesta a la necesidad de reunir 
la información sobre este tema, que actualmente se encuentra dispersa. 

Guatemala es un país altamente vulnerable a los efectos del cambio climático debido a su topografía, 
ubicación geográfica y situación socioeconómica. Por lo tanto, es necesario contar con información 
sistematizada sobre el clima y conocer las medidas que han funcionado o fracasado para reducir la 
vulnerabilidad y la emisión de gases de efecto invernadero. El objetivo de este reporte es presentar 
dicha información como insumo disponible en Guatemala para fortalecer la ciencia y las políticas 
públicas, y formular planes de acción con el fin de enfrentar la problemática global del cambio climático 
y llevar a cabo acciones correctamente orientadas a reducir el riesgo. 

Este documento no es necesariamente un compendio exhaustivo de todo lo que se conoce sobre el 
cambio climático en el país, sino una presentación imparcial de los temas relevantes para la toma 
de decisión. Su enfoque es proveer información pertinente para los tomadores de decisión a nivel 
nacional y local.

El reporte fue elaborado por veinticuatro autores principales provenientes de once instituciones y 
catorce autores contribuyentes que brindaron su tiempo para la recopilación, análisis y redacción 
de los contenidos. La información empleada para su construcción se sustenta en alrededor de 700 
documentos, entre publicaciones científicas e informes institucionales disponibles para el país. Además 
de la información citada, los capítulos dos (Clima de Guatemala, tendencias observadas e índices 
de cambio climático), once (Emisiones históricas de gases de efecto invernadero y sus tendencias) 
y trece (Conocimiento indígena y cambio climático) presentan datos generados por los autores y la 
recopilación de experiencias de campo que no habían sido documentadas anteriormente.

Los capítulos del reporte fueron sujetos a dos procesos de revisión externa. El primero fue realizado 
por veintitrés revisores académicos (entre dos a tres revisores por capítulo); el segundo, por veintisiete 
revisores provenientes de distintas instituciones tanto de la academia como de los sectores público 
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y privado, así como de la sociedad civil. Durante las revisiones se recibieron 1439 comentarios que 
fueron revisados y atendidos por los autores y la unidad técnica (editores) del reporte. Además, se 
realizaron dos talleres de revisión interna, cuatro eventos públicos regionales (en Quetzaltenango, 
Guatemala, Cobán y Santa Lucía Cotzumalguapa) y presentaciones en el Tercer Congreso Nacional 
de Cambio Climático realizado en Chiquimula en octubre de 2018. Durante todos estos eventos 
se presentaron avances del reporte y se obtuvo retroalimentación por parte de los participantes. 
El resumen para tomadores de decisión fue revisado en un taller por veintisiete participantes de 
distintos sectores del país. 

La estructura de este reporte se basa en la que utiliza el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) en sus informes, y responde a las directrices y 
guías mundialmente utilizadas para abordar el tema. Asimismo, se centra en cuatro temas divididos 
en cuatro secciones y trece capítulos expresados a continuación. 

El conocimiento sobre el clima: contexto del clima y conceptos generales (capítulo 1), tendencias 
en el clima y variabilidad climática (capítulo 2) y proyecciones sobre cambio climático para el 
país (capítulo 3).
Elementos para entender la vulnerabilidad y que, además, determinan el riesgo en el país 
(capítulo 4); análisis sectorial de los impactos, vulnerabilidad y medidas de adaptación ante el 
cambio climático en cuanto al recurso hídrico (capítulo 5), agricultura y seguridad alimentaria 
(capítulo 6), diversidad biológica y ecosistemas terrestres (capítulo 7), océanos y ecosistemas 
marino-costeros (capítulo 8), asentamientos humanos e infraestructura (capítulo 9), y salud 
(capítulo 10).
Las tendencias en las emisiones de gases de efecto invernadero en Guatemala (capítulo 11) 
y medidas para contrarrestarlas (capítulo 12). 
La visión y conocimiento de los pueblos indígenas y su relación con el cambio climático 
(capítulo 13). 

El reporte, además, cuenta con un resumen para tomadores de decisiones, que reúne la información 
de las cuatro secciones y la presenta con el fin de orientarlos. 

Esperamos que este reporte ayude a encontrar soluciones para comprender mejor el fenómeno 
del cambio climático en Guatemala, reducir la vulnerabilidad a sus impactos, encontrar soluciones 
efectivas para adaptarnos a los cambios inminentes y reducir nuestro impacto para contribuir a los 
esfuerzos mundiales contra esta problemática. Se espera que los insumos presentados por este 
reporte planteen la necesidad de un esquema incluyente, enfocado en solucionar los problemas de 
los grupos más vulnerables del país (jóvenes, mujeres y pueblos indígenas), respetando la visión y 
cosmovisión de los pueblos indígenas.

i.

ii.

iii.

iv.

Lylian Elizabeth Toledo de Girón
Secretaria técnica

SGCCC

Instituciones fundadoras SGCCC
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¿Por qué es importante hablar de cambio 
climático?

El cambio climático es un problema real y actual que 
nos está afectando y que nos afectará aún más, de-
bido fundamentalmente a la emisión de gases que 
contaminan la atmósfera (llamados gases de efecto 
invernadero o GEI). Los GEI son producidos princi-
palmente por los países desarrollados, pero afectan 
mucho a países en vías de desarrollo como el nuestro, 
puesto que aumentan la variabilidad natural del cli-
ma. Guatemala es uno de los países más propensos 
a padecer las consecuencias del cambio climático. 
Este es un problema que afecta a muchas personas 
en todos los aspectos de su vida diaria. 

Este reporte presenta el resumen de los efectos que 
ya han sido observados en los recursos vulnera-
bles y en varios sectores de gran importancia para 
la productividad y el desarrollo de Guatemala, tales 
como la agricultura, salud, infraestructura, agua, 
diversidad biológica y áreas marino-costeras, entre 
otros. También sugiere algunas acciones para redu-
cir nuestra vulnerabilidad ante los cambios extremos 
de clima ya observados y, por lo tanto, adaptarnos 
mejor al aumento de temperaturas y a la reducción 
de las lluvias en los próximos 20 años. Finalmente, en 
el reporte se ofrecen varias acciones posibles para 
contribuir a la reducción global de gases de efecto 
invernadero; de manera que se reduzca también el 
aumento actual de la temperatura, favoreciendo una 
mejor calidad de vida para todos. 

El cambio climático es un problema que nos afecta 
a todos; sin embargo, las mujeres, los pueblos indí-
genas y las poblaciones en áreas urbanas margina-
das son los grupos sociales que presentan un mayor 
riesgo de ser afectados. El cambio climático viene a 
exacerbar la precaria situación de estos grupos vul-
nerables. 

¿Qué determina que seamos una población en alto 
riesgo?

Sección: Impactos, vulnerabilidad y adaptación. 
Capítulo 4. ¿Qué tan vulnerables somos? 
Elementos para entender la vulnerabilidad de Guatemala.

Ser impactados de manera negativa por un desastre 
resulta de la combinación de tres factores. Primero, 
la presencia de un evento extremo, que en relación al 
clima puede ser una sequía o una lluvia demasiado 
intensa; también puede ser un extremo de calor o una 
helada. Estos eventos extremos ya son frecuentes en 
el país, porque se encuentra en una región con clima 
muy variado. En las últimas décadas, estos eventos 
extremos han aumentado e intensificado, a causa de 
los efectos del cambio climático. La mejor forma de 
disminuir la ocurrencia e intensidad de estos eventos 
extremos es limitando la emisión de GEI a través de 
procesos de mitigación que nos permitan seguir cre-
ciendo económicamente, pero con bajas emisiones 
de estos gases. 

La ocurrencia de un evento extremo no necesaria-
mente resulta en un desastre, para ello necesita de 
la intervención de otros dos factores: la exposición y 
la vulnerabilidad (Figura 1). La exposición se refiere 
a la existencia de sistemas importantes para la vida 
humana, así como a los humanos mismos, en el lugar 
o ruta del evento extremo. 

La vulnerabilidad se refiere a la predisposición que 
se tiene a ser afectados, y esta relacionada a la sen-
sibilidad que se tenga ante el evento extremo. Por 
ejemplo, un agricultor es muy sensible a cambios  en 
los patrones de lluvia, tales como la disminución de 
lluvias observada en los últimos cinco años en nues-
tro país. La vulnerabilidad también tiene que ver con 
la capacidad de una población de enfrentar un even-
to extremo negativo y recuperar la condición de vida 
previa u otra condición aceptable, lo que se conoce 
como resiliencia. 

La exposición y vulnerabilidad son factores relacio-
nados con la condición socioeconómica de la po-
blación; por lo tanto, una población pobre, con poca 
educación y bajos indicadores de salud y nutrición 
tendrá menos posibilidad de enfrentar eventos extre-
mos de clima y recuperar una condición aceptable de 

Diferencia entre cambio climático natural 
y antropogénico

El cambio climático es un fenómeno que ha sucedido de manera 
natural en nuestro planeta. Sin embargo, los gases de efecto in-
vernadero producidos por la humanidad desde la era industrial 
(1750) han contribuido sustancialmente al calentamiento global 
en un periodo corto de tiempo. Este cambio climático acelerado 
producto de las actividades humanas se conoce como cambio cli-
mático antropogénico.
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vida, si estos ocurren. Los desastres son un problema 
de desarrollo ya que su impacto es condicionado por 

los arreglos sociales y políticos de las poblaciones.

Lo expresado anteriormente resalta la necesidad de buscar un crecimiento económico que alcance a todos los 
sectores de la población, particularmente pueblos indígenas y poblaciones marginadas de las áreas urbanas 
y rurales, con el fin de reducir su vulnerabilidad, usando fuentes de energía que no contaminen. Guatemala 
tiene una amplia disponibilidad de energías limpias, tales como la hidráulica, solar, de viento y geotérmica; las 
cuales pueden ser aprovechadas con un enfoque en derechos humanos, evitando situaciones conflictivas con 
las comunidades.

Figura 1 Riesgos a desastres derivados del cambio climático. Adaptado de IPCC (2014).
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¿Cómo ha cambiado el clima de Guatemala y 
cómo se espera que siga cambiando?

Sección: Ciencia del clima.
Capítulos 1, 2 y 3: Antecedentes y contexto. 
Clima y su tendencia. Escenarios de cambio climático

Con base en el análisis de los últimos dos mil años 
de historia del planeta se ha observado que el ca-
lentamiento en los últimos 50 años es mayor y más 
rápido que en cualquier periodo similar. La tenden-
cia al calentamiento global medida por aumento 
promedio de temperatura del planeta es clara. Este 
calentamiento es producto de los gases de efecto in-
vernadero generados por la actividad humana, que 
alteran la composición de la atmósfera, aumentando 
su capacidad de capturar calor. 

El calentamiento global ha aumentado, a su vez, la 
variabilidad natural del clima. La variabilidad es una 
condición que depende de factores externos como 
la temperatura de los océanos o internos como la 
variación de altura en el territorio. Esta variabilidad 
es responsable de los cambios entre las estaciones 
seca y lluviosa, y también entre las regiones de orien-
te y occidente del país. 

En los últimos 40 años, los resultados obtenidos en 
Guatemala muestran que la temperatura ha aumen-
tado al menos un grado Celsius y que la precipitación 
es más intensa. Aunque la lluvia tiene tendencia a un 
leve aumento anual, lo más significativo es el cambio 
de distribución temporal muy evidente por el retraso 
del inicio de las lluvias de mayo en los últimos siete 
años. Se ha detectado déficit en la primera o segun-
da parte de la época lluviosa e intensificación de la 
de canícula, con periodos sin lluvia que han superado 
los 40 días en lugares dentro de la zona semiárida de 
Guatemala en los últimos nueve años. 

El clima es proyectado a futuro para la evaluación de 
sus posibles impactos, generando lo que se conoce 
como escenarios de cambio climático. Para ello, los 
científicos se valen de modelos climáticos globales 
que simulan el clima a través de sus componentes 
y la interacción entre ellos, además de supuestos 
del comportamiento del mundo futuro, tomando di-
ferentes niveles posibles de emisiones de GEI. Estos 
escenarios se representan como la diferencia entre 
un escenario climático futuro y el clima actual. Los 
escenarios de cambio climático para Guatemala 
muestran un aumento de temperatura de entre tres 
a seis grados Celsius para finales de siglo, y una dis-
minución de entre 10 a 30 % de las lluvias  (Figura 2).

Figura 2 Tendencias en el aumento de temperatura (color rojo) y reducción de la lluvia (color azul según los escenarios 
de cambio climático para Guatemala). Se muestra la tendencia de los valores proyectados con diferentes metodologías 
(optimista, intermedio y pesimista). Elaboración propia, basado en CATHALAC (2008), CEPAL (2011), IARNA (2012), 
MARN (2001) y Oglesby & Rowe (2014).
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¿Qué tan expuestos y vulnerables estamos ante 
los eventos extremos del clima y cómo podemos 
adaptarnos?

Sección: Impactos, vulnerabilidad y adaptación. 
Capítulo 4: ¿Qué tan vulnerables somos? 
Elementos para entender la vulnerabilidad de Guatemala.

Actualmente, en  todo  el  territorio  guatemalteco  
hay  poblaciones; medios de subsistencia; infraes-
tructura; ecosistemas; y recursos económicos, socia-
les y culturales que son vulnerables. Esta situación 
será exacerbada negativamente por el cambio cli-
mático. Las poblaciones y sectores económicos más 
vulnerables son aquellos más sensibles a los cam-
bios de las condiciones climáticas y aquellos que 
poseen menos capacidades (financieras, humanas, 
técnicas, institucionales, organizativas, educativas y 
de conocimiento) para establecer estrategias efecti-
vas de adaptación.

La vulnerabilidad de Guatemala está determinada, 
entre otras razones, por la alta dependencia de la 
economía nacional a la producción agrícola y sus en-
cadenamientos  (24 % del PIB), un sector importante 
como fuente de ingresos, empleo y alimentos para el 
29 % de la población económicamente activa (aun 
así, el 72 % de los hogares que se dedican a la agri-
cultura viven en pobreza); los altos índices de pobre-
za, desigualdad y exclusión (60 % de pobreza a ni-
vel nacional, 47 % de desnutrición crónica infantil en 
menores de cinco años); el alto grado de deterioro y 
agotamiento del sistema natural (la pérdida del 50 % 
del bosque en los últimos 65 años o la contaminación 
generalizada de los cuerpos de agua son dos ejem-
plos); y un sistema gubernamental débil e ineficiente. 

24 % del PIB responde a la agricultura
7 de cada 10 hogares que se dedican a la 
agricultura viven en situación de pobreza
47 % de los niños y niñas menores de cinco 
años padecen de desnutrición crónica
La mitad de los bosques del país ha desapa-
recido en los últimos 65 años

La adaptación requiere de un esfuerzo colectivo que 
busque: a) la generación sistemática y continua de 
conocimiento sobre las tendencias del clima y sus 
impactos potenciales a nivel nacional, sectorial y 

territorial; b) el establecimiento de estrategias de 
adaptación con base en la mejor información dis-
ponible, financiadas adecuada y oportunamente; c) 
el empuje de políticas dirigidas al desarrollo integral 
de las personas y a la garantía de los derechos fun-
damentales, con el propósito de reducir la vulnera-
bilidad sistémica y profunda del país. Sobre todo, la 
adaptación requiere de una población más educada, 
que comprenda mejor los retos y las necesidades ac-
tuales que han de aumentar en el futuro próximo. 

Los sectores que se ven más afectados en la actua-
lidad son la agricultura, infraestructura y diversi-
dad biológica. Tomando como base los efectos del 
cambio climático ya percibidos, y los escenarios a 
futuro, se manifiesta la alta vulnerabilidad actual de 
Guatemala ante estos efectos y su tendencia a exa-
cerbarse si no se mejoran las condiciones actuales               
(Figura 3).

¿Qué se espera que ocurra con el agua del país?

Sección: Impactos, vulnerabilidad y adaptación. 
Capítulo 5: Recursos hídricos.

Ante la vulnerabilidad actual del país y en el marco 
de los escenarios de cambio climático es bastante 
probable que se tengan cambios negativos en la 
calidad y cantidad del agua, aumento de inunda-
ciones y que se afecten diversos medios de vida. 
También habrá pérdida de humedad en el suelo, 
lo cual afectará la productividad de los cultivos y 
hará aumentar la inseguridad alimentaria. Asimis-
mo, se estima un déficit y pérdida de recarga hídri-
ca que afectará la provisión de agua. 

El impacto dependerá de la capacidad para adap-
tarnos y las estrategias para gestionar el recurso 
hídrico ante el cambio climático. Las decisiones 
acerca de la gestión de los recursos hídricos frente 
al cambio climático llevan a reconsiderar el diseño 
y construcción de infraestructura para almacenar y 
suministrar agua, evaluar el tipo y área de cultivos, 
y definir cuotas de agua y operación de embalses; 
todo eso dependiente de las condiciones climáti-
cas.



NOMBRE DEL SECTOR
CATEGORÍA DE RIESGO ACTUAL                              INCREMENTO DEL RIESGO

SUBSECTOR MÁS 
AFECTADOEXPOSICIÓN SENSIBILIDAD CAPACIDAD

ADAPTATIVA

RECURSOS HÍDRICOS Régimen hidrológico, 
agua superficial.

AGRICULTURA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA

Agricultores de 
subsistencia.

SALUD Enfermedades 
transmitidas por vectores.

INFRAESTRUCTURA Agua para 
asentamientos.

DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y 
ECOSISTEMAS TERRESTRES

Ecosistemas pluviales y 
muy húmedos.

ECOSISTEMAS 
MARINO-COSTEROS

Arrecifes y 
pastos marinos.
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Se requiere un manejo eficiente y efectivo del re-
curso hídrico por parte de los tomadores de deci-
sión a nivel local y nacional. 

El recurso hídrico participa en el 70 % de las acti-
vidades que conforman el PIB. El agua para riego 
sirve como insumo para el 18 % del total de las ex-
portaciones. La generación directa del valor agre-
gado del agua es equivalente al 6 % del PIB. Por 
lo tanto, es urgente atender los retos que enfrenta 
la seguridad hídrica del país, actuando en las si-
guientes áreas: 

Certeza jurídica y financiamiento para políticas 
de agua
Generación de información actualizada y co- 
nocimiento sobre los recursos hídricos
Planificación hídrica a nivel nacional, regional 
y local
Organización comunal, municipal y social alre-
dedor del agua
Infraestructura verde y gris para gestionar el 
agua
Inversión en el manejo del agua
Tratamiento y reúso de aguas residuales

En este contexto es que el recurso hídrico se 
vuelve estratégico, sobre todo porque alrededor 
del agua gira la vida.

¿Cómo impacta a la producción de alimentos 
para garantizar la seguridad alimentaria del 
país?

Sección: Impactos, vulnerabilidad y adaptación. 
Capítulo 6: Agricultura y seguridad alimentaria.

El sector agrícola representa una de las principales 
fuentes de empleo en el país y aporta aproxima-
damente la tercera parte de las divisas nacionales 
a través de las exportaciones. En Guatemala se 
identifican por lo menos tres modalidades de pro-
ducción agrícola: de subsistencia campesina, se-
micomercial y de exportación. Todas presentan un 
desafío al cambio climático, aunque se diferencian 
en su nivel de vulnerabilidad. 

La agricultura presenta las capacidades financie-
ras y técnicas más bajas para adaptarse y la ma-
yor sensibilidad al depender de la lluvia para su-
ministro de agua a las plantaciones. Los impactos 
del cambio climático aumentan la variabilidad y 
posibilidad de que ocurran eventos extremos como 
sequías, inundaciones y heladas, los cuales ame-
nazan los medios de vida de miles de familias y la 
base de la alimentación del país. Además de los 
efectos actuales y previstos del cambio climático, 
existen condiciones que aumentan la vulnerabili-
dad del sistema productivo como la pobreza, bajos 
niveles de educación, incertidumbre en tenencia de 

Figura 3 Estado de riesgo de los principa-
les sectores del país ante los cambios en 
el clima, determinado por la exposición 
(ubicación del sector en zonas de riesgo), 
sensibilidad (predisposición del sector 
a ser afectado) y capacidad adaptativa 
(capacidad de respuesta y recuperación 
ante efectos del cambio climático) para el 
escenario intermedio. Elaboración propia, 
basado en criterio de expertos (autores de 
los capítulos de la sección 2 del reporte).
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la tierra, poco acceso al agua, exposición a plagas, 
desnutrición crónica, etc. 

La tendencia mundial muestra que la agricultura 
debe evolucionar a sistemas que estén más armo-
nizados con el funcionamiento de los ecosistemas 
que contribuyan a la seguridad alimentaria, la 
gestión sostenible de la tierra y el agua, y la con-
servación de la agrobiodiversidad, la cual es la 
base biológica para la adaptación de la agricultura 
al cambio climático. Es fundamental un sistema 
de gobernanza nacional que revalúe las políticas 
agropecuarias actuales y promueva los mercados 
agroecológicos. 

Se hace necesario trabajar de manera más articu-
lada entre todas las entidades del Estado, fortale-
cer la organización local en los territorios y la cultu-
ra de planificación; así también generar una visión 
a largo plazo. Junto a la producción de alimentos 
se debe abordar el problema de inseguridad ali-
mentaria con un enfoque sistémico e integral. Las 
acciones aisladas que no contemplen intervencio-
nes en varios puntos del problema verán limitada 
su efectividad.

Algunas medidas puntuales de adaptación para 
este sector consisten en:

Adaptación basada en ecosistemas
Agricultura climáticamente inteligente
Agricultura orgánica
Mayor acceso a mercados, en especial para 
pequeños agricultores
Diversificación de cultivos e ingresos
Manejo correcto de plagas y enfermedades
Manejo integrado del agua y suelo
Innovación

¿Cómo están siendo afectadas las ciudades y 
la infraestructura del país?

Sección: Impactos, vulnerabilidad y adaptación. 
Capítulo 9: Asentamientos humanos e infraestructura.

El cambio climático complica las condiciones de 
vida en las ciudades y otros asentamientos huma-
nos, debido a un proceso poco planificado y ace-
lerado de urbanización, tanto en la ciudad capital 
como en las ciudades intermedias de Quetzalte-
nango, Escuintla, Cobán, Chiquimula, entre otras. 
Por ejemplo, la ausencia de planificación urbana 
ha ocasionado problemas de congestionamiento y 
transporte, que afectan la calidad de vida y gene-
ran altas emisiones por el uso de combustible en 
vehículos. En la Ciudad de Guatemala, la existencia 
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de más de 400 asentamientos y barrios marginales 
con altos niveles de pobreza crea situaciones de 
alta vulnerabilidad y exposición, lo cual coloca en 
riesgo alto a su población en momentos de eventos 
extremos de lluvia; por tanto, una lluvia torrencial 
de un par de horas puede causar incluso la muerte 
de personas, debido a deslaves en laderas que no 
debieron haber sido pobladas.

Los aspectos con mayor riesgo para las ciudades 
son: a) los sistemas de abastecimiento de agua; b) 
los sistemas de aguas servidas (drenajes); c) los 
sistemas energéticos; d) los sistemas de comuni-
cación y transporte; e) la vivienda; f) la infraestruc-
tura básica para la salud y la educación.

Entre las medidas que pueden llevarse a cabo para 
adaptarnos al cambio climático se encuentran:

Reubicación de poblaciones para reducir su 
exposición
Construcción de diques, muros de contención, 
bordas, barreras contra oleaje
Protección con barreras naturales, por ejem-
plo, humedales para frenar crecimiento del             
nivel del mar e inundaciones
Normas y reglamentos que integren estudios 
sobre  cambio  climático dentro  del  diseño,  
políticas  de uso  del  suelo, códigos de edifi-
cación
Aprovechamiento del agua de lluvia, técnicas 
de almacenamiento, reutilización  y conserva-
ción del recurso hídrico
Reajuste/reubicación en carreteras, estánda-
res de diseño y planificación, infraestructura 
para atender el drenaje
Infraestructura energética, fortalecimiento en 
obras de transmisión y distribución, cableado 
subterráneo, eficiencia energética, uso de fuen-
tes renovables, entre otras.

¿Hay indicios de impactos en la salud  
humana?

Sección: Impactos, vulnerabilidad y adaptación. 
Capítulo 10: Salud.

El cambio climático afecta la salud humana, in-
cluyendo la alteración en la transmisión de enfer-

medades infecciosas y muertes debido a eventos 
extremos. Hay una estrecha relación entre el in-
cremento de enfermedades vectoriales y los es-
cenarios de cambio climático. El cambio climático 
aumenta las presiones existentes sobre la vivien-
da, seguridad alimentaria, agua, pobreza y otros 
determinantes de buena salud.

Sabiendo que el sistema de salud pública en Gua-
temala funciona de manera reactiva en lugar de 
preventiva, el país ha mostrado limitada habilidad 
para responder a epidemias y erradicar enferme-
dades infecciosas, con unas pocas excepciones. 
Las epidemias en contexto de cambio climático 
pueden fatigar rápidamente al sistema de salud 
en sus condiciones actuales. El Ministerio de Salud 
no tiene como prioridad la vigilancia y adaptación 
climática del sistema de salud, ya que no se ha 
contemplado la variable climática como un eje de 
análisis de morbimortalidad y distribución de la red 
de servicios. Se debe establecer una unidad espe-
cializada de clima y salud e iniciar la formación del 
recurso humano.

La generación de datos debe ser una prioridad, 
especialmente la colecta de metadatos a partir 
de brotes y epidemias, así como la generación de 
datos a partir de la vigilancia epidemiológica ac-
tiva. Esto permitirá determinar en poco tiempo si 
existen cambios en la epidemiología de algunas 
enfermedades debido al cambio climático, con el 
fin de mejorar la capacidad de registrar el brote de 
enfermedades asociadas al cambio climático y así 
poder planificar intervenciones apropiadas.

Otras acciones de adaptación incluyen aumentar 
la inversión en estrategias de adaptación especí-
ficas del sector salud; aumentar la vigilancia epi-
demiológica más allá de las enfermedades por 
vectores (por ejemplo, zancudos y garrapatas); dar 
a conocer a la población las políticas públicas, nor-
mativas y financiamiento relacionadas con cambio 
climático; y fortalecer la investigación de los víncu-
los del clima con la salud pública.
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¿Qué está pasando con los ecosistemas terres-
tres y marino-costeros?

Sección: Impactos, vulnerabilidad y adaptación. 
Capítulo 7 y 8: Diversidad biológica y ecositemas
 terrestres. Océanos y ecosistemas marino-costeros.

Los ecosistemas terrestres y marino-costeros 
están cambiando y se proyectan cambios más 
drásticos para los próximos 80 años. Entre otros 
cambios, se espera una transición de ecosiste-
mas húmedos y con alta disponibilidad de agua a 
ecosistemas secos y muy secos, lo que continuará 
activando procesos de adaptación a nivel de las 
especies y modificaciones en los bienes y servicios 
ecosistémicos provistos hacia la sociedad (disponi-
bilidad de agua, alimentos, polinización, etc.). Entre 
los ecosistemas marino-costeros, los que presen-
tan mayor susceptibilidad a los efectos del cambio 
climático son los arrecifes de coral, debido princi-
palmente al aumento de la temperatura superficial 
de los océanos y a la acidificación de los mismos 
que resultan de mayores cantidades de dióxido de 
carbono disuelto en el agua.

Diversos estudios han registrado cambios en la 
distribución y comportamiento de diferentes espe-
cies, principalmente en ecosistemas terrestres. Al-
gunos casos documentados para el país y la región 
incluyen la migración de varias especies de anfi-
bios, principalmente ranas y salamandras, hacia 
áreas que presentan condiciones climáticas más 
propicias para su sobrevivencia, así como su des-
aparición de algunas regiones donde años atrás 
eran consideradas abundantes. En el contexto de 
una intensificación de cambios en las condiciones 
y dinámicas del clima, es altamente probable que 
se observe la reducción de algunas especies e in-
cluso la extinción de otras.

Además de reducir los impactos directos e indirec-
tos de las actividades humanas en los sistemas 
naturales, las acciones para reducir la intensidad 
y gravedad de los efectos potenciales del cambio 
climático en la biodiversidad y los ecosistemas 
pueden resumirse en: 

Estrategias de conservación y manejo de los 
ecosistemas que permitan la movilidad de las 

especies (áreas protegidas, manejo forestal 
sostenible, corredores biológicos)
Restauración de ecosistemas deteriorados
Adaptación de la gestión con base en criterios 
de cambio climático
Adopción de enfoques basados en los 
ecosistemas para la gestión del agua, la 
planificación del territorio, el desarrollo de 
producciones agrícolas, entre otros.

¿Por qué es importante contribuir a reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero?

Sección: Mitigación de gases de efecto invernadero.
Capítulos 11 y 12: Emisiones históricas de GEI y sus      
tendencias. Acciones de mitigación de emisiones de GEI.

Porque es la única forma de abordar a largo plazo 
el problema de calentamiento global que estamos 
observando. Reducir o eliminar las emisiones de GEI 
(también llamado mitigación) es la mejor vía para li-
mitar el calentamiento global. La comunidad científi-
ca internacional coincide en decir que el aumento de 
las concentraciones atmosféricas de gases de efecto 
invernadero, independientemente de la región o país 
en donde se generaron, es la principal causa del au-
mento de las temperaturas medias observadas en 
las últimas décadas. En 2017, las concentraciones 
de GEI en la atmósfera aumentaron en 146 % para  
el  dióxido de  carbono  (CO2), 257 %  para  el  me-
tano  (CH4) y  122 % para el óxido nitroso (N2O), con 
relación a las concentraciones que existían en la era 
preindustrial (antes del año 1750). Por esta razón, 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático busca estabilizar las concen-
traciones de GEI en la atmósfera, en un plazo que le 
permita a las personas y los ecosistemas adaptarse 
naturalmente al cambio climático. 

Existen dos formas de abordar el cambio climático: la 
adaptación y la mitigación. La adaptación busca re-
ducir la vulnerabilidad de las personas y sus medios 
de vida, la infraestructura, los ecosistemas y otros; 
así, de esa forma, reducir o minimizar los efectos y 
los impactos del cambio y la variabilidad climática. 
La mitigación busca reducir la cantidad de emisio-
nes de GEI, que son la causa principal del cambio 
climático. Estas dos formas de abordar el cambio 
climático son complementarias entre sí y no deben                           
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considerarse como excluyentes. Se debe buscar im-
plementar acciones sinérgicas, que contribuyan tan-
to a la adaptación como a la mitigación. 

Entre más emisiones de GEI podamos reducir o eli-
minar, la necesidad de acciones de adaptación será 
menor, ya que al limitar el calentamiento global se 
observaría menor cantidad de daños y pérdidas so-
ciales y económicas. Esta es la razón principal por 
la cual los diferentes países y diversos sectores (go-
biernos, industrias, empresas, autoridades locales y 
hogares) deben hacer sus mayores esfuerzos, de-
pendiendo de sus capacidades y responsabilidades, 
para modificar su esquema actual y buscar solucio-
nes de desarrollo que reduzcan al máximo sus emi-
siones de GEI. Esta no es una tarea únicamente de 
los gobiernos, tomando en cuenta que las acciones 
más eficientes y duraderas empiezan a nivel indivi-
dual y en los hogares.

La mitigación también genera otros beneficios que 
pueden contribuir a reducir la vulnerabilidad y me-
jorar la adaptación al cambio climático. Por ejemplo, 
al reducir la deforestación y la degradación de los 
bosques se obtienen otros impactos positivos, como 
la reducción en la erosión de los suelos, el mante-
nimiento en la capacidad de regulación del ciclo del 
agua, la restauración del paisaje forestal y la protec-
ción a la diversidad biológica, por citar algunos be-
neficios. Esta es otra de las razones por las cuales el 
país debe considerar aumentar las acciones e inver-
siones para reforzar las medidas de mitigación que 
se han identificado, principalmente aquellas cuyos 
beneficios a obtener superan fuertemente sus costos 
de implementación.

¿Qué cantidad de emisiones tiene el país en sus 
diversos sectores?

Sección: Mitigación de gases de efecto invernadero.
Capítulo 11: Emisiones históricas de GEI 

y sus tendencias.

Las emisiones de GEI de Guatemala son muy bajas 
en comparación con las emisiones mundiales. Al 
2012 las emisiones del país equivalían únicamente 
al 0.06 % de las emisiones mundiales. Sin embar-

go, estas emisiones han aumentado, pasando de 
18.1 millones de toneladas de dióxido de carbono 
equivalente (CO2-eq ) en 1990 a 31.4 millones de 
toneladas de CO2-eq en el 2005, de acuerdo a los 
inventarios oficiales publicados. 

Al mismo tiempo, la capacidad de absorción de CO2 
de los bosques del país se redujo de 42.9 millones 
de toneladas de CO2 en 1990 a 24.4 millones de to-
neladas de CO2 en el 2005, debido principalmente 
a la pérdida de bosques en el país (Figura 4). 

Estimaciones a futuro muestran que la tendencia 
de las emisiones de GEI del país se mantendrá al 
alza, tanto a mediano y largo plazo.

Una tonelada de CO2-eq equivale a 113 galones de ga-
solina o 41 cilindros de gas propano consumidos. Esta 
cantidad de dióxido de carbono puede ser absorbida 
aproximadamente en un año por un bosque de pino del 
tamaño de medio campo de futbol.

De acuerdo con la información del último inven-
tario oficial disponible del año 2005, son cinco las 
actividades que generan tres cuartas partes de las 
emisiones de GEI en el país: la conversión de bos-
ques a cultivos o ganadería (26 %), la quema de 
combustibles para el transporte de personas, pro-
ductos y mercancías (18 %), el manejo de los sue-
los agrícolas (14 %), la ganadería (9 %) y la quema 
de  combustibles  para  la producción  energética 
(9 %) (Figura 4). Existen otros inventarios sectoria-
les de GEI, adicionales a los inventarios nacionales, 
pero estos no son comparables entre sí, debido a 
diferencias metodológicas y de fuentes de infor-
mación. Adicionalmente, existen vacíos de infor-
mación que reducen la disponibilidad y certidum-
bre de los inventarios nacionales. Por esta razón 
se recomienda revisar los inventarios publicados 
e instalar un sistema para la recopilación e inter-
cambio de información, que permita contar con 
estadísticas nacionales y de inventario de emisio-
nes, con mayor periodicidad, menor incertidumbre 
y mejor comparabilidad. 
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¿Qué compromisos ha adquirido Guatemala para 
mitigar sus emisiones de gases de efecto inver-
nadero?

Sección: Mitigación de gases de efecto invernadero.
Capítulo 12: Acciones de mitigación de emisiones de 
GEI.

Como signatario del Acuerdo de París (ratificado 
por el Congreso de la República mediante Decre-
to 48-2016), el país está comprometido a reducir 
sus emisiones de GEI, observando el principio de 
responsabilidades compartidas pero diferencia-
das. Para cumplir este compromiso, propuso una 
Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC 
por sus siglas en inglés), donde se comprometía a 
reducir, con recursos propios, el 11.2 % de las emi-
siones de GEI proyectadas al año 2030. 

En caso de contar con apoyo técnico y financiero 
adicionales, el país podría comprometerse a redu-
cir hasta el 22.6 % de las emisiones proyectadas 
al 2030.

Los principales avances se pueden observar en 
el ámbito político. En el 2013 se instaló el Conse-
jo Nacional sobre Cambio Climático (CNCC) y en 
el 2016 se elaboró el Plan de Acción Nacional de 
Cambio Climático (PANCC). El PANCC es un docu-
mento clave que a la fecha no ha podido orientar la 
política pública, particularmente las asignaciones 
presupuestarias necesarias para abordar la temá-
tica de mitigación.

Es importante resaltar que el marco jurídico na-
cional establece como prioridad la reducción de 

emisiones de GEI. El Decreto 7-2013 que define 
el marco legal de cambio climático en Guatemala, 
manda a establecer un plan de crecimiento ener-
gético basado en recursos renovables y promue-
ve la eficiencia y ahorro energético para reducir la 
emisión de GEI. También manda a compensar las 
emisiones producidas por la quema de combusti-
bles fósiles y a reducir las emisiones por cambios 
en el uso de la tierra. Es urgente operativizar este 
marco legal, estableciendo los reglamentos nece-
sarios para aumentar las acciones de mitigación a 
nivel nacional.

A pesar de que el país tiene una historia superior a 
20 años en acciones de mitigación, los resultados 
obtenidos no han logrado reducir nuestras emisio-
nes de GEI de forma sustancial. 

Se han desarrollado varias propuestas nacionales 
como la Estrategia de Desarrollo con Bajas Emi-
siones; las Acciones de Mitigación Nacionalmente 
Apropiadas (NAMA por sus siglas en inglés) de 
uso sostenible y eficiente de leña; la NAMA de ga-
nadería sostenible; la Estrategia Nacional para el 
Abordaje de la Deforestación y Degradación de los 
Bosques; y otras acciones de carácter local. Hay 
otras iniciativas, en su mayoría promovidas por or-
ganizaciones locales, que incluyen los proyectos de 
Reducción de Emisiones por Deforestación y De-
gradación (REDD+), así como acciones diversas de 
mitigación que participan dentro del mercado re-
gulado (Mecanismo de Desarrollo Limpio), y otras 
surgidas de los mercados voluntarios (Verified 
Carbon Standard, VCS).

Figura 4 Actividades que generan el 75 % de 
las emisiones de gases de efecto invernadero 
de Guatemala. Elaboración propia, basado en 
MARN (2015).
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¿Cuál es la relación del cambio climático con los 
pueblos indígenas?

Sección: Conocimiento indígena y cambio climático.
Capítulo 13: Conocimiento indígena y cambio climático

Las disciplinas como la Arqueología, la Historia y 
la Paleoclimatología han identificado el impacto de 
los cambios en el clima antes de la era industrial en 
culturas y sociedades antiguas alrededor del mundo, 
identificando varios eventos de cambio climático na-
tural (no antropogénico) en el territorio maya. Uno de 
ellos sucedió al final del Periodo Preclásico (200 d.C.) 
que produjo el abandono de algunas ciudades, pero 
además propició el desarrollo de sistemas agrícolas 
más eficientes y mejor captación de agua, permitien-
do así el esplendor político, científico y artístico del 
Periodo Clásico.

El cambio climático antropogénico es un fenómeno 
que impacta a los pueblos indígenas actuales, quie-
nes desde su pensamiento cosmogónico han desa-
rrollado procesos de adaptación y mitigación, fun-
damentados en el principio de que todo tiene vida y 
que la convivencia armónica y equilibrio entre el ser 
humano, madre naturaleza y universo es la base del 
Ütz K’aslemal (idioma maya Kaqchikel) o buen vivir.

Los pueblos indígenas de Guatemala tienen una vi-
sión e interpretación propia del universo, de la madre 
tierra y la naturaleza. Sus conocimientos, prácticas 
tradicionales y ancestrales de adaptación y mitiga-
ción al cambio climático representan un aporte a las 
estrategias de mitigación y adaptación de los im-
pactos del cambio climático a nivel local, nacional, 
regional y global.

Los procesos de adaptación y mitigación indígenas 
se desarrollan tomando como base los calendarios 
mayas Cholq’ij, Cholab’ y Choltun, que constituyen 
sistemas de registro del tiempo, de acontecimientos 
cíclicos, a través de los cuales se sistematiza el movi-
miento del sol, la luna, las estrellas y constelaciones, 
que además rigen los sistemas políticos, económi-
cos, sociales y culturales de los pueblos indígenas. 
Estos principios se basan en conocimientos de Ma-
temática, Química, Arquitectura, Ingeniería, Astrono-
mía, Vulcanología, Biología, Botánica, Gastronomía, 

entre otras ciencias, producto de la observación a la 
naturaleza, señales en el cuerpo y en el desarrollo de 
las ceremonias indígenas interpretadas por los Ajq’ij 
o guías espirituales.

Los sistemas de adaptación tradicional responden a 
la observación de los ciclos de la luna para identificar 
periodos de lluvia, clima, cosecha, heladas; las seña-
les de las aves en la construcción de sus nidos, como 
indicadores de intensidad de lluvia; los azacuanes 
(aves rapaces) como indicadores de los periodos de 
lluvia; los aullidos de los coyotes, como indicadores 
de dificultades sociales y climáticas; los colores y for-
ma de las nubes como anuncio de eventos sísmicos, 
frío y heladas, entre otros.

Los impactos del cambio climático en los territo-
rios indígenas han sido más fuertes y acelerados 
en los últimos años, presentando mayores desafíos 
de adaptación. Los pueblos indígenas han logrado 
afrontar dichos impactos a través de algunas prác-
ticas como el intercambio de semillas, implementa-
ción de prácticas y técnicas ancestrales de labranza, 
ajustes en los calendarios (particularmente el agrí-
cola), implementación de diferentes sistemas de cul-
tivos como el sistema milpa basado en la producción 
de maíz (ixim) y frijol (kinäq’), entre otros.

En los territorios indígenas se desarrollan numerosas 
prácticas agrícolas tradicionales de bajas emisiones, 
principalmente en los sistemas agroforestales, agro-
ecológicos y huertos de traspatio. Los pueblos indí-
genas poseen sus propios sistemas de indicadores, 
monitoreo y evaluación del uso, manejo y conserva-
ción de los recursos naturales, que les permiten la 
obtención de evidencias sobre los aspectos que fa-
vorecen o amenazan los ecosistemas, y les permiten 
saber si su bosque está bien manejado o presenta 
problemas que ameritan intervención con el fin de 
mejorar.
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¿Qué acciones debemos tomar ante el problema 
del cambio climático?

Cambiar la forma como abordamos los eventos 
extremos, pasar del modelo actual (reactivo) a 
un modelo basado en prevención y previsión; 
priorizando acciones enfocadas en las poblaciones, 
sectores y territorios más vulnerables. 

Promover un nuevo modelo de desarrollo más in-
cluyente, basado en la innovación, eficiencia y que 
valorice los conocimientos tradicionales; para que 
el uso de los recursos naturales y servicios ambien-
tales sea realmente sostenible y que no compro-
meta el bienestar de las generaciones futuras. 

La problemática de cambio climático debe ser 
abordada de forma transversal a todos los sec-
tores del país (gobierno central y local, empresas, 
hogares, comunidades), buscando su instituciona-
lización y una sociedad más organizada, educada 
y concientizada para afrontar los nuevos retos que 
plantea. 

Deben desarrollarse esquemas incluyentes 
de planificación, asignación de inversiones y 
financiamiento, enfocados en la reducción de 
vulnerabilidad y maximización de los beneficios 
para la sociedad. Resulta más económico invertir 
en prevención y previsión, que en los costos y 
daños que se pueden sufrir por los impactos del 
cambio climático. Esto debe hacerse en un marco 
ético y transparente que garantice la eficiencia en 
el uso de los recursos.

Es vital contar con una base sólida de información 
generada a través de la investigación, que sirva 
para la implementación y monitoreo de las acciones 
anteriormente descritas. 

Guatemala ha avanzado y cuenta con una base 
jurídica que incluye una política, una ley marco, un 
plan de acción y un fondo nacional de financia-
miento específicos para abordar la problemática 
del cambio climático. Es urgente y necesario ope-
rativizar estos instrumentos.
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Conclusión 

El cambio climático ya está causando considerables 
pérdidas económicas a Guatemala, así también pér-
didas humanas y retraso en el desarrollo socioeco-
nómico de nuestra población. La situación precaria 
del país está siendo exacerbada por los aumentos 
en la variabilidad del clima, especialmente de la llu-
via y las sequías, derivados del cambio climático. Los 
escenarios futuros muestran que la situación irá em-
peorando, especialmente en cuanto a la disponibili-
dad del agua.

La mejor manera de actuar ante los cambios de clima 
en las siguientes décadas es buscar adaptarnos a 
lo que ya observamos en la actualidad: mayores 
temperaturas y lluvias más impredecibles, entre otros. 
Si no buscamos adaptarnos, pondremos en riesgo 
nuestro desarrollo como nación. La adaptación es 
un reto para enfrentar de manera coordinada entre 
todos los sectores del país, con liderazgo sólido del 
gobierno local y nacional. 

Necesitamos invertir en infraestructura para 
almacenar y distribuir agua; esto es fundamental 
para los agricultores en condición de subsistencia 
que necesitan sistemas de riego para no depender de 
las lluvias cada vez más impredecibles. Es necesario 
reubicar poblaciones con altos niveles de exposición 
a riesgos y proveer barreras de contención mientras 
la reubicación no sea posible. La construcción de 
edificios e infraestructura debe seguir estándares 
más estrictos que prevean un clima más extremo al 
actual. 

Invertir más en el sector salud, pensando en un 
aumento de las enfermedades cuya transmisión está 
relacionada con variables de clima.  Las  estrategias 

de conservación de ecosistemas y los servicios 
básicos que estos brindan a la población deben 
considerar el aumento de temperatura y reducción 
de lluvia previstos para las décadas venideras. 

Todo esto requiere una considerable inversión que 
deberá asignarse en los presupuestos nacionales 
y fortalecerse con los financiamientos climáticos 
disponibles internacionalmente. El Estado debe 
organizarse para poder acceder más agresivamente 
a estos fondos internacionales.

Debemos buscar un nuevo modelo de desarrollo, que 
permita continuar creciendo económicamente pero 
sin aumentar nuestras emisiones de gases de efecto 
invernadero, encontrando todas las sinergias posibles 
para la adaptación y la mitigación simultáneamente, 
evitando que las medidas de mitigación reduzcan el 
bienestar y la productividad de Guatemala. 

El cambio climático nos da la oportunidad de buscar 
un modelo de sociedad donde la erradicación de la 
pobreza y la reducción de las desigualdades sea 
una prioridad en concordancia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. El trabajo conjunto entre el 
gobierno y la sociedad civil es crucial para acceder a 
los recursos financieros internacionales disponibles 
que nos ayuden a implementar las acciones de 
adaptación y mitigación discutidas en este reporte. 
Así podremos alejarnos de nuestra situación actual 
de riesgo, la cual nos ubica entre los países más 
vulnerables del mundo. El momento de actuar es 
ahora.
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Mensajes clave:

Los cambios drásticos del clima en los últimos cien años se atribuyen al exceso de gases de efecto invernadero produ-
cidos por actividades del ser humano y se conocen como cambio climático antropogénico. 

La región de Centroamérica, en particular Guatemala, es muy vulnerable a los efectos del cambio climático. Esta con-
dición se debe al aumento considerable de eventos extremos como tormentas, inundaciones, sequías y heladas en la 
región, además de su situación socioeconómica que hace a la población más sensible a estos eventos.

Es importante predecir el comportamiento del clima en el futuro para estar preparados ante los efectos del cambio 
climático. Para ello, se necesita una línea de base con información climática de al menos 30 años. El INSIVUMEH y otras 
instituciones han hecho esfuerzos para recopilar y analizar esa información, sin embargo, aún es necesario el forta-
lecimiento en términos de número de estaciones climáticas, así como el mejoramiento del registro y análisis de datos.
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Los cambios en las variables climáticas a nivel mundial han sido muy drásticos 
en los últimos 100 años, especialmente en lo que respecta al aumento de la 
temperatura de la tierra. Una de las consecuencias más evidentes de estos 
cambios en el clima de nuestro país es la creciente dificultad de predecir el 
inicio y finalización de la época lluviosa, debido a los cambios en la distribución 
y cantidad de la precipitación. Los productores en condición de subsistencia e 
infrasubsistencia son los más afectados porque dependen de la lluvia para irrigar 
sus cultivos. Por lo tanto, cuando las lluvias son escasas, se pone en riesgo la 
seguridad alimentaria a nivel nacional. 

Existen evidencias científicas de que los cambios en el clima han sido ocasionados 
por el exceso de gases de efecto invernadero (GEI) provenientes de la quema de 
combustibles fósiles, así como de la ganadería y el desmedido uso de fertilizantes 
para la agricultura. El exceso de GEI puede ser atribuido directamente al 
ser humano, lo que ha generado un cambio climático antropogénico. Para 
enfrentar esta problemática, Guatemala está adscrita a la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), que se ha propuesto la 
estabilización del aumento en la temperatura a no más de 1.5 °C para finales de siglo. 

Durante la Conferencia de las Partes de París se acordó que todos los países que forman 
parte de la Convención están obligados a mitigar sus GEI, incluyendo a los países en vías 
de desarrollo. Para responder a los compromisos que ha adquirido en esta convención, 
Guatemala cuenta con la Ley Marco sobre Cambio Climático, el Plan de Acción 
Nacional sobre Cambio Climático, las dos comunicaciones nacionales sobre cambio 
climático, el Sistema Nacional de Información sobre Cambio Climático y ha fortalecido 
la institucionalidad a través del Consejo Nacional sobre Cambio Climático. El Sistema 
Guatemalteco de Ciencias de Cambio Climático también contribuye como una iniciativa 
de la sociedad civil.

Para estar preparados y adaptados ante los efectos negativos del cambio climático, 
es importante saber predecir el comportamiento del clima en el futuro. Por lo tanto, se 
debe contar con una línea base de información climática de al menos 30 años. En ese 
sentido, se han hecho recientes esfuerzos para recopilar datos históricos de precipitación 
y temperatura de la red de estaciones meteorológicas a cargo del Instituto Nacional 
de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología de Guatemala; así como de 
la Asociación Nacional del Café y del Instituto Privado de Investigación sobre Cambio 
Climático, entre otras instituciones. A través de este esfuerzo ha sido posible la generación 
de modelos climáticos utilizando datos locales y, por lo tanto, información más certera 
para nuestro país. Sin embargo, hace falta fortalecer la red de estaciones a nivel nacional 
y mejorar el registro y análisis de datos meteorológicos de fuentes de gobierno y de otros 
sectores en forma conjunta. Así, se podrá continuar generando información que alimente 
los modelos climáticos para que la evaluación de escenarios futuros sea más adecuada y 
se puedan establecer necesidades de adaptación en todos los sectores del país.
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1.1 Cambios climáticos históricos y cambio  
      climático antropogénico

Desde su formación, la tierra ha pasado por cinco 
glaciaciones y su clima siempre ha cambiado; ac-
tualmente se encuentra en la era interglaciar del 
Holoceno del periodo cuaternario. Las glaciaciones y 
los intervalos interglaciares han ocasionado grandes 
alteraciones en el sistema climático. Los registros 
históricos indican que durante el Pleistoceno (hace 
2.6 millones de años), el aumento en la temperatura 
global se daba a un rango aproximado de un grado 
Celsius cada 1000 años (Aragón, 2017). Los cambios 
climáticos históricos han ocurrido por causas natura-
les, especialmente por variaciones en la órbita y ro-
tación de la Tierra alrededor del Sol. Sin embargo, en 
los últimos 100 años se ha observado un aumento de 
temperatura de aproximadamente un grado Celsius 
con respecto al promedio histórico de 1850 a 2012, 
como se observa en la Figura 1-1. Esta velocidad de 
calentamiento es muy rápida para poder explicarse 
usando variables naturales.

Es importante mencionar que en nuestra región exis-
ten evidencias de que las sociedades prehispánicas 
que habitaron el territorio conocido como ‹‹Tierras 
Bajas Mayas›› atravesaron al menos cinco sequías 
que las obligaron a abandonar algunas ciudades; 
pero, a la vez, dieron lugar a mejoras en las técnicas 
agrícolas que les permitieron desarrollarse y llegar a 
su máximo esplendor en el periodo clásico. Este es-
plendor finalizó con un abandono casi total de sus 
tierras en Petén, debido a un periodo seco que duró 
más de 100 años y que coincidió con una sobreex-
plotación de los recursos naturales, así como una se-
rie de conflictos políticos (capítulo 13) (Canuto et al., 
2018; Douglas, Demarest, Brenner, & Canuto, 2016).

Solamente a través de una amplia comprensión del 
clima histórico (idealmente de un periodo de 100 
años) es posible entender mejor las variaciones cli-
máticas del presente, para distinguir si esos cam-
bios pueden considerarse ‹‹normales›› o si pueden 
atribuirse a un cambio climático. La aplicación de 
modelos para la generación de escenarios a futuro, 
que predigan mejor el posible comportamiento de 
las variables climáticas, se basa, en parte, en datos 
climáticos históricos derivados de las mediciones en 
estaciones climatológicas. De esta forma será posi-
ble la toma de mejores decisiones sobre medidas de 
adaptación viables; lo que justifica la importancia de 
contar con datos históricos a corto plazo (de al me-
nos 30 a 50 años), ya que esos datos son necesarios 
para evaluar la variabilidad actual observada y para 
calibrar los modelos climáticos a futuro en la genera-
ción de escenarios (IPCC, 2013b).

Recientemente, en el país, se ha iniciado un esfuerzo 
de reconstrucción climática histórica a través de es-
tudios de dendrocronología, la ciencia que se ocupa 
de estudiar la secuencia del crecimiento de los anillos 
de árboles de forma cronológica (Ferguson, 1970). A 
la fecha, se han identificado tres especies arbóreas 
potenciales que pueden generar información clima-
tológica anual de hasta 400 años; información su-
mamente valiosa para el estudio y el reconocimiento 
del cambio en las variables climáticas a lo largo de 
los años (Anchukaitis et al., 2013).

En Guatemala se cuenta con registros climáticos 
históricos obtenidos a través del Instituto Nacional 
de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidro-

Figura 1-1 Anomalías observadas en el promedio mundial de temperaturas 
en superficie, terrestres y oceánicas combinadas, desde 1850 hasta 2012, a 
partir de tres conjuntos de datos. Gráfica superior: Valores medios anuales. 
La gráfico inferior: Valores medios decenales, incluida la estimación de la 
incertidumbre para un conjunto de datos. Las anomalías son relativas a 
la media del periodo 1961-1990. Nótese que para los periodos recientes 
los incrementos son mayores, lo cual indica un calentamiento acelerado. 
Tomado de IPCC (2013a).
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logía (INSIVUMEH) desde la década de los setenta. 
Asimismo, en el país funciona una red de estaciones 
hidrometeorológicas distribuidas en las distintas re-
giones climáticas, aunque la cantidad no es la ideal 
de acuerdo con la variabilidad de microclimas exis-
tentes. Es importante fortalecer los procesos de ge-
neración de información climática útil para los dife-
rentes sectores del país (agricultura, recurso hídrico, 
industria, turismo, energía, salud, entre otros), que 
facilite la toma de decisiones encaminadas a reducir 
los efectos negativos del cambio climático, así como 
la propuesta de acciones de mitigación y adaptación 
de acuerdo con la problemática nacional (INSIVU-
MEH, 2018).

1.2 Conceptos generales sobre variabilidad y 
      cambio climático

Para comprender mejor los conceptos sobre varia-
bilidad y cambio climático es importante conocer 
algunos conceptos básicos, como la diferencia entre 
tiempo y clima, ya que con frecuencia se confunde 
el tiempo atmosférico con el clima de un lugar. Al 
hablar de tiempo atmosférico nos referimos a las 
condiciones meteorológicas que definen el estado de 
la atmósfera en un momento y lugar determinados. 
Por lo tanto, se comprende que el tiempo atmosférico 
cambia rápidamente, pues no hace la misma tempe-
ratura a las doce del mediodía que a las seis de la 
tarde. Mientras que el clima se establece recogiendo 
las observaciones realizadas día a día en las diver-
sas estaciones meteorológicas durante una serie de 
años; tomando en cuenta que son promedios de va-
riables, como temperatura y precipitación, por ejem-
plo. Por tanto, el clima es el tiempo promedio para un 
determinado lugar (CIIFEN, 2017).

La concentración de GEI en la atmósfera es uno 
de los factores que determina la temperatura de la 
tierra. Es más, su composición y concentración en 
la atmósfera hicieron posible la vida tal y como la 
conocemos. Sin embargo, después de la revolución 
industrial, las concentraciones de tres gases impor-
tantes con alta capacidad de retención calorífica 
aumentaron significativamente (dióxido de carbono 
[CO2], metano [CH4] y óxido nitroso [N2O]). El dióxido 
de carbono aumentó por la quema de combustibles 
fósiles, el metano por la ganadería y el óxido nitro-
so por el uso de fertilizantes en la agricultura. Más 

recientemente, otros gases también han aumentado 
sus concentraciones atmosféricas. Este exceso de 
GEI ha ocasionado el aumento en la temperatura 
media del planeta a un ritmo no antes visto en la his-
toria climática conocida del planeta, lo que ha resul-
tado en un calentamiento global (IPCC, 2014).

Este aumento en la temperatura por causas antropo-
génicas ha intensificado la variabilidad climática del 
planeta, la cual es una variación en las condiciones 
climáticas que se da en un momento determinado, 
en cualquier parte del mundo y que no se puede pre-
decir; tal es el caso de una lluvia intensa en medio 
de la canícula, debido a la influencia de un huracán. 
Además, el incremento de los GEI nos ha llevado a 
un aumento de la temperatura del planeta que ha 
persistido en los últimos 100 años, a lo que se le de-
nomina cambio climático; el cual es una variación 
en el promedio de un parámetro meteorológico que 
persiste a lo largo de mucho tiempo, al menos 30 
años. Este cambio climático antropogénico está so-
brepuesto a cualquier cambio climático natural que 
se da por alteraciones normales en las variables que 
determinan el clima del planeta (IPCC, 2007).

Una de las evidencias del cambio climático es el au-
mento de los eventos extremos, los cuales se definen 
como eventos inusuales que se salen del promedio 
general; por ejemplo, un huracán, una helada o pre-
cipitación intensa en medio de la canícula, o bien una 
sequía que se prolonga más de lo usual en un año en 
específico (IPCC, 2012).

Otro concepto sumamente importante de enten-
der  es el del fenómeno de El Niño que ocurre na-
turalmente y que afecta directa o indirectamente a 
Guatemala, alterando su variabilidad natural; ya que 
implica el aumento de las temperaturas del océano 
en el Pacífico ecuatorial, ocasionando una disminu-
ción de la lluvia en la región. Ocurre el mismo ciclo, 
solo que opuesto, cuando el Pacífico se enfría, dando 
como resultado el fenómeno de La Niña que trae llu-
vias abundantes a la región. Cuando las temperatu-
ras en la zona ecuatorial del Pacífico están cerca de 
la media, ocurre el fenómeno conocido como El Niño 
Oscilación del Sur (ENOS) neutro; lo que significa que 
la oscilación no está ni en una fase caliente ni fría (CI-
IFEN, s/f). Aunque el ENOS es uno de los fenómenos 
climáticos más estudiados, existen otras fluctuacio-
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nes, como las teleconexiones climáticas1 que fuerzan 
el clima en el país y pueden provocar alteraciones 
en los acumulados de lluvia y en el comportamien-
to de las temperaturas. Las teleconexiones climáti-
cas pueden ser: la Corriente de Chorro (Jet Stream) 
de bajos niveles de latitudes medias, la Oscilación 
Decadal del Pacífico, la Oscilación Multidecadal del 
Atlántico, la Oscilación Madden-Julian, las ondas del 
Este, la migración anual de la Zona de Convergencia 
Intertropical, la zona de Alta Presión Subtropical del 
Atlántico Norte y el régimen del Viento Alisio (INSI-
VUMEH, 2018). 

A nivel mundial, el Grupo Intergubernamental de Ex-
pertos sobre el Cambio Climático (IPCC por sus siglas 
en inglés) en su quinto informe (2014) ha identificado 
cuatro líneas de evidencia del cambio climático: au-
mento en las concentraciones atmosféricas de gases 
de efecto invernadero; aumento en la temperatura de 
la superficie de la tierra y nivel del mar; disminución 
en la cubierta de nieve, capas de hielo y glaciares; 
aumento en la variabilidad climática y en los even-
tos climáticos extremos. En cuanto a la temperatura 
media de la tierra, durante el periodo 1880-2012, la 
temperatura ha aumentado 0.85 °C; el mayor au-
mento se ha dado en latitudes medias y altas de los 
continentes del norte. Se espera que el aumento de 
la temperatura media de la tierra produzca cambios 
en las precipitaciones y en la humedad atmosférica, 
un ciclo hidrológico más activo y un aumento de la 
capacidad atmosférica de retención de agua.

1.3 Contexto regional y nacional
1.3.1 Contexto regional

Según Magrin et al. (2014), Centroamérica represen-
ta una región con alta exposición a riesgos geocli-
máticos debido a su localización y topografía, lo 
cual se complica aún más por la vulnerabilidad de 
los asentamientos humanos como consecuencia de 
la falta de planificación territorial. Asimismo, corres-
ponde a una de las regiones más sensibles al cambio 
climático, lo cual se evidencia con el incremento, en 
los últimos 30 años, de eventos extremos tales como 
tormentas, inundaciones, sequías y heladas (capítu-
lo 2). El impacto de estos eventos genera pérdidas 

1 Relación existente entre interacciones directas del 
océano-atmósfera en una región, que modifican los 
patrones climáticos en otra.

millonarias, afectando en mayor medida a la pobla-
ción de escasos recursos (capítulo 4).

Centroamérica posee alta diversidad biológica de-
bido a la gran variedad de microclimas con los que 
cuenta (capítulo 7). Sin embargo, esta se encuentra 
cada vez en mayor riesgo debido a diferentes presio-
nes, entre la cuales se pueden mencionar el rápido 
crecimiento poblacional que conlleva a una explo-
tación masiva de los recursos naturales, cuyas cau-
sas principales son el cambio de uso del suelo para 
agricultura y/o ganadería, la expansión urbana y la 
industrialización. Por estas razones, resulta muy im-
portante la generación de información confiable y de 
estrategias que puedan ser convertidas en políticas 
nacionales para poder tomar medidas que ayuden 
a reducir los efectos negativos del cambio climático 
(Magrin et al., 2014).

1.3.2 Contexto nacional

Desde la firma de los Acuerdos de Paz, Guatemala 
es reconocida como una nación pluricultural, multiét-
nica y multilingüe, compuesta por tres pueblos indí-
genas (maya, xinca y garífuna) y un pueblo ladino o 
mestizo. Los pueblos indígenas representan aproxi-
madamente el 39 % de la población guatemalteca 
y se encuentran organizados en 24 comunidades 
lingüísticas. Al año 2014 se estimaba una población 
de 15.6 millones de personas, con una tasa de creci-
miento anual del 2.1 % (INE, 2015, 2016a).

Guatemala tiene elevados índices de pobreza y po-
breza extrema, fenómeno que se acentúa más en las 
áreas rurales, particularmente en el altiplano del país 
(con un índice arriba del 54 %) donde el porcentaje 
de población indígena es mayor (capítulo 13). Alta 
Verapaz fue el departamento que presentó la tasa 
más alta de pobreza total en 2011 (89.6 %). Adicio-
nal a esto, la desnutrición es un problema grave en 
Guatemala, el sexto país del mundo con los peores 
índices de desnutrición. El crecimiento económico 
del país, altamente influenciado por la situación in-
ternacional, ha sido bastante irregular en la última 
década. La economía nacional presenta grandes 
contrastes debido a que existen sectores de la región 
metropolitana con elevados índices de desarrollo 
humano, mientras que en el sector rural este índice 
es muy bajo; lo que indica alta desigualdad. Según 
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el Instituto Nacional de Estadística (INE), el sector 
agrícola fue el que generó mayor empleo en el país 
durante el 2016 con una participación del 29 % de la 
población ocupada y contribuyó con el 21 % del pro-
ducto interno bruto (PIB) total nacional. Sin embar-
go, es uno de los sectores más propensos al cambio 
climático, por lo que su contribución a la generación 
de empleo se ve afectada (capítulo 6). Las variables 
socioeconómicas mencionadas anteriormente (creci-
miento poblacional, pobreza, desnutrición, desigual-
dad) y otras como el analfabetismo, hacen del país 
una zona altamente vulnerable y con mayor expo-
sición a eventos climáticos extremos, lo que dificulta 
en gran medida que la población esté preparada y 
pueda adaptarse a los efectos negativos del cambio 
climático (Banco de Guatemala, 2017; CGIAR, 2015; 
INE, 2013, 2016b; MARN, 2015; PNUD, 2003). 

Las características topográficas y la posición geo-
gráfica de Guatemala hacen que posea natural-
mente gran cantidad de microclimas y alta varia-
bilidad climática. Sin embargo, esa variabilidad ha 
aumentado en los últimos años debido a que el país 
es afectado constantemente por eventos climáticos 
extremos, como sequías y huracanes, incrementa-
dos a causa de los efectos del cambio climático. La 
economía del país depende en gran parte del sector 
agrícola, uno de los sectores más afectados por la 
variabilidad climática, si se toma en cuenta que cada 
vez es menos predecible el inicio y fin de la tempo-
rada lluviosa. Esto es el reflejo de las alteraciones en 
la precipitación que, incluso, han modificado los pe-
riodos de cosecha y siembra; poniendo en riesgo la 
seguridad alimentaria del 52 % de la población rural 
que depende de los cultivos de maíz y frijol, dos de 
los sistemas más sensibles a la variabilidad climáti-
ca, ahora más propensos a plagas y enfermedades 
por el aumento de la temperatura. Ante esta varia-
bilidad, es de suma importancia la implementación 
de medidas de adaptación frente al posible aumento 
de eventos hidrometeorológicos extremos debido 
al cambio climático, según los escenarios a futuro, 
para que no afecten tan fuertemente la economía ni 
pongan en riesgo constante la seguridad alimentaria 
(CGIAR, 2015).

1.4  Descripción climática

El clima en Guatemala está asociado a la influencia 
de los regímenes de vientos del noreste, con aportes 
de humedad provenientes del mar Caribe y el golfo 
de México, y los regímenes de viento del suroeste, 
con aportes de humedad del océano Pacífico. Estos 
regímenes de viento junto a otros factores climáticos 
definen los periodos normales de lluvia, las olas de 
frío y de calor del país. Dentro de las grandes zo-
nas climáticas de la tierra, Guatemala se encuentra 
ubicada en la franja de los climas cálidos, con pre-
dominio de temperaturas elevadas y clima tropical 
estacional (Herrera, 2017).

Las cuatro estaciones que normalmente se delimitan 
en el hemisferio norte, no se marcan en Guatemala, 
sino que se delimitan dos épocas particulares, siendo 
estas la época lluviosa (mayo a octubre) y la épo-
ca seca (noviembre a abril). Lo anterior obedece al 
ángulo de la Tierra respecto al Sol y su movimiento 
alrededor de este (INSIVUMEH, 2018).

1.4.1 Época lluviosa

El ciclo lluvioso se produce al establecerse el régimen 
de los vientos alisios del noreste, y subsecuentemen-
te la zona de convergencia intertropical se aproxima 
a nuestras latitudes. Además, los sistemas nubosos 
se desprenden desde la costa africana y son tras-
ladados por los vientos alisios (ondas del este) que 
a su paso van generando lluvia y algunas veces se 
convierten en ciclones tropicales. La época lluviosa 
en condiciones normales da inicio en mayo, y en junio 
suelen presentarse días nublados y lluviosos. En julio 
y parte de agosto se produce un periodo seco deno-
minado canícula, debido a la inversión de los alisios 
y al fortalecimiento del anticiclón del golfo de México. 
Las precipitaciones intensas que completan la tem-
porada lluviosa vuelven posteriormente al debilita-
miento y desaparición del anticiclón (septiembre y 
octubre) (INSIVUMEH, 2018).

1.4.2 Época seca

La época seca da inicio con el aumento de la presión 
atmosférica y la migración de masas de aire frío pro-
veniente de la zona polar (frentes fríos) causando un 
decremento de la temperatura e incrementando la 
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velocidad del viento, por lo general, con predominan-
cia de viento norte. Esta época seca y fría se marca 
de noviembre a febrero; posteriormente, incrementa 
la temperatura iniciando las olas de calor, que suelen 
presentarse de marzo a mayo. Durante esta época 
se pueden presentar algunas lluvias locales de tipo 
convectivo o prefrontales por la influencia de frentes 
fríos (INSIVUMEH, 2018).

1.4.3 Clasificación climática para Guatemala

Las condiciones descritas anteriormente son de ca-
rácter general. Sin embargo, Guatemala presenta 
una amplia diversidad de condiciones físicas que 
requieren una clasificación climática más detallada. 

Una de las primeras clasificaciones climáticas de 
Guatemala fue la realizada por Ricardo Obiols del 
Cid (1966), quien utilizó la metodología de Charles 
Warren Thornthwaite. Posteriormente, el INSIVU-
MEH generó el documento ‹‹Aspectos Generales del 
Clima›› basado también en el sistema de clasifica-
ción de Thornthwaite, en el cual se realizó un análisis 
del tipo de distribución de la humedad y variación de 
la temperatura (Figura 1-2) (INSIVUMEH, 1990).

Entre el 2000 y 2001, el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación (MAGA) junto con el IN-
SIVUMEH trabajaron para actualizar y digitalizar un 

conjunto de variables climáticas con sus promedios 
mensual y anual (lluvia, temperatura, humedad re-
la-tiva, evapotranspiración potencial, horas sol, ra-
diación solar, etc.); así como mapas que conformaron 
el atlas climático, incluido el mapa de clasificación 
climática del sistema de Thornthwaite a nivel gené-
rico o de tipos de climas, a escala 1:250 000 (MAGA, 
2001).

En el 2008, se realizó la actualización del análisis 
de clasificación climática del sistema Thornthwaite 
a través de aproximadamente 190 estaciones me-
teorológicas con registro variable de años, utilizando 
una base de datos mensuales conformada con tem-
peratura del aire y precipitación dentro del periodo 
1961-2007. El laboratorio de Sistemas de Informa-
ción Geográfica (MAGA, 2009), realizó la primera 
aproximación del mapa de clasificación climática del 
sistema Thornthwaite a escala 1:50 0002. Este mapa 
presenta 23 tipos climáticos (Cuadro 1-1) conside-
rando grandes diferencias climáticas entre regiones 
de planicies, laderas, depresiones orográficas, valles, 
mesetas, tierras altas y complejos volcánicos.

La temperatura media anual es la que mejor se 
ajusta para determinar el clima. El rango de lluvia 
o precipitación pluvial media debe ser considerado 
con mayor reserva y margen de holgura, a causa de 
los complejos y distintos factores que determinan la 
distribución de la lluvia sobre la geografía de Guate-
mala (Herrera, 2007).

2 Adaptación para el proyecto ‹‹Taxonomía de Suelos y 
Capacidad de Uso de la Tierra››.

Estaciones Meteorológicas - INSIVUMEH

Región Caribe

Región Valles de Oriente

Regiones climáticas de Guatemala

MAPA DE LAS ESTACIONES METEOROLÓGICAS 
Y REGIONES CLIMÁTICAS UTILIZADAS POR

INSIVUMEH

Región Occidente

Región Petén

Región Pacífico

Región Bocacosta
Región Franja Transversal del norte Región Antiplano Central

División Política Departamental

Figura 1-2 Mapa de las estaciones meteorológicas y regiones climáticas 
utilizadas por INSIVUMEH. Se muestran las estaciones meteorológicas del 
INSIVUMEH (rombos celestes). Adaptado de INSIVUMEH, 2018.
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Tipo de clima Temperatura 
media (°C) Precipitación media (mm) Elevación (msnm)

Muy cálido, húmedo

> 27.9

2001 - 4000

0 – 650Muy cálido, subhúmedo 1001 - 2000

Muy cálido, semiseco 601 - 1000

Cálido, húmedo

24.4 - 27.8

2001 - 4000

0 – 650Cálido, subhúmedo 1001 - 2000

Cálido, semiseco 601 - 1000

Semicálido, muy húmedo

20.8 - 24.3

4001 - 5000

650 - 1400
Semicálido, húmedo 2001 - 4000

Semicálido, subhúmedo 1001 - 2000

Semicálido, semiseco 601 - 1000

Templado, humedísimo

17.1 - 20.7

> 5001

1400 - 1900

Templado, muy húmedo 4001 - 5000

Templado, húmedo 2001 - 4000

Templado, subhúmedo 1001 - 2000

Templado, semiseco 601 - 1000

Semifrío, humedísimo

13.3 - 17.0

> 5001

1900 - 2300

Semifrío, muy húmedo 4001 - 5000

Semifrío, húmedo 2001 - 4000

Semifrío, subhúmedo 1001 - 2000

Semifrío, semiseco 601 - 1000

Frío, muy húmedo

9.4 - 13.2

4001 - 5000

> 2300Frío, húmedo 2001 - 4000

Frío, subhúmedo 1001 - 2000

Cuadro 1-1 Tipos de clima en Guatemala de acuerdo con la clasificación climática de Thornthwaite

Nota: Temperatura media = temperatura media del tipo de clima en grados Celsius. Precipitación media = precipitación media del tipo de clima en milímetros. 
Elevación = altura promedio a la que se encuentra el tipo de clima, dada en metros sobre el nivel del mar. Adaptado de MAGA (2009).



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

12

1.5 Hidrología y cambio climático

El aumento generalizado de tempe-
ratura podría tener un impacto rele-
vante sobre los avances del agua y 
los procesos hidrológicos de nuestra 
región. Algunos cambios se percibi-
rán directamente por las alteraciones 
en los regímenes de precipitación y la 
cantidad total de lluvia, según las pre-
dicciones y conclusiones realizadas 
por el IPCC y los últimos avances cien-
tíficos en la materia. Los cambios hi-
drológicos inducidos por la alteración 
del clima afectarán directa o indirec-
tamente sobre las actividades huma-
nas especialmente en la agricultura. El 
aumento de la temperatura a escala 
global incrementará las tasas de eva-
poración y puede ocasionar impactos 
muy importantes sobre la hidrología y 
la disponibilidad de recursos hídricos, 
que se traducen en modificación de la 
escorrentía superficial y de la recarga 
de los acuíferos (Hunink, 2013).

Guatemala cuenta con tres vertientes (Figura 1-3): 
vertiente del Pacífico, con las 18 cuencas más an-
gostas del país y ríos fuertemente influenciados por 
la precipitación; vertiente del Caribe, con 10 cuen-
cas, caracterizada por tener los ríos más extensos; 
y la vertiente del golfo de México, con 10 cuencas, 
a la cual pertenecen los ríos más caudalosos (An-
leu, 2006). Además, el país cuenta con 23 lagos y 
lagunas y 119 lagunas menores que cubren un área 
aproximada de 950 km2 de su territorio. El INSIVU-
MEH posee 68 estaciones hidrométricas alrededor 
de las vertientes mencionadas: 33 en la vertiente del 
Pacífico, 17 en la vertiente del mar Caribe y 18 en 
la vertiente del golfo de México (INSIVUMEH, s/f-b). 
Las estaciones funcionan irregularmente debido a 
problemas presupuestarios en temas de operación y 
mantenimiento. La precipitación en el país alcanza 
un promedio anual de aproximadamente 2000 mm, 
este promedio presenta variaciones según la región 
del país; en las regiones más secas el promedio es 
de 700 mm y en las más húmedas de 4000 mm (Iar-
na-URL, IICA, Gálvez, & Andrews, 2015; INSIVUMEH, 
s/f-a).

 1.6 Marco legal e institucional

1.6.1 Convenios internacionales

Con el fin de abordar la problemática que represen-
ta en el país la variabilidad climática y el cambio            
climático, Guatemala ratificó en 1995 la adición a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC) (Decreto 15-95, 1995), 
cuyo objetivo principal es la estabilización de los 
GEI para permitir la adaptación natural de los eco-
sistemas al cambio climático. Como complemento,         
Guatemala ratificó el Protocolo de Kioto (Decreto 23-
99, 1999), a través del cual se definió al MARN como 
Autoridad Nacional Designada ante la CMNUCC y se 
creó la Oficina Nacional para el Mecanismo de Desa-
rrollo Limpio. Así mismo, en el 2015 adoptó el Acuer-
do de París, ratificándolo en 2016 (Decreto 48- 2016, 
2016).  A través de este acuerdo, tanto los países de-
sarrollados como los países en vías de desarrollo, se 
comprometieron a reducir sus emisiones de manera 
diferenciada,  con  el  objetivo  de  frenar  el  aumento 
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de la temperatura en 1.5 °C respecto a los niveles 
preindustriales. Además de la CMNUCC, Guatemala 
es signatario del Convenio Centroamericano sobre 
Cambios Climáticos y del Convenio de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación en Países 
Afectados por Sequía Grave (Decreto 13-98, 1998; 
MARN, 2015).

1.6.2 Marco legal nacional

Desde el año 2009, el país cuenta con una Política 
Nacional de Cambio Climático (MARN, 2009) y en 
el 2013 fue aprobada la Ley Marco para Regular 
la Reducción de la Vulnerabilidad, la Adaptación 
Obligatoria ante los Efectos del Cambio Climático y 
la Mitigación de Gases de Efecto Invernadero (De-
creto 7-2013, 2013). En este contexto se han gene-
rado una serie de instrumentos jurídicos y técnicos 
e instancias de gobernanza que han permitido al 
país avanzar en la implementación de acciones en 
respuesta al cambio climático, dentro de las cuales 
resaltan: 

La creación del Consejo Nacional de Cambio 
Climático (CNCC), el cual está integrado por 
instituciones gubernamentales, sociedad civil, 
gobiernos locales y academia. Las instituciones 
gubernamentales integrantes son el Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales (MARN); Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA); Ministerio de Energía y Minas (MEM); 
Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura 
y Vivienda (MICIVI); y la Secretaría Ejecutiva de 
la Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres. De la sociedad civil participan: el re-
presentante de organizaciones indígenas; orga-
nizaciones campesinas; Comité de Asociaciones 
Comerciales, Industriales y Financieras; Cámara 
de Industria y Cámara del Agro. De los gobier-
nos locales participan: el representante de la 
Asociación Nacional de Municipalidades; Aso-
ciación de Alcaldes y Comunidades Indígenas; 
y la Asociación Nacional de Organizaciones no 
Gubernamentales de Recursos Naturales y Me-
dio Ambiente. Los integrantes de la academia 
son la Universidad de San Carlos de Guatemala 
y un representante de las universidades privadas 
(Decreto 7-2013, 2013).

La elaboración del Plan de Acción Nacional so-
bre Cambio Climático (PANCC) (CNCC, 2016), 
enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo 
K’atun Nuestra Guatemala 2032 (CONADUR, 
2014), en el cual se describen las acciones prio-
ritarias para la reducción de la vulnerabilidad, 
mejorar la adaptación y reducir la emisión de 
GEI; con el objetivo de orientar la institucionali-
dad pública y a los diferentes sectores del país 
para el cumplimiento de la Ley Marco de Cambio 
Climático (CNCC, 2016).

Los avances en el establecimiento del Sistema 
Nacional de Información sobre Cambio Climá-
tico, en apoyo al cual se cuenta con el Acuerdo 
Ministerial número 5-2016 (MARN, 2016), que 
establece las normas y procedimientos para co-
lectar, sistematizar, analizar y transferir la infor-
mación que alimentará este Sistema.

El Viceministerio de Recursos Naturales del 
MARN pasa a ser Viceministerio de Recursos 
Naturales y Cambio Climático, creándose tam-
bién la Dirección de Cambio Climático. De igual 
forma se crean unidades de cambio climático en 
distintas instituciones gubernamentales como el 
MAGA, el Instituto Nacional de Bosques (INAB), el 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), 
el MEM, el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
la Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres (CONRED).

1.6.3 Institucionalidad para la gobernanza en 
          cambio climático

Las acciones nacionales para dar cumplimiento a los 
compromisos asumidos como parte de la Conven-
ción de Cambio Climático se iniciaron con la crea-
ción de la Oficina Guatemalteca de Implementación 
Conjunta (OGIC) en 1997 y más recientemente con 
la institucionalización del CNCC en 2014. Ambas en-
tidades han aglutinado a los principales actores de 
la sociedad guatemalteca (sector gobierno, sector 
privado, organizaciones no gubernamentales y aca-
demia) (MARN, 2001).

Con el apoyo financiero del Fondo para el Medio am-
biente Mundial y del  Programa  de  Naciones  Unidas 
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para el Desarrollo se llevó a cabo, a partir de 1998, 
el inventario nacional de GEI, la preparación de esce-
narios de cambio climático (hasta el año 2100), los 
estudios de vulnerabilidad y las medidas para la im-
plementación de la Convención de Cambio Climático 
(MARN, 2001).

Para la Primera Comunicación Nacional de Guate-
mala sobre Cambio Climático (MARN, 2001) se ob-
tuvo la identificación y cuantificación de los efectos 
e impactos del cambio climático; el inventario de 
emisiones y absorciones de GEI; la construcción de 
los distintos escenarios (climáticos, socioeconómicos 
y ambientales); la evaluación de impactos del cam-
bio climático en sectores primarios de salud, forestal, 
granos básicos y recursos hídricos; y finalmente las 
medidas de implementación.

La Segunda Comunicación Nacional de Guatema-
la sobre Cambio Climático (MARN, 2015) incorporó 
nuevos datos del inventario nacional de GEI, medi-
das de implementación, un análisis de la vulnerabili-
dad y adaptación al cambio climático, y las acciones 
orientadas a la adaptación y mitigación. Cabe men-
cionar que actualmente se encuentra en elaboración 
la tercera comunicación y paralelamente se está ha-
ciendo el primer informe bienal de avances después 
del acuerdo de París.

1.6.4 Iniciativas de la sociedad civil en relación con el 
          cambio climático

Entre las iniciativas que la sociedad civil ha impul-
sado para apoyar la institucionalidad alrededor del 
tema de cambio climático se encuentran:

La creación del Sistema Guatemalteco de Cien-
cias de Cambio Climático (SGCCC), ente inde-
pendiente compuesto por instituciones privadas, 
públicas y académicas, que está organizado en 
tres grupos de trabajo: Ciencia del Clima, Adap-
tación y Vulnerabilidad, y Mitigación e Inventa-
rios de GEI. Una de las funciones principales del 
SGCCC es asesorar técnica y científicamente 
al CNCC. Entre los aportes del Sistema se en-
cuentra la generación del documento ‹‹Líneas de 
Investigación en Cambio Climático››, que tiene 
como objetivo la identificación de temas relevan-
tes de investigación a nivel nacional en materia 

de cambio climático, para que la investigación 
responda a las necesidades y problemática del 
país (CNCC, 2017).
 
Creación de la Mesa Nacional de Cambio Climá-
tico, la cual surge en el 2009 como un esfuerzo 
de Estado para consensuar y aprobar la políti-
ca, estrategia y ley nacional de cambio climático 
(Mesa Nacional de Cambio Climático, 2018). 

La creación de la Mesa Indígena de Cambio Cli-
mático, instancia civil que surgió por la necesi-
dad de crear un espacio de diálogo entre organi-
zaciones y comunidades indígenas, y el Estado; 
cuyo objetivo principal es el diseño y elabora-
ción de leyes y políticas públicas, relacionadas 
al ambiente y cambio climático, con énfasis en 
los derechos indígenas y el rescate de prácticas 
tradicionales. La mesa busca tener incidencia en 
leyes y políticas, tanto nacionales como interna-
cionales (PNUD, 2015).

1.6.5 Instituciones que generan y gestionan datos 
          climáticos en Guatemala

El INSIVUMEH es una institución técnico-científica 
que contribuye a la optimización de actividades del 
sector productivo de la República de Guatemala, 
asociadas a las ciencias atmosféricas, geofísicas e 
hidrológicas; coordinando servicios con el sector pri-
vado y actuando como asesor técnico del Gobierno 
en caso de desastres ocasionados por eventos natu-
rales. Esta institución es dependiente del MICIVI y fue 
creada poco después del terremoto del 4 de febrero 
de ese mismo año (Acuerdo gubernativo, 1976).

El INSIVUMEH tiene cuatro disciplinas principales: 
Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología. 
La sección de Meteorología tiene a su cargo todo lo 
relacionado con el desarrollo de procesos y fenóme-
nos océano-atmosféricos y su incidencia en el terri-
torio nacional. Desde 1976 a la fecha, se ha centrado 
en proporcionar servicios meteorológicos y climáticos 
a la navegación aérea, al sector de atención a los de-
sastres, a la agricultura, a la planificación y aprove-
chamiento de los recursos hídricos del país, al diseño 
y planificación de las obras de infraestructura y a los 
diversos proyectos de interés nacional; así como al 
sector público y privado en general. Cuenta con una 
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red de 88 estaciones meteorológicas convencionales, 
13 sinópticas y 21 automáticas. Actualmente, cuenta 
con un radar meteorológico modelo: DWSR-8501S, 
tipo dópler, con un rango de cobertura de 480 km, 
una frecuencia de banda S, antena de 9 m de diá-
metro y una altura de 2561 msnm, ubicado en San 
José Pinula. Este radar está a cargo de la Unidad de 
Análisis y Operación de Radar Meteorológico, donde 
se tiene el control remoto del sistema en general (IN-
SIVUMEH, 2018).

La Organización Meteorológica Mundial (OMM) brin-
da algunos criterios internacionales con relación a la 
cantidad y ubicación que deben tener las estaciones 
hidrometeorológicas en los países, como parte de su 
misión de ayudar a los servicios meteorológicos e 
hidrológicos nacionales a contribuir al desarrollo de 
su país con la mayor eficacia posible y a convertirse 
en asociados de pleno derecho en las iniciativas de 
colaboración que se llevan a cabo a nivel mundial. 
Así pues, es de suma importancia que Guatemala 
fortalezca la cobertura de estaciones hidrológicas y 
meteorológicas; ya que se estima que la red hidroló-
gica debería contar por lo menos con 125 estaciones 
y la meteorológica, con 300 estaciones. Actualmen-
te, el INSIVUMEH realiza esfuerzos para fortalecer 
las redes y alcanzar los estándares requeridos que 
le permitan tener una mejor valorización de la hidro-
meteorología nacional (Cuadro 1-2) (INSIVUMEH, 
2018).

En cuanto a los sistemas de almacenamiento de da-
tos, el INSIVUMEH utiliza el DBClima, base de datos 
en donde se guarda la información de las variables 
climáticas. Dada la baja densidad de estaciones me-
teorológicas existentes en el país, el INSIVUMEH pro-
movió la creación del Sistema de Almacenamiento 
de Datos Meteorológicos, Climáticos e Hidrológicos 
Interinstitucional (MCH); a través del cual se plantea 
hacer convenios con las instituciones y universidades 
del país poseedoras de estaciones hidrometeorológi-
cas que estén generando datos; para que puedan ser 
incluidas en el MCH, previo a los controles de calidad, 
y así contribuir al fortalecimiento de la red meteoro-
lógica nacional (Figura 1-2) (INSIVUMEH, 2018). 

La OMM recomienda el uso de periodos estándares 
para caracterizar el clima de una región y hacerlos 
comparables estadísticamente con otros. Estos pe-
riodos se conocen como ‹‹normales climatológicas 
reglamentarias››, que son medias de los datos cli-
matológicos calculadas para periodos consecutivos 
de 30 años (OMM, 2007). Sin embargo, debido a la 
mayor disponibilidad de datos y cercanía de tiempo, 
se están utilizando las del periodo 1971-2000. Ac-
tualmente, el INSIVUMEH cuenta con una red clima-
tológica de apenas 37 estaciones que llenan los re-
quisitos para realizar estudios climáticos, las cuales 
poseen registros históricos desde 30 hasta 43 años 
(INSIVUMEH, 2018).

Además de la red nacional de estaciones meteoro-
lógicas que posee INSIVUMEH, existen otras institu-
ciones y/o universidades que cuentan con sus pro-
pias estaciones de monitoreo. Entre ellas se pueden 
mencionar las de la Autoridad para el Manejo Sus-
tentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán, las 
universidades, el Instituto Nacional de Electrificación, 
algunas municipalidades, fincas y mancomunidades. 

La Asociación Nacional del Café, cuenta con una red 
de 45 estaciones meteorológicas, de las cuales 10 
están en línea. Las variables climáticas que regis-
tran son: dirección del viento (en grados), velocidad 
del viento (mph, km/h), temperatura del aire (°F, °C), 
humedad relativa (%), punto de rocío (°F, °C), lluvia 
(mm), radiación solar (W/m²) y evapotranspiración 
(ANACAFE, 2018).

La red de estaciones meteorológicas del Instituto Pri-
vado de Investigación sobre Cambio Climático, cuen-
ta con 28 estaciones automáticas localizadas en la 
vertiente del Pacífico, las cuales generan información 
de precipitación, temperatura, humedad relativa, 
radiación solar, humedad de la hoja, y velocidad y 
dirección del viento cada 15 minutos. Dicha informa-
ción está a disposición de investigadores, académi-
cos, estudiantes y población en general a través del 
sitio web de esta institución (ICC, 2018).
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El INSIVUMEH y su inserción institucional

Actualmente, el INSIVUMEH se encuentra bajo la estructura institucional del MICIVI, el cual ha priori-
zado la ampliación de carreteras, la reconstrucción de puentes y la realización de dragados. Así que, el 
INSIVUMEH ha sido de los menos favorecidos con apoyo político durante años; por lo tanto, ha recibido 
poco apoyo financiero y ha visto muy limitada su capacidad de renovar y aumentar la red de estaciones 
hidrometeorológicas para el monitoreo y registro de información estratégica. 

El fortalecimiento de esta red debería hacerse con base en las necesidades de planificación agrope-
cuaria y el análisis de riesgo frente a los eventos sísmicos, vulcanológicos y meteorológicos que afectan 
constantemente al país. La información recopilada, a su vez, debería de utilizarse para orientar acciones 
de protección civil frente a eventos extremos como tormentas tropicales, huracanes, sequías, terremotos, 
erupciones o huracanes; sin dejar de lado la importancia de la medición de caudales, información clave 
para la gestión integrada de cuencas, que ayude a reducir la conflictividad en torno a la alta demanda 
del recurso hídrico cada vez más escaso.

La falta de equipo y personal del INSIVUMEH se evidencia en la poca generación de información climáti-
ca a nivel local y municipal. Esta información es vital para responder de forma integral a los impactos ne-
gativos del cambio climático. Una solución estructural a esta situación sería el traslado del INSIVUMEH 
a otra institución con mayor vocación ambiental, donde pueda prestar sus servicios a más instancias, 
sectores y actores. Por ejemplo, en países cercanos, los institutos como el INSIVUMEH están vinculados 
a los ministerios de ambiente y recursos naturales. En Guatemala, el Instituto podría estar apoyando en 
la generación de información meteorológica, vulcanológica, sismológica, hidrológica y cartográfica a las 
instituciones que ven el tema de áreas protegidas y diversidad biológica (CONAP y la Oficina de Control 
de Áreas de Reservas del Estado), asuntos de gestión forestal y restauración del paisaje (INAB), calidad 
ambiental (MARN), e intervenciones en la gestión de riesgos (CONRED).

Lamentablemente, el INSIVUMEH que ahora conocemos, es producto de la fragmentación y del debilita-
miento del Estado; así como de la poca relevancia que le dan las autoridades locales y gubernamentales 
a la toma de decisiones, políticas y financieras, informadas y respaldadas científicamente. Por lo tanto, 
el escenario ideal sería que el tema ambiental fuera prioritario en el país y tuviera mayor apoyo político 
y financiero, así como una estructura institucional distinta.

Cuadro 1-2 Análisis institucional del INSIVUMEH
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Mensajes clave:

La región centroamericana es afectada por anomalías climáticas que provocan variabilidad, siendo la más conocida y 
relevante la de El Niño Oscilación Sur.

En Guatemala, tanto la temperatura como la precipitación muestran una tendencia al aumento en las últimas décadas. 
Estos cambios se deben a la variabilidad climática, así como al calentamiento global. 

En los últimos años, Guatemala se ha visto afectada más intensamente por eventos extremos. Entre estos eventos 
destacan las canículas severas y prolongadas, el retraso en el establecimiento de la temporada de lluvias y el aumento 
de días con lluvias intensas.
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La parte central de este capítulo la constituye el análisis de tendencias históricas 
en las variables climáticas de Guatemala para buscar si existe algún patrón 
cambiante por década. La tendencia de la precipitación revela un aumento en el 
promedio nacional a partir de la década de los noventa, con máximos extremos 
en los años 1997, 1998, 2010 y 2011. Además, las tendencias en temperatura 
media muestran un claro aumento (calentamiento) de 1.5 °C en el periodo 1961-
2015. Los años con temperaturas mayores corresponden con aquellos en que 
se produjeron eventos de El Niño. Estas tendencias, al aumento en las últimas 
tres décadas, pueden ser producto tanto de la variabilidad climática como del 
calentamiento global de la atmósfera debido al cambio climático antropogénico. 
Estos resultados se refuerzan con los índices de cambio climático, agregando 
que, en el caso de la precipitación, el aumento es tanto en cantidad como en 
intensidad, porque se están registrando más días con lluvias intensas durante 
el año.

En cuanto a eventos extremos, destaca la alta actividad ciclónica en el periodo 
1998-2011 que resultó en grandes pérdidas humanas y económicas para Guatemala. 
Más recientemente destacan las canículas severas y prolongadas en los años 2012, 2014, 
2015 y 2018; también se muestra un retraso en el establecimiento de la temporada de 
lluvias y una disminución del máximo de lluvia en junio para varios años. En cuanto a ondas 
de calor, para los años 2015, 2016 y 2017, la mayoría de las estaciones meteorológicas 
del país superaron el récord de temperatura máxima diaria, esto en concordancia con los 
registros mundiales que clasificaron esos años como los más cálidos en la historia de los 
registros climáticos globales.

En su parte introductoria, este capítulo describe los aspectos fundamentales de las fuentes 
de variabilidad más conocidas en la región y sus principales impactos en Guatemala, 
así como las relaciones con la actividad ciclónica y la caracterización de las temporadas 
de frentes fríos, variación de la lluvia anual y temperatura media. Dentro de los eventos 
extremos meteorológicos analizados, en su contexto conceptual e impactos en Guatemala, 
se encuentran: eventos extremos de lluvia y tormentas severas (tanto de origen ciclónico 
como no ciclónico); eventos extremos de temperatura máxima y mínima (olas de calor, 
heladas y olas de frío); situaciones de sequía (especialmente en las regiones del país que 
presentan áreas con menor humedad y semiáridas); y eventos extremos de viento en 
superficie.
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2.1 Variabilidad climática

Las variables climáticas cambian continuamente 
en espacio y tiempo, y son estas las que describen 
las características del clima de una región. Las va-
riables climáticas tienden a oscilar en el transcurso 
del tiempo, causando modificaciones temporales en 
el clima, lo que se denomina ‹‹variabilidad climática›› 
(Montealegre, 2009). 

Las formas más conocidas de variabilidad climática 
son las estaciones del año, que representan a aque-
llas características particulares del clima asociadas 
al movimiento de traslación de la tierra. Las estacio-
nes son una característica propia del clima que han 
dejado huella en el desarrollo social e histórico de la 
humanidad. Existen testimonios anecdóticos y antro-
pológicos que demuestran la adaptación humana a 
la variabilidad climática que repercute primeramente 
en la salud y la supervivencia.

Parte de los cambios observados en el país sobre la 
productividad de los ecosistemas (agropecuarios es-
pecialmente) en las últimas décadas, que son discu-
tidos en el capítulo 6 de este reporte, pueden deber-
se tanto al cambio climático como a la variabilidad 
climática; estos fenómenos están estrechamente 
concatenados y son difícilmente discernibles, parti-
cularmente si los datos climáticos históricos disponi-
bles son limitados.

Para cuantificar la variabilidad climática se utilizan 
distintas escalas de tiempo (intraestacional, esta-
cional, anual y decadal) en las que se desarrollan 
fenómenos oceánicos y atmosféricos; estos fenóme-
nos producen anomalías positivas (aumentos) o ne-
gativas (disminuciones) en las variables climáticas, 
cuantificadas principalmente en términos de precipi-
tación pluvial (lluvia) y temperatura del aire.

La diferencia en los valores de las variables climáti-
cas, alrededor de un valor de comparación, permite 
determinar tendencias en las que los valores de las 
variables mantienen un comportamiento similar. Fre-
cuentemente, este valor de comparación es el mismo 
promedio de los datos y, en este caso, lo que se mide 
es una anomalía. Los lapsos en que se miden estas 
tendencias han sido llamados periodos o fases; por 
ejemplo, se llama fase positiva y negativa a los pe-

riodos de calentamiento y enfriamiento anormal de 
las aguas superficiales de los océanos, o simplemen-
te fase cálida y fría (Herrera & Pineda, 2002).

La alternación entre dos fases o cambios de fase 
se llama ‹‹oscilación››; por ejemplo, los cambios de 
presión atmosférica en regiones del Pacífico ecua-
torial se llaman Oscilación del Sur. Por otro lado, a 
dos fases en el mismo sentido o signo se les llama 
‹‹ciclos››; por ejemplo, la duración de las fases cálidas 
y frías del Pacífico y Atlántico completan un ciclo. Y 
para el retorno de condiciones o fenómenos en forma 
irregular se utiliza el calificativo ‹‹acíclico›› (Herrera & 
Pineda, 2002). 

2.1.1 Fuentes de variabilidad climática para la región 
centroamericana

Centroamérica, de manera recurrente y con cierta 
periodicidad inexacta, es afectada por anomalías 
climáticas (Jiménez, 2000 citado por Herrera & Pi-
neda, 2002); estas pueden estar relacionadas con 
señales o fuentes de variabilidad climática directa o 
las transportadas por efecto de teleconexiones del 
clima. Estas teleconexiones se refieren a variaciones 
climáticas que ocurren en una región distante pero 
que influyen en la región de interés; por ejemplo, el 
calentamiento del Pacífico ecuatorial influye en el 
clima de Centroamérica como se describe en el si-
guiente apartado.

La región centroamericana se ve fuertemente in-
fluenciada por los dos océanos que la rodean. El 
océano Pacífico, que en su parte ecuatorial cubre 
casi la mitad de la circunferencia terrestre, tiene un 
papel preponderante en la regulación del clima; así 
que, toda perturbación en su intercambio con la at-
mósfera tiene repercusiones sobre el conjunto del 
planeta. A continuación, se describen las fuentes de 
variabilidad climática más reconocidas y estudiadas 
que influyen en el clima de Guatemala.

2.1.2 El Niño Oscilación del Sur (ENOS)

Este patrón climático consiste en la oscilación de pa-
rámetros de temperatura del agua cada cierto nú-
mero de años en el Pacífico ecuatorial, asociado a un 
fenómeno de cambio de presión atmosférica cono-
cido como Oscilación del Sur. Estos dos fenómenos 
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mantienen una estrecha relación a través de la circu-
lación océano-atmósfera o el modelo de circulación 
Walker (Quintana, 1990).

Para cuantificar estos cambios de presión atmosféri-
ca, entre Oceanía y el Pacífico sur oriental, se creó un 
índice llamado ‹‹Índice de Oscilación del Sur›› (IOS).

Este índice, cuando  es  negativo (fase negativa), co-
rresponde al debilitamiento generalizado de la pre-
sión (ocurrencia de El Niño) y aumento hacia el sector 
de Australia y Oceanía (Figura 2-1); situación opues-
ta ocurre cuando el índice es positivo (fase positiva), 
donde se da un fortalecimiento generalizado de la 
presión (ocurrencia de La Niña) (Quintana, 1990).

Este fenómeno de oscilación de presión atmosférica se 
acopla a una oscilación de la temperatura superficial 
del mar entre una fase cálida (El Niño) y una fase 
fría (La Niña) a lo largo del Pacífico 
tropical. Este fenómeno se considera 
una de las fuentes de variabilidad 
climática más estudiadas a nivel 
mundial, ya que tiende a modificar 
los patrones de temperatura y 
lluvia en varias regiones de la tierra 
(Ropelewski, Halpert (1996), Jones, 
Trewin (2000), IPCC (2007), citados 
por Méndez, Ramírez, Cornejo, Zárate, 
& Cavazos, 2010), especialmente 
en la región centroamericana, que 
es una de las regiones con fuerte 
dependencia a este fenómeno. El 
Niño trae condiciones más secas para 
Guatemala y La Niña condiciones de 
mayor precipitación.

Del año 1950 al 2017 se han 
registrado 23 fenómenos de El Niño 
y 20 de La Niña (NOAA, 2018b). 
Todos los fenómenos son diferentes 

tanto en el tiempo atmosférico que generan como en 
magnitud y duración de la anomalía de temperatura 
superficial del mar (Figura 2-2) (INSIVUMEH, 2000).

La Niña Océano
Pacífico

Océano
Pacífico

Estados
Unidos

Estados
Unidos

China China

Australia Australia

El Niño

Figura 2-1 Corriente cálida de El Niño y corriente fría de La Niña. Las flechas representan el movimiento de las corrientes en los fenóme-
nos de El Niño y de la Niña. Las coloraciones rojas y naranjas denotan aguas a mayor temperatura; mientras que las coloraciones celestes 
y azules representan temperaturas más bajas. Adaptado de Harbott & Hosseini (2017).
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2.1.2.1 El Atlántico Tropical Norte

El Atlántico Tropical Norte (ATN) es otra zona de 
teleconexión que tiene influencia sobre la variable 
precipitación; Philander citado por Alfaro & Cid 
(1999) indica que el ATN presenta una variación 
interanual importante. Knaff citado por Alfaro & 
Cid (1999) hace mención que existe una relación 
entre la fase cálida y fría del ATN y la región cen-
troamericana; estas relaciones están en función de 
que la fase cálida produce un debilitamiento de los 
vientos alisios asociado al anticiclón subtropical 
del Atlántico norte. En condiciones de anticiclón, el 
aire desciende sobre el suelo desde las capas altas 
de la atmósfera provocando situaciones de tiempo 
estable y ausencia de precipitaciones.

Existe una estrecha relación entre las oscilaciones 
del Atlántico Tropical Norte y del Atlántico Norte 
(OAN). En la fase cálida o positiva de la OAN, el an-
ticiclón se fortalece y su posición es más occidental 
en el Atlántico norte, produciendo aumento en la 
velocidad media de los vientos alisios como con-
secuencia del incremento del gradiente de presión 
atmosférica. Los vientos alisios que alcanzan Cen-
troamérica frenan la formación de nubes a lo largo 
del litoral pacífico (Brenes y Saborio [1994] citados 
en Herrera & Pineda, 2002). En la fase fría o nega-
tiva de la OAN, el anticiclón se debilita ocupando 
una posición más oriental en el Atlántico norte, 
disminuyendo el gradiente de presión atmosférica 
sobre el mar Caribe. Alfaro (2005) indica que el At-
lántico en fase cálida es más activo en ciclones tro-
picales; pero en fase fría tiende a ser menos activo.

2.1.2.2 La Oscilación Decadal del Pacífico

La Oscilación Decadal del Pacífico (ODP) es otra 
teleconexión asociada a la variabilidad climática 
de larga duración en el océano Pacífico, que afecta 
principalmente la cuenca de ese océano. Esta osci-
lación consta de una fase cálida y una fase fría; sus 
efectos más importantes en el clima se dan cuan-
do las fases cálidas o frías de la ODP y el ENOS 
coinciden y se tornan mucho más fuertes, como 
en el caso de El Niño 1982-1983 y El Niño 1997-
1998, este último ha sido el más documentado a 
nivel de Centroamérica (INSIVUMEH, 2000). La 
ODP, conocida popularmente como el «fenómeno 

de La Madre», es manifestada por el calentamien-
to anormal de las aguas superficiales frente a las 
costas occidentales de Canadá y Estados Unidos 
(fase positiva) y periodos de enfriamiento anormal 
(fase negativa); cada una de estas fases de mayor 
periodo dura aproximadamente entre 20 y 30 años 
(Stolz [2000] citado por Herrera & Pineda, 2002). 
Alfaro (2005) sugiere que la mayor fuente de va-
riabilidad de la actividad ciclónica del Pacífico del 
este, depende de está oscilación; la frecuencia de 
ciclones aumenta en fases cálidas y disminuye en 
fases frías.

2.1.3 Variabilidad climática en Guatemala

El territorio de Guatemala se caracteriza por un ac-
cidentado relieve y la influencia oceánica a través de 
tres vertientes; el componente oceánico es determi-
nante en la variabilidad del clima e impacta de ma-
nera diferente según las características fisiográficas 
de las distintas regiones. Las relaciones entre los 
componentes de variabilidad del clima y las oscila-
ciones océano-atmosféricas, de menor y mayor pe-
riodo, inducen anomalías respecto a la precipitación 
pluvial y temperatura del aire como variables funda-
mentales (Herrera & Pineda, 2002).

En Guatemala, el fenómeno de El Niño se puede ma-
nifestar con altas temperaturas antes del inicio de 
la temporada de lluvias, canículas severas, fuerte 
déficit o exceso de lluvias en las vertientes del Ca-
ribe y Pacífico, e irregularidad en el establecimien-
to, distribución y terminación de la temporada de 
lluvias. Por el contrario, el fenómeno de La Niña se 
encuentra más relacionado con excesos de lluvias y 
eventos hidrometeorológicos extremos (INSIVUMEH, 
2000). Fuertes temporales de lluvia con daños a la 
infraestructura se registraron en los eventos de La 
Niña 1999-2000 y 2010-2011. 

Las fases del ENOS tienen un efecto significativo en 
la cantidad de lluvia registrada en cada región cli-
mática de Guatemala, pero su efecto más notorio es 
durante la época lluviosa, la cual se ve afectada en 
cantidad y distribución de lluvia. Una de las regiones 
que no se ve afectada por este fenómeno es la región 
del Caribe y es porque tiene una mayor dependencia 
de lo que sucede en el océano Atlántico tropical. Al 
correlacionar los datos de lluvia y las anomalías de 



Capítulo 2

27

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

En Guatemala, el ATN en fase fría tiende a produ-
cir una menor cantidad de lluvia, principalmente en 
los departamentos de Petén, Alta Verapaz e Izabal; 
esto está asociado a que hay menos energía para 
la evaporación en el océano Atlántico, por lo que el 

contenido de humedad disminuye. Las otras regio-
nes también se ven afectadas con disminución de 
lluvias, pero tiende a ser menos marcado (INSIVU-
MEH, 2018b).

temperatura superficial del mar para la región occi-
dental del Pacífico se obtienen valores negativos en 
la época lluviosa, lo que indica que al incrementarse 
la temperatura del mar se espera que la cantidad de 
lluvia descienda y viceversa (Bardales, Gómez, Cam-
pos, Ordóñez, & Machuca, 2016).

Las relaciones o efectos del ENOS también han 
sido establecidas respecto al número de ciclones o 
tormentas nombradas en la cuenca del océano At-
lántico, mar Caribe y golfo de México (con promedio 
de 11 ciclones). La actividad ciclónica es inhibida en 
los años de El Niño, como sucedió en las temporadas 
de 1982 y 1983, con un mínimo histórico de seis y 
cuatro ciclones nombrados; o en las de 1986 y 1987 
con seis y siete ciclones; también en las temporadas 
de 1991, 1992 y 1993 con ocho, seis y ocho ciclo-
nes respectivamente; la de 1997 con siete ciclones; 
la de 2009 con nueve ciclones; y la temporada de 
2014 con ocho ciclones. Por el contrario, en los años 
de La Niña, la actividad ciclónica es superior al pro-

medio; por ejemplo, en la temporada de 1998 fueron 
14 ciclones nombrados y durante las temporadas de 
2010 y 2011 fueron 19 ciclones en cada una (NHC, 
2018; NOAA, 2018a). En la cuenca este del Pacífico 
norte (con promedio de 15 ciclones nombrados) no se 
logran discernir plenamente los efectos de aumento 
o disminución de actividad ciclónica con relación al 
ENOS. Lo más destacable es la amenaza del paso 
de ciclones sobre Centroamérica y su reactivación 
o formación sobre los litorales de El Salvador, Gua-
temala y la zona ciclogenética del golfo de Tehuan-
tepec. Alfaro (2005) sugiere que la mayor fuente de 
variabilidad de la actividad ciclónica en esta cuenca 
depende de la ODP (NHC, 2018).

En cuando a los frentes fríos (con un promedio de 11 
frentes fríos, de noviembre a febrero), se percibe que 
estos también son inhibidos por El Niño, porque se 
registran menos número de frentes fríos que durante 
el fenómeno de La Niña (Cuadro 2-1) (Herrera, 2007).

Año Fase predominante Frentes fríos

1982-1983 El Niño 9

1986-1987 El Niño 6

1988-1989 La Niña 11

1997-1998 El Niño 5

1999-2000 La Niña 13

2000-2001 La Niña 13

2007-2008 La Niña 16

Cuadro 2-1 Caracterización de frentes fríos que afectaron la Península de Yucatán y el territorio guatemalteco y su relación con los fenómenos El Niño y La 

Niña, periodo 1982-2008

Nota: Fase predominante = fase del fenómeno de oscilación del sur (IOS), en el que ‹‹El Niño›› indica una mayor presencia de la fase cálida, mientras que ‹‹La 
Niña›› se refiere a la dominancia de una fase fría. Adaptado de Herrera (2007).
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2.1.4 Tendencias recientes de las variaciones de 
clima en Guatemala

Para analizar la variación y tendencias de la lluvia 
y temperatura en Guatemala se comparó la infor-
mación proveniente de dos análisis diferentes. En 
la elaboración de este capítulo se realizó una eva-
luación de la variación de la lluvia y temperatura 
por estación para el periodo de 1981 a 2016. Estos 
resultados se compararon con el análisis de Herrera 
& Pineda (2002), quienes realizaron una caracteriza-
ción de los históricos de lluvia y temperatura del año 
1960 al 2000; esa información se complementó con 
los registros del estudio del Instituto de Sismología, 
Vulcanología, Meteorología e Hidrología de Guate-
mala (INSIVUMEH, 2018b) para el periodo de 2001 
a 2016. Los resultados se presentan a continuación, 
pero por tratarse de metodologías, periodos y bases 
de datos distintas, los valores pueden variar, aunque 
se observaron las mismas tendencias.

2.1.4.1 Variación y tendencias de la 
            precipitación anual

El promedio de lluvia anual a nivel nacional ha 
aumentado 52 mm desde 1981 según el análisis 
realizado en este capítulo. El promedio fue de 1753 
mm para el periodo de 1981 al 2000; mientras que 
para el periodo de 2001 a 2016, el promedio fue 
de 1805 mm. Al evaluar la variación de lluvia por 

localidad, se observa que el 62 % de las estaciones 
evaluadas tiene un incremento de lluvia para el pe-
riodo de evaluación, presentando una variación de 
entre uno a 43 % respecto al promedio climático 
de la estación (de 1981 a 2000); mientras que el 
28 % de las estaciones presentó una disminución 
de la lluvia anual, siendo la variación de entre -1                 
y -30 % respecto al promedio climático de la esta-
ción (Figura 2-3).

El comportamiento histórico de la precipitación 
pluvial en Guatemala de 1960 a 2016 (Figura 2-4) 
muestra oscilaciones cuasidecadales, reguladas 
por fuentes de variabilidad climática de corto y 
largo periodo en los océanos Pacífico norte, At-
lántico norte y Pacífico ecuatorial. La tendencia 
de la precipitación revela un aumento promedio 
nacional del 3 %, especialmente en la década de 
los noventa; en años anormalmente húmedos, las 
anomalías nacionales alcanzan el 9 % (Herrera & 
Pineda, 2002; INSIVUMEH, 2018b). 

A finales de la década de los sesenta se registró 
anomalía positiva en la precipitación en las regio-
nes de la meseta y altiplanos, depresión del río 
Motagua y valles de oriente. Esa anomalía estuvo 
enmarcada dentro de la fase fría de las oscilacio-
nes decadales del Pacífico norte y Atlántico nor-
te, y con posterioridad a la fase cálida de El Niño 
1965-1966. En cambio, en las regiones del golfo 

de México, mar Caribe y océano Pa-
cífico predominó anomalía negativa 
(Herrera & Pineda, 2002).

En la década de los setenta dominó 
la anomalía negativa en la precipi-
tación, en las regiones de la meseta 
y altiplanos, depresión del río Mota-
gua y valles del oriente; estuvo más 
acentuada en los años 1975-1977, 
los cuales están enmarcadas den-
tro del cambio de fase en el Pacífico 
norte y Atlántico norte. También se 
manifestaron las fases cálidas de El 
Niño en los años 1972-1973 y 1976-
1977, y las fases frías de La Niña en 
los años 1970-1971 y 1974-1975. 
Por el contrario, en las planicies del 
océano Pacífico se registró una pro-
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longada anomalía positiva en la 
precipitación a principios de la dé-
cada de los setenta (años 1970-
1973) (Herrera & Pineda, 2002).

En la década de los ochenta do-
minó la anomalía negativa en la 
precipitación en todas las regio-
nes del país, más acentuada en 
los años de 1984 a 1987. Esta 
anomalía negativa estuvo en-
marcada dentro de la fase cálida 
de las oscilaciones decadales del 
Pacífico norte y Atlántico norte; 
también se manifestó una de las 
fases cálidas más fuertes, como El 
Niño 1982-1983 y posteriormente 
El Niño 1986-1987 (en fase de las 
oscilaciones decadales y del Pací-
fico ecuatorial), y la fase fría de La Niña en los años 
1988-1989 (Herrera & Pineda, 2002).

En la década de los noventa dominaron anomalías 
positivas en la precipitación en todas las regiones 
del país, más acentuadas en los años 1995-1998, 
con indicios de cambio hacia finales de la década; 
este comportamiento ocurrió con relación a la pro-
longación de la fase positiva en el Pacífico norte y 
Atlántico norte. También se manifestaron las fases 
cálidas de El Niño en los años 1991-1993 y 1997-
1998 (en fase de las oscilaciones decadales y del 
Pacífico ecuatorial), y la prolongada fase fría de La 
Niña en 1999-2001 (Herrera & Pineda, 2002).

En los años 2000 a 2016, de acuerdo con las es-
taciones meteorológicas analizadas en el estudio 
de variabilidad y cambio climático en Guatemala 
(INSIVUMEH, 2018b), se observó predominio de 
anomalías positivas a partir del año 2005 y máxi-
mo de anomalía en los años 2010 y 2011. En lo que 
respecta a El Niño 2002-2004, a inicios de los años 
2000, se observó reducción en las anomalías. Por 
el contrario, a inicios de los años 2010 se registró 
La Niña 2010-2011 con anomalías positivas extre-
mas, en el orden de 300 a 500 %, que provocaron 
graves daños a la infraestructura del país. A me-
diados de la década se registró El Niño 2014-2015. 
Las oscilaciones decadales del Pacífico y Atlántico 
norte registraron predominio de fase negativa.

2.1.4.2 Variación y tendencias de la 
              temperatura media

La temperatura media anual para Guatemala ha 
mostrado un incremento promedio de 0.6 °C desde 
1971. La temperatura promedio anual en el perio-
do de 1971 a 2000 fue de 20.9 °C y en el periodo 
de 2001 a 2016 fue de 21.5 °C, con un incremento 
promedio de 0.6 °C. Al evaluar la variación de tem-
peratura por localidad, el 77 % de las estaciones 
evaluadas mostró un incremento de temperatu-
ra para el periodo de evaluación, reflejando una 
variación de la temperatura de entre 0.2 a 13 % 
respecto al promedio climático de la estación (de 
1971 a 2000); mientras que el 23 % de las estacio-
nes presentó una disminución de la temperatura, 
reflejando una variación de temperatura de entre 
-1 y -13 % respecto al promedio climático de la es-
tación (Figura 2-5).

El comportamiento histórico de la temperatura en 
Guatemala muestra una clara tendencia al incre-
mento en sus valores (calentamiento), condicio-
nada por el predominio de anomalías positivas 
a finales de los años 80. Los años con mayores 
anomalías positivas aparentemente corresponden 
con aquellos en los que se produjeron eventos de 
El Niño. A las tendencias de la temperatura, aparte 
de la variabilidad climática de corto y largo perio-



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

30

do, también se suman los efectos del calentamien-
to global de la atmósfera, cuyo aumento promedio 
durante el periodo 1961-2015, a nivel país, fue de 
1.5 grados Celsius (Figura 2-6), aún más alto en 
regiones con mayor sensibilidad climática (Herrera 
& Pineda, 2002).

En las décadas de los sesenta y setenta se presen-
tó mucha dispersión en las anomalías promedio 
de temperatura, posiblemente por factores no cli-
máticos. Sin embargo, la generalidad apunta a un 
periodo de predominancia de anomalías negativas 
hasta aproximadamente el año 1977, enmarcado 
en la fase negativa de las oscilaciones del Pacífico 
norte y Atlántico norte. También se manifestaron 
las fases cálidas de El Niño en los años 1972-1973, 
1976-1977, y las fases frías de La Niña en 1970-
1971 y 1974-1975 (Herrera & Pineda, 2002).

En la década de los ochenta predominaron ano-
malías promedio de temperatura ligeramente por 
debajo de la norma climática (periodo cercano a la 
norma), enmarcadas dentro de las fases cálidas del 
Pacífico norte y Atlántico norte. En esta década se 
manifestó una de las fases cálidas más fuertes, tal 
es el caso de El Niño 1982-1983 y posteriormente 
El Niño 1986-1987 (en fase de las oscilaciones de-
cadales y del Pacífico ecuatorial); así como la fase 
fría de La Niña en los años 1988-1989 (Herrera & 
Pineda, 2002).

Durante la década de los noventa se registró una 
tendencia creciente en las anomalías promedio de 
temperatura; cuantitativa y cualitativamente resul-
tó ser una de las décadas más calurosas (periodo 
caluroso), con máximos significativos en los años 
de 1995 a 2000 que corresponde al quinquenio 
más cálido del siglo. En esta década se registraron 
las fases cálidas de El Niño 1991-1993 y 1997-
1998 (en fase de las oscilaciones decadales y del 
Pacífico ecuatorial), y la prolongada fase fría del 
Pacífico ecuatorial de La Niña 1999-2001 (Herrera 
& Pineda, 2002).

De los años 2000 a 2016, de acuerdo con las es-
taciones meteorológicas analizadas en el estudio 
de variabilidad y cambio climático en Guatemala 
(INSIVUMEH, 2018b), se observó la tendencia y 
persistencia de anomalías positivas, con máximos 
de 1.8 °C en los años de 2002 a 2007 y de 1.4 °C 
en los años de 2013 a 2014; relacionadas con el 
registro prolongado de El Niño 2002-2004 y El 
Niño 2014-2015, que acentuaron las anomalías 
absolutas. Las oscilaciones decadales del Pacífico 
y Atlántico norte registraron predominio de fase 
negativa.

-2.6 · -2

0.6 · 1

Anomalía de temperatura (ºC)

ANOMALÍA DE TEMPERATURA MEDIA 
ANUAL DE GUATEMALA
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-0.4 · 0.5
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2.2  Eventos extremos

Los eventos extremos corresponden a fenómenos 
meteorológicos raros o inusuales en determinado lu-
gar y época del año.  Aunque las definiciones de raro 
son diversas, el Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2013) establece 
que la ‹‹rareza normal›› de un fenómeno meteoroló-
gico extremo sería igual o superior al percentil 90, o 
igual o inferior al percentil 10 de la estimación de la 
función de densidad de probabilidad observada.

2.2.1 Eventos extremos de lluvia y tormenta

Taylor y Alfaro (2005) indican que la variabilidad 
de la lluvia es el elemento climático o meteorológico 
más estudiado en Centroamérica, la cual está in-
fluenciada por los centros de alta presión subtropical 
del Atlántico norte, centros de baja presión, zona de 
convergencia intertropical, ingreso de frentes fríos, 
migración de ondas tropicales del este y ciclones tro-
picales.

De los eventos extremos de lluvia, generalmente se 
derivan crecidas e inundaciones. En Guatemala ha 
habido inundaciones asociadas al paso de ondas 
tropicales del este y eventos convectivos (lluvias 
intensas en áreas llanas, es decir, no causadas por 
efectos orográficos), tal es el caso de las inundacio-

nes urbanas en ciudad de Guatemala, Mazatenan-
go, Quetzaltenango, Escuintla y Antigua Guatema-
la; así también inundaciones asociadas a sistemas 
frontales o frentes fríos, como las inundaciones en el 
área de Petén, parte baja de Alta Verapaz, norte de 
Quiché e Izabal, en los meses de noviembre a marzo 
(INSIVUMEH, 2015b).

Los eventos extremos de tormenta son aquellos que 
adquieren características de Tormenta Local Severa, 
con manifestaciones de daños estructurales locales. 
Dentro de sus efectos se registran fuertes ráfagas 
de viento, actividad eléctrica, lluvia intensa y granizo 
(Calzadilla, Proenza, Pereira, & Pupo, 2010).

Guatemala es un país altamente expuesto debido 
a la aproximación e ingreso de eventos ciclónicos 
(Figura 2-7 y Cuadro 2-2), dentro de los cuales se 
puede destacar el Huracán Mitch que ingresó a Gua-
temala el 31 de octubre de 1998 y atravesó el país 
como depresión tropical, provocando grandes pérdi-
das, damnificados y fallecidos.  La tormenta Agatha, 
que ingresó al país el 28 de mayo de 2010, provocó 
temporales de lluvia con graves daños estructurales 
por coincidir con fuerte actividad eruptiva del vol-
cán Pacaya (INSIVUMEH, 2010, 2011, 2016; NOAA, 
2018a).
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Figura 2-6 Tendencias observadas en la temperatura media (expresada en grados Celsius) en Guatemala, periodo 1961-2017. La línea 
naranja muestra el promedio anual de temperatura nacional y la línea punteada muestra la tendencia en estos datos. Elaboración propia, 
basado en Herrera & Pineda (2002) e INSIVUMEH (2017).
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Año Tipo de evento Nombre

1974 huracán Fifí

1997 huracán Olaf

1997 huracán Paulina

1998 huracán Mitch

2005 tormenta Stan

2010 tormenta Agatha

2011 depresión tropical 12/E

2016 huracán Earl

Cuadro 2-3 Histórico de eventos ciclónicos que han afectado a Guatemala, periodo 1974-2016

Nota: Elaboración propia, basado en INSIVUMEH (2010, 2011, 2014) y NOAA (2018c)

Figura 2-7 Ciclones tropicales que afectaron directa o indirectamente a Guatemala durante el periodo 1851-2016. Las líneas rojas mues-
tran el recorrido de cada evento. Elaboración propia, basado en NOAA (2018c).
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Pacay (2015) realizó un estudio de eventos extremos 
de lluvia diaria en Guatemala utilizando una base de 
datos de 103 estaciones de registros pluviométricos 
durante el periodo de 1970 a 2014. Determinó que 
entre el 26 y 28 % de los eventos extremos de lluvia 

registrados están asociados a ciclones tropicales y el 
resto (entre el 72 y 74 %) son de origen no ciclónico; 
pero los valores históricos más altos fueron de origen 
ciclónico (Cuadro 2-3).

2.2.2 Sequía

La sequía se expresa como condición de déficit de 
humedad o agua, que resulta de la combinación de 
eventos meteorológicos, características físico-geo-
gráficas del territorio y la acción del humano sobre 
el medio. Se registran situaciones de sequía en el 
abastecimiento de agua para las ciudades, indus-
trias, actividades agropecuarias, generación de hi-
droelectricidad, entre otras; así como en el contenido 
de humedad de la atmósfera. Puede causar daños 
irreversibles y pérdidas en actividades productivas 
de extensas regiones, con implicaciones en la salud y 
seguridad alimentaria (MAGA & INSIVUMEH, 2002).

En Guatemala, las zonas con mayor aridez presen-
tan más vulnerabilidad a la falta o irregularidad de la 
lluvia estacional y repetibilidad de la sequía, un pro-
ceso que, si es persistente, puede modificar las con-
diciones del lugar. Este comportamiento se observa 
en parte de los departamentos del centro del país, 
en la depresión del río Motagua hacia el oriente y en 
los valles del suroriente (MAGA & INSIVUMEH, 2002).

Es importante considerar las regiones del país que 
presentan áreas con menor humedad y semiáridas, 
caracterizadas porque la vida de las plantas es cor-
ta. Esas regiones se encuentran básicamente confi-
nadas en los valles del oriente, parte de la cuenca 
del río Motagua, la mayor parte del departamento de 
Baja Verapaz, parte de los departamentos de Hue-
huetenango y Quiché (cuenca del río Chixoy), noreste 
de Petén y una franja angosta en el litoral pacífico. El 
resto del país está representado por climas húmedos 
(Herrera, 2007).

Dentro de los fenómenos, reconocidos y estudiados, 
que inducen irregularidad en las características de 
la temporada de lluvias, desde su establecimiento 
hasta su finalización, se encuentran el fenómeno de 
El Niño, canícula severa o prolongada, subsidencia 
y aceleración de alisios del noreste. La disminución 
de la lluvia dentro del periodo lluvioso es conocida 
regionalmente como canícula o veranillo, un fenó-
meno irregular tanto en el comportamiento de sus 
parámetros como en su distribución geográfica; en 
Guatemala, afecta principalmente a las regiones de 
occidente, centro y oriente. El primer periodo de ca-

Estación Departamento Año Evento ppt máxima registrada

Puerto de San José Escuintla 1998 Mitch 467.0

San Antonio Ilotenango Quiché 2000 Evento no ciclónico 430.5

Montúfar Jutiapa 2010 Agatha 426.0

Tiquisate Escuintla 1982 Paul 382.4

El Mirador Santa Rosa 1995 Evento no ciclónico 364.0

San Antonio Ilotenango Quiché 2001 Iris 340.5

Retalhuleu Retalhuleu 1982 Paul 337.0

El Capitán (San Lucas Tolimán) Sololá 2010 Agatha 322.0

Jurún Marinalá (Palín) Escuintla 2010 Agatha 309.0

Media Legua Santa Rosa Evento no ciclónico 301.0

Cuadro 2-3 Valores máximos de lluvia diaria registrados, periodo 1970-2014, relacionados con eventos extremos

Nota: ppt máxima registrada = Precipitación máxima registrada por la estación, dada en milímetros. Elaboración propia, basado en Pacay (2015).
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nícula se puede presentar, en promedio, del 10 al 20 
de julio, cuando registra el mayor número de días sin 
lluvia y porcentaje de registro; el segundo periodo de 
canícula se puede registrar del 5 al 15 de agosto. En 
los años de registro de canícula, pueden discernirse 

efectos de irregularidad en la temporada lluviosa o 
sequía, especialmente cuando el fenómeno adquie-
re mayores características de intensidad y duración 
(Cuadro 2-4) (INSIVUMEH, 2018a).

2.2.3 Eventos extremos de temperatura

2.2.3.1 Olas de calor

El fenómeno de olas de calor se trata de episodios 
de temperaturas anormalmente altas, que se man-
tienen varios días y afectan a una región específica 
(AEMET, s/f). Este fenómeno ocurre cuando el va-
lor de temperatura máxima diaria ha superado el 
percentil 90, al menos por tres días consecutivos 
(Bardales et al., 2016). En Guatemala, las olas de 
calor suelen presentarse de marzo a mayo y son 
más recurrentes en los departamentos de Zacapa, 
Jalapa, Chiquimula, El Progreso, Jutiapa, Izabal y 
Petén. De forma general, cuando se presenta una 
ola de calor, la temperatura aumenta aproximada-
mente 1 °C por arriba del umbral; pero en algunas 
temporadas, la temperatura ha aumentado entre   
3 °C a 8.7 °C. Durante El Niño, las olas de calor tien-
den a ser de mayor duración y altas temperaturas, 
así como la extensión territorial que tienden a afec-
tar (Bardales et al., 2016).

En la época seca y calurosa del año 1998, se regis-
traron grandes incendios forestales en la península 
de Yucatán, Guatemala, Honduras y El Salvador, 
promovidos por altas temperaturas y olas de ca-
lor. Durante el 2015, 2016 y 2017, la mayoría de 
las estaciones meteorológicas de INSIVUMEH su-

peraron el récord de temperatura máxima diaria, 
efecto reportado en la mayor parte de Guatemala 
(Bardales et  al., 2016). Además, la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM, 2018) consideró es-
tos años como los más cálidos de la histórica de 
registros climáticos a nivel mundial.

2.2.3.2 Heladas y olas de frío

Meteorológicamente, las heladas ocurren cuando 
la temperatura es menor o igual a 0 °C. Sin embar-
go, la susceptibilidad o daños por heladas pueden 
presentarse en los seres vivos aun cuando la tem-
peratura no haya llegado a los cero grados Celsius. 
En algunos casos se necesitan temperaturas muy 
por debajo de 0 °C para causar daños (INSIVU-
MEH, 1986).

La elevación mínima para que ocurra una helada 
en Guatemala es de 1700 msnm, lo que representa 
un 20 % del territorio nacional susceptible a este 
fenómeno. La época de mayor probabilidad de he-
ladas es la comprendida desde noviembre hasta 
marzo; sin embargo, eso no quiere decir que no 
puedan darse en otros meses. Es bastante segu-
ro que desde la media noche hasta la madrugada 
ocurra una helada, si la elevación, época y carac-
terísticas del lugar son favorables. En promedio, la 
temporada de heladas tiene una duración aproxi-

Año Irregularidades en la temporada de lluvias

1991 Retraso en la temporada de lluvias, provocando sequía agrícola e hidrológica

1998 retraso en el establecimiento de temporada de lluvias y déficit pluviométrico

2009 Canícula severa y prolongada

2012 Canícula severa y prolongada

2014 Canícula severa y prolongada

2015 Canícula severa y prolongada

2018 Canícula severa y prolongada

Cuadro 2-4 Irregularidades en el periodo de lluvias que han desencadenado en sequías, periodo 1991-2018

Nota: Elaboración propia, basado en INSIVUMEH (2012, 2014, 2015a, 2018b).
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mada de 120 días con desviación estándar de 20 
días, lo que causa que sea una amenaza climato-
lógica importante para la agricultura del altiplano 
central y occidente del país (INSIVUMEH, 1986). 
Dentro de las heladas con mayor daño a la agri-
cultura se pueden mencionar las de los años 1991, 
2001, 2002 y 2005.

En Guatemala se han registrado otros eventos ex-
tremos relacionados a las heladas y olas de frío, 
tal es el caso de la caída de nieve y la formación 
de escarcha. Por ejemplo, el 3 de enero de 2008 
se registró un evento extremo de caída de nieve 
en las faldas del volcán Tajumulco (San Marcos) 
y en Santa Ana (Quetzaltenango) por el paso de 
un frente frío sobre el país; así también, el 22 de 
diciembre de 2008 se reportó otra caída de nieve 
en las faldas del volcán Tajumulco. Por otro lado, 
el 23 de enero de 2013 se registró la formación de 
escarcha en los conos volcánicos del Tajumulco, 
Santa María y Acatenango (CONRED, 2013; He-
meroteca PL, 2016). Estas caídas de nieve se han 
vuelto más frecuentes en la última década.

2.3  Índices de cambio climático

El Grupo de Expertos en Detección e Índices de Cam-
bio Climático (ETCCDI por sus siglas en inglés), con-
formado por la OMM, el proyecto Climate and Ocean: 
Variability, Predictability and Change y la Comisión 
Conjunta de Oceanografía y Meteorología Marítima, 
ha propuesto un conjunto de 27 indicadores para 
evaluar las tendencias de cambio climático; estos 
indicadores utilizan las variables de lluvia, tempera-
tura máxima y mínima (Vázquez, 2010). En el 2005, 
Aguilar et. al (2005) realizaron el primer análisis de 
cambios de precipitación y temperatura extrema en 
Centroamérica y Norte de Sudamérica; en el 2010, 
Guerra (2010) realizó un análisis de la tendencia y 
extremos de lluvia; y en el 2016, el INSIVUMEH reali-
zó la actualización de los índices para 38 estaciones. 
Al final todos concluyen en lo siguiente1 (Figura 2-8 
y Figura 2-9): 

La cantidad de lluvia anual está aumentando, los 
días muy húmedos están aumentado (días con 
lluvia mayor al percentil 95).

1 Para información más detallada de cada uno de los 
índices, consultar las referencias bibliográficas citadas.

Se están registrando más días con lluvias inten-
sas durante el año. El índice simple de intensidad 
de lluvia diaria está aumentando; pero la lluvia 
máxima anual no presenta cambios significati-
vos, aunque se están registrando más días con 
lluvias mayores a 20 mm.

Los días húmedos consecutivos y días secos 
consecutivos no presentan una tendencia defini-
da, por lo que se puede asociar a la variabilidad 
climática.

Las noches frías están disminuyendo y las no-
ches cálidas están aumentando.

Los días fríos están disminuyendo y los cálidos 
están aumentando.

La temperatura mínima y máxima extrema está 
aumentando.

La duración de periodos fríos está disminuyendo 
y los periodos cálidos están aumentando.

La amplitud térmica está disminuyendo.
La temperatura media mensual ha aumentado 
en los últimos 25 años.
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2.4  Análisis de vacíos

Las distintas instituciones de los sectores acadé-
mico, público, privado e independiente, carecen de 
una metodología consensuada para los análisis de 
tendencias de variables fundamentales (como pre-
cipitación pluvial y temperatura del aire) en lo que 
respecta a la serie temporal de estudio, las estacio-
nes meteorológicas y regiones climáticas utilizadas. 
Al emplearse diferentes criterios, se dificulta la com-
paración de los resultados de los estudios realizados 
en el país.  

No se han desarrollado estudios sobre otras fuen-
tes de variabilidad climática que afectan a la región. 
Actualmente, los esfuerzos de investigación se han 
concentrado en las fuentes de variabilidad climática 
del océano Atlántico y Pacífico, dejando de lado las 
fuentes de variabilidad climática de corto periodo 
como: Madden-Julian, la corriente de chorro de bajo 
nivel del Caribe, influencia del alta subtropical del At-
lántico, etc.

Figura 2-8 Comportamiento de la lluvia a nivel nacional, periodo de 1970-2015: a) Tendencia nacional de la lluvia anual, b) Tendencia nacional del índice 
simple de intensidad diaria de lluvia, c) Tendencia nacional de días húmedos consecutivos y d) Tendencia nacional de días secos consecutivos. La línea 
gris representa la anomalía en los valores anuales promedio, mientras que la línea roja la tendencia. Elaboración propia, basado en INSIVUMEH (2017).

Figura 2-9 Comportamiento de la temperatura mínima y máxima a nivel nacional, periodo de 1970-2015: a) Tendencia nacional de noches frías, b) Ten-
dencia nacional del días cálidos. La línea gris representa la anomalía en los valores anuales promedio, mientras que la línea roja la tendencia. Elaboración 
propia, basado en INSIVUMEH (2017).
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Mensajes clave:

De acuerdo con los escenarios de cambio climático para Guatemala, se proyectan aumentos en la temperatura de 
entre 3 °C y 6 °C para fines de siglo.

La mayoría de esos escenarios para Guatemala estiman la disminución del 30 % de la precipitación anual para finales 
de siglo.

Se proyectan sequías más prolongadas y alteraciones en la temporada de lluvias, que generarían un mayor número 
de tormentas locales severas.
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Se han generado múltiples escenarios de cambio climático para Guatemala, 
como los realizados por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 
en el año 2001; los del Centro del Agua del Trópico Húmedo para América Latina 
y el Caribe en 2008; de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
en 2011; del Instituto de Investigación y Proyección sobre Ambiente Natural y 
Sociedad  en 2011; y, dentro de los más recientes, están los escenarios realizados 
conjuntamente entre el MARN y la Universidad de Nebraska de Estados Unidos 
en el año 2015, basados en el quinto reporte del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático. La generación de los escenarios de 
cambio climático se basa en distintos supuestos del comportamiento de las 
naciones en el mundo a futuro, denominados forzantes, tales como la cantidad 
de población mundial, el desarrollo económico, el uso de tecnologías amigables 
con el ambiente, el tipo de desarrollo (local o mundial) y las decisiones políticas 
ambientales. Estos forzantes sirven para estimar emisiones de gases de efecto 
invernadero, que representan el principal insumo para crear los escenarios 
de cambio climático global. Posteriormente se reduce la escala de estas 

proyecciones globales a proyecciones nacionales o locales y finalmente se generan mapas 
de precipitación y temperatura futura para Guatemala. Con base en los resultados de los 
estudios mencionados, se proyectan aumentos en la temperatura de hasta 3.5 °C para el 
año 2050 y de hasta 6 °C para fines de siglo, partiendo de la línea base en común de 1980 
al 2010. La mayoría de los estudios estiman disminución del 30 % de la precipitación anual 
para finales del siglo en el peor de los escenarios. En general, los impactos potenciales en 
el clima se reflejan en sequías que podrían ser más prolongadas y épocas de lluvia menos 
cuantiosas, pero más intensas.
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3.1 Conceptos generales sobre modelos y 
       escenarios futuros de cambio climático

3.1.1 Balances de energía en la atmósfera terrestre

Los gases de efecto invernadero1 (GEI) y los aeroso-
les antropógenos afectan el sistema climático, pues 
alteran el equilibrio entre la energía solar absorbida 
y la radiación infrarroja emitida. El desequilibrio se 
cuantifica como ‹‹forzamiento radiativo››, que se defi-
ne como el cambio de la radiación neta descendente 
(solar e infrarroja combinadas) que se genera en la 
tropopausa2 cuando, por ejemplo, se alteran las can-
tidades de GEI y aerosoles (Harvey et al., 1997).

3.1.2 Modelos climáticos de circulación general

Los modelos climáticos son la representación ma-
temática y física del comportamiento de la circula-
ción de los gases de la atmósfera. Estos modelos se 
desarrollan a partir de las ecuaciones matemáticas 
básicas que describen el flujo de masas de aire, el 
equilibrio térmico, el equilibrio hidrostático, el balan-
ce energético, la continuidad del aire seco y la con-
tinuidad de la humedad, principalmente. Un modelo 
climático puede utilizarse para simular los patrones 
generales de las variables atmosféricas a través del 
tiempo y su respuesta ante los cambios de factores 
que influyen en su comportamiento, tales como la 
radiación o el incremento de los GEI. Además, si el in-
terés es representar el comportamiento atmosférico 
de todo el planeta, se emplea un modelo global. Los 
modelos de circulación general son representaciones 
físicas en la atmósfera, océano, criósfera y superficie 
terrestre; así pues, representan el clima usando una 
malla tridimensional sobre el planeta; pero, aunque 
hay varios de estos actualmente, tienen una resolu-
ción espacial muy baja debido a que cubren todo el 
planeta y, por tanto, esa resolución no es adecuada 
para áreas pequeñas como la que ocupa Guatemala 
(Oviedo & León, 2010).

1. Los principales GEI en la atmósfera terrestre son: vapor 
de agua (H2O), dióxido de carbono (CO2), óxido nitroso 
(N2O), metano (CH4) y ozono (O3).

2. De acuerdo con la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM, 1992), se define como: «nivel más bajo en donde 
el gradiente medio es de 2 °C km-1 o menos, siempre 
que el gradiente medio entre ese nivel y todos los niveles 
superiores situados a menos de 2 km no exceda de 2 °C 
km».

3.1.3 Escenarios futuros de cambio climático

Para mejorar la comprensión de las interacciones del 
sistema climático del mundo, los ecosistemas y las 
actividades humanas, la comunidad científica desa-
rrolla y utiliza escenarios usualmente centrados en 
diferentes niveles de emisiones de GEI. El término 
‹‹escenario›› se refiere a una descripción coherente, 
internamente consistente y convincente de un posi-
ble estado futuro del mundo (IPCC, 2001). No es un 
pronóstico, de hecho, cada escenario es una imagen 
alternativa de cómo el futuro puede revelarse. Una 
proyección puede servir como materia prima para 
generar un escenario, pero los escenarios requieren 
información adicional como una línea base. En otras 
palabras, son una condición climática asumida para 
evaluar impactos de la variación climática, del cam-
bio climático o de efectos en ecosistemas, sectores 
socioeconómicos o sectores productivos (Oviedo & 
León, 2010).

3.1.4 Escenarios de emisiones

Los escenarios de emisiones son generados por 
el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (IPCC) y se refieren a la cantidad 
esperada de emisiones humanas de GEI en la atmós-
fera. Hay diferentes tipos, el primero y más sencillo 
supone una cantidad de dióxido de carbono doble 
respecto a un valor arbitrario. En 1990, el IPCC ge-
neró unos escenarios llamados AS90, para luego, en 
1992, publicar la primera familia de escenarios que 
consideraba variables sociales y económicas, llama-
dos IS92. En 1996, se desarrolló un nuevo conjunto de 
escenarios de emisiones que sirvieron de base para 
el Tercer Informe de Evaluación, de mayor utilidad 
que los escenarios IS92. Luego de estos se generó el 
paquete de escenarios SRES (Special Report Emis-
sions Scenarios), los cuales modelan las emisiones 
futuras con base en distintos patrones de desarrollo 
social, económico, político, tecnológico, entre otros 
(IPCC, 2001).

En el Informe Especial del IPCC (2007) sobre Escena-
rios de Emisiones se elaboraron cuatro líneas evoluti-
vas (A1, A2, B1 y B2), donde se describen las fuerzas 
determinantes en las emisiones de GEI  y aerosoles, 
así como su evolución durante el siglo XXI, tanto en 
términos globales como de distintas regiones. Cada 
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Con base en estos escenarios de emisiones de 
referencia se realizan las proyecciones, ya que 
los escenarios de emisiones de GEI varían en un 
amplio rango que depende tanto del desarrollo 
socioeconómico como de la política climática. 
Según el IPCC, las denominadas sendas 
representativas de concentración describen 
diferentes proyecciones para las emisiones y 
concentraciones de GEI y aerosoles y para usos 
del suelo a lo largo del siglo XXI. Las RCP incluyen 
escenarios de fuerte reducción de las emisiones 
(RCP2.6), dos escenarios intermedios (RCP4.5 
y RCP6.0) y un escenario de altas emisiones 
(RCP8.5). Los escenarios de referencia, en los 
que no se controlan las emisiones, se sitúan entre 
RCP6.0 y RCP8.5 (MAAMA, 2015).

3. El forzamiento radiativo es presentado en watts (energía) 
adicionales por metro cuadrado de la superficie terrestre.

línea evolutiva representa un nivel de desarrollo di-
vergente en cuestiones demográficas, sociales, eco-
nómicas y tecnológicas. Las líneas evolutivas A pre-
sentan un escenario pesimista donde se mantienen 
o aumentan las emisiones de GEI, mientras que las 
líneas evolutivas B representa un escenario optimis-
ta en el que se disminuyeron las emisiones de GEI a 
nivel mundial.

El IPCC, en su quinto informe (2014), en lugar de 
iniciar con argumentos socioeconómicos detallados 
para generar escenarios de emisiones y luego es-
cenarios climáticos, identifica escenarios de forza-
miento radiativo, una característica muy importante 

para la modelización del clima. El nivel de forzamien-
to radiativo al año 2100 es el más destacado. Es-
tas trayectorias de forzamiento radiativo no están 
asociadas con los escenarios socioeconómicos o 
de emisión únicos, aunque son muy similares, sino 
que más bien pueden resultar de la combinación de 
diferentes futuros económicos, tecnológicos, demo-
gráficos, políticos e institucionales. Se han definido 
cuatro nuevos escenarios de emisión, las denomina-
das Trayectorias de Concentración Representativas 
(RCP, por sus siglas en inglés). Estas se caracterizan 
por su forzamiento radiativo (FR) total3 para el año 
2100 que oscila entre 2.6 y 8.5 W/m2 (Cuadro 3-1 y 
Figura 3-1) (IPCC, 2014).

Escenario FR (W/m2) Tendencia del FR CO2 en 2100 (ppm)

RCP2.6 2.6 decreciente en 2100 421

RCP4.5 4.5 estable en 2100 538

RCP6.0 6.0 creciente 670

RCP8.5 8.5 creciente 936

Cuadro 3-1 Los cuatro caminos de forzamiento radiativo.

Nota: Escenario = camino representativo de concentración. FR (W/m2) = forzamiento radiativo en watts por metro cuadrado de la superficie del planeta. 
Tendencia del FR = Tendencia que se espera que tenga el forzamiento radiativo en 2100. CO2 en 2100 (ppm) = cantidad de dióxido de carbono en partes por 
millón proyectadas para el año 2100. Tomado de IPCC (2013).

Figura 3-1 Proyección de CO2 equivalente en los cuatro caminos de forza-
miento radiativo RCP2.6, RCP 4.5, RCP6, RCP8.5 hasta el año 2500. En el 
eje y se presenta la cantidad de CO2 atmosférico en partes por millón; y en 
el eje x se muestran los años en siglos. Tomado de IPCC (2014).
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3.1.5 Proyecciones de cambio climático global

Los diferentes escenarios previstos por el IPCC su-
ponen subidas de la temperatura media global y del 
nivel del mar. Para finales del siglo XXI es probable 
que la temperatura global en superficie sea superior 
en 1.5 °C con respecto a la del periodo entre 1850 y 
1900 para todas las RCP, salvo la RCP2.6. Es proba-
ble que esa temperatura sea superior en 2 °C para 
los escenarios RCP6.0 y RCP8.5, y más probable que 
improbable que sea superior en 2 °C para el escena-
rio RCP4.5. El calentamiento continuará mostrando 
una variabilidad entre interanual y decenal, no será 
uniforme entre regiones, y seguirá después de 2100 
en todos los escenarios RCP, excepto para la RCP2.6 
(Figura 3-2) (IPCC, 2013, 2014). Sin embargo, el in-
forme especial reciente del IPCC afirma que el pla-
neta ya se calentó 1 °C y con la tendencia actual, el       
1.5 °C se alcanzará en 2050 (IPCC, 2018); así tam-
bién, realiza una evaluación sobre un calentamiento 
global de 1.5 °C en lugar de 2 °C, planteando que los 
dos grados provocarían mayores y peores impactos 
globales. El ritmo de calentamiento previsto es muy 
probable que sea el mayor en, al menos, los últimos 
diez mil años.

En el hemisferio norte se prevé una reducción aún 
mayor de la cobertura nivosa4 y de los hielos mari-

nos, así como de los glaciares y otras capas de hielo. 
La capa de hielo antártico es probable que aumente 
de masa, mientras que es probable que se reduzca 
la de Groenlandia. Se espera que el nivel del mar se 
eleve entre 26 a 82 cm para las décadas de 2080 
a 2100 (IPCC, 2014). Las causas principales son la 
expansión térmica y la pérdida de hielo. Esta variabi-
lidad tan grande en la estimación se debe a incerti-
dumbres en los modelos asumidos por los expertos.

Se espera un aumento de las precipitaciones, así 
como de sus variaciones anuales, sobre todo en me-
dias y altas latitudes del hemisferio norte y durante 
el invierno antártico; pero se prevé una disminución 
de las precipitaciones en otras latitudes. También se 
espera un incremento en la magnitud de ciertos fe-
nómenos extremos. Sin embargo, no existe suficien-
te información para realizar estimaciones precisas 
acerca de ciertos fenómenos extremos que pudieran 
darse.

La Figura 3-3 muestra una reducción, para la región 
centroamericana, de entre el 30  y 20 % de precipita-
ción para finales de este siglo e inicios del siguiente, 
lo cual coincide en gran medida con los escenarios 
locales generados para Guatemala, como se descri-
be a continuación.

4. De acuerdo con la Real Academia Española (RAE, 
2017), se refiere a algo que cuenta con cobertura nevada 
frecuentemente.



Capítulo 3

47

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

3.2 Proyecciones de cambio climático para 
      Guatemala

En este apartado se presentan los distintos estudios 
realizados por algunas instituciones gubernamenta-
les y académicas relacionadas con las proyecciones 
de cambio climático para Guatemala.

3.2.1 Balances de energía en la atmósfera terrestre

Inicialmente, el gobierno de Guatemala trabajó los 
escenarios para la Primera Comunicación Nacional 
en el año 2001; en esta comunicación utilizó los es-
cenarios del IPCC denominados IS92, que estiman 
valores de GEI, para luego generar la estimación de 
la temperatura media global. Los escenarios que se 
utilizaron fueron el IS92c, el IS92a y el IS92e, que 
son escenarios de ‹‹no intervención››; por lo tanto, 
no consideran políticas de intervención orientadas 
a mitigar o reducir el cambio climático. Los escena-
rios fueron escogidos considerando que dos de ellos 
(IS92c, IS92e) producen emisiones futuras extremas, 
mientras que el IS92a es un escenario intermedio 
que sigue los patrones de la línea base definida 
para Guatemala, según los estudios del clima reali-
zados en el marco de la Primera Comunicación Na-
cional de Guatemala. Estos escenarios consideran 
sensibilidades climáticas alta, media y baja (1.5 °C,                               
2.5 °C y 4.5 °C respectivamente), y un amplio rango 
de predicciones de calentamiento global basadas en 
el incremento de los GEI (MARN, 2001).

Los tres escenarios de cambio climático escogidos 
para Guatemala (ECCG) intentan cubrir un mayor 

rango posible de futuros cambios del clima, siguien-
do los patrones de variabilidad climática del país. Los 
escenarios fueron denominados Central (ECCG_C), 
Optimista (ECCG_HA Húmedo Alto) y Pesimista 
(ECCG_SA Seco Alto) (MARN, 2001).

Los modelos utilizados en la Primera Comunicación 
Nacional sobre Cambio Climático fueron el HADCM2, 
el UKHI y el ECHAM3TR; los tres toman en cuenta 
los resultados de las proyecciones obtenidas de los 
Modelos Climáticos Globales para generar los esce-
narios de emisiones IS92c, IS92a e IS92e, con sen-
sibilidades climáticas baja y alta. Los escenarios de 
cambio climático identificados para la evaluación de 
los impactos están representados por cinco situacio-
nes: un escenario húmedo de poco cambio (ECCG_
HB); un escenario húmedo de mucho cambio (ECCG_
HA); un escenario seco de poco cambio (ECCG_SB); 
un escenario seco de mucho cambio (ECCG_SA); y un 
escenario central (ECCG_C) (MARN, 2001).

Los escenarios que muestran un mayor o menor ca-
lentamiento para el país son aquellos que están aso-
ciados con los resultados de los modelos ECCG_SA 
y ECCG_HA respectivamente. Los escenarios son 
consistentes en señalar un incremento de la tempe-
ratura, manteniendo sin grandes alteraciones la es-
tructura del patrón de variación anual (Figura 3-4). 
Solo bajo el escenario ECCG_C, el patrón se deforma 
ligeramente como resultado de un menor calenta-
miento en los meses de junio y julio (MARN, 2001). El 
patrón de variación anual para la precipitación futu-
ra presenta características semejantes en todos los 
escenarios seleccionados (Figura 3-5). 
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Figura 3-3 Proyección de cambios esperados en la precipitación media de la 
región de Centro y Sudamérica para 2081-2100 (relativos al periodo 1986-
2005) según los escenarios RCP2.6 y RCP8.5. Los datos se presentan en 
porcentaje, en la que las tonalidades de color café, naranjas o amarillas 
representan una reducción de la precipitación media; mientras que las tona-
lidades de color azul o verde denotan un aumento en esta. Las áreas grises 
representan cambios divergentes y las líneas diagonales cambios leves o 
sin cambios. Adaptado de Magrin et al. (2014).
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Las estimaciones apuntan hacia una reducción más 
o menos intensa de las precipitaciones en el tri-
mestre julio-septiembre y mayor y más evidente en 
agosto. Este resultado implica la intensificación del 
fenómeno conocido como ‹‹veranillo›› o ‹‹canícula›› 
que puede tener serias implicaciones para la agricul-
tura. Las variaciones más notables se producen para 

el escenario ECCG_SA; en los otros escenarios, los 
cambios de precipitación son modestos. La pronun-
ciada reducción de las precipitaciones anuales en el 
escenario ECCG_SA es importante, debido a que la 
zona de lluvias deficitarias que hoy se encuentran 
confinadas al valle del Motagua se ampliaría hacia 
el occidente y al suroriente del país (MARN, 2001).
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Figura 3-4 Proyección de la temperatura del aire para el año 2050 en Guatemala para los escenarios ECCG_HA, ECCG_HB, ECCG_C, 
ECCG_SB, ECCG_SA. En el eje y se muestra la temperatura del aire en grados Celsius, mientras que en el eje x el mes del año. 
ECCG_HA = Escenario húmedo de mucho cambio. ECCG_HB = escenario húmedo de poco cambio. ECCG_C = Escenario central. 
ECCG_SB = Escenario seco de poco cambio. ECCG_SA = escenario seco de poco cambio. Adaptado de MARN (2001).

Figura 3-5 Proyección de variación anual de la precipitación para el año 2050 en Guatemala para los escenarios ECCG_HA, ECCG_HB, 
ECCG_C, ECCG_SB, ECCG_SA. En el eje y se muestra la variación de precipitación anual, mientras que en el eje x el mes del año.
ECCG_HA = Escenario húmedo de mucho cambio. ECCG_HB = escenario húmedo de poco cambio. ECCG_C = Escenario central. 
ECCG_SB = Escenario seco de poco cambio. ECCG_SA = escenario seco de poco cambio. Adaptado de MARN (2001).
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3.2.2 Modelos de cambio climático para estimar 
          impactos en la diversidad biológica y 
          economía en Centroamérica, México y 
          República Dominicana

El Centro del Agua del Trópico Húmedo para América 
Latina y el Caribe (CATHALAC, 2008) hizo un estudio 
de los Impactos Potenciales del Cambio Climático 
sobre  la  Biodiversidad  en  Centroamérica,  México y 

República Dominicana, considerando proyecciones 
de escenarios en el mejor de los casos (B2) y en el 
caso más extremo (A2) (Figura 3-6 y Figura 3-7).

Anomalías de temperatura anual en 2080
en centroamérica, México y República Dominicana

Anomalías de precipitación anual en 2020
en centroamérica, México y República Dominicana

Cambio en la precipitación anual 
acumulada (porcentaje)

Incremento de temperatura Incremento de temperatura

Cambio en la precipitación anual 
acumulada (porcentaje)

Anomalías de precipitación anual en 2020
en centroamérica, México y República Dominicana

Anomalías de temperatura anual en 2080
en centroamérica, México y República Dominicana

Figura 3-6 Anomalías de temperatura anual proyectadas para el año 2080 en Centroamérica, México y República Dominicana: a) escenario B2, 
que considera una disminución de la generación de gases de efecto invernadero a nivel mundial; b)  escenario A2, que considera un aumento de 
la generación de gases de efecto invernadero a nivel mundial. Adaptado de CATHALAC (2008).

Figura 3-7 Anomalías en la precipitación anual proyectadas para el año 2020 en México, Centroamérica y República Dominicana: a) escenario 
B2, que considera una disminución de la generación de gases de efecto invernadero a nivel mundial; b)  escenario A2, que considera un aumento 
de la generación de gases de efecto invernadero a nivel mundial. Adaptado de CATHALAC (2008).
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También se generaron proyecciones climáticas 
regionales usando los escenarios propuestos por 
el Tercer Reporte de Evaluación del IPCC sobre 
emisiones y el programa MAGICC/SCENGEN (Hulme 
et  al., 2000; Hulme & Sheard, 1999). La Figura 
3-8 muestra la información sobre precipitaciones, 
proyectando variaciones dentro de la región para 
cada escenario, de tal forma que será probable 
encontrar aumentos de precipitación anual en   
ciertas zonas,  como  el  sureste  del istmo,  de  entre 
2 % y 6 % para 2050 y de 3 % a 9 % en 2080, según 
el escenario. El ejercicio arrojó la probabilidad de 

que en el resto del istmo se registren reducciones 
sustanciales de precipitación anual entre 8 % y 18 % 
en 2050 y entre 8 % y 27 % en 2080. La Figura 3-9 
presenta la distribución espacial de los escenarios 
climáticos ante distintos escenarios de emisiones 
globales A1, B1, A2 y B2, señalando los cambios 
proyectados en la temperatura anual para los años 
2050 y 2080, con respecto al periodo 1961-1990. 
El análisis sugiere que la temperatura de la región 
podría aumentar entre 0.9 °C y 2.8 °C para 2050 y 
1.2 °C y 4.1 °C para 2080 (CEPAL, 2011).

Figura 3-8 Cambios en la precipitación anual 
proyectados para los años 2030-2050 y 
2051-2080 en Centroamérica, México y Re-
pública Dominicana: a) escenario B2, que 
considera una disminución de la generación 
de gases de efecto invernadero a nivel mun-
dial; b)  escenario A2, que considera un au-
mento de la generación de gases de efecto 
invernadero a nivel mundial. Adaptado de 
CEPAL (2011).

Figura 3-9 Cambios de temperatura super-
ficial proyectados para el 2050 y el 2080 en 
Centroamérica, México y República Domini-
cana: a) escenario B2, que considera una dis-
minución de la generación de gases de efecto 
invernadero a nivel mundial; b) escenario B1, 
que considera que el nivel de generación de 
gases de efecto invernadero se mantiene es-
table; c) escenario A1, que considera un au-
mento de la generación de gases de efecto 
invernadero a nivel mundial; d)  escenario A2, 
que considera un mayor aumento de la gene-
ración de gases de efecto invernadero a nivel 
mundial. Adaptado de CEPAL (2011).
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3.2.3 Cambio climático y diversidad biológica: 
          elementos para analizar sus interacciones en 
          Guatemala con un enfoque ecosistémico

En el año 2011, el Instituto de Investigación y Pro-
yección sobre Ambiente Natural y Sociedad (IARNA) 
analizó los escenarios A2 y B2; en estos se asume 
que el cambio climático en Guatemala se enfrentará 
de una manera aislada, es decir de una forma local. 
Los dos escenarios que fueron analizados usaron los 
horizontes de tiempo de los años 2020, 2050 y 2080 
(Iarna-URL, 2011).

Para proyectar la temperatura y precipitación media 
anual que se espera para cada escenario, se usó el 
modelo matemático elaborado por el Centro Hadley 
de Investigación y Predicción Climática denomina-
do HCCPR-HADCM3. Este modelo fue seleccionado 
debido a que se le considera el modelo que recoge, 
de mejor manera, las características climáticas de la 
región mesoamericana. Teniendo los datos de tem-
peratura y precipitación pluvial proyectados, según 
escenarios y horizontes de tiempo, se elaboraron los 
mapas de las posibles distribuciones que van a tener 
las zonas de vida en el corto (año 2020), mediano 
(año 2050) y largo plazo (año 2080) (Figura 3-10) 
(Iarna-URL, 2012).

Estos escenarios se enfocaron en proyectar los 
cambios en las zonas de vida para Guatemala hasta 
el año 2080. Este estudio menciona que el territorio 
nacional se encamina a transformarse en una zona 
con significativo déficit de agua para ese horizonte 
(Iarna-URL, 2011).

Para el año 2000, Guatemala generaba agua 
de manera excedentaria, tal como lo demuestra 
la dominancia de las provincias húmedas, muy 
húmedas y pluviales. Para el 2080, seremos un 
país predominantemente seco, debido a que la 

evapotranspiración potencial va a ser mayor que la 
precipitación pluvial. En otras palabras, Guatemala 
va a pasar a ser un país deficitario en recursos 
hídricos (Iarna-URL, 2011).

Para el año 2050 se espera un aumento de la 
temperatura de 0.5 °C a 2.5 °C. Se prevé una 
disminución de la precipitación de entre el 0 y 
10 % en la región sur, el altiplano occidental, los 
departamentos de Huehuetenango y Quiché, el 
norte de Baja Verapaz y la región occidental de Alta 
Verapaz; y de entre 10 y 20 % en la región central 

Figura 3-10 Los escenarios del cambio climático en Guatema-
la a nivel de zonas de vida con base en dos escenarios y tres 
horizontes de tiempo (años 2020, 2050 y 2080). El escenario 
A2 muestra un escenario ‹‹tendencial›› en el que se aumen-
tan las emisiones de gases de efecto invernadero; el escena-
rio B2 muestra un escenario ‹‹optimista›› donde se priorizó la 
protección del ambiente. Los colores representan las zonas 
de vida y su distribución (bh-MBT= bosque húmedo-montano 
bajo tropical, bh-MT= bosque húmedo-montano tropical, bh-
PMT= bosque húmedo-premontano tropical, bh-T= bosque 
húmedo-tropical, bmh-MBT= bosque muy húmedo-montano 
bajo tropical, bmh-MT= bosque muy húmedo-montano tro-
pical, bmh-PMT= bosque muy húmedo-premontano tropical, 
bmh-T= bosque muy húmedo, bms-T= bosque muy seco tro-
pical, bp-MT= bosque pluvial-montano tropical, bp-PMT= bos-
que pluvial-premontano tropical, bs-MBT= bosque seco-mon-
tano bajo tropical, bs-PMT= bosque seco-premontano tropical, 
bs-T= bosque seco-tropical y mp-SAT= monte pluvial-suban-
dino tropical). Adaptado de Iarna-URL (2012).
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(Chimaltenango, Sacatepéquez y Guatemala) y 
nororiente del país, decreciendo hacia el norte de 
Petén. Por tanto, se esperan cambios drásticos 
en el territorio, que se pueden expresar en nuevas 
definiciones potenciales de zonas de vida (Iarna-
URL, 2011).

3.2.4 Segunda Comunicación Nacional de Guatema
          la sobre Cambio Climático

En el año 2015 se publicó la Segunda Comunicación 
Nacional de Guatemala sobre Cambio Climático, en 
la cual se trabajaron los escenarios propuestos por el 
cuarto informe sobre cambio climático del IPCC. Para 
ello, se utilizaron las proyecciones generadas por el 
Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Me-
teorología e Hidrología de Guatemala (INSIVUMEH) 
para los años 2030, 2050, 2070 y 2090 a partir de 

las salidas del modelo de circulación general Ha-
dAM3P bajo los SRES A2 y B1 (Figura 3-11 y Figura 
3-12) (MARN, 2015).

En estas proyecciones se observa una tendencia al 
incremento de la precipitación anual entre la década 
de 2010 a 2020. Sin embargo, de la década de 2030 
a 2090 se observa una variabilidad bien marcada, 
ya que entre la década de 2030 a 2040 se observa 
un decremento de la lluvia anual nacional; entre la 
década de 2040 a 2050 se observa un incremento de 
esta; entre las décadas de 2050 a 2070 se observa 
un decremento de lluvia y, posteriormente, entre las 
décadas de 2070 a 2080 la lluvia vuelve a aumen-
tar. El mismo comportamiento se observa en ambas 
proyecciones, pero en el escenario A2 los cambios 
son más bruscos comparados con el escenario B1 
(MARN, 2015).

Figura 3-11 Proyecciones de precipitación anual para los escenarios B1 y A2 por década en Guatemala. El escenario B1 
considera que la generación de emisiones de gases de efecto invernadero se mantiene estable, mientras que el escenario 
A2 considera un aumento en las emisiones. Adaptado de MARN (2015).
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Las proyecciones de temperatura presentan una 
tendencia creciente en ambos escenarios. El escenario 
A2 presenta un cambio mayor comparado con el 
escenario B1. En los últimos 14 años, el incremento 
de temperatura a nivel nacional ha sido de 0.94 °C, 
comparado con el periodo base (1971-2000). Las 
tendencias muestran cambios de temperatura entre 
1.1 y 1.2 °C para la década del 2020, entre 1.3 y       
1.5 °C para la década de 2030, entre 2 y 2.7 °C para 
la década de 2050, entre 2.5 y 4.1 °C para la década 
de 2070, y entre 3.3 y 5.4 °C para la década de 2090. 
Estos escenarios se proyectaron hasta el año 2090 
(MARN, 2015).

3.2.5 Impactos climáticos para Guatemala: resulta-
         dos preliminares de los modelos climáticos 
         regionales y globales IPCC AR5

En el año 2015, el Ministerio de Ambiente y Recur-
sos Naturales (MARN) publicó junto a la Universidad 
de Nebraska de Estados Unidos unos escenarios, 
para los cuales utilizó los escenarios propuestos en 
el quinto informe del IPCC. Dentro de los aspectos 

generales de ese estudio se puede mencionar que la 
escala espacial de resolución fue reducida a cuatro 
kilómetros y la escala temporal fue en meses. Esto 
se basó en el escenario global de emisiones RCP8.5, 
que es el escenario más pesimista sobre emisiones 
de GEI, generado para el informe AR5 del IPCC. Se 
verificaron las salidas del modelo de Nebraska con 
los registros nacionales de varias estaciones ente 
los años 1971 y 2010 (Figura 3-13 y Figura 3-14) 
(Oglesby & Rowe, 2014). 

En general se proyecta un aumento de temperatura 
entre los 1 y 2 °C en su mayoría;  entre 2.5 y 3 °C para 
algunos sectores en específico, para la década del 
2060 al 2070 respecto a la climatología de los años 
2011-2020 (Oglesby & Rowe, 2014). 

Para todos los meses de la década del 2060 al 2070 
se espera reducción de lluvias en la mayoría del te-
rritorio, alrededor de 50 a 100 mm por mes, lo que 
implicaría una reducción de casi un 25 %. También se 
estima un cambio en las distribuciones de intensidad 
(Oglesby & Rowe, 2014).

Figura 3-12 Proyecciones de temperatura para los escenarios B1 y A2 por década en Guatemala. El escenario B1 considera que la 
generación de emisiones de gases de efecto invernadero se mantiene estable, mientras que el escenario A2 considera un aumento 
en las emisiones. Tomado de MARN (2015).
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TEMPERATURA ( grados Celsius)

PRECIPITACIÓN (mm)

Figura 3-13 Proyecciones de cambios de temperatura por mes para los años del 2060 al 2070, basadas en el escenario RCP8.5 para 
Guatemala. El escenario RCP8.5 proyecta un aumento en la generación de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel mundial, 
siendo el más pesimista. La temperatura se expresa en  el cambio (aumento o disminución) en grados Celsius, siendo las tonalidades 
azules un enfriamiento y las rojas un calentamiento. Adaptado de Oglesby & Rowe (2014).

Figura 3-14 Proyecciones de cambios de precipitación por mes para los años del 2060 al 2070, basadas en el escenario RCP8.5 para 
Guatemala. El escenario RCP8.5 proyecta un aumento en la generación de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel mundial, 
siendo el más pesimista. La precipitación se expresa en el cambio (aumento o disminución) en milímetros acumulados, donde las 
tonalidades blancas representan una disminución mientras que las verdes y rojas un aumento. Tomado de Oglesby & Rowe (2014).
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3.2.5.1 Comparaciones y validación de estos 
             modelos

Navarro (2015) validó las proyecciones generadas 
por la Universidad de Nebraska y determinó su 
grado de incertidumbre para tener mejor certeza 
de las mediciones que estos realizan. Las variables 
de interés para la validación fueron temperatura 
media y precipitación mensuales. El área de estu-
dio fue la vertiente del Pacífico de Guatemala.

Temperatura media: Los resultados demuestran 
que, para la variable de temperatura media, las 
proyecciones de los escenarios son muy acer-
tadas a tal punto que únicamente presentan un 
17 % de incertidumbre. A pesar del bajo nivel de 
incertidumbre, los resultados reflejan que los es-
cenarios de cambio climático subestiman (en al-
gunos casos) los datos de temperatura media, al 
ser comparados con los datos reales obtenidos 
de las estaciones meteorológicas distribuidas en 
la vertiente del Pacífico de Guatemala (Figura 
3-15) (Navarro, 2015). 

Precipitación: Las proyecciones de estos esce-
narios parecen no ser tan acertadas, debido 
a que los análisis estadísticos demuestran que 
presentan un grado de incertidumbre del 63 %. 
Los resultados demuestran que los escenarios 
de cambio climático sobrestiman los datos de 
precipitación, al ser comparados con los datos 
reales obtenidos de las estaciones meteorológi-
cas de la vertiente del Pacífico de Guatemala. Es 
importante mencionar que la escala temporal de 
los escenarios de cambio climático tiene mucho 
que ver con las predicciones que estos tengan, 
debido a que el análisis también se realizó a nivel 
de regiones (a nivel más local). En ese análisis se 
aprecia que al reducir el área de estudio, los es-
cenarios de cambio climático varían en sus pre-
dicciones y el grado de incertidumbre aumenta; 
por lo tanto, es aconsejable utilizarlos únicamen-
te a una escala más global (nivel de vertientes o 
de país) (Figura 3-16) (Navarro, 2015).

TEMPERATURA ESTIMADA

PRECIPITACIÓN ESTIMADA

TEMPERATURA REAL

PRECIPITACIÓN REAL

Figura 3-16 Comparación de la precipitación es-
timada por las proyecciones de los escenarios de 
cambio climático planteadas por la Universidad de 
Nebraska y la precipitación real registrada para la 
vertiente del Pacífico. En el eje y se muestran los va-
lores de precipitación (en milímetros) para la serie de 
datos (eje x) que corresponde a meses del periodo 
2001-2013. Adaptado de Navarro (2015).

Figura 3-15 Comparación de la temperatura es-
timada por las proyecciones de los escenarios de 
cambio climático planteadas por la Universidad de 
Nebraska y la temperatura real registrada para la 
vertiente del Pacífico. En el eje y se muestran los 
valores de temperatura (en grados Celsius) para la 
serie de datos (eje x) que corresponde a meses del 
periodo 2001-2013. Adaptado de Navarro (2015).
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3.2.6 Escenarios de aridez para Guatemala para los 
          años 2030, 2050 y 2070

Pons y colaboradores (2018) utilizaron un modelo de 
circulación general para determinar la relación futura 
de la temperatura y precipitación para Guatemala en 
los años 2030, 2050 y 2070; encontraron un incre-
mento en el déficit hídrico hacia  finales  de  siglo  en    

regiones secas del país, que también sugiere cambios 
sustanciales en regiones tradicionalmente húmedas, 
donde se concentra la mayoría de la agricultura de 
subsistencia (sur de Petén) y la agroindustria (costa 
sur) (Figura 3-17).

Cuerpos de agua

Diferendo con Belice

LEYENDA ÁRIDO SEMIÁRIDO SUBHÚMEDO SECO HÚMEDO

0.14 · 0.20 0.20 · 0.30 0.50 · 0.55 0.65 · 1.15 2.65 · 3.15

0.30 · 0.40 0.55 · 0.60 1.15 · 1.65 3.15 · 3.65

0.40 · 0.50 0.60 · 0.66 1.65 · 2.15 3.65 · 4.15

2.15 · 2.65 4.15 · 4.65

Límite internacional

Límite departamental

Figura 3-17 Proyecciones de cambios en el índice de aridez para Guatemala: a) Línea base años 1960-1990; b) Proyección al año 
2070 para el escenario RCP8.5. El escenario RCP8.5 proyecta un aumento en la generación de emisiones de gases de efecto inver-
nadero a nivel mundial, siendo el más pesimista. Adaptado de Pons et al. (2018).



Capítulo 3

57

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

3.2.7 Resumen de proyecciones climáticas 
          para Guatemala

Se consultaron diversos estudios realizados para 
Guatemala y se generó una tabla resumen para los 
valores  de   aumento   de   temperatura   en  grados 

Celsius y los valores de aumento o disminución de 
precipitación en porcentaje, para los distintos años 
futuros (Cuadro 3-2).

En la Figura 3-18 y el Cuadro 3-3 se puede observar 
que en el peor de los casos se espera que, para 
Guatemala, la temperatura aumente seis grados 
para el año 2100 y se espera una reducción de 

precipitación de más del 30 % (Figura 3-19 y Cuadro 
3-4). En el mejor de los casos, la temperatura podría 
aumentar 2.5 grados y la precipitación se reduciría a 
solo un 12 % aproximadamente.

Estudio Documentos de escenarios para Guatemala Escenario Línea base Año

MARN1_o Primera comunicación sobre cambio climático en 
Guatemala MARN Optimista 1961-1990 2001

MARN1_p
Primera comunicación sobre cambio climático en 
Guatemala MARN Pesimista 1961-1990 2001

CATHALAC_B2
Impactos potenciales del cambio climático sobre 
la biodiversidad en Centroamérica, México y la 
República Dominicana CATHALAC

B2 1961-1990 2008

CATHALAC_A2
Impactos potenciales del cambio climático sobre 
la biodiversidad en Centroamérica, México y la 
República Dominicana CATHALAC

A2
1961-1990

2008

IARNA_B2 Cambio climático y biodiversidad IARNA-URL B2 1950-2000 2011

IARNA_A2 Cambio climático y biodiversidad IARNA-URL A2 1950-2000 2011

CEPAL_B2 La economía del cambio climático en Centroa-
mérica, informe técnico CEPAL B2 1950-2000 2011

CEPAL_A2 La economía del cambio climático en Centroa-
mérica, informe técnico CEPAL A2 1950-2000 2011

CEPA_Otros_A2
Cambio climático en Centroamérica: Impac-
tos potenciales y opciones de política pública          
CEPAL, COSEFIN, CCAD/SICA, UKAID Y DANIDA

A2
1950-2000 2011

MARN_INSIVUMEH_B1 Segunda comunicación sobre cambio climático 
en Guatemala MARN-INSIVUMEH B1 1961-1990 2015

MARN_INSIVUMEH_A2 Segunda comunicación sobre cambio climático 
en Guatemala MARN-INSIVUMEH A2 1961-1990 2015

BID_MARN_RCP8.5
Impactos climáticos para Guatemala: Resulta-
dos preliminares de los modelos climáticos re-
gionales y globales IPCC AR5

RCP8.5 1971-2010 2015

Cuadro 3-2 Nomenclatura y listado de documentos consultados

Nota: La primera columna se refiere a la institución que realizó el estudio, la segunda columna al documento donde se encuentra el escenario, la tercera 
columna al escenario (pesimistas en color rojo y optimistas en color verde), la cuarta columna a la línea base (periodo) de cada estudio y la última a la 
fecha de publicación. Elaboración propia, basado en CATHALAC (2008), CEPAL (2011), Iarna-URL (2011, 2012), MARN (2001, 2015) y Oglesby & Rowe 
(2014).
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2010 2020 2030 2040 2050 2060 2070 2080 2090 2100

MARN1_o     1.2   2.5          

MARN1_p     2.4   3.3          

CATHALAC_B2 0.3 1.0           2.0    

CATHALAC_A2 1.2 2.0           3.0    

IARNA_B2   0.1     2.0          

IARNA_A2   1.0     2.5         

CEPAL_B2         1.1     1.4   2.2

CEPAL_A2         3.0     4.5   4.7

VAR_A2   0.0     3.0         6.0

MARN_INSIVUMEH_B1   1.1 1.3   2.0   2.5 3.3  

MARN2+_INIVUMEH_A2   1.2 1.5   2.7   4.1   5.4  

BID_MARN_RCP8.5         2.5 3.0      

Aumento máximo 1.2 2.0 2.4 2.9 3.3 3.7 4.1 4.5 5.4 6.0

Aumento mínimo 0.3 0.0 1.2 1.2 1.1 1.8 2.5 1.4 3.3 2.2

Promedio general 0.8 0.9 1.4 1.9 2.4 2.8 3.3 2.7 4.4 4.3

Promedio max - min 0.8 1.0 1.8 2.0 2.2 2.8 3.3 3.0 4.4 4.1

Cuadro 3-3 Tendencias del conjunto de proyecciones de aumento de temperatura en distintos estudios en Guatemala

Nota: La primera columna se refiere al estudio que generó la proyección de aumento de temperatura que se presenta en el cuadro. El aumento de tempe-
ratura se presenta en grados Celsius. Los datos que se encuentran en rojo son producto de la interpolación entre la década previa y la década posterior. 
La fila de promedio general se refiere al promedio de todas las proyecciones de temperatura para esa década; mientras que la fila de promedio max-min 
consta del promedio entre el aumento máximo y el aumento mínimo. Elaboración propia, basado en CATHALAC (2008), CEPAL (2011), Iarna-URL (2011, 
2012), MARN (2001, 2015) y Oglesby & Rowe (2014).

Figura 3-18 Tendencias del conjunto de proyecciones de temperatura de distintos estudios en Guatemala periodo 
2010-2100. En el eje y se muestra el aumento de temperatura de las proyecciones respecto a la línea base pro-
medio de los estudios consultados en grados Celsius. Elaboración propia, basado en CATHALAC (2008), CEPAL 
(2011), Iarna-URL (2011, 2012), MARN (2001, 2015) y Oglesby & Rowe (2014).
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2020 2030 2040 2050 2060 2070 2080 2090 2100

MARN1_o   -1.00   -2.00          

MARN1_p   -18.00   -28.00          

CATHALAC_A2 -10.00          -30.00    

IARNA_B2       -10.00          

IARNA_A2       -20.00          

CEPAL_B2       -7.00     -9.00   -7.00

CEPAL_A2       -19.00     -29.00   -32.00

VAR_A2 -3.00 -9.00   -13.00         -27.00

MARN_INSIVUMEH_B1   -8.00   -9.00   -18.00   -19.00  

MARN_INSIVUMEH_A2   -9.00   -12.00   -29.00   -31.00  

MARN_Nka_RCP8.5         -15.00 -25.00      

Reducción mínima -0.03 -0.01 -0.02 -0.02 -0.15 -0.18 -0.09 -0.19 -0.07

Reducción máxima -0.1 -0.18 -0.23 -0.28 -0.15 -0.29 -0.3 -0.31 -0.32

Promedio general -0.07 -0.09 -0.11 -0.13 -0.15 -0.24 -0.23 -0.25 -0.22

Promedio min - max -0.10 -0.10 -0.12 -0.15 -0.15 -0.24 -0.20 -0.25 -0.20

Cuadro 3-4 Tendencias del conjunto de proyecciones de reducción de precipitación en distintos estudios en Guatemala

Nota: La primera columna se refiere al estudio que generó la proyección de reducción de precipitación que se presenta en el cuadro. La reducción de la 
precipitación está dada en porcentaje. Los datos que se encuentran en rojo son producto de la interpolación entre la década previa y la década posterior. 
La fila de promedio general se refiere al promedio de todas las proyecciones de precipitación para esa década; mientras que la fila de promedio max-
min consta del promedio entre la reducción mínima y la reducción máxima. Elaboración propia, basado en CATHALAC (2008), CEPAL (2011), Iarna-URL 
(2011, 2012), MARN (2001, 2015) y Oglesby & Rowe (2014).

Figura 3-19 Tendencias del conjunto de proyecciones de reducción de precipitación en porcentaje de distintos estudios 
en Guatemala, periodo 2010-2100. El eje y muestra los cambios en la precipitación proyectados (valores positivos re-
presentan aumentos de precipitación, mientras que los valores negativos representan reducciones) con respecto a la 
línea base promedio de todos los estudios. Elaboración propia, basado en CATHALAC (2008), CEPAL (2011), Iarna-URL 
(2011, 2012), MARN (2001, 2015) y Oglesby & Rowe (2014).
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3.3 Conclusiones

Los escenarios de cambio climático a futuro indi-
can que la temperatura podría incrementarse entre       
0.5° C hasta 3.5° C para 2050 y hasta 6° C para fines 
de siglo en Guatemala. Se estiman disminuciones en 
la precipitación; así que, para finales del siglo, la dis-
minución podría llegar a un 30 %.

Guatemala no solo es vulnerable ante un posible 
cambio climático, sino que también es vulnerable a la 
variabilidad climática. La vulnerabilidad, ante la va-
riabilidad del clima de las distintas regiones del país, 
podría verse incrementada por el cambio climático. 

A nivel nacional y comunitario, la información climá-
tica y socioeconómica se debe evaluar para identifi-
car las vulnerabilidades y riesgos, para analizar los 
posibles impactos del clima sobre las comunidades.

Se necesita también información socioeconómica 
sobre la exposición y vulnerabilidad de la población 
a los cambios del clima. Estos factores dependen de 
características tales como los ingresos, el nivel edu-
cativo, la sanidad, o el acceso a los servicios públicos.
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Mensajes clave:

En todo el territorio nacional se encuentran poblaciones, medios de subsistencia, infraestructura, ecosistemas, además 
de recursos económicos, sociales y culturales, que están siendo afectados negativamente por el cambio climático.

Guatemala es altamente sensible al cambio climático como consecuencia de su alta dependencia económica en la 
agricultura y sus encadenamientos (21 % del PIB) y la importancia de estas actividades como fuente de empleo e 
ingresos, en particular de poblaciones pobres.

Para enfrentar el cambio climático necesitamos un sistema más incluyente, fortaleciendo la institucionalidad del go-
bierno para lograr un mejor manejo ambiental que provea un entorno natural restaurado.
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Entender la vulnerabilidad del país implica evaluar qué tan expuesto se 
encuentra ante los impactos del cambio climático y cuál es su sensibilidad a las 
amenazas y peligros que este representa, así como la capacidad que poseemos 
para adaptarnos a los desafíos que nos plantea. La alta dependencia económica 
de Guatemala a la agricultura y sus encadenamientos, los altos índices de 
pobreza y desigualdad, el reducido nivel y desarrollo del capital humano, las 
características del aparato institucional en cuanto a su tamaño y su calidad, 
y el grado de deterioro y agotamiento del sistema natural son, entre otros, los 
principales elementos que permiten explicar el alto grado de vulnerabilidad que 
presenta el país. Este capítulo plantea las bases conceptuales para la discusión 
de los principales procesos de adaptación que ocurren y deberán ocurrir en 
el país, los cuales se abordan con mayor detalle y de forma sectorial en los 
siguientes capítulos del «Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre 
cambio climático en Guatemala».
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4.1 Entendiendo la vulnerabilidad y el riesgo

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC, 2014b) define el ries-
go como ‹‹las posibilidades, cuando el resultado es 
incierto, de que ocurran consecuencias adversas 
para la vida; los medios de subsistencia; la salud; 
los ecosistemas y las especies; los bienes económi-
cos, sociales y culturales; los servicios (incluidos los 
servicios ambientales) y la infraestructura›› a con-
secuencia de fenómenos y tendencias asociados al 
clima. Entre estos fenómenos y tendencias, son de 
particular importancia las que están vinculadas a las 
temperaturas (variaciones de las mínimas y máxi-
mas, amplitud térmica diaria) y a las variaciones en 
las precipitaciones (cantidades, intensidades, tem-
poralidad y días de lluvia), así como la ocurrencia e 
intensidad de los eventos extremos (capítulo 2).

En ese contexto, la adaptación al cambio climático 
puede definirse como el proceso de ajuste, por parte 
de los sistemas humanos, frente a las condiciones 
del clima actual o proyectado y sus efectos, con el 
propósito de atenuar o evitar los daños y aprovechar 
las oportunidades (IPCC, 2014a). Uno de los princi-
pales objetivos de la adaptación es, por lo tanto, dis-
minuir el riesgo de impactos climáticos, es decir, re-
ducir la intensidad y la probabilidad de que ocurran 
las consecuencias perjudiciales para las poblaciones 
y el sistema natural.

De acuerdo al IPCC (2014a), el riesgo climático está 
determinado por la interacción entre tres factores (Fi-
gura 4-1). El primer factor lo constituyen los peligros 
(amenazas) de naturaleza meteorológica y climática, 
ya sea resultado de la variabilidad climática natural 
o del cambio climático antropogénico. La sección 1 
del presente reporte se centra, entre otros, en ca-
racterizar y evaluar dichas amenazas, en particular 
esos fenómenos y tendencias futuras de importancia 
para el país.

El segundo factor es la exposición, el cual hace refe-
rencia a la ‹‹presencia de personas; medios de subsis-
tencia; especies o ecosistemas; funciones, servicios y 
recursos ambientales; infraestructura, o activos eco-
nómicos, sociales o culturales en lugares y entornos 
que podrían verse afectados negativamente›› por el 
cambio climático (IPCC, 2014a).

El tercer factor que determina el riesgo es la vulne-
rabilidad, es decir, la predisposición a ser afectado 
negativamente. La vulnerabilidad comprende ‹‹una 
variedad de conceptos y elementos que incluyen 
la sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta 
de capacidad de respuesta y adaptación›› (IPCC, 
2014b). La sensibilidad, por un lado, hace referencia 
al grado en que un sistema es potencialmente afec-
tado o modificado por los estímulos relacionados con 
el clima (Mapplecroft, 2014). La afectación puede 
ser, de hecho, positiva o negativa; sin embargo, en el 
caso concreto de la vulnerabilidad, interesan aque-
llas afectaciones negativas (reducción de la produc-
tividad agrícola, disminución de la disponibilidad de 
agua, cambios en los hábitats naturales). La capaci-
dad adaptativa o de respuesta, por otro lado, puede 
definirse como el conjunto de capacidades y recursos 
de los sistemas, las instituciones y los seres humanos 
para aplicar medidas efectivas de adaptación (IPCC, 
2014b; Mapplecroft, 2014).

La vulnerabilidad de los sistemas sociales está fuer-
temente determinada por los atributos que poseen y 
por las condiciones en que viven y se desarrollan los 
individuos, las poblaciones y las sociedades concre-
tas, pues estos condicionan la capacidad de respues-
ta ante los peligros. En ese sentido, la vulnerabilidad 
se ve afectada por diversas condiciones y dinámicas 
sociales, económicas, culturales y político-institucio-
nales (IPCC, 2014a). Los factores como la pobreza, 
la desigualdad, el acceso a recursos productivos 
y tecnológicos, la diversificación de los medios de 
subsistencia, el acceso y estado de salud, el nivel 
educativo, la organización social y el desarrollo ins-
titucional, entre otros, permiten explicar la vulnera-
bilidad individual y colectiva (Adger, 1999; Huynh & 
Stringer, 2018; Mapplecroft, 2014). Lo anterior queda 
reflejado en la Figura 4-1, en la que se muestra que 
tanto las variaciones en el clima como los procesos 
socioeconómicos son impulsores de peligros, expo-
sición y vulnerabilidad (IPCC, 2014a). En síntesis, la 
vulnerabilidad es multidimensional y compleja, por lo 
que su evaluación más precisa requiere de marcos 
complejos y adecuados para los distintos niveles y 
escalas de análisis (Downing & Patwardhan, 2005).



Capítulo 4

69

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

Figura 4-1 Marco conceptual y analítico del riesgo climático. El riesgo de los impactos relacionados al clima es producto de la interac-
ción de los peligros relacionados al clima, así como de la vulnerabilidad y la exposición de los sistemas humanos y naturales. Cambios 
en el sistema climático pueden provocar que los procesos socioeconómicos (incluyendo la mitigación y la adaptación) impulsen la 
vulnerabilidad, los peligros y la exposición. Adaptado de IPCC (2014a).
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4.2 La exposición al cambio climático 
      en Guatemala

La información climática presentada en el capítulo 
2 muestra que los peligros asociados al clima han 
sido más frecuentes y más intensos en los últimos 20 
años. Los distintos escenarios (capítulo 3) apuntan a 
que esta situación se agravará en el futuro. El Institu-
to de Investigación y Proyección sobre Ambiente Na-
tural y Sociedad (IARNA), en el año 2009, presentó 
un análisis de las poblaciones y territorios expuestos 
a cuatro amenazas asociadas a la variabilidad cli-
mática y el cambio climático (sequías, inundaciones, 
heladas y derrumbes), tomando como base para el 
análisis, la información hidrometeorológica, biofísica 
y demográfica disponible para el país (Figura 4-2). El 
estudio concluye que el 73 % de la totalidad de los 
poblados del país (12 947 poblados) y el 75 % del 
número total de habitantes (8.5 millones de perso-
nas) se encuentran expuestos al menos a una de las 
cuatro amenazas evaluadas. Se determinó además 
que los departamentos de la costa sur están ex-
puestos de manera significativa, pues nueve de cada 
10 poblados de San Marcos, Escuintla y Retalhuleu 
están expuestos al menos a una de las amenazas. 
En el caso de amenazas simultáneas, 43 poblados 
ubicados en los departamentos de Quetzaltenango, 
Guatemala y Totonicapán se encuentran expuestos 
a tres amenazas al mismo tiempo (Iarna-URL, 2009).

Biota, S.A. y The Nature Conservancy (2014) elabo-
raron un índice de exposición a seis amenazas aso-
ciadas al cambio climático (sequías, inundaciones, 
heladas, deslizamientos, erosión e incendios foresta-
les) para el altiplano occidental de Guatemala. Los 
resultados muestran que 59 de los 144 municipios 
evaluados presentan un índíce de exposición muy 
alto y alto, y se concentran en su mayoría en los de-
partamentos de Quetzaltenango (19), San Marcos 
(15) y Huehuetenango (14), y en menor medida en 
Totonicapán (6) y Quiché (5).

La agricultura es probablemente la actividad eco-
nómica más expuesta a la variabilidad climática y 
eventos extremos, debido a su importancia en todos 
los territorios del país. Por la superficie territorial que 
ocupan a nivel nacional y su distribución territorial 
(GIMBUT, 2014), los cultivos más expuestos a nivel 
nacional son los granos básicos, el café, la caña de 
azúcar, la palma de aceite y el banano. No obstan-
te, la exposición a las diferentes amenazas difiere 
de acuerdo con la distribución de los cultivos en el 
territorio nacional. En el altiplano noroccidental, que 
se encuentra expuesto a heladas, los cultivos prin-
cipales son el maíz, el frijol y el café, en términos del 
porcentaje del territorio que ocupan; pero también 
son de importancia algunas hortalizas y tubércu-
los. En el caso del territorio de oriente, expuesto a 

D DS DSI DH

DHI I HS

LEYENDA

DI DSH S SI

H HI SHI

División Administrativa
Departamental

Figura 4-2 Mapa de territorios expuestos a amenazas climáti-
cas en Guatemala, siendo las principales amenazas las sequías, 
inundaciones, heladas y derrumbes. D= deslizamientos, H= hela-
das, I= inundaciones, S= sequías, DH= deslizamientos y heladas, 
DI= deslizamientos e inundaciones, DS= deslizamientos y sequías, 
HI= heladas e inundaciones, SH= sequías y heladas, SI= sequías e 
inundaciones, DHI= deslizamientos, heladas e inundaciones, DSH= 
deslizamientos, sequías y heladas, DSI= deslizamientos, sequías e 
inundaciones, SHI= sequías, heladas e inundaciones. Adaptado de 
Iarna-URL (2009).
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sequías, son principalmente importantes los granos 
básicos, en menor proporción el sorgo, melón, sandía 
y café. En el suroccidente, cuya exposición principal 
es a deslizamientos e inundaciones, son importantes 
el maíz, café, caña de azúcar, hule y ajonjolí. En la 
Franja Transversal del Norte, son el maíz, frijol, café, 
cardamomo y palma de aceite. En la costa sur y boca 
costa, expuesta a inundaciones y sequías, los culti-
vos predominantes son la caña de azúcar y el café; 
y, en menor proporción, la palma de aceite, plátano 
y banano, y granos básicos (Iarna-URL, IICA, Gálvez, 
& Andrews, 2015).

Los estudios disponibles proyectan también cambios 
a nivel de los ecosistemas, los cuales están evidente-
mente expuestos a las variaciones del clima. Al me-
nos entre el 60 y el 90 % del territorio nacional vería 
modificaciones en las zonas de vida actuales con 
base en los escenarios construidos por distintos es-
tudios (CEPAL, NDF, BID, & MARN, 2018; Iarna-URL, 
2011; MARN, 2015). Otro sector altamente expues-
to a las amenazas y efectos del cambio climático es 
el de los recursos hídricos. Prácticamente todas las 
cuencas del país están expuestas a modificaciones 
significativas del clima, por lo que se proyectan cam-
bios en las disponibilidades de agua a nivel de estas, 
como consecuencia de temperaturas más altas y 
menores tasas de precipitación (CEPAL et al., 2018; 
Iarna-URL, 2015).

4.3 Sensibilidad al cambio climático en Guatemala

De acuerdo con Giorgi (2006), la región centroame-
ricana será la más sensible a los efectos del cam-
bio climático, por lo que será el territorio donde los 
cambios se podrán sentir con mayor intensidad. En 
términos generales, en el sector agrícola es donde 
existe mayor evidencia sobre la sensibilidad de los 
sistemas al cambio climático (capítulo 6). Los distin-
tos estudios disponibles proyectan cambios en las 
regiones agroecológicas y la fenología de los cultivos 
(Bouroncle et  al., 2015; CEPAL, 2013; CIAT, 2012; 
Iarna-URL, 2011; Mora, Ramírez, Ordaz, Acosta, & 
Serna, 2010). Lo anterior implica que las áreas aptas 
para el establecimiento y desarrollo de los distintos 
cultivos cambiarán, ampliándose en algunas áreas y 
reduciéndose en otras. De los cultivos evaluados por 
Bouroncle et al. (2015), los cultivos más sensibles a 
los cambios proyectados en el clima en Guatemala 

son el café y el frijol. En el caso del café, ya es visible 
una reducción del área apta para su producción y 
se prevé una reducción de la superficie apta en to-
dos los municipios donde se cultiva en la actualidad 
(Bouroncle et al., 2015). Los estudios desarrollados 
que han abarcado al país, han considerado otros 
cultivos como la caña de azúcar, el maíz y el arroz 
(Bouroncle et al., 2015; CEPAL, 2010, 2013).

La sensibilidad sobre la producción agrícola podría 
intensificarse como resultado del efecto de los cam-
bios del clima en los ecosistemas y los servicios de 
apoyo a la agricultura que estos prestan. El estudio 
de Imbach et al. (2017) considera el efecto combi-
nado del impacto directo del cambio climático sobre 
las áreas potenciales para la producción de café y el 
impacto indirecto sobre la distribución y riqueza de 
polinizadores del cultivo. Los resultados enfatizan la 
importancia de considerar ambos efectos en el dise-
ño de estrategias apropiadas de adaptación. El estu-
dio concluye que estos efectos combinados pueden 
implicar una total inviabilidad del cultivo en algunas 
áreas de Guatemala (Imbach et al., 2017).

Varios estudios proyectan que las plantas tropicales 
y los bosques nubosos de Centroamérica son alta-
mente sensibles a pequeñas variaciones en el clima 
(capítulo 7); por lo tanto, esas variaciones tendrán 
efectos significativos en la diversidad y composición 
de especies, provocando como resultado la pérdida 
de diversidad biológica, migración de especies a 
otras altitudes y posiblemente altas tasas de morta-
lidad y poca capacidad de recuperación de muchas 
especies (IPCC, 2007). La integridad ecológica de los 
ecosistemas y la interacción ecológica de las espe-
cies y sus distribuciones geográficas son factores 
clave que determinarán el efecto del cambio climáti-
co en el funcionamiento de los ecosistemas, así como 
determinarán los efectos en la diversidad biológica 
y los bienes y servicios ecosistémicos (Iarna-URL, 
2011; IPCC, 2007).

La sensibilidad del sector agrícola se intensifica por 
las condiciones socioeconómicas en las que viven 
muchos de los hogares que se dedican a estas acti-
vidades. De acuerdo a Mapplecroft (2014), los facto-
res más determinantes que explican la sensibilidad 
al cambio climático en la región de América Latina, 
pero especialmente en Mesoamérica, son los altos 
índices de pobreza y desigualdad, así como la depen-
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dencia de muchos hogares a medios de subsistencia 
marginales y poco calificados, como la agricultura 
minifundista y de subsistencia (altamente predomi-
nante en Guatemala) en particular, debido a que las 
actividades agrícolas son altamente susceptibles a 
los cambios del clima.  En el caso guatemalteco el  
62 % de los pobres extremos y el 41 % de los pobres 
moderados estaban empleados en el sector agrícola 
en 2014 (INE, 2016a; Sánchez, Scott, & López, 2016). 
Además, más del 90 % de los productores agrope-
cuarios en el país son pequeños productores de 
granos básicos, con acceso a una limitada cantidad 
de tierra (menos de dos hectáreas) y una capacidad 
social y económica muy limitada para enfrentar los 
cambios del clima y los eventos extremos (USAID, 
2013).

Los pequeños agricultores (productores en condición 
de subsistencia e infrasubsistencia) no solo viven 
en condiciones de pobreza y pobreza extrema, sino 
que la agricultura es su principal fuente de ingresos 
(Iarna-URL, IICA, Gálvez, et al., 2015). Los escenarios 
futuros son preocupantes porque muestran que, en 
un contexto de variabilidad climática, la renta de la 
tierra podría reducirse entre el 7 % y cerca de 67 %, 
lo que implicaría un impacto no menor al 11 % en 
los ingresos de los agricultores e impactos mayores 
en los hogares agropecuarios pobres (CEPAL, 2009). 
Además, la sensibilidad ante distintos tipos de ame-
nazas es significativamente alta. Los resultados del 
estudio de ASECSA y IARNA/URL (2014) en comu-
nidades agrícolas distribuidas en todo el territorio 
nacional muestran que los agricultores pierden, en 
promedio, el 55 % de sus cosechas de granos bási-
cos (maíz y frijol) en años muy secos y el 75 % de la 
producción de maíz en años muy húmedos. Además, 
el 95 % de los hogares agropecuarios reportan algún 
grado de pérdida ante cualquiera de estas amena-
zas (ASECSA & Iarna-URL, 2014).

Por otro lado, muchos hogares agropecuarios tam-
bién dependen de la agricultura para su alimenta-
ción, pues su producción es básicamente para el 
consumo del hogar. Guatemala es el país con mayor 
proporción de población en condiciones de inseguri-
dad alimentaria (30.4 %) de Centroamérica (Magrin 
et al., 2014), la cual se concentra principalmente en 
las áreas rurales. En los últimos años ha ocurrido una 
modificación en los medios de vida de muchos ho-

gares agropecuarios. Los datos muestran que entre 
2006 y 2014 existió una migración de empleados 
familiares sin pago y empleados por cuenta propia 
como jornaleros y peones, en particular en fincas de-
dicadas a los cultivos de exportación; sin embargo, 
esa transición no ha significado mejoras sustancia-
les en el bienestar de los hogares de pequeños agri-
cultores, ya que nueve de cada 10 empleos agrícolas 
son informales (no cuenta con seguridad social) y por 
periodos cortos (Sánchez et al., 2016). Los ingresos 
reales de los pequeños agricultores se han reducido 
con respecto al año 2000 (BID, 2013; Sánchez et al., 
2016); por lo tanto, para el 2016, estos representa-
ban los ingresos más bajos con respecto a las demás 
actividades económicas del país (INE, 2016c).

De acuerdo con Mapplecroft (2014), Guatemala pre-
senta un índice de sensibilidad al cambio climático 
calificado de extremo, solo superado en la región por 
Haití, República Dominicana y El Salvador. El estudio 
considera los factores que explican la sensibilidad de 
las poblaciones al cambio climático en la región lati-
noamericana, pero particularmente en Mesoamérica; 
esos factores son los índices de cobertura y calidad 
educativa, en los cuales Guatemala presenta reza-
gos considerables. Algunos aspectos preocupantes 
en este sentido para el país son los bajos años de 
escolaridad (alrededor de cinco en promedio), el bajo 
nivel de matrícula neta en la educación secundaria 
(alrededor del 47 %) y las altas tasas de repetición 
estudiantil (Sánchez et  al., 2016). Existen además 
brechas importantes por superar, en particular en lo 
referente al área de residencia (urbano-rural) y a la 
procedencia étnica entre las poblaciones rurales. Por 
citar un ejemplo, en las áreas urbanas alrededor del 
47 % de los niños completa los nueve años de esco-
laridad, en tanto que el porcentaje se reduce al 25 % 
en las áreas rurales (Banco Mundial, 2015) (Figura 
4-6).

Otras poblaciones altamente sensibles a los efectos 
del cambio climático son aquellas que estarán ex-
puestas a enfermedades nuevas o previamente erra-
dicadas en los territorios (capítulo 10). En este caso 
se proyecta la modificación del espacio geográfico de 
enfermedades como el dengue y la malaria, a causa 
del aumento de la temperatura y los cambios en la 
precipitación; también se proyecta el aumento de ca-
sos de enfermedades diarreicas y consecuencias en 
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la seguridad alimentaria, derivadas del aumento de 
las sequías y de menor disponibilidad de agua para 
la agricultura (CEPAL et al., 2018; IPCC, 2014b). La 
salud se verá afectada también como consecuencia 
de los efectos del cambio climático en otros factores 
como calidad del aire, agua potable, alimentos sufi-
cientes y vivienda segura (CEPAL et al., 2018).

Otro sector altamente sensible al cambio climático 
en Centroamérica es el sector eléctrico, específica-
mente el subsector hidroeléctrico (CEPAL, 2012; CE-
PAL et al., 2018; Esquivel, Grunwaldt, Paredes, & Ro-
dríguez-Flores, 2016). Se proyecta que la exposición 
de las distintas cuencas a los efectos combinados 
del alza de la temperatura y los cambios de la pre-
cipitación afectará la evapotranspiración y el caudal 
en las distintas cuencas del país (Iarna-URL, 2015), 
así como la evaporación en los embalses hidroeléc-
tricos (CEPAL, 2012). Los escenarios generados por 
CEPAL (2012), para el caso del embalse de Chixoy, 
proyectan una reducción en la generación de electri-
cidad de hasta un 80 % para finales del siglo, según 
el escenario pesimista (A2), en tanto que podría ser 
del 26 % según el escenario optimista (B2). El estudio 
de Esquivel et al. (2016) confirma la tendencia de las 
proyecciones, estimando una reducción del 35 % en 
el caudal turbinable de la cuenca, lo que implicaría 
una reducción de entre el 24 y el 63 % de la genera-
ción hidroeléctrica de Chixoy para 2090.

4.4 Capacidad adaptativa en Guatemala

Como se expuso en el apartado 4.1, la capacidad 
adaptativa o de respuesta hace referencia al con-
junto de capacidades, recursos e instituciones que 
posee un sistema para aplicar medidas efectivas de 
adaptación. En la escala país, esta puede evaluar-
se considerando el potencial de la economía de un 
país (desempeño, estructura), de sus instituciones 
(tamaño, transparencia, eficiencia), de sus recursos 
naturales y producidos (cantidad, disponibilidad, 
estado), y del capital  humano y social  con el que 
cuenta  (Mapplecroft, 2014). A continuación, se hace 
una breve descripción de los principales atributos 
que permiten entender la vulnerabilidad del país con 
respecto a estos temas.

4.4.1 Sistema económico

De acuerdo con Mapplecroft (2014), entre los ele-
mentos que permiten evaluar la capacidad adapta-
tiva de un país están la fortaleza de la economía del 
mismo (medida a través del producto interno bruto 
[PIB]) y su dependencia de actividades fuertemente 
sensibles a las amenazas del cambio climático, en 
particular la agricultura. Entre los años 2000 y 2016, 
el crecimiento del PIB en el país fue modesto al ha-
ber alcanzado una tasa del 3.5 %, por encima del 
promedio latinoamericano (3.2 %) y por debajo del 
promedio centroamericano (4.0 %). De acuerdo con 
el Banco Mundial (2015), se requiere sostener una 
tasa de crecimiento del PIB de por lo menos el 5 % 
para obtener reducciones más significativas de las 
tasas de pobreza. El crecimiento del PIB per cápita, 
por su parte, fue en promedio de 1.2 % anual y se 
sitúa un punto por debajo del promedio latinoameri-
cano, lo que implica que Guatemala necesita generar 
tasas de crecimiento económico y de generación de 
empleos todavía mayores para erradicar la pobreza 
(Sánchez et al., 2016).

Existen, además, grandes desafíos en cuanto a las 
desigualdades regionales del crecimiento econó-
mico, ya que la actividad económica se concentra 
en el área metropolitana (Red Nacional de Grupos 
Gestores, 2011). La Figura 4-3 muestra que el PIB 
per cápita en el departamento de Guatemala es 7.3 
veces mayor que en Huehuetenango (departamento 
con el menor PIB per cápita), lo que manifiesta que 
las oportunidades económicas se concentran en el 
departamento de Guatemala, el cual genera alre-
dedor del 50 % del PIB (Sánchez et  al., 2016). Los 
departamentos con los menores PIB per cápita tam-
bién presentan las mayores tasas de pobreza (Hue-
huetenango, Quiché y Alta Verapaz).

Un atributo económico importante de considerar 
para el país, con respecto al cambio climático, es la 
alta dependencia de la economía guatemalteca en 
el sector agrícola. Es de crucial importancia consi-
derar estrategias para fortalecer las capacidades 
de adaptación de este sector al cambio climático, ya 
que la contribución de la agricultura y sus encade-
namientos a la economía guatemalteca es de apro-
ximadamente el 24 % del PIB (Sánchez et al., 2016). 
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El peso de los productos agrícolas sobre el valor 
total de las exportaciones no solo continúa siendo 
importante (Figura 4-4), sino que ha crecido en los 
últimos años, pasando de representar el 30 % en 
2002 a constituir el 40 % en 2017 (Iarna-URL, 2019). 
Por otro lado, las actividades agrícolas emplean al 
29 % de la población económicamente activa, lo que 

representaba alrededor de 1 842 095 personas en 
2016 (INE, 2016c), muy superior al promedio lati-
noamericano del 13 % para 2017 (Banco Mundial, 
2018). La agricultura ha sido, además, el principal 
generador de nuevos puestos de trabajo en el país 
durante los últimos años (Sánchez et al., 2016).
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Figura 4-3 Producto interno bruto (PIB) 
per cápita por departamentos en la 
República de Guatemala durante el 
año 2010. El departamento de Gua-
temala es el que genera alrededor del 
50 % del PIB a nivel nacional, mientras 
que los departamentos de Huehuete-
nango, Quiché y Alta Verapaz son los 
que cuentan con las mayores tasas de 
pobreza. Adaptado de Sánchez, Scott y 
López (2016).

Figura 4-4 Participación de los distintos tipos de productos en las exportaciones de Guatemala como 
porcentaje del total del valor de las exportaciones para el periodo 2002-2017. El peso de los productos 
agrícolas sobre el valor total de las exportaciones no solo continúa siendo importante, sino que ha cre-
cido en los últimos años, pasando de representar el 30 % en 2002 a constituir el 40 % en 2017. Tomado 
de IARNA-URL (2019).
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Finalmente, la capacidad de inversión por parte del 
sector privado en el país se ha visto limitada por una 
profundidad financiera (medida como el porcentaje 
de crédito al sector privado con respecto al PIB) que 
se mantiene entre las más bajas de la región latinoa-
mericana (Sánchez et al., 2016). El crédito bancario 
se concentra en un 69 % en el departamento de  Gua-
temala; a nivel nacional se  dirige  principalmente a 
los consumidores (32 %) y al sector  comercio (16 %),   
con un bajo nivel de financiamiento hacia las peque-
ñas y medianas empresas (Banco Mundial, 2014; 
Sánchez et al., 2016). Si se analiza la conformación 
del PIB por el lado de la demanda, el consumo priva-
do representa alrededor del 80 % del mismo, lo que 
indica bajas tasas de inversión y ahorro en el país, lo 
que redunda en una reducida capacidad de generar 
empleo y desarrollo. El consumo se ha sostenido de 
manera importante por el envío de remesas al país, 
las cuales representan alrededor del 10 % del PIB 
(Banco Mundial, 2014).

4.4.2 Sistema social

La fortaleza de una sociedad para enfrentar crisis y 
cambios está dada, en gran medida, por la disponi-
bilidad de recursos con los que cuenta y las capa-
cidades que posee (IPCC, 2014a). Entre los factores 
que más determinan la capacidad de las personas 

para enfrentar las amenazas externas, sean de na-
turaleza climática u otra, son los ingresos con los 
que cuentan (Mapplecroft, 2014). Este sigue repre-
sentando uno de los desafíos más grandes del país, 
tomando en cuenta que la tasa de pobreza se incre-
mentó de 55 % en el año 2000 a 60 % en 2014 (Figu-
ra 4-5). Como se ha indicado, los ingresos laborales 
en Guatemala se han estancado e incluso reducido 
en aquellos sectores que emplean a la mayoría de la 
población, en particular la agricultura. Por otro lado, 
la población empobrecida carece de capital humano, 
principalmente educación y salud, por lo que su ha-
bilidad y sus opciones de emplearse en sectores me-
jor remunerados son muy limitadas (Sánchez et al., 
2016). Además, los pequeños agricultores no poseen 
acceso a crédito ni financiamiento (Iarna-URL, IICA, 
Gálvez, et al., 2015), en tanto que el perfil de los ase-
gurados de los seguros agropecuarios disponibles y 
escasos en el país corresponde al de grandes pro-
ductores de banano, palma de aceite, hortalizas y 
azúcar (CEPAL et al., 2018). En ese contexto, las al-
tas tasas de desnutrición crónica infantil, significati-
vamente altas para un país con ingreso medio (alre-
dedor del 47 % de prevalencia en niños menores de 
cinco años), evidencian la precariedad y la exclusión 
en que sobreviven muchos de los hogares guatemal-
tecos (Iarna-URL, IICA, & McGill University, 2015).

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

PO
R

C
EN

TA
JE

POBREZA
TOTAL

INDÍGENA NO INDÍGENA URBANA RURAL

2000

2006

2014

POR ETNICIDAD

LEYENDA

POR RESIDENCIA

Figura 4-5 Incidencia de pobreza total a nivel nacional, según etnicidad y área de residencia para los años 
2000, 2006 y 2014. La pobreza total disminuyó durante el año 2006 mientras que durante el 2014 vuelve 
a tener un incremento comparado al año 2000. La población rural indígena tiende a ser la más afectada 
por el incremento de la pobreza durante el 2014. Adaptado de INE (2015b).
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Otro factor que explica la limitada capacidad adap-
tativa y vulnerabilidad social en que viven muchos 
guatemaltecos es la persistente desigualdad que 
existe entre pueblos indígenas y mestizo, áreas geo-
gráficas y sectores económicos en el país (Sánchez 
et al., 2016). Tanto la concentración del ingreso como 
de la tierra se encuentran entre valores extremada-
mente altos que superan los valores de la mayoría 
de los países latinoamericanos. Las desigualdades 
en cuanto al acceso a educación, servicios de salud 

y oportunidades de empleo se intensifican en las 
poblaciones rurales, indígenas y pobres (Figura 4-6). 
El sector económico informal es extremadamente 
extenso (82 % de los trabajadores) y se concentra 
las áreas donde se ubican las poblaciones más vul-
nerables (Sánchez et al., 2016), como la agricultura 
(94 % de informalidad) y el comercio (86 % de infor-
malidad), con tasas significativamente mayores en 
personas indígenas y mujeres (INE, 2016b).

La migración se ha convertido en una estrategia de 
muchos guatemaltecos ante la falta de oportuni-
dades en el país, la cual genera, en muchos casos, 
desintegración familiar y nuevos desafíos para los 
hogares en el área rural (Sánchez et al., 2016). Los 
datos sugieren que los migrantes guatemaltecos en 
Estados Unidos tienden a ser más jóvenes, más po-
bres y menos educados que otros migrantes hispa-
nos (Banco Mundial, 2014). La Figura 4-7 muestra 
que el número de migrantes guatemaltecos en Esta-
dos Unidos se ha incrementado sustancialmente en 

los últimos 55 años, ya que en 2014 fue casi de 1.2 
millones de personas (Banco Mundial, 2014). Entre 
los desafíos que deben enfrentar las familias que 
envían migrantes están la falta de empoderamien-
to, capacidades y mano de obra (Coello, Reimao, 
Theis, & Stanley, 2015). En el suroriente de Guate-
mala, aquellas familias cuya cabeza de hogar había 
migrado eran excluidas de la asistencia social y de 
los programas sociales bajo el supuesto de que eran 
familias más acomodadas (Sánchez et al., 2016)
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Figura 4-6 Años de escolaridad según etnicidad, nivel de pobreza y quintil de ingreso para el año 2014. Los años de esco-
laridad se ven considerablemente disminuidos mientras mayor pobreza existe. Siendo la población indígena la que mayor 
pobreza representa es también la que menos años de escolaridad posee. Esto muestra nuevamente los altos niveles de 
desigualdad que existen en el país. Elaboración propia, basado en INE (2016a).
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4.4.3 Político-institucional

Mapplecroft (2014) identifica a la efectividad y es-
tabilidad de los gobiernos como uno de los deter-
minantes clave que permiten explicar la capacidad 
adaptativa de los países. En el caso de Guatemala, 
Sánchez et al. (2016) afirman que el desarrollo se ha 
visto impedido por dos aspectos fundamentales: por 
un lado, un contrato social fragmentado que no ha 
permitido consolidar un consenso entre el Estado y 
sus ciudadanos sobre sus respectivos roles y respon-
sabilidades; y por el otro, una baja calidad y funcio-
namiento de las instancias de gobierno. En el primer 
caso, los datos sugieren que la población guatemal-
teca no confía en el proceso democrático en el país, 
pues el 91 % de la población encuestada durante el 
proceso electoral en 2015 no simpatizaba con ningu-
no de los partidos políticos en la contienda, y el 68 % 
afirmó que nunca participaría en uno (Donis, 2017). 
Con excepción de los procesos electorales de 1985 
(primero de la era democrática) y de 2011, todas 
las segundas vueltas han contabilizado un índice de 
abstencionismo superior al 40 %, lo que muestra una 
baja participación política de la sociedad guatemal-
teca (Boneo & Torres-Rivas, 2000).

En el caso de la calidad de las instituciones, existen 
al menos dos factores que se deben analizar. Un pri-
mer factor importante por analizar es la capacidad y 
la calidad  del  gasto  público.  La política fiscal  suele 

ser utilizada por los gobiernos para reducir la pobre-
za y la desigualdad y equiparar las oportunidades 
de los grupos más desfavorecidos (Cabrera, Lustig, 
& Morán, 2014). No obstante, ni los impuestos ni las 
transferencias han sido efectivas en reducir la pobre-
za y la desigualdad en Guatemala, debido básica-
mente a la baja tasa de recaudación en el país y a la 
importancia del impuesto dirigido al consumo en la 
estructura de recaudación (Cabrera et al., 2014). La 
Figura 4-8 muestra que buena parte del gasto social 
es progresivo, es decir que el reparto de las rentas 
públicas beneficia en mayor medida a las personas 
de los grupos de renta media y alta; este es el caso 
del gasto en salud y en educación superior.

Otro factor importante de analizar es la insuficien-
cia y debilidad de las dependencias de gobierno 
(Iarna-URL, 2012; Sánchez et  al., 2016). Algunos 
problemas que se presentan en este sentido son 
(Sánchez et al., 2016): i) la falta de formulación de 
políticas y de asignación de presupuestos con base 
empírica; ii) la fragmentación de las instituciones; iii) 
la falta y/o debilidad de la fiscalización, el monito-
reo y la evaluación. Esta falta de transparencia y de 
rendición de cuentas es una puerta de entrada ideal 
para la corrupción y la cooptación de la instituciona-
lidad pública.
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Figura 4-7 Inmigrantes guatemaltecos en 
Estados Unidos entre 1960 y 2013 en nú-
mero de personas por año. El incremento 
de la inmigración hacia Estados Unidos ha 
tenido un incremento considerable en los 
últimos años debido a la falta de oportu-
nidades en el país. Adaptado de Sánchez 
et al. (2016).
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4.4.4 Sistema natural

La vulnerabilidad del sistema natural ante las ame-
nazas del cambio climático puede entenderse desde 
las dos características principales que explican la 
vulnerabilidad: la sensibilidad y la capacidad adap-
tativa. Por el lado de la sensibilidad, los escenarios 
de zonas de vida construidos por los distintos es-
tudios (CEPAL, 2012, 2013; CEPAL et al., 2018; Iar-
na-URL, 2011) muestran que los cambios proyecta-
dos en la temperatura y la precipitación provocarían 
una reconfiguración de las zonas de vida del país, 
provocando un cambio en casi el 80 % del territorio 
nacional. En síntesis, los estudios proyectan una am-
pliación de las provincias de humedad secas y muy 
secas en detrimento de aquellos ecosistemas húme-
dos y muy húmedos (capítulo 7). Los resultados de 
los distintos estudios que analizan la disponibildiad 
futura de lluvia presentados en el capítulo 3 de este 
reporte muestran que este recurso es altamente sen-
sible a los cambios proyectados, pues se esperaría 
una reducción en la disponibilidad de agua de entre 
el 12 y el 30 % con respecto a los valores actuales.

La capacidad adaptativa de los sistemas naturales 
puede definirse a través del concepto de resiliencia, 
es decir, la capacidad de un sistema ecológico de 
‹‹afrontar un suceso, tendencia o perturbación peli-
groso   respondiendo  o  reorganizándose  de   modo 

que mantenga su función esencial, su identidad y su 
estructura, y conservando al mismo tiempo la capa-
cidad de adaptación, aprendizaje y transformación›› 
(IPCC, 2014a). De acuerdo a FAO (2012) existe evi-
dencia de que los ecosistemas grandes y saludables 
son también más resilientes, por lo que los procesos 
de deterioro y fragmentacion de estos reducen su ca-
pacidad de adaptarse al cambio climático. Entre los 
grandes procesos de degradación y agotamiento de 
los sisemas ambientales que se han documentado 
para el país, y que se han agravado paulatinamen-
te en las últimas dos décadas, pueden mencionarse 
(Iarna-URL, 2012; INE, 2015a; MARN, 2017): i) la 
pérdida sostenida de la cobertura forestal, con una 
tasa récord de deforestacion bruta para el país que 
alcanzó un promedio anual de 132 000 ha entre 2006 
y 2010; ii) la contaminación constante de los cuerpos 
de agua que reciben más de 10 000 millones de me-
tros cúbicos de aguas residuales sin ningún tipo de 
tratamiento; iii) la degradación y pérdida de los sue-
los; iv) la disminución sostenida de las poblaciones 
silvestres de las zonas marino costeras; y v) los altos 
niveles de proliferación de basureros clandestinos.

Figura 4-8 Coeficiente de concentración del gasto público para el año 2010. Gran parte del gasto público beneficia en ma-
yor medida a las personas de los grupos de renta media y alta; este es el caso del gasto en salud y en educación superior. 
Adaptado de Cabrera et al. (2014).
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4.5 Gasto nacional en cambio climático

El gasto nacional en cambio climático es ejecutado 
por siete principales actores, cinco de ellos son ins-
tituciones del sector público (Ministerio de Ambiente 
y Recursos Naturales, Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación, Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas, Instituto Nacional de Bosques, Coordina-
dora Nacional para la Reducción de Desastres) y dos 
pertenecen al sector privado (cooperación interna-
cional e iniciativa privada) (Villagrán, 2017). 

Entre los instrumentos que pretenden guiar la ins-
titucionalidad pública para implementar acciones 
enfocadas al cumplimiento de objetivos y resultados 
en el contexto de la Ley Marco de Cambio Climático 
(Decreto 7-2013, 2013) se encuentra el Plan de Ac-
ción Nacional de Cambio Climático (PANCC) (CNCC, 
2016). 

Villagrán (2018) identificó que el costo total para lle-
var a cabo el PANCC durante el periodo 2018-2032 
asciende a  USD 23 mil millones. De este total, se 
identificó que el mayor requerimiento es para inver-
sión, con un monto de USD 17 235 millones (75 % 
del total), y que los USD 5 797 millones restantes            
(25 %) son para gasto. El componente de adaptación 
requiere recursos por USD 16 331 millones equiva-
lentes al 71 % del total, mientras que para mitigación 
se  requieren  USD 6 702  millones  equivalentes  al 
29 % del total. A pesar de la identificación del com-
ponente de adaptación como prioritario en la asigna-
ción de recursos, el gasto nacional  acumulado para  
el  periodo  2014-2017  (que  equivale a GTQ 15 661 
millones) fue de 84 % para mitigación (capítulo 12) 
y solamente el 16 % restante fue para adaptación 
(Villagrán, 2017).

El promedio anual de gasto público en cambio cli-
mático para adaptación es de GTQ 439 millones, 
el cual mostró una importante tendencia al alza en 
el presupuesto de 2017. Dentro del componente de 
adaptación, la gestión integrada de los recursos hí-
dricos representa el mayor volumen de gasto para el 
periodo 2014-2017 (42 % del total), seguida en or-
den descendente por las dimensiones de agricultura, 
ganadería y seguridad alimentaria con un 27 %, y 
recursos forestales, ecosistemas y áreas protegidas 
con un 24 % (Villagrán, 2017). 

En cuanto al gasto privado en cambio climático, la 
dimensión de recursos forestales, ecosistemas y 
áreas protegidas es la más importante por su valor 
promedio de GTQ 218 millones a lo largo del periodo 
analizado, seguida por la gestión integrada de los 
recursos hídricos que tiene un promedio de GTQ 97 
millones para el mismo periodo (Villagrán, 2017). 

En cuanto a la participación del gasto total nacio-
nal en cambio climático con relación al PIB, se ob-
serva una estabilidad interanual en el componente 
de mitigación durante el periodo 2015-2017 (0.8 %), 
mientras que en el componente de adaptación existe 
un leve incremento a lo largo del periodo 2014-2017 
(del 0.20 % en 2014 al 0.21 % en 2017) (Villagrán, 
2017).

4.6 Consideraciones finales sobre la vulnerabilidad 
       sistémica de Guatemala

Entender la vulnerabilidad de Guatemala al cambio 
climático supone: i) conocer el grado de exposición 
al que están sometidas las poblaciones, los territo-
rios, la infraestructura y las actividades económicas 
y productivas del país; ii) establecer el grado en que 
estos factores pueden ser afectados, de manera ne-
gativa en este caso, por las amenazas identificadas; 
y iii) valorar la capacidad de respuesta que, ante 
esas amenazas, poseen los sistemas económico, so-
cial, institucional y natural del país. Ante el aumen-
to en el número de eventos climáticos que afectan 
el país (Figura 4-9), además de representar daños 
económicos asociados a la pérdida de activos y ali-
mentos (Figura 4-10), el cambio climático también 
implica la pérdida de vidas, como se muestra en el 
Cuadro 4-1. Los datos de muertes y damnificados 
como consecuencia de eventos extremos evidencian 
una situación permanente de riesgo y una capacidad 
de respuesta relativamente baja.
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Figura 4-10 Pérdidas económicas en millones de dólares estadounidenses (eje y de la izquierda) y número de personas 
afectadas (eje y de la derecha) por década relacionados a eventos climáticos extremos en Guatemala, para el periodo 
1980-2018. Elaboración propia, basado en CRED (2018).

Figura 4-9 Número y tipo de eventos climáticos extremos que afectaron a Guatemala por década para el periodo 1980-
2018 (Cada cuadro representa dos eventos extremos). La cantidad de eventos de inundaciones, sequías, tormentas y 
deslizamientos ha aumentado considerablemente en las últimas dos décadas. Elaboración propia, basado en CRED (2018).
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Desde los primeros reportes elaborados por el IPCC, 
la región centroamericana fue identificada como uno 
de los territorios con mayor exposición a los even-
tos asociados al cambio climático. Como se ha visto, 
Guatemala es especialmente sensible como resulta-
do de su alta dependencia económica en actividades 
bastante susceptibles de ser afectadas por dicho fe-
nómeno. Finalmente, la capacidad de respuesta del 
país es limitada como consecuencia de un sistema 
económico de crecimiento moderado y altamente 
concentrador de la riqueza; un sistema social em-
pobrecido y con un reducido capital humano; un sis-
tema institucional débil, ineficiente e inadecuado en 
un contexto de un contrato social fragmentado; y un 
sistema natural agotado y degradado (Iarna-URL, 
2012).

Los siguientes capítulos (capítulos 5 al 10) del pre-
sente reporte describen con mayor detalle las necesi-
dades y desafíos que la adaptación al cambio climá-
tico presenta de manera sectorial. Ante el escenario 
que se ha descrito en este capítulo es evidente que 
las estrategias de adaptación no podrán únicamente 
enfocarse en reducir el daño potencial que el cambio 
climático implica para Guatemala, sin atender las 
dinámicas profundas que explican su vulnerabilidad. 
En otras palabras, la adaptación requerirá de lo que 
el IPCC (2014a) denomina como transformación, es 
decir el ‹‹cambio en los atributos fundamentales de 
los sistemas naturales y humanos›› que incluye ‹‹pa-
radigmas, objetivos o valores reforzados, alterados o 
armonizados dirigidos a promover la adaptación en 
pro del desarrollo sostenible, en particular la reduc-
ción de la pobreza››.

Año Eventos Personas fallecidas Número de 
damnificados

Estimación de 
daños (millones 

de USD)

1998 Huracán Mitch 268 105 000 748

2005 Tormenta tropical Stan 664 285 000 983

2008 Tormenta tropical,                        
deslizamientos, inundaciones

74 180 000 2.6

2009 Movimiento de tierra,                       
inundación, sequía

36 73 080 14

2010 Tormenta tropical Agatha 152 104 052 650

2011 Huracán Rina 39 500 000

2011 Depresión tropical 12-E 51 254 000 62

2015 Deslizamientos, inundaciones, 
epidemias

358 5

2016 Tormenta tropical, deslizamientos 10 445 628

2017 Tormenta tropical,                          
deslizamientos, inundaciones

20

Cuadro 4-1 Principales eventos extremos en los últimos 20 años y sus principales impactos en Guatemala

Nota: La estimación de daños se da en millones de dólares estadounidenses. Elaboración propia, basado en CEPAL (1999), CEPAL & SEGE-
PLAN (2005), CEPAL, NDF, BID & MARN (2018), EFE (2017), IARNA/URL (2019), OPS (s/f) y SEGEPLAN & CONRED (2010).
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Mensajes clave:

Guatemala cuenta con abundantes recursos hídricos (la disponibilidad per cápita es de 6000 m3 por año), pero la 
gestión de este provoca que exista una escasez económica de agua (baja cobertura de agua potable y solamente un 
embalse de regulación anual).

El cambio climático presenta un riesgo adicional importante debido a la reducción proyectada de la disponibilidad y 
calidad del recurso hídrico, que puede afectar el acceso de la población a cantidades adecuadas y a medios de sub-
sistencia.

La gestión integrada del recurso hídrico es aún incipiente y tiene muchos aspectos en los cuales mejorar, como el abas-
tecimiento de agua a poblaciones, irrigación, control de avenidas, entre otros, previendo la disponibilidad desigual de 
este recurso en el tiempo y espacio.
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Guatemala cuenta con una oferta superficial anual de agua adecuada, pero 
con una gestión integrada incipiente. Ante esta situación, el cambio climático 
presenta un riesgo adicional importante debido a la reducción y cambios 
proyectados en la disponibilidad y calidad del recurso hídrico, que podría afectar 
el acceso sostenible de la población a cantidades adecuadas y a los medios 
de subsistencia, así como al desarrollo socioeconómico y preservación de los 
ecosistemas.

La gestión integrada del recurso hídrico en el país puede mejorarse de varias 
maneras, lo que permitirá una mejor adaptación al cambio climático. La 
coordinación y el fortalecimiento de las capacidades de las entidades públicas 
y municipalidades para generar, sistematizar y evaluar información permitiría 
realizar una adecuada planificación del recurso. Es recomendable contar con 
una ley de aguas, pero se puede seguir avanzando en mejorar la actual gestión 
del recurso, incluyendo la generación de información confiable antes de lograr 
dicha ley. El sector privado y la academia también deben seguir contribuyendo 

a la generación de información en coordinación mutua y con las entidades del sector 
público y municipalidades.

La información adecuada permitirá planificar el desarrollo de programas y proyectos 
de uso, aprovechamiento y conservación de los recursos hídricos; el Estado, a través 
de las entidades públicas relacionadas, debe formular el plan nacional de gestión 
integrada de estos recursos. El país cuenta únicamente con un embalse de regulación 
anual y es con fines hidroeléctricos, lo cual es una limitante para el aprovechamiento 
de la disponibilidad hídrica anual. El desarrollo sostenible del país en un escenario de 
cambio climático requiere de más embalses de regulación anual con múltiples propósitos, 
como el abastecimiento de agua a poblaciones, irrigación, control de avenidas, entre 
otros, debido a la desigual disponibilidad en el tiempo y en el espacio. Para lograrlo, se 
requerirán condiciones favorables de gobernanza, que consisten principalmente en leyes, 
instituciones, planificación, presupuesto, y que se incluya la participación de la población 
desde el inicio hasta su puesta en práctica.

Recientemente en el país, debido a los cambios en disponibilidad del recurso hídrico, sobre 
todo en las cuencas de la vertiente del Pacífico, se están dando condiciones favorables de 
gobernanza, lo cual servirá para futuros programas de aprovechamiento y usos múltiples 
del agua que sirvan en los procesos de adaptación a un futuro con menos lluvia y, por 
tanto, menos disponibilidad hídrica.
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5.1 La oferta y la seguridad de los recursos 
      hídricos de Guatemala en el contexto del 
      cambio climático

La contribución del agua en la economía del país es 
directa. SEGEPLAN (2006) estimó que su aprovecha-
miento participa en el 70 % de las actividades que 
conforman el producto interno bruto (PIB). El agua 
para riego sirve como insumo para el 18 % del total 
de las exportaciones y la generación directa del valor 
agregado del agua es equivalente al 5.6 % del PIB.

Guatemala tiene una superficie terrestre 108 889 
km2, tres vertientes (Pacífico, mar Caribe y golfo de 
México) y 38 cuencas (capítulo 1). Según el último 
balance hídrico nacional del 2003, el Instituto Na-
cional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e 
Hidrología de Guatemala (INSIVUMEH) reporta una 
disponibilidad hídrica total de 93 338 millones de m3 
(GWP Centroamérica, 2015), mientras que el diag-
nóstico de la Estrategia de Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos de Guatemala (SEGEPLAN, 2006), 
reporta un caudal total de 97 120 millones de m3. 
Recientemente, la Comisión Económica para Améri-
ca Latina y el Caribe (CEPAL), el Fondo Nórdico de 
Desarrollo (NDF, por sus siglas en inglés), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) (2018) 
reportan que la disponibilidad anual es de 154 900 
millones de m3.

La relación entre la seguridad hídrica1 y el impacto 
que el cambio climático puede tener en Guatemala 
es en dos vías. Por una parte, el cambio climático 
presenta riesgos significativos a través de los cam-
bios que se puedan experimentar en la disponibili-
dad y calidad de los recursos hídricos. Por otra parte, 
no contar con seguridad hídrica en el presente hace 
a Guatemala altamente vulnerable al cambio climá-
tico. Por lo tanto, trabajar en la seguridad hídrica es 
un componente fundamental para la adaptación al 
cambio climático.

1 Es la capacidad de una población para salvaguardar el 
acceso sostenible a cantidades adecuadas y de calidad 
aceptable de agua para sostener la subsistencia, bienestar 
humano y desarrollo socioeconómico, para asegurar la 
protección en contra de contaminación hídrica y desastres 
relacionados con el agua, y para la preservación de 
ecosistemas en un clima de paz y estabilidad política.

5.1.1 Oferta superficial

Las tres publicaciones sobre estimaciones de la dis-
ponibilidad hídrica anual (CEPAL et al., 2018; GWP 
Centroamérica, 2015; SEGEPLAN, 2006) evidencian 
que no se cuenta con datos oficiales y precisos por 
falta de un sistema de mediciones meteorológicas e 
hidrológicas adecuado en el país. Según la Red In-
teramericana de Academias de  Ciencias  (IANAS, 
2012),  la  disponibilidad  hídrica superficial  es  de  
63 421 millones de m3. Este volumen anual está aso-
ciado a 459 km2 de cuerpos de agua, de los cuales 
198 son mayores a 0.1 km2 (GWP Centroamérica, 
2015).

La distribución temporal y espacial de la precipi-
tación en el país hace que la mayor disponibilidad 
hídrica superficial a nivel nacional se concentre 
principalmente en la vertiente del golfo de  México   
(42.1 %), donde habita la menor cantidad de perso-
nas. Esta vertiente está compuesta de 10 cuencas, 
en donde se encuentran los ríos de mayor caudal del 
país, tales como Salinas, La Pasión, Usumacinta, San 
Pedro e Ixcán. La vertiente del Pacífico concentra el 
23.7 % del volumen disponible de agua, se distribuye 
en 18 cuencas en donde habita la mayor cantidad 
de personas y en ella se llevan a cabo las mayores 
actividades económicas del país. La vertiente del 
mar Caribe concentra el 34.2 % restante del volumen 
disponible de agua y está integrada por 10 cuencas 
(SEGEPLAN, 2006).

La población al 30 de junio del 2014 estaba proyec-
tada en 15.6 millones de personas (INE, 2016), por 
lo que la disponibilidad de agua per cápita es entre 
5983, 6230 y 9930 m3/habitante/año dependiendo 
del valor utilizado de disponibilidad hídrica anual. En 
todo caso, los valores están por arriba del umbral de 
estrés hídrico (1700 m3/habitante/año) y de escasez 
hídrica (1000 m3/habitante/año). Esta alta dispo-
nibilidad no redunda necesariamente en bienestar 
para la población, ya que el acceso limitado a la in-
fraestructura básica, específicamente al agua y al 
saneamiento, afecta el bienestar social y económico 
y, consecuentemente, la calidad de vida. Por lo tan-
to, existe ‹‹escasez económica›› del agua (WWAP, 
2012).
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CEPAL (2018) indica que en la población urbana el 
98 % cuenta con el servicio de agua mejorada2 y el 
95 % tiene el servicio de agua entubada. En la po-
blación rural, el servicio de agua mejorada alcanza al 
90 % de la población, mientras que el de agua entu-
bada al 68 %. Si se considera a toda la población, el 
servicio de agua mejorada llega al 94 % y el servicio 
de agua entubada al 81 %. Sin embargo, estas altas 
cifras de cobertura no reflejan el problema de calidad 
de agua. El saneamiento mejorado es un catalizador 
para mejorar los resultados de salud; sin embargo, 
casi la mitad de los guatemaltecos carecen de ac-
ceso a un saneamiento mejorado. Las estimaciones 
actuales indican que solo el 15 % de las fuentes de 
agua son desinfectadas antes de su distribución (con 
sistemas tradicionales, típicamente con cloro) y que 
menos del 5 % de las aguas residuales se trata antes 
de su descarga (Banco Mundial, 2017).

5.1.2 Oferta subterránea

La evaluación adecuada de la oferta del agua sub-
terránea en Guatemala se ve obstaculizada por el 
hecho de que la información sobre pozos mecánicos 
de agua es de carácter privado y no está disponible 
al público. Por lo tanto, este apartado incluye algu-
nos aspectos generales y estimaciones burdas que 
se han hecho. 

Carlos Muñoz Palacios (1992), citado por IANAS 
(2012), dividió el país en cuatro regiones hidrogeo-
lógicas: a) las llanuras aluviales cuaternarias de la 
costa sur, consideradas las de mayor potencial; b) el 
altiplano volcánico de rocas terciarias y cuaternarias, 
en depresiones tectónicas rellenas con depósitos pi-
roclásticos y potencial de ocurrencia a profundida-
des relativamente grandes; c) la cadena montañosa 
de las tierras altas cristalinas, de rocas ígneas graní-
ticas y metamórficas, formación con menor recurren-
cia en el país; y d) la región sedimentaria del norte 
de rocas calizas del Cretácico karstificadas, donde el 
agua subterránea ocurre en conductos y cuya diná-
mica, a pesar de su importancia, ha sido poco estu-
diada. La disponibilidad anual de agua renovable se 
estima en 33 699 millones de m3, los cuales están 

2 Es un agua que es susceptible de ser tomada sin que 
cause problemas de salud, pero que no cumple con los 
valores de ciertos parámetros requeridos por la norma 
COGUANOR 29001 (1985).

incluidos dentro de la disponibilidad total de 97 120 
millones de m3.

El Cuerpo de Ingenieros de Estados Unidos (2000) 
definió seis tipos de acuíferos: i) aluvión cuaternario 
no confinado, principalmente localizado en planicies 
costeras, valles de los ríos y cuencas internas. De 
muy poca a grandes cantidades de agua subterrá-
nea se encuentran disponibles en la planicie costera 
del Pacífico. Las cantidades disminuyen durante la 
época seca de noviembre a abril en todas partes del 
país, con excepción del norte. ii) Kárstico y piedra 
caliza cretácica fracturada, principalmente locali-
zado en las tierras bajas y altas del Petén y en las 
sierras de los Cuchumatanes y Chamá. De escasas 
a muy grandes cantidades de agua subterránea 
están disponibles en los acuíferos de piedra caliza. 
Las mayores cantidades de agua subterránea se 
encuentran en áreas donde existe más disolución y 
fracturamiento de este tipo de piedra. Las cantida-
des se reducen en la época seca.

La definición sigue con los siguientes: iii) acuíferos 
volcánicos piroclásticos y de lava del cinturón vol-
cánico del Pacífico, el acuífero es fácilmente recar-
gado debido a la alta permeabilidad del medio. Hi-
drológicamente, esta es la unidad más importante 
en el altiplano volcánico y es un acuífero altamente 
utilizado. iv) Rocas ígneas y metamórficas de la era 
paleozoica, principalmente localizadas en la parte 
central de las tierras altas centrales, a lo largo de un 
cinturón de 20 a 60 kilómetros de ancho, el cual co-
rre de este a oeste a través del país. Estas rocas son 
por lo general impermeables y de baja porosidad. El 
agua subterránea proviene principalmente de frac-
turas. Escasas a pequeñas cantidades de agua sub-
terránea se encuentran disponibles en los acuíferos 
ígneos y metamórficos. v) Acuíferos sedimentarios 
terciarios y cretácicos, principalmente localizados en 
las planicies, lomas y montañas, en la región central 
del país y al norte de Petén. El agua subterránea 
proviene principalmente de fisuras, lechos, juntas y 
porosidades. Debido a la muy baja permeabilidad, 
esta unidad no se considera un acuífero regional. De 
muy poca a grandes cantidades de agua subterrá-
nea se encuentran en los acuíferos sedimentarios. vi) 
Sedimentos cuaternarios no consolidados, principal-
mente arenas, localizados a lo largo de la costa del 
Pacífico y del Caribe. El agua subterránea proviene 
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de los espacios vacíos en los poros de los sedimentos 
no consolidados; el agua dulce es escasa o inexisten-
te (Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos de 
América, 2000).

CEPAL (2018) reporta que muchos acuíferos de la 
vertiente del Pacífico presentan alta salinidad, la 
cual se ha incrementado notablemente desde el año 
2005, y que su uso futuro se ve más amenazado por 
la posibilidad de la elevación del nivel del mar.

5.1.3 El almacenamiento superficial de agua

La capacidad para regular el agua disponible del 
país era del 1.5 %, lo cual equivale a alrededor de 
475 millones de m3 de agua; de este volumen, la 
presa de la planta hidroeléctrica Chixoy represen-
taba el 96 % del total (SEGEPLAN, 2006). Es decir, 
hasta hoy solo hay un embalse de regulación anual 
en el país; el lago de Amatitlán es utilizado también 
para almacenar agua durante la época de lluvias y 
se cuenta para ello con compuertas en su salida ha-
cia el río Michatoya. Las demás presas y embalses 
de regulación de las centrales hidroeléctricas son de 
regulación diaria.

5.1.4 Potenciales impactos del cambio climático en la 
         disponibilidad de los recursos hídricos

En el capítulo 3 de este reporte, se muestran las ten-
dencias del conjunto de proyecciones de tempera-
tura y precipitación, respectivamente. La proyección 
de temperatura muestra que, en el escenario más 
pesimista, se espera para Guatemala un aumento 
de seis grados para el año 2100 y una reducción de 
precipitación de más del 30 %. En el escenario más 
optimista, la temperatura podría aumentar 2.5 gra-
dos y la precipitación se reduciría en un 12 % apro-
ximadamente.

Entre 1998 y 2018 el país fue impactado por una 
serie de desastres, que dejaron pérdidas humanas y 
económicas significativas, así como impactos en los 
recursos hídricos (capítulo 2 y capítulo 4). Este tipo 
de fenómenos impactan en la variación de la precipi-
tación, canícula y temperatura y, en consecuencia, en 
la cantidad y calidad del agua superficial y subterrá-
nea (CEPAL et al., 2018). Asimismo, hay impactos en 
la infraestructura para provisión de agua (puntos de 

captación de agua y tubería), que son destruidos por 
deslizamientos y desborde de ríos. Se sabe también 
de la contaminación de pozos artesanales por las 
inundaciones que se dan, especialmente en la costa 
sur, aunque lamentablemente no se conocen estu-
dios sobre los niveles de contaminación ocasionados 
de esta manera.

En el caso de las lagunas y lagos, los efectos son 
mixtos; pues, por una parte, las crecidas considera-
bles resultantes de eventos de precipitación extrema 
transportan volúmenes significativos de sedimentos 
(incluyendo basura). Por otra parte, recargan los 
cuerpos de agua, haciendo que el agua se almacene 
en los mismos y esté disponible por varios meses o 
años. Sin embargo, el aumento en el nivel de las la-
gunas y lagos también puede tener impactos nega-
tivos sobre la infraestructura que ha sido construida 
en sus márgenes, como ha sido el caso en el lago de 
Atitlán y el lago Petén Itzá.

5.1.5 Retos actuales de adaptación para la 
          seguridad hídrica ante el cambio climático

En este apartado se exponen distintos aspectos del 
manejo del agua que intervienen en la seguridad hí-
drica y en los que se necesita trabajar para la adap-
tación al cambio climático.

5.1.5.1 La certeza jurídica y políticas en 
             torno al agua

La legislación existente relacionada al agua es 
fragmentada y presenta numerosos traslapes, 
vacíos y contradicciones que dificultan su gober-
nanza adecuada. Por lo tanto, es necesaria una 
ley general para contar con la certeza jurídica y 
así avanzar hacia la seguridad hídrica. Desde la 
década de 1950, se han presentado iniciativas de 
ley de aguas, pero ninguna ha sido aprobada. La 
Constitución Política de la República de Guatemala 
vigente (Acuerdo legislativo 18-93, 1993) define al 
agua como un bien de dominio público y hace un 
mandato expreso (Artículo 127) sobre la creación 
de una ley de aguas, lo cual sigue siendo una tarea 
pendiente (GWP Centroamérica, 2015). Tampoco 
hay negociaciones bilaterales entre países, a pesar 
de que alrededor del 75 % de la disponibilidad hí-
drica anual de Guatemala va hacia los países veci-
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nos. CEPAL (2018) indica que la gestión comparti-
da de recursos hídricos está llamada a fortalecerse 
ante escenarios de cambio climático que podrían 
modificar la cantidad y calidad del agua, el trans-
porte de sedimentos y la trayectoria de los ríos de 
las cuencas transfronterizas.

La falta de una ley ha impedido también la defi-
nición de un ente rector específico del agua. Se 
cuenta con varias instituciones que tienen com-
petencias en la gestión del agua, como el Minis-
terio de Energía y Minas que autoriza el derecho 
del uso de fuentes de agua para hidroeléctricas y 
minería; el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (MAGA), que autorizaba y controlaba 
los derechos de uso para riego agrícola y pecuario; 
el Instituto Nacional de Fomento Municipal (IN-
FOM); gobiernos municipales, organizaciones no 
gubernamentales y la cooperación internacional, 
que desarrollan proyectos de agua y saneamiento; 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS), que está encargado de la formulación 
de políticas tendientes a incrementar la cobertu-
ra y mejorar la calidad de los servicios de agua 
domiciliar; y el MARN, con el Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas y el Instituto Nacional de Bos-
ques (INAB), que conservan y protegen el recurso 
en cuerpos de agua y zonas de recarga hídrica, 
cada uno con diferentes propósitos y con muy bajo 
impacto (GWP Centroamérica, 2015). Así también, 
existen cinco autoridades de cuenca: Petén Itzá 
e Izabal (adscritos al MARN), Amatitlán y Atitlán 
(adscritos a la Vicepresidencia de la República) y 
subcuenca del río Pensativo (adscrita a la gober-
nación departamental de Sacatepéquez).

En síntesis, la falta de una ley general del agua 
dificulta de manera significativa el ordenamiento 
del recurso en el país y está incidiendo en que se 
convierta en una limitante y fuente de conflicto, en 
lugar de ser un elemento de progreso social y eco-
nómico. Sin un marco jurídico adecuado, será ex-
tremadamente difícil planificar y poner en marcha 
acciones para disminuir la vulnerabilidad asociada 
al agua, que es probablemente el elemento que 
atañe a todos los sectores de la sociedad. El orde-
namiento de los recursos hídricos es esencial para 
tomar medidas de adaptación al cambio climático 
(Castellanos & Guerra, 2009).

5.1.5.2 La información y el conocimiento sobre 
             los recursos hídricos

La base para manejar cualquier recurso es la in-
formación tanto de la oferta como de la demanda. 
Guatemala presenta una debilidad alta en am-
bos tipos de información. La entidad encargada 
del monitoreo hidrológico es el INSIVUMEH, que 
debe actualizar el balance hídrico nacional y de 
las principales cuencas del país para conocer la 
oferta y demanda del recurso y su calidad. GWP 
Centroamérica (2015) reportó que el sistema del 
INSIVUMEH constaba de 68 estaciones hidromé-
tricas, cuyo funcionamiento era irregular y varia-
ble por problemas presupuestarios en operación y 
mantenimiento. También contaba en ese año con 
una red de estaciones automáticas (adquiridas a 
través de un crédito del Banco Centroamericano de 
Integración Económica). Sin embargo, sus recursos 
seguían siendo muy limitados para lograr una co-
bertura continua, eficaz y oportuna de los niveles y 
caudales de los ríos. La disponibilidad y acceso de 
los datos por los usuarios, aunque había mejorado, 
requiere avances importantes.

Aparte de los datos e información, se requiere 
también de su análisis y de investigación sobre 
distintos aspectos de los recursos. En el país exis-
ten numerosos estudios, la mayoría elaborados a 
través de tesis universitarias. La Red de Formación 
e Investigación Ambiental de Guatemala (REDFIA) 
inició en 2018 un esfuerzo por centralizar las in-
vestigaciones relacionadas al agua y hacerlas ac-
cesibles, así como sistematizarlas para aportar a 
un conocimiento y comprensión del agua en Gua-
temala.

En síntesis, a pesar de la disponibilidad anual de 
agua superficial y subterránea, existen zonas y pe-
riodos con un déficit importante, que aún no pue-
den ser identificados con acierto porque el sistema 
nacional de información no produce la información 
hidrológica necesaria, que permita elaborar balan-
ces hídricos mensuales, sino únicamente balan-
ces promedios anuales (SEGEPLAN, 2006). Por lo 
anterior, la elaboración de los balances hídricos a 
nivel mensual de las principales cuencas, subcuen-
cas y microcuencas del país debe ser una priori-
dad. Además, se debe continuar promoviendo en 
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los centros de investigación y universidades (Insti-
tuto de Investigación y Proyección sobre Ambiente 
Natural y Sociedad de la Universidad Rafael Lan-
dívar [IARNA-URL]; la Dirección General de Inves-
tigación [DIGI], Instituto de Problemas Nacionales 
[IPNUSAC], la Escuela Regional de Ingeniería Sa-
nitaria y Recursos Hidráulicos [ERIS] y la Facultad 
de Agronomía [FAUSAC-USAC] de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala; el Centro de Estudios 
Ambientales y Biodiversidad de la Universidad del 
Valle [CEAB-UVG]; el Instituto Privado de Investi-
gación sobre Cambio Climático [ICC]; entre otros), 
el estudio de las causas y efectos de la situación 
de los recursos hídricos y de las medidas a tomar 
en las principales cuencas del país (SEGEPLAN, 
2006).

5.1.5.3 La planificación hídrica a nivel 
             nacional y regional

Los retos actuales en la planificación del recurso 
para alcanzar la seguridad hídrica son los siguien-
tes (IANAS, 2015): i) elaborar planes de manejo 
de las principales cuencas del país, con involucra-
miento de los usuarios del agua. Existen experien-
cias positivas de lo realizado en la parte baja de las 
cuencas de los ríos Madre Vieja y Achiguate (Go-
bernación de Escuintla, ACH, & ICC, 2017). ii) Or-
denar el aprovechamiento de los acuíferos a través 
de distintos instrumentos de gestión, cuya aplica-
ción resulte del consenso entre las partes; así como 
favorecer la infiltración y reutilización del agua de 
lluvia de las áreas impermeabilizadas en áreas 
urbanas, empezando por la región metropolitana 
de Guatemala y las nueve ciudades intermedias. 
La iniciativa de la Fundación para la Conservación 
del Agua en la región Metropolitana de Guatemala 
(FUNCAGUA) es un esfuerzo reciente pero relevan-
te en este aspecto. iii) Si se toma en cuenta que 
no se produce la información suficiente para la ela-
boración de balances hídricos mensuales, debido 
a la baja densidad de las estaciones hidrométricas 
y meteorológicas en el país, que son operadas por 
distintas entidades, es recomendable unificar la in-
formación en una sola institución como el INSIVU-
MEH y ampliar la red, para lo cual se debe asignar 
los recursos humanos y financieros.

5.1.5.4 Organización municipal, comunal y social

En Guatemala, la participación social en el tema del 
agua se circunscribe mayoritariamente a expresar 
las necesidades y demandas que la población tie-
ne del recurso. Son pocos los casos donde, a nivel 
municipal, se haya interiorizado la importancia de 
participar en la gestión integrada de los recursos 
hídricos de las zonas que abastecen de agua a sus 
municipios (Iarna-URL & IIA, 2006). Además, la or-
ganización para el manejo del agua o las cuencas 
no está regulada.

Solamente dos de las autoridades de cuenca para 
lagos principales del país cuentan con recursos 
financieros significativos: la Autoridad para el 
Manejo Sustentable de la Cuenca y el Lago de 
Amatitlán (AMSA) y la Autoridad para el Manejo 
Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su 
Entorno (AMSCLAE) (GWP Centroamérica, 2015). 
Ha habido diversas iniciativas para la formación 
de comités de cuencas de ríos, la mayoría promovi-
das por organizaciones no gubernamentales como 
la Fundación Defensores de la Naturaleza, que es-
tableció la organización por cuencas como un eje 
de trabajo del Fondo del Agua en la Sierra de las 
Minas desde 2003.

Existen varios casos de mancomunidades que han 
hecho esfuerzos por el manejo integrado de cuen-
cas. Entre las que destacan están la Mancomuni-
dad de la Gran Ciudad del Sur, en la cuenca de lago 
de Amatitlán, conformada por seis municipalida-
des de la cuenca (sin la ciudad capital). También 
está la MANCUERNA, en la cuenca del río Naranjo, 
la MANCTZOLOJYA y MANKATITLAN; cada una 
integra a un grupo de municipios en la cuenca del 
lago de Atitlán para proteger el lago y mejorar la 
infraestructura básica de agua. Asimismo, la man-
comunidad COPAN-CHORTI, en Río Grande de 
Zacapa, ha logrado un buen manejo del recurso hí-
drico y un incremento en la cobertura de servicios 
básicos. El INAB ha promovido iniciativas de pagos 
por servicios ambientales en diferentes municipios 
para proteger las zonas de recarga hídrica (GWP 
Centroamérica, 2015).
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5.1.5.5 Infraestructura verde y gris para 
             gestionar el agua

La iniciativa de la FUNCAGUA es un mecanismo fi-
nanciero para invertir en infraestructura verde (pro-
tección de suelos, bosques y aguas; mejores prác-
ticas de sistemas productivos; infraestructura de 
cosecha de agua y recarga hídrica; fortalecimiento 
a la gobernanza e institucionalización; educación 
para el ahorro del agua). La iniciativa prevé que 
los grandes usuarios del agua estén dispuestos a 
poner recursos financieros para fortalecer el fondo. 
Además, con el fin de diseñar y poner en marcha la 
FUNCAGUA, se ha constituido un grupo promotor 
en donde participan siete empresas privadas, que 
aportaron el capital semilla y The Nature Conser-
vancy (TNC) como brazo técnico. La fundación ha 
hecho alianzas con autoridades, gobiernos locales, 
instituciones académicas y organizaciones no gu-
bernamentales, con quienes implementa acciones 
de conservación del agua.

La infraestructura gris contempla rehabilitar y 
construir plantas de tratamiento y entrenar a téc-
nicos que operen los sistemas de tratamiento, em-
pezando en las principales cabeceras municipales 
del país. La inversión millonaria que se requerirá 
deberá ser compartida con los generadores a tra-
vés de cánones por vertido.

5.1.6 Medidas institucionales y financieras para 
          facilitar la adaptación del recurso hídrico 
          al cambio climático

5.1.6.1 Inversiones en el manejo del agua

GWP Centroamérica (2015) documentó algunos 
datos sobre las inversiones que se han hecho en 
distintos años: En el 2006 se alcanzó una inversión 
de más de USD 120 millones para el sector agua 
y saneamiento. En el año fiscal de 2012, el INFOM 
solicitó al Ministerio de Finanzas un presupues-
to de GTQ 789 millones (aproximadamente USD 
100 millones) para proyectos de agua y sanea-
miento, de los cuales fueron autorizados GTQ 245 
millones (USD 30 millones). No solo la asignación 
representó el 30 % del total, sino que también la 
ejecución de dichos fondos fue del 35 % (MARN, 

2013). En el año 2013, según el Ministerio de Fi-
nanzas, se invirtió alrededor de USD 0.5 millones 
en sistemas de riego y otros USD 23 millones en 
agua y saneamiento. Se estima que, en políticas y 
manejo de cuencas, incluidos los presupuestos de 
las autoridades de cuenca, se invirtieron unos USD 
6 millones (MINFIN, 2013 citado por GWP Centro-
américa [2015]). 

Existen otras inversiones que se han hecho, pero 
que es difícil conocer, puesto que las cuentas na-
cionales no facilitan la contabilidad de estas. Los 
datos anteriores implican una reducción continua 
de los gastos de gobierno en el manejo de agua, 
que, aunada a una ejecución deficiente, implican 
una disminución alarmante de los recursos finan-
cieros estatales dedicados al recurso hídrico (GWP 
Centroamérica, 2015).

La inversión en el manejo del agua, que ayude al 
país a adaptarse al cambio climático, deberá in-
cluir la infraestructura para almacenamiento, con-
ducción, tratamiento antes y después de utilizar el 
agua, administración, monitoreo e investigación, 
gestión de cuencas, y protección de fuentes de 
agua. Por su envergadura, algunas de dichas in-
versiones solamente pueden hacerse a través del 
Estado, como en el caso del almacenamiento del 
agua. En otros casos, podrá haber una combina-
ción de fondos públicos y recursos de los usuarios 
del agua. Los costos de no manejar el agua ade-
cuadamente pueden ser mucho más altos para 
todos los sectores de la sociedad (CEPAL et  al., 
2018).

5.1.6.2 Organización de usuarios a nivel de comités
             de cuencas, subcuencas o microcuencas

En la época seca (enero a mayo) del año 2016, los 
caudales de los ríos Madre Vieja, Ocosito y Achi-
guate, de la vertiente del Pacífico, fueron insufi-
cientes para suplir la demanda de agua de los dis-
tintos usuarios, por lo que hubo conflictos entre las 
agroindustrias y las comunidades. Para resolver-
los, en 2016 se conformaron comités y mesas téc-
nicas con comunidades, autoridades municipales, 
gobernación departamental, organizaciones no 
gubernamentales y empresas; el tipo y conforma-
ción de cada comité varió según la cuenca. Entre 
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los logros de las mesas técnicas estuvieron contar 
con un inventario de usuarios, aforos en puntos 
estratégicos para llegar a contar con series tempo-
rales de cantidad y que el agua de los ríos llegara 
a desembocar al océano Pacífico. Los comités con-
tinúan su trabajo a la fecha, logrando mecanismos 
para coordinar acciones que hagan posible utilizar 
el agua y asegurar que los ríos lleguen a su desem-
bocadura, lo cual incidió en que bajaran los niveles 
de conflictividad (Gobernación de Escuintla et al., 
2017; ICC, 2017).

En el país, hay otras experiencias positivas, como 
cuando los usuarios de la cuenca de un río apor-
tan recursos financieros y en especie para que se 
mantenga el volumen y la calidad del agua. Guerra 
y Alvarado (2006) y Guerra y Reyes (2008) des-
criben la experiencia del pago por servicios am-
bientales en las cuencas de la Sierra de Las Minas 
hacia el valle de San Jerónimo y en la subcuenca 
del río Ixtacapa, respectivamente (IANAS 2018).

De 2015 a 2017, el INAB promovió y fortaleció 
cinco mecanismos de pago por servicios ambien-
tales (PSA) hídricos en diferentes zonas del país: 
Olintepeque y Concepción Chiquirichapa en Quet-
zaltenango; Esquipulas Palo Gordo en San Marcos; 
Finca Nacional El Durazno en San Jerónimo, Baja 
Verapaz; y Los Amates, Izabal (INAB, 2017, citado 
por IANAS [2018]).

5.1.6.3  Canon de aprovechamiento y vertido 
              (contaminación)

El actual reglamento de descargas y reúso de 
aguas residuales y de la disposición de lodos 
(Acuerdo gubernativo 236-2006, 2006) tiene va-
rias deficiencias, su aplicación es ineficaz y, en 
muchos aspectos, no mejoró lo que se había es-
tipulado en los reglamentos previos de 1989, pero 
sobre todo del 2005. El reglamento actual exige 
menor calidad de agua del efluente final del ente 
generador, no diferencia a los cuerpos de agua 
receptores, no distingue los tipos de industria, no 
incluye la medición de la demanda química de oxí-
geno (DQO) ni patógenos (bacterias entre otros),            
los   periodos   de  cumplimiento  de   las   distintas

fases son más largos3, se redujeron las categorías 
de reúso de agua residual, no define periodicidad 
al MARN para realizar los controles de descargas 
de aguas residuales y crea confusión en cuanto 
a las competencias del MARN y del MSPAS en el 
control de aguas residuales, entre otras carencias 
(Siguí, 2016, citado por IANAS [2018]).

5.2 La demanda actual de los recursos hídricos 
       de Guatemala en el contexto de la 
       seguridad hídrica

5.2.1 Demanda actual a nivel nacional, por vertiente
          y cuencas y balance en la época seca

La demanda de agua a nivel nacional, al igual que 
lo indicado para la oferta, ha sido estimada en tres 
estudios diferentes y con resultados distintos.

Un primer estudio, publicado en el 2006, indicó que la 
demanda fue  de 9596 millones de m3,  de  los  cua-
les el 53.6 % fue para usos consuntivos y el  restan-
te 46.4 % para no consuntivos. Del  total del agua  
para usos consuntivos que  se utilizaba en el 2006, 
un 16.2 % fue para consumo humano, el 6.7 % para 
la industria, el 76.9 % para riego y el restante 0.2 % 
para otros usos. Del agua total ofertada para esa fe-
cha, solo el 9.9 % era demandada. La demanda con 
respecto a la oferta en la vertiente del Pacífico era 
del 23.3 %, el 4.4 % en la del golfo de México y el     
7.4 % en la del mar Caribe (SEGEPLAN, 2006).

Un segundo estudio de la demanda, basado en el 
estudio de cuentas ambientales del Banco de Gua-
temala y el IARNA (2009), indicó que la utilización 
anual de agua en 2010 representó el 22 % de la ofer-
ta hídrica disponible anualmente para Guatemala. 
De los 20 373.88 millones de m3, el 37.5 % (7 643.17 
millones), fueron empleados por la industria, incluida 
la agroindustria. Por otro lado, las actividades agro-
pecuarias y silviculturales usaron el 31.9 % (6 496.56 
millones  de m3)  de  los  recursos hídricos del   país.   
El  otro  usuario  importante,  aunque  su  uso  no  es
consuntivo, es la generación hidroeléctrica, que       
utiliza un estimado de 24.8 % (5000 millones de m3). 

3 El anterior del 2005 solo otorgaba seis años en dos 
etapas, ahora son cuatro etapas de cinco años y la última 
es a 2024. Además, se han dado tres ampliaciones de dos 
años cada una a las municipalidades para su cumplimiento.
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Por su parte, el consumo doméstico fue apenas un 
2.3 % (alrededor de 461 millones). El resto de las ac-
tividades consume un 3.5 % del total.

Un tercer informe, CEPAL (2018), reportó que la ex-
tracción anual es de 5140 millones de m3. El uso agrí-
cola demanda el 77 %, el municipal (abastecimiento 
humano) el 16.2 % y el industrial el 8.7 % restante.

A pesar de la alta disponibilidad anual de agua su-
perficial y subterránea existen evidencias de pro-
blemas, como la existencia de algunos ríos secos en 
algunas cuencas de la vertiente del océano Pacífico, 
además del incremento de las demandas de la po-
blación por un mejor servicio de agua potable, espe-
cialmente en el área metropolitana de Guatemala, y 
los crecientes conflictos por el uso del agua en varios 
puntos del país. Hay zonas y periodos con importan-
tes déficits, que aún no pueden ser identificados con 
acierto porque, como se indicó, el sistema nacional 
de información aún no produce la información hidro-
lógica necesaria, consistente en balances mensuales 
(SEGEPLAN, 2006).

Efectivamente, el hecho de que el régimen hidroló-
gico depende exclusivamente de la lluvia y el alma-
cenamiento subterráneo, además de que la lluvia se 
presenta en promedio durante seis meses, hace que 
la diferencia entre el flujo de los ríos durante el perio-
do de lluvias y el del periodo seco sea muy significati-
va. Al comparar la disponibilidad anual por habitan-
te, se tiene que la del golfo de México es seis veces 
mayor que la del Pacífico y dos veces mayor que la 
del mar Caribe; sin embargo, en el mes más seco, la 
relación es de cuatro y dos veces, respectivamente 
(SEGEPLAN, 2006).

Por otra parte, la distribución espacial de la lluvia es 
muy irregular y la disponibilidad natural del agua no 
coincide exactamente con las demandas. En las re-
giones localizadas en las partes altas de las cuencas 
y que reciben menor precipitación, la ocurrencia de 
agua como flujo superficial es menor y es ahí donde 
precisamente se asienta la mayor cantidad de pobla-
ción del país, como es el caso del área metropolitana 
de Guatemala, 10 de las 22 cabeceras departamen-
tales más pobladas del país y más de 130 de las 340 
cabeceras municipales (SEGEPLAN, 2006).

Dado el capital hídrico del país y el total de deman-
das  consuntivas,  se tiene  un superávit original de  
87 524 millones de m3; a ello se le suman los volúme-
nes de uso no consuntivo, los de aguas contamina-
das y de retorno, lo cual da un saldo anual de 94 984 
millones de m3. Sin embargo, por falta de tratamiento 
de las aguas residuales e incapacidad de las fuentes 
de diluir por completo la contaminación, se convier-
ten en agua disponible de baja calidad (SEGEPLAN, 
2006). CEPAL (2018) estimó que la intensidad de uso 
es baja, solo se demanda el 3.32 % de la disponibi-
lidad total.

5.2.2 La demanda futura en los escenarios de 
          cambio climático

La demanda para todos los usos consuntivos y no 
consuntivos estimada para el 2025 en el escenario 
tendencial se ha estimado en 17 796 millones de m3, 
de los cuales el uso consuntivo alcanzaría 10 499 
millones y la demanda de uso no consuntivo se es-
tima en 7298 millones. El consumo de los anteriores 
volúmenes de agua generará un total de 2557 mi-
llones de m3 de aguas contaminadas en el país, con 
las secuelas que esta situación representa, y un volu-
men de aguas de retorno del riego de 2935 millones 
(SEGEPLAN, 2006). Si bien hay una distribución de 
la disponibilidad por cuenca, debido a la falta de un 
catastro de usuarios y derechos, la estimación de la 
demanda por cuenca se hace muy difícil (GWP Cen-
troamérica, 2015).

En la época de estiaje, la situación será conflictiva 
para la vertiente del Pacífico, ya que para el año 
2025, el mes más seco podría encontrarse en la si-
tuación siguiente: la oferta o capital hídrico será de 
755 millones de m3, pero si se descuenta un caudal 
ecológico equivalente al 25 %, será de 566 millones; 
y el uso consuntivo alcanzará 1056 millones, es de-
cir, un déficit de agua de 301 o 490 millones (sin y 
con caudal ecológico). Además, el uso de agua para 
generación eléctrica requerirá de 217 millones de m3 

y se generarán 379 millones de m3 de aguas conta-
minadas. Esto último implica que en algunos puntos 
de las cuencas el agua fluiría en los ríos casi como 
aguas negras (SEGEPLAN, 2006). De convertirse en 
realidad esta situación, haría que la vulnerabilidad 
climática sea más alta.
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El área potencial irrigable para usos productivos 
agrícolas es de 2.6 millones de hectáreas y, según el 
censo agrícola del año 2003, solamente se encontra-
ban bajo riego 311 557 ha. Según la Política de Pro-
moción del Riego 2013-2023 (MAGA, 2013), se esti-
ma que para el año 2012 eran un total de 337 471 ha 
bajo riego, de las cuales 86 % pertenecían al sector 
empresarial, 5 % al miniriego, 3 % a las unidades de 
riego y 6 % al riego artesanal. Con base en las áreas 

y según los datos del IARNA, el volumen anual de 
consumo de agua bajo riego es de 6496 millones de 
m3, es decir 31 % de la demanda (Iarna-URL, 2012).

Para evaluar los impactos del cambio climático en 
los recursos hídricos, CEPAL (2018) reporta los esce-
narios futuros de disponibilidad de agua sin cambio 
climático y bajo los escenarios de emisiones B2 y A2, 
los cuales se muestran en el Cuadro 5-1.

El escenario base tiene una disponibilidad total de 
agua renovable de 154 900 millones de m3; en el es-
cenario B2, las variaciones serían del -4 % al 2030,   
-6 % para el 2050 y -29 % para el 2100; y en el es-
cenario A2, las variaciones serían del -5 % al 2030,   
-25 % para el 2050 y -62 % para el 2100. Los índices 
que se usaron y que se basan en un cálculo simpli-
ficado de la disponibilidad de agua renovable son la 
disponibilidad de agua per cápita y la intensidad de 
uso o de estrés hídrico (Jiménez y Asano, 2008, cita-
do por CEPAL, [2018]).

Los escenarios de demanda de agua se muestran en 
el Cuadro 5-2 y se diseñaron a partir de la demanda 
consuntiva de agua en 2005, considerando la homo-
geneidad, calidad y disponibilidad de la información 
por sector en función del escenario macroeconómi-
co base sin cambio climático: agua municipal (cre-
cimiento poblacional y se mantiene la dotación per 
cápita actual); agrícola: crecimiento del PIB sectorial 
y del consumo de agua por unidad del PIB actual; e 
industrial: solo se consideró el crecimiento del sec-
tor. La tendencia de la demanda total sería creciente 
en todos los escenarios, lo que indica mayor presión 
sobre el recurso (CEPAL et al., 2018) y mayor sensibi-
lidad a la variabilidad y cambio climático.

Según CEPAL (2018), el sector municipal en el esce-

nario base muestra una demanda de agua creciente 
hasta 2050, que luego se torna plana y empieza a 
declinar en los años cercanos a 2100, como resulta-
do de una menor tasa de crecimiento demográfico. 
La demanda podría crecer 89 % para 2030 y hasta 
168 % en 2100, comparada con la del 2000. En los 
escenarios B2 y A2, la demanda sería creciente todo 
el periodo: un aumento del 200 % en B2 y del 234 % 
en A2 para finales de siglo. El incremento de la de-
manda futura de agua del sector municipal es menor 
que el de la industria y el de la agricultura.

Según CEPAL (2018), el sector agrícola, que predo-
mina en el escenario base, crecería 144 % en 2030 
y hasta 1882 % en el 2100; además, representaría      
79 % y 88 % de la demanda total, respectivamente. 
En los escenarios B2 y A2, la demanda aumenta-
ría 25 % y 28 % más que en el escenario base en 
2100, respectivamente. El sector industrial proyecta 
una tendencia creciente en el escenario base, con 
un incremento de 2200 % para el 2100. En el esce-
nario A2, la distribución del consumo a final del si-
glo podría ser 90 % agrícola, 8 % industrial y 2 % 
municipal. El incremento de la demanda de agua de 
sectores específicos debe considerarse en la toma de 
decisiones, ya que se prevén aumentos de entre una 
quinta y una cuarta parte aun sin cambio climático 
(CEPAL et al., 2018).

Cuadro 5-1 Evolución de la disponibilidad total de agua renovable de acuerdo con los escenarios B2 y A2 para los años 2000-2100

Nota: Los datos se presentan en miles de millones de m3 por año y variación porcentual respecto al promedio 2000-2004 para cada 
escenario. El escenario B2 se considera el escenario optimista, mientras que el A2 se considera el escenario pesimista. Tomado de CEPAL 
(2018), con base en datos de CEPAL, CCAD/SICA, UKAID y DANIDA (2011).

Años Variación (porcentajes)

Escenario 2000 2020 2030 2050 2070 2100 2020 2030 2050 2070 2100

Base 154.9 154.9 154.9 154.9 154.9 154.9 0 0 0 0 0

B2 145.5 147.2 150.9 137.0 124.3 103.3 1 4 -6 -15 -29

A2 134.0 128.6 140.7 100.9 92.2 51.1 -4 -5 -25 -31 -62
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La evolución del índice de intensidad de uso del agua 
en el país se muestra en el Cuadro 5-3. La literatura 
internacional acepta que una intensidad de uso su-

perior al 20 % del total de agua renovable disponible 
coloca a un país en situación crítica (WRI, 2009 cita-
do por CEPAL [2018]).

Cuadro 5-2 Evolución de la demanda de agua total, municipal, agrícola e industrial de acuerdo con los escenarios B2 y A2 para los años 2000-2100

Nota: a) Evolución de la demanda de agua total de acuerdo con los escenarios B2 y A2 para los años 2000-2100. b) Evolución de la demanda de agua 
municipal de acuerdo con los escenarios B2 y A2 para los años 2000-2100. c) Evolución de la demanda de agua agrícola de acuerdo con los escenarios B2 
y A2 para los años 2000-2100. d) Evolución de la demanda de agua industrial de acuerdo con los escenarios B2 y A2 para los años 2000-2100. Los datos 
se presentan en miles de millones de m3 por año y variación porcentual respecto al año 2000 para cada escenario. En el escenario B2, se considera una 
disminución en la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel mundial; mientras que el escenario A2 prevé un aumento significativo en 
la generación de emisiones de gases de efecto invernadero. Adaptado de CEPAL (2018), con base a datos de CEPAL, CCAD/SICA, IKAID y DANIDA (2011).

                                                         Variación respecto al año 2000 (porcentaje)

Escenario 2000 2020 2030 2050 2070 2100 2020 2030 2050 2070 2100

Base 5140.6 9259.9 12 44.8 21 20.0 38 594.7 90 843.2 90 140 324 651 1667

B2 5114.8 10 878.0 14 35.3 26 21.7 46 976.7 110 86.6 113 184 411 818 2070

A2 5118.3 10 893.0 14 67.3 25 23.4 46 723.7 113 84.6 113 183 406 813 2119

                                                            Variación respecto al año 2000 (porcentaje)

Escenario 2000 2020 2030 2050 2070 2100 2020 2030 2050 2070 2100

Base 746.5 1169.9 1412.8 1809.6 2039.5 1999.7 57 89 142 173 168

B2 738.2 1194.3 1475.7 1936.7 2264.8 2217.3 62 100 162 207 200

A2 741.6 1208.7 1444.5 1918.9 2293.7 2473.9 63 95 159 209 234

                                                            Variación respecto al año 2000 (porcentaje)

Escenario 2000 2020 2030 2050 2070 2100 2020 2030 2050 2070 2100

Base 4010.3 7270.2 9801.1 17 921.1 32 719.4 79 488.0 81 144 347 716 1882

B2 3953.9 8862.2 11 925.3 22 095.7 40 876.1 99 413.8 124 202 459 934 2414

A2 4010.3 8862.9 11 888.5 21 915.2 40 594.2 101 594.2 121 196 446 912 2437

                                                               Variación respecto al año 2000 (porcentaje)

Escenario 2000 2020 2030 2050 2070 2100 2020 2030 2050 2070 2100

Base 402.9 819.8 1130.9 2089.3 3835.8 9355.5 103 181 419 852 2222

a) Demanda total   

b) Demanda municipal   

c) Demanda agrícola 

d) Demanda industrial

Cuadro 5-3 Evolución del índice de intensidad de uso del agua de acuerdo con los escenarios B2 y A2 para los años 2000-2100

Nota: Los datos se muestran en porcentajes. En el escenario B2, se considera una disminución en la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel 
mundial; mientras que el escenario A2 prevé un aumento significativo en la generación de emisiones de gases de efecto invernadero. Tomado de CEPAL (2018), 
con base en datos de CEPAL, CCAD/SICA, IKAID y DANIDA (2011).

Escenario 2000 2020 2030 2050 2070 2100

Base 3.32 5.98 7.97 12.09 24.92 58.65

B2 3.35 8.14 9.39 26.55 66.55 162.76

A2 3.29 7.90 8.62 19.94 52.57 251.03
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En el escenario base (año 2000), el índice de in-
tensidad del uso del agua4 era del 3.32 %, sería                    
7.97 % en 2030 y llegaría a 58.65 % en 2100. Es-
tos porcentajes resultan mucho mayores en los es-
cenarios de cambio climático: 9.39 % en el 2030 y         
162.76 % en el 2100 en el escenario B2, y 8.62 % 
en el 2030 y 251.03 % en el 2100 en el escenario 
A2. Estas situaciones colocarían al país en situación 
crítica desde la mitad del siglo (CEPAL et al., 2018).

5.2.3 Acciones y medidas de adaptación para 
          contribuir a la seguridad hídrica ante el 
          cambio climático

Las medidas técnicas a utilizar en diversos sectores 
para avanzar en la seguridad hídrica son medidas 
de adaptación al cambio climático. Son escasas las 
prácticas en manejo del agua que ya están siendo 
utilizadas o que han sido identificadas y que se en-
cuentran documentadas en la literatura científica. 
Las que se conocen están incluidas en informes téc-
nicos elaborados en su mayoría por organizaciones 
no gubernamentales, entidades de cooperación e 
instituciones de investigación que han ejecutado 
proyectos de desarrollo, de ambiente o de acción 
climática. Algunos ejemplos son los siguientes: las 
prácticas comunitarias en manejo del agua en el Alti-
plano Occidental, impulsadas y documentadas por el 
proyecto de USAID Nexos Locales (2017); las prác-
ticas en manejo del agua como medidas de adap-
tación al cambio climático en los cultivos de maíz y 
frijol, documentadas por el ICC (2014); las prácticas 
de adaptación al cambio climático para la regulación 
del ciclo hidrológico, que incluyen la conservación    
de suelos y agua, y el manejo de los cultivos (USAID
CNCG, 2017); y las alternativas de adaptación     
identificadas  para  el corredor seco  (CCAFS, CIAT, &
MAGA, 2015).  La  gran  mayoría  de  dichas prácticas 
se enfocan en el área rural, en los cultivos (especial-
mente de productores en condición de subsistencia e 
infrasubsistencia) y en el paisaje.

A una escala mayor, se ha señalado que la construc-
ción de obras de regulación de  caudales  contribuirá 

a enfrentar el cambio climático, buscando proveer 
agua a sitios con estrés hídrico y reducir los efectos 
por el exceso de agua (Castellanos & Guerra, 2009). 
Entre dichas obras están los embalses, que pueden 
(y debieran) ser multiusos, destinados no solo para 
generación hidroeléctrica, sino también para riego, 
abastecimiento de agua a poblaciones y control de 
caudales pico durante la época lluviosa, lo cual re-
duciría desastres relacionados con las inundaciones. 
La promoción de las obras de regulación es una de 
las medidas propuestas en la estrategia para la ges-
tión integrada de los recursos hídricos (SEGEPLAN, 
2006).

El manejo de la demanda del agua es también una 
medida importante para alcanzar la seguridad hídri-
ca. A través de un uso óptimo por la mejora de los 
sistemas y la implementación de tecnología, puede 
haber reducciones en el uso del agua a nivel agrícola, 
industrial y doméstico (Castellanos & Guerra, 2009). 
El beneficio del aumento en eficiencia es doble, pues-
to que, por una parte, se ejerce menos presión por 
extracción del agua de las distintas fuentes y, por 
otra, se reduce el volumen de agua contaminada. Los 
mismos autores también argumentan que la reutili-
zación del agua es una medida que debe adoptarse.

5.2.4 Costos estimados de los impactos al sector
          hídrico por el cambio climático

CEPAL (2018) reportó los costos del cambio climáti-
co, calculando la diferencia de los costos por empleo 
de agua entre el escenario base y los escenarios con 
cambio climático. En la estimación se realizaron las 
siguientes consideraciones: 

El costo de recurrir a nuevas fuentes, debido al 
incremento de la demanda por cambio climáti-
co, respecto de la demanda prevista sin cambio 
climático. El costo se obtiene de las tarifas de las 
nuevas fuentes, considerando que aumentarán 
con el tiempo. Dicho incremento reflejará el costo 
de transportar el agua desde mayores distancias 
(trasvases) y/o de usar agua de menor calidad.

El déficit de uso, que es igual a la disponibilidad 
menos el uso, se calcula como volumen en m3, mul-
tiplicado por la tarifa de cada uso, la cual se supo-
ne constante en este análisis.

4 El índice de intensidad de uso del agua mide el agua 
renovable disponible, que incluye la cantidad que escurre o 
se almacena en cuerpos superficiales o acuíferos y puede 
ser fácilmente utilizada, pero no incluye agua recibida de 
ríos transfronterizos o por desalinización de agua del mar.



Capítulo 5

101

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

El costo de mermar el volumen ecológico disponi-
ble, que representa la pérdida de capital ambiental. 
Este cálculo está hecho con el volumen ecológico 
de referencia (volumen ecológico inicial) menos la 
capacidad de dotación con cambio climático (dis-
ponibilidad total renovable con cambio climático 
menos uso total con cambio climático).

El costo del cambio climático es calculado median-
te la resta del costo de los escenarios del costo del 
escenario base sin cambio climático. Los cálculos 
se hicieron a precios constantes del año 2000.

Se estimaron los costos asociados al cambio climá-
tico según la tendencia de la demanda de agua por 
sectores y la disponibilidad total de agua renovable 
(CEPAL, CCAD/SICA, UKAID y DANIDA, 2011, citado 
por CEPAL [2018]) para garantizar el abasto ante un 
alza de la temperatura media y una menor disponi-
bilidad de precipitación.

Los costos acumulados se calcularon a Valor Presen-
te Neto (VPN) con tasas de descuento del 0.5 %, 2 % 

y 4 %5, como porcentaje del PIB del 2008. Las cifras 
correspondientes permitieron estimar el costo del im-
pacto del cambio climático sobre el recurso hídrico en 
el periodo 2008-2100. Los costos estimados fueron 
calculados a valor corriente por las tarifas crecientes, 
para después estimar los costos a valor constante 
considerando una tasa de inflación a largo plazo de 
3.5 % para Guatemala. Los costos no consideran 
subsidios (CEPAL et al., 2018). Las estimaciones de 
los costos totales por abastecimiento de agua bajo 
los escenarios B2 y A2 se presentan en el Cuadro 
5-4.

En el escenario B2 se observa que con una tasa de 
descuento del 0.5 % se tendrían costos del 0.96 % del 
PIB para 2030 y de hasta el 6.26 % para el 2100. Con 
una tasa de descuento del 2 %, resultaría un costo 
del 2.94 %. Con una tasa del 4 %, los costos podrían 
llegar a 1.40 % del PIB. Bajo el escenario A2 con una 
tasa de descuento del 0.5 %, se tendría un costo de 
hasta el 12.95 %, mientras que con una tasa del 4 %, 
se podría llegar al 1.96 % del PIB.

5 Las tasas de descuento estiman el valor actual de los 
costos futuros. El valor de la tasa de descuento refleja el 
porcentaje en que una unidad de beneficios presentes 
es más valiosa que esa misma unidad en un momento 
futuro. Una tasa de descuento más elevada supone un 
mayor descuento en el futuro, lo que muestra una mayor 
indiferencia hacia las generaciones futuras y un mayor 
apego al consumo actual (CEPAL, CCAD/SICA, UKAID y 
DANIDA, 2011 citado por CEPAL [2018]).

Cuadro 5-4 Estimación inicial del costo acumulado del impacto de cambio climático, para los escenarios A2 y B2, en los recursos hídricos a 2100

Nota: Los datos se presentan en porcentaje del producto interno bruto de 2008 a valor presente neto. En el escenario B2, se considera una disminución en 
la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel mundial; mientras que el escenario A2 prevé un aumento significativo en la generación de 
emisiones de gases de efecto invernadero. Tomado de CEPAL (2018), con base en datos de CEPAL, CCAD/SICA, IKAID y DANIDA (2011).

Escenario Tasas de Descuento 2020 2030 2050 2070 2100

B2

0.50 0.51 0.96 2.05 3.35 6.26

2.00 0.46 0.80 1.47 2.06 2.94

4.00 0.41 0.65 1.00 1.21 1.40

A2

0.50 0.59 1.06 2.46 4.11 12.95

2.00 0.52 0.88 1.72 2.47 5.12

4.00 0.45 0.69 1.14 1.40 1.96
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5.3 Calidad del agua

La calidad de agua de algunos de los ríos y lagos es 
medida en forma sistemática por varias instituciones 
como AMSA, el INSIVUMEH, el MSPAS y algunas 
universidades. Sin embargo, los esfuerzos se limitan 
a áreas geográficas específicas y no a nivel nacional. 
Por ejemplo, el INSIVUMEH ha concentrado sus es-
fuerzos desde el 2007 en la cuenca del río Olopa/Güi-
ja, con datos de calidad del agua tanto superficiales 
como de pozos, que han revelado concentraciones 
preocupantes de cadmio, plomo y cromo (INSIVU-
MEH, 2013 citado por GWP Centroamérica [2015]). 
AMSA solo lo hace en los ríos que desembocan en el 
Lago de Amatitlán y en el propio lago (AMSA, 2003). 
El lago presenta altos niveles de contaminación re-
sultante de las descargas domiciliares e industriales 
de la zona metropolitana de Guatemala. La Univer-
sidad del Valle de Guatemala (UVG) ha realizado 
estudios en la cuenca del Lago de Atitlán, a lo cual 
ha contribuido AMSCLAE. En la última década, es-
tos esfuerzos han sido impulsados para monitorear 
los brotes de cianobacteria. El MSPAS, por su parte, 
hace monitoreo de los sistemas de agua doméstica. 
Asimismo, el MARN hace algunas mediciones, pero 
son más puntuales que sistemáticas. Según IARNA, 
en 2009 había 14 cuencas con alta contaminación 
física, biológica y contaminantes tóxicos (Iarna-URL, 
2012).

5.3.1 Tipos, niveles y fuentes de contaminación 
          en ríos y lagos

De toda el agua utilizada en el país, se generan 
anualmente alrededor de 1540 millones de m3 de 
aguas residuales, las cuales en su mayoría son ver-
tidas sin tratamiento a cuerpos de agua receptores. 
Alrededor del 5 % de las aguas residuales se tratan 
(SEGEPLAN 2007 citado por IANAS [2012]), a pesar 
de que se cuenta con la normativa específica desde 
1989 y actualizada en el 2006 (Acuerdo guberna-
tivo 236-2006, 2006), la cual exige el cumplimiento 
de cierta calidad del efluente que se descarga a los 
cuerpos de agua (IANAS, 2018).

Además, los residuos de los agroquímicos utilizados 
en la agricultura son una fuente no puntual del dete-
rioro de la calidad del agua al ser transportados por 
los procesos de precipitación-escorrentía. Sin em-
bargo, no hay regulaciones en el país para el control 
de las fuentes no puntuales de contaminación de los 
cuerpos de agua.

El cambio de uso de la tierra, sin las medidas de con-
servación de suelos y aguas, genera, además de la 
pérdida de la cobertura vegetal, erosión y sedimen-
tación que aporta a la degradación del agua. En el 
país, el sobreuso de la tierra es del 25 % y la tasa 
de erosión potencial en las áreas sobre-utilizadas es 
ocho veces mayor a las subutilizadas (Coc y Vane-
gas, 2015 citado por IANAS [2018]).

La normativa sobre la calidad del agua para con-
sumo humano y de descargas de aguas residuales 
del país (Acuerdo gubernativo 236-2006, 2006; 
COGUANOR, 1985) no establece parámetros para 
contaminantes emergentes (fármacos, disruptores 
endocrinos y nanopartículas) ni pruebas de ecotoxi-
cidad, entre otros; por lo que no aseguran que estos 
no estén presentes (IANAS, 2018).

Por lo anterior, el deterioro de la calidad del agua es 
un problema grande en el país, por los efectos en la 
salud pública, en los ecosistemas acuáticos y en las 
actividades económicas. De continuar la tendencia 
de deterioro, la vulnerabilidad climática será mayor, 
puesto que la contaminación del agua limita su uso 
para ciertos fines.

El volumen de agua contaminada que se descarga 
a las cuencas proviene en un 40 % de los munici-
pios, otro 40 % de las actividades agropecuarias, 
un 13 % de las industrias y el 13 % restante de las 
agroindustrias. Sin embargo, la carga de contamina-
ción (toneladas de DBO o DQO al año) no guarda la 
misma proporción que el volumen, como lo mostró un 
estudio de caso, donde las agroindustrias ubicadas 
en dos cuencas de la vertiente del Pacífico contribu-
yeron con mayor carga que la generada por la pobla-
ción (SEGEPLAN, 2006).
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5.3.2 ¿Qué tan grande es el reto de limpiar el agua?        
          Calidad del agua requerida para 
          los distintos usos.

La falta de cumplimiento de la reglamentación y 
normatividad por parte de las instituciones que por 
ley deben velar por la calidad del agua se derivan de 
una institucionalidad débil. En 2016 se estimó una 
población de 16 millones de habitantes para Gua-
temala, 53 % de los cuales vivía en las ciudades. De 
estos, alrededor de tres millones vivían en la ciudad 
capital y en los municipios vecinos, ubicados en la 
parte alta de cuencas de la vertiente del Pacífico y 
del mar Caribe, específicamente en las partes altas 
de las cuencas de los ríos María Linda y Motagua, 
donde la principal fuente de agua es subterránea. 

La urbanización ha provocado la reducción de la 
infiltración, sobreexplotación de los acuíferos por la 
demanda creciente y la contaminación de las fuen-
tes de agua por la descarga de aguas residuales sin 
tratamiento. En el año 2030, se estima que cerca de 
70 % de la población vivirá en espacios urbanos y 
habrá nueve ciudades intermedias –de medio a más 
de un millón de habitantes– que requerirán de abas-
tecimiento de agua y saneamiento (IANAS, 2015). 

El reto de limpiar el agua requiere voluntad política, 
fortalecer capacidades en las instituciones para ejer-
cer el cumplimiento de la reglamentación existente 
(Acuerdo gubernativo 236-2006, 2006) y fuertes in-
versiones financieras (IANAS, 2018).

5.4 Conclusión

Guatemala es un país privilegiado con una disponi-
bilidad promedio de agua de entre 5983 y 12 197 m3 

per cápita al año, dependiendo de cuál de los tres 
balances hídricos reportados en el país se utilice. En 
todo caso, la disponibilidad per cápita es mayor al 
promedio mundial y al valor límite de riesgo hídrico 
(1000 m3/habitante/año). Este hecho constituye una 
ventaja significativa que debe aprovecharse para 
construir un país resiliente.

Esta disponibilidad se caracteriza por ser desigual en 
el tiempo debido a los periodos de lluvia y sequía, la 
diferencia de precipitación entre la época seca y de 
lluvias, que en promedio duran seis meses cada una, 
y debido también a la variación interanual. Existe, 
además, una diferencia de disponibilidad que depen-
de de la ubicación en el país. La demanda también 
presenta variaciones de acuerdo con los asenta-
mientos humanos densos, el desarrollo industrial y la 
producción agrícola de riego. Considerando que exis-
te suficiente agua en el país, el reto recae en la admi-
nistración del recurso. CEPAL (2018) reportó que, con 
el aumento de la población y el crecimiento de las 
actividades productivas, la demanda de agua podría 
crecer un 140 % en 2030, un 324 % en 2050 y hasta 
un 1667 % al final del  siglo en el  escenario base sin 
cambio climático. En los escenarios A2 y B2, estos 
aumentos podrían llegar al 183 %, 406 % y 2119 % 
en los mismos cortes de tiempo. En este mismo esce-
nario, la disponibilidad total de agua en Guatemala  
podría  disminuir  un 25 %  en 2030, un 31 % en 2050 
y un 62 % en 2100, respecto al año 2000. La disponi-
bilidad de agua per cápita podría pasar de 12 197 a 
1467 m3 por habitante al año hacia el 2100 (CEPAL 
et  al., 2018). Si se utiliza el valor de disponibilidad 
menor (97 120 millones de m3 al año), en el escenario 
A2 al año 2100, se tendría una dotación per cápita 
menor al valor límite de riesgo hídrico.

La combinación de cambios en la demanda y en la 
disponibilidad del recurso hídrico con cambio climáti-
co aumentaría la intensidad del uso de agua en el es-
cenario A2 en un 8.6 % en 2030, un 19.9 % en 2050 
y un 251 % en 2100, si no se realizan las medidas de 
adaptación y ahorro. 
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El nivel de intensidad del uso de agua de 2100 sería 
muy superior al umbral del 20 % aceptado interna-
cionalmente como crítico para el estrés hídrico (CE-
PAL et  al., 2018). Estos datos nos indican que las 
presiones sobre el agua serán cada vez más fuertes, 
por lo que la necesidad del ordenamiento de los re-
cursos hídricos es impostergable.

La gestión adecuada de los recursos hídricos re-
quiere manejar el agua en ciclos cerrados y definir 
un volumen ecológico, que es la cantidad de agua 
necesaria para el mantenimiento y la reproducción 
de los ecosistemas, la conservación de la diversidad 
biológica, los bienes y servicios que estos proveen, y 
las reservas hídricas superficiales y subterráneas en 
el presente y en el futuro (CEPAL et al., 2018).

Por lo anterior, la gestión de los recursos hídricos 
debe implementar medidas para la mayor eficiencia 
del consumo, incluyendo al sector agropecuario, que 
es el mayor usuario, y desarrollar un plan maestro de 
gestión integral de recursos hídricos con portafolios 
de proyectos financiables. La gestión debe orientar-
se también a completar la cobertura del acceso al 
agua potable de la población que vive en situación 
de pobreza e impulsar programas de saneamiento y 
salud pública en áreas rurales (CEPAL et al., 2018).

Se listan a continuación, las necesidades y vacíos 
para lograr una seguridad hídrica, descritos en va-
rios documentos especializados sobre el tema (Cas-
tellanos & Guerra, (2009); CEPAL, (2018) con base 
en CEPAL, CAC, COMISCA, CCAD, COSEFIN, SIE-
CA, UKAID y DANIDA, 2015; GWP Centroamérica, 
[2015]):

Completar la cobertura del acceso al agua potable 
de la población en situación de pobreza.

Manejar el agua en la forma de ciclos cerrados: 
protección de fuentes, colección y distribución sin 
desperdicio ni fugas, consumo responsable; así 
como el tratamiento, reutilización y reciclado del 
agua residual para su utilización y su reintegración 
al ambiente, no solo como servicio de suministro y 
de saneamiento.

Definir un volumen ecológico en términos del am-
biente al que se aspira, referente para acciones de 
conservación de la diversidad biológica, bienes y 
servicios de los ecosistemas y de las reservas hí-
dricas superficiales y subterráneas en el presente 
y en el futuro.

En el sector municipal, controlar las pérdidas de 
agua y asegurar el uso final eficiente mediante ta-
rifas progresivas y justas por volumen de consumo; 
ampliar y combinar fuentes de agua (reutilizadas, 
superficiales y subterráneas, especialmente la 
captura de agua de lluvia) para restaurar el caudal 
ecológico y recargar acuíferos y fuentes alternas 
de agua potable; y tratar las aguas residuales co-
munes.

En el sector agropecuario, implementar opcio-
nes de ahorro y almacenamiento de agua, como 
estanques de almacenamiento locales, obras de 
conservación de suelos y aguas, incluyendo te-
rrazas; reducir la evaporación cubriendo el suelo 
con rastrojo; monitorear la humedad del suelo y 
el agua precipitada; usar con eficiencia el agua de 
riego; reubicar la agricultura más sensible a zonas 
con la precipitación requerida; desarrollar cultivos 
y variedades con menor consumo de agua y más 
resistentes a la sequía; coordinar la planificación 
agrícola con la hídrica; y promover el uso respon-
sable de fertilizantes y plaguicidas para prevenir la 
contaminación del agua.

En los sectores industrial y de servicios, incluido 
el turismo, implementar certificaciones comercia-
les como la norma ISO 14000, que prevé el uso 
eficiente, reciclaje y no contaminación del agua; 
otorgar incentivos económicos y fiscales; reempla-
zar tecnologías de uso intensivo de agua por las 
de uso eficiente (por ejemplo, el beneficio seco del 
café y la reutilización del agua de enfriamiento en 
el procesamiento del azúcar); y evitar vertidos de 
descargas industriales sin tratar.
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Reforzar y ampliar los marcos legales impulsan-
do mejoras progresivas a las normas nacionales 
y programas de pago por servicios ambientales, y 
de uso eficiente, ahorro, tratamiento y reciclaje del 
agua. 

Desarrollar un plan maestro de gestión integral de 
recursos hídricos con un portafolio de proyectos fi-
nanciables que promuevan la integración regional.

Integrar la planeación y el manejo del agua en 
cuencas hidrográficas con la coordinación en to-
dos los niveles de gobierno, usuarios del agua y 
autoridades municipales y locales, para desarrollar 
programas de trabajo por regiones político- admi-
nistrativas y asegurar su viabilidad. 

Establecer diseños y normas de infraestructura 
hídrica y planes de gestión flexibles ante posibles 
cambios estacionales, como mayor variabilidad de 
la precipitación y de la disponibilidad del agua a 
nivel espacial y temporal. 

Crear y fortalecer capacidades en las entidades 
públicas relacionadas con el agua para planificar 
una gestión integrada de los recursos hídricos, 
incluyendo la recopilación, manejo y ampliación 
de datos e información hidrometereológica, esti-
mación de demandas, catastro de usuarios, entre 
otras.

Considerar diversas escalas de presas, incluidas 
las minihidráulicas de abastecimiento para regio-
nes específicas, y analizar la conveniencia de im-
plementar proyectos de represas de usos múltiples 
(generación de hidroelectricidad, riego, consumo 
humano y gestión de flujos). 

Crear un marco de negociación social de proyectos 
de infraestructura hidráulica que supere la conflic-
tividad del pasado y presente, y que permita el de-
sarrollo equitativo y sostenible de poblaciones ale-
dañas a las obras y en las zonas de conservación. 

Desarrollar una gestión adecuada de conflictos 
asociados a los embalses mediante el uso diversifi-
cado de presas y embalses reguladores: hidroelec-
tricidad, piscicultura, ecoturismo, riego agrícola, 
educación ambiental, beneficios directos a pobla-
dores del lugar y otros. 

Desarrollar campañas de información pública y 
alentar la participación responsable de todos los 
sectores, como apoyo político y social para instru-
mentar el uso eficiente y la protección del recurso 
hídrico.
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Mensajes clave:

La agricultura debe evolucionar a sistemas que estén más armonizados con el funcionamiento de los ecosistemas para 
garantizar la seguridad alimentaria, la gestión sostenible de la tierra y del agua y la conservación de la agrobiodiver-
sidad en un escenario de cambio climático. 

Desde lo institucional, la planificación en este sector debe buscar todas las sinergias posibles para la adaptación y la 
mitigación simultáneamente, evitando que las medidas de mitigación reduzcan el bienestar y la productividad de los 
agricultores.

Se debe abordar el problema de inseguridad alimentaria con un enfoque sistémico e integral. Las acciones aisladas 
que no contemplen intervenciones en varios puntos del problema verán limitada su efectividad.
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La actividad agropecuaria aporta el 21 % del producto interno bruto. Constituye 
la principal fuente de empleo y aporta aproximadamente 36 % del total de las 
divisas a través de las exportaciones. En Guatemala, se identifican por lo menos 
tres modalidades de producción agrícola: agricultura de subsistencia campesina, 
la agricultura semicomercial y la agricultura de exportación. Tanto la agricultura 
de exportación como la de subsistencia son un desafío bajo los patrones de 
variabilidad climática actual, debido a que son altamente sensibles a los 
cambios de temperatura y lluvia. Los impactos previstos del cambio climático 
aumentarán la variabilidad y posibilidad de que ocurran eventos extremos como 
sequías, inundaciones y heladas, las cuales amenazan los medios de vida de 
miles de familias y la base de la alimentación del país. Sumado a los efectos, 
actuales y previstos del cambio climático, se debe considerar la vulnerabilidad 
del sistema productivo por factores como pobreza, bajos niveles de educación, 
incertidumbre en tenencia de la tierra, poco acceso al agua, exposición a plagas, 
desnutrición crónica, etc.

Aunque el sector agrícola es vulnerable, también hay oportunidades para generar 
nuevos modelos de producción que ayuden a adaptarse y a mitigar el cambio climático 
por medio de medidas sociopolíticas, financieras y técnicas con enfoque integral. La 
tendencia a nivel mundial muestra que la agricultura debe evolucionar a sistemas que 
estén más armonizados con el funcionamiento de los ecosistemas para garantizar la 
seguridad alimentaria, la gestión sostenible de la tierra y del agua, y la conservación de 
la agrobiodiversidad, la cual es la base biológica para la adaptación de la agricultura 
al cambio climático. Asimismo, es fundamental un sistema de gobernanza nacional que 
reevalúe las políticas agropecuarias actuales y promueva los mercados agroecológicos.

Desde lo institucional, la planificación en este sector debe buscar todas las sinergias 
posibles tanto para la adaptación como para la mitigación y evitar que las medidas de 
mitigación reduzcan el bienestar y la productividad de los agricultores. Es crucial trabajar 
de manera más articulada entre todas las entidades del Estado y también fortalecer la 
organización local en los territorios. La cultura de planificación y una visión a largo plazo 
son fundamentales para generar medidas de adaptación transformacionales.

De la mano con el tema de producción de alimentos, se debe abordar el problema de 
inseguridad alimentaria con un enfoque sistémico e integral. Las acciones aisladas que no 
contemplen intervenciones en varios puntos del problema verán limitada su efectividad.
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6.1 La agricultura de Guatemala en el contexto 
      del cambio climático

De los 108 889 kilómetros cuadrados del territorio de 
Guatemala, el 38 % está cubierto por cultivos agrí-
colas, el 15 % por tierras con pastizales destinadas 
a la ganadería, el 11 % por agricultura permanente 
y de temporada, el 24 % por la combinación de bos-
ques secundarios y arbustos que crecen en suelos 
degradados o secos, y el 5 % restante se compone 
de aguas continentales, pantanos y áreas urbanas 
(Solomons et al., 2017).

Según la Cámara del Agro (2018), la actividad agro-
pecuaria aporta aproximadamente el 21 % del pro-
ducto interno bruto (PIB) (14 % actividad agrícola  
y 7 % actividad pecuaria), constituye la principal 
fuente de empleo (75 %) y aporta aproximadamente     
36 % del total de las divisas a través de las expor-
taciones (Banco de Guatemala, 2017). Las princi-
pales modalidades agrícolas incluyen la agricultura 
de subsistencia campesina, la agricultura semico-
mercial y la agricultura de exportación. Esta clasifi-
cación se basa en el acceso a las tierras, el tamaño 
de estas, el acceso a créditos, seguros, tecnología, 
mercado y educación (Solomons et al., 2017).  Alre-
dedor de 93 % de los  productores  son  propietarios  
de  una explotación agrícola de un máximo de 1.6 ha 
(Iarna-URL, IICA, & McGill University, 2015). Según 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción (MAGA, 2014) los principales cultivos y sectores 
relacionados con la agricultura son granos básicos 
(principalmente maíz, frijol y arroz), banano, caña de 
azúcar, café, palma de aceite, caucho, cardamomo, 
cultivos comerciales (arveja, ejotes y brócoli), papa, 
mango, papaya, ganado (carne y productos lácteos), 
aves y el sector porcino.

Aparte de los cultivos extensivos y de exportación, 
los cuales cuentan con más recursos financieros y 
tecnológicos, gran parte de la agricultura que se rea-
liza en el país es a pequeña escala y con recursos 
limitados. Los productores en condición de subsis-
tencia e infrasubsistencia comúnmente se ubican en 
áreas remotas altamente vulnerables y se enfrentan 
a múltiples estreses, como la pobreza, marginación, 
bajos niveles de educación, poco acceso a la salud, 
limitado apoyo institucional, exposición a plagas y 
enfermedades e inseguridad alimentaria estacional 

(Bacon et al., 2014). Asimismo, muchos de ellos se 
encuentran en las cumbres y laderas de las monta-
ñas (marginalización física), donde la productividad 
es baja y el acceso a la información, tecnología y so-
porte técnico son limitados (marginalización social) 
(Tucker, Eakin, & Castellanos, 2010).

En general, la agricultura de subsistencia se ha con-
vertido en un verdadero desafío bajo los patrones 
de la variabilidad climática actual, debido a que son 
altamente sensibles a los cambios de temperatura y 
a los regímenes de precipitación, por ser mayormen-
te cultivos de secano (Viguera, Martinez-Rodriguez, 
Donatti, Harvey, & Alpizar, 2017). Estos cambios re-
presentan una gran amenaza, que pone en riesgo los 
medios de vida de miles de familias y la base de la 
alimentación del país. Sin embargo, aunque el sector 
agrícola es vulnerable en varios aspectos, también 
tiene un gran potencial para contribuir a la mitiga-
ción1 y a la reducción de los impactos negativos por 
medio de estrategias de adaptación con un enfoque 
integral (FAO, 2016).

En este capítulo, se presentan los potenciales impac-
tos del cambio climático en el sector agrícola, la vul-
nerabilidad actual del sector y medidas para fortale-
cer la capacidad de adaptación de los agricultores. 
En este sentido, es importante recalcar que la adap-
tación, especialmente en este sector, debe realizarse 
con dimensión local en función del contexto social, 
económico y ecológico para alcanzar la sostenibili-
dad en el largo plazo (Hulme, 2003; IPCC, 2014). No 
todas las medidas de adaptación son adecuadas y 
asequibles para todos los productores por cuestio-
nes económicas, culturales, legales, entre otras razo-
nes (IPCC, 2014; Viguera et al., 2017). La elección de 
una estrategia de adaptación va a depender de las 
opciones disponibles a escala local, de la tenencia de 
la tierra, de las facilidades que pueda aportar el go-
bierno, de la información disponible, de la situación 
económica y del interés de cada productor. La adap-
tación es un proceso continuo que debe considerar 
impactos actuales y futuros (Hulme, 2003).

1 Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
(sección 3).
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6.1.1 Potenciales impactos del cambio climático 
          en la agricultura

La agricultura es un sector que debe abordarse des-
de dos enfoques: primero, como un sector muy vul-
nerable al cambio climático en el que es necesario 
plantear medidas de adaptación urgentemente y, 
segundo, como uno de los sectores que aporta sig-
nificativamente a las causas del cambio en el clima 
(FAO, 2014) (capítulo 11). Para el 2030, los estudios 
realizados a la fecha indican que, en Guatemala, 
habrá cambios significativos en la temperatura y la 
precipitación, mayor prevalencia de plagas y enfer-
medades, degradación del suelo, estrés hídrico, cam-
bios en el uso del suelo y sequías e inundaciones, que 
afectarán significativamente los diferentes cultivos y 
repercutirán en la calidad de vida de los habitantes, 
en la economía, aumento de la pobreza y la inseguri-
dad alimentaria (Castellanos & Guerra, 2009).

Aunque los efectos de los cambios en el clima so-
bre la producción de cultivos varían ampliamente 
de una región a otra, se espera que los cambios 
anticipados tengan grandes efectos y sean de gran 
envergadura, principalmente en zonas tropicales de 
países en desarrollo con regímenes de precipitación 
que se encuentran entre semiárido y húmedo (Cline, 
2008). Las implicaciones pueden ser muy profundas 
para los pequeños y medianos agricultores que se 
ubican en áreas vulnerables, quienes subsisten con 
la producción de maíz, frijol, hortalizas, etc. Jones y 
Thornton (2003), indican que existe mayor preocu-
pación por las áreas donde predomina la agricultura 
de subsistencia, porque la disminución de tan solo 
una tonelada por hectárea de productividad podría 
ocasionar grandes desequilibrios en los medios de 
vida del área rural.

En Guatemala, se concentran dos fenómenos meteo-
rológicos relacionados con el cambio climático que 
presentan un mayor impacto: uno es la precipitación 
con cambios en los patrones de lluvia tanto tempo-
ral como espacial; el otro es el aumento o descenso 
de la temperatura, que se manifiesta en sequías o 
heladas. Estos cambios también se manifiestan en 
la velocidad de evaporación y de la humedad relati-
va. De acuerdo con el Perfil Ambiental en Guatemala 
(Iarna-URL, 2009), las amenazas relacionadas con la 
lluvia son los deslizamientos e inundaciones, mayor-

mente en el altiplano occidental, y las sequías en el 
corredor seco oriental y occidental y en una parte del 
norte de Petén. Las heladas del altiplano occidental 
se presentan mayormente en el área de Huehuete-
nango, Quetzaltenango, San Marcos y Sololá. El ries-
go a inundaciones se concentra en Petén, la costa 
sur e Izabal. Cada una de estas amenazas afecta 
grandemente a la agricultura, convirtiendo las zonas 
afectadas por dichas amenazas en áreas de riesgo 
(MARN, 2017) (capítulo 4).

En general el impacto del cambio climático será con-
siderable para los países en desarrollo, como los del 
istmo centroamericano, debido a su dependencia 
económica de la agricultura y los recursos naturales, 
su baja capacidad adaptativa y su ubicación geo-
gráfica (Magrin et al., 2014). En la región, se espera 
una reducción muy importante de la productividad 
del maíz, frijol y arroz, cultivos que cubren el 90 % 
de la producción destinada al consumo interno. En 
cuanto al café, uno de los principales cultivos de ex-
portación, si se consideran incrementos en la tem-
peratura media de entre +2 y +2.5 °C y reducciones 
en la precipitación de entre -5 y -10 por ciento, las 
áreas aptas para su producción entre alturas de 600 
a 1000 msnm se podrían reducir entre 38 % y 89 % 
(CEPAL, 2016). Asimismo, se prevé que algunos mu-
nicipios como San José (Escuintla) pierdan en el 2030 
el 8 % del área óptima para su producción (Bouron-
cle et al., 2015).

Otro efecto que puede darse es la reducción de la 
calidad de los alimentos. Esto sucede porque la plan-
ta tiene mayor rendimiento al estar en un clima más 
enriquecido con dióxido de carbono. No obstante, 
este rendimiento cambia la relación entre el carbono 
y el nitrógeno y hace que los productos de las plan-
tas disminuyan su calidad nutricional y se perjudique 
su apariencia y constitución (textura, sabor, forma), 
lo cual causa pérdidas económicas importantes (CE-
PAL, 2016).
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6.1.2 Dinámicas en el sector agrícola que aumentan 
          la vulnerabilidad al cambio climático

Los impactos potenciales del cambio climático en la 
agricultura pueden ser variados. Sin embargo, exis-
ten varios factores que de por sí hacen que el sec-
tor agrícola sea especialmente vulnerable a estos 
cambios. Uno de los principales factores es que la 
mayoría de la agricultura que se practica en Guate-
mala es dependiente de la lluvia (llamada agricultura 
de secano), por lo que el cambio en la intensidad y 
temporalidad de la precipitación, a más altas tem-
peraturas, afectará la disponibilidad hidrológica del 
país causando una baja productividad o la pérdida 
total de los cultivos. De acuerdo con el Instituto de 
Investigación y Proyección sobre Ambiente Natural 

y Sociedad (Iarna-URL, 2016), la disponibilidad hí-
drica promedio por persona en el año 2015 fue cer-
cana a 6300 metros cúbicos, de los cuales el 78 % 
correspondió a la disponibilidad hídrica superficial. 
Las áreas con alta disponibilidad de agua están 
ubicadas en las cuencas pertenecientes al golfo de 
México y corresponden a zonas con baja densidad 
poblacional; mientras que las cuencas con menor 
disponibilidad hídrica son las que se ubican en la 
zona denominada ‹‹corredor seco››, que es una zona 
árida o zona con precipitación limitada, pertenecien-
te en su mayor parte a la cuenca del Motagua. La 
disponibilidad hídrica por vertiente hidrográfica y la 
ponderación del estrés hídrico a nivel de subcuenca 
para el año 2015 en Guatemala se muestran en el 
Cuadro 6-1 y Cuadro 6-2.

De acuerdo con este mismo estudio, los escenarios 
de disponibilidad hídrica no son muy alentadores, ya 
que disminuyen un 30 % para el mar Caribe, 19 % 
para el océano Pacífico y 28 % para el golfo de Méxi-
co, con un promedio nacional del 26 %.

Los datos de demanda de recursos varían de acuer-
do con la fuente, como se discute en el capítulo 5. 

GWP Centroamérica (2017) reporta que la demanda 
del recurso hídrico representa el 22 % de la oferta hí-
drica. Del total de la demanda, el 37 % es empleado 
por la agroindustria; las demás actividades agrícolas 
y silvícolas consumen el 31 %; para generación de 
energía se emplea el 24 %; mientras que el consumo 
domiciliar representa el 2 %, como se puede ver en la 
Figura 6-1 .

Vertiente 2015 2020 2050

Mar Caribe 27 321.50 23 984.36 19 216.58

Golfo de México 41 410.32 34 660.27 29 842.61

Océano Pacífico 26 385.69 22 698.54 21 462.46

TOTAL 95 117.51 81 343.17 70 521.65

Vertiente Población al año 2015 Disponibilidad hídrica Disponibilidad hídrica superficial

Mar Caribe 5 466 705.44 6 971.77 5 761.11
Golfo de México 2 823 545.67 10 844.23 8 985.23
Océano Pacífico 6 822 528.21 3 867.44 2 608.38

Cuadro 6-2 Disponibilidad hídrica por habitante en Guatemala al 2015 según vertiente hidrográfica

Cuadro 6-1 Disponibilidad hídrica en Guatemala por vertiente hidrográfica, con base en el escenario de cambio climático A2

Nota: Los datos de disponibilidad hídrica y disponibilidad hídrica superficial están dados en m3/hab/año. Tomado de IARNA (2016).

Nota: Los datos se presentan en millones de m3 al año. El escenario A2 proyecta un aumento en la generación de emisiones de gases de 
efecto invernadero a nivel mundial. Adaptado de IARNA (2016). 
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Las condiciones del suelo es otro de los factores 
fundamentales para asegurar la producción agríco-
la; pues el suelo es un fuerte regulador del ciclo del 
carbono, elemento crucial para la generación de ma-
teria orgánica. La degradación sistemática de este 
recurso genera procesos de erosión, lo cual reduce su 
fertilidad y su capacidad de almacenar agua y parti-
cipar en el intercambio de elementos esenciales para 
la vida en los ecosistemas. Los procesos de erosión 
tienden a incrementarse debido a la poca cobertura 
forestal, ausencia de prácticas de conservación de 
suelos, e intensidad y frecuencia de las precipitacio-
nes por efectos del cambio climático (FAO, 2014).

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 2014), los 
suelos sanos, en conjunto con los océanos, desem-
peñan una función importante en almacenar carbo-
no. Cuando los suelos se gestionan de manera sos-
tenible, juegan un papel significativo en la mitigación 
del cambio climático a través del almacenamiento de 
carbono y la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) en la atmósfera. Los cam-
bios de uso del suelo y la erosión de los suelos son 
responsables del 10 % de todas las emisiones de GEI.

La erosión provoca considerables pérdidas de suelos 
en Guatemala y es uno de los principales agentes de 
degradación, que abarca la fertilidad y las condicio-
nes físicas y químicas del suelo. Dentro de las prin-
cipales causas de erosión se encuentran la defores-
tación vinculada a los cambios de uso del suelo y las 
diversas actividades agropecuarias; así como el rie-
go excesivo, exceso de labranza, deficientes o nulas 
prácticas de conservación de suelos y las quemas, 

que han provocado una pérdida de 148 millones de 
toneladas métricas de suelo fértil, con un promedio 
de 1161.89 de ton/ha/año de acuerdo con registros 
del MAGA (Tobías & Duro, 2013). A esto es necesario 
adicionarle que los eventos extremos se han intensi-
ficado en la región con el progreso del cambio climá-
tico, causando cambios en las condiciones del suelo 
e incrementando la erosión, especialmente por los 
eventos extremos de lluvias (Rosenzweig, Iglesius, 
Yang, Epstein, & Chivian, 2001).

Otro de los factores que afectan la degradación de 
los suelos es el sobreuso, que se da principalmente 
en las regiones montañosas, donde los sistemas de 
cultivo que se utilizan superan fácilmente a la capa-
cidad física de la tierra para soportarlos sin degra-
darse. El Informe Ambiental del Estado de Guatema-
la 2016 (MARN, 2017) indica que una tercera parte     
(33 %) de este sobreuso es debido a los cultivos 
anuales, principalmente granos básicos, los cuales, 
dada la imposibilidad de recopilar la información, se 
consideraron como cultivos limpios que no contem-
plan medidas de conservación de suelos. El 32 % se 
debe a cultivos permanentes y pastos, cuya inten-
sidad de uso supera a las regiones agrológicas de 
categoría V en el caso de los cultivos y VII en el caso 
de los pastos. La intensidad de uso en categoría de 
sobreutilización por departamento se muestra en la 
Figura 6-2, donde sobresalen los departamentos de 
Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Zacapa y San Marcos. 
Esto se relaciona con las comunidades asentadas 
y la cantidad de población que vive en extrema po-
breza, utilizando tierras no aptas para la agricultura 
para su subsistencia.

Industrias de
manufacturas

37 %

Suministro de 
electricidad,                 
gas y agua

24 %

Hogares
2 %

Pesca
3 %

Exploración 
de minas y 
canteras

2 %

Agricultura, 
ganadería, caza             

y silvicultura
31 %

Otros
1 %

Figura 6-1 Demanda del recurso hídrico por sectores. En 
donde los sectores que mayor demanda representan son 
«industria de manufacturas» (37 %), «agricultura, gana-
dería, caza y silvicultura» (31 %) y «suministro de electri-
cidad, gas y agua» (24 %). La categoría «otros» incluye el 
sector de la construcción, comercio y servicios. Adaptado 
de GWP Centroamérica (2017).
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Con el cambio en la temperatura y la precipitación, 
se prevén modificaciones de los ecosistemas, lo cual 
causará un desequilibrio en la cadena trófica y pro-
moverá la expansión de ciertas especies, así como 
la extinción de otras. La pérdida de la diversidad 
biológica es un tema crítico que no se ha estudia-
do profundamente; aunque se cuenta con modelos 
climáticos y de poblaciones de varias especies, aún 
es incierto cómo se darán los cambios en los ecosis-
temas (capítulo 7). En el caso de la agricultura, se 
prevé que las zonas agroecológicas cambien y algu-
nos cultivos tengan que migrar a una mayor altitud, 
o que simplemente ya no sean viables. En el caso in-
verso, estos cambios pueden representar una opor-
tunidad para sembrar distintos cultivos en zonas que 
eran demasiado frías (CIAT, 2012).

Una parte fundamental de la pérdida o cambio en la 
diversidad biológica es el aumento de plagas y en-
fermedades de los cultivos agrícolas, que, exacerba-

dos por el cambio en la humedad o la temperatura, 
puedan volverse más agresivos o expandan su área 
de distribución natural. Un ejemplo es el ataque de la 
roya del café, que devastó su producción en Centro-
américa recientemente (Avelino et al., 2015).

Otro de los grandes problemas que enfrenta una 
gran cantidad de agricultores, especialmente los 
pequeños, es la incertidumbre en la tenencia de la 
tierra. El hecho de que muchos productores en con-
dición de subsistencia e infrasubsistencia no tienen 
un título formal de su terreno, o no está reconocido 
en ningún registro, restringe su acceso a créditos o 
apoyo financiero, lo cual puede afectar directamente 
su posibilidad de implementar medidas de adapta-
ción. Esto se puede agravar por la falta de ingresos 
y altos niveles de pobreza (Pokorny & Jong, 2015). El 
cambio climático exacerba el efecto de estos facto-
res aumentando la vulnerabilidad de los productores 
(Eakin, 2005; Magrin et al., 2014; Tucker et al., 2010).

Subuso Uso correcto Zona urbanaSobre uso Cuerpos de agua

LEYENDA
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Figura 6-2 Intensidad de uso de la tierra por departamento en la República de Guatemala. Siendo los departamentos de Chiquimula, 
Jalapa, Jutiapa, Zacapa y San Marcos los que mayor sobre uso del suelo presentan. Nota: esta clasificación no considera las áreas prote-
gidas por lo que la categoría de «subuso» puede estar sobrevalorada.  Tomado de MARN (2017).
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6.1.3 El sector agrícola como contribuyente a las 
          causas del cambio climático

Como se mencionó anteriormente, el sector agrícola 
también contribuye a las causas del cambio climáti-
co de dos formas: la primera es por la aportación de 
GEI provenientes de fertilizantes (a través de la emi-
sión de óxido nitroso [N2O]) y del metano [CH4 ] que 
se origina de los gases que produce el ganado como 
producto de la fermentación entérica en su digestión; 
la segunda es por la disminución de los bosques, que 
son los principales sumideros de carbono, y la de-
forestación promovida por el avance de la frontera 
agrícola (capítulo 11).

El cambio de uso de la tierra es una de las grandes 
preocupaciones a nivel nacional. Castellanos (2013) 
menciona que el principal factor de la deforestación 
no son los campesinos que expanden la agricultura 

de subsistencia porque, de hecho, los departamentos 
más poblados y pobres del país presentan mayores 
tasas de reforestación. El cambio más bien ha sido 
promovido por otras dinámicas socioeconómicas.

El MARN (2017) indica la tendencia de la tasa de co-
bertura forestal para departamentos que sufrieron 
pérdidas específicas, incluidos Petén, que presenta 
la mayor pérdida en el país, y Chiquimula, como el 
departamento que más pérdida presentó en relación 
con la cobertura (Cuadro 6-3). Es necesario tomar 
en cuenta que ambos departamentos (incluyendo 
además a Jutiapa) son de los que más pérdidas de 
bosque presentan y también son los que están en 
zonas del país con climas tendientes a presentar di-
ficultad para la gestión del recurso hídrico. Aunado 
a eso, presentan una propensión mayor a aumentar 
temperaturas y disminuir precipitación, según se 
describe en el capítulo 3.

Con la pérdida del bosque también se pierde el hábi-
tat de la flora y fauna, lo cual genera desequilibrio en 
la cadena alimenticia, sobreexplotación de los recur-
sos, contaminación e invasión de especies exóticas, 
entre otros problemas (Loening & Markussen, 2003).

Los principales factores del cambio de uso de la 
tierra son los cultivos de agroexportación, la gana-
dería, la alta dependencia en la utilización de leña 
para consumo energético, la tala ilegal y los incen-
dios. El Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CO-
NAP) reportó 616 casos de incendios forestales en 
el 2015, que afectaron 11 260 hectáreas; del área 
afectada, 53 % corresponde a bosques mixtos, 29 % 
a bosques de coníferas y 8 % a latifoliadas. Entre las 
causas más frecuentes se encuentran los incendios 
intencionados (63 %) y los provocados por quemas 

agrícolas (23 %) (GIMBUT, 2014). Con relación a la 
tala ilegal, el MARN (2017) reportó que para el 2012 
se habían identificado 1235 industrias (entre aserra-
deros y carpinterías) que operan ilegalmente.

En el Informe Ambiental del Estado de Guatemala 
2016 se menciona que el aprovechamiento forestal 
sostenible es permitido dentro de algunas categorías 
de manejo de áreas protegidas, sin embargo, en el 
periodo 2006-2010 se estimó que más del 30 % de 
la deforestación ocurre dentro de las áreas protegi-
das. En 2006, se redujo del bosque 30.7 millones de 
metros cúbicos de madera, de los cuales el 95 % se 
destinó como aprovechamientos (equivalente a 29.1 
millones de metros cúbicos de madera) y el restante 
5 % se debió a incendios o muerte natural (MARN, 
2017).

Departamento Cobertura 2006 Cobertura 2010 Cambio neto 2006-2010 Cambio anual Tasa de cambio anual

Chiquimula 40 256 30 192 -10 063 -1908 -4.74

Petén 1 927 215 1 802 604 -124 611 -47 412 -2.08

Guatemala 32 920 57 852 -5 139 -1 544 -2.45

Santa Rosa 51 046 46 304 -4 472 -1 281 -2.51

Jutiapa 15 651 12 730 -2 920 -555 -3.55

Cuadro 6-3 Cambios netos y tasas de cambio de la cobertura forestal a nivel departamental para el periodo 2006-2010

Nota: La columna cambio neto presenta el número de hectáreas en que disminuyó la cobertura entre 2006 y 2010. Las columnas de «cobertura 2006», 
«cobertura 2010» y «cambio neto 2006-2010» se expresan en hectáreas. La columna «cambio anual» se expresa en hectáreas por año. La «tasa de cambio 
anual» se expresa en porcentaje. Elaboración propia, basado en GIMBUT (2014).
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6.2 Medidas para mejorar la productividad,  
       mitigar las causas del cambio climático y 
       fortalecer la capacidad de adaptación en 
       el sector agrícola

Cuando se habla de adaptación, la primera medi-
da que debe tomarse es reducir la vulnerabilidad y 
exposición a la variabilidad climática actual (IPCC, 
2014). La vulnerabilidad está íntimamente relacio-
nada con el nivel de desarrollo económico y social de 
una población (Gómez, 2001) (capítulo 4). Por esta 
razón, se debe trabajar especialmente en los aspec-
tos relacionados con la economía y la educación de 
este sector. Los agricultores implementarán acciones 
de adaptación en la medida en que tengan acceso 
a recursos económicos e información en el tema, 
además de una mejor gestión de las organizaciones 
locales (CEPAL, 2016).

En el plano económico, actualmente se cuenta con 
seguros agrícolas y pecuarios prestados por el siste-
ma de banca tradicional del país, aunque poco acce-
sibles para pequeños agricultores. El seguro agrícola 
es una rama de los seguros que se clasifican por 
daños y pérdidas según el Código de Comercio (De-
creto 2-70, 1970) y se especializa en la cobertura de 
los cultivos del sector agrícola, especialmente contra 
riesgos climáticos. El seguro agrícola cubre el rendi-
miento o la cosecha esperada y cubre el potencial 
productivo del asegurado (máxima capacidad del 
cultivo de acuerdo con el paquete tecnológico que el 
productor desea emplear2). El tiempo de cobertura 
depende de cada cosecha, ya que se asegura el ciclo 

del producto. Las aseguradoras y reaseguradoras3 
tienen un listado de productos que pueden y no pue-
den ser asegurados, con base en el riesgo que ellos 
estiman (Lobos, 2014).

Según Lobos (2014), en el estudio realizado al pro-
grama Dacrédito4, el seguro es una buena alternativa 
para los productores que tienen la capacidad econó-
mica de adquirirlo debido a que protege la cosecha 
de cualquier eventualidad, incluidas las pérdidas por 
plagas. Aparte del servicio del seguro, el programa 
brinda asistencia técnica a los asegurados para mi-
nimizar el riesgo tanto para el productor como para 
la aseguradora. Sin embargo, se identificó que no 
existe una cultura de prevención y la falta de interés 
de adquirir este servicio se debe principalmente al 
costo. También existe desconocimiento del servicio 
y de cómo funciona, lo cual crea cierta desconfian-
za en los potenciales usuarios. Las aseguradoras y 
agencias bancarias son las que promueven los se-
guros, pero la información llega a un sector limitado. 
Según este estudio, realizado en la zona occidental 
de Chimaltenango y en el municipio de la Nueva Con-
cepción del departamento de Escuintla, los usuarios 
son principalmente agroexportadores de hortalizas, 
maíz y tabaco.

En el tema de acceso a préstamos bancarios, existen 
varias limitantes que hacen inaccesibles los servi-
cios financieros para los agricultores (Eakin, Bojór-
quez-Tapia, Diaz, Castellanos, & Haggar, 2011), 
especialmente para los productores en condición de 
subsistencia e infrasubsistencia, como las siguientes: 

Los servicios tradicionales de préstamos que ofre-
cen los bancos son poco accesibles por los requisi-
tos y documentación requerida (cuenta de ahorro, 
título de propiedad, etc).

Las tasas de interés son altas.

Los bancos tradicionales cuentan con pocas agen-
cias en el área rural del país.

Existen otras entidades financieras que han tenido 
mayor éxito en el área rural del país por el mode-
lo de sus servicios a nivel local, como por ejemplo:  
cooperativas de ahorro y crédito y empresas de 
telefonía que prestan el servicio de transacción de 
remesas.

2 El paquete tecnológico es un documento que contiene 
las especificaciones técnicas del cultivo autorizadas para 
la contratación del seguro agrícola.
3 Estas son las que dan soporte económico a las asegura-
doras nacionales.
4 Dácredito es una entidad promotora del crédito y seguro 
agropecuario, donde participan Banco G&T Continental, 
Banco Agromercantil, Banco de la Republica, Financiera 
SUMMA, Banco Americano y Banco Promerica. Las asegu-
radoras participantes son Seguros G&T, Seguros Agromer-
cantil y Reaseguradora Proagro. Los fondos para el crédito 
agrícola provienen de la banca privada y los fondos para 
el subsidio del seguro agrícola y otros provienen del Fidei-
comiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte creado por 
el MAGA siendo la financiera G&T Continental S.A. como 
fiduciario, la administradora de los fondos.
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Algunas modalidades de subsidios por parte del go-
bierno o asociaciones de productores han sido poco 
eficientes, no han logrado un avance de la estructura 
básica institucional y el beneficio no ha sido signifi-
cativo para los agricultores. La distribución de fertili-
zantes ha sido una política gubernamental, que tomó 
más fuerza en la administración de 2000-2004, pero, 
en general, se ha considerado más una estrategia 
para ganar popularidad entre la población rural que 
una política estratégica concertada (Martínez-Rodrí-
guez, Viguera, Donatti, Harvey, & Alpízar, 2017).

En el plano social, la organización es clave para en-
frentar los momentos de crisis, pero también para 
que el apoyo técnico y económico pueda llegar de 
una forma más organizada y se pueda beneficiar 
a más personas. Las cooperativas y asociaciones 
de productores tienen más ventajas en el acceso a 
mejores mercados dentro y fuera del país, como en 
el caso de las asociaciones de exportadores de hor-
talizas, frutales, caficultores, entre otros (Eakin et al., 
2011; Tucker et al., 2010).

En cuanto a las medidas técnicas de adaptación, 
los agricultores han realizado varias acciones en 
sus terrenos tomando en cuenta conocimientos an-
cestrales, apoyo técnico de entidades de gobierno u 
organizaciones no gubernamentales, o simplemente 
compartiendo experiencias con sus vecinos y expe-
rimentando. 

En cuanto al apoyo del gobierno, el MAGA, en el 
marco del Programa de Agricultura Familiar para 
el Fortalecimiento de la Economía Campesina (PA-
FFEC), ha creado el Sistema Nacional de Extensión 
Rural (SNER), el cual tiene como objetivo potenciar 
las capacidades de producción, organización y au-
togestión de la población rural del país por medio de 
la educación no formal y ejecución participativa. La 
metodología del SNER se basa en la identificación 
de población objetivo que pueda conformar grupos 
de trabajo e identificar líderes para formar un Centro 
de Aprendizaje para el Desarrollo Rural denominado 
CADER. Con la conformación de los CADER se ase-
gura una mayor cobertura para la formación de los 
agricultores en temas de interés (MAGA, 2011). Aun 
así, el sistema sigue siendo centralizado y la cober-
tura no llega a los lugares más remotos del país.

También, agencias de cooperación internacional y 
entidades a nivel mundial, como FAO, han lanzado 
nuevos conceptos y programas para promover la 
mitigación y adaptación al cambio climático en el 
sector agrícola. Esta información ha sido traslada-
da a Guatemala por medio de talleres y actividades 
que reúnen a actores claves para analizar la situa-
ción actual y presentar alternativas a los tomadores 
de decisión. Sin embargo, aunque se tiene bastante 
información sobre buenas prácticas para combatir 
los efectos del cambio climático, no todas las medi-
das serán adecuadas para todos los casos, cómo se 
mencionó al inicio de este capítulo.

En el estudio realizado por Tucker, et al. (2010) con 
productores de café, se pudo evidenciar que las me-
didas de adaptación entre los mismos productores, 
dentro del mismo país o la misma región, son distin-
tas. Un productor puede aplicar una o más de diez 
diferentes medidas de adaptación, que van desde 
prácticas de conservación de suelos, manejo de la 
sombra, manejo integrado de plagas y diversifica-
ción de cultivos hasta el cambio total del cultivo o 
incluso abandonar la actividad agrícola.

En casos extremos, las medidas de adaptación a los 
desastres relacionados con el clima tienden a ser 
reactivas y con visión a corto plazo, en lugar de ser 
proactivas. Es el caso de las familias que por la falta 
de recursos económicos han decidido retirar a sus 
hijos de la escuela, han disminuido la calidad y can-
tidad de la dieta y, en algunos casos, han migrado 
dentro o fuera del país en busca de mejores oportu-
nidades. Obviamente estas medidas de adaptación 
pueden funcionar en el corto plazo, pero en el largo 
plazo las consecuencias son negativas tanto para la 
familia como para la sociedad (Tucker et al., 2010).

6.2.1 Adaptación basada en ecosistemas (AbE)

La adaptación basada en ecosistemas es una opción 
de adaptación estructural y preventiva, que consiste 
en el uso de la diversidad biológica, los recursos na-
turales y los servicios que estos proveen como parte 
de una estrategia integral de adaptación a los efec-
tos adversos del cambio climático (Secretariat of the 
Convention on Biological Diversity, 2009). Se basa 
en la conservación, restauración y manejo sosteni-
ble de los ecosistemas naturales y antropogénicos; e           
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incluye actividades tradicionales, como manejo fo-
restal integral, uso de agroecosistemas y manejo del 
agua y del suelo (Martínez-Rodríguez et al., 2017).

En las estrategias de adaptación al cambio climático, 
la AbE puede ser una de las opciones más impor-
tantes, mediante el manejo comunitario, y la restau-
ración y conservación de los ecosistemas. Para lo-
grarlo, es necesario el ordenamiento territorial, pues 
muchos de los impactos del cambio climático pasan 
también por la forma en que se está utilizando ac-
tualmente el territorio. En ese sentido, es importante 
introducir ciertas regulaciones ambientales y cumplir 
con las legislaciones vigentes; reconocer y cuantifi-
car los servicios ecosistémicos de importancia para 
la agricultura; y monitorear, evaluar y disponer en 
todos los casos de información confiable, creíble y 
analizada para poder tomar decisiones informadas 
(CEPAL, 2016).

6.2.2 Agricultura climáticamente inteligente (ACI)

La agricultura climáticamente inteligente, tal y como 
fue definida y presentada por la FAO en la Confe-
rencia sobre Agricultura, Seguridad Alimentaria y 
Cambio Climático de 2010 en La Haya, contribuye al 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo sosteni-
ble, integrando sus tres dimensiones: económica, so-
cial y ambiente. Asimismo, aborda de forma conjunta 
la seguridad alimentaria y los retos climáticos ba-
sándose en tres pilares fundamentales (FAO, 2010): 

Incrementar de forma sostenible la productividad 
y los ingresos agrícolas

Adoptar y desarrollar resiliencia al cambio 
climático 

Reducir y/o eliminar las emisiones de gases 
de efecto invernadero donde sea posible

En Guatemala, el MAGA, el Centro Internacional de 
Agricultura Tropical (CIAT) y el Programa de Investi-
gación de CGIAR en Cambio Climático, Agricultura y 
Seguridad Alimentaria (CCAFS) patrocinaron el de-
sarrollo y evaluación de un portafolio de prácticas de 
ACI priorizando las prácticas más adecuadas, espe-
cialmente para la zona del corredor seco. El objetivo 

de este trabajo es que la información generada sirva 
para la toma de decisiones a nivel gubernamental 
para ayudar a los productores a incrementar la pro-
ductividad, la resiliencia y disminuir las emisiones 
de carbono. Para identificar estas prácticas y prio-
rizarlas, se llevaron a cabo varios talleres en los que 
participaron representantes de todos los sectores 
relacionados con la producción agrícola, incluidos 
universidades y centros de investigación. Como re-
sultado de esta discusión, las prácticas priorizadas 
fueron las siguientes (Corner-Dolloff et al., 2015):

Implementación de sistemas agroforestales

Terrazas (prácticas de conservación de suelos)

Cosecha de agua de lluvia

Uso de variedades tolerantes al estrés hídrico y 
a plagas y enfermedades

Bancos de semillas

Este estudio fue entregado a las autoridades de go-
bierno y se espera que la priorización pueda ser útil 
en la toma de decisiones.

6.2.3 La agricultura orgánica

La agricultura orgánica es otra opción que incluye 
principios de sostenibilidad que pueden aportar ele-
mentos para fortalecer la capacidad adaptativa de 
los agricultores (CEPAL, 2016). Sin embargo, tam-
bién ha sido un tema de discusión, en donde se cues-
tiona si los beneficios obtenidos por la certificación 
compensan el esfuerzo económico que el productor 
debe realizar para implementar ciertas prácticas y 
cubrir gastos de auditorías. Según Solano (2017), 
en un estudio realizado con productores de café a 
pequeña escala, certificados y no certificados, no se 
determinó una evidencia clara que indique que las 
plantaciones de café certificadas sean más resilien-
tes al cambio climático que las plantaciones que no 
poseen una certificación. Por otro lado, también se 
determinó que la relación entre la certificación y el 
beneficio social, ambiental y económico es compleja 
y dependerá del tipo de certificación (si se gestiona 
de forma individual o grupal, o por medio de asocia-
ción o cooperativa) y del acceso al mercado, entre 
otros factores.
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6.2.4 Acceso a información climática, prácticas 
          agrícolas y mercados

El manejo del riesgo climático es una de las medidas 
más importantes, que solo se logra con acceso a la 
información climática; por ejemplo, con monitoreo del 
clima y de la producción, con el uso de pronósticos y 
con sistemas de alerta temprana (CEPAL, 2016).

En Guatemala, la generación de información climáti-
ca tiene grandes limitaciones, como se menciona en 
el capítulo 1, pero uno de los mayores problemas es 
la falta de difusión apropiada y la aplicación de esta 
información para la toma de decisiones.

En este sentido, la tecnología digital tiene un gran 
potencial para crear canales de comunicación efecti-
vos. En Guatemala, se han desarrollado algunas ini-
ciativas de este tipo para enviar información climáti-
ca, de mercados y de buenas prácticas por medio de 
mensajes de texto, aplicaciones en ‹‹teléfonos inteli-
gentes›› y video o tutoriales en Youtube. Un ejemplo 
del uso de esta tecnología es la aplicación Coffee 
Cloud5. Esta aplicación conecta a los institutos de 
café y productores de Centroamérica con la infor-
mación climática regional6 y con información sobre 
el estado de sus plantaciones (por ejemplo, plagas y 
enfermedades) para tomar decisiones informadas en 
el manejo de su cultivo.

Actualmente, aunque muchas personas cuentan con 
un teléfono móvil, aún existen lugares en donde la 
señal telefónica es limitada. Es posible que, con los 
acelerados cambios tecnológicos, en un futuro cer-
cano, estas limitaciones puedan superarse y la co-
bertura sea más amplia. Es necesario pensar desde 
ahora cómo ampliar el uso de esta tecnología para 
que se convierta en una herramienta de comunica-
ción útil que fortalezca la capacidad adaptativa de 
los agricultores.

Un punto importante en este sentido es tomar en 
cuenta la pertinencia cultural (idioma, especialmen-
te), conocimiento y forma de uso de la tecnología 
digital, público a quien va dirigido el mensaje y el al-
cance que se desea tener.

En el tema de mercados es necesario crear meca-
nismos en donde la oferta y la demanda tengan un 
punto de encuentro. Los productos agropecuarios 
son perecederos y el acceso a mercados cercanos es 
fundamental para evitar pérdidas económicas. Algu-
nos productos como el café han logrado establecer 
nichos de mercado especializados, por la calidad del 
producto, lo cual les ha permitido, en algunos casos, 
reducir los riesgos de la inestabilidad del mercado 
global (Eakin et al., 2011).

6.2.5 Agrobiodiversidad, mejoramiento genético y el 
          papel de la biotecnología en la agricultura

La región mesoamericana ocupa el segundo lugar 
de las regiones con mayor diversidad de especies 
y endemismo, ya que alberga alrededor del siete al 
10 % de las formas de vida conocidas en el planeta. 
En la décima Convención de Naciones Unidas so-
bre la Diversidad Biológica (COP-10), celebrada en 
la ciudad de Nagoya (UNEP, 2010), se reconoció e 
incluyó a Guatemala dentro del Grupo de Países Me-
gadiversos, puesto que cuenta con el 46 % de todas 
las plantas existentes en Centroamérica y el 40 % 
del total de especies endémicas de Mesoamérica. En 
cuanto a fauna, se encuentran más de 100 especies 
de peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos (CO-
NAP, 2013).

Aparte de esta alta diversidad biológica, es impor-
tante tener en cuenta que Guatemala también tiene 
una riqueza importante en agrobiodiversidad, que 
representa una fracción muy pequeña de la diver-
sidad biológica en general. La agrobiodiversidad no 
es un producto natural, sino un producto de la in-
tervención humana que se inició hace 10 000 años 
aproximadamente. La agricultura y la domesticación 
y diversificación de plantas están relacionadas con 
el cambio climático que se dio hace siglos por causas 
naturales. Desde ese entonces, la evolución que se 
ha dado en las especies ha dependido de la diver-
sidad genética disponible y de la selección natural o 

5 Disponible en Centro Clima (http://www.centroclima.org/
coffee-cloud/#Home).
6 Registros climáticos históricos y actuales, modelos pre-
dictivos de precipitación, recomendaciones de la perspecti-
va climática regional del Foro del Clima de América Central.
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la selección humana; Esto significa que la diversidad 
genética es fundamental para que pueda darse y 
continuar el proceso evolutivo de las especies (CE-
PAL, 2016). 

Existen alrededor de 300 000 especies de plantas 
vasculares conocidas; de esas, solo unas mil especies 
(los cultivos) se considera que han pasado el umbral 
de la domesticación. Las especies domesticadas ya 
no pueden sobrevivir en condiciones silvestres y de-
penden de los seres humanos para su sobreviven-
cia. De las 1000 especies domesticadas, unas 500 
están ampliamente distribuidas por el mundo y 120 
de ellas son muy importantes a nivel nacional e in-
ternacional. Sin embargo, tan solo 30 especies de 
plantas proveen casi todo el aporte calórico de la 
dieta humana a nivel mundial; el maíz, trigo, arroz y 
papas aportan el 60 %. La diversidad se hace mayor 
dentro de cada una de estas especies por las varie-
dades que se han creado: se estima que hay más de 
50 000 subespecies, razas y variedades ancestrales 
y locales (CEPAL, 2016).

La evolución de las especies ha ido avanzando con el 
uso de nuevas tecnologías. Dentro de lo más recien-
te, la biotecnología tiene una aplicación muy impor-
tante en la agricultura, ya que ofrece una gama de 
posibilidades para superar barreras físicas en ciertos 
cultivos, como la tolerancia a ciertas condiciones cli-
máticas, plagas y enfermedades, por ejemplo (CE-
PAL, 2016).

El tema de los cultivos transgénicos todavía es un 
tema poco abordado en el país por el desconoci-
miento de este y porque la información que se ha di-
vulgado al respecto es poco veraz sobre los riesgos 
que realmente podrían existir para la salud humana 
y el ambiente. Algunos científicos como Quist y Cha-
pela (2001) expresan su preocupación por los efec-
tos de los transgénicos introducidos, debido a que 
el grado de conectividad genética entre los cultivos 
genéticamente modificados y las variedades loca-
les y parientes silvestres es un determinante para la 
historia evolutiva de los cultivos y agroecosistemas 
en el mundo. Por otro lado, hasta el momento, el uso 
regulado a nivel local de maíz transgénico con ca-
racterísticas de resistencia a insectos podría ayudar 
a la eliminación de plagas y a la prevención de su 
resistencia, como se ha observado después de varias 

décadas de aplicación en Estados Unidos. Además, 
se ha demostrado que el maíz Bt puede tener niveles 
reducidos de micotoxinas de fumonisina, los cuales 
son hongos que pueden afectar negativamente la 
salud humana. Por lo tanto, esta biotecnología po-
dría reducir la aplicación regional de insecticidas, así 
como el nivel de contaminación por micotoxinas en 
el maíz (Solomons et  al., 2017). Sin embargo, para 
tener acceso a estas tecnologías es necesario tener 
una regulación en el país, lo cual aún es un tema 
pendiente en Guatemala.

6.2.5.1  Bancos de semillas: una medida de 
              conservación de la agrobiodiversidad 
              y de adaptación al cambio climático

La FAO (2010) reconoce que el establecimiento de 
bancos comunitarios de semillas es una estrategia 
importante para afrontar el cambio climático en 
países con alta vulnerabilidad. Este tipo de bancos 
facilita la restauración de los sistemas agrícolas en 
caso de desastres y promueven la conservación de 
los recursos fitogenéticos y la agrobiodiversidad 
local (Maselli, 2013, 2014).

Las estrategias internacionales, como el Plan de 
acción mundial para la conservación y la utiliza-
ción sostenible de los recursos fitogenéticos para 
la alimentación y la agricultura (FAO, 2012) y el 
Plan de acción estratégico para fortalecer la con-
servación y uso de los recursos fitogenéticos me-
soamericanos para la adaptación de la agricultura 
al cambio climático (Bioversity International, 2013), 
reiteran la importancia de los bancos comunitarios 
de semillas. Asimismo, resaltan la necesidad de es-
tablecer vínculos entre los bancos comunitarios y 
nacionales de germoplasma, a través del estable-
cimiento de redes nacionales con la participación 
de los agricultores y los sectores relacionados con 
el tema (Maselli, 2017).

Los esfuerzos e iniciativas a nivel nacional en esta 
área se iniciaron a través de la FAO con el proyecto 
Atinar II en la cuenca del lago Atitlán, en Sololá, el 
cual surge para apoyar el proceso de recuperación 
de activos familiares afectados por la tormenta 
tropical Stan, ocurrida en 2005. Posteriormente, la 
FAO reportó el establecimiento de 355 bancos de 
semillas. Otras instituciones, como la Asociación 
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de los Cuchumatanes y el Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas (ICTA), han establecido ban-
cos comunitarios de semillas en el Occidente. La 
Mancomunidad Copan Ch’ortí’, en la región del co-
rredor seco, ha establecido también nueve bancos 
comunitarios de semillas en Camotán, Chiquimu-
la. La Universidad del Valle de Guatemala (UVG) 
estableció cinco bancos comunitarios de semillas, 
distribuidos en aldeas de los departamentos de 
Sololá, Chiquimula, Zacapa y Alta Verapaz, en el 
marco del proyecto ‹‹Establecimiento de una red 
preliminar de bancos comunitarios de semillas en 
regiones vulnerables del país, para disponer de se-
millas en caso de desastres››. Además, la UVG llevó 
a cabo otro proyecto titulado ‹‹Integrando la agro-
biodiversidad a cadenas de valor para afrontar el 
cambio climático y el riesgo nutricional, en áreas 
vulnerables del corredor seco de Guatemala››. Ese 
proyecto fue coordinado a nivel internacional por 
Bioversity International y se ejecutó en Mali, India y 
Guatemala (Maselli, 2017).

Dentro del marco de ese proyecto, se elaboró un 
documento con el propósito de contribuir a iden-
tificar los elementos, actores y metodologías ne-
cesarios para que los agricultores establezcan su 
propio mecanismo de comunicación, intercambio 
de semillas y experiencias. Como resultado de este 
ejercicio, se identificaron cuatro elementos clave 
para fortalecer los bancos existentes: liderazgo 
en la comunidad, comunicación efectiva, fortaleci-
miento de capacidades y distribución de semillas 
(Maselli, 2017).

Es importante resaltar que la meta de desarrollar 
un mecanismo de comunicación e intercambio es 
que los agricultores sean parte de las estrategias 
que ellos puedan ejecutar por su cuenta, en caso 
de no obtener el apoyo de instancias del Gobierno 
o de otros sectores. Si se logra tener un mecanis-
mo de este tipo, se facilitaría el establecimiento de 
los vínculos entre los bancos de semillas existentes 
para afrontar de mejor forma los riesgos del cam-
bio climático en las comunidades climáticamente 
vulnerables. Al mismo tiempo, se promovería la 
continuidad de la conservación de los recursos 
fitogenéticos de una forma participativa (Maselli, 
2014).

6.2.6 La importancia de la infraestructura en el 
          desarrollo agrícola

En el tema de infraestructura, se pueden abarcar 
dos aspectos: la infraestructura que se utiliza direc-
tamente para la optimización de la producción en 
campo y la infraestructura pública que se requiere 
para poder comercializar los productos.

En cuanto a la infraestructura agrícola en campo, 
es importante destacar los beneficios que se tie-
nen actualmente con la producción en invernaderos 
bajo condiciones controladas y el uso de macro y 
micro-túneles. Estas tecnologías permiten controlar 
directamente la variabilidad climática y crear las 
condiciones ambientales óptimas para el desarrollo 
del cultivo, y evitan la exposición a plagas y enferme-
dades. La desventaja de estas tecnologías son los al-
tos costos en la construcción y en la automatización 
de las condiciones climáticas. Sin embargo, según 
el estudio realizado por Porres, De León, De León y 
Cifuentes (2015) la producción de tomate en inver-
naderos artesanales y de baja tecnología es rentable 
a pesar de la variabilidad de los precios. La rentabi-
lidad tiene potencial de crecimiento al incrementar la 
eficiencia en la productividad y el acceso a mejores 
mercados por un producto de mayor calidad.

La infraestructura para el riego es un aspecto fun-
damental por considerar bajo la alerta de una dis-
minución en la precipitación por el cambio climático. 
Guatemala ocupa los puestos 18 y 15 en productivi-
dad de maíz y frijol, respectivamente, entre un grupo 
de 23 países evaluados por la FAO. Esto contrasta 
con la alta productividad de cultivos que tienen riego, 
como el banano, el de mayor productividad en Cen-
troamérica; la caña de azúcar, que ocupa el tercer 
lugar en el ranking mundial; y la palma de aceite bajo 
riego en la costa sur, que se encuentra entre las más 
productivas a nivel mundial. En el 2013 estos tres 
cultivos de exportación ocuparon el 71 % del total 
del área irrigada y utilizan el 69 % del volumen total 
de agua para riego. Esta comparación evidencia la 
alta vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria en 
el país, en un contexto de alta pobreza rural y una 
agricultura basada en cultivos estacionales, depen-
dientes de la lluvia (MAGA, 2013).
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Por otra parte, el riego en sistemas productivos de 
pequeña y mediana escala no contribuye con todo su 
potencial a la dinamización de la agricultura de va-
lor, debido al limitado acceso que estos productores 
tienen a crédito, asistencia técnica, mercados y acti-
vos productivos. Existen casi 50 000 hectáreas bajo 
riego artesanal, sistemas de minirriego y unidades 
de riego construidas por el Estado con bajos niveles 
de eficiencia, sin sostenibilidad ambiental y escasa 
vinculación a cadenas de valor (MAGA, 2013).

Por esta razón, el MAGA, en el año 2013, establece 
una política para desarrollar el riego en Guatemala 
durante el periodo 2013-2023; la cual está alineada 
al Pacto Hambre Cero (para reducir la inseguridad 
alimentaria y la desnutrición). Guatemala tiene un 
amplio potencial de riego, ya que actualmente solo el 
29 % de las áreas agrícolas con muy alta y alta ne-
cesidad de riego cuentan con agua. En el pasado, la 
promoción del riego se enfocaba predominantemen-
te en incrementar el área bajo riego y en construir 
infraestructura dentro de las fincas. En esta política, 
se plantea la necesidad de la participación del Esta-
do en la construcción de infraestructura pública fue-
ra de las fincas, en los centros de almacenamiento 
y en las vías de conducción de agua hasta un punto 
donde los productores puedan tener acceso y condu-
cirla hacia sus parcelas a precios competitivos para 
incrementar sus áreas de cosecha, su productividad 
y ganancias. La política también incluye un mane-
jo integrado del riego, impulsando la sostenibilidad 
ambiental, la gobernabilidad del uso del agua, y la 
competitividad de pequeños y medianos productores 
(MAGA, 2013).

En cuanto a la infraestructura pública, uno de los 
principales obstáculos para el desarrollo agrícola es 
la infraestructura de transporte (carreteras y puen-
tes). Si la exportación de productos ha de mantener-
se o expandirse, las carreteras deberán ampliarse y 
mejorarse, así como las instalaciones portuarias y 
muelles (Solomons et al., 2017).

6.2.7 Manejo de plagas y enfermedades

En la agricultura, en todas las fases del cultivo se 
debe lidiar con plagas, enfermedades y malezas 
que pueden perjudicar su desarrollo. A pesar de la 
abundancia de plagas, se estima que la mayoría son 
controladas por enemigos naturales que mantienen 
estable la población, ya sea de insectos o microorga-
nismos (Viguera et al., 2017). Este control biológico 
es un servicio ecosistémico que se ha ido perdien-
do por la reducción de la diversidad biológica en el 
agrosistema y el uso de productos químicos, que, si 
bien ayudan a aumentar la productividad del cultivo, 
también tienen efectos colaterales en el ambiente y 
en la salud humana y animal. 

Para tener un bajo nivel de plagas y enfermedades 
en los agrosistemas se debe tratar de recrear la es-
tructura natural del ecosistema, como se menciona 
en las prácticas de la agricultura basada en ecosis-
temas y la agricultura climáticamente inteligente. 
Algunos aspectos a considerar son los siguientes 
(Viguera et al., 2017):

Alta diversidad de los cultivos en tiempo y espacio.

Discontinuidad de monocultivos a través de rota-
ciones, uso de variedades de maduración rápida y 
áreas de descanso del suelo (periodos sin cultivo).

Campos dispersos, que recreen la estructura de 
un mosaico de cultivos y tierras no cultivadas que 
puedan proveer hábitat para los enemigos natu-
rales.

Tener un cultivo perenne dominante, pues son más 
estables que las áreas que solo tienen cultivos 
anuales.

Presencia de niveles tolerables de malezas.

Alta diversidad genética, ya sea por el uso de múl-
tiples variedades o por múltiples especies. 

Prácticas que mejoren la microbiota del suelo y su 
contenido de carbono.
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El Manejo Integrado de Plagas, así como las técnicas 
de control biológico, son metodologías que cada vez 
se utilizan más en cultivos como el café, la papa, ve-
getales, entre otros. Sin embargo, son técnicas que 
requieren de conocimiento técnico para poder apli-
carlas (Solano, 2017).

Otra herramienta para disminuir la incidencia de pla-
gas es la creación de variedades resistentes a ciertas 
plagas. Para esto es necesaria la innovación científi-
ca y tecnológica para desarrollar los especímenes, ya 
sea por métodos de fitomejoramiento tradicionales o 
por medio de la biotecnología.

6.2.8 Los conocimientos ancestrales en la agricultura

Un activo importante que se tiene en la región cen-
troamericana, considerado un derecho constitucio-
nal para Guatemala (según el artículo 58 y 66 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala 
[Acuerdo legislativo 18-93, 1993], es el conocimiento 
tradicional. Desde la época precolombina, las co-
munidades han tenido experiencia en el manejo del 
agua y han podido pronosticar variaciones del clima 
y la estación de lluvias para organizar los calenda-
rios de siembra de acuerdo con esos conocimientos. 
Asimismo, han desarrollado prácticas agrícolas que 
integran los servicios ecosistémicos. Si bien es cierto 
que el cambio climático está introduciendo un fac-
tor de estrés en el conocimiento tradicional de estas 
culturas, toda su experiencia debe ser aprovechada. 
Un aspecto importante en ese proceso es el trabajo 
conjunto con representantes de ambos lados del co-
nocimiento (CEPAL, 2016). En el capítulo 13 de este 
reporte se abordan con más detalle varias prácticas 
agrícolas tradicionales.

6.2.9 Diversificación de actividades agropecuarias 
          y de ingresos

La diversificación es una de las estrategias de adap-
tación más importantes para el manejo del riesgo en 
la producción agrícola, especialmente en la produc-
ción a pequeña escala. En general, los agrosistemas 
son menos vulnerables a las pérdidas catastróficas 
cuando existe una amplia variedad de cultivos en 
varios arreglos espaciales y temporales dentro de 
un terreno. Esto puede compensar los ingresos de la 
familia en caso de pérdida de un cultivo (Baca, Läde-
rach, Haggar, Schroth, & Ovalle, 2014).

El sistema agroforestal de café con sombra, el siste-
ma Quesungual y Kuxur Rum (FAO, 2018), y los sis-
temas silvopastoriles son ejemplos de cómo la diver-
sificación de los cultivos mejora los medios de vida 
de las familias gracias al uso eficiente de la unidad 
productiva (Viguera et al., 2017).

Otro sistema de diversificación agrícola es el sistema 
milpa, el cual es el resultado histórico de la relación 
humano naturaleza y como centro, el maíz. El siste-
ma se considera domesticado e integrado a la vida 
cotidiana, lo cual le da un sentido cultural muy pro-
fundo que, junto a la siembra de otras plantas, brin-
da un mayor contenido alimenticio (Méndez, 2017).

Otra estrategia que se ha identificado ha sido la di-
versificación del ingreso económico con otra activi-
dad no necesariamente agrícola que permita man-
tener los medios de vida de las familias. Ejemplo de 
estas actividades es el trabajo asalariado en cons-
trucción, en otras fincas, en prestación de servicios 
turísticos o en un comercio propio (Eakin et al., 2011).

6.2.10 Manejo integrado del agua y del suelo

Como se mencionó anteriormente, la agricultura de 
Guatemala es, en su mayoría, dependiente del agua 
de la lluvia. Los cultivos de agroexportación, que 
ocupan la mayor área del país (caña de azúcar, ba-
nano y palma), cuentan con la tecnología necesaria 
para irrigar, pero la gran mayoría de agricultores que 
no tienen estas posibilidades deben buscar alternati-
vas para el almacenamiento, aprovechamiento y uso 
eficiente del agua.

Todas las medidas relacionadas con el manejo inte-
grado del agua, tales como el riego por goteo, la co-
secha de agua de lluvia, el almacenamiento de agua, 
la transferencia y el uso eficiente del agua, el bar-
becho, la secuencia de cultivos, el manejo de agua 
subterránea, la incorporación de materia orgánica a 
los suelos y la cero labranza, son medidas hacia las 
que se tiene que apuntar. Esto se  debe  a  que  el  
cambio en   los   patrones   de   lluvia   en   la   ma-
yor   parte  de  las  regiones   está   provocando,  por                             
un   lado,   inundaciones  debidas  al  exceso  de  lluvia  
y,  por otro, escasez derivada de periodos de sequía 
(Viguera et al., 2017). 
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El tema del manejo de los recursos hídricos en gene-
ral se detalla en el capítulo 5 de este reporte.

Las prácticas de conservación de suelo son funda-
mentales y urgentes de aplicar. Como se menciona 
en el apartado de vulnerabilidad del sector agrícola, 
la condición de los suelos es preocupante debido a 
que se han visto afectados por procesos de erosión 
por sobreuso, mayormente en las laderas de las 
montañas. Las prácticas de ACI y Abe promueven 
fuertemente la conservación de los suelos como uno 
de los pilares fundamentales para sostener la pro-
ducción y la calidad de los productos.

6.2.10.1  Buenas prácticas agrícolas para 
                amortiguar eventos extremos

La agricultura, la seguridad alimentaria y la nutri-
ción de los guatemaltecos se puede ver seriamente 
afectada por eventos climáticos extremos, ya que 
esto limita la cantidad de alimentos disponible, 
pone en riesgo la calidad de estos y dificulta el 
acceso a los puntos de comercialización (CEPAL, 
2017).

Los eventos extremos que se prevén debido al 
cambio climático pueden ser por exceso de lluvia 
(huracanes, tormentas e, incluso, mayor intensidad 
de la lluvia en corto tiempo) o, por el contrario, de-
rivados de la escasez de lluvia (sequía, desertifica-
ción), además de las heladas, que son más difíciles 
de predecir y de mitigar.

En 1998, el huracán Mitch deterioró las condiciones 
de vida de casi 32 millones de centroamericanos. El 
sector económico más afectado fue el agropecua-
rio, que sufrió más de tres cuartas partes de los 
daños estimados en los sectores productivos. Las 
pérdidas totales se estiman en USD 6656 millones, 
equivalentes al 13 % del PIB regional (Holt-Gimé-
nez, 2001).

A pesar de este evento catastrófico, el daño agrí-
cola no fue igual en todos los sitios, en parte por 
la intensidad de la lluvia, el tipo de vegetación, la 
geología y la topografía de cada área; pero tam-
bién por el tipo de manejo de los sistemas agríco-

las y sus medios de conservación. Para conocer 
el efecto del manejo, después del Huracán Mitch, 
Holt-Giménez (2002) realizó un estudio en 1800 
fincas ubicadas en Guatemala, Honduras y Nica-
ragua, en el cual se exploraron las condiciones en 
que las prácticas sostenibles se correlacionaron 
con la resiliencia agroecológica. Los resultados 
del estudio indican que muchas de las prácticas 
que se estaban implementando y que ayudaron a 
amortiguar el efecto del huracán tenían más de 30 
años de ser promocionadas entre los agricultores. 
Algunas de estas prácticas se enumeran a conti-
nuación:

Prácticas de conservación de suelos: barreras 
vivas, zanjas, terrazas de piedra, surcos con mí-
nima labranza.

Utilización de plantas de cobertura: plantas que 
ayudan a fijar nitrógeno, para producir abono 
verde y proteger el suelo.

Agroforestería: para obtención de leña y otros 
alimentos; generan materia orgánica que se in-
corpora al suelo y reducen los deslaves.

Manejo integrado de plagas.

Las prácticas convencionales en el área de estu-
dio que no ayudaron a amortiguar los efectos del 
huracán fueron la roza y quema, arar a favor de la 
pendiente y uso de agroquímicos (Holt-Giménez, 
2002).

6.2.11 Nuevas oportunidades y nuevos retos 
            para la agricultura ante los efectos del 
            cambio climático

Según el estudio realizado por Borouncle et al. 
(2015), en donde se evaluó la ganancia o pérdida 
neta que tendrán las zonas aptas para el cultivo de 
café, caña de azúcar, frijol, maíz y sorgo, se encontró 
que los cultivos más sensibles a los cambios previs-
tos en el clima son el frijol y el café. Por ende, se pre-
vé que disminuirán las áreas aptas para su cultivo 
en todo el país. Sin embargo, en algunos municipios 
aparecerán zonas aptas (más frescas y a mayor al-
tura) para el cultivo del café como en la Sierra Madre 
y en los Cuchumatanes. Con el frijol, se prevé que 
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las zonas bajas perderán aptitud para su cultivo y 
se ganarán hipotéticas zonas aptas a mayor altura. 
Las áreas aptas para el cultivo de maíz disminuirán 
en las zonas más bajas de Petén, Huehuetenango, 
Quiché, Alta Verapaz e Izabal; de igual forma que el 
café y el frijol, se ganaría aptitud para su cultivo en 
zonas más altas. La caña de azúcar perderá zonas 
aptas en las bajuras de todos los municipios de la 
costa sur e Izabal, Jutiapa y Chiquimula. Inclusive el 
sorgo perderá zonas aptas para su cultivo en los de-
partamentos en donde tiene cierta importancia ac-
tualmente, principalmente en los departamentos de 
Santa Rosa, Jutiapa, Chiquimula y Zacapa, así como 
en Baja Verapaz (Bouroncle et al., 2015).

El reto es enfrentar estos cambios teniendo en cuen-
ta dos aspectos fundamentales: primero, que aun-
que existen áreas aptas a mayor altitud, estas áreas 
generalmente están cubiertas de bosque o son áreas 
importantes para la recarga hídrica, por lo cual el uso 
agrícola y la conservación de los servicios ecosisté-
micos entrarían en conflicto (Bouroncle et al., 2015); 
segundo, que se requiere un cambio conceptual, in-
cluso cultural, en las zonas que ya no serán aptas 
para ciertos cultivos para migrar a otros u otras aso-
ciaciones de cultivos que sean rentables. 

El punto importante en este planteamiento es no 
perder de vista que por asegurar la producción de 
ciertos cultivos en el corto plazo se generen condi-
ciones que aumenten la vulnerabilidad. Es importan-
te recordar la premisa que plantea el IPCC (2014), 
que una pobre planificación para obtener resultados 
a corto plazo o una insuficiente anticipación de las 
consecuencias podrían dar lugar a una adaptación 
incorrecta y, como resultado de esto, solo se au-
mentaría la vulnerabilidad o la exposición del grupo 
destinatario de la adaptación en el futuro, o bien la 
vulnerabilidad de otras personas, lugares o sectores.

Por otro lado, también se debe ver el cambio como 
una oportunidad para obtener otros productos, para 
diversificar las actividades productivas y para inno-
var. Estos procesos de transición necesitarán el apo-
yo e involucramiento de todos los sectores del país.

6.2.12 Adaptación en los sistemas de 
            producción animal

El subsector pecuario está integrado por las cadenas 
productivas de leche, ganadería de carne de bovino, 
ganadería de carne de cerdo, carne de pollo y hue-
vos, así como la apicultura, las cuales comprenden 
los procesos de comercialización de materia prima, 
transformación industrial y comercialización de pro-
ductos terminados, que son distribuidos al consumi-
dor final (Cámara del Agro & CABI, 2013).

Según el estudio ‹‹Inteligencia de consumo de pro-
ductos agropecuarios›› realizado por el Central Ame-
rican Business Intelligence (CABI) y la Cámara del 
Agro en el 2013, el consumo de productos cárnicos 
en las familias guatemaltecas alcanza los GTQ 9342 
millones anuales. El principal mercado es el departa-
mento de Guatemala con 33 % del consumo, seguido 
por Huehuetenango (7 %), Escuintla (6 %), Quetzal-
tenango (5 %) y Quiché (5 %). Los principales pro-
ductos son carne de pollo o  gallina ( 28 %),  carne 
de res  sin  hueso  (27 %) y  carne  de  res  con  hueso   
(17 %). La relación urbana rural del consumo de es-
tos productos es de 1.30, es decir que en las urbes se 
gasta 30 % más en este rubro que en el área rural. 
La tendencia es similar para los productos lácteos de 
consumo familiar alcanzan los GTQ 3692 millones 
anuales y su principal mercado es el departamento 
de Guatemala con 33 % del total de consumo, segui-
do por Escuintla (7 %), Quetzaltenango  (5 %) y Hue-
huetenango (5 %). Los principales productos  son:  
huevo de  gallina (43 %), queso fresco o duro  (23 %), 
leche líquida (16 %) y crema fresca  (15 %). La rela-
ción urbana rural del consumo de estos productos es 
de 1.37, es decir que en las urbes se gasta 37 % más 
en este rubro que en el área rural (Cámara del Agro 
& CABI, 2013).

Con la información anterior, es evidente que este 
subsector es significativo para el país tanto en el 
tema económico como en la dieta de la población, 
por la cantidad de proteína que aportan estos ali-
mentos.

La ganadería es un sector productivo que ha crecido 
debido a un aumento en los precios regionales de la 
carne. Si bien esto ha aportado a la economía nacio-
nal y regional, también ha contribuido al cambio del 
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uso del suelo hacia áreas de pastoreo para instalar 
sistemas ganaderos extensivos con impactos y re-
percusiones en el área rural y el medio ambiente, lo 
cual ha propiciado la generación de más gases de 
efecto invernadero (GEI). La ganadería, en el con-
texto del cambio climático, debe abordarse desde 
dos perspectivas: primero, mejorando las prácticas 
de producción para que la actividad no contribuya 
al aumento de GEI ni a la eliminación de sumideros, 
como los bosques; segundo, desde la adaptación del 
sistema productivo a los cambios del clima para que 
no se vea afectada la economía de este sector (Jimé-
nez et al., 2009).

Existen opciones técnicas que permiten mitigar las 
emisiones producidas por la ganadería. Uno de los 
enfoques más promovidos es retomar los principios 
agroecológicos e implementar sistemas agrofores-
tales y silvopastoriles. También es necesario realizar 
cambios tecnológicos para mantener o incrementar 
la productividad animal en un contexto de conserva-
ción y buen manejo de los recursos naturales (Jimé-
nez et al., 2009).

Es importante conservar el enfoque de manejo inte-
gral de los sistemas de producción animal y la crian-
za sostenible porque, aparte de obtener materias 
primas como la carne, la leche y la lana, también 
proveen fuerza de trabajo y el excremento puede ser 
utilizado para elaborar fertilizantes y biogás. Adicio-
nalmente, la mayoría de los animales son más resis-
tentes que los cultivos a las variaciones del clima, por 
lo tanto, en condiciones en donde un evento climático 
podría acabar con los cultivos es a través de la venta 
de animales que las familias campesinas pueden so-
breponerse a las pérdidas. También la crianza, desde 
una gallina hasta animales mayores, pueden ser una 
estrategia para obtener recursos para la produc-
ción agrícola. De esta manera, la producción animal 
a pequeña escala es un componente central en la 
estrategia de seguridad alimentaria de las familias 
(Galvão, Silveira, Nascimento, & Nogueira, 2010).

6.2.13 Recursos pesqueros

Las pesquerías no son, hasta el momento, una ac-
tividad económica muy desarrollada en Guatemala 
y no tienen un aporte económico tan significativo 
como otros sectores productivos; su aporte al PIB es 

del 0.03 %. Sin embargo, contribuyen a la seguridad 
alimentaria y al bienestar económico de la población 
guatemalteca que vive en las zonas costeras del 
país. Esta actividad se desarrolla principalmente en 
las aguas del Pacífico y del Atlántico.

Existe un sector importante que trabaja en la pes-
ca artesanal en aguas continentales o interiores en 
todo el territorio y que produce aproximadamente    
15 500 toneladas métricas de productos hidrobioló-
gicos por año. La producción anual de las pesquerías 
oceánicas es de aproximadamente 32 000 toneladas 
métricas de productos hidrobiológicos, como el atún, 
varios tipos de pescado (tiburón, dorado, meros, 
pargos, sardinas, entre otros), crustáceos (cangrejo, 
camarón, langosta) y moluscos (almejas, calamares, 
ostiones y caracoles) (Solomons et al., 2017).

En el año 2003, las exportaciones totales alcanza-
ron aproximadamente 23 000 toneladas métricas, 
representando ingresos de USD 50 y USD 80 millo-
nes para el país. Las actividades de acuicultura que 
no son artesanales se centran en la producción de 
camarón y tilapia (FAO, 2005). Sin embargo, existe 
poca información sobre los volúmenes de producción 
y estadísticas que permitan medir la aportación de 
esta actividad a la economía nacional y a la seguri-
dad alimentaria (Solomons et al., 2017). 

Recientemente se reportó una notable reducción 
en la captura de recursos marinos, no solo dentro 
de las aguas jurisdiccionales del país, sino más allá 
de ellas. Los posibles factores se han asociado a un 
débil control de la pesca artesanal e industrial, a la 
degradación del fondo marino y al cambio climático 
que ha perturbado los patrones naturales y la distri-
bución de las especies marinas (FAO, 2005). 

Los recursos pesqueros en aguas continentales tam-
bién han sido degradados por el agua contaminada 
que proviene de poblados cercanos y residuos de 
plásticos, entre otros factores que afectan la abun-
dancia y diversidad biológica de las especies de 
agua dulce (Solomons et al., 2017). 

Los ríos concentran los contaminantes que captan 
en las cuencas y los llevan a la costa marina, don-
de existen ecosistemas altamente sensibles para la 
reproducción de especies tanto de agua dulce como 
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salada, como los estuarios. Los ríos que desembo-
can en el mar llevan el 80 % de los contaminantes 
que afectan las franjas costeras (Escobar, 2002), 
situación que aumenta la vulnerabilidad de este eco-
sistema. El tema se aborda con mayor detalle en el 
capítulo 8.

6.3  Situación actual de la seguridad alimentaria 
       en el país

La dieta básica guatemalteca continúa basándose 
en los elementos tradicionales de maíz, frijol, verdu-
ras y café, con pocas fuentes de alimento de origen 
animal. Sin embargo, con el Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte (TLCAN) aumentó la acce-
sibilidad a alimentos procesados de exportación de 
bajo costo y en algunos casos, con bajo contenido 
nutricional, que se han agregado a la dieta, pero sin 
beneficios para la salud (Solomons et al., 2017).

El 30.4 % de la población guatemalteca sufre de 
inseguridad alimentaria y nutricional (Magrin et al., 
2014). La prevalencia de retraso en el crecimiento 
(baja estatura), que es una de las manifestaciones 
más severas de la inseguridad alimentaria y nutri-
cional, representa el 46.5 % de  niños  menores  de  
cinco  años  (MSPAS,  INE, & ICF International,  2017), 

el porcentaje más alto en el hemisferio occidental 
(Solomons et al., 2017).

Más del 70 % de los casos de desnutrición crónica 
infantil (retraso en el crecimiento) a nivel nacional 
se concentran en hogares rurales dedicados princi-
palmente a las actividades agrícolas. En estos ho-
gares, uno de cada dos niños (53 %) presenta esta 
condición (MSPAS et  al., 2017). La situación de los 
hogares rurales es altamente vulnerable por la pre-
cariedad sistémica que se manifiesta por las altas 
tasas de pobreza, la falta de acceso a servicios bá-
sicos adecuados (agua potable, saneamiento), el 
limitado acceso a activos productivos (tierra, riego, 
tecnología) y capacidades para lidiar con las contin-
gencias climáticas, y la falta de desarrollo humano 
y territorial (educación, vivienda, salud, empleo) (Iar-
na-URL, IICA, Gálvez, & Andrews, 2015; Iarna-URL, 
IICA, & McGill University, 2015). De acuerdo con el 
INE (2016), el 62 % de las personas que viven en po-
breza extrema y el 41 % que vive en pobreza mode-
rada están empleados en el sector agropecuario. El 
Cuadro 6-4 presenta las principales características 
de los hogares agropecuarios de pequeña escala con 
base en la clasificación que utilizan los instrumentos 
de política pública en el país (MAGA, 2011, 2016, 
2017).

Tipo de hogares             
agropecuarios

Área con la que 
cuenta para 
cultivar (ha)

Principal destino 
de la producción

Contrata 
mano de obra

Incidencia de pobreza en 2011 
(porcentaje)

Pobres 
extremos

Pobres no         
extremos

No   
pobres

Sin tierra No posee No aplica n.a 25.5 41.0 33.5

Infrasubsistencia Menor a 0.35 Consumo propio No 20.8 60.2 19.0

Subsistencia Entre 0.35 y 0.7 Consumo propio No 16.1 49.6 34.3

Excedentarios Entre 0.7 y 3.5 Consumo propio  
Venta (parcial)             

Sí 16.4 51.1 32.5

Pequeños comerciales Entre 3.5 y 22.5 Venta                  
(mercado interno                      
principalmente)

Sí 18.5 48.8 32.7

Grandes comerciales Más de 22.5 Venta (mercado 
interno y externo)

Sí 0.0 46.4 53.6

Cuadro 6-4 Características de los hogares agropecuarios por tipología, año 2011

Nota: La columna área con la que cuenta para cultivar está dada en hectáreas. Los valores de la incidencia de la pobreza en 2011 están dados en             
porcentaje de la población total de Guatemala. Tomado de Iarna-URL (2019).



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

130

La seguridad alimentaria y nutricional de la pobla-
ción guatemalteca está fuertemente vinculada a la 
actividad agrícola, y por lo tanto al cambio climático 
en al menos dos vías. La primera tiene que ver con 
el número de hogares agropecuarios que dependen 
de su propia producción como la principal vía para 
acceder a alimentos y, por lo tanto, deben generar 
capacidades para adaptarse a la variabilidad climá-
tica y los eventos extremos. En este sentido son par-

ticularmente vulnerables los hogares agropecuarios 
de infrasubsistencia, subsistencia y excedentarios, 
los cuales destinan la mayor parte de su tierra a la 
producción de maíz, frijol negro y papa (BID, 2013). 
Los datos disponibles muestran que los dos primeros 
han crecido en número en los últimos años, en tanto 
que los hogares agropecuarios excedentarios (y los 
pequeños comerciales) disminuyeron (Figura 6-3).

La capacidad de respuesta se reduce no solo por la 
precariedad de la situación socioeconómica de los 
hogares, sino también por la ocurrencia cada vez 
más frecuente de los eventos climáticos extremos 
(Figura 6-4). Las evaluaciones del impacto de la se-
quía en 2014 estimaron una población afectada de 
275 000 familias y la pérdida total de la cosecha 

de maíz en 26 000 ha y parcial  en  otras  70 000. 
Además,  248 000 de esos hogares (1.5 millones de 
personas) se encontraban en condiciones de insegu-
ridad alimentaria moderada, y 30 000 en inseguri-
dad alimentaria severa (OCHA, UNETE, & Sistema de 
Naciones Unidas, 2014).
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Figura 6-3 Distribución de los números de hogares agropecuarios según tipología para los años 2006 y 2011. Los hogares 
agropecuarios de infrasubsistencia y de subsistencia crecieron en número en los últimos años mientras que los hogares agrope-
cuarios excedentarios (y los pequeños comerciales) disminuyeron. Elaboración propia, basado en Iarna-URL (2019).
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Figura 6-3 Ciclo de la inseguridad alimentaria. La precariedad de la situación socioeconómica de la población de un país y el 
aumento en la frecuencia de eventos climáticos son los principales factores en la reducción de la capacidad de respuesta ante 
la inseguridad alimentaria. Adaptado de ONU (2015).
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Otra forma en que el cambio climático tiene un efecto 
importante sobre la seguridad alimentaria y nutricio-
nal es a través de su influencia en el empleo agrícola, 
ya que tiene un impacto en las distintas produccio-
nes y, por lo tanto, en los ingresos rurales y el acceso 
a los alimentos. Un estudio que utilizó un Análisis de 
Equilibrio General estimó que el impacto de un es-
cenario de sequías frecuentes reduciría el aporte de 
la agricultura al PIB en un 23 % y generaría efectos 
negativos en los salarios de los trabajadores agríco-
las no calificados (Vargas et al., 2016). Esta situación 
se suma a la realidad de subempleo que ocurre en 
el sector agrícola, en el que los ingresos del 93 % de 
los trabajadores están por debajo del salario mínimo 
(ASIES, 2012). Por otro lado, el ingreso promedio por 
hora en el sector se redujo en 12 % entre el 2000 y 
2014, lo que ha agudizado la precariedad en la que 
subsisten muchos de los hogares rurales (Sánchez, 
Scott, & López, 2016).

Las mujeres juegan un papel fundamental en la agri-
cultura rural. Ellas realizan tradicionalmente activi-
dades específicas como la fertilización, la crianza de 
animales, el desgranado y almacenamiento de gra-
nos, el lavado y empaque de productos, y participan 
en la comercialización de la producción (Peláez-Pon-
ce & Juárez-Arellano, s/f). Como resultado de la falta 
de acceso a recursos económicos y empleo, muchos 
de los hombres (encargados del hogar) han migra-
do al extranjero, lo cual ha provocado un cambio en 
la dinámica familiar, en la que se observan nuevos 
desafíos para las mujeres, quienes ahora deben en-
cargarse del hogar y asumir más responsabilidades 
en la producción de alimentos. 

Entre estos desafíos, sobresalen las restricciones en 
la mano de obra, la falta de conocimientos y la au-
sencia de asistencia técnica (Banco Mundial, 2015). 
Se estima, además, que el 25 % de los jornaleros en 
las fincas agrícolas son mujeres (CODECA, 2013). De 
acuerdo con CODECA (2013), las condiciones labo-
rales que ellas deben afrontar son desiguales e injus-
tas: i) el 53 % de las mujeres no reciben pago alguno 
al ser considerado complemento del trabajo de algún 
hombre; ii) el 73 % recibe salarios inferiores al de los 
hombres y muy por debajo del salario mínimo; y iii) 
no poseen derecho a la maternidad.

En conclusión, las causas de la inseguridad alimen-
taria y malnutrición (especialmente en niños menores 
de seis años) son varias y se relacionan con variables 
socioeconómicas estructurales que no están direc-
tamente vinculadas al clima, pero que incrementan 
la vulnerabilidad de la población ante los posibles 
impactos del cambio climático. Las principales cau-
sas se relacionan con problemas del país, como por 
ejemplo la baja educación nutricional, falta de acceso 
a saneamiento, falta de acceso a salud preventiva y 
reactiva; desempleo, bajos ingresos, migración, alta 
dependencia de la remesa, desintegración familiar, 
dinámica de programas sociales, respuestas institu-
cionales, educación, y sus efectos sobre los proble-
mas anteriormente mencionados (Iarna-URL, IICA, & 
McGill University, 2015).

Otras causas de inestabilidad en materia de seguri-
dad alimentaria y nutricional, más relacionadas con 
las debilidades en el sistema de producción agro-
pecuario actual, se enumeran a continuación (Solo-
mons et al., 2017):

Deforestación por cambio de uso del suelo.

Erosión del suelo debido a cultivos en pendientes 
pronunciadas sin prácticas de conservación.

La pérdida gradual de fertilidad y calidad del suelo, 
desertificación y erosión genética.

El bajo uso de las variedades mejoradas en los cul-
tivos básicos.

Poca participación del sector público agrícola en el 
apoyo a los productores en condición de subsisten-
cia e infrasubsistencia mediante programas efica-
ces de investigación agronómica y de extensión.

Limitados programas de riego a pesar de la dispo-
nibilidad de agua superficial y subterránea.

Alta dependencia del uso de fertilizantes químicos 
y pesticidas importados.

El bajo nivel educativo de los productores.

Falta de programas eficaces que pongan en con-
tacto a los productores, asociaciones y cooperati-
vas con las cadenas de valor de los cultivos y los 
mercados nacionales e internacionales.

La alta dependencia en las remesas externas.
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6.3.1 Medidas técnicas para la adaptación local

Iarna/URL, IICA y McGill University (2015) identifi-
can un conjunto de intervenciones que permitirían 
fortalecer los sistemas alimentarios de los producto-
res en condición de subsistencia e infrasubsistencia 
y que responden también a un contexto de cambio 
climático. Asimismo, se proponen los siguientes de-
teminantes inmediatos y subyacentes que se aso-
cian a la inseguridad alimentaria y nutricional: i) la 
diversificación de los sistemas productivos, mediante 
componentes pecuarios (aves, en particular); ii) la di-
versificación de la dieta del hogar, con énfasis en la 
incorporación de productos de origen animal (huevos 
y lácteos); iii) estrategias para mejorar y garantizar 
el acceso a agua para consumo y producción de ali-
mentos; y iv) acciones de saneamiento básico.

En cuanto a la atención de los determinantes básicos 
o estructurales, las intervenciones priorizadas debe-
rían de atender: i) la cobertura y calidad de la edu-
cación, como estrategia para viabilizar y diversificar 
los medios de vida; ii) las intervenciones dirigidas al 
desarrollo territorial (generación de empleo, infraes-
tructura, acceso a servicios básicos); y iii) acciones 
orientadas al empoderamiento de las mujeres.

6.3.1.1  Huertos familiares

Azurdia, López, Ovando y Leiva (2006) definen los 
huertos familiares como agroecosistemas consti-
tuidos por gran diversidad de especies distribuidas 
en diferentes estratos verticales y horizontales 
dentro de una vivienda. 

Las comunidades han adoptado esta medida na-
turalmente desde hace muchos años. Los huertos 
familiares juegan un papel muy importante, no 
solo en la conservación de la diversidad genética, 
sino particularmente en la participación de las mu-
jeres. El huerto representa un campo experimental, 
con materiales que se encuentran en el mercado o 
que se intercambian entre los hogares. En el huerto 
familiar se conservan, mejoran, seleccionan, diver-
sifican y distribuyen materiales y, de esa manera, 
se mantienen y se conservan cultivos ‹‹subutiliza-
dos››. Y no solamente de cultivos, sino también de 
los productores que están interactuando con esos 
cultivos, que forman parte de su proceso evolutivo. 

En dichos procesos de conservación y aprovecha-
miento consiguen seguridad alimentaria, sosteni-
bilidad y resiliencia (CEPAL, 2016). 

Cabe destacar el uso de plantas de uso medicinal, 
que se conservan en los huertos familiares, las 
cuales ocupan el tercer lugar después de las plan-
tas destinadas a la alimentación y ornamentación. 
Estudios conducidos en 46 huertos familiares de 
la zona semiárida de Guatemala mostraron que 
55 especies se utilizan como plantas medicinales. 
Asimismo, los resultados obtenidos en 46 huertos 
familiares de la zona cálido-húmeda de Alta Ve-
rapaz y en 31 huertos familiares de la zona fría 
mostraron resultados similares con la presencia de 
75 y 98 especies dentro de esta categoría (Azurdia 
et al., 2006).

6.4  Acciones prioritarias para lograr la 
       sostenibilidad en la agricultura y mejoras a la  
       situación de inseguridad alimentaria en el país

A nivel gubernamental, Guatemala ha iniciado un 
proceso de planificación para la adaptación en la 
agricultura con el apoyo de varias entidades nacio-
nales e internacionales. Una de las más activas ha 
sido la FAO a través de sus programas; también la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), el Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA) y los programas de investi-
gación como el Programa de Cambio Climático, Agri-
cultura y Seguridad Alimentaria (CCAFS-CGIAR).

Con la participación de varios actores nacionales, 
como la Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia, organizaciones no gubernamenta-
les, la academia, sector privado y los distintos minis-
terios, también se ha avanzado en desarrollar el Plan 
de Acción Nacional de Cambio Climático (PANCC) 
(CNCC, 2016), que abarca todos los sectores del 
país, entre ellos el sector agropecuario.

En la gestación de estos planes es evidente que exis-
te una necesidad, y es un reto a la vez, de replantear 
el modelo agropecuario actual. Las tendencias a nivel 
mundial muestran que la agricultura debe migrar a 
sistemas que estén más armonizados con el funcio-
namiento de los ecosistemas para lograr una mejor 
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adaptación y la mitigación de las causas del cambio 
climático. Dentro de esta nueva perspectiva, la agro-
biodiversidad juega un papel fundamental, ya que es 
la base biológica de la adaptación de la agricultura 
al cambio climático. También son fundamentales el 
uso eficiente del agua, del suelo y de los servicios 
ecosistémicos (FAO, 2010), y cambiar el paradigma 
de los monocultivos intensivos hacia agroecosiste-
mas diversificados que aporten a la resiliencia y a 
fortalecer la seguridad alimentaria (CEPAL, 2016).

Desde el punto de vista institucional, hay mucho por 
hacer. Empezando porque la mayoría de los instru-
mentos que se han elaborado para la mitigación y 
adaptación al cambio climático han sido construidos 
sin indicadores claros sobre el cumplimiento de me-
tas, especialmente en el tema de desarrollo, reduc-
ción de la pobreza, reducción de la seguridad alimen-
taria o la intensificación sostenible de la producción. 
Se han planteado exclusivamente para enfrentar los 
impactos del cambio climático, en vez de integrarlos 
a los planes de desarrollo sectorial o nacional. Tam-
bién la planificación de la adaptación se ha trabajado 
de manera separada de la planificación para la mi-
tigación, a pesar de las sinergias posibles en el sec-
tor para contribuir a ambas metas simultáneamente 
(Witkowski, Medina H., Borda, & Fajardo, 2017). Sin 
embargo, es necesario recalcar que se debe ser cui-
dadoso con las medidas de mitigación adoptadas 
en países como Guatemala (con alta vulnerabilidad), 
porque reducir las emisiones no puede significar, en 
ningún momento, reducir el bienestar o afectar las 
condiciones de vida de las personas, especialmente 
de las poblaciones más vulnerables (CEPAL, 2016).

Para lograr avances en el sector, es crucial trabajar 
de manera más articulada entre los gobiernos loca-
les, el MARN, que tradicionalmente ha sido la institu-
ción con competencia y acceso a recursos en el tema 
de cambio climático, y todos los demás ministerios. 
Es crucial también que en el país se refuerce la cultu-
ra de planificación en sus instituciones para asegu-
rar que cada nuevo instrumento de planificación que 
se genera haya considerado el contexto institucional 
ya existente y tomado en cuenta los instrumentos 
que se gestan regionalmente y los mandatos de los 
acuerdos globales (Witkowski et al., 2017).

Las instituciones locales y gubernamentales tienen 
que ser capaces de lograr una visión estratégica de 
largo plazo, que perdure más allá de los ciclos polí-
ticos y genere bases de conocimiento e información 
necesarias para diseñar medidas de adaptación que 
permitan una transformación en el corto, mediano y 
largo plazo (Witkowski et al., 2017).

Es necesario evaluar el funcionamiento del sistema 
de extensión agrícola para buscar su descentraliza-
ción y facilitar el acceso a todos los agricultores, pro-
moviendo más la participación de las mujeres.

En el tema de seguridad alimentaria, es necesario 
comprender y combatir el problema con un enfoque 
sistémico e integral. El modelo general de la insegu-
ridad alimentaria y la desnutrición crónica infantil en 
el análisis de los datos del estudio realizado por IAR-
NA (2015) confirma que las acciones aisladas que 
no contemplen intervenciones en varios puntos del 
sistema verán limitada su efectividad. 

Teniendo en cuenta que la adaptación es un proceso, 
es necesario fomentar espacios de aprendizaje con-
tinuo e intercambio de experiencias. Los intercam-
bios de experiencias dentro del país y entre países 
son vitales para poder buscar soluciones conjuntas 
a los retos más apremiantes, de manera que se pue-
dan canalizar recursos financieros y técnicos para 
acelerar el proceso (Witkowski et al., 2017).

6.5  Vacíos de información

Si bien es muy importante entender lo que ha su-
cedido en el pasado y en el presente, es importante 
seguir trabajando en las proyecciones a futuro. Ac-
tualmente se han generado modelos climáticos que 
analizan la productividad de los cultivos más impor-
tantes de la región centroamericana para mediados 
de siglo, pero hace falta desarrollar modelos más so-
fisticados para analizar otros cultivos. Los modelos 
también son una herramienta importante para en-
tender los cambios en los ecosistemas, especialmen-
te los cambios en especies en peligro de extinción y 
en los servicios ecosistémicos. Pero más allá de eso, 
es necesario que los modelos climáticos nos ayuden 
a entender, desde lo local a lo regional, los cambios 
globales y los precios del mercado. Sin esta informa-
ción y con los efectos del cambio climático, será muy 
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difícil desarrollar políticas y estrategias a nivel nacio-
nal o regional que ayuden a mantener e incrementar 
los ingresos de los productores (Hannah et al., 2017).

Es necesario estudiar más las especies nativas y di-
seminar buenas prácticas de conservación, haciendo 
buen uso de la ciencia y de los conocimientos mo-
dernos junto con el conocimiento ancestral (CEPAL, 
2016). El país debe generar indicadores y sistemas 
de monitoreo y evaluación que permitan medir el 
progreso relativo de las inversiones en adaptación. 
Este tema es prácticamente incipiente y se ha limita-
do a realizar monitoreo y evaluación desde un enfo-
que muy programático, para medir el cumplimiento 

de actividades y no el impacto real de las medidas 
de adaptación priorizadas (Witkowski et al., 2017).

También es necesario realizar una sistematización 
de experiencias exitosas de adaptación en distintas 
regiones del país, inversión en investigación agrope-
cuaria, innovación en prácticas agrícolas, verificación 
de prácticas con bajas emisiones o consideradas 
‹‹carbono neutral›› y el desarrollo de proyectos para 
establecer sistemas de incentivos o venta de certifi-
cados de carbono para promover la compensación 
de huella ecológica.
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Mensajes clave:

Debido al cambio climático, es altamente probable que Guatemala experimente una transición de ecosistemas muy 
húmedos y húmedos (excedentarios en agua) a ecosistemas secos y muy secos (deficitarios en agua), lo que gene-
rará cambios en los bienes y servicios ecosistémicos provistos.

Actualmente se ha registrado cambios en la distribución de especies (anfibios, aves y marsupiales) de ecosistemas 
húmedos y de montaña hacia territorios con condiciones climáticas más propicias para su sobrevivencia. Algunas 
han desaparecido de regiones donde se consideraban abundantes. Es altamente probable que en el futuro se obser-
ve la reducción de las poblaciones de algunas especies, e incluso la extinción de otras.

Algunos ecosistemas secos han evidenciado poseer una preadaptabilidad a condiciones extremas de déficit de 
agua, por lo que se consideran estratégicas para la provisión de algunos servicios ecosistémicos y la preservación 
de recursos genéticos.
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La diversidad biológica de Guatemala enfrenta retos importantes frente al cambio 
climático y los seguirá enfrentando en las siguientes décadas. Diversos estudios 
proyectan una transición de ecosistemas terrestres muy húmedos y húmedos 
(excedentarios en agua) hacia ecosistemas secos y muy secos (deficitarios en 
agua), lo que supondrá una transformación de las diversas formas de vida y de 
sus interacciones con su entorno biótico y abiótico. Las evaluaciones y estudios 
desarrollados en los últimos años evidencian modificaciones en los patrones 
de distribución y en el comportamiento de diferentes especies en diversos 
ecosistemas del país. También se ha observado la desaparición de algunas 
especies de regiones donde años atrás eran consideradas abundantes. Ante 
los impactos presentes y futuros del cambio climático, las estrategias para 
atenuar la intensidad y gravedad de esos impactos en la diversidad biológica 
y ecosistemas existentes en el país pueden agruparse en: i) estrategias de 
conservación y manejo de los ecosistemas (establecimiento de áreas protegidas, 
corredores biológicos y mecanismos de protección de los ecosistemas); ii) 
manejo forestal sostenible; iii) restauración de ecosistemas deteriorados; iii) 
adaptación de la gestión con consideración del cambio climático; iv) adopción de 
enfoques basados en los ecosistemas para la gestión del agua, la planificación 
del territorio y el desarrollo de producciones agrícolas, entre otros.
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7.1 Introducción

El concepto de biodiversidad o diversidad biológi-
ca se refiere a la variabilidad de organismos vivos; 
abarca la diversidad de ecosistemas terrestres, 
acuáticos, marinos y los complejos ecológicos de los 
que forman parte; y comprende la diversidad dentro 
de cada especie, entre las especies y de los ecosis-
temas (ONU, 1992). Entre otros, la diversidad bioló-
gica de un país se refleja en el número y variedad de 
ecosistemas que posee, en la cantidad y diversidad 
de especies en cada región y entre las regiones, y en 
el número de endemismos1 (Iarna-URL & IIA, 2004).

La importancia de la diversidad biológica para las 
sociedades es vital, ya que suministra la mayoría 
de servicios ecosistémicos que las comunidades hu-
manas requieren para su sobrevivencia y bienestar 
(CONAP, 2008). Los ecosistemas no solo desempe-
ñan un papel fundamental en el resguardo de la vida 
silvestre, sino que además generan gran parte de 
los servicios que permitirán adaptarse y mitigar los 
cambios del clima, como el secuestro de carbono, la 
mitigación de desastres, la provisión de agua pota-
ble y el mantenimiento de los suelos (Dudley et al., 
2010).

En este capítulo se presentan los desafíos actuales y 
potenciales que el cambio climático implicará para la 
diversidad biológica del país, con énfasis en los eco-
sistemas terrestres.

7.2 Ecosistemas de Guatemala

La diversidad biológica actual de Guatemala es, en 
su origen, el resultado de la historia geológica y cli-
mática del país, pues el territorio centroamericano, 
al quedar prácticamente como un corredor entre la 
masa neoártica de Norteamérica y la del neotrópico 
del sur, permitió la formación de variados microcli-
mas y la consecuente migración y evolución de espe-
cies (Schuster & Bonis, 2008). Otros determinantes 
que explican la importante diversidad biológica de 
Guatemala son (Castañeda, 2008): i) la antigüedad 
geológica del istmo centroamericano; ii) la ubicación 
geográfica entre dos océanos (Pacífico y Atlántico); 
iii) la variabilidad altitudinal que va desde los cero 

1 Se refiere a especies propias y exclusivas de determinada 
localidad o región (RAE, 2019a). 

hasta los 4000 metros sobre el nivel del mar; y iv) la 
disposición de cadenas montañosas que permiten la 
migración recíproca entre los hemisferios norte y sur.

La comunidad científica ha propuesto distintos en-
foques para clasificar ecosistemas; estos se basan, 
en síntesis, en alguno de los siguientes criterios 
(Castañeda, 2008): i) aspectos climáticos; ii) factores 
fisiográficos o edáficos; iii) elementos vegetativos; o 
iv) la combinación de varios criterios (llamados apro-
ximaciones ecosistemáticas). De acuerdo con Cas-
tañeda (2008) la extensa variedad de factores que 
determinan los procesos ecológicos, y por lo tanto 
a los ecosistemas mismos, sugiere la necesidad de 
contar con varias clasificaciones, de acuerdo al pro-
pósito que se busque al distinguir comunidades ve-
getales. En Guatemala existen varias clasificaciones 
(CONAP, 2008; Iarna-URL & IIA, 2004). Para el pro-
pósito de este apartado se describen a continuación 
dos de ellas: i) la clasificación basada en el sistema 
de Holdridge (zonas de vida); y ii) la clasificación por 
ecorregiones.

7.2.1 Enfoque de zonas de vida con base en el 
         sistema de Holdridge

El sistema de Holdridge (1967) se sintetiza en un dia-
grama (Figura 7-1) que relaciona la biotemperatura 
media anual (expresada en grados centígrados), la 
precipitación anual (expresada en milímetros) y la 
humedad (relación entre temperatura y precipita-
ción). El diagrama presenta hexágonos que repre-
sentan la zona de vida en donde coinciden las tres 
características climáticas (Emanuel, Shugart, & Ste-
venson, 1985; Holdridge, 1967; Iarna-URL, 2011).

La Figura 7-1 muestra un ajuste del diagrama ori-
ginal de Holdridge, propuesto para Guatemala en el 
proceso de elaboración del mapa de zonas de vida 
más reciente generado en el país (Pérez, Gándara, 
Rosito, Maas, & Gálvez, 2016). De acuerdo con Pérez 
et al. (2016) el diagrama se modificó debido a que 
se observaron inconsistencias durante la etapa de 
validación en campo; estas obedecían a la presen-
cia de una zona transicional en el país. Lo anterior 
se corrigió truncando los hexágonos del diagrama de 
Holdridge en la línea horizontal de los 24 °C.
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De acuerdo con el Instituto de Investigación y Proyec-
ción sobre Ambiente Natural y Sociedad (Iarna-URL, 
2011, 2018), en Guatemala pueden identificarse 16 
zonas de vida, todas dentro del rango latitudinal 
tropical, y dentro de un rango altitudinal entre ‹‹ba-
sal››2 y subandino. La distribución de las zonas de 
vida en el país se presenta en Cuadro 7-1 y en la                            
Figura 7-4. La zona de vida con mayor predominio en 
el  país  es el bosque  húmedo (aproximadamente  el

57 % del territorio nacional); principalmente en los 
pisos altitudinales de montano bajo (bh-MBT), pre-
montano (bh-PMT) y ‹‹basal›› (bh-T). En esta zona 
de vida se presenta una relación evapotranspiración/
precipitación menor a uno, por lo que son ecosiste-
mas excedentarios de agua (Iarna-URL, 2011; Iar-
na-URL & IIA, 2004).

2 Se le denomina piso altitudinal ‹‹basal›› a aquellas zonas 
de vida que se encuentran entre el nivel del mar y los 1000 
msnm y que en la clasificación de Holdridge aparece sin un 
nombre denominador.

Figura 7-1 Diagrama de clasificación de zonas de vida de Holdridge corregido para Guatemala. Este fue modificado debido a que se obser-
varon inconsistencias durante la etapa de validación en campo. Estas incongruencias se debían principalmente a la presencia de una zona 
transicional en el país. Tomado de Pérez et al. (2016).
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7.2.2 Clasificación por ecorregiones

Una ecorregión es una unidad relativamente grande 
de tierra geográficamente delimitada, que contiene 
un arreglo distintivo de comunidades naturales que 
comparten la mayoría de sus especies, la dinámi-
ca ecológica, las condiciones ambientales, y cuyas 
interacciones ecológicas son fundamentales para 
su permanencia a largo plazo (Castañeda, 2008; 
Dinerstein et  al., 1995; Iarna-URL & IIA,  2004). La 
clasificación por ecorregiones  es  ecosistemática, en 

cuanto integra componentes geológicos, morfológi-
cos, climáticos y de vegetación para la determina-
ción de las ecorregiones (Castañeda, 2008), como se 
aprecia en la descripción en el Cuadro 7-2. En el caso 
de Guatemala, se han identificado 14 ecorregiones. 
La distribución geográfica en el territorio nacional se 
presenta en la Figura 7-2.

Provincia de 
humedad Zona de vida Denominación Extensión  

(km²)
 Porcentaje del 

territorio nacional

Perhúmeda

Bosque pluvial-Subandino tropical bp-SAT 31 0.03

Bosque pluvial-Montano tropical bp-MT 29 0.03

Bosque pluvial-Premontano tropical bp-PMT 308 0.28

Superhúmeda

Bosque muy húmedo-Montano tropical bmh-MT 2271 2.09

Bosque muy húmedo-Montano bajo tropical bmh-MBT 2584 2.37

Bosque muy húmedo-Premontano tropial bmh-PMT 9006 8.27

Bosque muy húmedo-Tropical bmh-T 6212 5.70

Húmeda

Bosque húmedo-Montano tropical bh-MT 34 0.03

Bosque húmedo-Montano bajo tropical bh-MBT 12 041 11.06

Bosque húmedo-Premontano tropical bh-PMT 15 513 14.25

Bosque húmedo-Tropical bh-T 34 700 31.87

Subhúmeda

Bosque seco-Montano bajo tropical bs-MBT 50 0.05

Bosque seco-Premontano tropical bs-PMT 4489 4.12

Bosque seco-Tropical bs-T 20 815 19.12

Semiárida
Bosque muy seco-Tropical bms-T 789 0.72

Monte espinoso-Premontano tropical me-PMT 15 0.01

Cuadro 7-1 Extensión de las zonas de vida de Guatemala

Nota: Los datos de extensión se presentan en kilómetros cuadrados y en porcentaje del territorio nacional. Elaboración propia, basado en Iarna-URL 
(2011) y Pérez et al. (2016).
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Figura 7-2 Mapa de ecorregiones de la República de 
Guatemala. Esta clasificación ecosistemática integra 
componentes geológicos, morfológicos, climáticos y 
de vegetación para la determinación de cada una de 
las ecorregiones a nivel nacional. Adaptado de Iar-
na-URL (2009).

Cuadro 7-2 Síntesis descriptiva de las 14  ecorregiones de Guatemala

Nota: El área potencial de vegetación natural está dada en hectáreas. Elaboración propia, basado en Castañeda (2008), Iarna-URL 
(2011) y Byers, Sandoval & López-Selva (2016).

Tipo de ecosistema         Ecorregión Descripción Área potencial de 
vegetación natural

Porcentaje    
del país

Bosques muy húme-
dos, pluviales monta-
nos (incluye bosques 

nubosos)

 Bosques montanos 
centroamericanos

Bosques latifoliados, húmedos, tropicales y subtropicales, 
en tierras volcánicas, tierras calizas altas del norte, tierras 
metamórficas y tierras volcánicas de la bocacosta

593 900 5.49

Bosques montanos 
de Chiapas

Bosques latifoliados, húmedos, tropicales y subtropicales, 
en tierras calizas altas del norte 18 700 0.17

Bosques húmedos 
montanos

Bosques de                   
pino-encino               

centroamericanos

Bosques de coníferas tropicales y subtropicales en tierras 
altas volcánicas, tierras calizas altas y bajas del norte, 
tierras metamórficas y tierras volcánicas de la bocacosta.

2 933 500 27.13

Bosques pluviales, 
muy húmedos, y hú-

medos basales

Bosques húme-
dos del Atlántico                    
centroamericano

Bosques latifoliados, húmedos, tropicales y subtropicales, 
en tierras calizas altas del Norte, tierras de las llanuras de 
inundación del Norte y tierras metamórficas

774 500 7.16

Bosque húmedos de 
Petén-Veracruz

Bosques latifoliados tropicales y subtropicales en tierras 
calizas bajas y tierras altas del norte. 4 773 700 44.15

Bosques húmedos 
de la Sierra Madre             

de Chiapas

Bosques latifoliados, húmedos, tropicales y subtropicales, 
en tierras altas volcánicas, tierras de la llanura costera del 
Pacífico y tierras volcánicas de la bocacosta. Se le con-
sidera una de las regiones más biodiversas de la Tierra.

573 200 5.30

Bosques húmedos de 
Yucatán

Bosques de latifoliados húmedos tropicales y subtropicales 
en tierras calizas bajas del norte. 12 100 0.11

Bosques secos, 
deciduos y bosque 

espinoso

Bosques secos       
centroamericanos

Bosques latifoliados secos, tropicales y subtropicales, en 
tierras altas volcánicas, en tierras altas volcánicas, tierras 
de la llanura costera del Pacífico y tierras volcánicas de la 
bocacosta.

660 700 6.11

Bosques secos de la 
depresión de Chiapas

Bosques latifoliados secos, tropicales y subtropicales, en 
tierras calizas altas del norte 89 600 0.83

Arbustal                     
espinoso del valle del 

Motagua

Vegetación considerada propia de desiertos y matorrales 
xéricos en tierras metamórficas. Se considera el área más 
seca de Centroamérica

232 800 2.15

Manglares

Manglares de la costa 
beliceña

Manglares en tierras de la llanura de la inundación del 
norte. Relacionada con la barrera del arrecife coralino me-
soamericano

35 100 0.32

Manglares del         
bosque seco de la 
costa del Pacífico

Manglares en tierras de la llanura costera del Pacífico 26 100 0.24

Manglares de              
Tehuantepec-               
El Manchón

Manglares en tierras de la llanura costera del Pacífico. Pre-
senta los manglares más altos de Guatemala 87 300 0.81

Manglares del norte 
de Honduras Manglares en tierras de la llanura de inundación del norte 1 900 0.02

Le
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7.3 Impactos observados y potenciales del cambio 
      climático sobre la diversidad biológica

Los impactos potenciales del cambio climático en la 
diversidad biológica se refieren a los efectos previ-
sibles de este fenómeno sobre los sistemas natura-
les, en ausencia de acciones de adaptación (IPCC, 
2007a). Dichos impactos potenciales son el resulta-
do, por un lado, de la exposición a las modificaciones 
del clima a las que se verá sometido en el futuro un 
sistema en particular, las cuales fueron discutidas en 
la primera parte de este reporte (sección 1); y por el 
otro, de la sensibilidad que el sistema presente frente 
a esas variaciones concretas (Delgado et al., 2016). 
En los sistemas forestales, la exposición al cambio 
climático podrá inducir transformaciones en los dis-
tintos niveles de organización, desde cambios en la 
productividad y la fenología de los individuos, hasta 
modificaciones en la abundancia y distribución de 
las especies o en la estructura misma de los ecosis-
temas (CEPAL, 2017; Corlett, 2012; Iarna-URL, 2011; 
IPCC, 1997, 2001; Settele et al., 2014).

A continuación se discuten los escenarios que se han 
construido sobre las potenciales modificaciones de 
las zonas de vida, en el contexto de las variaciones 
probables del clima en el país. Luego se presenta 
el conocimiento disponible sobre la sensibilidad de 
algunos ecosistemas y especies determinadas a las 
variaciones climáticas recientes en el territorio na-
cional. Finalmente se consideran algunos aspectos 
adicionales que determinan que la sensibilidad de 
los sistemas naturales, frente al cambio climático, se 
incremente en el país.

7.3.1 Impactos potenciales en las zonas de vida

Como aproximación general para evaluar el impac-
to del cambio climático en la diversidad biológica 
en Guatemala y Centroamérica, varios estudios han 
elaborado escenarios con base en el sistema de zo-
nas de vida de Holdridge (CEPAL, 2012; CEPAL, NDF, 
BID, & MARN, 2018; Iarna-URL, 2011, 2018). Los re-
sultados y las tendencias presentadas en los distin-
tos estudios son similares en cuanto al efecto que los 
probables escenarios climáticos tendrán en el futuro 
en las diferentes provincias de humedad. El más rele-
vante es la ampliación de las provincias de humedad 
deficitarias en humedad (zonas de vida secas). A 

continuación, se discuten los escenarios generados a 
partir del mapa de zonas de vida más reciente elabo-
rado para Guatemala (Iarna-URL, 2011, 2018; Pérez 
et al., 2016).

Como ya se ha mencionado, el sistema de clasifica-
ción de zonas de vida de Holdridge identifica zonas 
biogeográficas con base en la relación que existe 
entre las comunidades vegetales, la latitud y altitud 
y tres variables climáticas (biotemperatura, precipi-
tación promedio anual y evapotranspiración poten-
cial). Bajo este enfoque es previsible que los cambios 
de clima induzcan el desplazamiento de las zonas 
de vida y los ecosistemas (CEPAL et al., 2018), por 
lo que es posible simular el impacto potencial que 
diferentes escenarios climáticos tendrían en la dis-
tribución y extensión de las zonas de vida actuales 
(Emanuel et al., 1985; Jiménez, 2009; Smith, Shugart, 
Bonan, & Smith, 1992).

IARNA/URL (2011) evaluó esos cambios potenciales 
para los años 2050 y 2080, con base en los escena-
rios climáticos A2 y B2 del Grupo Intergubernamen-
tal de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC)3, 
utilizando el modelo de circulación del clima global 
HADCM3 elaborado por el Hadley Center del Reino 
Unido. La Figura 7-4 muestra que tanto en el esce-
nario A2 como en el B2, las provincias de humedad 
que disminuyen en extensión son las muy húmedas 
y húmedas, en tanto que las provincias de hume-
dad secas, muy secas y espinosas aumentan. En 
el escenario A2 para el año 2050, permanecerían 
únicamente 14 de las 16 zonas de vida con que ac-
tualmente cuenta el país, pues tanto la zona de vida 
bp-SAT como la bh-MT desaparecerían; para el año 
2080 desaparecería además la zona de vida bp-
PMT, por lo que ya no existiría ninguna zona de vida 
pluvial. Estas tendencias son similares en el escena-
rio B2 (Figura 7-4b). La Figura 7-3 permite observar 
los cambios en la distribución de las zonas de vida 
en ambos escenarios. Entre otros, las zonas de vida 
seca se extienden a la meseta central  hacia  2050  y 

3 Desarrollaron cuatro escenarios (A1, A2, B1 y B2). Cada 
escenario representa un nivel de desarrollo diferente 
determinado por aspectos humanos (capítulo 3). El 
tipo A corresponde a un escenario pesimista donde se 
mantienen o aumentan las emisiones de GEI, mientras que 
el tipo B representa un escenario optimista en el que se 
disminuyeron las emisiones de GEI (IPCC, 2007b). 
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para el año 2080 abarcan áreas del corredor vol-
cánico; en tanto que gran parte de la Reserva de la 
Biosfera Maya, en Petén, se transforma en una zona 
de vida muy seca. En este escenario aparece poten-

cialmente en aumento la zona de vida monte espino-
so tropical (me-T) hacia 2080, en la parte central de 
la cuenca del Motagua, en los departamentos de El 
Progreso y Zacapa.

Figura 7-3 Cambios en la extensión de las 
provincias de humedad para 2050 y 2080 
(en km2) para los escenarios A2 (a) y B2 (b). 
Tanto en el escenario A2 como en el B2, las 
provincias de humedad que disminuyen en 
extensión son las muy húmedas y húmedas, 
lo cual significa que las provincias de hume-
dad secas muy secas y espinosas aumentan. 
En el escenario A2 para el año 2050, perma-
necerían únicamente 14 de las 16 zonas de 
vida con que actualmente cuenta el país, pues 
tanto la zona de vida bp-SAT como la bh-MT 
desaparecerían; para el año 2080 desapa-
recería además la zona de vida bp-PMT, por 
lo que ya no existiría ninguna zona de vida 
pluvial. Adaptado de Iarna-URL (2011, 2019).

Figura 7-4 Mapas de la distribución de zonas 
de vida en los escenarios de cambio climáti-
co A2 (a) y B2 (b) para la actualidad, para el 
2050 y para el 2080. Las zonas de vida seca 
se extienden a la meseta central hacia 2050 
y para el año 2080 abarcan áreas del corre-
dor volcánico; en tanto que gran parte de la 
Reserva de la Biosfera Maya, en el Petén, se 
transforma en una zona de vida muy seca. 
Se resalta que los escenarios consideran 
para el año 2080 la aparición de las zonas 
de vida monte espinoso premontano tropical 
(me-PMT) y monte espinoso tropical (me-T). 
Adaptado de Iarna-URL (2011, 2019).
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Diferentes estudios proyectan impactos significati-
vos del cambio climático sobre la diversidad biológica 
de la región mesoamericana (Anderson et al., 2008; 
CEPAL, 2017; Uribe, 2015). En términos generales 
se considera altamente probable que en Guatemala 
ocurran cambios en la distribución de las especies a 
lo largo de los distintos gradientes altitudinales, la-
titudinales y climáticos, una reducción en el tamaño 
de las poblaciones y un alto porcentaje de extinción 
de mamíferos, reptiles, aves y ranas (Blaustein et al., 
2010; Galindo, de Miguel, & Ferrer, 2010; Iarna-URL, 
2011). Los impactos concretos dependerán, entre 
otros, de la sensibilidad de las especies específicas 
(flexibilidad de los rangos de distribución, interaccio-
nes dentro de los ecosistemas), del grado de salud 
e integridad ecológica de los ecosistemas, la conec-
tividad entre los espacios naturales y de la presión 
que otros factores de naturaleza antropogénica 
generan sobre los sistemas naturales, tales como la 
fragmentación y la deforestación del paisaje forestal 
(Delgado et al., 2016; Iarna-URL, 2011; Uribe, 2015). 
A continuación, se discuten tanto las observaciones 
documentadas en el país, como los impactos poten-
ciales que a nivel de la diversidad biológica se han 
proyectado por tipo de ecosistema.

7.3.1.1  Bosques muy húmedos, pluviales 
              montanos

Los escenarios de zonas de vida descritos anterior-
mente muestran que los bosques muy húmedos y 
pluviales montanos podrían ser fuertemente im-
pactados por el cambio climático en las próximas 
décadas, y que podrían llegar a desaparecer en 
los próximos 100 años. Los estudios disponibles 
sugieren que, entre estos, los bosques nubosos 
son particularmente sensibles a los cambios de las 
condiciones climáticas; ya que casi todos los com-
ponentes de este ecosistema, desde el ciclo hidro-
lógico hasta la composición de especies de plantas 
y animales, son afectados por su inmersión recu-
rrente en neblinas (Foster, 2001). En este contex-
to, se proyecta que existirá una recomposición del 
ensamblaje de sus comunidades naturales como 
consecuencia del cambio climático; lo que impli-
caría la pérdida de diversidad biológica, cambios 
acelerados en la distribución de las especies, altas 
tasas de mortalidad, una limitada capacidad de 
recuperación de muchas especies y la extinción de 

algunas de ellas (Chen et al., 2011; Foster, 2001; 
Iarna-URL, 2011). 

A nivel internacional se reconoce que los anfibios 
son especies altamente sensibles y vulnerables 
ante los cambios ambientales y climáticos (Blaus-
tein et  al., 2010; Urban, 2015), y en particular 
aquellas especies que habitan bosques monta-
nos, tanto en regiones templadas como tropicales 
(Wells, 2007). Entre los casos documentados para 
Guatemala está el de las salamandras terrestres 
que habitaban las tierras altas del occidente del 
país. De acuerdo con Rovito et al. (2009), en los 
muestreos recientes se han encontrado Pseudoeu-
rycea brunnata, P. goebeli y P. rex, únicamente en 
las partes más altas de sus rangos altitudinales 
conocidos, especialmente en el volcán Tajumulco, y 
no se han reportado para zonas en las que se con-
sideraban abundantes en 1970, como es el caso 
del volcán Chicabal y las montañas de San Marcos. 

Adicionalmente se tienen reportes de varias espe-
cies que han incrementado sus rangos altitudina-
les en el país, tal es el caso de la rana arborícola 
de riachuelo Plectrohyla pokomchi, cuyo rango al-
titudinal se incrementó en poco más de 220 metros 
con respecto a los datos reportados para inicios 
de los años 90 (Ariano-Sánchez & Gil-Escobedo, 
2015); la salamandra Nyctanolis pernix, la cual 
mostró un incremento en su rango altitudinal en 
550 metros con respecto a los datos conocidos 
de la especie (Pineda-Schwarz et  al., 2018); y la 
salamandra de Engelhardt Bolitoglossa engelhar-
dti con un incremento de 240 metros (Ruiz-Villa-
nueva, Piedrasanta-López, & Ariano-Sánchez, 
2018). Leiva (2015) modeló la distribución de tres 
especies de rana arborícolas Plectrohyla matudai, 
Plectrohyla sagorum y Ptychohyla euthysanota en 
la Reserva de Uso Múltiple de la Cuenca del Lago 
de Atitlán bajo distintos escenarios de cambio 
climático. El estudio concluye que las respuestas 
son especie-específicas y encontró cambios en la 
extensión de las áreas climáticamente adecuadas 
para la presencia de las especies que oscilaron en-
tre una reducción del 58 % hasta una ampliación 
del 76 %, según la especie y el escenario. 

Entre las aves, aquellas que habitan en las monta-
ñas tropicales han sido identificadas entre las más 
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vulnerables al cambio climático (Uribe, 2015) y se 
estima que las dificultades para adaptarse a las 
condiciones climáticas que les obligan a migrar a 
alturas cada vez mayores, podrían provocar la ex-
tinción local de algunas de las especies endémicas 
(Shoo, Williams, & Hero, 2005). Un caso conocido 
en Guatemala es el del pavo de cacho. El pavo de 
cacho (Oreophasis derbianus Gray) es un crácido 
monotípico (único representante de su género), en-
démico de algunos bosques nubosos de Chiapas, 
México y Guatemala (González-García, 2012). Sus 
principales amenazas son de origen antrópico (ca-
cería, fragmentación de su hábitat, incendios fo-
restales); sin embargo, las proyecciones realizadas 
por Peterson et al. (2001) muestran que, en el caso 
de México, la especie podría experimentar reduc-
ciones en su área de distribución actual de entre el 
73 y el 89 %, lo que supondría con bastante proba-
bilidad su extinción. Estas amenazas, combinadas 
con la dispersión, aislamiento y reducido tamaño 
de sus poblaciones, la colocan como una especie 
‹‹En Peligro›› (BirdLife International, 2016). Los re-
sultados del estudio de Peterson et al. (2001) son 
igualmente válidos para el país, ya que los bos-
ques nubosos de Chiapas y Guatemala muestran 
similitudes biogeográficas (Gentry, 1982; Marshall 
& Liebherr, 2000). La extinción del pavo de cacho 
probablemente repercutiría en las especies de las 
que se alimenta y dispersa (González-García, San-
tana-C., Jordano, Rico-Gray, & Urios, 2017), mu-
chas de ellas igualmente con algún grado de ame-
naza (J. Rivas-Romero & Alvarez-Requena, 2018). 
Sin embargo, existen especies como la pasha (Pe-
nelopina nigra Fraser) que podría ocupar su nicho 
(J. A. Rivas-Romero & Soto-Shoender, 2015) y cuya 
población no declinaría sustancialmente (Peterson 
et al., 2001).

Otra especie para la cual se ha reportado cambios 
en su distribución es el tacuazín ratón Marmosa 
mexicana. Un estudio reciente localizó a la especie 
500 metros arriba del límite altitudinal conocido 
para este marsupial (Lazo, Salazar, Guzmán, & 
Ariano-Sánchez, 2018).

7.3.1.2  Bosques húmedos y muy húmedos 
              montanos

En Mesoamérica, uno de los ecosistemas indica-
dores de los bosques húmedos y muy húmedos 
montanos es el bosque de pino-encino de monta-
ña (arriba de 1000 msnm). Los estudios realizados 
en México y Centroamérica han determinado la 
posibilidad de que haya impactos negativos en las 
poblaciones naturales de especies de importancia 
económica, como Pinus patula y P. tecunumanii, a 
causa del cambio climático (Iarna-URL, 2011). Al-
gunas modelos proyectan impactos significativos 
del calentamiento global sobre la distribución de 
las poblaciones naturales de ambas especies; sin 
embargo, el establecimiento y desempeño ade-
cuado de estas especies, en climas similares a los 
que se esperarían en los territorios donde se distri-
buyen naturalmente, sugiere que demuestran una 
adaptación y resiliencia a los cambios proyectados 
(Van Zonneveld, Jarvis, Droak, Lemma, & Leibin, 
2009). 

De acuerdo con Sáenz-Romero, Guzmán y Rehfel-
dt (2006), los modelos regionales de cambio climá-
tico sugieren que la especie Pinus oocarpa enfren-
tará un periodo de adaptación relativamente difícil 
entre los años 2030 y 2060, cuando se espera que 
sea más pronunciado el aumento de la aridez en 
los territorios en los que se encuentran. Entre otros, 
se espera una alteración en la distribución natural 
de la especie y una adaptación biológica en ‹‹retra-
so›› con respecto a la velocidad de las alteraciones 
del clima.
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7.3.1.3  Bosques secos y muy secos

En la región mesoamericana, los bosques secos 
son basales por lo general, es decir, están ubica-
dos en altitudes menores a los 1000 metros (Iar-
na-URL, 2011). Los escenarios de cambio climático 
discutidos anteriormente proyectan una amplia-
ción significativa en la distribución de estos eco-
sistemas. Los bosques secos se caracterizan por la 
estacionalidad en la precipitación. Generalmente, 
la precipitación promedio anual en estos bosques 
está por debajo de los 1600 mm de lluvia, con me-
nos de 100 mm mensuales durante al menos cinco 
meses al año (Ariano-Sánchez, 2017). Asimismo, 
un aspecto importante para la conservación de es-
tas regiones es que pueden recuperarse a pesar de 
haber sufrido degradaciones severas. Además de 
jugar un papel relevante para la conectividad de la 
diversidad biológica entre diferentes ecosistemas, 
Griscom y Ashton (2011) señalan que los bosques 
secos poseen el potencial de recuperar un estado 
maduro con mayor velocidad que los bosques hú-
medos, por lo que pueden considerarse más resi-
lientes ante el cambio climático y por lo tanto son 
una fuente estratégica de servicios ecosistémicos 
y banco de germoplasma preadaptado a las posi-
bles condiciones climáticas futuras. 

Los organismos que viven en los bosques secos 
han desarrollado mecanismos que les permiten 
sobrevivir en ambientes cíclicos muy extremos, ca-
racterizados por las temporadas con sequías muy 
prolongadas y las lluvias torrenciales concentra-
das en pocos meses o incluso semanas (CONAP, 
ZOOTROPIC, CECON, & TNC, 2009). Estos am-
bientes muy extremos condicionan la estructura de 
la vegetación, compuesta por bosques de menor 
estatura y área basal, con una composición florísti-
ca particular. La fenología floral y de fructificación 
es altamente estacional; muchas especies florecen 
sincrónicamente durante la transición entre la épo-
ca seca y la lluviosa cuando los árboles aún están 
sin hojas (Ariano-Sánchez, 2017). 

La colonización de ambientes secos por parte de 
los reptiles se ha dado principalmente a causa de 
la habilidad que tienen algunas especies de man-
tener un equilibrio entre la entrada y la salida del 
agua; en ese sentido, las especies que habitan los 

bosques secos han generado mecanismos para 
regular, hasta cierto límite, la pérdida y ganancia 
de agua en una compleja interacción entre fisiolo-
gía, comportamiento y ecología (Pizano & Garcia, 
2014). No obstante, se proyecta que el aumento en 
la estacionalidad de la precipitación, el incremento 
en la temperatura y la reducción en la cantidad de 
lluvia causará estrés fisiológico a las diferentes es-
pecies de estos ecosistemas, en especial durante el 
periodo de estivación4, el cual consiste en la reduc-
ción de la actividad y el metabolismo como meca-
nismo de adaptación a las condiciones climáticas 
extremas. Estudios en especies como el lagarto 
escorpión Heloderma charlesbogerti (Ariano-Sán-
chez & Salazar, 2015) y la iguana de órgano Cte-
nosaura palearis (Gil-Escobedo, 2016) muestran 
evidencia de que los periodos de estivación se han 
alargado, lo que podría afectar a largo plazo las 
condiciones fisiológicas de los animales, los cua-
les, luego de múltiples sequías, podrían reducir sus 
tasas reproductivas y de sobrevivencia, e incluso 
parar toda actividad reproductiva al no contar con 
las reservas energéticas necesarias para una ade-
cuada producción de esperma y óvulos. 

Las respuestas fenológicas de estas regiones ante 
condiciones ambientales cambiantes constituyen 
uno de los rasgos más relevantes y únicos de esos 
ecosistemas. Sánchez-Azofeifa et al. (2005) con-
sideran que estas ‹‹preadaptaciones›› pueden ser 
esenciales como mecanismos atenuantes de los 
efectos del cambio climático en las biotas tropica-
les. No obstante, estos ecosistemas son los más 
amenazados de las regiones tropicales, en particu-
lar por el establecimiento de desarrollos urbanos, 
agrícolas e industriales (Iarna-URL, 2011).

4  Es el estado fisiológico de torpor (o letargo) que presentan 
ciertas especies durante el verano (RAE, 2019b).
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7.3.1.4  Manglares

De acuerdo con los distintos estudios, el área po-
tencial de vegetación natural de manglar en el país 
oscilaría entre las 140 000 y 150 000 ha (Byers 
et al., 2016; Iarna-URL & IIA, 2004); en tanto que 
el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN, 2013) estimó para 2012 una superficie de 
18 839 ha. Lo anterior supondría una desaparición 
de más del 80 % de los manglares que podrían ha-
ber existido en el país. En los últimos 70 años, las 
principales presiones que explican la reducción y 
deterioro de estos ecosistemas son las dinámicas 
agrícolas y agroindustriales en las áreas costeras 
y el proceso desordenado e insostenible de la ur-
banización (Recio, Kuper, Vallejo, Sommerville, & 
Jhaveri, 2016). El estado de fragmentación en que 
se encuentran estos ecosistemas, sumado al ais-
lamiento de los parches de manglar, conducen a 
que muchos de ellos sean altamente vulnerables al 
cambio climático (Godoy & De Lacerda, 2015). Los 
principales impactos directos del cambio climático 
sobre los bosques de manglar están relacionados 
con cambios en el medio marino circundante y en 
las partes altas de las cuencas que drenan hacia 
los sitios de manglar (IPCC, 2007a) (capítulo 8). El 
incremento acelerado en el nivel del mar, que trae-
rá niveles mayores de agua marina dentro de los 
manglares, podría incrementar el efecto perjudicial 
de las olas y marejadas debido al posible aumento 
en la intensidad y recurrencia de tormentas tro-
picales (Ward, Friess, Day, & MacKenzie, 2016). 
Las sequías pueden contribuir al aumento en esta 
vulnerabilidad causando mayor estrés hídrico al 
manglar. La disminución en la precipitación total, 
aunada al incremento de la evaporación debido al 
aumento de temperatura, puede conllevar a incre-
mentos en el nivel de salinidad del suelo; esto oca-
siona disminución en la sobrevivencia de plántulas 
de manglar y reducción en las tasas de crecimien-
to, afectando la composición, diversidad, tamaño 
y productividad de los manglares (MARN & PNUD, 
2018).

Todos estos factores podrían ocasionar un au-
mento en la mortalidad del manglar, así como 
un desplazamiento de los manglares hacia tierra 
adentro (MARN & PNUD, 2018). Sin embargo, los 
manglares no pueden desplazar sus rangos de 
distribución geográfica de forma natural, con una 
rapidez equiparable a las tasas de cambio climáti-
co actuales. Asimismo, el potencial desplazamien-
to del ecosistema mangle hacia tierra adentro se 
ve limitado por el enorme avance de la frontera 
agrícola, en especial de grandes monocultivos de 
exportación como la caña de azúcar en el Pacífico, 
y de las fincas ganaderas en el Atlántico. 

De acuerdo con Yáñez-Arancibia (2014), la res-
puesta final de los ecosistemas de manglar estará 
determinada por el balance dinámico entre la tasa 
de incremento del nivel del mar, la descarga de 
agua dulce, la acreción sedimentaria, la migración 
lateral potencial y la temperatura. Cuando el in-
cremento del nivel del mar es mucho mayor que la 
acreción sedimentaria, y la erosión y migración de 
la línea de costa sobrepasa la tasa a la cual pue-
den migrar los manglares, entonces el ecosistema 
se sumergirá y será reemplazado por un ambiente 
costero marino. Si la tasa del incremento del nivel 
del mar es mayor que la acreción sedimentaria, 
pero la tasa de traslado de la línea de costa no 
sobrepasa la capacidad del ecosistema de migrar 
tierra adentro, entonces el bosque de manglar po-
drá retraerse tierra adentro, aunque esto depende-
rá de los usos de suelo circundantes y del nivel de 
conservación que tengan los ecosistemas natura-
les circundantes a los manglares (bosque seco en 
el Pacífico o bosque húmedo en el Atlántico).
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7.4 Medidas de adaptación

De acuerdo con varios autores (Lawler, 2009; 
Mawdsley, O’Malley, & Ojima, 2009) las estrategias 
de adaptación al cambio climático en el caso de la 
diversidad biológica son similares a las que se utili-
zan en la actualidad para fines de conservación. En-
tre los mecanismos que FAO (2013b) identifica como 
los principales están: i) el mantenimiento de los eco-
sistemas actuales; ii) el manejo forestal sostenible; 
iii) la restauración de los ecosistemas dañados; iv) 
la adaptación de la gestión para enfrentar el cam-
bio climático; y v) la adopción de enfoques basados 
en los ecosistemas. Además de estos mecanismos, 
este apartado incluye una breve discusión sobre el 
financiamiento nacional en los temas de diversidad 
biológica.

7.4.1 Mecanismos de mantenimiento y protección 
          de ecosistemas

El establecimiento de áreas protegidas y corredores 
biológicos es uno los principales mecanismos que se 
ha identificado como clave para el mantenimiento y 
conservación de los ecosistemas y su adaptación al 
cambio climático (FAO, 2013b). Estas áreas deberían 
diseñarse con el objetivo de preservar la diversidad 
de hábitats, incrementar las probabilidades de per-
sistencia y movilidad de las especies, y reducir las 
presiones no climáticas. Las redes de áreas protegi-
das deberían de asegurar, al menos, la representa-

ción de los distintos tipos de bosques y la protección 
de los bosques primarios todavía existentes, a fin de 
conservar la diversidad de funciones ecológicas y es-
tratégicas de los ecosistemas forestales de un país 
(Mawdsley et al., 2009; Noss, 2001).

En el caso de Guatemala, el Sistema Guatemalte-
co de Áreas Protegidas (SIGAP) se constituye en 
el principal instrumento para la conservación de la 
diversidad biológica (Iarna-URL, 2012). A julio de 
2018, el SIGAP estaba constituido por 339 áreas 
protegidas con una extensión de 3.46 millones de ha, 
lo que representa alrededor del 31 % del territorio 
nacional (CONAP, 2018). Con base en el enfoque de 
ecorregiones se ha calculado que solo siete de las 
14 ecorregiones definidas para Guatemala poseen 
un nivel de representatividad mayor al 15 % en el 
SIGAP (BANGUAT & Iarna-URL, 2009). Si se analiza 
el nivel de representatividad de zonas de vida, 12 de 
las 16 definidas por IARNA (2011) poseen alguna 
representatividad en el SIGAP, y solo 10 superan el 
15 % de representatividad (Figura 7-5). Las zonas 
de vida sin representación en el SIGAP son el bos-
que pluvial premontano tropical (bp-PMT), bosque 
húmedo montano tropical (bh-MT), bosque seco 
montano bajo tropical (bs-MBT) y monte espinoso 
premontano tropical (me-PMT). La zona de vida con 
mayor representación es el bosque seco tropical (bs-
T), protegido principalmente a través de la Reserva 
de la Biosfera Maya (RBM).

Figura 7-5 Representatividad de las 
diferentes zonas de vida dentro del SI-
GAP en porcentajes. De las zonas de 
vida definidas por IARNA solamente 12 
de las 16 poseen alguna representati-
vidad en el SIGAP y solo 10 superan el 
15 % de representatividad. Elaboración 
propia, basado en Iarna-URL (2011).
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La Figura 7-6 muestra en qué medida cambiaría la 
conformación del SIGAP con base en los cambios en 
las zonas de vida presentadas anteriormente en el 
escenario A2. En síntesis, se observa un cambio sig-
nificativo en las zonas de vida que lo conformarían. 
Por ejemplo, la zona de vida bosque húmedo tropical 
(bh-T) pasaría de representar el 33 % del SIGAP en 
2015, a representar el 13.5 y el 5.7% en 2050 y 2080 

respectivamente (Figura 7-6). Por otro lado, la pre-
sencia de los ecosistemas secos se incrementaría del 
44 % en 2015, hasta el 84 % del SIGAP para el año 
2080. Los resultados evidencian algunas implicacio-
nes del cambio en las condiciones climáticas para los 
mecanismos actuales de conservación.

Si bien el establecimiento de un sistema de áreas 
protegidas es un elemento importante para el man-
tenimiento de los ecosistemas, esto no garantiza 
una administración adecuada. Ese asunto es uno de 
los principales desafíos, ya que la última evaluación 
de la efectividad de manejo de las áreas protegidas 
(CONAP, 2014) mostró que de las 77 áreas consi-
deradas, solo 12 presentaron un nivel aceptable. 
Las otras 65 áreas (88 % de la extensión evaluada) 

presentaron un nivel de efectividad de manejo, de 
regular a no aceptable. Las principales deficiencias 
se encontraron en el ámbito económico que evalúa 
los presupuestos y la autosostenibilidad financiera 
de las áreas; así también, en el ámbito recursos na-
turales y culturales que considera el nivel de conoci-
miento, manejo, monitoreo y protección de los bienes 
naturales y culturales de las áreas protegidas.

Figura 7-6  Zonas de vida representadas dentro del SIGAP bajo el escenario A2 en 2050 (verde oscuro) y bajo el escenario A2-2080 (verde claro). Bajo 
este escenario la presencia de los ecosistemas secos se incrementaría del 44 % en 2015 hasta el 84 % del SIGAP para el año 2080. Elaboración propia, 
basado en Iarna-URL (2019).
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Otro mecanismo importante y complementario de 
conservación de los ecosistemas forestales han sido 
los programas de incentivos forestales que se han 
establecido en el país, los cuales también ayudan 
a la mitigación de los gases de efecto invernadero 
(GEI) (capítulo 12). Los más importantes, en los úl-
timos 20 años, han sido el Programa de incentivos 
forestales (PINFOR) que funcionó entre 1997 y 2016 
(INAB, 2014); el Programa de incentivos para el esta-
blecimiento, recuperación, restauración, manejo, pro-
ducción y protección de bosques (PROBOSQUE) que 
inició en 2017 (Decreto 2-2015, 2015) y tendrá una 

duración de 30 años; y el Programa de incentivos fo-
restales para poseedores de pequeñas extensiones 
de tierra de vocación forestal o agroforestal (PINPEP) 
que dio inicio en 2007 (Decreto 51-2010, 2010). A 
través de estos tres programas se han establecido 
proyectos de manejo de bosque natural con fines de 
protección, los cuales representaron, en conjunto, 
más de 327 000 hectáreas para el periodo 1998-
2017. La incorporación anual de bosque natural al 
manejo para protección se muestra en la Figura 7-7.

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Figura 7-7  Superficie incorporada anualmente bajo la modalidad de proyectos de manejo forestal con fines de protección a través de 
los distintos programas de incentivos forestales (en ha) para el periodo 1997-2017. Fuente: Elaboración propia, basado en INAB (2018b, 
2018a).



Capítulo 7

159

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

7.4.2  Manejo forestal sostenible

El manejo forestal sostenible es otro mecanismo que 
permite mantener y conservar los ecosistemas fo-
restales y los bienes y servicios que estos proveen 
(FAO, 2013a). El proceso más importante de manejo 
forestal sostenible que se ha establecido en el país es 

el  de las  concesiones forestales en la Zona de Usos 
Múltiples de la Reserva de la Biosfera Maya, en el 
norte del departamento de Petén. Actualmente la 
superficie que se encuentra concesionada bajo este 
mecanismo administrativo, tanto en concesiones 
comunitarias como industriales, supera las 475 000 
hectáreas (Cuadro 7-3).

De acuerdo con Gómez y Méndez (2007); el proce-
so concesionario ha generado tanto beneficios am-
bientales como sociales. Entre los primeros se puede 
subrayar: i) la certificación, a través del sello Smar-
tWood© del Forest Stewardship Council, de la admi-
nistración y manejo del bosque de las concesiones 
activas; ii) la reducción significativa de los incendios 
forestales; y iii) la reducción del avance de la frontera 
agrícola. En cuanto a los beneficios sociales, las con-
cesiones forestales han promovido la diversificación 
y fortalecimiento de los medios de vida de las comu-
nidades, que incluyen desde la producción agrícola 
hasta proyectos turísticos, y el fortalecimiento de la 
organización comunitaria. 

La Figura 7-8 permite observar cómo el manejo fo-
restal sostenible puede ser una estrategia efectiva 
de adaptación frente al cambio climático, en parti-
cular en las condiciones de mayor estrés hídrico que 
se espera para Guatemala. En síntesis, el manejo de 
las concesiones ha implicado una reducción signifi-
cativa en esas áreas con respecto al resto de la RBM, 
tanto en el número de incendios detectados como en 
su incidencia.

Figura 7-8  Proporción de la tasa de incidencia de incendios forestales 
en las diferentes zonas y tipos de manejo de la RBM (Reserva de la Bios-
fera Maya). El manejo forestal comunitario a través de las concesiones 
comunitarias ha implicado una reducción significativa en esas áreas con 
respecto al resto de la RBM. La tasa de incidencia de incendios es igual 
al número de puntos de calor por área de la zona en miles de ha mul-
tiplicado por 100. Elaboración propia, basado en ACOFOP & PRISMA 
(2017).

Zona Núcleo
30 %

Concesiones
comunitarias

1 % Concesiones
inactivas

14 %

No
concesionado

22 %

Zona de
amortiguamiento

33 %

Zonas de la RBM Área Porcentaje de la 
RBM

Zona de Usos Múltiples

Concesiones comunitarias 349.9 16.6

Concesiones inactivas 48.4 2.3

Concesiones industriales 128.9 6.1

No concesionado 266.7 12.7

Zona de amortiguamiento 463.8 22.1

Zona núcleo 844.2 40.2

Total 2101.9 100.0

Cuadro 7-3 Superficie bajo cada categoría de manejo de la Reserva de la Biosfera Maya y extensión de las diferentes modalidades de concesiones 
                      forestales en el año 2017

Nota: RBM = Reserva de Biosfera Maya. Los valores del área están en miles de hectáreas y porcentaje del territorio de la 
Reserva de Biosfera Maya. Elaboración propia, basada en ACOFOP & PRISMA (2017).
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7.4.3  Restauración de ecosistemas

De acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 
2013b) cada vez existe más evidencia de que los 
ecosistemas grandes y saludables tienen mayor 
capacidad de resistir al cambio climático. En este 
sentido, además de proteger bosques relativamente 
poco intervenidos, un segundo mecanismo para la 
adaptación en el caso de la diversidad biológica lo 
constituye la restauración ecológica de los sistemas 
naturales, proceso que también ayuda a la mitiga-
ción de GEI (capítulo 12). La Estrategia Nacional 
de Restauración del Paisaje Forestal (ENRPF) es el 
principal instrumento que, a nivel nacional, intenta 
ordenar las acciones de restauración de los ecosis-
temas. La restauración del paisaje forestal se define 
como ‹‹el proceso orientado a recuperar, mantener y 
optimizar la diversidad biológica y el flujo de bienes 
y servicios ecosistémicos para el desarrollo, ajustado 
al sistema de valores y creencias locales e implemen-

tadas con un enfoque intersectorial›› (Mesa de Res-
tauración del Paisaje Forestal de Guatemala, 2015).

Entre sus acciones, la ENRPF pretende propiciar la 
articulación y coordinación con otros mecanismos 
que a nivel nacional poseen potencial para generar 
acciones de restauración de los ecosistemas fores-
tales, entre los que destacan (Mesa de Restauración 
del Paisaje Forestal de Guatemala, 2015): i) la Estra-
tegia REDD+ con la implementación de actividades 
propuestas dentro del Programa Nacional de Reduc-
ción de Emisiones, a través de acciones específicas 
como la reforestación, el establecimiento de sistemas 
agroforestales y la restauración forestal; y ii) el Pro-
grama de incentivos forestales PROBOSQUE para 
fomentar el establecimiento, recuperación, restau-
ración, manejo, producción y protección de bosques 
en Guatemala, el cual otorga pagos directos para el 
establecimiento de acciones de manejo forestal. La 
ENRPF ha definido 13 áreas potenciales para la im-
plementación de acciones de restauración y 17 ac-
ciones de restauración específica (Cuadro 7-4).

Uso actual Áreas potenciales de restauración Acción de restauración específica Área

Pasto natural

Plantaciones de caoba y otras especies

Plantación caoba y especies semi-preciosas

59 015Plantación caoba y especies secundarias

Plantación caoba y melina

Plantaciones maderables > 1500 msnm
Plantación pino

14 739
Plantación de pinabete

Sistema agroforestal granos básicos con caoba 55 922

Sistemas agroforestales con pino 12 798

Sistema agroforestal cacao-plátano-caoba 44 653

Sistema silvopastoril 79 565

Guamil

Bosque ripario (50 %) y plantación caoba (50 %) 42 502

Bosque ripario (50 %) y plantación pino (50 %) 9 373

Bosque protegido 47 503

Plantación maderable 251 964

Sistema agroforestal cacao-plátano-caoba 88 868

Granos               
básicos

Sistema agroforestal granos básicos con caoba 74 313

Sistema agroforestal > 1500 msnm
Sistema agroforestal granos básicos con pino

85 540
Sistema agroforestal ejote francés con pino

TOTAL 866 755

Cuadro 7-4 Áreas potenciales para la implementación de acciones de restauración y transiciones desde el uso actual hacia otros usos

Nota: La columna «Áreas potenciales de restauración» se refiere al tipo de cobertura que debería de tener ese territorio; mientras que la columna de «Acción 
de restauración específica» denota las acciones de seguir para la restauración. msnm = metros sobre el nivel del mar. El área está dada en hectáreas. Adap-
tado de Mesa Nacional de Restauración del Paisaje Forestal de Guatemala (2018).
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Los programas de incentivos forestales también han 
incluido modalidades orientadas a la restauración y 
recuperación de los ecosistemas; en el caso del PIN-
FOR bajo la modalidad de la regeneración natural, 
y en el caso de PROBOSQUE bajo la modalidad de 
restauración de tierras forestales degradadas. En los 
últimos 20 años, poco más de 4750 ha fueron incenti-
vadas bajo estas modalidades. En 2017 se conformó 
la Red de Restauración de la Costa Sur que aglutina 
a actores del sector público, sector privado (caña de 
azúcar, banano, fruta), gobiernos locales, mancomu-
nidades y organizaciones locales con el objetivo de 
generar acciones que promuevan la restauración de 
los ecosistemas forestales en el territorio (ICC, 2018).

7.4.4  Adaptación de la gestión para enfrentar 
          el cambio climático

La gestión de la diversidad biológica en el contexto 
de un clima cambiante supone incorporar criterios y 
proyecciones de cambio climático a los mecanismos 
y estrategias convencionales de conservación (FAO, 
2013b; Mawdsley et  al., 2009; Noss, 2001). En el 
caso de la conservación de la fauna silvestre, FAO 
(2013b) afirma que en muchos casos se deberán va-
lorar acciones tales como la ampliación o rediseño 
de las áreas protegidas, la reubicación de poblacio-
nes, la alimentación artificial y en casos extremos, la 
construcción e ingeniería de hábitats en áreas más 
idóneas dadas las nuevas condiciones climáticas.

7.4.5  Adaptación basada en ecosistemas

La Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) se de-
fine como ‹‹la utilización de la diversidad biológica y 
los servicios de los ecosistemas, como parte de una 
estrategia más amplia de adaptación, para ayudar a 
las personas a adaptarse a los efectos adversos del 
cambio climático›› (Secretariat of the Convention on 
Biological Diversity, 2009). El concepto detrás de la 
AbE es utilizar e integrar la ‹‹infraestructura verde›› y 
los servicios ecosistémicos a las estrategias dirigidas 
a reducir la vulnerabilidad y fortalecer la resiliencia 
de las poblaciones humanas (Olivier, Probst, Renner, 
& Riha, 2012). En ese sentido la AbE integra una se-
rie de mecanismos que buscan ‹‹ordenar›› el uso de 
la tierra y de los ecosistemas naturales, tales como la 
gestión integrada del agua y de las cuencas, la ges-
tión del riesgo, el establecimiento de diversos siste-

mas agropecuarios o las estrategias de planificación 
territorial (Lhumeau & Cordero, 2012). 

La Estrategia Nacional de Diversidad Biológica y su 
Plan de Acción 2012-2022 (CONAP, 2012) plantea, 
por ejemplo, la oportunidad de establecer paisajes 
productivos sostenibles que integren la producción 
agrícola y la protección y conservación de los ecosis-
temas naturales, en tanto que los programas de in-
centivos forestales como PROBOSQUE y PINPEP han 
incluido, dentro de la cartera de proyectos aplicables 
para los programas, el establecimiento de proyectos 
agroforestales. Las medidas de adaptación basadas 
en ecosistemas que se realizan en Guatemala se 
abordan también en el capítulo 6.

7.4.6  Financiamiento para la gestión de la 
           diversidad biológica

Los datos disponibles muestran que para el periodo 
2010-2014 el gasto nacional en diversidad biológica 
sumó un acumulado de USD 331 millones, contabi-
lizando fondos públicos y privados. Si bien el gasto 
total en diversidad biológica aumentó año tras año 
durante el periodo, el mismo se mantuvo alrededor 
del 0.14 % del producto interno bruto anual (Proyec-
to BIOFIN Guatemala, 2016). En ese periodo, el gasto 
público representó el 67 % del total (USD 221 millo-
nes), en tanto que el gasto privado el 33 % restan-
te (USD 110 millones). El 44 % del gasto privado lo 
realizó el sector productivo, en tanto que el 32 % y el 
24 % lo asumió la cooperación internacional y las or-
ganizaciones no gubernamentales respectivamente. 
El gasto público se distribuyó entre el gasto asumido 
por las entidades públicas y por las obligaciones del 
Estado a cargo del tesoro (Figura 7-9).
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7.5 Vacíos de información

Si bien en Guatemala se ha mejorado e incremen-
tado la generación de información y conocimiento 
sobre la diversidad biológica y los ecosistemas en 
los últimos años, todavía quedan importantes vacíos 
de información y conocimiento sobre muchos de los 
procesos ecológicos que ocurren en el país. CONAP 
(2008) plantea que algunos temas históricamente 
desatendidos han sido los microorganismos, las es-
pecies de ecosistemas acuáticos, la diversidad bio-
lógica en el nivel molecular y varios grupos de flora 
y fauna. Un dato ilustrativo al respecto es, en todo 
caso, el hecho de que el ámbito con menor puntaje 
en las evaluaciones de las distintas áreas protegidas 
del SIGAP sea el del nivel de conocimiento, manejo, 
monitoreo y protección de los bienes naturales y cul-
turales de las mismas. 

Es importante mencionar que todavía existen, a nivel 
mundial, vacíos y desafíos para el entendimiento de 
muchos de los complejos procesos ecológicos que se 
dan sobre el planeta. El cambio climático implica un 
intento para pronosticar y adelantarse a las posibles 
respuestas e impactos que estos procesos tendrán 
ante el cambio de las condiciones del clima.

7.6  Consideraciones finales

Para dar respuesta a los veloces cambios del planeta 
se requiere entender a la diversidad biológica como 
‹‹un componente transversal de la vida y el desarrollo 
del ser humano›› y ‹‹base para un desarrollo social a 
nivel local y nacional en cuanto a seguridad alimen-
taria, comercio justo y provisión de bienes y servicios 
ambientales›› con potencial de incidir en la reducción 
de la pobreza y la creación de oportunidades (CO-
NAP, 2008). En ese contexto, muchas de las posibili-
dades de enfrentar el cambio climático pasarán por 
generar estrategias efectivas para la adaptación de 
los ecosistemas y sus funciones ecológicas. 

La designación de Guatemala, en 2010, como parte 
del grupo de los 19 países megadiversos, los cuales 
albergan en conjunto el 70 % de la diversidad bioló-
gica del planeta (Iarna-URL, 2012), resalta la riqueza 
biológica que en el país se tiene y que ha configurado 
su cultura y su historia. La designación destaca la ri-
queza biológica y cultural del país, en particular en el 
tema de la agrobiodiversidad, pues al ser centro de 
origen de varias plantas cultivadas, representa una 
fuente de recursos biológicos y genéticos de impor-
tancia no solo a nivel nacional sino que a nivel mun-
dial (CONAP, MINEX, & CECON, 2017).

Figura 7-9 Distribución del gasto público en diversidad biológica (en porcentajes) ejecutado por a) entidades públicas (siendo CONAP el 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas y MICUDE el Ministerio de Cultura y Deportes) y b) obligaciones a cargo del tesoro (Siendo PINFOR 
Proyecto de Incentivos Forestales, PINPEP Programa de Incentivos Forestales para Poseedores de Pequeñas Extensiones de Tierra de 
Vocación Forestal o Agroforestal, FCA-CDN Fondo para la Conservación de Bosques Tropicales de Guatemala y CODEDE Consejos Depar-
tamentales de Desarrollo Urbano). Periodo 2010-2014. Elaboración propia, basado en Proyecto BIOFIN Guatemala (2016).

A) PRINCIPALES ENTIDADES PÚBLICAS B) OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO
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Mensajes clave:

El aumento de la temperatura y acidificación son los efectos más visibles del cambio climático en los océanos. Estos 
cambios tienen impactos visibles en los ecosistemas de manglar, pastos marinos, playas y principalmente los  arrecifes 
de coral, que se encuentran en una situación altamente vulnerable.

La información sobre estos ecosistemas es aún muy escasa. Es importante el levantamiento de información permanen-
te de los ecosistemas marino-costeros para conocer su estado de salud y así poder diseñar herramientas de manejo y 
de conservación a largo plazo.

Además de los efectos directos del cambio climático, los ecosistemas marino-costeros son altamente vulnerables por el 
grado de deterioro ambiental al que están sujetos (contaminación, especies invasoras, deforestación, sobrepesca, entre 
otros). Es necesario fortalecer los usos locales de los recursos marino-costeros por medio de la conservación y uso ade-
cuado de los ecosistemas, fomentando así las buenas prácticas de desarrollo económico para la zona costera de país.
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Guatemala tiene una extensión territorial marina de 120 229 km2, lo que representa 
el 53 % de extensión total del país (terrestre y marina), y su litoral abarca 254 
km en el Pacífico y 148 km en el Caribe. Es uno de los países más vulnerables 
a los efectos adversos del cambio climático que cada vez está afectando más 
a todo el planeta. En tan solo dos décadas se han registrado en el país efectos 
negativos de eventos hidrometeorológicos de gran intensidad, como el huracán 
Mitch (1998), sequías (2001, 2005) y blanqueamiento de coral (2015, 2016 y 
2017). Las actividades humanas están continuamente degradando los océanos. 
Diversos estudios muestran que la abundancia de peces, invertebrados y otras 
especies marinas ha disminuido en Guatemala en los últimos cinco años. Estos 
cambios afectan la capacidad que los océanos tienen para brindar servicios 
ambientales a distintas comunidades. La valoración económica estimada de 
los bienes y servicios que prestan las zonas marino-costeras de Guatemala se 
encuentra entre los USD 344 millones y USD 454 millones de ingresos promedio 
al año.

En los últimos años se han evidenciado más los efectos del cambio climático, como 
el aumento de temperatura y la acidificación del agua de los océanos de Guatemala. 
La pérdida de oxígeno ha provocado complejas interacciones que de alguna manera 
han alterado distintas formas de vida, reduciendo la capacidad de los océanos para 
proveer los bienes ambientales, como recursos pesqueros, por ejemplo. Las actividades 
antropogénicas, principalmente los desechos producidos, influyen negativamente en la 
supervivencia, crecimiento, comportamiento y reproducción de los organismos, asimismo 
alteran su respuesta inmune y aumentan las enfermedades. 

Para adaptarse a los efectos del cambio climático es indispensable la generación de 
un sistema de levantamiento de información permanente dirigido a objetos clave de 
conservación (arrecifes, especies de importancia para la pesca, etc.), que involucre a la 
academia e instituciones gubernamentales y no gubernamentales. También es necesario 
el establecimiento de una red de áreas marino-costeras protegidas, cuyo objetivo principal 
sea incrementar la resiliencia de esta zona en ambos litorales del país. Además, se deben 
fortalecer los usos locales de los recursos marino-costeros por medio de la conservación 
y el aprovechamiento adecuado de los ecosistemas, para favorecer buenas prácticas de 
desarrollo económico.
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8.1 Relevancia de las zonas marino-costeras en
      Guatemala

Guatemala cuenta con una extensión territorial ma-
rina de 120 229 km2, lo que representa el 53 % de 
extensión total del país (terrestre y marina), y su lito-
ral abarca 254 km en el Pacífico y 148 km en el Cari-
be. La zona marino-costera (ZMC) de Guatemala se 
encuentra definida como aquella comprendida entre 
los límites de la Zona Económica Exclusiva (ZEE)1 y 
un límite terrestre arbitrario (MARN, 2009). Esta zona 
abarca los ecosistemas de agua dulce influidos por 
las mareas, que incluye los tres kilómetros que se 
reserva el Estado de Guatemala, y el área marina 
hasta los 30 metros de profundidad. La zona mari-
no-costera abarca un total de 19 municipios y siete 
departamentos en donde el 26 % de la población del 
país está vinculada a los servicios ambientales que 
la zona les proporciona. Esta zona posee alta diver-
sidad biológica ya que se ha reportado la presencia 
de alrededor de 2700 especies de flora y fauna (SE-
NACYT, RA, & PNUD, 2018).

El cambio climático está afectando cada vez más a 
todo el planeta; en ese sentido, Guatemala es uno 
de los países más vulnerables a los efectos adversos 
del cambio climático. En tan solo dos décadas se han 
registrado en el país los efectos negativos de even-
tos hidrometeorológicos de gran intensidad como el 
huracán Mitch (1998) y varias sequías (2001, 2005) 
(Iarna-URL, 2012); así también otros eventos como el 
blanqueamiento de coral (Mcfield et al., 2018). Auna-
do a los efectos del cambio climático, las actividades 
humanas continúan degradando los océanos. Diver-
sos estudios científicos muestran que la abundancia 
de peces, invertebrados y otras especies marinas ha 
disminuido en Guatemala en los últimos cinco años 
(Ixquiac, 2018). Estos cambios afectan la capaci-
dad que los océanos tienen para brindar servicios 
ambientales a distintas comunidades. La valoración 
económica estimada de los bienes y servicios que 
prestan las zonas marino-costeras de Guatemala se 
encuentra entre los USD 344 millones y USD 454 mi-
llones de ingresos promedio al año (SENACYT et al., 
2018).

1 La ZEE se extiende 200 millas náuticas mar adentro 
(370.4 Km) contadas a partir de la línea de base.

8.2 Efectos sobre los ecosistemas marinos 
      y costeros

8.2.1  Efecto sobre los ecosistemas de 
           la zona marino-costera

El cambio climático global producto de las activida-
des antropogénicas afecta los ecosistemas mari-
no-costeros junto con los bienes y servicios que pro-
veen (Harley et al., 2006; Uribe, 2015). Los océanos 
juegan un papel importante en el ciclo del carbono a 
nivel global, por lo que pueden impactar directamen-
te en cuanto al ritmo y alcance del cambio climático 
(Hays, Richardson, & Robinson, 2005). 

Se espera que el cambio climático tenga efectos 
significativos sobre la diversidad biológica y los eco-
sistemas acuáticos en América Latina y el Caribe. 
El cambio climático afectará de manera individual 
a los organismos en su desarrollo, fisiología, com-
portamiento, reproducción y migración; así como el 
tamaño y estructura de sus poblaciones. De igual 
manera afectará la composición de especies de las 
comunidades, y la estructura y funcionamiento de 
los ecosistemas marino-costeros (Pörtner & Knust, 
2007; Rahel & Olden, 2008; Uribe, 2015). 

Algunos de los efectos del cambio climático a escala 
global son el aumento de la temperatura superficial 
de los océanos, alteración de patrones hidrológicos, 
incremento de la frecuencia de tormentas y aumento 
de la salinización de los cuerpos de agua costeros. 
Se espera que estos cambios ambientales afecten la 
demografía, distribución geográfica y la fenología de 
las especies, así como la productividad, ciclo de nu-
trientes, estructura y funcionamiento de los ecosiste-
mas (Dulvy et al., 2008; Hellmann, Byers, Bierwagen, 
& Dukes, 2008; Rahel & Olden, 2008). Los efectos en 
la demografía de las especies se manifiestan como 
cambios en el reclutamiento, el crecimiento y la su-
pervivencia; en cuanto a la distribución, se espera 
observar movimientos de las especies hacia latitu-
des más altas. Con relación a los cambios fenoló-
gicos, se pueden presentar variaciones temporales 
en los florecimientos de algas y en las migraciones 
de los peces, lo que puede ocasionar desfases entre 
las poblaciones de presas y predadores (Dulvy et al., 
2008). 
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A pesar de que la temperatura tiene un efecto signi-
ficativo sobre la distribución y la abundancia de las 
especies marinas, se ha demostrado que otros efec-
tos como los cambios en la química de los océanos 
y los patrones de corrientes tendrán mayor impacto 
sobre la biota marina (Harley et al., 2006). Entre los 
principales impactos se mencionan la disminución 
de la productividad en los océanos, alteración de 
las dinámicas tróficas2, reducción de la abundancia 
de especies formadoras de hábitats, cambios en la 
distribución de especies y una mayor incidencia de 
enfermedades (Hoegh-Guldberg & Bruno, 2010). 

A medida que el cambio climático siga generando un 
calentamiento en la Tierra, la temperatura superficial 
de los océanos seguirá experimento cambios drás-

2 Relación entre organismos productores, consumidores 
y descomponedores, se refiere a las cadenas alimenticias.

ticos, afectando los ecosistemas marino-costeros, 
que se consideran más sensibles a estos cambios de 
temperatura. La Figura 8-1 muestra el estado actual 
de vulnerabilidad ante el cambio climático de la re-
gión del Caribe guatemalteco. Las áreas donde se 
realizan distintas actividades productivas represen-
tan las más vulnerables. Al analizar los cambios en 
la temperatura superficial del mar bajo el escenario 
A2 (pesimista) (capítulo 3), se muestra que la vulne-
rabilidad de esta región puede aumentar a categoría 
alta (año 2070, Figura 8-2a) y muy alta (año 2090, 
Figura 8-2b) de acuerdo con el estudio presentado 
en la Propuesta de Plan de Adaptación al Cam-
bio Climático para la Región Caribe de Guatemala 
(USAID, 2013).

Figura 8-1 Mapa de vulnerabilidad total actual de 
los ecosistemas marino-costeros al cambio climático, 
enfocado para el Caribe de Guatemala. Adaptado de 
USAID (2013).

Figura 8-2 Mapa que muestra el escenario A2 (pesi-
mista) con el cambio de temperatura superficial del 
mar para los años 2070 y 2090, para el Área de Uso 
Múltiple Río Sarstún. Adaptado de USAID (2013).

A) B)
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Los ecosistemas marino-costeros que se verán más 
afectados y son más susceptibles a los efectos del 
cambio climático son los humedales, manglares, 
pastos marinos y arrecifes de coral. Por ejemplo, el 
aumento en el nivel del mar conducirá a la pérdida 
de ecosistemas de manglar a una tasa de entre uno 
y dos por ciento por año (Uribe, 2015). 

La alta vulnerabilidad de los arrecifes de coral ante 
los efectos del cambio climático se debe principal-
mente al aumento de la temperatura superficial y 
acidificación de los océanos, lo que puede exacerbar 
tensores locales debido a la disminución de la cali-
dad del agua y la sobreexplotación de especies clave. 
Los resultados serán comunidades menos diversas y 
estructuras carbonatadas más débiles e imposibles 
de mantener en el largo plazo, provocando que los 
ecosistemas alcancen un punto de inflexión con res-
pecto a su funcionalidad. Esto se traduce en conse-
cuencias para las pesquerías asociadas al arrecife, 
el turismo, la protección costera y las comunidades 
aledañas (Hoegh-Guldberg et al., 2007). 

La absorción de dióxido de carbono (CO2) por parte 
de los océanos ayudará a regular el cambio climá-
tico futuro, pero la hidrólisis del dióxido de carbono 
provocará cambios en la química del agua. El incre-
mento de las concentraciones de dióxido de carbono 
en la atmósfera de la tierra genera un aumento en la 
concentración de iones hidrógeno en los océanos, lo 
cual a su vez disminuye los valores de pH (Orr et al., 
2005). 

Esto puede generar problemas en la calcificación 
de algunos organismos marinos como los corales, 
moluscos, cocolitofóridos y foraminíferos (Orr et al., 
2005). En Guatemala, la acidificación de los océanos 
es uno de los síntomas provocados por el cambio cli-
mático, de los cuales no se tiene información previa; 
aunque los ecosistemas de gran importancia, como 
el Sistema Arrecifal Mesoamericano (SAM), pueden 
estar en riesgo.

8.2.2  Efectos en el mar profundo

A pesar de que las condiciones fisicoquímicas del 
agua en las regiones profundas de los océanos son 
relativamente estables, se han evidenciado cambios 
abruptos en la temperatura, producto de procesos 
océano-atmosféricos que se ven afectados por el 
cambio climático (Danovaro, Dell’Anno, & Pusceddu, 
2004). Los efectos del cambio climático a largo plazo 
en las regiones profundas de los océanos se han eva-
luado mediante isótopos estables, pero únicamente 
en algunas especies de corales de profundidad (Smi-
th, Risk, Schwarcz, & McConnaughey, 1997).

De manera general, se espera que el cambio climáti-
co afecte significativamente a la diversidad biológica 
a escala global, pero aún se tiene poca información 
de cómo afectará a la biota asociada a zonas pro-
fundas en el océano. Estudios previos de Danovaro et 
al. (2004) determinaron que la fauna de las regiones 
profundas es altamente vulnerable a alteraciones en 
las condiciones fisicoquímicas del agua, y que la di-
versidad puede verse afectada por ligeros cambios 
en la temperatura. En Guatemala no existe informa-
ción de cómo las variaciones ambientales producto 
del cambio climático puedan llegar a afectar a la di-
versidad biológica del mar profundo. 
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8.3 Alteraciones ambientales, vulnerabilidad e 
      impactos ecosistémicos

Además de los impactos producidos por el cambio 
climático, los ecosistemas marino-costeros presen-
tan numerosas alteraciones producto de otras acti-
vidades humanas que incrementan la vulnerabilidad 
de estos ecosistemas. Estas se describen a continua-
ción.

8.3.1  Especies exóticas invasoras

Las especies marinas invasoras han impactado en 
los ecosistemas marino-costeros alrededor del mun-
do. Molnar, Gamboa, Revenga y Spalding (2008) 
reportan 329 especies marinas invasoras a nivel glo-
bal, las cuales se han convertido en una de las prin-
cipales amenazas para la diversidad biológica mari-
na; a propósito, el 84 % de las ecorregiones marinas 
reportan especies invasoras. Algunas de las causas 
más frecuentes de la introducción de especies mari-
nas son la navegación interoceánica y la acuicultura. 

Dos de las especies marinas invasoras de las cuales 
se tienen registros para el Caribe de Guatemala son 
el pez león Pterois volitans (Linnaeus, 1758) y el ca-
marón tigre Penaeus monodon (Fabricius, 1798). Los 
P. volitans están ubicados dentro del Refugio de Vida 
Silvestre Punta de Manabique (Andrino, 2015). El pez 
león se caracteriza por su elevada tasa de fecundi-
dad y su dieta generalista que le permite establecerse 
rápidamente en diversos hábitats, principalmente en 
los arrecifes coralinos. Esta especie puede constituir 
una amenaza importante al afectar las redes tróficas 
y la composición de las comunidades, compitiendo 
con especies de peces nativas por recursos, alimento 
y espacio (Gómez Lozano et al., 2013; Morris, 2013). 
Además contribuye con la proliferación de macroal-
gas carnosas de manera indirecta (Muñoz-Escobar & 
Gil-Agudelo, 2010). El camarón tigre puede competir 
por espacio y alimento con las especies nativas de 
camarones peneidos; participar en la depredación de 
otros camarones, bivalvos y gasterópodos nativos; 
así como interferir en los comportamientos de repro-
ducción y en el éxito reproductivo de las especies de 
camarones peneidos (Wakida-Kusunoki et al., 2013). 

Se ha evidenciado que los efectos del cambio climá-
tico pueden facilitar un cambio en la dominancia de 
las especies invasoras, acelerando la homogeneiza-
ción de la biota a nivel global, tomando en cuenta 
que las especies invasoras son generalmente exi-
tosas y abundantes en los nuevos hábitats que co-
lonizan (Hellmann et al., 2008; Stachowicz, Terwin, 
Whitlatch, & Osman, 2002). De igual manera pue-
den alterar las vías por las cuales las especies no 
autóctonas ingresan en los ecosistemas acuáticos; 
así como también aumentar la probabilidad de éxito 
de las especies invasoras, en cuanto a su estableci-
miento en los ecosistemas invadidos (Rahel & Olden, 
2008). 

Algunos procesos ecológicos que pueden verse in-
fluenciados por el cambio climático con respecto a 
las especies invasoras son los efectos de competitivi-
dad entre las especies invasoras y las nativas, como 
la competencia por hábitat y alimento, y el aumento 
en cuanto a la virulencia de algunas enfermedades. 
Aunque las interacciones entre las especies inva-
soras y el cambio climático son complejas, se hace 
evidente que las especies nativas y los ecosistemas 
acuáticos se verán afectados, tanto por la variabi-
lidad ambiental causada por el cambio climático 
como por las presiones ejercidas por las especies 
introducidas (Rahel & Olden, 2008).

Dentro de los efectos más representativos de las es-
pecies invasoras se encuentran el desplazamiento 
de las especies nativas, los cambios en la estructura 
de las comunidades y las redes tróficas, y la altera-
ción de procesos fundamentales como el reciclaje de 
nutrientes y la sedimentación. También pueden ge-
nerar impactos económicos a través de la disminu-
ción de las pesquerías, colonización de las embarca-
ciones, obstrucción de tuberías de ingreso y egreso 
de aguas de lastre, e inclusive pueden impactar en 
la salud humana a través de enfermedades zoonó-
ticas (Molnar et  al., 2008). Las poblaciones de una 
especie invasora que se han establecido en hábitats 
marinos son casi imposibles de eliminar; por tanto, la 
intercepción o eliminación de las vías de acceso de la 
especie pueden ser de las pocas estrategias efecti-
vas para reducir los impactos ecológicos en el futuro 
(Molnar et al., 2008).
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8.3.2  Sistemas de playas

Las playas constituyen un área dinámica porque su 
forma cambia continuamente debido al transporte 
de arena por acción de las olas, corrientes, mareas 
y del viento. En las costas de Guatemala, la arena 
está compuesta por restos de corales, conchas y re-
siduos de erupciones volcánicas. Ecológicamente, las 
playas proveen áreas de anidación, alimentación y 
descanso para tortugas marinas, aves, crustáceos 
y otras especies. El sistema de playa provee hábi-
tat crítico para aves migratorias y roedores, reptiles, 
cangrejos y otros organismos que solo se encuentran 
en estos ecosistemas (FUNDARY, CONAP, & TNC, 
2006). Además, los sistemas de playa son la primera 
y más efectiva defensa contra el impacto de fenó-
menos hidrometeorológicos de origen marino, tales 
como huracanes, aumento del nivel del mar o tem-
porales con alto oleaje.

Los principales problemas del cambio climático que 
afectan las condiciones físicas de las playas se rela-
cionan con potenciales modificaciones en la frecuen-
cia y/o intensidad de tormentas, así también con el 
ascenso del nivel medio del mar y el aumento de la 
erosión de la costa. Estos efectos se unen a aquellos 
relacionados con los ecosistemas que se encuentran 
en el litoral, como humedales y flora y fauna marina. 
Los efectos del cambio climático que modifican las 
condiciones físicas de la costa se deben a una se-
rie de circunstancias principalmente antropogénicas 
(Mcfield et al., 2018).

Los sistemas de playas son zonas vulnerables en 
Guatemala, ya que experimentan daños como con-
secuencia directa o indirecta del cambio climático. 
El aumento del nivel del mar provocará un retroceso 
erosivo de las playas y, en consecuencia, su despla-
zamiento o la reducción de su superficie útil. Además 
generará problemas en las estructuras costeras, ta-
les como la distribución y abundancia de especies de 
flora y fauna, la conectividad ambiental y biológica, y 
la disponibilidad de agua dulce (Mcfield et al., 2018).

El turismo es otro de los servicios ambientales que 
proporcionan los sistemas de playas y que se verá 
afectado a corto, mediano y largo plazo. El sector 
turístico puede verse afectado por la reducción de 
visitantes a consecuencia de los temporales y de 

los impactos provocados por los efectos de los fe-
nómenos asociados al cambio climático, tales como 
la erosión de playas, barreras costeras, entre otros 
(Gálvez, Pacheco, & Ramírez, 2017).

8.3.3  Manglares

Los manglares constituyen un importante recurso fo-
restal en toda la banda intertropical del planeta; son 
árboles que sostienen la diversidad biológica de los 
ecosistemas costeros tropicales, en los humedales 
forestales intermareales y áreas de influencia tierra 
adentro (Ballhorn, Mott, Atwood, & Siegert, 2016).

Los bosques de manglar en Guatemala tienen una 
alta productividad desde un punto de vista biológi-
co (Iarna-URL, 2012). Sirven de sustrato o refugio a 
gran cantidad de especies de fauna terrestre y acuá-
tica de importancia ecológica y comercial (García, 
Franco, García, & Montiel, 2012). Además, proveen 
una serie de servicios ecosistémicos fundamentales 
para el sustento de actividades económicas desa-
rrolladas en la zona marino-costera. Los manglares 
actúan como defensa ante perturbaciones naturales 
y antropogénicas, como inundaciones, erosión y se-
dimentación; además de contribuir a la regulación 
climática; y brindar hábitat y refugio de especies 
de valor comercial, entre otros. A estos servicios se 
suma el secuestro de dióxido de carbono a través 
del mar y la atmósfera, conocido como carbono azul; 
esta función climática convierte a los manglares en 
sumideros de carbono, cuya contribución en la miti-
gación de los efectos del cambio climático es impor-
tante (Gálvez et al., 2017).

Las zonas de manglar ofrecen una variedad de pro-
ductos y subproductos que se emplean para fines 
comerciales y para autoconsumo. Los productos 
directos de mayor importancia para los pobladores 
locales son la leña, carbón de leña, material para 
construcción de viviendas, forraje, abono verde, celu-
losa para papel, taninos y tintes (MARN, Iarna-URL, 
& PNUMA, 2008).

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), en su Política para el Manejo Integral de 
las Zonas Marino Costeras de Guatemala (MARN, 
2009), resalta que desde el año 1950 se ha perdi-
do una extensión aproximada de 26 500 hectáreas 
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de manglares. Esto tiene serias implicaciones sobre 
otros aspectos como la mitigación de impactos de 
desastres ocasionados por eventos climáticos, en-
tre ellos los ocasionados por el huracán Mitch y la 
tormenta tropical Stan, y la reducción de impactos 
negativos por eventos climáticos sobre recursos pes-
queros.

El Centro del Agua del Trópico Húmedo para Amé-
rica Latina y el Caribe y el Sistema de Información 
Ambiental del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (CATHALAC & SIA-MARN, 2012) reporta-
ron que el mangle cubre una superficie aproximada 
de 18 839 hectáreas, equivalente al 0.0017 % del te-
rritorio de Guatemala. En el Pacífico, el mangle cubre 
17 670 hectáreas de las cuales solamente el 23 % 
están protegidas por la Ley de Áreas Protegidas. En 
el Atlántico, el mangle cubre 1169 hectáreas de las 
cuales el 88 % se encuentra dentro de áreas protegi-
das. Es decir, en Guatemala solamente el 27 % de los 
bosques de mangle (5052.45 hectáreas) están regu-
lados y protegidos por la Ley de Áreas Protegidas 
(CONAP, 2016).

El ecosistema manglar se ha visto altamente presio-
nado en los últimos años, tanto en el Pacífico como 
en el Caribe de Guatemala, debido a la expansión 
demográfica (urbanización), el avance de la frontera 
agrícola (crecimiento de áreas de agricultura, gana-
dería y acuicultura) y la demanda de su madera para 
leña y uso en construcción; provocando su degrada-
ción (López, Morales, Soberanis, & Ramírez, 2016; 
Windevoxhel, 1994). 

De acuerdo con el MARN (2009), en las últimas dé-
cadas, la zona costera del Pacífico guatemalteco ha 
sido objeto de una significativa transformación so-
cioeconómica que ha propiciado cambios en los usos 
y demanda de agua y especies. En ese sentido, estos 
ecosistemas corren peligro de perder su productivi-
dad y servicios ambientales, porque se verán cada 
vez más afectados por la creciente demanda. Los 
distintos planes maestros de áreas protegidas priori-
tarias del Caribe de Guatemala han reflejado que la 
disminución en la cobertura del ecosistema manglar 
está causando una fragmentación y deterioro del 
hábitat, y provocando erosión y pérdida de especies 
de flora y fauna, así como pérdida genética. 

Con el acelerado avance de los efectos del cambio 
climático en numerosos ecosistemas se prevé que 
los impactos más serios en los manglares serán 
los relacionados con la elevación del nivel del mar. 
Asimismo, se prevé la pérdida de entre el 30 % y el             
100 % de los manglares. El aumento en la erosión 
e inundación en las orillas del mar causará una mi-
gración de los manglares hacia tierra adentro. El au-
mento de la temperatura del agua y del aire permitirá 
a algunas especies expandir su distribución en nue-
vas latitudes, aunque esto dependerá también de los 
cambios en la salinidad del agua que será afectada 
por variaciones en la precipitación y la evaporación. 
Según las predicciones, el aumento en la frecuencia 
e intensidad de eventos extremos contribuirá al in-
cremento en la erosión de suelos y playas y también 
influirá directamente en la desaparición de árboles 
(García et al., 2012).

8.3.4  Pastos marinos

Los pastos marinos son un recurso natural de gran 
importancia por los servicios que prestan a otros 
ecosistemas marinos y al ser humano (MacDonald, 
2011), por lo tanto: i) contribuyen a la estabilidad y 
al desarrollo de procesos biogeoquímicos de los se-
dimentos; ii) brindan protección a la zona costera; iii) 
sostienen una alta diversidad biológica proporcio-
nando refugio, sustrato y alimento para numerosos 
organismos; iv) constituyen la base de la trama tró-
fica para especies de tipo comercial; y v) juegan un 
papel importante en la regulación de la composición 
química de la atmósfera, temperatura global, preci-
pitación y otros procesos climáticos biológicamente 
relacionados.

Los pastos marinos están experimentando pérdidas 
en todo el mundo. Waycott et al. (2009) encontraron 
que las tasas de pérdida de pastos se han acelerado 
al pasar de una mediana de 1 % antes de 1940 a una 
de 7 % en 1990. En ambas costas guatemaltecas, las 
actividades antropogénicas y la variabilidad climá-
tica de los últimos 15 años han generado cambios 
en las condiciones hidrológicas, principalmente en la 
disminución de la transparencia del agua, así como 
en la pérdida de las condiciones estuarinas (Michot 
et  al., 2002). A pesar de estos impactos, la cober-
tura de pastos marinos se ha mantenido desde el 
año 2013 en la costa atlántica de Guatemala con un 
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porcentaje arriba del 60 %; a propósito, las especies 
de pastos marinos representativas de esta costa son 
la Ruppia maritima, Thalassia testudinum y Halodule 
wrightii. 

Actualmente no existen datos sobre consecuencias 
que permitan asociar problemas derivados de los 
efectos del cambio climático en los pastos marinos 
de las costas guatemaltecas. Sin embargo, el análisis 
de resultados en los distintos monitoreos realizados 
durante más de cinco años permite señalar la vulne-
rabilidad de los pastos marinos al cambio climático a 
largo plazo. Este análisis resalta que los pastos ma-
rinos de las costas guatemaltecas estarán afectadas 
por el aumento de la temperatura y las variaciones 
extremas de los regímenes de precipitación-evapo-
ración, así como por el aumento del nivel del mar, 
generando mayor turbidez del agua por erosión de 
la zona costera (USAID, 2013).

8.3.5  Corales

Los arrecifes de corales son ‹‹fuente de vida›› y uno 
de los ecosistemas más productivos del planeta; asi-
mismo, son el hogar o los sitios de crianza del 25 % 
de todas las especies marinas conocidas. Los arreci-
fes coralinos absorben la energía de las olas, de esa 
forma protegen las zonas costeras y, por ende, a las 
comunidades que viven en esas zonas. Los arrecifes 
de coral previenen la erosión de las costas y proveen 
alimento y sustento a cientos de millones de perso-
nas en las zonas costeras de más de 100 países en 
el mundo (Kramer et al., 2015).

En el mar Caribe de Guatemala, las comunidades 
arrecifales se caracterizan por formar numerosos 
parches aislados, divididos por planicies de arena y 
pastos marinos; por tanto, no se observa una barrera 
de arrecifes continua (Figura 8-3). La composición de 
estos corales es dominada por especies resistentes a 
los sedimentos. Las especies más frecuentes repor-
tadas son: Orbicella faveolata (antes Montastraea), 
O. annularis, Montastraea cavernosa, Undaria aga-
ricites, U. tenuifolia, U.humilis, Helioseris cucullata, 
Colpophyllia natans, y Pseudodiploria strigosa (Moji-
ca & Arrivillaga, 2014).

Los arrecifes ubicados en el mar Caribe funcionan 
como sitios de conectividad y criadero de peces de-
mersales3 y de otras especies marinas de importan-
cia ecológica y comercial. Kramer et al.(2015) repor-
tan que los arrecifes de Guatemala cuentan con una 
alta cobertura de macroalgas carnosas, debido po-
siblemente a la baja densidad de peces herbívoros, 
como el pez loro (Scaridae) y el pez cirujano (Acan-
thuridae), y a la presencia de nutrientes en el agua. 
Sin embargo, existe una tendencia creciente y positi-
va, aunque lenta, en la cobertura de coral, la cual es 
alentadora, puesto que estos parches pueden servir 
como fuentes potenciales de larvas de coral. Los 
arrecifes constituyen una fuente valiosa de sustento 
para las comunidades de pescadores de dos áreas 
protegidas relevantes para Guatemala, el Refugio de 
Vida Silvestre Punta de Manabique y el Área de Uso 
Múltiple Río Sarstún, así como para comunidades de 
Livingston (CONAP, KFW, FUNDAECO, & MAR Fund, 
2016; GCI, 2018).

Los arrecifes de coral son ecosistemas extremada-
mente vulnerables a los cambios fisicoquímicos que 
ocurren en su entorno; por lo tanto, son ampliamente 
afectados por el cambio climático debido al aumento 
de temperatura, acidificación de los océanos, cam-
bios en los niveles del mar y a los eventos meteoroló-
gicos extremos, entre otros factores.

3  Tipo de peces que viven en aguas profundas o en el 
fondo de la zona litoral.

Figura 8-4 Ubicación de los arrecifes de coral en el Re-
fugio de Vida Silvestre Punta de Manabique. Adaptado 
de FUNDARY et al. (2006).
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El incremento de dióxido de carbono capturado por 
los océanos altera su química, cambia su pH y causa 
acidificación. El CO2 es producido por la quema de 
combustibles fósiles, la deforestación y la agricultura 
(capítulo 11). Este proceso reduce significativamen-
te la habilidad de los corales y otros calcificadores de 
producir sus esqueletos, disminuyendo las tasas de 
crecimiento y la habilidad del ecosistema arrecifal de 
mantener un balance positivo entre la construcción y 
la erosión (Kramer et al., 2015).

Actualmente, el rápido incremento de la temperatu-
ra global está teniendo efectos negativos sobre los 
arrecifes. Entre esos efectos se pueden mencionar 
los eventos de blanqueamiento de coral que resultan 
cuando el alga simbiótica  del coral  es  liberada  del
hospedero por estrés térmico; brotes de enfermeda-
des en el coral, normalmente después del blanquea-
miento, cuando los corales son más susceptibles a 
infecciones que pueden matar a un gran número de 
colonias; intensidad y frecuencia de huracanes, lo 
cual influye en la pérdida de cobertura de coral; y el 
incremento del nivel del mar, el cual reduce la pene-
tración de luz, afectando el crecimiento de los corales 
más profundos (Kramer et al., 2015). 

En el año 2015, la Administración Nacional Oceánica 
y Atmosférica de los Estados Unidos (NOAA, por sus 
siglas en inglés) declaró el tercer fenómeno de blan-
queamiento de coral, indicando que podría afectar a 
un tercio de los arrecifes del planeta (Ramírez, Giró, 
& Mojica, 2016). Actualmente los arrecifes de coral 
ubicados en la costa atlántica de Guatemala presen-
tan un 33 % de blanqueamiento siendo las especies 
de los géneros Undaria y Porites los más afectadas 
(Mcfield et al., 2018).

Además de los efectos directamente relacionados al 
cambio climático, existen otras amenazas que dismi-
nuyen el estado de salud del arrecife en Guatemala 
y que lo ponen en mayor riesgo ante los potenciales 
cambios en el clima. Estos factores están ligados, en 
su mayoría, a actividades humanas y presiones tales 
como:

Deterioro de hábitats o alteración del ecosistema 
a consecuencia del calentamiento global; aumen-
to en la sedimentación y nutrientes debido a la 
deforestación para la agricultura y otros cambios 

del suelo; y acumulación de desechos sólidos que 
interfieren con el desarrollo de corales y especies 
asociadas (CONAP et al., 2016). Se estima la pér-
dida de más del 30 % de la población de arrecifes 
coralinos que abarcan aproximadamente cinco es-
pecies de corales (Siderastrea siderea, Agaricia te-
nuifolia, Colpophyllia natans, Porites porites y Lep-
toseris cucullata) (CONADUR, 2014; Iarna-URL, 
2012). 

Deterioro de la población de fauna marina provo-
cado principalmente por la sobrepesca, la imple-
mentación de prácticas de pesca no sustentable y 
por especies invasoras; de ahí que el balance eco-
lógico de las poblaciones de especies de arrecife se 
vea afectado, alterando la cadena de alimentación 
y causando efectos ecológicos indirectos (Healthy 
Reefs Initiative, 2012). 

Reducción en la población de pez loro (Scaridae), 
influenciada principalmente por las especies inva-
soras, como el pez león; y por su captura incidental 
a causa de la sobrepesca (Gálvez et al., 2017). 

Invasión de los arrecifes por macroalgas que com-
piten por espacio con los corales e inhiben su creci-
miento. Estas algas marinas mostraban una abun-
dancia bastante baja en los arrecifes del Caribe; 
pero actualmente, la mayoría de esos ecosistemas 
están invadidos por ellas. La proliferación de ma-
croalgas se debe principalmente al inadecuado 
tratamiento de aguas residuales; a los afluentes 
agrícolas e industriales; al escombro y al desarrollo 
costero (incluyendo el dragado); y a la destrucción 
del hábitat, como ocurre con las pérdidas de man-
glares y pastizales marinos (Mcfield et al., 2018). 
La cobertura de macroalgas en los arrecifes de 
Guatemala se encontraba entre el 11 y 35 % para 
el 2015 (Kramer et al., 2015), lo que se considera 
un estado de regular a crítico, según indicadores 
del Índice de Salud Arrecifal (ISA) (Cuadro 8-1). 

Al evaluar los indicadores del ISA a nivel mesoameri-
cano, se observa que los arrecifes de coral de Guate-
mala presentan el ISA más bajo de la región (Cuadro 
8-2), principalmente por la disminución de especies 
de peces comerciales y herbívoros.
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Indicadores ISA Muy bien (5) Bien (4) Regular (3) Mal (2) Crítico (1)

Cobertura de coral (%) ≥40 20.0-39.9 10.0-19.9 5.0-9.9 <5

Cobertura de macroal-
gas carnosas (%) 0-0.9 1.0-5.0 5.1-12.0 12.1-25 >25.0

Peces herbívoros clave 
(g/100 m2) ≥3480 2880-3479 1920-2879 960-1919 <960

Peces comerciales 
clave (g/100 m2) ≥1680 1260-1679 840-1259 420-839 <420

País/región ISA No. de 
sitios

Coral vivo        
(% de cobertura)

Macroalgas                     
carnosas                                  

(% de cobertura)

Peces 
comerciales 

(g/100m2)

Peces 
herbívoros 
(g/100m2)

México 2.8 134 15 23 1139 2092

Belice 2.8 94 16 21 876 2384

Guatemala 2.0 10 27 18 43 433

Honduras 3.0 81 22 27 675 4474

Arrecife                      
mesoamericano 2.8 319 18 23 909 2731

Cuadro 8-1 Rangos específicos de indicadores del índice de Salud Arrecifal (ISA) para determinar el estado de salud de un arrecife

Cuadro 8-2 Estado de salud de los arrecifes del Sistema Arrecifal Mesoaméricano

Nota: ISA = Índice de Salud Arrecifal. Las filas de «Cobertura de coral» y «Cobertura de macroalgas» están dadas en porcentaje del terri-
torio. Las filas de «Peces herbívoros clave» y «Peces comerciales clave» están dadas en gramos por cada 100 metros cuadrados. La fila 
«Peces herbívoros clave» toma en cuenta únicamente peces loro y cirujanos; mientras que la fila «Peces comerciales clave» contempla 
solo peces pargos y meros. Elaboración propia, basado en Healthy Reefs Initiative (2012).

Nota: ISA = Índice de salud arrecifal. El valor de las columnas de peces comerciales y peces herbívoros están dados en gramos por cada 100 
metros cuadrados. Los valores en color verde corresponden a los mejores valores regionales; mientras que los valores marcados en rojo son 
los peores. Adaptado de Mcfield et al. (2018).
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8.4 Vulnerabilidad e impactos socioeconómicos

La acumulación de dióxido de carbono y otros gases 
de efecto invernadero (GEI) en nuestra atmósfera 
está modificando diversas características del clima, 
los océanos, el litoral y los ecosistemas que afectan 
actividades humanas tales como la pesca, la acuicul-
tura y el turismo.

8.4.1  Asentamientos humanos y servicios

Existen comunidades localizados en ambos litorales 
de Guatemala que presentan dificultades de acceso 
a los servicios básicos, tales como centros de salud, 
agua potable, electricidad, encaminamientos ade-
cuados, entre otros. Esas dificultades pueden pre-
sentarse a causa de la exclusión en algunos sectores 
con bajo nivel de escolaridad y bajos ingresos. Ade-
más, muchos asentamientos humanos de esta zona 
se encuentran en terrenos que no son los adecuados, 
por lo que están en riesgo ante destrates naturales, 
principalmente aquellos dónde el cambio climático 
tiene efecto (FAO, 2007; USAID, 2013).

8.4.2  Turismo

Los ecosistemas marino-costeros poseen un elevado 
valor como recursos recreativos (MARN et al., 2008). 
Por lo tanto, el deterioro de su belleza escénica es 
una de las causas principales que afecta al turismo 
(CONAP et al., 2016) y que se refleja como: i) dete-
rioro y fragmentación del bosque; ii) contaminación 
por desechos sólidos en playas, ríos, lagunas, pastos 
marinos y arrecifes; iii) disminución de las poblacio-
nes de fauna acuática y aves; iv) contaminación de 
los mantos freáticos por pesticidas y nutrientes que 
alteran la calidad del agua para consumo humano; 
v) contaminación por aceites y combustibles en los 
cuerpos de agua; vi) deterioro de los manglares y 
bosques inundables. Estas amenazas contribuyen 
a que los efectos del cambio climático impacten de 
manera más severa a los ecosistemas marino-cos-
teros. 

El hecho de carecer de un plan de desarrollo turístico 
se identifica como una debilidad que afecta directa-
mente al turismo. Un plan de desarrollo turístico para 
ambas costas permitirá fortalecer la competitividad 
de este sector y proponer las condiciones para su de-

sarrollo. La Política Nacional para el Desarrollo Turís-
tico Sostenible 2012-2022 (Gobierno de la República 
de Guatemala, 2012), propone al Caribe como una 
de las siete regiones turísticas del país. Además, con 
el objeto de mejorar las condiciones de esta activi-
dad a nivel municipal, la Política contribuye al forta-
lecimiento de los Comités de Autogestión Turística, 
creados por el Instituto Guatemalteco de Turismo 
(CONAP et al., 2016).

8.4.3  Acuicultura y pesca

El cambio climático está modificando la distribución 
y productividad de las especies marinas y de agua 
dulce; sus efectos sobre los procesos biológicos y 
redes alimentarias están siendo más notorios en los 
últimos años. La sostenibilidad de los ecosistemas y 
recursos marino-costeros, la pesca y la acuicultura 
son inciertos. Los efectos del cambio climático están 
generando medios de subsistencia inestables, cam-
bios de disponibilidad y calidad de la pesca y riesgos 
para la salud, seguridad y vivienda (FAO, 2007). 

Además de los efectos directos del cambio climáti-
co sobre las especies de peces, el bienestar de las 
comunidades locales se ve aún más disminuido por 
la sobreexplotación de los recursos pesqueros y la 
degradación de los ecosistemas, afectando la segu-
ridad alimentaria y los medios de subsistencia (FAO, 
2007).

En el país existen diferentes tipos de pesquerías; 
entre ellas están las que se dedican a la extracción 
de peces de escama (continental y marina), tiburo-
nes, dorados, pargos, meros o chernas, y crustáceos 
(camarones, camaroncillos y langostinos). El efecto 
sinérgico de las pesquerías marinas del país indica 
que el recurso va en deterioro ya que las capturas 
han disminuido notablemente (FAO, 2005).

La totalidad de la flota pesquera en las aguas juris-
diccionales de la ZEE es de bandera nacional. Aun-
que en la pesca de atún están autorizadas cuatro 
embarcaciones de capital extranjero con abande-
ramiento guatemalteco dentro del marco de la Co-
misión Interamericana del Atún Tropical, en donde 
Guatemala posee una cuota de acarreo (FAO, 2005).
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Durante el periodo de 1950 a 2005 Guatemala ha 
extraído un total de 333 811 toneladas métricas de 
recurso pesqueros, lo que representa cerca del 70 % 
de la producción total proveniente de los litorales del 
país para ese periodo. De ese total, solamente 7385 
toneladas métricas se reportaron provenientes del 
Caribe, el resto provienen del Pacífico; sin embargo, 
los reportes del Caribe son a partir de 1987 (MARN 
et al., 2008). Estudios recientes han indicado que la 
pesquería de arrastre de camarón a escala industrial 
en el Pacífico afecta a cerca de 197 especies dife-
rentes de peces, las cuales raramente son aprove-
chadas. Estas especies se conocen como la fauna 
de acompañamiento y constituyen entre un 99 % a 
un 78 % de la captura total de las redes de arrastre 
(Polanco, 2015).

Los últimos estudios han demostrado que los recur-
sos pesqueros muestran el siguiente comportamien-
to (CONAP & MARN, 2009):

Para el litoral Pacífico, la producción promedio 
anual parece haberse reducido cerca de un 75 % 
en un lapso de cinco años. 

Para el litoral Caribe, la producción se redujo en un 
50 % en un periodo de dos años.

En relación con las especies de interés comercial, 
de las 11 especies que eran capturadas en el li-
toral Caribe, actualmente solo cuatro de ellas son 
las que se capturan. En ese sentido, para el litoral 
Pacífico se reportan ocho especies de las 24 que se 
capturaban anteriormente.

Cerca del 40 al 75 % de las tallas y pesos cap-
turados en promedio corresponden a ejemplares 
pequeños, comparados con los reportes de peso y 
tallas promedio que se capturaban anteriormente.

Dicha información indica que las pesquerías artesa-
nales están evidenciando amenazas relacionadas 
con la sobreexplotación, malas prácticas pesqueras 
y falta de aplicación de la Ley de Pesca (Decreto 
80-2002, 2002); esto provoca una disminución de la 
producción anual, impacto en un grupo de especies 
capturadas, así como la captura de ejemplares de 
tallas y peso pequeños.

8.5 Estrategias de manejo y oportunidades de  
      adaptación al cambio climático

Algunas medidas que se proponen para los asen-
tamientos humanos y la gestión de riesgos son las 
siguientes: i) incorporar el cambio climático como 
variable en los planes de ordenamiento territorial 
para la planificación de los asentamientos humanos 
y la definición del uso del suelo; ii) elaborar políticas 
de gestión de riesgo que identifiquen el incremento 
de las amenazas y vulnerabilidad por efectos del 
cambio climático; iii) mejoramiento de la tecnología 
para la construcción de infraestructura y vivienda 
considerando los eventos climáticos; iv) planificación 
de asentamientos más sostenibles y equitativos; v) 
cuidado del medio ambiente, tratando de manera 
eficiente los residuos sólidos, incentivando e impul-
sando energía renovable, para reducir la huella eco-
lógica (USAID, 2013).

La pesca y la acuicultura pueden contribuir a los 
esfuerzos de mitigación (capítulo 12) y adaptación. 
Con el fin de aumentar la capacidad de resiliencia 
ante los efectos del cambio climático y obtener be-
neficios sostenibles, los gestores de políticas para 
la pesca y la acuicultura deben adoptar y seguir 
buenas prácticas de manejo, como las descritas en 
el Código de Conducta para la Pesca Responsable 
(FAO, 2002). Estas prácticas deben integrarse con 
mayor efectividad a la ordenación de cuencas fluvia-
les, cuencas hidrográficas y zonas litorales. 

La pesca y acuicultura deben ser incluidas dentro de 
las estrategias nacionales de adaptación al cambio 
climático en Guatemala. Los ecosistemas acuáticos, 
la pesca y la acuicultura podrían verse afectadas 
como consecuencia de las medidas de adaptación 
aplicadas a distintos sectores. El diseño y desarrollo 
de estrategias de mitigación para reducir emisiones 
producidas por las pesquerías y la acuicultura reque-
rirá enfoques innovadores (FAO, 2007). Dentro de 
algunas opciones que se podrían mencionar están 
la ampliación del proyecto Reducción de las emisio-
nes de la deforestación (REDD+) que actualmente 
se está desarrollando en Guatemala, tratando de 
abarcar áreas extensas de manglares; disminución 
de capacidad pesquera; búsqueda de mecanismos 
innovadores para capturar carbono en ecosistemas 
acuáticos (manglares, pastos marinos y arrecifes); y 



Capítulo 8

185

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

el desarrollo de sistemas productivos acuícolas con 
niveles bajos de emisión de carbono.

La producción acuícola de especies herbívoras puede 
proporcionar alimentos nutritivos con una huella de 
carbono menor y contribuir con la limpieza de arre-
cifes. El cultivo de mariscos contribuye a la limpieza 
de las aguas litorales, mientras que la producción de 
plantas acuáticas ayuda a eliminar el exceso de nu-
trientes en aguas costeras. Contrastando con la po-
sible reducción del rendimiento agrícola en muchas 
partes del mundo, el cambio climático ofrece nuevas 
oportunidades para la acuicultura en la medida en 
que se pueda aumentar el número de especies culti-
vadas, el mar se adentre en ciertas zonas litorales y 
se construyan más diques y presas en cuencas flu-
viales para adaptarse a los cambios en los regíme-
nes de lluvia (FAO, 2007).

8.5.1  Monitoreo, generación de información 
           y modelación

Guatemala requiere de programas y estrategias que 
permitan monitorear a largo plazo y bajo metodolo-
gías estandarizadas las variables más importantes 
para poder evaluar el impacto del cambio climático 
en las zonas marinas y costeras. El monitoreo per-
mite establecer un sistema de alerta temprana para 
detectar eventos extremos e identificar riesgos vin-
culados a los ecosistemas y la población que pueda 
afectar la zona marina y costera.

En el año 2017, el Consejo Nacional de Cambio Cli-
mático diseñó un documento que integra las Líneas 
de Investigación en Cambio Climático (CNCC, 2017) 
para dar cumplimiento al Artículo 7 de la Ley Marco 
para Regular la Reducción de la Vulnerabilidad, la 
Adaptación Obligatoria antes los Efectos del Cambio 
Climático y la Mitigación de Gases de Efecto Inverna-
dero (Decreto 7-2013, 2013). Este documento abor-
da el cambio climático en aspectos como la ciencia 
del clima, adaptación y mitigación, los cuales sirven 
como una herramienta para la planificación estraté-
gica y la toma de decisiones, tanto al nivel técnico 
como político. Este tipo de documentos orientan la 
generación de información respondiendo a necesi-
dades y circunstancias del país, fortalecen las capa-
cidades interinstitucionales para la investigación y 
generación de información, así como la cooperación 
entre actores y sectores, unificando esfuerzos que 
contribuyan a la resolución de problemas.

A lo largo del tiempo se han identificado temas de in-
vestigación para las zonas marino-costeras, dentro 
de los cuales se pueden mencionar el manejo de los 
recursos marino-costeros; ordenamiento territorial; 
conservación y protección de los ecosistemas y la 
diversidad biológica; y cambio climático. La mayoría 
de estos temas son desarrollados por distintas ins-
tituciones gubernamentales, no gubernamentales, 
y por otros sectores que tienen incidencia directa e 
indirecta en estas zonas. Sin embargo, muchas de 
las investigaciones no han estado integradas en el 
marco institucional, aunque estén incluidas en apor-
tes aislados de temas.

La Estrategia Nacional de Investigación Marino-Cos-
tera para Guatemala (ENIMC) (SENACYT et al., 2018) 
tiene como objetivo garantizar la permanencia y el 
desarrollo de las zonas marino-costeras por medio de 
una gestión integral para la generación y aplicación 
del conocimiento, como parte de una agenda nacio-
nal de investigación que responde a las demandas y 
necesidades sociales, productivas y de conservación. 
La importancia de la ENIMC radica principalmente 
en que resalta los ejes y líneas estratégicas para el 
cumplimiento de las políticas y planes, siendo estas 
las bases para orientar las distintas investigaciones 
a realizar en las zonas marino-costeras, que corres-
ponden con el indicador de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) número 14.

Actualmente se han iniciado esfuerzos para desa-
rrollar plataformas de trabajo intersectoriales, uni-
ficando actividades vinculadas a la conservación y 
manejo de ecosistemas y recursos marino-costeros a 
nivel nacional. Este tipo de plataformas fortalecen el 
trabajo y contribuyen a genera un impacto relevante 
y sostenible a largo plazo. Dentro de las plataformas 
se pueden mencionar la Alianza Interinstitucional 
para la Conservación de Ecosistemas Marino-Coste-
ros y Pesca Sostenible, la Red de Pesquerías Susten-
tables en el Sistema Arrecifal Mesoamericano y Red 
de Restauración de Arrecifes del Sistema Arrecifal 
Mesoamericano. También se han conformado una 
serie de mesas de trabajo vinculadas a la conser-
vación de ecosistemas marino-costeros y terrestres, 
y nuevas herramientas de manejo que fortalecen el 
trabajo de investigación y la toma de decisiones. 
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8.5.2  Conservación, restauración y ordenamiento 
           ecológico

La capacidad de respuesta ante los efectos espe-
rados del cambio climático en las zonas costeras 
dependerá del estado de conservación de los hume-
dales y otros ecosistemas, considerando que Guate-
mala es uno de los países con ecosistemas frágiles 
y vulnerables a los impactos del cambio climático 
(Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
& Instituto Nacional de Ecología, 2009).

Existe una serie de intervenciones de manejo y de 
conservación que se han implementado durante 
los últimos cinco años, las cuales son herramientas 
funcionales que han contribuido al ordenamiento y 
equilibrio ecológico. A continuación, se mencionan 
las herramientas de manejo y conservación que con-
tribuirían a mantener el estado de salud de distintos 
ecosistemas, así como de los recursos marino-cos-
teros.

8.5.2.1  Calidad de agua

La contaminación por nutrientes es el factor prin-
cipal de la proliferación de macroalgas, por lo 
tanto, es necesario reducir este tipo de contami-
nación para mejorar la calidad de agua. También 
es necesario plantear el trabajo con autoridades 
para reducir los niveles de bacterias fecales en los 
afluentes, a niveles que cumplan  con  las  aguas  
de Clase I4 de la Convención de Cartagena (Mc-
field et al., 2018). Se deben modernizar o construir 
plantas de tratamiento, así como fortalecer y apo-
yar a los residentes; en este sentido, es importante 
explorar tecnologías innovadoras como el sistema 
cerrado de la Iniciativa Global Omega, que trans-
forma los residuos en biocombustibles, capturando 
el  dióxido  de  carbono.  También se  pueden  redu-
cir  las  fuentes  de  contaminación  cuenca  arriba 

(agricultura, turismo, industria, deforestación), me-
jorando las prácticas de manejo, actualizando los 
planes de acción y de manejo, así como los regla-
mentos. Se debe evitar la deforestación y prevenir 
la pérdida de pastizales para restaurar la filtración 
natural.

8.5.2.2  Restauración de ecosistemas

La restauración ecológica busca la recuperación 
de un ecosistema que ha sido degradado por di-
ferentes factores. En Guatemala, se han iniciado 
proyectos piloto de restauración en el tema ma-
rino-costero; sin embargo, algunos no han tenido 
éxito porque los cambios bruscos de temperatura 
y pH han contribuido a que no se desarrollen ade-
cuadamente. 

La restauración de arrecifes es una ciencia reciente, 
aún en experimentación, que se ha convertido en 
una de las técnicas de manejo más actuales para 
contrarrestar la degradación y apoyar la pronta re-
cuperación de estos ecosistemas a nivel mundial 
(Ramírez et al., 2016). En el año 2015, se empren-
dió una colaboración interinstitucional para iniciar 
la implementación de un proyecto de restauración 
de corales en el Caribe de Guatemala, con el fin 
de abordar la degradación de los arrecifes. En ese 
contexto, se colocaron un total de 16 viveros para 
restauración en donde se sembraron 239 fragmen-
tos; sin embargo, la mayoría presentaron palidez y 
blanqueamiento debido a factores climáticos, prin-
cipalmente por cambios en la temperatura, mani-
pulación durante la siembra y la sedimentación.

La restauración de herbívoros clave es esencial 
para reducir las macroalgas en arrecifes de coral. 
En el año 2015, se logró un esfuerzo por medio de 
la coordinadora para Guatemala de la Iniciativa 
Arrecifes Saludables, encaminado a proteger los 
peces herbívoros, principalmente los peces loro. Es 
importante mencionar que se han empezado pro-
yectos piloto para evaluar el potencial de restaura-
ción de las poblaciones de erizo y cangrejo real en 
áreas protegidas.

Desde el año 1999 se han realizado esfuerzos para 
recuperar el ecosistema manglar, sin embargo, una 
de las limitantes ha sido la falta de fondos para 

4 Las aguas de Clase I corresponden a: i. Aguas que 
contienen arrecifes de coral, praderas marinas o manglares; 
ii. zonas críticas para la reproducción, cría y alimentación 
de la vida acuática y terrestre; iii. zonas que proporcionan 
hábitats para las especies protegidas en virtud del 
Protocolo relativo a las Áreas y Fauna y Flora Silvestres 
Especialmente Protegidas del Convenio (protocolo SPAW); 
iv. zonas protegidas incluidas en el Protocolo SPAW; y v. 
aguas utilizadas para recreación (Naciones Unidas, 1999).
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la implementación de técnicas más adecuadas y, 
sobre todo, para un seguimiento exitoso. En los 
últimos años, a nivel nacional, se ha sensibilizado 
a los comunitarios sobre la importancia de la con-
servación y restauración del ecosistema manglar, 
resaltando el sentido de apropiación y empodera-
miento sobre su entorno.

8.5.2.3  Zona de recuperación pesquera

Las zonas de recuperación pesquera son áreas del 
océano y de aguas interiores que están protegidas 
contra todas las actividades extractivas y destruc-
tivas; si son bien diseñadas y manejadas, pueden 
reducir las amenazas locales y ser una herramien-
ta poderosa para el manejo pesquero, la conser-
vación de la diversidad biológica y la adaptación 
ante los cambios en el clima y la química del océa-
no (Green et al., 2017).

Actualmente, cada uno de los cuatro países con 
jurisdicción sobre el SAM (Belice, Guatemala, Hon-
duras y México) ha utilizado diferentes enfoques 
para diseñar e implementar sus propias redes.

8.5.2.4  Alianzas estratégicas para la conservación 
              y manejo de ecosistemas y recursos 
              marino-costeros

Actualmente el trabajo interinstitucional ha for-
talecido la investigación biológica de especies y 
ecosistemas; el diseño e implementación de nue-
vas herramientas de manejo, como las Zonas de 
Recuperación Pesqueras (ZRP); la restauración 
ecológica de zonas marino-costeras; el manejo y 
ordenamiento sostenible de las pesquerías; y la 
conservación de áreas protegidas. El involucra-
miento de las comunidades es una de las líneas 
estratégicas de impacto alrededor de estas inicia-
tivas.

8.6 Conclusiones

En Guatemala, el alto grado de degradación de los 
ecosistemas marino-costeros es producto de activi-
dades humanas, como la sobrepesca, el uso de artes 
sostenibles y la contaminación del agua. También 
influyen los efectos de huracanes, inundaciones e in-
crementos en la sedimentación; además de los efec-
tos directos del cambio climático, como el aumento 
de la temperatura y nivel del mar. Uno de los ecosis-
temas más vulnerables a esta degradación es el de 
arrecifes de coral (Mcfield et al., 2018). 

Estos arrecifes son vitales para la subsistencia y eco-
nomía de las poblaciones aledañas, ya que sirven 
como refugio, sitios de agregación y reproducción 
de especies importantes a nivel comercial. Aunque 
lo arrecifes se han adaptado a crecer en aguas se-
miturbias, los cambios de salinidad, el aumento de 
la contaminación, los nutrientes y sedimentos de los 
ríos principales, la falta de herbivoría y la creciente 
demanda de pescado están disminuyendo la salud 
de estos ecosistemas de Guatemala. La identifica-
ción e implementación de mecanismos de restaura-
ción de los ecosistemas coralinos es una prioridad 
nacional para promover su recuperación a amenazas 
naturales y antropogénicas, en especial su resiliencia 
a efectos del cambio climático. La recuperación de 
los corales es posible, sin embargo, es un proceso 
lento y variable que depende del incremento de la 
intensidad y frecuencia de los cambios climáticos. La 
reducción de la cobertura de corales en las costas 
guatemaltecas implicaría pérdidas ecológicas, so-
ciales y económicas.

Los bienes y servicios que proveen los ecosistemas 
marino-costeros son importantes para el desarro-
llo sostenible de Guatemala, principalmente para el 
bienestar de las futuras generaciones. Por lo tanto, 
es necesario continuar con el desarrollo de conoci-
mientos técnicos y científicos que sean base para 
las políticas públicas, así como para la aplicación de 
buenas prácticas que aseguren la conservación, el 
uso sostenible y la restauración de los ecosistemas y 
recursos marino-costeros. Es de suma importancia el 
trabajo en conjunto para establecer plataformas de 
coordinación y de diálogo con la finalidad de unificar 
esfuerzos que puedan fortalecer la conservación y el 
manejo, así como construir soluciones económica y 
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ecológicamente viables. Se debe involucrar a las co-
munidades y grupos de pescadores para el trabajo 
conjunto, con el fin de fortalecer sus capacidades en 
la conservación, protección y manejo de ecosistemas 
y recursos, garantizando la seguridad y soberanía 
alimentaria y la resiliencia al cambio climático.

La importancia de la base de información biológica 
de los ecosistemas y recursos marino-costeros radi-

ca en conocer su estado de salud para la toma de 
decisiones de alto nivel; con esto se hace referencia a 
las herramientas de manejo y restauración más ade-
cuadas, así como ampliaciones de áreas protegidas 
dependiendo de los ecosistemas prioritarios. El co-
nocimiento del estado de salud de los ecosistemas y 
recursos, así como de las amenazas y presiones que 
los pueden afectar, proporciona información para la 
conservación y manejo adecuado.
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Mensajes clave:

Los asentamientos humanos se encuentran en riesgo por efectos del cambio climático debido a la vulnerabilidad so-
cial, económica y ambiental de la población; y por el proceso de urbanización acelerado y ausencia de ordenamiento 
territorial en el país. 

La infraestructura juega un papel primordial en el desarrollo de un país. El cambio climático tiene repercusiones directas 
sobre esta y una de las principales amenazas a las que se enfrenta son las inundaciones.

Existe gran número de medidas que pueden llevarse a cabo para adaptarnos al cambio climático y para que estas sean 
efectivas es importante identificar correctamente el estado de riesgo, adoptar un enfoque multiamenazas, establecer 
sistemas de alerta,  establecer y cumplir normativas para minimizar el riesgo, así como la planificación territorial y la 
implementación de estrategias de inversión para la reducción del riesgo.
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Los sistemas naturales de los que se valen los sistemas humanos para la 
obtención de los medios de vida se encuentran en considerable riesgo ante la 
posible escasez de recursos como el agua. La infraestructura juega un papel 
primordial en el desarrollo y bienestar de un país, y resulta imprescindible para 
que la economía se ubique en un rumbo de mayor crecimiento. El cambio climático 
tiene repercusiones directas sobre la infraestructura física que se considera vital 
para una ciudad.

Por ejemplo, la exposición a deslizamientos es muy alta en las ciudades 
densamente pobladas, como la ciudad de Guatemala, que tiene aproximadamente 
297 asentamientos humanos en situación de pobreza (Mazariegos, 2017). El 
rápido crecimiento de la población (cuatro por ciento anual) supone un aumento 
de la demanda de vivienda, incluidas las de condiciones poco favorables para 
quienes viven en asentamientos, lo cual expone a los territorios en ocupaciones 
evidentemente vulnerables a sufrir daños o riesgos significativos de desastres, 
especialmente en la temporada de lluvia.

Una de las principales amenazas a las que se enfrenta la infraestructura son las 
inundaciones, que se consideran como uno de los eventos más costosos y uno de los 
fenómenos con más probabilidad de aumentar como efecto del cambio climático. En la 
infraestructura, su ocurrencia afecta especialmente a puentes y carreteras.

Existe una serie de acciones que deben ser consideradas como prioritarias. Entre ellas 
se encuentran la identificación y monitoreo de riesgos, mejoramiento de la normativa 
que regula la construcción en zonas poco adecuadas, técnicas de construcción de 
infraestructura contra daños por eventos naturales extremos, la adopción de un enfoque 
multiamenazas cuando se considere que el entorno es vulnerable y, finalmente, la 
implementación de estrategias financieras para reducir el riesgo.

Este capítulo está enfocado en el planteamiento de las principales amenazas e impactos 
que puedan ocasionarse en los sectores de infraestructura y asentamientos humanos por 
eventos que se generen a causa del cambio climático. La consecuencia prevista será el 
aumento del riesgo a desastres, con las consecuentes pérdidas, tanto de vidas humanas 
como de daños a la infraestructura. En tal sentido, se exponen las medidas de adaptación 
que deberán tomarse para minimizar o eliminar el impacto que se pueda ocasionar y 
prevenir desastres que interrumpan el funcionamiento normal de las actividades sociales. 
Asimismo, se procura poner en contexto el contenido con el estado del arte y las acciones 
que se han tomado a nivel nacional por medio de la Ley Marco para Regular la Reducción 
de la Vulnerabilidad, la Adaptación Obligatoria ante los Efectos del Cambio Climático y la 
Mitigación de Gases de Efecto Invernadero (Decreto 7-2013, 2013) y la Política nacional 
para la reducción de riesgo a los desastres en Guatemala (CONRED, 2011).
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9.1 Riesgos en ciudades por el cambio climático

La intervención del territorio donde el ser humano ha 
asentado las ciudades (y su respectiva infraestruc-
tura) ha tenido como resultado impactos sociales, 
económicos y ambientales en los ecosistemas. Esta 
intervención es el resultado de la búsqueda del de-
sarrollo a través de la obtención de recursos para la 
subsistencia y el bienestar.

Usualmente las intervenciones urbanas son poco 
planificadas y tratan de asimilar a una población 
creciente, que en su mayoría vive en situación de 
pobreza, lo cual los presiona a buscar lugares con 
fuerte hacinamiento, asentados en lugares no aptos 
para vivienda. En este contexto, aumenta la conta-
minación del aire, del suelo, de las fuentes de agua y 
es afectada, además, la disponibilidad de este último 
recurso (Córdova-Aguilar, 2017). 

La alta densidad de población en las zonas perifé-
ricas de la ciudad contribuye al excesivo uso de ve-
hículos automotores, a la generación de energía en 
mayores proporciones, al consecuente aumento en 
el consumo de combustibles fósiles y, finalmente, a la 
emisión de gases de efecto invernadero (GEI) (Córdo-
va-Aguilar, 2017). El incremento de la producción de 
energía debido a la creciente demanda en los dife-
rentes sectores (domiciliar, comercial e industrial) tie-
ne como consecuencia el aumento de la temperatura 
media de la tierra y contribuye al calentamiento glo-
bal (capítulo 11). Este panorama ya es una realidad 
y los principales efectos esperados de temperaturas 
y fenómenos climáticos extremos en zonas urbanas 
tendrán un impacto cada vez más crítico.

Con el objetivo de prevenir un alto riesgo de exposi-
ción de elementos (personas e infraestructura), será 
necesario tomar medidas de adaptación para reducir 
las vulnerabilidades físicas, sociales y ambientales, 
y, de esta manera, lograr la reducción o eliminación 
de los daños que se puedan desencadenar, como las 
pérdidas económicas y de vidas humanas.

Los aspectos que presentan mayor riesgo de acuerdo 
con el quinto informe del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2014) 
comprenden los siguientes:

9.2 Efectos, impactos y consecuencias del 
       cambio climático

Los cambios en el clima producidos a partir de fines 
del siglo XX y principios del siglo XXI han causado 
impactos en sistemas naturales y humanos en Gua-
temala, como las experiencias vividas tras el hura-
cán Mitch en 1998, la tormenta Stan en 2005 y la 
tormenta Agatha en 2010, por mencionar los más 
significativos. Adicionalmente, la crisis alimentaria a 
lo largo del corredor seco por falta de lluvias puso en 
peligro la obtención de medios de vida y subsisten-
cia de las poblaciones asentadas en esa región. La 
principal consecuencia es en el incremento del riesgo 
ante la exposición a peligros o amenazas naturales 
y antropogénicas, al cual se anuda el consecuente 
incremento de la vulnerabilidad física, ambiental, so-
cial y económica de personas e infraestructura.

Sistemas en las zonas costeras

Ecosistemas terrestres e infraestructura ecológica

Sistemas de abastecimiento de agua

Sistemas de aguas servidas (drenajes)

Sistemas energéticos

Sistemas agrícolas y seguridad alimentaria

Sistemas de comunicación y transporte

Vivienda

Salud humana

Sectores económicos clave y de servicios

Población en estado de pobreza

Acceso a servicios básicos
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Los impactos clave en las ciudades y zonas rurales 
comprenden los siguientes (IPCC, 2014):

9.2.1  Temperatura extrema (calor y frío)

En cuanto a eventos de temperatura extrema, se es-
pera que estos sean más frecuentes, intensos y du-
raderos en la mayor parte de la superficie terrestre 
(IPCC, 2014). Es casi seguro que se tendrán: i) días y 
noches menos fríos; ii) días y noches calurosos más 
frecuentes en la mayor parte de la superficie terres-
tre; y iii) periodos cálidos u olas de calor más proba-
bles en la mayor parte de la superficie terrestre. Esto 
traerá consigo una reducción de la calidad de vida de 
los habitantes sin aire acondicionado, impacto en la 
población de edad avanzada, jóvenes y pobres, una 
probable pérdida de vidas y aumento del consumo 
de energía.

Las temperaturas de calor extremas aumentarán el 
riesgo de desplazamientos humanos y migraciones 
del área rural hacia los centros urbanos, no solo por 
el hecho de tener que escapar de las consecuencias 
de eventos climáticos extremos, como inundaciones 
y sequías, sino porque este fenómeno climático no 
garantiza la seguridad alimentaria de los pobladores 
expuestos a dichos extremos. Así, altas temperatu-
ras como las que se experimentan en época seca tie-
nen un impacto en el abastecimiento de agua para 
consumo en las ciudades y para riego en el sector 
rural. Los episodios de calor extremos son de mayor 
gravedad en las ciudades debido al efecto «isla de 
calor urbana», es decir, la tendencia de las ciudades 
a retener más calor que las zonas rurales circundan-
tes (ONU-HABITAT, 2011). Por otra parte, el daño 

de cultivos por las heladas que producen las bajas 
temperaturas de diciembre a febrero y las lluvias 
extremas traen como consecuencia la escasez de 
alimentos (capítulo 6). Además, las temperaturas 
extremas tienen también consecuencias en la salud, 
como las enfermedades respiratorias en las épocas 
de frío (capítulo 10).

Aunque la temperatura en las ciudades también está 
determinada por su localización, el informe del Cen-
tro de Asentamientos Humanos de Naciones Unidas 
(ONU-HABITAT, 2011) señala que las ciudades con-
sumen el 75 % de la energía global y son responsa-
bles del 80 % de las emisiones de GEI. No obstante, 
el impacto de las ciudades es de doble naturaleza: 
por una parte, contribuyen a la generación de GEI; 
pero, además, incrementan la radiación que es gene-
rada por el proceso de urbanización, como el tipo de 
pavimentos, cubiertas, elementos de construcción y 
otros usos del suelo.

De acuerdo con la temperatura, balance energético 
y uso del suelo, las propiedades de evapotranspira-
ción, recarga hídrica y drenajes naturales afectan las 
temperaturas y, en consecuencia, los ecosistemas 
(Arellano & Roca, 2015).

9.2.2  Sequías

Resulta muy probable que haya aumento de las zo-
nas afectadas por sequías (capítulo 2), cuyos princi-
pales efectos serán la disminución de los potenciales 
para producción de energía hidroeléctrica y, en las 
ciudades, la escasez de agua para viviendas, indus-
trias y servicios con la consecuente compra de agua 
por medio de cisternas (capítulo 5).

Los cambios extremos de temperatura, como calor 
más intenso, contribuyen a la disminución y escasez 
del régimen de lluvias en determinadas regiones. 
Para las ciudades y poblados, esto tiene una doble 
consecuencia: la falta de agua para consumo interno 
y los conflictos sociales derivados; así como el po-
tencial desplazamiento y migración de la población.

Las sequías también influyen en que una parte im-
portante de la superficie terrestre esté amenazada 
por procesos de deforestación y desertificación, prin-
cipalmente en los meses de época seca. Además, 

Tendencias de calentamiento y temperaturas       
extremas (frío y calor)

Sequías

Incremento en precipitaciones, con intensidades 
extremas

Inundaciones

Deslizamientos

Ciclones dañinos y más frecuentes (huracanes)

Marejadas e incremento del nivel del mar en zonas 
costeras
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este impacto es especialmente visible en la ocurren-
cia de incendios forestales, pérdida de fertilidad en 
los suelos y procesos erosivos (Verdaguer, 2013).

La Organización de Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura (FAO), en su documento 
Alimentos para las Ciudades (FAO, 2000), establece 
que las tasas de pobreza en la ciudad de Guatemala 
son superiores al 50 %. Las condiciones de vida poco 
adecuadas, además, complican el reto que tienen 
las poblaciones en esta situación de satisfacer sus 
necesidades de alimentación. La disponibilidad de 
suelos urbanos para la producción de alimentos de 
autoconsumo es escasa y se ve más afectada ante 
los efectos de la sequía que en las áreas rurales, ya 
que estas, aunque carecen de periodos estables de 
precipitación pluvial, poseen territorios más exten-
sos u otros medios para producir alimentos en una 
escala distinta. Los productores de alimentos de au-
toconsumo en el área urbana, por lo general, expe-
rimentan una carencia más severa de tierras aptas, 
agua e insumos adecuados que los productores de 
las zonas rurales.

9.2.3  Lluvias extremas, inundaciones y 
          deslizamientos

Los estudios indican que las precipitaciones fuertes 
serán más frecuentes y probables en la mayor parte 
de la superficie terrestre (IPCC, 2014). Esto tendrá 
como consecuencia problemas por inundaciones 
en asentamientos humanos, comercio y transporte; 
pérdidas importantes de vidas humanas; daños y 
pérdidas de propiedad e infraestructura; y aumento 
del uso del agua de lluvia en producción de energía 
hidroeléctrica. Los estudios indican que los episodios 
de fuertes precipitaciones de uno o varios días de 
duración han aumentado a lo largo del siglo XX y es 
muy probable que estas tendencias continúen en el 
siglo XXI. Dichos eventos, están empezando a tener 
implicaciones económicas y sociales de gran alcan-
ce en el entorno urbano, y ocasionan inundaciones 
urbanas y procesos de remoción de masas en la su-
perficie (deslizamientos). Con las fuertes lluvias se 
generan también amenazas concatenadas, como el 
azolvamiento o represamiento en los ríos y, finalmen-
te, la generación de flujos de detritos o escombros, 
que producen una mayor capacidad de destrucción. 
De hecho, las inundaciones se consideran como uno 

de los desastres más costosos y perjudiciales, cuya 
frecuencia y gravedad han aumentado en la última 
década.

Ante la altas tasa de crecimiento y la ocupación in-
adecuada del territorio, es sencillo inferir que la ac-
ción antrópica es la constante modificadora de los 
elementos de la superficie de la tierra, ya que pro-
mueve la ocupación de zonas poco aptas. Las zonas 
urbanas son precisamente las que tienen mayores 
riesgos de sufrir daños relacionados con los desliza-
mientos, pero el problema no es exclusivo de ellas.

En las zonas rurales, aunque la densidad de pobla-
ción es baja, los efectos de la lluvia intensa, que dan 
como resultado las inundaciones, ponen en riesgo la 
vida de las personas, así como los medios de vida. 
Aunque existen numerosos elementos que condicio-
nan la severidad con la que se ven afectados ciertos 
territorios, es importante sugerir que se realicen aná-
lisis espectrales a partir de la precipitación promedio 
para conocer la variación y frecuencia de las inunda-
ciones a lo largo de un periodo, establecer la posibi-
lidad de ocurrencia y lograr con ello la elaboración 
de planes de prevención (Hernández & Vieyra, 2010).

9.2.4  Ciclones dañinos y más frecuentes

A escala mundial, los ciclones tropicales y las tor-
mentas extratropicales1 han ido aumentando su in-
tensidad, según se ha observado en la velocidad del 
viento y otros indicadores del poder destructivo de 
las tormentas. Con el calentamiento global, se prevé 
que la intensidad potencial aumente en la mayoría 
de las regiones donde se producen ciclones tropica-
les. Dentro de los principales efectos, se incluyen (CE-
PAL, 1999; CEPAL & SEGEPLAN, 2005; SEGEPLAN 
& CONRED, 2010a): i) problemas en asentamientos 
por inundaciones y deslizamientos; ii) problemas en 
el suministro de agua, retiro de las coberturas de 
riesgos en áreas vulnerables por las aseguradoras; 
y, finalmente, iii) importantes pérdidas humanas y 
daños a las propiedades. Además, la migración de 
la población. Guatemala ha sido afectada en los últi-

1 Un ciclón extratropical es un sistema atmosférico cuya 
fuente primaria de energía es el gradiente horizontal de 
la temperatura. Los ciclones extratropicales (también 
llamados ciclones de latitudes medias o tormentas 
baroclínicas) son sistemas de baja presión asociados a 
frentes fríos, cálidos u ocluidos (NOAA, 2014).



Capítulo 9

199

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

mos años por el huracán Mitch en 1998, la tormenta 
Stan en 2005 y la tormenta Agatha en 2010.

La formación de los huracanes se da en las zonas 
costeras del Caribe y Centroamérica (capítulo 2), los 
cuales afectan con mayor severidad las tierras ba-
jas cerca del mar y comprometen la estabilidad de la 
economía, medios de vida y vivienda de las ciudades. 
Asimismo, no estamos exentos de huracanes que 
puedan formarse en las costas del Pacífico; Agatha 
fue uno de estos casos.

9.2.5  Marejadas e incremento del nivel del mar en
           zonas costeras

Este tipo de impactos afecta principalmente a los 
poblados y ciudades ubicadas en las zonas costeras. 
Las marejadas comprenden olas de gran tamaño, 
generadas por los vientos fuertes que acompañan a 
los ciclones tropicales o bien por fenómenos como el 
mar de fondo. Dichas olas, que alcanzan de dos a 
cinco metros, ingresan en territorios costeros, pue-
den causar daños a poblaciones y su infraestructura, 
y dejan un panorama paisajístico desolador por los 
escombros de viviendas y vegetación arrastrados. El 
fenómeno del cambio climático se pone de manifies-
to en las zonas costeras por un ascenso del nivel del 
mar debido al derretimiento de la nieve y el hielo en 
los casquetes polares. La posibilidad de penetración 
del mar en el territorio depende de la morfología de 
las costas y tiene como consecuencia inundaciones 
que afectan a poblaciones e infraestructura de los 
alrededores. Otros impactos que se pueden tener 
comprenden la erosión de las costas y la intrusión 
salina debido al bajo nivel freático de las aguas dul-
ces continentales. Los hundimientos y subsidencias 
pueden ser otros factores que surgen lentamente y 
que sitúan a la infraestructura en posición de riesgo.

9.3  Relación del desarrollo con el cambio 
       climático, la adaptación y la reducción 
       de riesgos a desastres

La reducción del riesgo a desastres, en la prácti-
ca, es la aplicación de esfuerzos sistemáticos para 
analizar y disminuir los factores que causan estos 
eventos. Para lograrlo, resulta importante reducir el 
grado de exposición a las amenazas y la disminución 
de la vulnerabilidad de las personas y sus propieda-
des (capítulo 4). Con la cumbre de Sendai (UNISDR, 
2015), el enfoque ha cambiado un poco, pero en el 
fondo siempre se regresa de una manera indirecta 
a considerar todas las acciones que se puedan to-
mar antes de que los fenómenos ocurran y alcanzar, 
de esa manera, el propósito de tomar acciones de 
prevención, mitigación y preparación. Estas priorida-
des incluyen: i) comprender el riesgo de desastres; ii) 
fortalecer la gobernanza del riesgo a desastres; iii) 
invertir en el riesgo a desastres para gestionarlo; y iv) 
aumentar la preparación para casos de desastre con 
el fin de dar una respuesta eficaz.

Todo lo anterior resalta la importancia de llevar a 
cabo acciones para adaptarse a los efectos que el 
cambio climático ya está provocando, puesto que el 
clima está cambiando y ya se están percibiendo los 
cambios. El agravamiento es inevitable, lo cual plan-
tea desafíos para el crecimiento y desarrollo, que de-
ben estar enmarcados dentro de los objetivos de de-
sarrollo sostenible y vinculados principalmente a los 
objetivos 11 (Ciudades y comunidades sostenibles) 
y 13 (Acción por el clima). Esto conllevará la toma 
de medidas de adaptación que provean beneficios 
inmediatos y reduzcan los impactos, y es acá donde 
también se visualiza que la adaptación está muy re-
lacionada con la gestión de riesgos a desastres y con 
el desarrollo sostenible (PNUD, 2015).
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9.3.1  ¿Quién está más en riesgo: población o 
           infraestructura?

Es una pregunta muy válida, que merece una res-
puesta, ya que se podrá hacer una conjetura de los 
daños y del costo que tendremos que aceptar según 
la magnitud o tamaño de la amenaza, las caracte-
rísticas del fenómeno, el grado de exposición de los 
elementos y las vulnerabilidades presentes y cons-
truidas. Asimismo, dependerá también del área de 
cobertura que puede tener la amenaza o peligro. En 
este sentido, aunque el país está expuesto en gran 
parte de su territorio, la zona más expuesta es el alti-
plano, donde se concentra la mayoría de la población 
e infraestructura (capítulo 4).

La proyección de población estima que en el área 
metropolitana de Guatemala viven aproximada-
mente tres millones de personas. Esta área incluye 
los municipios de Mixco, Villa Nueva, Amatitlán, San 
Miguel Petapa, Villa Canales, en el departamento de 
Guatemala; y San Lucas Sacatepéquez y Antigua 
Guatemala, en el departamento de Sacatepéquez 
(INE, 2015). Esta cantidad de personas requiere de 
servicios básicos (agua, energía eléctrica, alumbrado 
público, drenajes); así como servicios de transporte 
(público o privado), comercio, industria, empleo, sa-
lud, educación, seguridad ciudadana y otros tantos 
servicios complementarios de la ciudad (INE, 2015).

Según estimaciones de la municipalidad de Guate-
mala (2016), cada día se movilizan dos millones de 
personas en el conglomerado urbano de la ciudad de 
Guatemala. Particularmente, en las zonas seis y 18 
se concentra el 40 % de la población joven y poten-
cialmente productiva, lo que requiere la dotación de 
todos los servicios anteriormente mencionados. Esto 
ha provocado el aumento en la densidad poblacio-
nal y el uso inadecuado del suelo, lo cual ha tenido 
efectos como la reducción de las zonas de recarga 
hídrica, el aumento en la demanda de transporte pú-
blico y privado y, por consiguiente, de combustibles 
fósiles. En consecuencia, se ha elevado la producción 
de GEI en las horas pico, las cuales se extienden has-
ta por dos horas.

Las carreteras de ingreso a la ciudad, como la Calza-
da Roosevelt y Santa Catarina Pinula (carretera a El 
Salvador), mantienen congestionamientos de hasta 

dos horas y una afluencia aproximada de 1 200 000 
vehículos por la mañana y el mismo número por la 
tarde noche. Este fenómeno ha provocado un signi-
ficativo deterioro en la calidad del aire en las áreas 
urbanas y periurbanas de la ciudad de Guatemala 
(Municipalidad de Guatemala, 2016).

El constante crecimiento de la población a razón del 
cuatro por ciento anual incrementa la demanda de 
vivienda y quienes viven en asentamientos humanos 
en condición de pobreza se ven forzados a buscar 
viviendas en condiciones poco favorables. Esta si-
tuación expone los territorios en ocupaciones vul-
nerables a sufrir daños o en riesgo significativo de 
desastres, especialmente en la temporada de lluvia. 
Asimismo, en este contexto, las temperaturas extre-
mas son condiciones que propician enfermedades, 
principalmente gastrointestinales y respiratorias. Es 
igualmente alarmante que la escasez de agua au-
mente cada año ante la disminución de suelo para la 
recarga hídrica (INE, 2015).

9.3.2  Zonas de riesgo: identificación y zonificación 
          de amenazas

La identificación y el consiguiente establecimiento 
de las zonas de riesgo depende de qué tanto en-
tendemos la causa y el origen del fenómeno, y su 
distribución espacial. Al identificar las zonas en que 
el fenómeno puede ser más dañino, hemos dado un 
paso hacia la reducción del grado de exposición en 
un determinado lugar. A través de la zonificación, 
se sabrá qué áreas son seguras y cuáles represen-
tan un peligro mayor de exposición y vulnerabilidad. 
Adicionalmente, habrá que complementar el proceso 
con un análisis de vulnerabilidades físicas, sociales, 
económicas y ambientales. En Guatemala se poseen 
diversos estudios con los que es posible lograr una 
primera aproximación de la identificación de zonas 
de peligro, como por ejemplo áreas con amenaza 
de inundación, deslizamientos o sequías (ICC, 2017; 
MAGA & INSIVUMEH, 2002; SGCCC, 2015b). Resulta 
importante también estar ejecutando un monitoreo 
permanente de los fenómenos, tales como las inten-
sidades de lluvias a través de estaciones meteoroló-
gicas con las que se obtenga, por ejemplo, medidas 
de temperatura, intensidad de lluvia, entre otros.
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A nivel local, el Instituto Nacional de Sismología, 
Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVU-
MEH) es el encargado de velar por disponer y com-
partir dicha información básica, así como disponer 
de mapas de zonas de amenaza o peligro. En todo 
caso, pueden estar disponibles en la Coordinadora 
Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED), 
en centros de investigación en las universidades y 
también en otras entidades del Estado, como el Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación o 
la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia. Las municipalidades son también una 
fuente de estudios específicos, realizados a través 
de sus unidades técnicas de planificación y construc-
ción. También son fuentes, en el sector ambiental, la 
Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca 
del Lago de Amatitlán (AMSA) y La Autoridad para el 
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán 
y su Entorno (AMSCLAE).

A la fecha (2018), la CONRED dispone de una serie 
de mapas de  amenazas  por  municipio,  que  pueden 

ser consultados en línea2. Este servicio ofrece la posi-
bilidad de identificar las zonas con mayor exposición.

Así también, el índice de gestión de riesgos INFORM 
(acrónimo en español de Index For Risk Manage-
ment), iniciativa de la Comisión Europea y el Grupo 
de referencia sobre Riesgo, Alerta Temprana y Pre-
paración del IASC (Inter Agency standing Commit-
tee) a nivel global, promueve un proceso amplio de 
consulta y colaboración entre múltiples actores para 
generar una base de conocimiento común, sobre el 
riesgo a partir de la cual abordar la planificación 
conjunta de su gestión. INFORM ofrece la metodo-
logía y herramientas de evaluación de riesgos dise-
ñada para apoyar procesos de toma de decisiones 
en prevención, preparación y respuesta frente a crisis 
y catástrofes (Marin-Ferrer, Vernaccini, & Poljansek, 
2017). La Figura 9-1 muestra las componentes de 
degradación ambiental y de eventos naturales defi-
nidos por INFORM para el año 2017 para la Repúbli-
ca de Guatemala, que definen el indicador de peligro 
y exposición natural a nivel municipal (Figura 9-2). 

2 Disponibles en https://conred.gob.gt/site/Mapas-Munici-
pales-Amenaza-Deslizamientos-e-Indundaciones

Componente: Degradación ambiental
Indicador: deforestación

Componente: Eventos naturales
Indicador: desastres geodinámicos, geofísicos 
                   e hidrometeorológicos

Muy bajo Medio

Bajo Alto

LEYENDA Figura 9-1 Mapas de las componentes a) «degradación ambiental» y b) 
«eventos naturales» a nivel municipal. La componente de degradación 
ambiental utiliza el indicador de deforestación e incluye información sobre 
el avance de la deforestación y esfuerzos de reforestación. La componen-
te de eventos naturales incluye el indicador de desastres geodinámicos, 
geofísicos e hidrometeorológicos; por lo que contiene información sobre 
erupciones, terremotos, sismos, hundimientos, grietas, derrumbes, venta-
rrones, correntadas, desbordamientos, temporales, inundaciones, sequías, 
huracanes, heladas y tempestades ocurridos en el periodo 1530-2015. Ela-
boración propia, basado en Marin-Ferrer et al. (2017).

Muy Alto

División administrativa 
departamental
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9.4  Adaptación en áreas rurales y urbanas

Los impactos del cambio climático relacionados con 
la vulnerabilidad a las amenazas naturales ubican a 
Guatemala dentro de los cinco países con el más alto 
riesgo de exposición económico frente a tres o más 
amenazas. Se encuentra también, a nivel mundial, 
entre los cinco más afectados por inundaciones, hu-
racanes y eventos sísmicos, con 41 % de la población 
expuesta a cinco o más amenazas simultáneamente 
(GFDRR, 2011). Guatemala está expuesta a eventos 
de baja frecuencia e impacto alto, como los eventos 
sísmicos, las erupciones volcánicas y los huracanes; 
y a eventos de alta frecuencia y bajo impacto, ta-
les como las inundaciones y los deslizamientos. En 
los últimos años, debido a condiciones climáticas 
cambiantes, la sequía ha tomado un lugar prepon-
derante. Se estima que algunos de estos eventos 
empeorarán con las tendencias climáticas futuras. 
Por todo lo anterior, resulta primordial empezar a to-
mar acciones en el marco de la adaptación al cambio 
climático a fin de disminuir la vulnerabilidad de las 
áreas urbanas y rurales, y de esta manera reducir el 
riesgo que enfrentan.

9.4.1 Asentamientos humanos

En lo que se refiere a medidas de adaptación para 
asentamientos humanos, debe partirse de cómo es 
el proceso de urbanización y planificación, el cual se 
establece mediante planes de ordenamiento territo-
rial. En este plan se señalan, por ejemplo, zonas de 
amenaza y riesgo, que deberán incluir restricciones 
cuando se consideren aptas para ser habitadas; se 

establecen las mejores ventajas competitivas del en-
torno para desarrollar actividades económicas que 
le permitan a la población obtener medios de vida y 
empleo; y se consideran aspectos ambientales que 
proporcionen indicadores para el manejo adecuado 
y sostenible de los ecosistemas del entorno, tales 
como la disponibilidad y contaminación del agua, 
suelo y aire. Resulta importante, además, tomar 
en cuenta los lineamientos plasmados en la Ley de 
Vivienda (Decreto 9-2012, 2012) a fin de tomar en 
cuenta requisitos mínimos que se deben considerar 
en los distintos proyectos.

Las ciudades adquieren un grado de complejidad al 
considerarse escenarios que tienen que ver con la 
variabilidad del clima, lo cual afecta sensiblemente 
la prestación de muchos servicios vitales, como el 
abastecimiento de agua, energía, transporte, teleco-
municaciones y disposición de desechos. Para el caso 
de los asentamientos precarios, resulta complejo que 
las propias autoridades municipales son las que han 
facilitado los servicios vitales (agua, luz y drenaje) sin 
considerar los riesgos a que pueden estar expuestos 
y obviando la normativa existente.

Dentro de las medidas de adaptación principales en 
torno a la prevención se incluyen las siguientes:

Reorientación de nuevos asentamientos a lugares 
más seguros y fomento de inversiones en infraes-
tructura adecuada. 

Integración de las políticas climáticas con la ges-
tión de riesgo a desastres y uso del suelo, y la pla-
nificación del desarrollo económico.

Indicador de Peligro y exposición natural

Muy bajo Medio Muy Alto

Bajo Alto División administrativa 
departamental

LEYENDA

Figura 9-2 Mapa de peligro y exposición natural a nivel municipal. Elabora-
ción propia, basado en Marin-Ferrer et al. (2017).
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9.4.2 Infraestructura crítica o vital

La infraestructura juega un papel primordial en el de-
sarrollo y bienestar de un país y resulta imprescindi-
ble para el fomento de la economía (OCDE, 2007). El 
cambio climático tiene repercusiones directas sobre 
la infraestructura física, como los edificios, instala-
ciones portuarias, aeropuertos, carreteras, túneles, 
puentes, sistema de abastecimiento de agua, sis-
tema de drenaje, red de telecomunicaciones, oleo-
ductos de petróleo e instalaciones de suministro de 
energía. Asimismo, esta red de infraestructura tiene 
implicaciones en el bienestar y medios de sustento 
de los habitantes (ONU-HABITAT, 2011).

Las inundaciones se encuentran entre los desastres 
causados por eventos extremos más costosos y 
destructivos, y se consideran una de las principales 
amenazas a las que se enfrenta la infraestructura. 
Además, es uno de los fenómenos con más proba-
bilidades de aumentar debido a la intensificación de 
las precipitaciones. En tal sentido, todas sus conse-
cuencias, como las pérdidas económicas, sociales y 
ambientales, serán considerables, lo cual resalta el 
carácter prioritario que tiene la toma de medidas de 
adaptación. En el caso de obras ya realizadas, será 
necesario rediseñarlas de alguna manera, de acuer-
do con los nuevos requerimientos, entre los cuales se 
incluye considerar las precipitaciones extremas que 
generarán nuevos y mayores caudales. Otro de los 
requerimientos es tomar en cuenta que las tenden-
cias del pasado ya no reflejan la actividad actual, 
por lo que se debe tratar de estimar el riesgo no 
cuantificado, pues leves cambios pueden ocasionar 
fallas catastróficas por el agotamiento rápido y re-
pentino del factor de seguridad utilizado en el diseño 
(Cruz, 2011). Muchas de estas medidas específicas 
para el sector de infraestructura pueden consultarse 
en AGIES (2001, 2018), Castro, Miranda, & Gómez 
(2015) y CONRED (2010b, 2017).

9.4.2.1  Puentes y carreteras

Los problemas experimentados por los efectos 
del huracán Mitch y las tormentas Stan y Agatha, 
pusieron en evidencia la alta fragilidad y vulnera-
bilidad de los puentes de Guatemala, los cuales 
presentaron fallas, principalmente en las vías de 
acceso al puente o aproches, y la socavación de 

pilas. Los puentes La Canoa, San Francisco y Mo-
tagua, entre otros, colapsaron durante la tormenta 
Agatha y aislaron numerosas comunidades (CON-
RED, 2010a). El diseño de estos quedó corto y las 
crecidas que presentaron los ríos sobrepasaron los 
valores de diseño. Tal experiencia deja en eviden-
cia la necesidad de puentes más largos, que per-
mitan sortear las crecidas de los ríos. Sin embargo, 
los puentes siguen siendo vulnerables actualmente 
y se hace necesaria su restitución para garantizar 
que sigan cumpliendo su función vital.

Entre las repercusiones de las condiciones climá-
ticas sobre las carreteras, los daños por la lluvia 
causan, principalmente, el deterioro del pavimento 
o son agentes que provocan deslizamientos y ero-
siones, lo cual crea obstrucciones en el paso de los 
vehículos. Un efecto usual, tanto con la tormenta 
Stan, como con la tormenta Agatha fue el fallo del 
banco de la carretera. Vale la pena recordar lo su-
cedido durante Agatha, cuando el fallo de taludes 
en los kilómetros 81 y 171 de la ruta interamerica-
na (CA-1 Occidente) causó el soterramiento de un 
autobús y un microbús extraurbanos, lo cual dejó 
un saldo de varias personas fallecidas. Por otro 
lado, las elevadas temperaturas diarias ponen en 
peligro la integridad de los pavimentos, por lo que 
es necesario hacer reparaciones frecuentes. Ade-
más de las vidas que corren peligro, la destrucción 
o el daño de los sistemas de transporte e interrup-
ciones prolongadas del servicio llegan a afectar 
casi todos los aspectos de la vida urbana.

La pavimentación, especialmente de concreto, 
provoca cambios significativos en la infiltración 
del agua hacia el subsuelo, así como en los niveles 
de escorrentía. En la actualidad, sin embargo, la 
industria utiliza concretos permeables en algunos 
lugares, como un aporte de la nueva conceptuali-
zación de construcción sostenible.

9.4.2.2  Edificios públicos

En cuanto a la temática de los edificios públi-
cos y el cambio climático, el tema ha tenido una 
amplia divulgación y ha desembocado en lo que 
se conoce ahora con el término de ‹‹construcción 
sostenible››. La construcción sostenible y resiliente 
ofrece una oportunidad para mediar en los proce-
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sos medioambientales y sociales, y aborda par-
cialmente los desafíos de mitigación y adaptación 
(BID, 2013; Oltra & Marín, 2013). Si bien mucho de 
lo tratado en la literatura en este aspecto tiene que 
ver con medidas para mitigar los efectos (capítulo 
12), la sección de adaptación tiene una visión ha-
cia lo que se denomina resiliencia de las edificacio-
nes. En cuanto al tema de adaptación, se pueden 
tomar, para fines de este informe, los conceptos 
definidos por el Consejo Verde de la Arquitectura 
(2017) en la matriz número uno de sitio, entorno y 
transporte, referido a zonas de riesgo, vulnerabili-
dad y adaptabilidad, que comprende lo siguiente:

Evitar la construcción en rellenos poco consoli-
dados.

Garantizar la construcción segura ante ame-
nazas naturales y antrópicas (deslizamientos e 
inundaciones principalmente relacionados con la 
variabilidad climática).

Respetar el retiro de las construcciones de cuer-
pos de agua. Además, en el diseño considerar las 
amenazas generadas por el cambio climático.

Esto lleva a recapitular muchas de las tragedias 
que se han enfrentado en Guatemala, entre las 
cuales están el reciente deslizamiento en el sec-
tor de El Cambray y las inundaciones súbitas que 
se generan a lo largo de la temporada de lluvias 
(mayo a noviembre).

9.4.3  Suelo: deslizamientos, azolvamiento 
              y colmatación (recarga de agua)

Es evidente que el cambio climático está teniendo 
efectos en muchos de los sistemas terrestres, inclui-
dos el ciclo hidrológico del agua, la escorrentía y la 
disposición de esta. Estos efectos se manifiestan 
también en los procesos externos que se presentan 
en la corteza terrestre, entre ellos el transporte del 
agua superficial y los fenómenos asociados con el 
suelo, como la erosión, la sedimentación y la colma-
tación.

El adecuado manejo del suelo tiene sus beneficios en 
muchas de las actividades que el ser humano desa-
rrolla y va de la mano con la forma en que se realiza 
el manejo de las cuencas. El grado de deforestación 

es un factor importante en todos los procesos expre-
sados anteriormente.

Una administración adecuada e integral de las cuen-
cas logrará que muchos de los problemas antes 
mencionados no provoquen daños a lo largo de esas 
zonas. Habrá que tomar en cuenta los escenarios en 
ambos extremos, ya que repercuten en las sequías, 
incendios forestales y en la producción de alimentos, 
por mencionar algunos, o bien en inundaciones y 
procesos erosivos de sedimentación y colmatación.

Los aspectos del azolvamiento y la colmatación de 
sedimentos afectan principalmente embalses y pre-
sas, los cuales, debido a la acumulación de materia-
les, pierden su capacidad de diseño y no acumulan 
los caudales necesarios para el abastecimiento de 
agua o de energía en proyectos hidroeléctricos. En 
cuanto a poblados y centros urbanos, este fenómeno 
es sensible en los sistemas de drenaje, alcantarilla-
dos y plantas de abastecimiento de agua potable. 
Un ejemplo ilustrativo  pero combinado con un fenó-
meno volcánico, se dio en el sistema de drenaje de 
la ciudad de Guatemala durante la tormenta Agatha 
en 2010: las lluvias, combinadas con la caída de ce-
nizas del volcán Pacaya, hicieron colapsar el siste-
ma de drenaje en el colector que atraviesa la zona 
2 de la ciudad capital de oriente a occidente, lo cual 
provocó su obstrucción y causó una subsidencia del 
suelo, que indujo un gran agujero en medio de la calle 
(SEGEPLAN & CONRED, 2010b).

La colmatación también es un proceso de depósito 
de partículas en la superficie y en los poros de un 
medio permeable, como el suelo y que tiene como 
efecto una reducción de su permeabilidad. Esto tiene 
consecuencias en la recarga e infiltración de aguas 
superficiales hacia los mantos subterráneos. Las 
inundaciones provocan la colmatación de los mantos 
acuíferos con aguas contaminadas, principalmente a 
causa de la escasa vegetación protectora que tienen 
las áreas de recarga hídrica y vertientes.
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9.4.3.1  Zonas expuestas a deslizamientos

Los deslizamientos están relacionados con ame-
nazas hidrometeorológicas, principalmente porque 
su mecanismo de inicio puede ser inducido por 
precipitaciones extremas de gran intensidad en 
un corto periodo de tiempo (Corominas, 2009). En 
Guatemala, los deslizamientos comprenden alre-
dedor del 30 % del total de eventos que pueden 
ocurrir a lo largo de un año y sus daños son fre-
cuentes en las laderas de los barrancos y en los 
taludes de las carreteras. La ciudad de Guatemala 
presenta alto riesgo, debido a que se ha permitido 
un crecimiento urbano desordenado y desregulado 
y la construcción en zonas de riesgo, como laderas 
con pendientes de alto grado y cercanas a cauces 
naturales. Los asentamientos precarios ubicados 
en dichos barrancos son los más expuestos, tanto 
por la cantidad de personas en riesgo como por las 
viviendas ahí asentadas.

Las zonas urbanas son más susceptibles de sufrir 
deslizamientos que un área no urbana. Las pobla-
ciones son permanentes modificadores de los ele-
mentos que conforman la superficie de la tierra y 
el efecto sobre los taludes ha sido el de un agente 
desestabilizador.

Los procesos de urbanización aumentan las áreas 
de riesgo en laderas urbanas propensas a sufrir 
daños por deslizamientos; situación que depende 
de las políticas de uso del suelo de cada ciudad. 
Las condiciones en que habitan muchas personas 
presentan retos insoslayables para el Estado, pues 
la ocupación inadecuada potencia significativa-
mente estas condiciones.

La construcción y ampliación de rutas viales y otras 
obras de infraestructura obliga a realizar modifica-
ciones al terreno, lo cual implica cortes, terraplenes 
o rellenos que facilitan deslizamientos en taludes 
de carreteras y el colapso de puentes. Estas con-
diciones se ven favorecidas por los procesos de 
deforestación y escorrentía de lluvias cuando la 
temporada lo permite.

Dentro de las principales medidas de adaptación 
para contrarrestar la amenaza por deslizamientos, 
se pueden considerar las siguientes (Corominas, 
2009):

Evitar construir en taludes con pendientes mayo-
res a los 30 grados. Considerar alejarse de zonas 
susceptibles, al menos 15 metros.

Construcción de terraplenes para reducir sobre-
cargas, obras de contención, como muros y sis-
temas de anclajes, control de agua de escorren-
tía por medio de drenajes.

Políticas de reforestación de laderas y manteni-
miento de especies mejor adaptadas a las condi-
ciones del entorno.

Crecimiento de masas boscosas para la protec-
ción contra el desprendimiento y caída de rocas.

Agroforestería y construcción de capacidades 
con el fin de mejorar prácticas agrícolas para re-
ducir consecuencias climáticas por erosión, des-
lizamientos e inundaciones repentinas.

9.4.3.2  Zonas expuestas a inundaciones

Las inundaciones se catalogan como una amenaza 
meteorológica e hidrológica muy frecuente y recu-
rrente. Actualmente, vistas desde la perspectiva de 
la variabilidad y el cambio climático, se hace nece-
sario analizarlas y estudiarlas con un nuevo enfo-
que debido a las variaciones en intensidad que han 
tenido las lluvias a lo largo de los últimos años. Los 
rangos de precipitaciones van desde precipitacio-
nes intensas y prolongadas hasta situaciones de 
escasez (eventos extremos). Si se analizan desde 
el punto de vista urbano y rural, las precipitaciones 
afectan cada vez más a personas, infraestructura 
y cultivos, por lo que se hace necesario implemen-
tar medidas de adaptación que busquen reducir 
el impacto sobre la vida de los seres humanos y 
el sistema socioeconómico-ambiental de nuestro 
entorno.

Una inundación está relacionada con precipitacio-
nes intensas y prolongadas, la crecida de un río, la 
marea de tormenta, el oleaje o la falla del sistema 
hidráulico de drenaje. La presencia de huracanes 
en la región ha provocado experiencias que han 
dejado la suficiente evidencia de que hace falta 
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mucho por implementar en Guatemala para redu-
cir el riesgo ocasionado por dicha amenaza. Ade-
más, evidencia la necesidad de seguir la búsqueda 
de la adaptación a un fenómeno que se ha vuel-
to más recurrente. En tal sentido, las medidas de 
adaptación que se pueden tomar ante la amenaza 
por inundación comprenden las siguientes:

9.4.3.3  Zonas expuestas a sequía

La dotación del agua en las ciudades y asenta-
mientos resulta de vital importancia, pues juega un 
papel importante en la vida misma de los ecosiste-
mas del entorno y su adecuado manejo y adminis-
tración provee el medio necesario de subsistencia, 
y calidad de vida en el entorno. Así, el acceso de 
la población al agua será un factor primordial de 
los habitantes para elegir y decidir asentarse en 
determinados lugares, puesto que el agua resulta 
vital para la sobrevivencia, el bienestar y la salud 
de los pobladores. Entonces, una escasez de este 
líquido por falta de caudal en las fuentes de abas-
tecimiento, ya sean superficiales o subterráneas, 
acarreará varios problemas. Con el cambio climá-
tico, el manejo del recurso hídrico en las ciudades 
tiene muchos aspectos a considerar, los cuales re-
sultan sensibles ante los cambios originados por 

un escenario climático cambiante. La urgencia en el 
tema se debe a la probabilidad de que se generen 
riesgos críticos, los cuales incluyen inundaciones, 
sequías y procesos de degradación del suelo que 
conducen a problemas de erosión, azolvamiento y 
deslizamiento, entre otros. A este panorama debe 
sumarse el aspecto de saneamiento, que garantice 
la  salubridad de  la  población y del  entorno, el 
cual incluye medidas como la disposición de excre-
tas, la evacuación y tratamiento de aguas servi-
das y el manejo de los desechos sólidos o basura          
(capítulo 5).

La tercera amenaza sensible al cambio climático 
en Guatemala ha sido la sequía, la cual se entiende 
o define como un periodo de tiempo con valores 
de precipitaciones inferiores a los normales en un 
área. Su causa inicial es la escasez de precipita-
ciones, cuya consecuencia es la insuficiencia de 
recursos hídricos necesarios para abastecer la de-
manda. En Guatemala, el sector más afectado fue 
el denominado corredor seco, especialmente en el 
área rural oriental del país, lo que creó una crisis 
alimentaria en dicha región. A nivel de ciudades, el 
problema se ha hecho más sensible en la dotación 
de agua para la ciudad de Guatemala. Por esta 
falta de agua, el entorno rural se hace susceptible 
a los incendios forestales. Las medidas de adapta-
ción posibles incluyen las siguientes:

Realización de balances hídricos para conocer la 
disponibilidad de agua, cuánta se gasta, quién la 
usa y qué usos se le da.

Gestión integrada del recurso hídrico, cuyas me-
didas enfaticen la racionalidad, el ahorro y la ca-
lidad en la explotación y uso del recurso.

Recuperación de cauces y reforestación de áreas 
para evitar procesos erosivos y favorecer la infil-
tración y la recarga de los acuíferos, que repre-
sentan desde ya las reservas estratégicas.

Diseñar planes específicos de prevención de 
incendios, principalmente en la época seca (no-
viembre-abril).

Implementar proyectos de cosecha de agua en 
zonas que ya sufren déficit de agua, así como 
la construcción de infraestructura de almacena-
miento para uso doméstico, agrícola e industrial.

Obligatoriedad de aplicación de las directrices de 
los mapas de riesgos que se generen en cuanto 
a esta amenaza. 

Consideración del distanciamiento de zonas sus-
ceptibles a crecidas repentinas, bancos antiguos 
del lecho de ríos o canales de drenaje.

Construcción de embalses, diques, canalizacio-
nes, reservorios, lagunas, obras de control de 
escurrimiento urbano, canales de desvío, bordas, 
alteración de la cobertura vegetal y control de la 
pérdida de suelo, los cuales reducen el impacto 
de la amenaza, pero nunca pueden garantizar 
una protección absoluta. 

Mejora de los modelos hidrológicos.

Valoración de la importancia de la memoria 
histórica para al aprendizaje derivado de inun-
daciones pasadas, de zonas previamente inun-
dadas y de las consecuencias socioeconómicas 
producidas por estos eventos.
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Reconversión del riego intensivo a sistemas sos-
tenibles de bajo consumo de agua.

Evitar que crezca aún más el grado de contami-
nación que sufren las aguas superficiales, sub-
terráneas y costeras; por ejemplo, con la cons-
trucción de plantas de tratamiento de aguas 
residuales en todas las ciudades del país y ex-
tender el uso de aguas recuperadas y tratadas.

Desarrollo de modelos hidrológicos y monitoreo 
de caudales en todo el país, particularmente en 
cuencas, que proveen agua a grandes centros 
poblados, sitios de generación hidroeléctrica y 
sistemas de riego agrícola.

9.4.3.4  Diversidad biológica: pérdida de los 
              ecosistemas y su efecto en el cambio 
              climático local al aumentar la temperatura        
              por la cubierta de concreto

El cambio climático definitivamente está im-
pactando e influyendo en muchas especies, las 
cuales ven afectada su supervivencia debido a 
los cambios que ocurren en las condiciones natu-
rales de su entorno. Esto se ve reflejado en ajus-
tes en la flora y la fauna, que han empezado a 
mostrar transformaciones para adaptarse o bien 
tener que emigrar a regiones donde el entorno 
está acorde a sus condiciones de vida (WWF, 
2018) (capítulo 7).

El crecimiento de población e infraestructura que 
acompañan a la expansión urbana provocan una 
pérdida de diversidad biológica debido principal-
mente a la sustitución de bosques por complejos 
urbanísticos, pero también por la expansión agrí-
cola y su consiguiente infraestructura.

Los manglares son un ejemplo de ecosistemas 
de zonas costeras, cuya importancia, al igual que 
los bosques, se debe a su capacidad de absor-
ber y almacenar carbono. Sin embargo, los man-
glares tienen, en cierto sentido, una capacidad 
superior a la de los bosques terrestres, albergan 
una increíble diversidad biológica y representan 
barreras de protección para las costas contra 
amenazas como las mareas de fondo, tsunamis 
y tormentas tropicales (capítulo 8).

9.5  Medidas prioritarias y transversales

Existen varias medidas que pueden tomarse en 
cuenta para la prevención y con un enfoque integral 
para la adaptación de los asentamientos humanos 
ante los impactos del cambio climático:

Identificación del riesgo y monitoreo. Resulta im-
portante disponer de un inventario completo y 
actualizado de zonas inestables, y realizar mapas 
de susceptibilidad, amenaza y riesgo de las zonas 
más sensibles, en especial las habitadas y sujetas 
a mayor presión de desarrollo, como los asenta-
mientos precarios de las ciudades.

Mejora de los modelos hidrológicos para reproducir 
los efectos del cambio climático.

Adoptar un enfoque multiamenazas cuando se 
considere que el entorno es vulnerable.

Establecimiento de sistemas de alerta (umbrales 
de lluvia, extensómetros para deformación y mo-
vimiento de taludes, monitoreo de caudales y co-
nocimiento de crecidas históricas) y protocolos de 
evacuación en caso de emergencia.

Contar con una normativa como la de la Asocia-
ción Guatemalteca de Ingeniería Estructural y Sís-
mica (AGIES, 2018), que regule la construcción en 
zonas susceptibles.

Evitar que instalaciones vitales, como escuelas, 
hospitales, plantas de tratamiento y abasteci-
miento de agua, y plantas telefónicas, se sitúen en 
áreas susceptibles. En el caso de carreteras, puen-
tes y vías del ferrocarril, procurar que no atraviesen 
zonas potencialmente inestables.

Alentar, consolidar y reforzar las instituciones y la 
capacidad de planificación para la gestión y reduc-
ción del riesgo, así como el manejo integrado de 
cuencas de manera urbana y rural.

Elaboración de planes urbanísticos y de planifica-
ción territorial (ordenamiento territorial) que consi-
deren y eviten el desarrollo en áreas susceptibles.
Implementar estrategias de inversión para la re-
ducción del riesgo (fondos de solidaridad, seguros).
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9.6  Comentarios finales

Varios de los temas tratados en este capítulo tienen 
una amplia divulgación a nivel mundial y Guatemala 
no se queda atrás en este aspecto (SGCCC, 2015a). 
Sin embargo, la falta de acciones concretas por par-
te de los ministerios e instituciones representa una 
dificultad para implementar muchos de los plantea-
mientos y recomendaciones de adaptación. A pesar 
de contar con una política (MARN, 2009) y una ley 
marco (Decreto 7-2013, 2013) en estos temas (capí-
tulo 1), solo se proveen lineamientos generales para 
la implementación de acciones y tareas, pero no se 
cuenta con los recursos necesarios para realizarlo. 
Como un aporte importante, el Plan K’atun 2032 
(CONADUR/SEGEPLAN, 2014) también proporciona 
una visión sobre el tema. El desafío es que todas las 
instituciones de gobierno, así como los sectores pri-
vado y académico, lo tomen como guía de trabajo 
para alcanzar muchos de los objetivos que plantea, 
los cuales incluyen temáticas sobre el cambio climá-
tico.

9.6.1 Vacíos temáticos y necesidades

En cuanto a los temas tratados en el capítulo, toda-
vía hay mucha información por generar, principal-
mente datos básicos para la mejor comprensión de 
los peligros y para la toma de mejores decisiones. 
Por ejemplo, es necesario el desarrollo de mapas de 
amenazas (deslizamientos, crecidas, inundaciones, 
erosión, etc.) y riesgo a escalas más allá de 1:50 000, 
que permitan tener un mayor detalle de las zonas 
expuestas. Esto también debe ir de la mano de ba-
ses de datos históricos de eventos que permitan una 
mejor comprensión de los fenómenos extremos y las 
zonas más expuestas para poder aplicar un trata-
miento estadístico-probabilístico y generar escena-
rios climáticos más confiables.

Una vez entendido el fenómeno de la amenaza, se 
podrá seleccionar la mejor medida de prevención y 
mitigación en los proyectos de adaptación. El mo-
nitoreo de los mismos fenómenos resulta también 
importante, pues permitirá el establecimiento de 
sistemas de alerta temprana que faciliten la genera-
ción de avisos anticipados del peligro a la población 
expuesta, lo cual les permitirá tomar acciones de 
evacuación. Existe poca divulgación en ese aspecto 

y se depende mucho aún de los aportes del INSI-
VUMEH, que requiere el fortalecimiento de la red de 
estaciones de monitoreo de los distintos fenómenos. 
En lo que respecta a necesidades de investigación, 
se hace referencia a la agenda de investigación pro-
puesta por el Sistema Guatemalteco de Ciencias del 
Cambio Climático (CNCC, 2017; SGCCC, 2015a) y su 
grupo de adaptación y vulnerabilidad. No obstante, 
el mayor obstáculo para su implementación es la 
escasa disponibilidad de recursos económicos para 
financiar la gran mayoría de líneas de investigación 
que plantea.

La realización de evaluaciones de vulnerabilidades 
físicas y estructurales es importante en el tema de 
los asentamientos humanos. Esta práctica permite 
establecer el grado de propensión a daños que pre-
sentan las estructuras ante el embate de amenazas 
y facilita la toma de acciones de reubicación, reade-
cuación y reforzamiento. Asimismo, es necesario po-
ner en marcha las políticas y planes sobre cambio 
climático, acciones para informar a la población y el 
establecimiento de sistemas de alerta. Finalmente, 
es esencial considerar el desarrollo bajo una visión 
de sostenibilidad para lograr un consumo racional de 
los recursos y desarrollar resiliencia ante el cambio 
climático.
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Mensajes clave:

El cambio climático puede afectar a la salud humana en muchos aspectos, como el aumento en la transmisión de en-
fermedades infecciosas, inseguridad alimentaria, y mortalidad directa debido a desastres. 

Se debe formar una unidad especializada de clima y salud, ya que es importante generar información y considerar la 
variable climática como un eje de análisis de morbi-mortalidad. 

Es importante adaptar el sistema de salud actual (reactivo) a un modelo preventivo. Asimismo, evaluar el nivel de expo-
sición de la infraestructura de salud a los eventos climáticos y proponer un plan de adaptación y expansión de nuevas 
inversiones, considerando los impactos del cambio climático.
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El clima mundial está cambiando notablemente e impactando considerablemente 
la salud humana a través de efectos directos sobre grupos vulnerables como 
niños, ancianos, enfermos crónicos, personas alérgicas e inmunodeprimidas, 
entre otros. Sin embargo, su mayor efecto puede vislumbrarse en el deterioro de 
los determinantes de la salud al exacerbar las inequidades sociales, económicas 
y demográficas. El cambio climático, considerado como un factor impulsor del 
riesgo de desastres, actúa aumentando las presiones ya existentes sobre la 
vivienda, seguridad alimentaria, agua, pobreza y muchos otros determinantes 
de salud.

En Guatemala, las investigaciones relacionadas con los efectos del clima en 
la salud humana son limitadas y el Sistema Nacional de Salud, el Sistema 
de Seguridad Social y otros prestadores de servicios de salud no consideran 
el cambio climático como un factor prioritario causante de enfermedades; sin 
embargo, los efectos en los subsistemas relacionados como producción de 
alimentos, agua, saneamiento ambiental, entre otros, evidencian consecuencias 

negativas al reducir la disponibilidad de servicios básicos de calidad y seguridad 
alimentaria. Estos efectos incrementan la pobreza, reducción de tierras de cultivo y la 
necesidad de programas de asistencia humanitaria para los afectados. Las enfermedades 
vectoriales han incrementado evidentemente su frecuencia, situación que se agrava con 
la aparición de nuevos padecimientos como el zika y chikunguña. 

El sector de agua y saneamiento es uno de los sectores que será afectado por los efectos 
del cambio climático, lo cual constituye un grave riesgo, ya que pueden incrementar las 
enfermedades asociadas al agua. En cuanto a las enfermedades vectoriales se prevé 
un notable cambio en su incidencia y distribución, ya que dependen de las variaciones 
territoriales y la presencia de vectores. Por ejemplo, los territorios que tengan cambios 
de temperatura tendrán cambios en sus patrones de enfermedades vectoriales; en ese 
sentido, el patrón general parece ser el aumento en el número de casos o una redistribución 
geográfica de enfermedades.

Un reto importante es la adaptación del sistema de salud al cambio climático, tanto en 
su ubicación en zonas seguras como en el manejo de información epidemiológica. Entre 
los pasos importantes para resolver estas limitantes están: i) fortalecer el monitoreo 
epidemiológico; ii) incorporar monitoreo climático junto con monitoreo de enfermedades 
afectadas por clima (p. ej., enfermedades vectoriales, enfermedades transmitidas por 
agua, enfermedades cardiovasculares, etc.); iii) fortalecer la visión prospectiva y reducir la 
reactiva para actuar antes, y no después, de los desastres y epidemias; y iv) promover la 
capacitación del recurso humano.
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10.1 Impacto del cambio climático en la 
         salud humana

El conocimiento cada vez mayor del cambio climático 
está transformando nuestra percepción de los límites 
de la salud humana y los factores que la determinan 
(OMS, 2003). Los esfuerzos globales, como la revisión 
reciente sobre los indicadores de efectos del cambio 
de clima global sobre la salud humana (Watts et al., 
2018), han permitido determinar el impacto despro-
porcionado del cambio climático sobre la salud de las 
poblaciones vulnerables en países de ingresos bajos 
y medios como Guatemala. Al socavar los determi-
nantes sociales y ambientales que sustentan la bue-
na salud, el cambio climático exacerba las inequida-
des sociales, económicas y demográficas, de modo 
que los efectos eventualmente impactan a toda la 
población.

El cambio climático actúa como un multiplicador de 
amenazas, conglomerando muchos de los problemas 
que las comunidades ya enfrentan, y fortaleciendo 
la correlación entre múltiples riesgos a la salud, ha-
ciéndolos más propensos a ocurrir simultáneamente 
(Watts et  al., 2018). El cambio climático aumenta 
las presiones existentes sobre la vivienda, seguridad 
alimentaria, agua, pobreza y muchos otros determi-
nantes de buena salud, como se verá en este capí-
tulo.

El conocimiento actual sobre clima y salud se rela-
ciona con las investigaciones del efecto de la varia-
bilidad del clima asociado a casos de enfermedad. 
Sin embargo, se ha predicho que la variabilidad cli-
mática extrema ocasionada por el actual cambio cli-
mático causará alteraciones nunca vistas en las co-
munidades de las especies y en la biosfera terrestre, 
con consecuencias desconocidas. Por lo tanto, existe 
un importante vacío de información sobre cómo el 
cambio en el clima afectará a los virus, bacterias, 
vectores y otros agentes causales de epidemias. Los 
retos para llenar esos vacíos de información inclu-
yen: i) la generación de datos locales a partir de los 
sistemas de vigilancia epidemiológica; i) el estudio 
del efecto del clima en la infraestructura del sistema 
de salud y la exposición de estos sistemas a eventos 
hidrometeorológicos extremos; iii) identificación de 
la ubicación espacial y capacidad de respuesta de 
los servicios de salud. En resumen, navegamos hacia 

escenarios que no conocemos y, por lo tanto, nece-
sitamos diseñar modelos complejos para preverlos y 
contrarrestarlos.

10.2 Situación de la salud y su relación con el 
         cambio climático en Guatemala  

El Diagnóstico Nacional de Salud, publicado en 2016 
por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
de Guatemala (MSPAS, 2016a), nos indica que la po-
blación guatemalteca está compuesta en un 40 % 
por el pueblo maya y en un 60 % por los pueblos mes-
tizo o ladino, garífuna y xinca. Este indicador puede 
ser muy importante para desarrollar estudios acerca 
de su comportamiento en relación con el clima, así 
como con los factores relacionados a la adaptación 
al  cambio  climático  influidos  por  las  característi-
cas étnicas y  transculturización  de  la  población. El 
50.5 % de los guatemaltecos vive en el área rural y 
49.5 % en el área urbana, lo cual confirma la concen-
tración de la población en ciudades, lo que tiene una 
relación directa con el cambio de hábitos y recursos a 
utilizar en sus procesos de consumo y uso de energía 
(INE, 2016).

La tasa de crecimiento demográfico en Guatemala 
fue de 2.1 % en 2014 y la de fecundidad (número 
de hijos por mujer) se ha venido reduciendo de 4.4 
en el año 2002 a 3.6 en el año 2008 y a 3.1 en 2014 
(INE, 2016; MSPAS, INE, & ICF International, 2017). 
Aunque esta disminución es positiva considerando 
la reducción de la demanda sobre el uso de recur-
sos, todavía es alta con relación a otros países de la 
región. La densidad poblacional en el departamento 
de Guatemala es de 1578 habitantes por kilómetro 
cuadrado, indicador que irá en aumento con la ten-
dencia a la construcción vertical impulsada por la 
municipalidad de Guatemala y municipios aledaños. 
Esta cantidad de habitantes hará una presión directa 
sobre las áreas rurales productoras de recursos para 
las grandes urbes y el incremento de servicios bási-
cos, en especial del transporte. Las alternativas de 
transporte tendrán relación con el cambio climático 
por la fuente de energía que se utilice para su funcio-
namiento (capítulo 12).

El Diagnóstico Nacional de Salud (2016a) reconoce 
además que la pobreza incrementó aceleradamen-
te en el periodo 2011-2015. Mientras que en 2011 
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afectaba a 7.8 millones de habitantes (INE, 2011), 
en el 2015 logró afectar a 9.5 millones (INE, 2015). 
Esta tendencia es altamente preocupante debido a 
que las condiciones de pobreza extrema son difíciles 
de superar con intervenciones públicas. La inequidad 
social que la población indígena encuentra para la 
satisfacción económica de sus necesidades bási-
cas tiene que ver con el idioma en que se prestan 
los servicios públicos y la calidad de estos. Aunque 
la desnutrición crónica infantil en menores de cinco 
años ha disminuido de 50 % reportado en el periodo 
2008-2009 a 47 % según la Encuesta Nacional de 
Salud Materno Infantil (ENSMI) 2014-2015 (MSPAS 
et al., 2017), este grupo (menores de cinco años) si-
gue siendo altamente vulnerable a enfermedades.

El Diagnóstico (2016a) indica que las enfermedades 
vectoriales han aumentado y resalta la aparición 
de nuevas enfermedades causadas por arbovirus1, 
como zika y chikunguña. Es necesario tomar en cuen-
ta que, para el caso de algunas enfermedades como 
la malaria, se espera una disminución en los próxi-
mos años; es relevante mencionar que Guatemala se 
ha comprometido a eliminar esta enfermedad para 
el año 2020. Por otra parte, en diciembre de 2016, 
Guatemala recibió la certificación de eliminación de 
la oncocercosis; por lo tanto, esta enfermedad y la 
malaria ya no aportarían al aumento nacional de ca-
sos. 

Es importante que el MSPAS incluya la variable de la 
relación salud y clima en la conformación de escena-
rios de situación de la salud; para lograrlo, la forma-
ción de recursos humanos constituye una prioridad, 
así como la mejora de los reportes de enfermedades 
relacionadas con el clima y que el diseño de la am-
pliación de cobertura se asocie a estas tendencias.

10.3 Potenciales impactos del cambio climático en 
         la salud de la población guatemalteca

La revisión de literatura nos permite constatar que 
en el país existe una limitada disponibilidad de ar-
tículos científicos sobre cambio climático y sus efec-
tos en la salud humana; por lo tanto, los efectos del 
cambio climático en Guatemala deben deducirse a 
partir de información generada en otros países. Así 

1 Cualquier virus de los vertebrados que es transmitido por 
un artrópodo.

pues, Guatemala necesita enfocar recursos para 
entender cómo el cambio climático afectará la dis-
ponibilidad de alimentos, la migración humana, la 
acelerada y desordenada urbanización del país, la 
deficiente información epidemiológica, entre otros. 
A continuación, se abordan algunos de los aspectos 
mencionados.

10.3.1 Generación de alimentos y seguridad 
            alimentaria

Un informe de los efectos del cambio climático sobre 
la agricultura (Mora, Ramírez, Ordaz, Acosta, & Ser-
na, 2010) indica que ‹‹el cambio climático ocasiona 
reducciones en el rendimiento y los ingresos de los 
agricultores guatemaltecos››. El efecto positivo del 
cambio climático se expresa como precipitación au-
mentada en ciertas regiones, que puede aprovechar-
se solo si existen políticas de manejo de la cosecha 
de agua para reducir la dependencia estacional de 
lluvia para los cultivos. Sin embargo, el cambio climá-
tico no afectaría igual a todos los cultivos. Por ejem-
plo, bajo condiciones de cambio climático, el maíz 
estaría en un nivel de temperatura para máximo ren-
dimiento, mientras que para el frijol serían muy altas 
y desfavorables temperaturas. De forma similar, la 
renta de tierra para cultivos también es sensible al 
clima. Por ejemplo, un incremento en la temperatu-
ra promedio anual disminuye la renta de la tierra en 
aproximadamente seis dólares, mientras que la ren-
ta aumentaría dos dólares si hay un aumento de 10 
milímetros de precipitación acumulada anual (Mora 
et  al., 2010). Esta disminución de la renta tiene un 
impacto desalentador en la resiliencia de los agricul-
tores, especialmente de los pequeños productores y 
de los que arrendan tierra para cultivar (capítulo 6). 

Según el Informe del Estado de Guatemala, Resolu-
ción 7/23 del Consejo de Derechos Humanos (CO-
PREDEH, 2008), en los últimos años el país ha sufrido 
eventos de exceso de precipitación y de sequía. Estos 
eventos han generado la reducción de la calidad y 
disponibilidad de recursos hídricos, y el incremento 
de enfermedades infecciosas. La población de las 
áreas rurales ha padecido de forma más frecuente 
los efectos de desastres y la pérdida de cosechas y 
viviendas. Estos impactos negativos del clima sobre 
la sociedad se consideran atentados contra los de-
rechos humanos de los afectados. Por ejemplo, las 
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lluvias torrenciales, las inundaciones y la sequía han 
limitado el derecho a la alimentación de las perso-
nas. De hecho, la sequía está asociada a los cuadros 
de hambruna y, en escenarios costeros, el clima ha 
impactado negativamente la pesca que representa 
una opción proteica para las comunidades que viven 
en pobreza.

En Guatemala, la nutrición de animales de consumo 
está asociada con la estacionalidad de la producción 
de forrajes en la época lluviosa entre mayo y octu-
bre. El manejo de las pasturas se caracteriza por la 
falta de fertilización, la escasa rotación, el pastoreo 
excesivo y la ausencia de suplementación en épo-
cas secas. Entre los factores que influyen en la baja 
productividad animal de los hatos en Guatemala se 
encuentran los siguientes: i) durante la época seca, 
entre noviembre y abril, la productividad ganadera 
de carne disminuye hasta niveles negativos y la pro-
ducción de leche se reduce a 50 %; ii) la estacionali-
dad en la producción y la falta de sistemas de con-
servación de forrajes afectan no solo la producción 
de carne y leche, sino que también la reproducción y 
la mortalidad de los animales en el hato en general 
(Pérez, Holmann, Schuetz, & Fajardo, 2006).

10.3.2 Acceso al agua

El aprovechamiento del agua para consumo humano 
depende de la infraestructura de almacenamiento, 
tratamiento y distribución. Entre los sectores urba-
nos y rurales existen diferencias en cuanto a cober-
tura, pero también en cuanto a calidad de agua po-
table (PDH, 2014). Resulta claro que los efectos del 
cambio climático pueden tener impactos notables en 
las enfermedades producidas por agua al reducir su 
disponibilidad, especialmente en las áreas rurales, 
donde las fuentes alternas de abastecimiento como 
arroyos, ríos y lagos se encuentran con un alto nivel 
de contaminación. Según una población estimada 
de 16.9 millones de habitantes en el país, el 30 % 
(5.5 millones) consume agua de calidad cuestionable 
(PDH, 2014).

10.3.3 Presencia y distribución de enfermedades 
            transmitidas por vectores

En general, los vectores que transmiten enfermeda-
des al ser humano están influenciados por el cam-
bio climático, por lo tanto, las enfermedades y su 
distribución tienen resultados que dependen de las 
variaciones territoriales y presencia de los vectores. 
Algunas enfermedades infecciosas (p. ej., dengue, 
chikunguña, malaria, leishmaniasis) son transmi-
tidas a humanos a través de vectores artrópodos 
(p. ej., insectos, ácaros) que actúan como vehículos 
del patógeno al transferirlo de un lugar a otro y de 
un individuo a otro. Los vectores son generalmente 
mosquitos, pulgas, garrapatas u otros, que por su 
diminuto tamaño y fisiología son particularmente 
sensibles a cambios en el clima. De hecho, existen 
evidencias de que el cambio climático ha facilitado el 
incremento en la distribución de algunos vectores y 
las enfermedades que estos transmiten. Por ejemplo, 
aumentos de la temperatura global han permitido 
que mosquitos que transmiten malaria puedan dis-
tribuirse en zonas altas en donde antes no podían 
debido a las bajas temperaturas (Siraj et al., 2014). 

En Guatemala, el dengue es una de las enferme-
dades vectoriales más importantes. Entre 2001 y 
2016 se contabilizaron 148 818 casos de dengue en 
Guatemala (Figura 10-1), principalmente en mujeres    
(53 %) (MSPAS, 2018).

Los cambios de clima asociados al incremento de 
enfermedades vectoriales incluyen variaciones esta-
cionales, como el fenómeno de El Niño y el cambio 
climático observado en las últimas décadas (Chi-
rebvu, Chimbari, Ngwenya, & Sartorius, 2016; Fuller, 
Troyo, & Beier, 2009; Gagnon, Bush, & Smoyer-Tomic, 
2001; Hurtado-Díaz, Riojas-Rodríguez, Rothenberg, 
Gomez-Dantés, & Cifuentes, 2007; Siraj et al., 2014). 
Aunque algunos estudios sugieren que algunas en-
fermedades vectoriales pueden disminuir debido al 
cambio climático (Escobar, Romero-Alvarez, et  al., 
2016; Murdock, Sternberg, & Thomas, 2016; Ruybal, 
Kramer, & Kilpatrick, 2016), el patrón general parece 
ser de un aumento en el número de casos o una re-
distribución geográfica de las especies de vectores  
hacia zonas climáticamente más confortables (Dao 
et al., 2014), afectando a nuevas poblaciones huma-
nas (Escobar, Romero-Alvarez, et al., 2016).
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Los modelos han mostrado dificultades e incertidum-
bre para reconstruir la complejidad de la respuesta 
de las enfermedades infecciosas frente al cambio cli-
mático (McIntyre, Rangel, Ready, & Carvalho, 2017). 
Por ejemplo, en algunas zonas, las predicciones su-
gieren que los vectores pueden redistribuirse a zonas 
geográficas con menos densidad poblacional (Esco-
bar, Romero-Alvarez, et  al., 2016; Peterson, 2009), 
resultando en menos casos; mientras otros modelos 
sugieren que las enfermedades pueden afectar zo-
nas con mayor población humana, resultando en 
más casos (McIntyre et  al., 2017; Patz, Campbe-
ll-Lendrum, Holloway, & Foley, 2005). Estos factores 
epidemiológicos y la alta incertidumbre en algunas 
predicciones (Vilges et al., 2017) sugieren que para 
entender los efectos del cambio climático sobre las 
enfermedades vectoriales, es indispensable el ade-
cuado monitoreo epidemiológico de los casos en hu-

manos y la distribución y abundancia de los vectores 
(Stewart-Ibarra & Lowe, 2013). Así, una efectiva es-
trategia para reducir los efectos del cambio climático 
sobre las enfermedades vectoriales sería la inversión 
de fondos en mejoramiento de la vigilancia epide-
miológica (Holmes, Rambaut, & Andersen, 2018).

El Centro de Epidemiología del MSPAS de Guatema-
la, en su análisis epidemiológico de 2015 (MSPAS, 
2016b), concluye que: i) el virus chikunguña es el que 
mayor tasa de incidencia presentó a nivel general 
durante el 2015, quizás por ser una enfermedad nue-
va para la cual la mayoría de población es suscep-
tible; ii) el número de casos para dengue evidencia 
una leve disminución de casos acumulados entre los 
años 2014 y 2015; iii) los cuatro serotipos de dengue 
y la complicación a dengue hemorrágico se reportan 
de manera aislada en las diferentes áreas de salud 

Incidencia promedio 
anual de dengue clásico

Incidencia promedio anual 
de dengue hemorrágico

16-60 0.105-0.484

61-160 0.484-0.746

161-254 0.746-1.581

255-362 1.581-2.019

LEYENDA LEYENDA

0-15 0-105

División administrativa 
departamental

Mapa base:
Stamen Terrain

Figura 10-2 Incidencia de dengue en Guatemala. Incidencia promedio anual de dengue clásico (izquierda) y dengue hemo-
rrágico (derecha) en Guatemala, casos por cada 100 000 habitantes durante el periodo 2012-2016. Elaboración propia, 
basado en MSPAS (2018).

Figura 10-1 Dengue en Guatemala 
2001-2016. Incidencia de casos por cada 
100 000 habitantes (línea sólida, eje y de 
la izquierda) y el número total de casos 
(línea cortada, eje y de la derecha) que 
muestran variación anual en el número 
de reportes. Datos al 22 de abril de 2017. 
Note la alta incidencia en 2010 y 2014 y 
la reducción dramática de reportes du-
rante el periodo 2011-2013; la causa de 
estos cambios se desconoce. Insertos es-
tán los valores y el modelo de regresión 
lineal (línea punteada) de la incidencia 
por año, mostrando una tendencia de los 
casos a aumentar en los próximos años. 
Elaboración propia, basado en MSPAS 
(2018).

y = 4.2921x + 17.395
R2 = 0.3949
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(Figura 10-2); iv) el grupo de mayor riesgo para zika, 
chikunguña y dengue son las mujeres comprendidas 
entre las edades de 20 a 49 años; v) no se reportaron 
complicaciones relacionadas o asociadas a infección 
por zika finalizado el 2015; vi) se espera un aumento 
en el número de casos de dengue debido al cambio 
de clima y a eventos de clima extremos; vii) debido a 
que el zika es una enfermedad emergente en Gua-
temala, donde la población no tiene inmunidad y es 
susceptible, se anticipa que el número de casos siga 
en incremento.

El gobierno de Guatemala hizo recomendaciones 
para prevenir enfermedades vectoriales. Por ejem-
plo: i) incrementar la investigación sobre los mosqui-
tos Aedes que son los principales vectores de virus 
en Guatemala; ii) identificación oportuna de casos 
de embarazadas con zika, para proporcionarle una 
atención oportuna y adecuada a la madre y su recién 
nacido; iii) fortalecimiento de la vigilancia epidemio-
lógica a nivel nacional; iv) identificación y priorización 
de las localidades de mayor riesgo de transmisión de 
enfermedades vectoriales frente al cambio climático; 
v) intensificar las acciones de comunicación de riesgo, 
con énfasis en la participación de todos los sectores 
y la población a nivel nacional (MSPAS, 2016b). Sin 
embargo, estas recomendaciones no consideran los 
efectos climáticos futuros sobre las enfermedades 
vectoriales en Guatemala, siendo esta una variable 
que el MSPAS debe incorporar entre sus programas.

10.3.4 Urbanización acelerada y no planificada

Para reducir el impacto de un nuevo modelo urba-
no a partir de la migración desde el campo, la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) incluyó 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 en la nueva 
agenda de desarrollo (PNUD, 2015), el cual pretende 
promover que las ciudades sean inclusivas, seguras, 
resilientes y sostenibles para el año 2030. Para esas 
fechas se espera que el 60 % de los habitantes del 
mundo vivan en sitios urbanos. En las ciudades se 
determina si el crecimiento económico será inclusivo 
o desigual y se decide el uso de los recursos natura-
les de las zonas rurales. En Guatemala, el proceso de 
urbanización está en pleno desarrollo al ritmo de una 
tasa de crecimiento urbano anual de 3 % y está aso-
ciado a la migración interna (del campo a la ciudad). 
Se estima que Guatemala puede pasar del  actual  

50 % de población  de  zonas  urbanas  a  un  65 % 
en 2030 (seis millones de habitantes a los centros 
urbanos). La transición rural-urbana de Guatemala 
conlleva desafíos para zonas agrícolas y ciudades, 
incluyendo el abandono de las áreas rurales por una 
población joven que no encuentra, en el campo, las 
oportunidades y el estilo de vida al que aspira; la ne-
cesidad de formación de capital humano para pre-
parar la migración hacia las urbes; la dificultad de la 
llegada a la ciudad; y el crecimiento exponencial de 
las demandas vinculadas a la urbanización (energía, 
agua, servicios básicos). Así, la transición urbana es 
más que una transición estadística; de hecho, debe 
considerarse como un cambio en el funcionamiento, 
organización, y gestión de los territorios y sus ciuda-
danos.

Consideramos que uno de los mayores riesgos para 
la salud, en los contextos de una rápida urbanización 
de la población guatemalteca, es una pugna por el 
acceso a servicios públicos determinantes para la 
salud. Los efectos en la salud humana dependen de 
la calidad de los servicios básicos como agua, edu-
cación, atención de la salud y disponibilidad de pro-
ductos de la canasta básica a precios accesibles. Los 
territorios que ocupa la población que migra a las 
grandes urbes, generalmente son marginales, ubica-
dos en laderas y cuencas de ríos con alto deterioro 
ambiental; por lo tanto, las posibilidades de sufrir le-
siones y pérdida de la vida es latente ante procesos 
como lluvias intensas, deslizamientos, vientos fuer-
tes, incendios, hacinamiento, entre otros (capítulo 9).

10.3.5 Adaptación de los sistemas de salud para 
            proteger a las comunidades en mayor riesgo

Los procesos de adaptación de los sistemas de sa-
lud pueden dividirse en dos grandes componentes. El 
primero, relacionado con la ubicación y resiliencia de 
la infraestructura de salud; y el segundo, relacionado 
con su capacidad de enfrentar los retos del cambio 
climático y los fenómenos asociados, entre ellos es-
tán los desastres relacionados con los fenómenos 
hidrometeorológicos que son cada vez más impor-
tantes en su asociación con los eventos naturales.

No se encontraron datos acerca del nivel de segu-
ridad de la red de servicios de salud ante desastres 
y adaptación al cambio climático. Sin embargo,         
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preocupa la posibilidad de una ampliación consi-
derable de la red de servicios, sin tomar en cuenta 
los escenarios de clima y riesgo de desastres en su 
ubicación geográfica. El Índice de Seguridad Hospi-
talaria, diseñado por la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), es una valiosa herramienta para 
evaluar la red de hospitales de alta y mediana com-
plejidad. Una evaluación de seis hospitales de alta 
complejidad y 17 centros y puestos de salud mues-
tran que la ubicación de los servicios de salud no es 
la más estratégica. Un ejemplo preocupante es que, 
año con año, se reportan inundaciones en el sótano 
del Hospital Roosevelt debido a su localización en 
una zona de riesgo (M. Gutiérrez, comunicación per-
sonal, 11 de diciembre de 2014). 

En cuanto al funcionamiento de los servicios de sa-
lud, no se tiene una estrategia de reporte de efectos 
en la salud causados por el cambio climático. Consi-
derando que la mayoría de los impactos del cambio 
climático se expresa por fenómenos extremos, epi-
demias, entre otros, el Marco de Sendai para la Re-
ducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 (UNIS-
DR, 2015) indica que se requiere:

Aumentar la resiliencia de los sistemas sanitarios 
nacionales integrando la gestión del riesgo de 
desastres en la atención primaria, secundaria y 
terciaria de la salud, especialmente a nivel local, y 
desarrollando la capacidad de los trabajadores de 
la salud para comprender el riesgo de desastres. 
Asimismo, aplicar enfoques para la reducción del 
riesgo de desastres en la labor médica, promovien-
do y fortaleciendo los medios de capacitación en 
el ámbito de la medicina aplicada a desastres; y 
apoyando y capacitando a grupos de atención sa-
nitaria comunitaria en lo relativo a los enfoques de 
reducción del riesgo de desastres en los programas 
sanitarios, así como en la aplicación del Reglamen-
to Sanitario Internacional de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), en colaboración con otros 
sectores (OMS, 2005).

Fortalecer el diseño y la aplicación de políticas 
inclusivas y mecanismos de protección social, me-
diante la implicación comunitaria, integrados con 
programas para mejorar los medios de vida y el 
acceso a servicios sanitarios básicos; salud mater-
na, neonatal e infantil; salud sexual y reproductiva; 
seguridad alimentaria y nutrición; vivienda y edu-
cación; con el fin de erradicar la pobreza, encon-
trar soluciones duraderas en la fase posterior a los 
desastres y empoderar y ayudar a las personas 
afectadas de manera desproporcionada por los 
desastres.

Incluir a las personas con enfermedades crónicas 
y potencialmente mortales, debido a sus necesi-
dades especiales, en el diseño de las políticas y 
planes para gestionar sus riesgos antes, durante 
y después de los desastres, incluido su acceso a 
servicios de salvamento.

Otro efecto previsible en la salud humana es la pérdi-
da de diversidad biológica, lo que incluye a las plan-
tas medicinales tradicionales y alternativas para el 
tratamiento de enfermedades. En este aspecto, los 
servicios de salud que iniciaron la implementación 
del Sistema de Atención Inclusivo de Salud han intro-
ducido los huertos de plantas utilizadas en medicina 
tradicional; sin embargo, su cobertura e impacto aun 
necesitan ser evaluados.

Una limitante para diseñar programas de adapta-
ción al cambio climático es la falta de mapas que 
describan con detalle sitios y magnitud de pérdidas 
de vidas y productos debido a los desastres, pobla-
ciones afectadas y escenarios climáticos que per-
mitan establecer tendencias de vulnerabilidad ali-
menticia. Para el sistema de salud de Guatemala, la 
localización de los sitios vulnerables y la estimación 
de las poblaciones y productos en riesgo es un reto 
trascendental para orientar mejor la distribución te-
rritorial de nuevos centros de salud en función de los 
efectos anticipados.
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10.4 Potenciales impactos del cambio climático en 
         la infraestructura de salud en Guatemala

La guía de aplicación del Análisis de Gestión de 
Riesgo en Proyectos de Inversión Pública (AGRIP) 
de la Secretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia (SEGEPLAN, 2013) busca garantizar 
que la infraestructura se ubique en terrenos adecua-
dos, contemplando variables hidrometeorológicas, 
geológicas, ambientales, jurídicas, institucionales y 
del medio construido. Sin embargo, su aplicación es 
limitada. Un gran vacío de información constituye el 
porcentaje de infraestructura de salud construida sin 
efectuar este diagnóstico territorial que garantiza 
un adecuado emplazamiento de la infraestructura. 
Esta situación puede agravarse ante la presencia de 
eventos extremos que han modificado los mapas de 
amenaza, especialmente por eventos hidrometeoro-
lógicos.

A pesar de que la Norma de Reducción de Desastres 
Número Dos (NRD2) (CONRED, 2017) es de cumpli-
miento obligatorio en todo el país, solamente tres 
municipios del departamento de Guatemala la exi-
gen para extender las licencias de construcción. Por 
lo tanto, 337 de los 340 municipios de Guatemala 
incumplen la normativa oficial, lo que compromete la 
seguridad de la infraestructura de salud, reduciendo 
su capacidad de permanecer frente a desastres aso-
ciados al cambio climático.

10.5 Retos del cambio climático para el sistema 
        de salud en Guatemala

Indudablemente, la generación de información es 
clave para evidenciar los potenciales impactos del 
cambio climático en la salud y en los sistemas de sa-
lud, por lo que los grandes retos para este son:

Generación de información epidemiológica asocia-
da al clima.

Cumplimiento de normativas de seguridad ante 
desastres y adaptación al cambio climático en la 
construcción de infraestructura de salud.

Estudios que permitan evidenciar el impacto de la 
migración interna y el acceso a la red de salud.

Adaptación de los servicios de salud a la atención 
de los problemas de deficiencia alimentaria.

Garantizar el acceso a agua de calidad para el 
consumo humano.

Recuperar la salud ambiental, especialmente de 
cuerpos de agua.

Control de vectores causantes de enfermedades.
Adecuación de los registros de morbilidad y morta-
lidad para determinar la mortalidad asociada a los 
eventos naturales y el clima extremo.

10.6 Vacíos temáticos y necesidades de 
         investigación

Existen evidencias de los potenciales efectos del 
cambio climático sobre las enfermedades vectoria-
les. El monitoreo epidemiológico es crucial para an-
ticipar y entender los efectos del clima sobre estas 
enfermedades. Actualmente, Guatemala carece de 
la capacidad logística para documentar apropia-
damente las enfermedades vectoriales en todo el 
territorio (Lepe et  al., 2017). De hecho, la reciente 
epidemia de chikunguña, demostró que los sistemas 
de vigilancia epidemiológica en Guatemala colap-
san durante epidemias (Escobar, Qiao, & Peterson, 
2016), lo que resulta en una subestimación de casos. 
Es decir, Guatemala mostró una ‹‹fatiga de vigilancia 
epidemiológica›› con limitados recursos humanos e 
insumos que no alcanzaron a responder a la epide-
mia y con cifras oficiales por debajo de lo esperado. 
Son indispensables más esfuerzos y recursos para 
mantener una vigilancia epidemiológica constante 
de cobertura nacional con la capacidad de responder 
apropiadamente durante situaciones de epidemia.

10.7 Conclusiones

Una de las principales limitantes en Guatemala para 
enfrentar el cambio climático es la falta de datos pri-
marios de calidad. Existe actualmente una seria ur-
gencia para generar información primaria que pueda 
servir para informar a los tomadores de decisiones. 
Entre los pasos importantes para resolver estas li-
mitantes están: i) fortalecer el monitoreo epidemio-
lógico; ii) incorporar el monitoreo climático junto con 
el monitoreo de enfermedades afectadas por el cli-
ma (p. ej., enfermedades vectoriales, enfermedades 
transmitidas por agua, enfermedades cardiovascu-
lares, etc.); iii) fortalecer la visión prospectiva y redu-
cir la reactiva para actuar antes, y no después, de los 
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desastres y epidemias; iv) promover la capacitación 
del recurso humano; v) fortalecimiento sistémico de 
la vigilancia de enfermedades y alerta temprana.

La tendencia mundial es que la inversión en adapta-
ción, para los retos del cambio climático en el sector 
salud, es solo del 5 % del total global de los gastos 
para adaptación (Watts et al., 2018). Este porcentaje 
es desconocido en Guatemala, pero puede ser menor 
considerando que el país está por debajo de muchos 

otros índices de desarrollo y mejoramiento de calidad 
de vida comparado con países de la región, debido a 
la debilidad institucional que muestra. Recomenda-
ciones puntuales incluyen aumentar la inversión en 
estrategias de adaptación en salud; aumentar la vi-
gilancia epidemiológica más allá de las enfermeda-
des arbovirales; clarificar las políticas públicas, nor-
mativas y financiamiento relacionado con el cambio 
climático en Guatemala; y fortalecer la investigación.
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Mensajes clave:

Los inventarios realizados a la fecha (1990-2005) muestran que el balance neto (emisiones menos absorciones) se 
incrementó a una tasa de 8.5 % anual (crecimiento anual de 85.36 miles de toneladas de CO2-eq). La tendencia de las 
emisiones de gases de efecto invernadero del país se mantendrá al alza. 

Las cinco principales actividades que generan mayor cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero en Guate-
mala son la conversión de tierras forestales a cultivos o ganadería (26 %), la quema de combustible para el transporte 
de personas, productos y mercancías (18 %), el manejo de los suelos agrícolas (14 %), la fermentación entérica del 
ganado (9 %) y la quema de combustibles para la producción energética (9 %).

No existe un sistema de recopilación e intercambio de información para la generación de inventarios nacionales de 
emisiones de gases de efecto invernadero de forma periódica y sistemática. Hace falta estimar la incertidumbre de la 
información de los inventarios realizados hasta el momento.
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En Guatemala se han realizado cuatro inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero (GEI) correspondientes a los años 1990, 1994, 2000 y 2005. Estos 
indican que las emisiones totales de GEI aumentaron de 18.10 a 31.40 millones de 
toneladas de dióxido de carbono equivalente (CO2-eq) de 1990 a 2005. Asimismo, 
muestran que la capacidad de absorción de dióxido de carbono (CO2) se redujo 
de 43 a 24 millones de toneladas para el mismo periodo. Al combinar ambos 
datos se observa que el balance neto nacional (emisiones menos absorciones) 
pasó de ser una emisión neta negativa de 25 millones de toneladas en 1990 a 
una emisión neta positiva de siete millones de toneladas en 2005, equivalente 
a un incremento medio anual de 9 %. Las proyecciones para el año 2050 
realizadas por el proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, muestran 
una tendencia al aumento en las emisiones del país a mediano y largo plazo.

Las emisiones per cápita han aumentado de 1.95 a 2.57 y 2.8 toneladas de 
CO2-eq durante los años 1990, 1994 y 2000 respectivamente; sin embargo, hubo 
una reducción a 2.4 toneladas de CO2-eq en el 2005. Las emisiones con respecto 

al producto interno bruto (PIB) del país también se mantienen al alza mostrando un 
incremento de 0.25, 0.29, 0.33 y 0.36 kg CO2/USD PIB en los años 1990, 1994, 2000 y 2005 
respectivamente. Estos dos indicadores muestran que la gestión de nuestras emisiones 
ha sido poco eficiente, ya que estamos emitiendo mayor cantidad de GEI por cada nuevo 
habitante, o bien, emitimos mayor cantidad de GEI por cada quetzal que genera nuestra 
economía. 

De acuerdo con la información del inventario del año 2005, las cinco principales actividades 
que generan mayores emisiones de GEI son la conversión de tierras forestales a cultivos o 
ganadería (26 %); la quema de combustible para el transporte de personas, productos y 
mercancías (18 %); el manejo de los suelos agrícolas (14 %); la fermentación entérica del 
ganado (9 %) y la quema de combustibles para la producción de energía eléctrica (9 %).

Existen otros inventarios sectoriales de GEI además de los inventarios nacionales, 
pero no son comparables entre sí, debido a diferencias metodológicas y de fuentes de 
información. Existen vacíos de información que reducen la disponibilidad y certidumbre de 
los inventarios nacionales. Por ello, se recomienda fomentar arreglos institucionales que 
permitan instalar un sistema de recopilación e intercambio de información, para contar 
con estadísticas nacionales con mayor periodicidad y menor incertidumbre.
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11.1 Inventarios de gases de efecto invernadero 
        en Guatemala                                                 

Los Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Inver-
nadero cuantifican las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) que se emiten hacia la atmósfera 
como resultado de las actividades humanas, y la 
cantidad de absorciones (por sumidero de carbono) 
que ocurren en un país. Estos resultados se presen-
tan para cada uno de los GEI y las actividades consi-
deradas fuentes de emisión.

Con la firma y ratificación de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CM-
NUCC), Guatemala se comprometió a desarrollar, 
actualizar periódicamente, publicar y poner a dispo-
sición de la Conferencia de las Partes sus inventarios 
nacionales de emisiones antropogénicas por fuentes 
y de absorciones por sumideros, correspondientes 
a todos los GEI no controlados por el Protocolo de 
Montreal, para lo cual utilizará metodologías compa-
rables con los inventarios nacionales de GEI (IPCC, 
2006).

Los inventarios nacionales de GEI son útiles para in-
formar nuestros avances ante la CMNUCC, sin em-
bargo, tienen otros usos. Con la promulgación de la 
Ley Marco para Regular la Reducción de la Vulne-
rabilidad, la Adaptación Obligatoria ante los Efectos 
del Cambio Climático y la Mitigación de Gases de 
Efecto Invernadero (Decreto 7-2013, 2013) se esta-
blecen acciones que requieren contar con informa-
ción actualizada sobre las emisiones y absorciones 
de GEI, la cual servirá para: i) desarrollar propuestas 
de mitigación de los efectos del cambio climático que 
son producto de las emisiones de GEI (art. 2); ii) dar 
seguimiento a la puesta en ejecución de las estra-
tegias, planes y programas de acción en mitigación 
(art. 8); iii) proporcionar información sobre emisiones 
y reducción de GEI necesaria para las comunicacio-
nes nacionales (art. 9); y iv) actualizar el Plan de Ac-
ción Nacional de Cambio Climático (PANCC) (CNCC, 
2016) conforme los resultados de las comunicacio-
nes nacionales de cambio climático (art. 11).

Otros usos importantes de la información de los in-
ventarios nacionales de GEI es la evaluación de las 
metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
K’atun, principalmente la meta que propone la esta-

bilización de las emisiones nacionales de dióxido de 
carbono equivalente (CO2-eq) per cápita en 2.50 tone-
ladas (CONADUR, 2014), así como la evaluación del 
nivel de avance que Guatemala logre en su Contri-
bución Determinada a Nivel Nacional (NDC, por sus 
siglas en inglés) (Gobierno de Guatemala, 2015) que 
fue presentada ante la CMNUCC en enero del 2017. 

Guatemala ha desarrollado cuatro inventarios na-
cionales de GEI para los años 1990, 1994, 2000 y 
2005 (MARN, 2015). Estos inventarios se realizaron 
con base en las metodologías establecidas en las 
directrices del Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas 
en inglés), versión revisada en 1996 (IPCC, 1997); la 
orientación del IPCC sobre las buenas prácticas y la 
gestión de la incertidumbre en los inventarios nacio-
nales de gases de efecto invernadero (IPCC, 2000); y 
la orientación sobre las buenas prácticas sobre uso 
de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura 
(IPCC, 2003). 

Estos inventarios nacionales fueron desarrollados 
en periodos diferentes de tiempo, a través de un 
proceso donde participaron varios consultores y es-
pecialistas sectoriales, quienes obtuvieron los resul-
tados que fueron publicados por el país en las dos 
comunicaciones nacionales que ha presentado ante 
la CMNUCC.

11.1.1  Resultado de las emisiones y absorciones 
             de gases de efecto invernadero

Los resultados de los cuatro inventarios nacionales 
de GEI que fueron presentados ante la CMNUCC se 
presentan en el Cuadro 11-1. Este cuadro muestra 
que las emisiones de GEI de Guatemala aumentaron 
fuertemente entre el periodo evaluado de 1990 a 
2005.
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El Cuadro 11-1 muestra las cantidades absolutas, 
expresadas en millones de toneladas, de cada uno 
de los GEI y los precursores1 reportados en los inven-
tarios. De estos, el principal GEI que emite Guatema-
la es el dióxido de carbono (CO2), el cual representa el 
69 % de las emisiones; mientras que el resto, metano 
(CH4) y óxido nitroso (N2O), se reparten en partes 

1 Compuestos atmosféricos que no son GEI ni aerosoles, 
pero que tienen un efecto sobre las concentraciones de GEI 
o aerosoles, al contribuir en los procesos físicos o químicos 
que regulan sus niveles de producción o destrucción (IPCC, 
2001). Dentro de estos se incluyen los óxidos de nitrógeno, 
monóxido de carbono, compuestos orgánicos volátiles 
diferentes del metano, y dióxido de azufre (IPCC, 2006).

muy similares. Con la finalidad de hacer compara-
bles los resultados anteriores, estos fueron converti-
dos a la expresión de dióxido de carbono equivalente 
(CO2-eq)2, a efecto de visualizar la magnitud de las 
emisiones y absorciones totales del país, así como 
la tendencia que han presentado. Estos valores se 
presentan en el Cuadro 11-2.

2 Medida universal que indica el potencial de calentamiento 
global de cada GEI. Se usa para evaluar las emisiones de 
los diferentes gases que producen el efecto invernadero; 
el dióxido de carbono es definido con un potencial 
uno de calentamiento; el metano posee un potencial 
de calentamiento de 21 (21 veces la capacidad de 
calentamiento del CO2); y el óxido nitroso tiene un potencial 
de calentamiento global de 310 (IPCC, 2007). Guatemala 
utilizó los factores sugeridos en la Segunda Evaluación del 
IPCC, sin embargo, en la actualidad el IPCC ha actualizado 
estos factores, aunque estos aún no han sido adoptados 
por Guatemala.

Año CO2 CH4 N2O NOx CO COVDM SO2

emisiones absorciones

1990 7.490 -42.904 0.200 0.021 0.044 0.962 0.106 0.074

1994 18.475 -39.584 0.193 0.012 0.048 0.958 0.235 0.075

2000 22.911 -37.457 0.211 0.017 0.076 1.212 3.257 0.098

2005 20.818 -24.492 0.259 0.017 0.095 1.434 0.415 0.090

Cuadro 11-1 Emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero de Guatemala, años 1990, 1994, 2000 y 2005

Cuadro 11-2 Emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero de Guatemala, años 1990, 1994, 2000 y 2005

Nota: Valores expresados en millones de toneladas. CO2 = dióxido de carbono. CH4 = metano. N2O = óxido nitroso. NOx = óxidos de nitrógeno (óxido 
nítrico + dióxido de nitrógeno). CO = monóxido de carbono. COVDM = compuestos orgánicos volátiles diferentes del metano. SO2 = dióxido de azufre. 
Adaptado de MARN (2015).

Nota: En las columnas «emisiones totales» y «balance» los valores son expresados en millones de toneladas de dióxido de carbono 
equivalente (CO2-eq); la columna «absorciones totales» se refiere a la absorción de carbono por los ecosistemas forestales y otros usos 
de la tierra, dada en millones de toneladas de dióxido de carbono (CO2) que equivale a CO2-eq. La columna «balance» es resultado del 
valor de la suma de emisiones totales y absorciones totales, resultando en un descuento de las absorciones a las emisiones totales. 
El valor negativo en la columna balance expresa mayor absorción que emisión; mientras que el positivo denota mayor emisión que 
absorción. Adaptado de MARN (2015).

Año Emisiones totales Absorciones totales Balance                                               

1990 18.10 -42.90 -24.80

1994 26.16 -39.58 -13.43

2000 32.59 -37.46 -4.87

2005 31.45 -24.49 6.95
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El Cuadro 11-2 muestra que el balance neto nacional 
(emisiones menos absorciones) se incrementó en un 
9 % anual, pasando de una emisión neta de -24.80 
millones de toneladas en 1990 a 6.95 millones de to-
neladas en 2005. Este aumento en el balance de las 
emisiones fue debido al crecimiento de las emisiones 
y a la reducción de la capacidad de absorción de los 
ecosistemas forestales en el país.

Al observar las emisiones brutas de GEI (emisiones 
sin descontar las absorciones), estas mostraron un 
aumento, pasando de 7.50 millones de toneladas en 
1990 a 20.82 millones de toneladas en 2005, lo cual 
representa un crecimiento de 5 % anuales. Sin em-
bargo, esta tendencia no se ha mantenido constante 
en los distintos periodos; de modo que en el periodo 

1990-1994 el incremento observado fue del 11 % 
anual, en el periodo 1994-2000 las emisiones brutas 
aumentaron un 4 % anual y en el periodo 2000-2005 
se observó un decrecimiento de 2 % anual. 

Por otro lado, los ecosistemas forestales y otros usos 
de la tierra redujeron su capacidad de absorber el 
dióxido de carbono atmosférico. Esta capacidad se 
redujo de 42.90 millones de toneladas en 1990 a 
24.49 millones de toneladas en 2005. Para compren-
der cuáles sectores y subsectores son los que gene-
ran mayor cantidad de emisiones de GEI, en la Figura 
11-1 se presenta la cantidad de emisiones de GEI, 
expresadas en millones de toneladas de CO2-eq.

Figura 11-1 Emisiones de GEI (expresados en millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente 
[CO2-eq]) distribuidas por sector y subsector en los cuatro inventarios de GEI realizados en Guatemala. 
La gráfica «a» muestra la emisión de GEI por sector, siendo el sector de energía y subsectores de agri-
cultura y cambio de uso de la tierra y silvicultura (CUTS) los que generaron mayor cantidad de emisio-
nes. La gráfica «b» muestra las emisiones en las distintas categorías del sector de energía, la gráfica «c» 
muestra las del subsector agricultura y ganadería y la gráfica «d» el sector de desechos. Elaboración 
propia, basado en MARN (2015). Nota: Las emisiones del subsector CUTS no incluyen el descuento 
por absorciones de este subsector, por lo que se refieren a emisiones brutas. Nótese la diferencia de la 
escala en las figuras.

A)
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11.1.2  Análisis de las categorías principales 
             de emisión

Con la finalidad de identificar cuáles son las princi-
pales fuentes de emisiones de GEI en el país, se reali-
zó el análisis de las categorías principales3 emplean-
do la información del inventario nacional de GEI del 
año 2005 (Figura 11-2), indicando que existen nueve 
categorías de actividades responsables del 95.2 % 
de las emisiones y absorciones del país, a las cuales 
se les debe dar atención especial dentro de los siste-
mas de inventarios nacionales. Esas categorías son 
las siguientes: 

Tierras convertidas en tierras de cultivo. Donde se 
reporta la pérdida de carbono de las tierras que 
se incorporan a las actividades agrícolas, como 
la deforestación de los bosques, el cambio de los 
sistemas agroforestales (SAF) y la conversión de 
praderas y sabanas naturales.

Quema de combustible para el transporte. Debido 
al uso de combustibles fósiles en las actividades de 
transporte de personas, productos y mercancías.

Emisiones directas de óxido nitroso en los suelos 
manejados. Se debe principalmente al uso de fer-
tilizantes nitrogenados y a la incorporación de los 
residuos de cosechas en las tierras agrícolas.

Fermentación entérica del ganado. Es dada por las 
emisiones de metano que se genera durante la di-
gestión del ganado, tanto de los rumiantes como 
de los monogástricos.

Quema de combustible en las industrias de la ener-
gía. Debido al uso de combustibles fósiles para la 
producción de energía eléctrica.

Quema de combustible en las industrias manufac-
tureras y de la construcción. Debido al consumo    
de combustibles en los diferentes procesos indus-
triales.

Quema de combustibles en otros sectores. Se debe 
a la demanda energética a nivel de los hogares, 
principalmente.

Industria de los minerales: producción de cemento. 
Se debe a la calcinación de la piedra caliza y otros 
carbonatos que se requieren para la fabricación de 
clínker4.

3 Una categoría principal es una categoría prioritaria en el sis-
tema de inventarios nacionales porque su estimación influye 
significativamente sobre el inventario total de GEI de un país, 
en cuanto al nivel absoluto, la tendencia, o la incertidumbre de 
emisiones y absorciones (IPCC, 2006).

4 Producto intermedio obtenido durante la fabricación del 
cemento, creado en hornos de altas temperaturas. En estos 
hornos, se calcina el carbonato de calcio para obtener cal u 
óxido de calcio (CaO) y dióxido de carbono. El CaO reacciona 
luego con el dióxido de silicio (SiO2) y otros óxidos para formar 
minerales hidráulicamente reactivos, principalmente silicatos 
de calcio, dentro de nódulos semi-vitrificados llamados clínker, 
o escoria de cemento (IPCC, 2006).

Figura 11-2 Categorías de fuentes clave para 
Guatemala, identificadas con los resultados 
del inventario nacional de GEI del 2005. Nueve 
categorías de actividades son responsables 
del 95.2 % de las emisiones y absorciones del 
país siendo el restante 4.8 % otras categorías 
(quema de biomasa [0.9 %], tratamiento y dis-
posición de aguas residuales [0.9 %], tierras 
convertidas en tierras forestales [0.8 %], que-
ma de combustible de la aviación civil [0.7 %], 
industria de los minerales para la producción 
de cal [0.4 %], emisiones indirectas de N2O en 
los suelos manejados [0.1 %], industria de los 
minerales para el uso de carbonatos [0.03 %], 
cultivo de arroz [0.02 %] y emisiones fugitivas 
del petróleo y gas natural [0.007 %]). Elabora-
ción propia, basado en MARN (2015).Emisiones directas 

de N2O en los suelos
manejados

14.2 %



Capítulo 11

237

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

Eliminación de desechos sólidos: disposición en 
tierra. Se debe a la generación de metano por la 
descomposición anaeróbica de los residuos orgá-
nicos de los desechos que se acumulan en los ver-
tederos urbanos y periurbanos.

11.2  Otras fuentes de información sobre  
          emisiones de GEI en el país                                                 

Recientemente el proyecto de USAID Desarrollo con 
Bajas Emisiones desarrolló una línea base de emi-
siones de GEI para Guatemala con una estimación 
de las emisiones hasta el año 2015 y proyecciones 
hasta el año 2050.

Esta línea base fue elaborada siguiendo la metodo-
logía propuesta por el IPCC para la elaboración de 
inventarios nacionales de GEI, y se emplearon dife-
rentes fuentes de información, con la finalidad de 
cubrir las principales actividades generadoras de 
GEI en el país (CCS & Proyecto de USAID Desarro-
llo con Bajas Emisiones, 2018c). Estas estimaciones 
presentan valores de emisiones de GEI superiores a 
las presentadas por el país ante la CMNUCC, ya que 
establece que para el año 2005, las emisiones tota-
les de Guatemala se situaban en los 74.50 millones 

de toneladas de CO2-eq (CCS & Proyecto de USAID 
Desarrollo con Bajas Emisiones, 2018d), mientras 
que el inventario nacional del mismo año reportó 
únicamente 31.40 millones de toneladas de CO2-eq 
(MARN, 2015). Esta diferencia de valores se debe en 
parte a las fuentes de información que se emplea-
ron en ambos procesos, por lo que se debe tomar en 
cuenta este aspecto al momento de realizar nuevos 
inventarios nacionales en el país. 

Las estimaciones del proyecto de USAID Desarrollo 
con Bajas Emisiones muestran que se espera que 
las emisiones netas aumenten a 99 millones de to-
neladas de CO2-eq al año 2015, y que las mismas se 
proyecten a 138 millones de tCO2-eq para 2030 y 201 
millones de tCO2-eq para 2050. Ese fuerte incremento 
de las emisiones estimadas por dicha fuente se debe 
principalmente a los aportes del sector forestal y de 
otros usos de la tierra (CUTS). Para 2015, este sector 
contribuyó con casi el 72 % del total de las emisio-
nes (71 millones de tCO2-eq), y se espera que para 
el 2050, bajo el escenario tendencial, las emisiones 
aumenten más del doble a 147 millones de tCO2-eq 
(CCS & Proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emi-
siones, 2018d) (Figura 11-3).

Figura 11-3 Línea de base de emisiones de GEI para los sectores evaluados. Las emisiones netas aumentaron a 99 millones 
de toneladas de dióxido de carbono equivalente (CO2-eq) al año 2015. Se proyectan a 138 millones de tCO2-eq para 2030 y 201 
millones de tCO2-eq para 2050. RCI= demanda energética del sector residencial, comercial e industrial. CUTS = Cambio de uso de 
la tierra y silvicultura. Adaptado de CCS y Proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones (2018d).

Energía Transporte RCI Industria Agricultura CUTS Desechos
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Inventario Proyección
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11.3  Emisiones y economía                                              

Los GEI antropogénicos son, en términos económi-
cos, una externalidad. Quienes producen las emisio-
nes de GEI y que, por lo tanto, contribuyen en mayor 
medida con el cambio climático, están imponiendo 
costos al mundo y a las generaciones futuras, pero 
no enfrentan directamente, ni a través de los merca-
dos ni de otras maneras, las consecuencias totales 
de los costos de sus acciones (Stern, 2006). Dicho en 
otras palabras, no tienen que pagar por emitir los GEI 
a la atmósfera. 

El cambio climático tiene carácter mundial, tanto en 
sus causas como consecuencias; sus impactos son 
persistentes y se desarrollan a largo plazo; existen 
incertidumbres que impiden una estimación precisa 
de los impactos económicos que genera; y existe un 
grave riesgo de cambios importantes e irreversibles 
a mediano y largo plazo, con efectos económicos no 
marginales (Stern, 2006).

Generalmente se tiende a relacionar la forma como 
nos desarrollamos y la huella que dejamos en el am-
biente. Una forma de hacerlo es relacionando la ex-
tracción total de recursos naturales, expresada como 
la huella material que resulta del volumen extraído 
(o consumido) del ambiente natural, y el producto 
interno bruto (PIB) generado con esos recursos na-
turales, lo cual da un indicador de la intensidad de 
uso de esos recursos (CEPAL, 2018). En la región de 
Latinoamérica y El Caribe, entre 1970 y 2010, creció 
la extracción total de recursos y la intensidad del uso 
de estos no se desacopló del crecimiento económico 
(PNUMA, s/f; Banco Mundial, 2015, citados por [CE-
PAL, 2018]). 

La Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe (CEPAL, 2018) identificó que a nivel de Latinoa-
mérica y El Caribe, para avanzar hacia el desarrollo 
sostenible en sus tres dimensiones (social, económica 
y ambiental), se necesita realizar inversiones y modi-
ficar la tecnología de producción, teniendo como eje 
la descarbonización y el desacople entre crecimiento 
e impacto ambiental. 

Para evaluar la eficiencia del crecimiento económico 
de Guatemala respecto a sus emisiones de GEI se 
emplearon tres indicadores: las emisiones per cápita, 
las emisiones por PIB y el consumo de energía por 
unidad de ingreso per cápita que sirve para evaluar 
cuan eficiente es el sistema productivo y social de un 
país para reducir sus emisiones de GEI.

11.3.1  Emisiones per cápita

Este indicador se obtiene de la relación entre las 
emisiones de GEI totales del país con su población 
total, y se expresa en toneladas de dióxido de carbo-
no equivalente per cápita (tCO2-eq / habitante). Para 
estimar las emisiones per cápita de Guatemala y 
su comportamiento, se utilizó la información de las 
emisiones brutas (emisiones totales) y las emisiones 
netas (emisiones menos absorciones) de GEI, repor-
tadas en los inventarios nacionales (MARN, 2015), 
y la información de la población total reportada y 
proyectada para el país (INE & CELADE, 1997). Los 
resultados de este análisis se presentan en el  Cua-
dro 11-3.

Año Población 
total

Emisiones 
brutas

Emisiones 
netas

Emisiones brutas 
per cápita

Emisiones netas 
per cápita

1990 9 263 813 18 100 199 -24 803 528 1.95 -2.68

1994 10 172 297 23 155 915 -13 427 729 2.57 -1.32

2000 11 650 743 32 587 055 -4 869 759 2.80 -0.42

2005 13 096 028 31 445 901 6 953 840 2.40 0.53

Cuadro 11-3 Emisiones de gases de efecto invernadero, brutas y netas, totales y per cápita, de Guatemala, años 1990, 1994, 2000 y 2005

Nota: En las columnas «emisiones brutas» y «emisiones netas» los valores son expresados en toneladas de dióxido de carbono equiva-
lente (CO2-eq); mientras que en las columnas «emisiones brutas per cápita» y «emisiones netas per cápita» se encuentran en toneladas 
de dióxido de carbono equivalente por habitante (t CO2-eq / habitante). Las emisiones netas corresponden a la suma de emisiones menos 
absorciones y reflejan el descuento de las absorciones a las emisiones totales. Elaboración propia, basado en MARN (2015) e INE & 
CELADE (1997).
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Los resultados del Cuadro 11-3 muestran que las 
emisiones brutas per cápita de Guatemala han au-
mentado del año 1990 (1.95 tCO2-eq), a los años 1994 
(2.57 tCO2-eq) y 2000 (2.80 tCO2-eq), con una ligera re-
ducción en el año 2005 (2.40 tCO2-eq). El hecho de que 
estas emisiones bajaran en el año 2005 se debe a la 
reducción de emisiones del sector de cambio de uso 
de la tierra y silvicultura reportada para ese periodo. 
Por otro lado, las emisiones netas per cápita han au-
mentado fuertemente, pasando de -2.68 tCO2-eq en 
1990 a 0.53 tCO2-eq en el año 2005.

Existen otras fuentes de información sobre las emi-
siones per cápita en el país. El Banco Mundial (2018) 
cuenta con el indicador de emisiones de CO2 (tonela-
das métricas per cápita) para la mayoría de países 
del mundo. En la Figura 11-4 se presentan los datos 
de las emisiones per cápita de Guatemala, para el 
periodo de 1990 a 20145. 

Aunque los datos presentados por el Banco Mundial 
son menores a los datos obtenidos con la informa-
ción nacional, se notan algunas tendencias similares, 
especialmente en el periodo 1990 a 2005, donde se 
observó que las emisiones per cápita se incremen-
taron de 0.55 a 0.96 tCO2-eq. A partir de ese año, las 
emisiones han presentado una tendencia variada, 
así que, del 2006 a 2012 se observó una disminución 
de 0.94 a 0.78 tCO2-eq; y del 2012 al 2014 se observó 
un fuerte incremento hasta llegar a 1.15 tCO2-eq. 

Otra información respecto a las emisiones per cápita 
es la generada por el proyecto de USAID Desarrollo 
con Bajas Emisiones (CCS & Proyecto de USAID De-
sarrollo con Bajas Emisiones, 2018d). En este infor-
me se establece que las emisiones per cápita al año 
2015 se encontraban alrededor de seis toneladas de 
CO2-eq y se espera que aumente a un valor superior a 
ocho toneladas de CO2-eq per cápita al final del perio-
do de pronóstico de patrones actuales de comporta-
miento y acciones ya planificadas, sin hacer ninguna 
modificación o BAU (business as usual, por sus si-
glas en inglés) que corresponde al año 2050.

Como se puede observar, las tres fuentes de infor-
mación, aunque varían significativamente entre sí, 
coinciden en mostrar que las emisiones per cápita 
de Guatemala aumentaron entre el periodo 1990 – 
2005; y de acuerdo con los datos del proyecto de 
USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, las emisiones 
de GEI seguirán al alza.

Esta información indica que el país ha estado emi-
tiendo mayor cantidad de emisiones de GEI por cada 
nuevo individuo que se suma a la población; a pesar 
de que Guatemala es uno de los países de Latinoa-
mérica con la mayor tasa de crecimiento poblacional 
observada, de 2.4 en el año 2005 y de 2.1 en el año 
2014 (INE, 2015b).

5 Favor notar que estas corresponden a emisiones brutas, ya 
que no consideran el balance por absorciones mostrado por 
MARN (2015).

Figura 11-4 Emisiones per cápita de Guate-
mala, periodo 1990 – 2014. Las emisiones per 
cápita se expresan en toneladas de dióxido de 
carbono equivalente (CO2-eq) por habitante. En 
el periodo 1990 a 2005 se observa un incre-
mento y a partir de ese año las emisiones pre-
sentaron una tendencia variada disminuyendo 
en el periodo 2006 a 2012. Contrariamente 
para el periodo del 2012 al 2014 se observa 
un aumento considerable. Elaboración propia, 
basado en Banco Mundial (2018).
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11.3.2  Emisiones por producto interno bruto

Este indicador relaciona el PIB anual de un país y las 
emisiones de GEI totales, mostrando su nivel de efi-
ciencia de la economía (en términos de crecimiento 
económico). El resultado de esta relación se presenta 
en toneladas de CO2-eq por cada millón de quetzales 
generados en la economía. Si un país presenta una 
menor relación entre ambas variables (que la misma 
tiene una tendencia decreciente), significa que emite 
menor cantidad de GEI por cada unidad de riqueza 
generada, o sea que es más eficiente en términos de 
mitigación y economía. 

Con la información generada por el Banco Mundial 

para Guatemala (2018) se construyó una gráfica 
que relaciona la cantidad total de emisiones de GEI 
y el PIB del país para el periodo 1990 – 2014 (Figura 
11-5). 

La Figura 11-5 muestra la fuerte relación que existe 
entre el crecimiento económico de Guatemala y las 
emisiones de GEI. Esas emisiones aparecen con valo-
res muy superiores al crecimiento de la economía en 
la última fase de este periodo, lo que indica la fuerte 
dependencia de nuestra economía en las actividades 
que generan fuertes cantidades de GEI. Estos datos 
muestran la urgente necesidad de ‹‹descarbonizar›› 
el crecimiento económico del país.

Figura 11-5 Emisiones totales de gases de efecto invernadero (GEI) y producto interno bruto (PIB) de Guatemala 
para el periodo 1990 - 2014. Las emisiones se expresan en millones de toneladas de dióxido de carbono equi-
valente (CO2-eq, eje y derecho) y aparecen con valores muy superiores al crecimiento de la economía (expresada 
en miles de millones de USD a precios constantes de 2010, eje y izquierdo) en la última fase de este periodo. 
Elaboración propia, basado en Banco Mundial (2018).
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11.4  Comportamiento de las principales 
          actividades generadoras de GEI                                             

Tomando en cuenta que Guatemala no cuenta con 
información de inventarios nacionales de GEI ac-
tualizados a la fecha de la elaboración de este                       
reporte6, es difícil analizar el comportamiento y de-
finir la tendencia de las emisiones de GEI en el país. 
Con la finalidad de comprender cómo ha sido el 
comportamiento de las emisiones y establecer una 
tendencia a mediano plazo, se analizó el comporta-
miento de las principales actividades generadoras 
de emisiones de GEI descritas a continuación.

11.4.1  Sector de la energía

Como se indicó en el apartado 11.1.2 Análisis de 
las categorías principales de emisión, la quema de 
combustibles es una de las principales fuentes de 
emisión de GEI en el país. En esta categoría se inclu-
ye el combustible que se emplea para el transporte 
(personas, mercancías y productos), para la genera-
ción eléctrica, en la industria manufacturera y de la 
construcción, y en otros usos generales. Esto se debe 
principalmente al incremento de la demanda de 
energía eléctrica y al aumento del parque vehicular y 
de consumo de combustibles.

11.4.1.1  Subsector de la energía

Las emisiones de GEI en este subsector ocurren du-
rante la combustión o quema de los combustibles, 
proceso en el cual el carbono y el hidrógeno de los 
combustibles fósiles se convierten principalmente 
en dióxido de carbono y agua, y se libera la energía 
química del combustible en forma de calor (IPCC, 
2006). Dentro de este análisis, únicamente se to-
maron en consideración las categorías principales 
identificadas para este subsector, que incluyen las 
emisiones asociadas a la generación y consumo 
de energía eléctrica y al consumo de combustibles 
para las actividades de transporte de personas, 
productos y mercancías.

11.4.1.1.1  Emisiones por la generación de energía  
                   eléctrica

En Guatemala se ha incrementado la oferta de ge-
neración de energía eléctrica, con la finalidad de 
abastecer la creciente demanda que se tiene, tanto 
en el segmento residencial como en el industrial, 
incluyendo la exportación de energía a través del 
Sistema de Interconexión Eléctrica para Países de 
América Central (SIEPAC) (Figura 11-6). 

La Figura 11-6 muestra que el crecimiento de la 
producción de energía eléctrica por medio del 
Sistema Nacional Integrado (SNI), incluyendo los 
valores de las importaciones, ha crecido en pro-
medio 6 % por año. Esto es motivado por la fuerte 
demanda y consumo de energía que se tiene en 
el país, incluyendo las exportaciones de energía. 
Uno de los principales factores que ha incidido en 
el aumento del consumo de la energía eléctrica en 
Guatemala es el incremento de la electrificación de 
los hogares. En el periodo de 1996 a 2006, el índi-
ce de electrificación aumentó de un 60 % a 92 % 
(CNEE, 2017). 

Para abastecer la demanda, en Guatemala se 
ha continuado con las inversiones en el sector de 
generación de energía eléctrica. Entre el periodo 
2012-2016, el parque generador creció anualmen-
te 7 % en promedio, variando de 5 % entre 2014-
2015 hasta 10 % entre 2015-2016. A pesar de este 
crecimiento, la relación de la matriz de generación 
que emplea energías renovables (66 %) versus la 
que emplea energías no renovables (34 %) se ha 
mantenido con pocas variaciones para el periodo 
2012-2016 (Figura 11-7). 

El total de la generación de energía empleando 
recursos no renovables aumentó de 3056 GWh 
generados en 2012 a 4026 GWh en 2016, lo que 
representa un crecimiento medio anual de 8 %. 
La matriz de generación de energía eléctrica em-
pleando fuentes no renovables se ha modificado 
en la última década. El consumo de bunker C (fuel 
oil) se redujo en un 44 % entre el 2012-2016, y el 
carbón mineral aumentó en 102 % en el mismo pe-
riodo. En el año 2012, la matriz energética de la 
producción empleando carbón era de 1295 GWh 
(42 % del total de la energía generada con fuentes 

6 Con excepción de los inventarios nacionales del sector de 
la energía. El MEM ha generado y publicado inventarios del 
sector de la energía hasta el año 2017.
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no renovables); y en 2016, esta subió a 2624 GWh 
(65 % del total de la energía generada con fuentes 
no renovables) (Figura 11-7). 

El incremento de la cantidad de las emisiones de 
GEI por el uso del carbón se debe a su alto coefi-
ciente de emisión7 (Figura 11-8) y a la reducción de 
los precios internacionales del carbón mineral, lo 
que ha permitido reducir el monto de los costos va-
riables de generación de las plantas generadoras 
de energía eléctrica. Las emisiones en el año 2005, 
en el rubro de generación eléctrica, aumentaron de 
2.77 millones de toneladas de CO2-eq para el año 
2005 (MARN, 2015) a 6.07 millones de toneladas 

de CO2-eq para el 2016 (MEM, 2017), lo que repre-
senta un incremento promedio anual de 11 % del 
total de emisiones. 

Otras categorías dentro del subsector de la energía 
también mostraron incrementos en las emisiones 
de GEI. La categoría de la industria manufacture-
ra y de la construcción pasó de generar emisiones 
por 1751 millones de toneladas de CO2-eq en el año 
2005 (MARN, 2015) a 2051 millones de toneladas 
de CO2-eq en el 2016 (MEM, 2017), lo que equivale 
a un incremento promedio anual de 2 % del total 
de emisiones.

7 Relación entre el total de emisiones de GEI por cada tipo de 
combustible, expresadas en CO2-eq, y su relación con la gene-
ración eléctrica total producida por cada combustible. El car-
bón posee un valor de 1.26 miles de toneladas de CO2-eq por 
cada kilovatio hora (KWh) generado, que supera en 69 % a 
las emisiones que se generan por medio de bunker C (fuel oil) 
cuyo coeficiente de emisión es de 0.74 miles de toneladas de 
CO2-eq / KWh (MEM, 2018a).

Figura 11-6 Evolución de la oferta y consumo de energía eléctrica de Guatemala para el periodo 2011-2017. 
El crecimiento de la producción de energía eléctrica por medio del Sistema Nacional Integrado (SNI, expresado 
en gigavatios por hora [GWh]) se ha dado en promedio de 6 % por año. Elaboración propia, basado en MEM 
(2018c).

Producción SNI Importación Consumo total

LEYENDA
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Figura 11-7 Matriz energética de la producción para el periodo 2012-2016. El eje x está expresado en gigava-
tios por hora (GWh). Las tonalidades de corinto representan las energías no renovables mientras las azules las 
energías renovables. La «generación distribuida renovable» es una modalidad de generación de electricidad, 
producida por unidades de tecnologías de generación con recursos renovables, conectadas a las instalaciones 
de distribución con aportes de potencia netos menores o iguales a cinco megavatios (5 MW). Elaboración propia, 
basado en CNEE (2017).

Figura 11-8 Coeficientes de emisión de GEI por tipo de fuente de generación empleada para el periodo 2015-
2017. El coeficiente de emisión (eje x) equivale a giga gramos (miles de toneladas) de dióxido de carbono equi-
valente (CO2-eq) por kilovatio hora (KWh). Las tonalidades de corinto representan las energías no renovables 
mientras las azules las energías renovables. Elaboración propia, basado en MEM (2018b).
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11.4.1.2  Subsector de transporte

Las fuentes móviles producen emisiones de gases 
directos de efecto invernadero de dióxido de car-
bono, metano y óxido nitroso procedentes de la 
quema de diversos tipos de combustible; así como 
varios otros contaminantes como el monóxido de 
carbono, los compuestos orgánicos volátiles dife-
rentes del metano, el dióxido de azufre, la materia 
particulada (PM) y los óxidos de nitrato, los cuales 
causan o contribuyen a la contaminación del aire 
local o regional (Waldron et al., 2006).

En Guatemala se ha observado un incremento sos-
tenido de las emisiones de GEI en el subsector del 
transporte pasando de 6.01 millones de toneladas 
de CO2-eq en el año 2005 (MARN, 2015) a 9.23 mi-
llones de tCO2-eq en el 2016 (MEM, 2017), lo que 
representa un incremento promedio anual de 5 % 
del total de emisiones. Esto se debe principalmen-
te al aumento del parque vehicular en el país y al  
incremento  en la  demanda  y  consumo de com-

bustible para este fin. De acuerdo con los reportes 
de la Superintendencia de Administración Tributa-
ria (SAT, 2018), el parque vehicular en Guatemala 
aumentó de 1.08 millones de unidades al mes de 
diciembre de 2005 a 3.38 millones de unidades al 
mes de diciembre de 2017 (Figura 11-9). 

De acuerdo con la información del año 2017, el     
38 % del parque vehicular correspondía a motoci-
cletas; seguido por los automóviles (22 %); los tipo 
pick-up (17 %); y las camionetas, camionetillas y 
tipo panel (13 %); mientras que el restante 10 % 
corresponde a otro tipo de vehículos (SAT, 2018).

El segundo factor que tiene incidencia directa con 
las emisiones de GEI de este subsector está relacio-
nado con el consumo de combustibles. En la Figura 
11-10 se muestra la serie del consumo de combus-
tibles relacionados con el subsector de transporte 
(gasolina superior, gasolina regular y diésel) en el 
periodo 2000-2016 (MEM, 2018b). 

Autobuses, buses, microbuses

Automóviles

Camionetas, camionetillas y tipo panel

Motocicletas

Camiones, cabezales y transporte de carga

Jeep

Pick- up 

LEYENDA

Figura 11-9 Evolución del parque vehicular en Guatemala para el periodo 2005-2017. Los valores en 
el eje y se expresan en unidades de vehículos. En el eje x se muestran los datos para diciembre de cada 
año desde el 2005 al 2017. El parque vehicular en Guatemala aumentó de 1.08 millones de unidades al 
mes de diciembre de 2005 a 3.38 millones de unidades al mes de diciembre de 2017. Elaboración propia, 
basado en SAT (2018).
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El consumo de los diferentes tipos de combustibles 
ha presentado variaciones en el periodo indicado. El 
consumo de la gasolina regular se mantuvo relativa-
mente estable entre el 2000 y 2008, en alrededor de 
los 2.5 millones de barriles americanos8, incremen-
tándose a aproximadamente 3.2 millones de barriles 
en el periodo 2009-2012. A partir del 2013, el con-
sumo se incrementó, pasando de 3.6 millones para 
ese año a 5.6 millones en el 2016 (MEM, 2018b). La 
gasolina superior ha tenido un consumo más esta-
ble; entre el 2002 y 2013 el consumo se encontró al-
rededor de los 4.7 millones de barriles; en el 2014 se 
incrementó a 5.2 millones, en el 2015 a 6.1 millones y 
en el 2016 a 6.7 millones de barriles.

En el caso de diésel, el comportamiento ha sido dife-
rente. Entre el 2000 y 2007 se observó una variación 
de 7.5 a 9.2 millones de barriles; entre el 2009 y 2012 

el consumo se mantuvo estable alrededor de los 9.3 
millones de barriles. A partir de ese periodo, el con-
sumo de diésel se incrementó fuertemente, pasando 
de 9.8 millones en el 2013, 10.5 millones en el 2014, 
11.3 millones en 2015 a 11.9 millones de barriles en 
el 2016 (MEM, 2018b).

Según esta información se puede asumir que las 
emisiones en el subsector del transporte habrán au-
mentado con estas tendencias, considerando que el 
mayor volumen consumido corresponde al combus-
tible diésel y seguido de la gasolina superior, por tan-
to, se estima que la tendencia del incremento de las 
emisiones estará en este orden.

8 Unidad de medida de los combustibles que corresponde a 
42 galones americanos y equivale a 159 litros aproximada-
mente.

Figura 11-10 Evolución del consumo de combustibles relacionados con el sector transporte de personas, 
productos y mercancías para el periodo 2000-2016. El consumo de combustibles se expresa en millones 
de barriles americanos, mostrando un leve incremento. Elaboración propia, basado en MEM (2018b).
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11.4.2  Sector de los procesos industriales

Dentro de este sector, las emisiones de GEI pueden 
producirse por dos vías: i) por los procesos físicos 
o químicos que se dan en las industrias, y ii) por el 
consumo energético que se requiere para desarro-
llar estos procesos. De acuerdo con las metodologías 
para la elaboración de inventarios nacionales de GEI 
(IPCC, 2006), las emisiones por el consumo energéti-
co se deben reportar en el sector de la energía, razón 
por la que no se describen en este apartado. 

Las principales fuentes de emisión que se reportan 
dentro del sector de los procesos industriales trans-
forman materias por medios químicos o físicos, con lo 
que se pueden producir una gran variedad de gases, 
como el dióxido de carbono, el metano, el óxido ni-
troso, los hidrofluorocarbonos (HFC) y los perfluoro-
carbonos (PFC) (IPCC, 2006). En Guatemala, el sub-
sector que genera la mayor cantidad de emisiones 
de GEI corresponde a las emisiones de la industria 
de los minerales.

11.4.2.1  Subsector de la industria de los minerales

Las metodologías del IPCC se basan principalmen-
te en la estimación de las emisiones de dióxido de 
carbono relacionadas con los procesos que resul-
tan del uso de materias primas carbonatadas en la 
producción y el uso de una variedad de productos 
minerales industriales. Existen dos grandes vías 
para la liberación de dióxido de carbono a partir de 
los carbonatos, estas son la calcinación y la libe-
ración de dióxido de carbono inducida por ácidos. 
El principal proceso que conduce a la liberación de 
dióxido de carbono es la calcinación de compues-
tos carbonatados, durante la cual se forma óxido 
metálico mediante la aplicación de calor (IPCC, 
2006). 

Aunque los procesos principales a través del cual 
se liberan emisiones por calcinación son similares, 
las metodologías propuestas por el IPCC sugieren 
centrarse en tres procesos principales, ya que sus 
contribuciones mundiales relativas son importan-
tes; estas categorías de fuente son (IPCC, 2006): la 
producción de cemento, de cal y de vidrio.

11.4.2.1.1  Producción de cemento y cal

La información de los inventarios de Guatemala in-
dica que las emisiones de GEI por la producción de 
cemento han aumentado de 0.40 millones de tone-
ladas de CO2-eq en 1990, 0.61 millones de tCO2-eq en 
1994, 0.79 millones de tCO2-eq en el año 2000 a 1.4 
millones de tCO2-eq en el año 2005. No se cuenta 
con información de las emisiones de GEI actuali-
zada. Considerando que en el país existe la Ley del 
Impuesto Específico a la Distribución de Cemento 
(Decreto 79-2000, 2000), es posible obtener infor-
mación estadística de este rubro. La ley referida 
anteriormente establece que dicho impuesto es 
recaudado por la SAT y se reporta por medio del 
Boletín Estadístico que la SAT actualiza mensual-
mente (SAT, 2018). En este informe, la SAT hace 
una distinción entre el cemento que es producido 
nacionalmente y el que es importado; dicha infor-
mación se presenta a partir del año 2005. 

Con la finalidad de conocer cómo ha sido el com-
portamiento de la producción de cemento en Gua-
temala (y de allí estimar la cantidad de clínker 
producido) se relacionaron dos fuentes de informa-
ción: i) las estadísticas de producción de clínker de 
la empresa Cementos Progreso que fueron utiliza-
dos para la elaboración del inventario nacional de 
GEI del 2005 (López, 2009), y ii) las estadísticas del 
cemento distribuido a nivel nacional, generadas 
por la SAT9 (2018) (Figura 11-11). 

Esta información muestra la evolución histórica de 
la producción de clínker en Guatemala. Se puede 
inferir que la producción nacional de clínker entre 
el periodo de 2005 a 2017 se ha mantenido rela-
tivamente estable, aunque debe considerarse que 
la Figura 11-11 posee información de dos fuentes. 
Esto haría suponer que las emisiones de GEI aso-
ciadas a esta actividad se mantendrán en un nivel 
relativamente similar al observado en el año 2005.

9 Con base en la información generada por la SAT se infirió la 
cantidad de clínker producido en el país.



Capítulo 11

247

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

11.4.3  Sector de la agricultura, silvicultura y otros 
             usos de la tierra

Este sector analiza todas las emisiones derivadas de 
los diferentes usos de la tierra y de los cambios en 
uso que se observan en el territorio nacional. Tam-
bién se incluyen emisiones de procesos de produc-
ción pecuaria y emisiones de otros gases diferentes 
del dióxido de carbono por procesos agrícolas. Según 
datos al 2005, publicados en la Segunda Comunica-
ción Nacional de Cambio Climático, es el sector que 
más aporta emisiones de GEI en el país, correspon-
dientes al 52 % (MARN, 2015). Esto se debe a que 
gran parte de la población económicamente activa 
trabaja en agricultura y ganadería, lo que se refleja 
en que aproximadamente el 35 % del uso de la tie-
rra a nivel nacional corresponde a estos usos (GIM-
BUT, 2014). Además, los estudios que identifican las 
principales causas y agentes de la deforestación en 
Guatemala sugieren que son la agricultura y la ga-
nadería las que principalmente han ido sustituyendo 
las superficies con bosque en el país (GCI, 2018).

Los inventarios en este sector presentan dos opcio-
nes metodológicas aprobadas por el IPCC. Guate-
mala ha usado la opción más antigua, la metodo-
logía de 1996 donde la agricultura y la silvicultura 
son sectores que se deben analizar por separado en 
los inventarios publicados (IPCC, 1997). En la meto-
dología más reciente de 2006, estos dos sectores se 
vuelven subsectores que se deben analizar conjun-
tamente (IPCC, 2006). La recomendación de la CM-
NUCC es que todos los países busquen moverse a la 
metodología de 2006 que está en proceso de mejora, 
de la cual saldrá una publicación en 2019. Bajo estas 
nuevas guías metodológicas, este sector presenta 

tres grandes categorías: i) ganado; ii) tierras (tierras 
forestales, tierras de cultivo, pastizales, humedales, 
asentamientos y otras tierras); y iii) fuentes agrega-
das y fuentes de emisión no CO2 en la tierra (agri-
cultura). Dado que los inventarios de Guatemala han 
sido realizados con las guías de 1996, esta discusión 
se hará siguiendo la división antigua de ganadería, 
agricultura y silvicultura.

Este sector presenta bastantes complejidades al 
momento de hacer los inventarios de emisiones, es-
pecialmente porque necesita tener información geo-
gráfica sobre la cobertura forestal y el uso de la tierra 
en al menos dos fechas, información detallada sobre 
áreas cultivadas con diferentes cultivos y niveles de 
degradación de los distintos tipos de bosque, así 
como el número de cabezas de ganado a nivel nacio-
nal. Al no contarse con suficiente información, ni con 
los factores de emisión específicos para estas acti-
vidades, la metodología debe estimar las hectáreas 
deforestadas, las toneladas de fertilizantes nitroge-
nados aplicados al suelo, y el número de cabezas de 
ganado, por ejemplo. Asimismo, para los factores de 
emisión debe utilizar valores por defecto estableci-
dos a nivel mundial, con el consecuente error en la 
estimación.

Debido a la limitación de información disponible al 
momento de hacer los inventarios nacionales, los re-
sultados reportados para este sector presentan im-
portantes limitaciones. Por ejemplo, todo el esfuerzo 
reciente de mapeo de uso de la tierra por el Grupo 
Interinstitucional de Monitoreo de Bosques y Uso de 
la Tierra (GIMBUT) no estaba disponible al momento 
de realizar los cuatro inventarios incluidos en las dos 

Datos CEMPRO

Datos SAT

Figura 11-11 Evolución de la producción de 
clínker para el periodo 1990-2017. La pro-
ducción nacional se expresa en toneladas. Se 
puede inferir que la producción nacional de 
clínker entre el periodo de 2005 a 2017 se ha 
mantenido relativamente estable. Elabora-
ción propia, basado en López (2009) (barras 
grises) y SAT (2018) (barras verdes).

LEYENDA
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comunicaciones nacionales publicadas. Los datos 
derivados de sensores remotos tampoco han podido 
ser validados en un inventario nacional forestal o de 
uso de la tierra en años recientes. Debido a esto, las 
revisiones externas de los inventarios han concluido 
en la necesidad de mejorar sustancialmente la in-
formación a utilizar en los inventarios de este sector 
(Tetra Tech & FCMC USAID, 2013). Actualmente, se 
han iniciado esfuerzos para elaborar la Tercera Co-
municación Nacional de Cambio Climático, en la cual 
se espera que los inventarios anteriores sean actua-
lizados y mejorados, tomando en cuenta la informa-
ción generada por el GIMBUT.

11.4.3.1  Subsector de la ganadería

La ganadería se realiza en todo el país y se refiere 
mayoritariamente a la producción de ganado bo-
vino, porcino, caprino y ovino, y  aves. Según el  IV 
Censo Nacional Agropecuario (CNA) (INE, 2003b), 
la superficie total de fincas censales es de 37 143.8 
km2, equivalente al 34 % del territorio nacional. De 
esta superficie, 8980 km2 corresponden a uso de la 
tierra con pastos. De acuerdo con la Encuesta Na-
cional Agropecuaria (ENA) para 2014 (INE, 2015a), 
el 60 % es pasto natural, el 26 % es pasto cultivado 
y el 14 % es bosque con pasto. Cinco departamen-
tos sobresalen por el alto porcentaje de  superficie  
territorial  en  fincas: Escuintla (79 %), Retalhuleu 
(66 %), Santa Rosa (60 %), Suchitepéquez (59 %) 
y Alta Verapaz (51 %). Sin embargo, en cuanto a 
número de cabezas de ganado, el departamento 
con el mayor porcentaje es Petén (18 %), seguido 
de Escuintla (13 %) e Izabal (9 %). La producción 
avícola ha crecido en los últimos años y se concen-
tra en el Altiplano y en los alrededores del depar-
tamento de Guatemala (Barrera, 2015). 

Las principales emisiones causadas por la activi-
dad ganadera son las del gas metano, el cual es 
emitido en gran medida por la fermentación enté-
rica o proceso digestivo de los animales, y el pro-
ceso de descomposición anaeróbica en el estiércol 
cuando este es almacenado. En el caso específico 
de la producción avícola, esta genera concentra-
ciones de gallinaza que contribuyen con las emi-
siones de metano (CNCC, 2016).

Es importante considerar que el cálculo de las 
emisiones de GEI con las que cuenta el país, pro-
ducidas por estas actividades, presenta bastante 
incertidumbre, debido a la falta de datos a nivel 
nacional acerca del número de cabezas de ganado 
existentes.

Con base en los datos del IV CNA (INE, 2003b), 
así como de la ENA (INE, 2014) y la base de datos 
FAOSTAT (Food and agriculture data) (FAO, 2017)  
se presenta el Cuadro 11-4 que muestra la ten-
dencia al incremento en el número de cabezas de 
ganado en el país para el comparativo de los años 
1964, 2005 y 2016. 

Según Castellanos, Thomas y Dunston (2018), el 
análisis de las tendencias de ganado con datos de 
FAOSTAT indica que hubo un constante incremen-
to para el periodo de 1990 a 2012. La población de 
ganado vacuno se duplicó durante ese periodo y la 
población de ganado porcino se incrementó drás-
ticamente del 2000 al 2005, llegándose a triplicar 
la población existente en 1990. En el caso de la po-
blación ovina, hubo una reducción entre 1996 y el 
2000, pero luego se dio un incremento fuerte entre 
2001 y 2008.

Los datos de FAOSTAT sobreestiman los datos 
presentados en el censo y la ENA (a excepción del 
número estimado de aves), pero las tendencias son 
similares. El incremento en el número de cabezas 
de ganado, por su relación directa con las emisio-
nes de metano, implica un aumento de estas, lo 
cual es corroborado por los datos de los inventarios 
de GEI con los que cuenta el país. Los inventarios 
muestran que las emisiones de metano a causa de 
la fermentación entérica presentan un crecimiento 
del 23 % desde el año 1990 al 2005 (MARN, 2015). 

De la misma manera, el manejo del estiércol para 
2005 expone un crecimiento de emisiones de me-
tano a la atmósfera de un 76 % respecto al año 
1994 (CNCC, 2016) (Cuadro 11-5). Los datos de 
1990 y 2000 para manejo de estiércol presentan 
un comportamiento errático debido a la alta in-
certidumbre del dato oficial de actividad (MARN, 
2015).
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De acuerdo con las proyecciones de emisiones a 
futuro realizadas por el proyecto de USAID Desa-
rrollo con Bajas Emisiones (2018a) en cuanto al 
subsector ganadero, se espera un incremento en 
la producción de la actividad ganadera en general 
(Figura 11-12). Cabe mencionar, que al igual que 
la base de datos FAOSTAT, los datos de número de 
cabezas de ganado estimadas por este proyecto 

sobrestiman los datos de los censos y las ENA.

De acuerdo con estas proyecciones y las tenden-
cias de los datos de número de cabezas de ganado 
y emisiones presentadas anteriormente, se espe-
raría que las emisiones de GEI en este subsector se 
incrementen en la misma proporción a futuro.

Ganado lechero

Cabras

Caballos

Mulas y asnos

Ovejas

Pollos de engorde

Gallinas ponedoras

Ganado porcino

Ganado para 
carne

LEYENDA

Figura 11-12 Proyección de la 
población de ganado para el 
año 2050 en Guatemala. En el 
eje y de la derecha se muestra 
la escala para el número en mi-
les de aves y ganado porcino (lí-
neas punteadas) mientras que 
en el eje izquierdo se muestra la 
escala para el número en miles 
de cabezas del resto de anima-
les. Adaptado de CCS y Pro-
yecto de USAID Desarrollo con 
Bajas Emisiones (2018d).

Cabezas de 
ganado

INE FAOSTAT

1964 2005 INC 1964 2005 INC 2016

Bovino 1 111 325 2 453 019 121 1 300 000 2 601 300 100 3 768 400 

Equino 193 515 226 875 226 875 0 226 875 

Caprino 83 576 64 790 -22 85 000 110 100 30 113 800 

Ovino 536 543 834 326 56 748 300 494 000 -34 589 300 

Porcino 239 368 2 001 175 736 628 000 3 107 500 395 2 875 900 

Aves 4 140 145 26 842 169 548 7840 32 700 317 36 044 

  1990 1994 2000 2005

Fermentación entérica 2.25 2.10 2.22 3.00

Manejo del estiércol 2.12 0.19 1.17 0.33

Cuadro 11-4 Incremento en el número de cabezas de ganado según dos fuentes distintas de información

Cuadro 11-5 Emisiones de las categorías de fermentación entérica y manejo del estiércol del subsector ganadero para los años 1990, 1994, 2000 y 2005

Nota: La primera columna muestra los diferentes tipos de ganado considerados. Las columnas denominadas «INC» muestran el incremento 
de cabezas de ganado para el periodo de 1964 a 2005 medido en porcentaje para las dos fuentes de información. INE = Instituto Nacional de 
Estadística; FAOSTAT = Food and agriculture data. Elaboración propia, basado en INE (2003b, 2005) y FAO (2017).

Nota: Valores expresados en millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente (CO2-eq). Elaboración propia, basado en MARN (2015).
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11.4.3.2  Subsector de la agricultura: fuentes 
                agregadas y fuentes de emisión no CO2

El subsector agrícola de Guatemala se divide en 
tres categorías: i) subsistencia, el cual básicamente 
produce maíz, frijol, hortalizas y papa; ii) comercial, 
que es el que abastece a todos los mercados loca-
les; y iii) de exportación que produce café, banano, 
caña de azúcar, algodón, ajonjolí, cardamomo, pal-
ma de aceite, hule, plantas ornamentales, frutas, 
entre otros (Robles, 2012).

En cuanto a los cultivos temporales, según la ENA 
de 2015, el cultivo del maíz es el que más superficie 
abarca en el país con 725 000 ha, le sigue el frijol 
con 80 000 hectáreas, el cultivo de hortalizas con 
19 000 hectáreas, y otros cultivos anuales abarcan 
una superficie de 48 000 ha, dentro de los que se 
encuentra el arroz cultivado en una superficie de 
9618 ha (INE, 2016b).

De los cultivos permanentes, el café es el de mayor 
extensión con 390 000 ha cultivadas, le sigue la 
caña con 314 000 hectáreas, la palma de aceite 
con 164 000 ha, el hule con 130 000 ha y finalmen-
te el cardamomo con 51 000 ha (INE, 2016b).

Muchas de estas actividades son generadoras de 
GEI, específicamente óxido nitroso, el cual tiene un 
poder de calentamiento 310 veces mayor al del 
dióxido de carbono. Las emisiones de este sub-
sector se dan principalmente por el manejo de los 
suelos agrícolas, debido en gran parte al uso de 
fertilizantes nitrogenados sintéticos u orgánicos. 
Asimismo, las rozas en la agricultura de subsisten-
cia, la quema de pastos para su manejo y la quema 
de residuos agrícolas en el campo, también contri-
buyen con estas emisiones, aunque en menor me-
dida. En el caso específico de la quema de residuos 
agrícolas como tallos, pastos, hojas y cáscaras, con 
el objetivo de limpiar, podar y despejar zonas de 
cultivo, liberar nutrientes y eliminar plagas, se ha 
notado que es una práctica que va en crecimiento 
a medida que avanza la frontera agrícola, debido a 
que es una manera fácil y económica de reducir re-
cursos orgánicos derivados de la producción agrí-
cola (CNCC, 2016). Por su parte, el cultivo del arroz 
bajo inundación permanente o temporal, ubicado 
mayormente en los departamentos de Petén, Jutia-

pa, Izabal, San Marcos y Alta Verapaz (Cardona & 
Lee, 2000), es generador de metano, cuyo poder de 
calentamiento es 21 veces mayor al del dióxido de 
carbono. Sin embargo, las emisiones provenientes 
de este cultivo se dan en bajas cantidades, debido 
a las pequeñas extensiones en donde este se cul-
tiva en el país. 

Es importante mencionar que, de acuerdo con la 
metodología del IPCC (1997), existe una emisión 
neta cero de dióxido de carbono en las activida-
des agrícolas anuales; ya que, aunque se producen 
emisiones en la quema de residuos agrícolas en el 
campo y durante las rozas, estas son nuevamen-
te fijadas durante el periodo de crecimiento de la 
siguiente cosecha, produciéndose un balance cero 
(MARN, 2001).

Sin embargo, existe una fuente de emisiones de 
dióxido de carbono en el subsector agrícola que 
no es aún contabilizada en las metodologías de 
inventarios del IPCC, pero que es importante 
mencionar. Esta fuente está relacionada con la 
práctica del arado y la mecanización agrícola, las 
cuales conducen a un proceso de degradación de 
los suelos, generando grandes pérdidas en los su-
mideros de carbono por aumento en la oxidación 
y erosión, lo que causa que este carbono se con-
vierta en dióxido de carbono. La disminución del 
carbono almacenado en el suelo se da entonces 
cuando se realiza esta agricultura con laboreo. Los 
diferentes estudios han mostrado que la disminu-
ción de carbono bajo laboreo es más rápida du-
rante los primeros años de uso agrícola y luego se 
hace más lenta, tendiendo a un equilibrio. En ese 
momento, el nivel de carbono podrá estar entre el 
40 y 75 % del que existía originalmente (Salvo & 
Bayer, 2014). Es importante notar que además de 
las emisiones provenientes de la erosión, la degra-
dación que sufre el suelo lleva a incrementar el uso 
de fertilizantes y provoca además reducciones en 
la productividad de las cosechas; esto conlleva la 
necesidad de encontrar nuevas tierras con mayor 
fertilidad, contribuyendo con el avance de la fron-
tera agrícola y, por tanto, con las emisiones asocia-
das al subsector de cambio de uso del suelo.

Con relación a todo lo anterior, se puede decir que 
la categoría emisora que ha sido dominante en el 
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subsector de la agricultura, por su aporte a las emi-
siones de óxido nitroso, es el manejo de los suelos 
agrícolas. Sin embargo, el cálculo de las emisiones 
de GEI con las que cuenta el país para esta activi-
dad presenta bastante incertidumbre, debido a los 
vacíos de información sobre el uso de fertilizantes 
nitrogenados en el país.

Las emisiones del subsector agrícola se pueden 
asociar al área cultivada de los cultivos temporales 
y permanentes en el país. Con base en los datos 
del CNA para el año 1964 (INE, 2004), así como 
de la ENA para los años 2005 y 2015 (INE, 2015a, 
2016b), y la base de datos FAOSTAT para los años 
1964, 2005 y 2015 (FAO, 2017), se presenta el 
Cuadro 11-6 que muestra los datos de superficie 
cultivada para los cultivos anuales o temporales y 

los cultivos permanentes más importantes a nivel 
nacional, desde el punto de vista de la superficie 
total cultivada. 

El área con cultivos, tanto temporales como perma-
nentes, ha mostrado una tendencia al incremento 
a lo largo de los años (a excepción del frijol, según 
FAO [2017]), especialmente en el caso del maíz, 
papa, café, caña de azúcar y palma de aceite, in-
crementándose en un 133 % de 1950 a 2015 (INE, 
2003b, 2016b). Sin embargo, al analizar los datos 
de todos los años a partir de 1950, es evidente que 
se presentan datos de superficie con mucha varia-
ción entre los periodos interanuales para algunos 
cultivos, esto se debe a que en algunos años las 
encuestas tomaron una muestra de fincas consi-
derablemente menor o mayor.

El estudio realizado por Castellanos et al. (2018) 
concuerda con lo anterior, ya que afirma que las 
áreas plantadas con maíz han crecido modes-
tamente en el país; que la caña de azúcar se ha 
expandido rápidamente; que el cultivo del banano, 
después del 2004, se triplicó; y el de frijol se dupli-
có, pero luego disminuye.

Aunque los datos de superficie cultivada de la base 
de datos FAOSTAT (FAO, 2017) muestran una ten-
dencia similar al incremento de las áreas cultiva-

das a nivel nacional (Cuadro 11-6), cabe notar que 
al analizar los datos puntuales y no las tendencias, 
las bases de datos de FAOSTAT, en su mayoría, 
sobreestiman las superficies de cultivo, en compa-
ración con los datos oficiales del país, publicados 
en los censos y las encuestas nacionales agrope-
cuarias. Un ejemplo de la diferencia de los datos 
nacionales con los de FAOSTAT se da con el frijol, 
ya que FAOSTAT muestra una sobreestimación 
del 216 % con respecto a la ENA del 2015 (INE, 
2016b), en relación con la superficie cultivada. 

Cultivo
INE FAOSTAT

1964 2005 2015 INC 1964 2005 2015 INC

Maíz 698 000 589 030 876 625 26 530 129 836 334 725 000 37 

Frijol negro 92 000 218 405 252 930 175 84 369 134 298 80 000 -5

Café 237 000 247 339 269 424 14 206 320 319 019 390 000 89 

Caña de azúcar 35 900 184 928 267 887 646 38 456 262 133 314 000 717 

Banano 21 000 39 488    75 061 257 6700 19 991 

Ajonjolí 795 69 098 

Papa 3737 12 177 9000 141 

Cardamomo 40 914 51 000 

Palma de aceite 28 565 164 000 

Cuadro 11-6 Superficie cultivada para los principales cultivos del país en el periodo 1964 al 2015

Nota: La primera columna muestra los diferentes tipos de cultivos considerados. Los datos están expresados en hectáreas. Las columnas «INC» 
muestran el incremento (en porcentaje) del área cultivada desde el año 1964 al 2015. INE = Instituto Nacional de Estadística; FAOSTAT = Food 
and agriculture data. Elaboración propia, basado en INE (2003b, 2016b) y FAO (2017).
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En adición a las tendencias sobre el incremento 
de la superficie cultivada en el país, que pueden 
relacionarse de manera indirecta con el comporta-
miento de las emisiones, la Figura 11-13 muestra 
las importaciones de fertilizantes nitrogenados en 
Guatemala para los años de 2002 a 2016 según la 
base de datos FAOSTAT, lo que se correlaciona con 

el uso de fertilizantes y, por lo tanto, con las emi-
siones de óxido nitroso por manejo de los suelos 
agrícolas. Se puede observar un claro incremento 
en las importaciones de fertilizantes nitrogenados 
del 100 %, lo que sugiere que las emisiones se es-
tán comportando de la misma manera.

Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (MAGA) ha registrado un incremento 
del 34 % en la importación de fertilizantes nitro-
genados para el periodo de 2011 a 2014, lo que 
implica un incremento en las emisiones de óxido 
nitroso por manejo de los suelos agrícolas en las 
mismas proporciones.

En esta misma línea, el Proyecto de USAID De-
sarrollo con Bajas Emisiones (2018a), en relación 
con las emisiones futuras en el subsector agrícola, 
estima que al 2011, el uso de fertilizantes nitroge-
nados se incrementó en un 61 % con respecto a las 
toneladas consumidas en el 2005, año para el cual 
se tienen los últimos datos oficiales.

Todas estas fuentes de datos, aunque varían en 

los porcentajes de incremento, coinciden en que la 
tendencia de las emisiones por óxido nitroso va en 
aumento.

Las tendencias mostradas anteriormente por los 
datos de superficie cultivada y uso de fertilizantes 
nitrogenados concuerdan con el comportamien-
to de los datos de emisiones presentados en los 
inventarios de los años 1990, 1994, 2000 y 2005. 
Según los inventarios nacionales, la categoría de 
manejo de suelos agrícolas de 1994 a 2005 mos-
tró una tendencia al aumento en las emisiones del      
43 % (MARN, 2015) (Cuadro 11-7). 

La tendencia de todas las variables analizadas an-
teriormente sugiere que el incremento en las emi-
siones continuará en el futuro. 

Figura 11-13 Importaciones de ferti-
lizantes nitrogenados en el país para 
el periodo 2002-2016 según FAOS-
TAT (Food and agricultura data). Los 
datos se expresan en toneladas de 
fertilizantes nitrogenados importa-
dos y muestran un incremento sig-
nificativo para el periodo analizado. 
Elaboración propia, basado en FAO 
(2017).

  1990 1994 2000 2005

Manejo de suelos agrícolas 4.04 3.12 3.71 4.48

Cuadro 11-7 Emisiones de la categoría de manejo de suelos agrícolas del subsector Agricultura, para 1990, 1994, 2000 y 2005

Nota: Los valores se expresan en millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente (CO2-eq). Elaboración propia, basado en MARN 
(2015).
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En adición al análisis anterior, según estimaciones 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y Agricultura (FAO), se prevé que 
las emisiones de óxido nitroso en la agricultura 
aumenten en un 50 % para el 2030. Asimismo, se 
espera que el uso de fertilizantes en la región de 
América Latina y El Caribe crezca a un sostenido 
ritmo anual del 3 % (FAO, 2015).

Asimismo, el proyecto de USAID Desarrollo con 
Bajas Emisiones (2018a) estimó que el área con 
cultivos permanentes se incrementó del 2005 al 
2013 en un 23 %. En general, si estas tendencias 
continúan a futuro, se esperaría que las emisiones 
de GEI en el subsector agrícola se incrementen en 
las mismas proporciones.

11.4.3.3  Subsector del cambio de uso de la tierra y 
                silvicultura (CUTS)

De acuerdo con el último inventario oficial del go-
bierno de Guatemala para el año 2005 (MARN, 
2015), el subsector del cambio de uso de la tierra 
y silvicultura presenta emisiones anuales de 8.26 
millones de toneladas de CO2 y absorciones de 
24.46 millones de tCO2; esto resulta en una cap-
tura neta de 16.19 millones de toneladas de ese 
gas, es decir, el inventario oficial indica que este 
sector contribuye con una emisión negativa (ab-
sorción neta) al inventario nacional (Cuadro 11-8). 
Este resultado es contrastante con los diferentes 
ejercicios de mapeo, los cuales han mostrado que, 
de 1991 a 2010, el país ha perdido más de 100 000 
hectáreas de bosque anualmente y que incluso los 
niveles crecientes de reforestación y regeneración 
no han logrado compensar esta pérdida (INAB, 
CONAP, UVG, & URL, 2012).

Los trabajos recientes del GIMBUT (2014), que ge-
neraron mapas con las categorías establecidas por 
el IPCC, sugieren que este sector es de los que más 
contribuye a emisiones de dióxido de carbono en 
el país debido a las altas tasas de deforestación 
que se han observado en las últimas décadas. Las 
emisiones netas anuales al 2006, calculadas por 
esta metodología, ascienden a 23.42 millones de 
toneladas de CO2 (Cuadro 11-8). En los últimos 40 
años, el país ha visto su cobertura forestal reducida 
a la mitad, de dos tercios a un tercio del territorio 

nacional (Solomons et al., 2017). Una buena parte 
de la deforestación ocurre a través de incendios 
provocados, lo que resulta también en la emisión 
de otros gases de efecto invernadero en menores 
cantidades, pero con un potencial de calentamien-
to más alto (CO, CH4, N2O y otros).

Adicional a los mapas con categorías de uso del 
IPCC, el GIMBUT también ha generado mapas de 
dinámica forestal que muestran que la tasa neta 
de deforestación se ha reducido, debido al incre-
mento de la cobertura forestal en algunas regiones 
del país, derivado de procesos de regeneración y 
reforestación. De esa cuenta, la tasa neta de defo-
restación ha disminuido hasta situarse en 1 % en el 
último periodo medido (2006-2010), pero el incre-
mento todavía no compensa la pérdida de bosque 
(INAB et  al., 2012). Usando esta metodología de 
dinámica forestal, para el 2006 se tiene una emi-
sión positiva anual de 18.87 millones de toneladas 
de CO2 (Cuadro 11-8). 

La comparación de los datos del Cuadro 11-8 
muestra que las metodologías diferentes resultan 
en valores de emisiones muy diferentes, algunos 
positivos y otros negativos para años similares 
(2005-2006), y que las tendencias a lo largo de 
los años también varían; por lo tanto, en algunos 
casos las emisiones aumentan y en otros dis-
minuyen. Este análisis resalta la complejidad de 
medición que presenta este sector y muestra la 
necesidad de revisar todos los inventarios de emi-
siones realizados a la fecha para este sector. La 
principal diferencia entre los inventarios naciona-
les y las otras mediciones resulta de la inclusión de 
una absorción por crecimiento de bosques (Cuadro 
11-9). Los inventarios han asumido que los bos-
ques existentes están creciendo constantemente y, 
por tanto, absorben carbono a un nivel que com-
pensa la pérdida por deforestación. En áreas de 
mucha población se sabe que, en vez de crecer, los 
bosques se están degradando por la extracción de 
leña y otros productos maderables y, por lo tanto, 
disminuyendo su contenido de carbono. Desafor-
tunadamente, no se tienen mediciones de parcelas 
permanentes para estimar el nivel de crecimiento 
o degradación de los bosques del país, por lo que 
este valor de absorción por crecimiento presenta 
alta incertidumbre.
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La generación de datos base para desarrollar in-
ventarios de emisiones en este sector ha mejorado 
sustancialmente desde que se completó el último 
inventario de emisiones. La iniciativa de manejo fo-
restal municipal MIBOSQUE aportó financiamiento 
que permitió que se generara mucha investigación 
alrededor del tema de carbono en sistemas fores-
tales, con el apoyo de la Universidad del Valle de 
Guatemala (Castellanos & Flores, 2006); ese pro-
ceso culminó con la publicación de un mapa del 
contenido de carbono de los bosques de Guatema-
la (Castellanos, 2011). Dicho estudio concluyó que 
los bosques del país contienen en promedio 107 

toneladas de carbono por hectárea, para un total 
de 414 millones de toneladas de carbono en los 
bosques del territorio nacional. Esta información 
de carbono a nivel nacional se complementó con 
la información de cambio de cobertura forestal que 
empezó a generarse de forma sistemática con la 
formación del GIMBUT, que agrupa a instituciones 
de gobierno y académicas y que desde 2001 ha 
estado trabajando para estimar los cambios en la 
cobertura forestal del país, usando imágenes sate-
litales y fotografías aéreas.

La información de cobertura forestal derivada de 

Actividad
Inventarios nacionales GIMBUT                              

mapas IPCC Línea base DBE

1990 1994 2000 2005 2006 2010 1990 2000 2010

Emisiones por pérdida 
de bosque (A)*

3.25 8.36 12.33 8.26 25.19 14.69 41.00 76.00 88.00

Absorciones por in-
cremento de área de 
bosque (B)

-2.97 -4.44 -10.17 -0.26 -1.77 -1.36

Absorciones por creci-
miento de bosque(C)

-35.41 -35.10 -25.96 -24.19

Cambio neto por uso de 
la tierra (A+B)

0.28 3.92 2.16 8.00 23.42 13.33

Cambio neto total 
(A+B+C)

-35.14 -31.18 -23.80 -16.19 23.42 13.33 -4.00 29.00 59.00

Metodología Deforestación Degradación
Incremento de reservas 

de carbono por área    
de bosque

Incremento de reservas   
de carbono por crecimiento 

de árboles

Inventarios nacionales X X X

GIMBUT X X

Desarrollo con bajas 
emisiones

X X X

Cuadro 11-8 Emisiones de dióxido de carbono para el sector bosques y uso de la tierra para el periodo 1990-2010 según diferentes metodologías de medición

Nota: *En el caso de la línea base del Proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones (DBE) se considera también degradación de bosque, 
a diferencia de los otros que solo consideran deforestación. Los valores están expresados en millones de toneladas de dióxido de carbono 
(CO2) por año. Este dato es el resultante del promedio anual para el periodo considerado en cada estudio. GIMBUT = Grupo Interinstitucional de 
Monitoreo de Bosques y Uso de la Tierra; IPCC = Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático. Elaboración propia, basado 
en MARN (2015), GIMBUT (2014) y CCS & Proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones (2018d).

Cuadro 11-9 Atributos considerados por distintos procesos de medición de emisiones

Nota: Deforestación se refiere a la disminución de las reservas de carbono por área de bosque; degradación a la disminución de las reservas 
de carbono por extracción de biomasa sin cambiar el área. GIMBUT = Grupo Interinstitucional de Monitoreo de Bosques y Uso de la Tierra. 
Elaboración propia, basado en MARN (2015), GIMBUT (2014) y CCS & Proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones (2018d).



Capítulo 11

255

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

sensores remotos no ha tenido una contrapar-
te frecuente en inventarios forestales a nivel de 
campo, que son importantes no solo para estimar 
cobertura, sino también el tipo y tamaño de los ár-
boles. El único inventario forestal del país se realizó 
en 2002 y concluyó que el país tenía un 37 % de 
cobertura forestal, en coincidencia con los datos 
reportados por sensores remotos, del cual un 31 % 
de cobertura era de bosques latifoliados, con tan 
solo un 3 % de coníferas y un 3 % de bosques mix-
tos (INAB, 2005). Es necesario realizar un nuevo 
inventario forestal y se recomienda mantener un 
equipo de trabajo que realice estos inventarios con 
una frecuencia de al menos 10 años.

La deforestación neta del país ha ido disminuyen-
do debido a los esfuerzos de reforestación y rege-
neración de bosques. Los programas de incentivos 
forestales PINFOR y su sucesor PROBOSQUE, 
PINPEP y otras iniciativas de manejo forestal desde 
el sector de organizaciones no gubernamentales, 
han tenido éxito en promover la reforestación, que 
resulta en una tendencia al alza en las absorciones 
de GEI, pero no así en conservar los bosques exis-
tentes. El resultado es una alta tasa de defores-
tación bruta con las consecuentes emisiones ele-
vadas de GEI, que se mantiene e incluso aumenta 
en el último periodo de medición reportado por el 
GIMBUT (2014). Detener la deforestación ha sido 
uno de los retos más grandes para el sector am-
biental del país, e incluso la declaración de áreas 
de protección total como los parques nacionales no 
han logrado detener esta pérdida del bosque na-
tural; por ejemplo, el Parque Nacional Laguna del 
Tigre muestra una tasa de deforestación del 5 %, 
muy  por  encima  del promedio nacional de 1 % 
para el último periodo medido (2006-2010) (INAB 
et al., 2012).

La extrapolación de las tendencias medidas por el 
GIMBUT al 2010, de deforestación y reforestación, 
muestran que hacia el 2022 la ganancia igualará 
la pérdida de bosque resultando en una defores-
tación neta de cero (Castellanos, 2013). Esto, por 
supuesto, depende de que las tendencias observa-
das en las dos décadas pasadas se mantengan a 
futuro: una tasa de deforestación anual alta pero 
constante balanceada por una tasa de reforesta-
ción y regeneración anual que va en constante au-

mento. En términos de emisiones de carbono, esto 
puede significar una reducción de emisiones desde 
este sector, aunque no necesariamente un balan-
ce cero, ya que se tendría una pérdida de bosque 
maduro con alto contenido de carbono (arriba de 
150 tC/ha) reemplazado por un bosque joven con 
valores menores a 100 tC/ha (Castellanos, 2011). 
El resultado de la línea base del proyecto de USAID 
Desarrollo con Bajas Emisiones (2018b) contrasta 
con este análisis, el cual muestra que las emisiones 
de este sector tendrán una tendencia continua al 
alza a futuro; esto resulta por el hecho de que la 
línea base no toma en cuenta las acciones de refo-
restación o regeneración natural de bosques.

11.4.4 Sector de desechos

Dentro del sector de desechos, se estiman las emi-
siones de dióxido de carbono, metano y óxido nitro-
so que se generan durante el manejo y tratamiento 
de los residuos y desechos sólidos, así como de las 
aguas residuales. 

Durante el tratamiento y la eliminación de los dese-
chos sólidos municipales, industriales, entre otros, 
se producen cantidades significativas de metano. 
Además del metano, en los sitios de eliminación de 
desechos sólidos, también se produce dióxido de 
carbono biogénico10 y compuestos orgánicos voláti-
les diferentes del metano, así como cantidades más 
pequeñas de N2O, NOx y CO. En cambio, durante la 
incineración de desechos que contienen carbono fó-
sil, como el caso de los plásticos, se generan cantida-
des importantes de emisiones de dióxido de carbono, 
así como pequeñas cantidades de metano y óxido 
nitroso (IPCC, 2006). Para el año 2005, estas emi-
siones correspondían al 3 % del total de emisiones 
reportadas (MARN, 2015) (Cuadro 11-10). 

Del total de las fuentes de emisión de GEI que se dan 
en el sector de desechos, únicamente las emisiones 
por el manejo y tratamiento de los desechos sólidos 
es considerada como una categoría clave de las emi-
siones, razón por la cual, únicamente este subsector 
se analizará como parte de este reporte.

10 Es el carbono derivado de fuentes biogénicas (vegetales 
o animales), a excepción del carbono fósil (IPCC, 2006). Está 
relacionado con el tiempo que tarda en ser reemplazado por 
una nueva fuente de carbono.
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11.4.4.1  Subsector de desechos sólidos

Para estimar las emisiones de GEI resultantes de 
la generación, manejo y eliminación de desechos 
sólidos, se requiere información detallada sobre las 
actividades que influyen en la tasa de generación 
de desechos, su composición, y el tipo de manejo 
que se da al momento de su disposición final (IPCC, 
2006).

En Guatemala existe poca información disponi-
ble sobre las tasas de generación de desechos y 
su composición, tanto para las actividades que se 
realizan a nivel de los hogares, como para las acti-
vidades productivas, comerciales e industriales. En 
el inventario nacional de GEI realizado en el año 
2005, se encontró que la mayor actividad gene-
radora de GEI por el manejo de los desechos co-
rrespondía a la generada por los hogares (MARN, 
2015).

Los residuos y desechos sólidos urbanos/munici-
pales se generan como parte de las actividades 
diarias de la sociedad; estos se generan en ho-
gares, oficinas, comercio (mayorista y minorista), 
mercados, restaurantes, instituciones públicas, 
instalaciones industriales, plantas de tratamiento 
de aguas y alcantarillado; obras en construcción y 
demolición; parques y áreas recreativas; y en acti-
vidades agrícolas (IPCC, 2006). Las prácticas co-
munes de manejo y tratamiento de los residuos y 
desechos sólidos incluyen: recolección, separación, 
reciclado, eliminación de desechos sólidos en tie-

rras, tratamientos biológicos y otros, así como la 
incineración de los residuos y desechos. 

El volumen de los residuos y desechos se ha in-
crementado en los últimos años, a tal nivel de pro-
ducción que su recolección, manejo y disposición 
constituyen uno de los principales problemas que 
enfrentan los centros poblados y las autoridades 
que los dirigen (Zafra, 2009). Los principales fac-
tores que influyen en esta situación son el rápido 
crecimiento demográfico; la migración y concen-
tración de la población en centros urbanos; la uti-
lización de materiales e insumos de poca durabili-
dad; y el uso, cada vez más frecuente, de envases 
y recipientes no retornables, muchos de los cuales 
son fabricados con materiales de baja degradabi-
lidad (Salvato et al., 2003; Mosler et al., 2006, cita-
dos por [Zafra, 2009]).

De acuerdo con la información de las Estadísticas 
Demográficas y Vitales 2014 (INE, 2016a), para 
el año 2018 se estimaba una población total en 
el país que ascendía a 15 607 640 personas11. 
De este total, 7.81 millones residían en áreas ur-
banas (49.5 %), contra 7.99 millones que residían 
en áreas rurales  (50.5 %). Los valores  muestran 
que  para el año 2014, la tendencia del crecimiento 
poblacional  era  ascendente, sin embargo, la  tasa

11 Este valor difiere de las proyecciones de población por mu-
nicipio: periodo 2002-2020 (INE & CELADE, 1997), donde se 
proyecta una población de 15 806 675 habitantes para el año 
2014.

Fuentes de GEI / Año del 
inventario nacional 1990 1994 2000 2005

Categorías / Gases CH4 N2O CH4 N2O CH4 N2O CH4 N2O

Totales 30.39 0.46 33.74 0.49 41.49 0.57 49.60 0.62

Disposición de desechos 
sólidos en la tierra

28.95 0.00 32.15 0.00 38.32 0.00 45.76 0.00

Manejo y tratamiento de las 
aguas residuales

1.44 0.46 1.59 0.49 3.17 0.57 3.84 0.62

Incineración de desechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Cuadro 11-10 Emisiones de gases de efecto invernadero del sector desechos, reportadas en los años 1990, 1994, 2000 y 2005

Nota: Valores expresados en miles de toneladas. GEI = gases de efecto invernadero; CH4 = metano; N2O = óxido nitroso. Elaboración propia, 
basado en MARN (2015).
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de crecimiento poblacional ha ido en disminución, 
siendo esta de 2.4 en el año 2005 y de 2.1 en el 
2014 (INE, 2015b).

Otro factor importante que influye en la generación 
de residuos a nivel de hogar es el grado de urbani-
zación que estos poseen. Un hogar ubicado en las 
áreas urbanas tiende a generar mayor cantidad 
de desechos en comparación con uno ubicado en 
las áreas rurales. En el año 2000, la relación que 
existía entre los hogares de las áreas urbanas y 
rurales era de 43 a 57 %, situación que cambió al 
año 2014, con una relación de 49 a 51 %. Se con-
sidera que la razón principal de la urbanización de 
la población es por la migración interna y no por 
el crecimiento vegetativo. Las áreas urbanas están 
creciendo a una tasa de 4 % anual. 

El ingreso monetario real en una economía de 
mercado constituye uno de los medios más impor-
tantes para acceder al consumo de bienes y ser-
vicios necesarios para vivir. La cantidad de bienes 
que una sociedad puede consumir está en función 
de las necesidades sociales básicas, sus hábitos 
de consumo y el grado de desarrollo alcanzado 
en la misma (Escamirosa, del Carpio, Castañeda, 
& Quintal, 2001). La información estadística de 
varias metrópolis latinoamericanas ha permitido 
establecer una relación directa entre población y 
acumulación de residuos sólidos, así también entre 
el nivel de ingresos y generación de residuos, mos-
trando que la relación población-residuos sólidos 
está mediada por variables económicas y cultura-
les (Rodríguez Escobar, 2002).

Con esta base, se utilizó la estratificación relacio-
nada a la pobreza que establecen las Encuestas de 
Condiciones de Vida (ENCOVI). Para ello se empleó 
la información de las ENCOVI de los años 2006, 
2011 y 2014 (INE, 2017), la cual se encuentra 
segregada según el lugar de residencia, sea esta 
rural o urbana. El país ha estado observando un 
proceso de empobrecimiento de su población. En 
el año 2006, el 49 % de la población total era con-
siderada como no pobre, en cambio, al año 2014 
la población total considerada en esta categoría 
se redujo a 41 %; en contraposición, la población 
considerada en pobreza extrema aumentó de un 
15 % en el 2006 a 23 % en el 2014. En términos 

generales se puede indicar que la población consi-
derada como no pobre se concentra principalmen-
te en las áreas urbanas, mientras que la población 
en pobreza extrema se concentra principalmente 
en las áreas rurales, de la misma forma que sucede 
con la población que se encuentra en pobreza (INE, 
2017).

En Guatemala se han realizado varios estudios que 
tienden a obtener datos sobre la generación, com-
posición y tratamiento de los residuos y desechos a 
nivel municipal principalmente; sin embargo, no se 
cuenta con un estudio que contenga información 
detallada a nivel nacional y que, además, cubra 
todas las técnicas de manejo y tratamiento que se 
le dan, o que segregue a la población según su ur-
banismo y nivel socioeconómico.

El proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisio-
nes, realizó estimaciones sobre la tasa de genera-
ción per cápita de desechos en el país (CCS & Pro-
yecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, 
2018d). Encontraron que la tasa de generación de 
desechos sólidos en el área urbana fue de 0.6 kg/
persona/día para el año 2006; 0.66 kg/persona/día 
para el año 2011; y 0.71 kg/persona/día para el año 
2014; mientras que en el área rural fue de 0.30 kg/
persona/día para el año 2006; 0.34 kg/persona/día 
para el año 2011; y 0.36 kg/persona/día para el año 
2014. 

Sin embargo, con la finalidad de hacer más deta-
llado el análisis de las emisiones por desechos en 
Guatemala, se decidió utilizar la información del 
Estudio sobre el manejo de desechos sólidos en el 
área metropolitana de Guatemala, realizado por 
JICA entre los años 1990 y 1991 (JICA, 1991). De-
bido a lo antiguo de esta información, se procedió 
a realizar una proyección de la generación, para lo 
cual se consideró la tasa promedio de crecimiento 
de la generación de residuos sólidos en las prin-
cipales ciudades de América Latina. Para realizar 
esta proyección se utilizó la información generada 
por Rodríguez Escobar (2002), donde se indica que 
la tasa de crecimiento de la generación de dese-
chos sólidos es de aproximadamente 1 % por año; 
este valor se utilizó para obtener la tasa de gene-
ración per cápita para el año 2014 en las regiones 
urbanas  del  país. Para  el caso de las regiones  



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

258

rurales se aplicó un factor, considerando que es-
tos hogares se encuentran alejados de los grandes 
centros de consumo y, por ende, la generación per 
cápita tiende a reducir. 

Para estimar la producción de residuos en los años 
2006, 2011 y 2014, se tomó en cuenta las proyec-
ciones de la población para esos años (de acuerdo 
a la ENCOVI) y la tasa de producción per cápita 
estimada, así se encontró que la producción total 
de residuos y desechos sólidos en los hogares del 
país fue de 2.97 millones de toneladas para el año 
2006 (equivalente a 8157 t/día), 3.46 millones de 
toneladas en el año 2011 (9486 t/día), y 3.79 mi-
llones de toneladas en el año 2014 (10 375 t/día). 

Esta información indica que los hogares ubicados 
en las áreas urbanas son los que generan la mayor 
cantidad de residuos, con el 62 % del total; el res-
tante 38 % se genera en las áreas rurales. Según 
el nivel de pobreza, la mayor cantidad de gene-

ración se realiza en los hogares no considerados 
como pobres (56 %), seguido por los hogares que 
se encuentran en pobreza no extrema (31 %) y los 
hogares que se encuentran en pobreza extrema 
(13 %).

La información sobre el manejo y disposición de 
los desechos a nivel de hogar es de importancia 
para determinar los principales flujos que tienen 
los recursos que se demandan y consumen en los 
hogares. Para esto se empleó la información de las 
bases de datos del XI Censo Nacional de Población 
y VI de Habitación 2002 (INE, 2003a), y de las EN-
COVI 2006, 2011 y 2014 (INE, 2017), con lo que se 
procedió a agrupar la información a nivel nacional, 
referente al manejo y/o disposición de los residuos 
y desechos a nivel de los hogares del país, a fin 
de que se pudiera visualizar la evolución que se ha 
tenido en los últimos años sobre el tema (Figura 
11-14).

Servicio municipal Servicio privado La queman La entierran

Tiran en cualquier lugar Aboneras - reciclaje Otro Número de hogares

LEYENDA

Figura 11-14 Número de hogares y método de manejo de los residuos y desechos a nivel de hogar. En el 
eje y de la derecha se muestra el número de hogares en millones, mientras que en el eje y de la izquierda 
se muestra la proporción en porcentaje de los distintos métodos de manejo, el servicio de recolección y 
transporte; quema de basura y tirar los residuos y desechos en cualquier parte los mayoritarios. Elabora-
ción propia, basado en INE (2003a, 2017).
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La Figura 11-14 muestra cómo ha evolucionado la 
forma de manejo de los residuos y desechos sóli-
dos en los hogares, principalmente en los tipos de 
manejo siguientes:

Hogares que cuentan con servicio de recolec-
ción y transporte. En el año 2002 el 32 % de los 
hogares contaban con este tipo de servicio de 
recolección y transporte de residuos y desechos, 
situación que fue incrementando en los periodos 
siguientes, 35 % en 2006, 37 % en 2011 y 38 % 
en 2014; sin embargo, el mayor crecimiento por-
centual se dio en los hogares con servicio muni-
cipal, que crecieron de 10 % en 2002, 14 % en 
2006, 17 % en 2011 a 20 % en 2014. En cambio, 
la proporción de hogares con servicio privado de 
recolección tendió a reducirse de 22 % en 2002, 
21 % en 2006, 19 % en 2011 y 18 % en 2014.

Hogares que queman la basura. Se puede notar 
que existe un incremento sostenido en la propor-
ción de hogares que queman la basura con fines 
de su eliminación. En el año 2002, el 31 % de 
los hogares quemaban los residuos y desechos,      
35 % en 2006, 42 % en 2011 y 44 % en 2014.

Hogares que tiran los residuos y desechos en 
cualquier parte. Se observó un descenso signi-
ficativo de este rubro. En el año 2002 el 25 % de 
los hogares disponían sus residuos y desechos 
de esta forma, reduciéndose a 17 % en 2006,      
14 % en 2011 y 8 % en 2014.

11.5  Vacíos de información                                         

Al comparar los diferentes resultados de emisiones 
de GEI utilizados para el análisis de este capítulo, 
se evidencia la necesidad de contar con fuentes de 
datos y metodologías estandarizadas que permitan 
estimar y generar datos confiables para Guatema-
la. El caso más evidente se manifiesta al comparar 
los inventarios nacionales de GEI con el resto de 
las fuentes analizadas, especialmente en el sector 
agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra, que 
representa el sector que más contribuye con las emi-
siones del país. 

Estas diferencias se dan por el origen de los datos 
empleados y no solo en la estimación directa de las 

emisiones. A continuación, se enumeran algunas de 
las diferencias y vacíos encontrados en las fuentes 
de datos de este sector:

Incertidumbre en la información del hato ganade-
ro, debido a la carencia de datos nacionales sobre 
número de cabezas de ganado, composición, raza, 
tipo de alimento que ingieren y manejo del gana-
do, ya que el último dato oficial proviene del año 
2008 y las fuentes con datos más recientes (CCS 
& Proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisio-
nes, 2018d; FAO, 2017) presentan datos muy dife-
rentes a los obtenidos por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE, 2003b, 2005, 2006, 2007, 2008). 
En este subsector también se detectan datos anó-
malos, específicamente en el manejo del estiércol, 
con datos significativamente más altos para los 
años 1990 y 2000 que los años 1994 y 2005.

Vacíos y dificultad de acceso a datos respecto al 
uso e importaciones de fertilizantes nitrogenados 
en el subsector de agricultura, tanto los de origen 
orgánico, como los formulados sintéticamente. 
Adicionalmente, existe vacío sobre el manejo de 
los suelos agrícolas, que determinen la cantidad de 
suelos que son mecanizados (o labrados manual-
mente), la quema de residuos agrícolas en campo, 
entre otros.

Inconsistencias en los datos de superficie cultivada 
en los censos y encuestas nacionales. 

Amplia variación en los resultados de emisiones 
según las fuentes de datos disponibles para el 
subsector de cambio de uso de la tierra y silvicul-
tura (CCS & Proyecto de USAID Desarrollo con Ba-
jas Emisiones, 2018d; GIMBUT, 2014; INAB et al., 
2012; MARN, 2015), por el uso de fuentes de infor-
mación y metodologías diferentes y, en particular, 
por los criterios empleados para estimar las absor-
ciones de dióxido de carbono de los bosques, sin 
considerar el proceso de degradación para el cual 
no se cuenta con datos en parcelas permanentes 
de monitoreo.
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Mensajes clave:

A pesar de que Guatemala tiene una historia de más de veinte años en acciones de mitigación de emisiones de gases 
de efecto invernadero, los resultados no reflejan un impacto para reducir las emisiones del país. Existe un marco jurí-
dico y avances políticos, pero las acciones van rezagadas. 

Se han desarrollado varios esfuerzos nacionales (Plan de Acción Nacional de Cambio Climático, Estrategia Nacional 
de Desarrollo con Bajas Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropia-
das, Estrategia Nacional para el Abordaje de la  Deforestación y Degradación de los Bosques en Guatemala) y locales 
(Proyectos REDD+, Mecanismos de Desarrollo Limpio, Verified Carbon Standard) que definen una ruta de acciones 
prioritarias, pero que requieren de su activación o fomento.

Muchas acciones de mitigación (energía renovable, vehículos eléctricos, reforestación; deforestación y degradación 
evitada; fertilizantes mejorados; manejo de desechos sólidos) presentan beneficios adicionales que van más allá de la 
captura o reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, haciendo estas actividades más importantes para 
el buen manejo ambiental del país.

Foto: E. Castellanos
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Guatemala emitió 31.40 millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente 
(CO2-eq) en el año 2005, según el inventario nacional oficial; de este total de 
emisiones, cinco actividades generan tres cuartas partes: la conversión o corte 
de bosques para establecer cultivos o pastos para la ganadería (26 %), la 
quema de combustibles para el transporte de personas, productos y mercancías          
(18 %), el manejo y fertilización de los suelos agrícolas (14 %), el manejo del hato 
ganadero (9 %) y la quema de combustibles para la producción energética (9 %).

Las emisiones de Guatemala son muy bajas si se comparan con las emisiones 
mundiales; la información del Banco Mundial indica que, al año 2012, equivalían 
al 0.06 % de las emisiones globales. Si son tan bajas, ¿por qué debemos mitigar? 
Porque la mitigación (reducción de emisiones de gases de efecto invernadero) 
es la única forma de abordar la causa del calentamiento global y del cambio 
climático a largo plazo. Pero adicional a la reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI), la mayoría de las acciones de mitigación generan 
otros beneficios o cobeneficios, que pueden contribuir a reducir la vulnerabilidad 

y mejorar la adaptación del país. Por ejemplo, al reducir la deforestación y la degradación 
de los bosques, se obtienen impactos positivos, como la reducción de la erosión de los 
suelos, el mantenimiento de la capacidad de regulación del ciclo del agua y la protección 
de la diversidad biológica, por citar algunos beneficios.

Guatemala, como signatario del Acuerdo de París, está comprometido a reducir sus 
emisiones. En ese sentido, propuso una Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC, 
por sus siglas en inglés) con el compromiso de reducir, con recursos propios, el 11.2 % de 
las emisiones de GEI proyectadas al año 2030 y, en el caso de contar con apoyo técnico y 
financiero internacional, podría comprometerse a reducir hasta el 22.6 % de las emisiones 
para el mismo periodo.

Guatemala tiene una historia de más de 20 años en acciones de mitigación, pero los 
resultados obtenidos no han logrado reducir la tendencia de las emisiones de GEI de forma 
sustancial. Los principales avances se observan en el ámbito político, con la instalación 
del Consejo Nacional sobre Cambio Climático (CNCC) y la elaboración del Plan de Acción 
Nacional de Cambio Climático (PANCC). A la fecha, sin embargo, este documento no ha 
podido orientar la política pública y, especialmente, las asignaciones presupuestarias 
necesarias para abordar la temática de cambio climático.

Adicionalmente se han desarrollado otras propuestas nacionales, como la Estrategia 
Nacional de Desarrollo con Bajas Emisiones de Gases de Efecto Invernadero; las 
Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas (NAMA, por sus siglas en inglés), 
de uso sostenible y eficiente de leña y ganadería sostenible; la Estrategia Nacional para 
el Abordaje de la Deforestación y Degradación de los Bosques; y otras acciones de 
carácter local. Entre estas últimas, sobresalen los proyectos de Reducción de Emisiones 
por Deforestación y Degradación (REDD+) y proyectos inscritos en el mercado regulado 
(Mecanismo de Desarrollo Limpio) o en los mercados voluntarios (como Verified Carbon 
Standard, VCS).
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12.1 ¿Por qué debemos mitigar1?                                                

Esta es una pregunta recurrente en los foros donde 
se aborda la problemática del cambio climático en 
países como Guatemala, principalmente cuando se 
hace una revisión de las pérdidas y daños sufridos 
por eventos extremos que se asocian a los cambios 
del clima, y se contrasta contra la baja contribución 
en las emisiones mundiales. Esta situación se define 
en el principio de «responsabilidades compartidas 
pero diferenciadas» que rige la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC). Todos somos responsables de atacar 
el problema de contaminación, aunque nuestras 
responsabilidades son diferentes porque nuestras 
contribuciones a la contaminación mundial son muy 
bajas.

Las evaluaciones de la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) indican que, al 2017, las temperatu-
ras medias mundiales superaron en 1.1 °C ± 0.1 °C a 
las temperaturas de los años de la era preindustrial 
(alrededor del año 1750). Aunque el 2017 no fue tan 
cálido como el 2016 (año récord), es uno de los tres 
años más calientes desde que se tienen datos y lo 
más importante fue que ese año no tuvo la influencia 
del fenómeno de El Niño (OMM, 2018a) (Capítulo 2). 
La mayor parte de la comunidad científica interna-
cional coincide en que el aumento de las concentra-
ciones atmosféricas de gases de efecto invernadero 
(GEI) son el principal responsable del aumento de las 
temperaturas medias mundiales (IPCC, 2014b) (Ca-
pítulo 1). 

En el 2017, estas concentraciones llegaron a nive-
les de 405.5 ± 0.1 ppm2 de dióxido de carbono (CO2), 
1859 ± 2 ppb3 de metano (CH4) y 329.9 ± 0.1 ppb 
de óxido nitroso (N2O), niveles que representan un 
aumento del 146 %, 257 % y 122 % respectivamen-
te, con relación a las que se encontraban en la era 
preindustrial (OMM, 2018b). Este aumento en las 
concentraciones de GEI se debe principalmente al 
desarrollo de  actividades  humanas, que  incluyen  el 

1 Mitigación es la intervención humana encaminada a 
reducir las fuentes o potenciar los sumideros de gases de 
efecto invernadero (IPCC, 2014a) 
2 Partes por millón
3 Partes por billón (1 billón = 1000 millones)

uso de combustibles fósiles, la producción agrope-
cuaria, el cambio de uso de la tierra y la generación 
de desechos, por citar algunos casos. 

De los análisis realizados para determinar cómo 
atender el cambio climático, se han encontrado dos 
opciones: la primera, por medio de acciones de adap-
tación (sección 2), las cuales se enfocan en reducir la 
vulnerabilidad de las personas, sectores productivos 
o ecosistemas a los cambios en los patrones climá-
ticos; y la segunda, por medio de la mitigación, que 
consiste en reducir o compensar las emisiones de 
GEI. Para poder limitar el calentamiento global, y de 
esta forma minimizar los impactos del cambio climá-
tico, es necesario reducir sustancialmente las emisio-
nes de GEI a la atmósfera. Esta es la razón princi-
pal por la cual las diferentes sociedades mundiales 
(gobiernos, industrias, empresas, autoridades loca-
les, hogares y sector académico y científico) deben 
realizar sus mayores esfuerzos, dependiendo de sus 
capacidades y responsabilidades, para modificar sus 
hábitos y reducir al máximo sus emisiones de GEI. 
De esta manera, se lograría estabilizar las concen-
traciones atmosféricas de GEI, frenar el aumento de 
las temperaturas y limitar el cambio climático.

Sin embargo, la mitigación de GEI no solo aporta 
beneficios al clima, sino también a la sociedad local 
como se describe más adelante (Impactos y benefi-
cios).

12.2 Desarrollo histórico de los procesos de 
         mitigación nacionales     

En virtud de que el cambio climático es un problema 
de alcance mundial, necesita también una respues-
ta mundial que integre los intereses y necesidades 
de todos los países. Esto implica que las medidas de 
mitigación implementadas en cada país depende-
rán de sus responsabilidades y capacidades parti-
culares. Desde su entrada en vigor en 1994, la CM-
NUCC ha contribuido de forma decisiva a abordar 
el cambio climático y la necesidad de reducción de 
emisiones de GEI. El objetivo último de la CMNUCC, 
de la cual son signatarios prácticamente todos los 
países, es estabilizar las concentraciones de GEI en 
la atmósfera en un nivel que impida interferencias 
antropogénicas peligrosas en el sistema climático. 
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A nivel internacional, la convención es la encargada 
de establecer las normas, lineamientos y medidas 
relativas al cambio climático con el fin de que los 
países reduzcan sus emisiones de GEI y se creen las 
capacidades nacionales para hacer frente al cambio 
climático (UNFCCC, 2007).

Como país signatario de la CMNUCC, Guatemala se 
comprometió a unirse a los esfuerzos globales de 
mitigación o reducción de emisiones de GEI (MARN, 
2015). En cumplimiento de este compromiso que ha 
asumido en el marco de la convención, Guatemala 
ha realizado significativos avances para afrontar el 
cambio climático desde el punto de vista de la miti-
gación en los diferentes sectores económicos.

Una de las primeras acciones nacionales fue la 
creación de la Oficina Guatemalteca de Implemen-
tación Conjunta (OGIC) en 1996, que fue ratificada 
en 1997 (Acuerdo gubernativo 474-97, 1997) como 
Comisión Nacional de Implementación Conjunta. 
Sus principales actividades incluían i) colaborar en 
la identificación y definición de políticas nacionales y 
sectoriales para el aprovechamiento de proyectos de 
Implementación Conjunta (IC) y de Mecanismos de 
Desarrollo Limpio (MDL); ii) desarrollar mecanismos 
financieros para la canalización nacional de proyec-
tos y actividades de IC y de MDL; iii) establecer los 
criterios nacionales para la aprobación de proyectos 
de IC y de MDL; y iv) aprobar proyectos y actividades 
nacionales de IC y de MDL.

La OGIC fue conformada por representantes del Mi-
nisterio de Energía y Minas (MEM), del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), Mi-
nisterio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN, 
en ese tiempo Comisión Nacional de Medio Ambiente 
[CONAMA]), Fundación para el Desarrollo de Guate-
mala (FUNDESA), Asociación Nacional de Organiza-
ciones No Gubernamentales de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente (ASOREMA) y un representante 
de todas las universidades del país.

El Gobierno de Guatemala designó al MARN como la 
autoridad nacional encargada del MDL, definido en 
el artículo 12 del Protocolo de Kioto de la CMNUCC, 
los Acuerdos de Marrakech y decisiones subsiguien-
tes (Acuerdo gubernativo 388-2005, 2005). También 
establece que corresponde al MARN el cumplimien-
to de las políticas gubernamentales relacionadas 
con el MDL en Guatemala de acuerdo con los linea-
mientos establecidos en la constitución política del 
país, acuerdos internacionales y normas ordinarias 
vigentes. A partir de esta designación, por medio del 
Acuerdo Ministerial 477-2005 (MARN, 2005), se creó 
la Oficina Nacional de Desarrollo Limpio y se definie-
ron sus objetivos, funciones e integración. Además, 
en este acuerdo ministerial se emitió el Reglamen-
to para la Solicitud, Análisis, Valoración y Aproba-
ción Nacional de los proyectos que apliquen al MDL 
(MARN, 2005).

Actualmente, el país cuenta con una Política Nacio-
nal de Cambio Climático a través del Acuerdo Gu-
bernativo 329-2009 (MARN, 2009) y una Ley Marco 
de Cambio Climático desde 2013 (Decreto 7-2013, 
2013). Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 
K’atun Nuestra Guatemala 2032, en el marco de 
las metas vinculadas al tema del cambio climático, 
establece que las emisiones de dióxido de carbono 
equivalente (CO2-eq) per cápita deberán de estabili-
zarse en 2.50 toneladas. Para 2005, se contaba con 
emisiones de 2.11 toneladas de CO2-eq per cápita de 
acuerdo con el último inventario nacional de GEI del 
país (CONADUR, 2014) (Capítulo 11). 

En el contexto de la Ley Marco de Cambio Climático, 
se ha generado una serie de instrumentos jurídicos y 
técnicos e instancias de gobernanza en la materia, 
que han permitido al país avanzar en la implementa-
ción de acciones de mitigación del cambio climático 
(MARN, 2016) (Cuadro 12-1).
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Como parte de estos instrumentos, el país cuenta 
con el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 
(PANCC), aprobado por el CNCC en el 2016, el cual 
presenta acciones prioritarias para reducir las emi-
siones de GEI en los sectores de energía (transporte, 
industria manufacturera y construcción, industria 
energética, y los sectores residencial y comercial), 
procesos industriales, desechos, agricultura y uso 
de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura. 
El plan tiene como fin orientar a la institucionalidad 
pública y a los diferentes sectores del país para im-
plementar acciones enfocadas al cumplimiento de 
objetivos y resultados en el contexto de la Ley Marco 
de Cambio Climático. Pretende, además, que se ar-
monicen, coordinen e interactúen diversas iniciativas 
y esfuerzos de relevancia nacional para lograr la re-
ducción de emisiones (CNCC, 2016).

Otro instrumento de importancia para el país es la 
Estrategia Nacional de Desarrollo con Bajas Emi-
siones de Gases de Efecto Invernadero (EDBE) (Go-
bierno de Guatemala, 2018a), la cual se derivó de 
los compromisos adquiridos en la Conferencia de 
las Partes de la CMNUCC celebrada en el 2010 en 
Cancún, México. A raíz de esto, Guatemala firmó 
con el Gobierno de los Estados Unidos de América 
un memorando de entendimiento y plan de trabajo 
conjunto para el periodo 2013-2018. Este proceso 
fue desarrollado por el proyecto Desarrollo con Bajas 
Emisiones financiado por la Agencia de los Estados 
Unidos de América para el Desarrollo Internacional 
(USAID, por sus siglas en inglés). La creación de la 
EDBE fue un proceso desarrollado en varias etapas: 

1) presentación de la línea base y visión del sector; 
2) presentación de las opciones de políticas (posibles 
acciones de mitigación) y criterios de priorización; 3) 
priorización de políticas; 4) revisión y validación de 
las políticas diseñadas; 5) análisis microeconómico 
de las políticas; e 6) integración de políticas de los 
sectores y análisis macroeconómico. Los sectores 
que se priorizaron para hacer este trabajo fueron: a) 
energía, b) transporte, c) actividades residenciales, 
comerciales e institucionales, d) industria, e) agricul-
tura, f) uso de la tierra y silvicultura, y g) desechos.

El objetivo de la EDBE, lanzada oficialmente el 14 de 
noviembre de 2018, es desvincular las emisiones de 
GEI del crecimiento económico del país a través de 
los sectores de la economía nacional. Como resultado 
de esta estrategia, el Gobierno de Guatemala cuenta 
con un listado priorizado de políticas de reducción de 
emisiones en los diferentes sectores, lo que permite 
contar con 43 opciones productivas sostenibles (RTI 
& Proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, 
2017). Estas opciones poseen un potencial de reduc-
ción considerable y, además, permiten sostener la 
economía de todos los sectores productivos del país 
(MARN, 2016). Es importante mencionar que, para 
12 de estas opciones de mitigación, se han identifi-
cado consideraciones de género (RTI & Proyecto de 
USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, 2017)4

4 Debido a que la EDBE fue lanzada recientemente, muchas 
de estas opciones se encuentran a nivel de propuesta, por 
lo que no se abordarán en este reporte. Se sugiere consul-
tar la página http://desarrolloconbajasemisiones.org.

Instrumento Entrada en vigencia

Política Nacional de Cambio Climático (Acuerdo Gubernativo 329-2009) 2009

Ley Marco de Cambio Climático (Decreto 07-2013) 2013

Plan de Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032 2014

Contribución Determinada a Nivel Nacional 2015

Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2016

Estrategia Nacional de Desarrollo con Bajas Emisiones de Gases de Efec-
to Invernadero

2018

Cuadro 12-1 Instrumentos multisectoriales a nivel nacional para la mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero

Nota: Únicamente se listan los instrumentos que son transversales a todos los sectores contemplados en la mitigación del cambio climáti-
co. Elaboración propia, basado en CNCC (2016), CONADUR (2014), Decreto 7-2013 (2013), Gobierno de Guatemala (2015, 2018a), MARN 
(2009) y USAID (2013).

http://desarrolloconbajasemisiones.org
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En adición a lo anterior, como parte del proceso de 
construcción de la estrategia, se generó una curva 
de costo marginal de abatimiento (MACC, por su 
sigla en inglés) para el periodo 2019-2050 (Figura 
12-1). Esta curva es una forma gráfica de represen-
tar el potencial de reducción de una acción y su cos-
to-efectividad, que expresa el costo o ahorro reque-
rido para reducir una tonelada de CO2-eq. Las barras 
por debajo del eje horizontal representan un ahorro 
económico por cada tonelada reducida, mientras que 

una barra por encima del eje requiere una inversión 
neta para reducir emisiones. Entre más ancha sea la 
barra, mayor será el potencial de reducción de emi-
siones en esa acción. Es importante notar que una 
curva MACC solo contiene información sobre reduc-
ciones y costo-efectividad, pues no contempla otros 
cobeneficios que podría tener una acción en cuanto 
a mejorar la resiliencia, apoyar la salud pública o for-
talecer el cumplimiento de un marco legal.

Adicional a estos esfuerzos de carácter nacional, 
algunos sectores del país han generado instrumen-
tos económicos orientados a la mitigación, usando 
herramientas tanto en el mercado regulado como en 
el voluntario. Dentro del mercado regulado, desde la 
adopción del Protocolo de Kioto en 1997, el país se 
ha mantenido muy activo e interesado en promover 
y ejecutar proyectos para el MDL, el cual permite que 
países en desarrollo certifiquen sus reducciones de 
emisiones de GEI y puedan vender dichos certifica-
dos a los países industrializados con compromisos 
de reducción de emisiones. Guatemala ha logrado 
registrar 16 proyectos dentro del MDL, los cuales 

permiten una reducción aproximada de 1.17 millones 
de tCO2-eq/año (CDM, 2018) (Cuadro 12-2). 

En cuanto al mercado voluntario, Guatemala cuenta 
con siete proyectos que se encuentran desarrollados 
y registrados dentro del Verified Carbon Standard 
(VCS). Estos proyectos tienen un potencial de reduc-
ción de emisiones de 2.50 millones de toneladas de 
CO2-eq por año. El Cuadro 12-2 muestra la informa-
ción específica para cada uno de estos proyectos, 
incluyendo el porcentaje de reducción de emisiones 
de cada tipo de proyecto, en relación con los 2.50 mi-
llones de toneladas de CO2-eq por año (VCS, s/f).

Figura 12-1 Curva de costo marginal de abatimiento para el periodo 2019-2050. Esta gráfica representa el potencial de re-
ducción de una acción y su costo-efectividad, que expresa el costo o ahorro requerido para reducir una tonelada de dióxido 
de carbono equivalente (CO2-eq). Las barras por debajo del eje horizontal representan un ahorro económico por cada tonela-
da reducida, mientras que una barra por encima del eje requiere una inversión neta para reducir emisiones. Entre más ancha 
sea la barra, mayor será el potencial de reducción de emisiones en esa acción. Tomado de Gobierno de Guatemala (2018a).
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En los últimos años han surgido varias entidades en 
Guatemala que permiten a empresas e individuos 
calcular su huella de carbono. En este esquema, las 
compañías calculan la cantidad de emisiones de GEI 
que emiten debido a la quema de combustibles fósi-
les, consumos de energía y otras actividades, y con 
base en esto implementan acciones para la reduc-
ción y compensación de parte de tales emisiones. Es 
importante mencionar que el país realizó esfuerzos 
por establecer una plataforma voluntaria ReduzCO2, 
cuyo mercado objetivo era el sector privado, espe-
cíficamente empresas que buscan medir su huella 
de carbono y compensar emisiones de GEI (MARN, 
2015). Sin embargo, no hubo una implementación 
específica de proyectos después de su lanzamiento.

Para sistematizar las iniciativas y proyectos de mi-
tigación existentes en el país, a mediados del 2014, 
el Gobierno de Guatemala lanzó la iniciativa Gua-
temala Huella Cero, la cual buscaba reunir bajo un 
concepto local todas las actividades, proyectos, pro-
gramas y acciones realizadas por el sector público, 
sector privado, sociedad civil, cooperación interna-
cional y academia, que impulsan la competitividad y 
el crecimiento social y económico sostenible a largo 
plazo, desvinculando la generación de emisiones de 
GEI (MARN, 2015). No fue posible darle seguimiento 
a esta iniciativa, pero representó un primer intento de 

integrar en una sola plataforma la información de to-
dos los proyectos de mitigación existentes en el país.

El país también ha presentado tres propuestas en el 
marco de las NAMA, abordando diversos sectores 
emisores, entre ellos el subsector ganadero, el sector 
de cambio de uso del suelo y el sector de desechos5. 
Asimismo, se encuentra actualmente elaborando 
una cuarta, sobre café. Las NAMA son acciones vo-
luntarias realizadas por los países en vías de desa-
rrollo para reducir emisiones de GEI, las cuales deben 
estar alineadas con políticas nacionales y sectoria-
les, y generar cobeneficios. Cualquier acción debe 
realizarse en el contexto de un desarrollo sustenta-
ble, de manera medible, reportable y verificable, y 
debe estar apoyada por financiamiento, tecnología y 
desarrollo de capacidades. Como parte del Acuerdo 
de Cancún (UNFCCC, 2011), la secretaría de la CM-
NUCC estableció un registro de las NAMA, en el cual 
se registra la información de las acciones propuestas 
por los países que buscan apoyo internacional en 
materia de financiamiento, desarrollo de tecnología 
y capacidades para implementar dichas acciones.

5  NAMA de Ganadería Sostenible, NAMA de leña y NAMA 
de gestión integral de residuos y desechos sólidos en las 
cuencas de los lagos de Amatitlán, Izabal y Peten Itzá.

Tipo de Mercado Número de 
proyectos Tipo de proyecto Reducción anual de 

emisiones
Porcentaje de       

reducción

Regulado

11 Hidroeléctrico 876 500 75.2

1 Eólico 82 900 7.1

1 Geotérmico 83 000 7.1

3
Reúso de biogás obtenido del 
proceso de aguas industriales 
residuales

123 000 10.6

Voluntario

3 REDD+ (Guatecarbon, Costa del 
Caribe y Lacandón) 2 353 000 92.6

1 Agroforestería y restauración 
forestal 39 500 1.6

2 Plantaciones de caucho natural 65 400 2.6

1 Geotérmico 83 000 3.2

Cuadro 12-2 Número y tipo de proyectos de Guatemala registrados en el mercado regulado y voluntario

Nota: Cada proyecto se presenta con su respectivo aporte de reducción anual de emisiones presentadas en toneladas de dióxido de carbono equivalente 
al año (t CO2-eq/año). Elaboración propia, basado en CDM (2018) y VCS (s/f).
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Por último, es importante mencionar que Guatemala, 
como signatario del Acuerdo de París, que entró en 
vigor para el país el 24 de febrero de 2017, aprobado 
por el Congreso de la República (Decreto 48-2016, 
2016) y ratificado por el presidente de la República 
el 5 de diciembre de 2016, realizó una propuesta de 
reducción de emisiones ante la CMNUCC en el marco 
de la NDC, la cual fue sometida a la convención en 
septiembre de 2015. La propuesta presentada por 
Guatemala se basa en la tendencia de las emisiones 
de GEI del país en el periodo 1990-2005, durante el 
cual se observó un incremento promedio de 0.90 mi-
llones de toneladas de CO2-eq por año. Con esta infor-
mación, se realizó una proyección de las emisiones 
entre los años 2005 y 2030, y se encontró que las 
emisiones se incrementarán de 31.45 millones de to-
neladas de CO2-eq en 2005 a 53.85 millones de tone-
ladas de CO2-eq hacia 2030. Con base en estos datos, 
Guatemala se comprometió a reducir el 11.2 % de las 
emisiones GEI proyectadas al año 2030 (propuesta 
no condicionada, a realizarse con recursos propios), 
lo cual significa una reducción total de 6.04 millones 
de toneladas de CO2-eq (Gobierno de Guatemala, 
2015).

Asimismo, el país presentó una propuesta condicio-
nada a la obtención de apoyo técnico y financiero 
necesario, proveniente de recursos internacionales 
públicos y privados, nuevos y adicionales, en don-
de se compromete a reducir hasta el 22.6 % de las 
emisiones proyectadas al 2030. Esto implica reducir 
las 53.85 millones de toneladas de CO2-eq estimadas 
para el año 2030 a un valor de 41.66 millones de to-
neladas de CO2-eq para ese año (Gobierno de Guate-
mala, 2015). El Cuadro 12-3 resume los compromi-
sos presentados en la NDC de Guatemala. 

Las contribuciones contenidas en la NDC fueron 
incorporadas al Plan Nacional de Desarrollo K’atun 
2032 y articuladas con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) al 2030, en cumplimiento de los 
mandatos de la Política Nacional de Cambio Climá-
tico, la Ley Marco de Cambio Climático y sus salva-
guardas (art. 3), los derechos humanos, la equidad 
de género, los derechos de los pueblos indígenas y 
los principios reconocidos internacionalmente por el 
país (Gobierno de Guatemala, 2015).

Cuadro 12-3 Compromisos de reducción de emisiones, según lo presentado en el NDC de Guatemala

Nota: Las emisiones del escenario tendencial (business as usual [BAU]) y con reducciones se muestran en millones de toneladas de dióxido de 
carbono equivalente. NDC = Contribución Determinada a Nivel Nacional. Elaboración propia, basado en Gobierno de Guatemala (2015).

Propuesta NDC Porcentaje de reducción 
de emisiones Emisiones BAU en 2030 Emisiones en 2030 con las 

reducciones

No condicionada 11.2
53.85

47.81

Condicionada 22.6 41.66
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12.3 Gasto nacional en cambio climático 

Actualmente, el gasto nacional en cambio climáti-
co es ejecutado por siete principales actores; cinco 
de ellos son instituciones del sector público (MARN, 
MAGA, Consejo Nacional de Áreas Protegidas [CO-
NAP], Instituto Nacional de Bosques [INAB], Coordi-
nadora Nacional para la Reducción de Desastres) y 
dos pertenecen al sector privado (cooperación inter-
nacional y sector privado). Del total de gasto acumu-
lado para el periodo 2014-2017 (GTQ 15 661.67 mi-
llones), el 84 % se destinó a acciones de mitigación 
y el 16 % restante a adaptación (Villagrán, 2017a). 

El promedio anual del gasto público en mitigación 
asciende a GTQ 204.45 millones, con una tendencia 
a un incremento significativo en el presupuesto de 
2017. El subsector con mayor volumen de este gasto 
corresponde al uso de la tierra, cambio de uso de la 
tierra y silvicultura, con un 85.6 %; debido principal-
mente al programa de incentivos forestales (Villa-
grán, 2017b).

En cuanto al gasto privado en mitigación, la dimen-
sión más importante la constituye el sector de ener-
gía (transporte, industria manufacturera y construc-
ción, e industria energética residencial y comercial), 
con un promedio de GTQ 2607.47 millones, que por 
sí sola representa el 94 % del total.

Villagrán (2018) estimó que el costo total para lle-
var a cabo el PANCC para el periodo 2018-2032 as-
ciende a USD 23 033.62 millones. De este monto, el 
75 % del requerimiento es para inversión y el 25 % 
corresponde a gasto. Se estima que el componente 
de mitigación requiere de USD 6702.29 millones, que 
equivale a 29 % (Villagrán, 2017a).

En función del costo para el periodo 2018-2032, se 
muestran necesidades de financiamiento en el orden 
de USD 1379.41 millones anuales. Las dimensiones 
que muestran los mayores requerimientos son las 
siguientes: la gestión integrada de los recursos hídri-
cos, con USD 767.04 millones anuales; infraestruc-
tura con USD 282.14 millones anuales; y uso de la 
tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura, con 
requerimientos anuales de USD 214.68 millones. 
El total de requerimientos anuales para mitigación 
exige USD 142.09 millones. Este último valor está 
influenciado porque el sector de energía muestra 
un superávit en su financiamiento debido a la alta 

participación del sector privado en dicho aspecto. Al 
descontar este valor, el total anual requerido por mi-
tigación asciendo entonces a USD 418.50 millones 
(Villagrán, 2018).

12.4 Opciones de mitigación por sector 

12.4.1  Sector de la energía

Dentro del sector de la energía, se reconoce que las 
emisiones surgen como resultado de las actividades 
de combustión, o por la quema de los combustibles, 
y por escape sin combustión de los combustibles, 
como emisiones fugitivas. Estas se desglosan en 
cuatro subsectores: i) industria energética, ii) indus-
tria de manufactura y construcción, iii) transporte, y 
iv) otros sectores, que incluyen la quema derivada 
de las actividades comerciales e institucionales, las 
residenciales, y las emisiones de la agricultura, silvi-
cultura, pesca y piscicultura (IPCC, 2006).

Derivado de la modernización del subsector eléctrico 
en Guatemala, que inició en 1996 con la promulga-
ción de la Ley General de Electricidad (Decreto 93-
96, 1996) y la promulgación de la Ley de Incentivos 
para el Desarrollo de Proyectos de Energía Renova-
ble (Decreto 52-2003, 2003), se promovió el cambio 
de la matriz energética en el país, dando prioridad al 
uso de fuentes renovables, con lo que se ha logrado 
implementar acciones concretas en la reducción de 
las emisiones de GEI (MARN, 2015). A continuación, 
se presentan los principales esfuerzos realizados en 
el país.

12.4.1.1  Industria energética

En la década 2000-2010 el país logró incorporar a 
la matriz energética una gran cantidad de plantas 
que utilizan fuentes renovables, lo cual impactó 
positivamente en la reducción de las emisiones de 
GEI por la generación de energía eléctrica. Esto se 
logró debido a la prioridad que se le dio a la gene-
ración mediante fuentes de energías renovables6, 
frente a la generación con fuentes no renovables7 

(Figura 12-2).

6  Dentro del rubro de energías renovables se incluye la   
generada por las plantas hidroeléctricas, geotérmicas,   
biomasa (bagazo de caña), plantas de generación fotovol-
taica y eólicas.
7 Dentro del rubro de energías no renovables se inclu-
ye la generación por carbón mineral, bunker, diesel oil y              
orimulsión.
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La búsqueda de una matriz energética con predo-
minio de energías renovables ha sido uno de los 
bastiones de la Política Energética (MEM, 2013). 
Como resultado de esta política y de la implemen-
tación de los Planes Indicativos de Generación y 
Transmisión (MEM, 2016), se logró que la relación 
entre la generación con fuentes renovables y con 
fuentes no renovables aumentara de 44 % a 67 % 
del año 2005 al 2014. Estas acciones permitieron 
reducir considerablemente la dependencia y uso 
de combustibles fósiles en el país.

Otra acción de importancia para la reducción de 
las emisiones del sector energético es por medio 
del impulso de la eficiencia energética. Guatemala 
está proponiendo la implementación de un Plan 
Integral de Eficiencia Energética, que tendrá como 
objetivo ‹‹propiciar el ahorro y uso eficiente de la 
energía, contribuyendo con ello al desarrollo eco-
nómico y social del país, así como a la preserva-
ción del medio ambiente››. Si se implementan las 
medidas de este plan, el país tendría ahorros en el 
orden de los 1100 GWh en un periodo de 10 años 
(CNEE, 2018). 

A pesar de los esfuerzos mencionados, a partir 
del año 2012, se ha incrementado el  consumo  

de  carbón mineral en la generación de energía 
eléctrica mediante fuentes no renovables, pues 
se pasó de  494 000  toneladas  consumidas en 
el 2011 a 1 803 000 toneladas consumidas en el 
2016 (apartado 11.3.2. Sector energía, capítulo 
11). Este cambio reciente en la matriz energética 
de Guatemala ha impactado en el aumento total 
de las emisiones de GEI del sector, con lo cual se 
invisibilizan los resultados de haber incorporado 
fuentes renovables en la generación del país.

En el año 2017, en cumplimiento del artículo 18 de 
la Ley Marco sobre Cambio Climático, el MEM, el 
MARN y la Secretaría General de Planificación y 
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) pre-
sentaron el Plan Nacional de Energía 2017-2032 
(MEM, MARN, & SEGEPLAN, 2017), el cual está 
basado en la ejecución de tres ejes: i) aprovecha-
miento sostenible de los recursos renovables, ii) 
eficiencia y ahorro energético y iii) reducción de 
emisiones de GEI. Este último eje busca demostrar 
las cantidades de emisiones de GEI que se pueden 
reducir por sector, debido a la implementación de 
los dos primeros ejes, los cuales contribuirían a la 
mitigación de las emisiones de GEI (MEM et  al., 
2017) (Figura 12-3).

Hidroeléctrica Geotérmica Bagazo de caña Bunker

Diesel oil Carbón mineral Orimulsión Energías renovables

LEYENDA

Figura 12-2 Evolución de la composi-
ción de la matriz energética de Gua-
temala para el periodo 2003 a 2014. 
Las energías renovables se presentan 
en colores azules y verdes, mientras 
que las no renovables en tonalida-
des rojas y naranja; y se expresan 
en gigavatios por hora (GWh, eje y 
derecho). El eje y izquierdo muestra 
la proporción en porcentaje de las 
energías renovables (línea amarilla), 
donde se muestra un incremento po-
sitivo. Elaboración propia, basado en 
MEM (2018c).
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Con la implementación de este plan, se espera una 
reducción de 29 % de las emisiones de GEI (línea 
verde oscuro de la Figura 12-3) respecto a su es-
cenario tendencial (línea gris en la Figura 12-3). 
Estas reducciones equivaldrían a 4.91 millones de 
toneladas de CO2-eq para el año 2032 (MEM et al., 
2017). Con la implementación de este plan, Gua-
temala estaría dando un paso fundamental para 
el cumplimiento a la Contribución Determinada a 
Nivel Nacional, ya que este ahorro de emisiones 
superaría al compromiso de reducción ‹‹no condi-
cionadas›› (línea verde claro en la Figura 12-3).

Sin embargo, el Indicador de Desempeño Energé-
tico de dicho plan muestra que las emisiones de 
GEI por cada MWh demandado se incrementará 
levemente a futuro (Cuadro 12-4), dado que se 
considera la posible modificación de los patrones 
de lluvia en el país, lo cual tendrá impactos en la 
generación hidroeléctrica y, por tanto, alteraciones 
en la matriz energética a partir del año 2020 (MEM 
et al., 2017).

Emisiones evitadas PNE Tendencias de emisiones Emisiones evitadas NDC

LEYENDA

Figura 12-3 Tendencia de emisiones 
de GEI y reducciones propuestas por 
el Plan Nacional de Energía (PNE) 
2017-2032. Las emisiones se expre-
san en millones de toneladas de dió-
xido de carbono equivalente (CO2-eq). 
Se muestra una reducción de 29 % de 
las emisiones de GEI (línea verde os-
curo) respecto a su escenario tenden-
cial (línea gris), que a la vez superan 
el compromiso de reducción no con-
dicionada de la NDC (Contribución 
Determinada a Nivel Nacional, línea 
verde claro). Adaptado de MEM et al. 
(2017).
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Año Emisiones de GEI Demanda de energía Indicador de desempeño energético

2012 6.07 8.70 0.70

2013 5.96 9.27 0.64

2014 6.56 9.78 0.67

2015 7.16 10.30 0.70

2016 7.76 10.88 0.71

Meta 2020 6.46 11.41 0.57

Meta 2025 9.36 12.75 0.73

Meta 2032 11.91 16.15 0.74

Cuadro 12-4 Indicador de desempeño energético 2012-2032

Nota: En la segunda columna se presentan las emisiones de GEI (generación / consumo de energía) en millones de toneladas de dióxido de carbono 
equivalente por cada megavatio-hora (MWh) consumido. En la tercera columna la demanda de energía se expresa en millones de megavatios-ho-
ra. El Indicador de desempeño energético se expresa en toneladas de dióxido de carbono equivalente por megavatio-hora. GEI = gases de efecto 
invernadero. Tomado de MEM et al. (2017).
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En la propuesta de la aplicación de la Política Ener-
gética, y con la finalidad de evaluar cómo este 
instrumento puede apoyar el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en su NDC, el MEM gene-
ró varios escenarios del impacto de la aplicación de 
las acciones de la política. Las acciones evaluadas 

fueron lograr el 80 % de la generación de la ma-
triz energética con energías renovables; mejorar la 
eficiencia del 25 % en el consumo de la industria; 
mejorar el 25 % de eficiencia en el sector de trans-
porte, y la incorporación de la propuesta de trans-
porte integrado8 (MEM et al., 2017) (Cuadro 12-5).

8 Sistema BRT (Bus Rapid Transit), Transmetro (UNFCCC, 
2006).   

Otras acciones para la reducción de emisiones de 
GEI relacionadas con el sector energético fueron 
identificadas en la Estrategia de Desarrollo con 
Bajas Emisiones, de las cuales destacan cinco ti-
pos de acciones (Gobierno de Guatemala, 2018a): 
i) mejora de hornos (con la finalidad de reducir el 
consumo de combustible para la generación de 
energía térmica); ii) mejora de calderas y otros 
equipos (para reducir el consumo de combusti-
bles para energía térmica); iii) mejora de eficiencia 
energética (que busca reducir el consumo de ener-
gía eléctrica en el usuario final); iv) generación con 
fuentes renovables para autoconsumo (que busca 
reducir la demanda de energía eléctrica de la red); 
y v) recuperación de calor (que reduce las pérdidas 
de energía térmica y se reutiliza en otros proceso 
productivos). Estas acciones, que son costo-efecti-
vas, están en fase de propuesta. 

12.4.1.2  Transporte: uso de etanol 
             como combustible

La propuesta del uso de etanol como mezcla de 
los combustibles no es nueva en Guatemala, pues 
se cuenta con antecedentes sobre el uso de este 
tipo de combustibles, que se realizaron en los años 
80. Sin embargo, no fue posible encontrar la docu-
mentación de los resultados de esta experiencia. 
Posteriormente, en el año 1985, se promulgó la 
Ley de Alcohol Carburante (Decreto 17-85, 1985) 
y el Reglamento de la Ley de Alcohol Carburante 
(Acuerdo gubernativo 420-85, 1985), derivadas 
de las iniciativas que se tenían en ese momento. 
Sin embargo, diversos factores, como dificultades 
operacionales, caída de los precios del petróleo y 
la falta de una adecuada planificación, propiciaron 
la falta de continuidad de esta iniciativa, que, en 
términos generales, no llegó a la efectiva comer-
cialización de los combustibles y mantuvo su dis-
ponibilidad al consumidor por poco tiempo (MEM, 
2018b).

Cuadro 12-5 Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero respecto a los escenarios tendenciales

Nota: ELos valores se presentan en millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente. La segunda columna muestra las emisio-
nes bajo un escenario de tendencia actual sin ninguna intervención; las columnas que indican reducción se expresan en porcentajes. 
GEI = gases de efecto invernadero; NDC = Contribución Determinada a Nivel Nacional. Elaboración propia, basado en MEM et al. (2017).

Año / Escenario
Tendencial NDC – Sector de la energía Plan Nacional de Energía

Emisiones de 
GEI

Emisiones de 
GEI Reducción Emisiones de 

GEI Reducción

2020 8.72 7.84 11.2 6.46 25.9

2027 13.45 12.09 11.2 10.04 25.3

2032 16.82 15.13 11.2 11.91 29.2
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A inicios del 2015, el MEM, con el apoyo de la Orga-
nización de Estados Americanos (OEA), el Gobier-
no Federal de Brasil y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, lanzó el proyecto piloto para 
la mezcla y uso de etanol en los combustibles de 
Guatemala. Este proyecto busca evaluar diferentes 
mezclas de etanol carburante en las gasolinas de 
la ciudad de Guatemala, evaluando tres niveles de 
mezcla: E5, E7 y E109 (MEM, 2018b). Una de las 
principales razones por las cuales se implementó 
este plan piloto fue la generación de información 
local sobre los beneficios, impactos, desventajas, 
vacíos y aspectos técnicos que permitan proponer 
un proyecto de escala nacional. Se espera que con 
un proyecto de esta magnitud, se logre un ahorro 
en la balanza de pagos por importación de gasoli-
nas de hasta USD 104 millones aproximadamente, 
que podría reducir la dependencia de combustibles 
importados10 y lograr una disminución de las emi-
siones de GEI, debido a la oxigenación de las gaso-
linas con alcohol carburante (MEM, 2014).

Entre los principales resultados que este plan pi-
loto logró demostrar, se determinó un aumento en 
el octanaje de la gasolina en al menos 1.5 núme-
ros con la mezcla E5 y hasta tres números con la 
mezcla E1011. Esto se tradujo en un aumento de la 
potencia y torque de los motores en un 7 % con la 
mezcla E5 y un 13 % con la mezcla E10, sin evi-
denciar variaciones significativas en el rendimiento 
en km por galón de los vehículos empleados. Asi-
mismo, se produjo una reducción en las emisiones 
evaluadas (NO, SO2, CO y HC) y la más relevante 
fue la del monóxido de carbono (CO), con una re-
ducción promedio del 79 % , que varió de 30 % a 
90 % (MEM, 2015).

A pesar de que esta iniciativa ha sido estudiada en 
varias oportunidades, no ha sido implementada en 
el país por limitaciones que establece la legislación 
nacional. Desde el año 2006, existe una propuesta 
de modificación de la Ley de Alcohol Carburante 
en el Congreso de la República, que no ha logrado 
avanzar en su discusión y aprobación. Se espera 
que el Ministerio de Energía y Minas, como ente 
rector del tema, continúe con los análisis técni-
co-jurídicos para implementarla. Este tipo de ini-
ciativas forman parte del segundo eje de la Política 
Energética, que persigue reducir la dependencia de 
los combustibles fósiles y la inclusión de combus-
tibles alternativos. Con esto se espera mejorar la 
calidad del aire y la reducción de emisiones de GEI 
al limitar el uso de aditivos metálicos y promover el 
uso de aditivos orgánicos (MEM, 2013).

Se han estado estudiando otras opciones para me-
jorar el transporte masivo de personas, como los 
sistemas de transporte por cable (teleféricos), el 
sistema Metro Riel de superficie o los sistemas de 
metro subterráneo. Todas estas iniciativas se en-
cuentran en fases iniciales de planificación (ideas o 
prefactibilidad), por lo que no se pueden considerar 
como propuestas hechas en firme.

Finalmente, se prevén reducciones de emisiones en 
este sector cuando los vehículos eléctricos empie-
cen a popularizarse en el país, como ya está ocu-
rriendo en países desarrollados. Actualmente, se 
está apenas empezando a promocionar en Guate-
mala de forma muy limitada este tipo de vehículos, 
tanto para transporte personal como para trans-
porte colectivo urbano. Este último sector podría 
ser el primero en experimentar con buses eléctri-
cos, ya que la autonomía de distancia de esos ve-
hículos los hace ideales para rutas urbanas.

9 Corresponde a la relación de la mezcla de etanol con la 
gasolina: E5 se compone de un 5 % de etanol y un 95 % de 
gasolina, y así sucesivamente. 
10 Guatemala es un gran productor de etanol carburante 
(65 millones de galones al año), de dicha producción, casi 
un 90 % es exportado a mercados europeos y otros (ACR, 
2015).
11 Octanaje es la escala para evaluar el poder antideto-
nante de los carburantes, cuando estos son comprimidos 
en el cilindro que forma parte de un motor. 



Capítulo 12

279

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

12.4.1.3  Otros subsectores: uso de leña

Una gran parte de los hogares guatemaltecos     
(64 % al año 2015) dependen directamente de la 
leña como fuente de energía para cocinar sus ali-
mentos y para la calefacción; de este porcentaje, 
67 % de los hogares se ubican en el área rural y el 
restante 33 % en el área urbana. Esta situación ha 
sido influenciada por el crecimiento poblacional, la 
pobreza, la falta de oportunidades económicas, la 
tradición, el costo relativamente bajo y libre acceso 
a la leña, y el costo elevado de posibles sustitutos 
(INAB, 2015). Más allá de la problemática ambien-
tal derivada de esta actividad, se tiene el problema 

de la afección a la salud humana causada por las 
partículas que respiran principalmente las muje-
res y los niños cuando se utiliza la leña en fuegos 
abiertos sin un sistema de chimenea adecuado.

Los balances energéticos de Guatemala muestran 
que, de la oferta total de las energías primarias 
del país, la leña aporta el 69 %; este aporte fue de 
64 % a 74 % para el periodo 2002-2017 (Figura 
12-4). El 97 % de esta oferta energética es consu-
mida a nivel residencial (periodo 2008-2017) y el 
restante 3 % se consume en el sector de comercio 
y servicios (MEM, 2017, 2018a). 

Otra fuente de información sobre el consumo de 
leña en Guatemala es el estudio Oferta y demanda 
de leña en la República de Guatemala (INAB, Iar-
na-URL, & FAO/GFP, 2012), el cual determinó que 
la demanda anual de leña es de 28 millones de me-
tros cúbicos, de los cuales el 85 % es demandada 
por las residencias rurales, el 13 % por las residen-
cias urbanas y el restante 2 % por la industria. Este 
mismo estudio concluyó que se extraen 10 millones 
de metros cúbicos de leña por encima de la capa-
cidad de crecimiento de los bosques naturales, 
plantaciones forestales y sistemas agroforestales, 
lo cual hace que esta actividad sea insostenible a 
largo plazo por la deforestación y degradación de 
bosques resultante. 

Ante esta situación, el Estado de Guatemala ha 
asumido la responsabilidad de garantizar los me-
dios de vida de la población promoviendo el de-
sarrollo a través de la operativización de políticas 
como la de desarrollo rural integral (CONIC, UNAC-
MIC, & Gobierno de Guatemala, 2009), la energé-
tica (MEM, 2013), la forestal (MAGA, PAFG, INAB, 
& CONAP, 1999), la de cambio climático (MARN, 
2009), la de seguridad alimentaria (Gobierno de 
Guatemala, 2005) y la agropecuaria (MAGA, 2016). 
Como resultado, se ha desarrollado la Estrategia 
Nacional de Producción Sostenible y Uso Eficien-
te de Leña 2013-2024, que considera las líneas 
estratégicas siguientes: i) plataformas y arreglos 
institucionales, ii) producción sostenible de leña, iii) 
sistemas de uso eficiente de leña, iv) educación y v) 
extensión rural (INAB, 2015). 

Producción energética de la leña Producción total de fuentes primarias de energía

Consumo energético-residencial

LEYENDA

Figura 12-4 Evolución de la produc-
ción total de fuentes primarias de 
energía y la producción energética de 
la leña para el periodo 2002-2017. La 
producción de energía (eje y izquier-
do) se expresa en miles de barriles 
equivalentes de petróleo (kBEP). El eje 
y derecho muestra la proporción (en 
porcentaje) de consumo energético a 
nivel residencial, que muestra una re-
lación muy cercana con la producción 
energética de leña (barras de color 
café). Elaboración propia, basado en 
MEM (2017, 2018a).
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Con la implementación de la estrategia se espera 
alcanzar metas como 48 000 hectáreas de plan-
taciones y sistemas agroforestales con apoyo de 
los programas de incentivos forestales, que pro-
ducirán aproximadamente 1.2 millones de metros 
cúbicos de leña anualmente. Asimismo, se espera 
promover el uso de tecnologías apropiadas para el 
uso eficiente de la leña, mediante asistencia téc-
nica y financiera para establecer y supervisar 100 
mil estufas mejoradas. Además, se proyecta redu-
cir en un 25 % el déficit de leña a nivel nacional y 
beneficiar a 231 400 hogares , lo que equivale a 1.1 
millones de beneficiarios (13 % de los hogares que 
actualmente usan fogones abiertos) (INAB, 2015). 
Sin embargo, a la fecha de este reporte, el INAB no 
ha publicado un informe oficial de los resultados 
de la implementación de los diferentes ejes de esta 
estrategia.

En el 2016, fue aprobada, en fase preparatoria, una 
NAMA sobre leña, presentada por PRONACOM en 
coordinación con el MARN, Ministerio de Salud Pú-
blica y Asistencia Social, Ministerio de Desarrollo 
Social, Secretaría de Asuntos Alimentarios, INAB, 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Clúster 
de Estufas Mejoradas y la Alianza Global de Estu-
fas Mejoradas (PRONACOM, 2016). Actualmente, 
se encuentra en la etapa de análisis de prefactibili-
dad para iniciar con la ejecución en 2019.

12.4.2  Sector de procesos industriales y 
             uso de productos

No se logró obtener información específica de accio-
nes para reducir las emisiones en los procesos de la 
industria nacional, aunque se tiene información in-
directa de iniciativas en la industria cementera. Du-
rante el proceso de construcción de la Estrategia de 
Desarrollo con Bajas Emisiones se instalaron varias 
mesas de trabajo sectoriales. Los representantes de 
las diferentes industrias que participaron en la mesa 
sectorial de industria indicaron que para este sector 
era preferible enfocarse en mejorar los temas ener-
géticos asociados a las industrias. 

Un logro importante relacionado con el sector indus-
trial es la adopción de la ISO 14064 como la Norma 
Técnica Guatemalteca (NTG) 14064, proceso que 
realizó la Comisión Guatemalteca de Normas (CO-

GUANOR) en el 2017. Con esta acción, se está dando 
un respaldo a empresas e industrias que desarrollan 
inventarios de emisiones de GEI a nivel de empresa. 
Muchas de estas, ya están calculando sus emisiones 
y sus huellas de carbono, tanto como ejercicio para 
mejorar eficiencia como para cumplir con demandas 
de mercados internacionales (J. Schwarz, comunica-
ción personal, 18 de septiembre de 2018).

12.4.3  Sector de agricultura, silvicultura y 
             otros usos de la tierra

12.4.3.1  Subsector de agricultura: fuentes 
                agregadas y fuentes de emisión 
                no CO2 en la tierra

El proyecto de USAID, Desarrollo con Bajas Emisio-
nes, como parte de la construcción de la Estrategia 
de Desarrollo con Bajas Emisiones, ha identificado 
acciones específicas que deben implementarse en 
cada uno de los sectores emisores para reducir su 
contribución de GEI. Dentro del sector agricultura, 
se ha identificado como prioritario el manejo sos-
tenible de los suelos12. Cuando estos se gestionan 
de manera sostenible, pueden jugar un papel im-
portante en la mitigación de las emisiones de GEI a 
través del almacenamiento de carbono y la reduc-
ción de las emisiones de GEI en la atmósfera. Al-
gunas de las medidas orientadas hacia el manejo 
sostenible de los suelos incluyen la implementación 
de prácticas agrícolas mejoradas que aumenten el 
carbono orgánico del suelo, como la agroecología, 
la agricultura ecológica, la agricultura de conser-
vación y la agrosilvicultura (Gobierno de Guatema-
la, 2018a). Esas prácticas aportan, además, múl-
tiples beneficios, ya que producen suelos fértiles, 
que son ricos en materia orgánica (carbono), man-
tienen   las superficies  de  suelo con  vegetación,  
requieren  menos  insumos químicos  y  promueven 
la  rotación de cultivos y la diversidad   biológica.  
Estos suelos también  son  menos  susceptibles a la 

12 El manejo sostenible de los suelos aborda las prácticas 
relacionadas con la gestión, conservación y restauración 
de los suelos, así como la eliminación de la quema de re-
siduos de cultivos. Toma en consideración la implemen-
tación de prácticas que eviten o reduzcan la erosión del 
suelo y que contribuyan a mantener su fertilidad natural, 
así como el manejo de la fertilización (CCS & Proyecto de 
USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, 2018).
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erosión y la desertificación, y mantendrán servicios 
ecosistémicos vitales, como los ciclos hidrológicos 
y de nutrientes, que son esenciales para mantener 
y aumentar la producción alimentaria (FAO, 2015).

Se ha identificado, además, el establecimiento 
y mejoramiento de sistemas agroforestales, y el 
establecimiento de plantaciones con potencial 
frutícola, principalmente a través de especies que 
tengan un alto potencial de almacenamiento de 
carbono como el cacao, aguacate, cítricos y man-
go, asociados a cultivos anuales (Gobierno de 
Guatemala, 2018a).

También hay oportunidad de mejora en el uso más 
eficiente de fertilizantes nitrogenados (Gobierno 
de Guatemala, 2018a). Esto se puede dar a través 
del manejo de la cantidad, tipo, momento de apli-
cación y colocación del fertilizante nitrogenado. 
Para esto, es importante calcular la dosis óptima 
a aplicar de acuerdo con el tipo de suelo y cultivo. 
Asimismo, debe considerarse la aplicación foliar de 
urea, puesto que esta práctica ha demostrado ser 
eficiente en el uso del fertilizante. El abono animal 
puede ser un recurso generado en el campo alter-
nativo para compensar el aumento en los costos 
del nitrógeno mineral y, por lo tanto, puede ayu-
dar a obtener un valor a partir de los desechos del 
campo (Verhulst, François, Grahmann, Cox, & Go-
vaerts, 2015).

Dentro del subsector de la agricultura a nivel inter-
nacional, se cuenta con la Norma para Agricultura 
Sostenible para Producción Agrícola y Ganade-
ra de Fincas y Grupos de Productores, elaborada 
y promovida por Rainforest Alliance (2017). Esta 
reconoce los retos que representa el cambio cli-
mático y busca abordarlos promoviendo de forma 
activa la «agricultura climáticamente inteligente» 
(capítulo 6) y desarrollando la resiliencia de las 
fincas y las comunidades agropecuarias. Asimis-
mo, busca reducir las emisiones de GEI causadas 
por prácticas agrícolas relacionadas con el uso de 
energía, fertilizantes y plaguicidas, así como las 
emisiones de metano, y mantener o promover, a la 
vez, las reservas de carbono en el suelo, bosques y 
otra vegetación dentro de la finca. En Guatemala, 
Rainforest Alliance, en conjunto con la Fundación 
Interamericana de Investigación Tropical (FIIT) 

y con el apoyo de Efico y la Asociación Nacional 
del Café (ANACAFE), está promoviendo el uso de 
estas prácticas para que los productores las adop-
ten voluntariamente a nivel nacional (Rainforest 
Alliance, 2017).

Asimismo, en Guatemala, las empresas vinculadas 
al subsector agrícola han empezado a calcular su 
huella de carbono en los últimos años. La informa-
ción sobre la huella de carbono ha permitido que 
se establezcan acciones para disminuir las emisio-
nes por medio de investigación e inversiones en la 
aplicación eficiente de fertilizantes nitrogenados y 
manejo de desechos (MARN, 2015).

12.4.3.1.1  Industria azucarera

Esta es una de las más importantes para la eco-
nomía de Guatemala, no solo por la producción de 
azúcar, sino también por otros productos y servi-
cios que genera, como la electricidad y el alcohol 
(MARN, 2015). En este contexto, el Instituto Priva-
do de Investigación sobre Cambio Climático (ICC) 
ha llevado a cabo estimaciones de la huella de car-
bono o emisiones de GEI en la industria azucarera 
(MARN, 2015) y estimó las emisiones para todo el 
ciclo de las zafras 2010-2011, 2012-2013 y 2013-
2014, incluida su industrialización (Mena, 2015).

Entre las acciones de mitigación que pueden ser 
aplicadas en la industria azucarera están la susti-
tución de los combustibles fósiles por biocombus-
tibles (biodiésel y bioetanol), contemplando tanto 
su uso como su producción; la reducción del uso 
de fertilizantes minerales por un uso más eficien-
te o su sustitución por biofertilizantes (producidos 
internamente); la gasificación de residuos de ba-
gazo y caña de azúcar; y una mayor generación de 
bioelectricidad (cogeneración) (Guerra & Hernán-
dez, 2012).

Entre las medidas que ya se están efectuando en la 
agroindustria azucarera de Guatemala se encuen-
tra la utilización de la vinaza13 como fertilizante por 
algunos de los ingenios. A finales de los años 1990, 

13 Residuo resultante de la fermentación y destilación de 
melazas con origen en la caña de azúcar.
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el ingenio Santa Ana inició su uso. Posteriormente, 
en 2005, el ingenio Pantaleón comenzó a estable-
cer áreas para la fertilización con dicho producto y 
contaba con un programa de 5000 ha aproxima-
damente para el año 2011. El ingenio Tululá expe-
rimenta con dicha técnica desde el 2008, mientras 
que el ingenio Magdalena empezó en 2010. El em-
pleo de la vinaza no solo responde a una medida 
de mitigación, sino que también es un importante 
factor económico debido a los resultados positivos 
en el aumento de la producción de caña. Su aplica-
ción suple en buena medida los requerimientos nu-
tricionales del cultivo (Guerra & Hernández, 2012).

Además, desde 1994, se han llevado a cabo es-
tudios para determinar opciones de fertilización 
con diferentes nutrientes, entre ellos el nitrógeno, 
el fósforo y el potasio. Los resultados y análisis de 
estas investigaciones han permitido recomendar 
las dosis necesarias de nutrientes y, por ende, de 
fertilizantes para las diferentes fases del cultivo de 
la caña de azúcar, lo cual ha influido en que dis-
minuyan las cantidades de fertilizantes utilizadas 
(Guerra & Hernández, 2012).

También, desde 1994, se inició el proyecto de co-
generación empleando el bagazo de caña, me-
diante la suscripción de un contrato de suministro 
de energía y potencia que incluía a seis ingenios. 
Para satisfacer en forma permanente la deman-
da del sistema nacional interconectado, el baga-
zo se combina con el uso de combustibles fósiles 
(bunker) para producir energía en forma perma-
nente. Con ello se ha evitado el vertido del bagazo 
de caña de azúcar en los cauces de ríos o su dispo-
sición a cielo abierto, a la vez que ha representado 
la disminución en el uso de combustibles fósiles. 
Durante las zafras 2007-2008 y 2008-2009, 97 % 
de la energía fue producida a través de bagazo. El 
consumo de bunker pasó de casi 18 900 galones 
en la zafra 1997-1998 a cerca de 3700 galones en 
la zafra 2008-2009. Para 2009, la cogeneración de 
los ingenios había aumentado en casi 6 % la pro-
ducción de energía en el Sistema Eléctrico Nacio-
nal, pasando de 15 % en el periodo 2003-2004 a                        
21 % en el 2008-2009 (Guerra & Hernández, 2012). 
Para el periodo 2013-2014, el uso del bagazo de 
la caña en lugar de bunker o carbón mineral en la 
generación de energía eléctrica para la producción 

de azúcar resultó en emisiones evitadas de entre 
0.65 y 0.80 millones de tCO2-eq. Además, se estimó 
que, al no quemar la caña de azúcar y realizar la 
cosecha en verde (sin quemas), se evita la emisión 
de 0.02 millones de tCO2-eq (Mena, 2015). Para la 
zafra 2017-2018, se cortó en verde el 13 % de la 
caña de azúcar (B. Fuentes del Cid, comunicación 
personal, 14 de noviembre de 2018).

A la fecha, la agroindustria ha contribuido con más 
de 9800 ha reforestadas con diferentes especies 
forestales (pinos, teca, eucaliptos, hule, árboles 
frutales y algunas especies nativas como caoba y 
cedro), que tienen diversos fines: energético, ma-
derable, producción de látex, reserva natural, pro-
tección de cuencas, ensayos para investigación, 
entre otros. Estas plantaciones forestales también 
han contribuido al secuestro de carbono (Guerra & 
Hernández, 2012).

Como resultado de todas las acciones que ya        
están siendo implementadas, el azúcar de Guate-
mala se encuentra entre las que tienen una huella 
de carbono baja en relación con otras, como la de 
EE. UU., países de la Unión Europea, el Reino Uni-
do, el sur de Brasil y Tailandia oriental (O. González 
& Guerra, 2015).

12.4.3.1.2  Industria del café

La industria caficultora también ha presentado 
avances en cuanto a la implementación de accio-
nes de mitigación. Desde el 2008, ANACAFE, con 
el apoyo de Efico y Rainforest Alliance, inició con 
las estimaciones del carbono almacenado en el 
café y las emisiones provenientes de la producción 
de ese cultivo, específicamente para los sistemas 
cafetaleros de San Marcos, Santa Rosa y Jalapa. 
Esta iniciativa tiene como objetivo sensibilizar a los 
productores sobre los impactos generados por el 
cambio climático y promover la adopción de bue-
nas prácticas agrícolas, orientadas a la reducción 
de los GEI y el incremento del carbono almacenado 
(MARN, 2015).

En 2016, la ANACAFE, con apoyo del proyecto 
de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, lanzó 
la Política de ambiente y cambio climático para 
el sector café de Guatemala. Esta tiene por obje-
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to «orientar todas las actividades relacionadas 
con la cadena de producción de café y enfatizar 
la disminución de la vulnerabilidad ante el cambio 
climático, la mitigación de gases de efecto inver-
nadero, el cumplimiento legal ambiental, la gestión 
integral de los recursos hídricos y la conservación 
y generación de bienes y servicios ecosistémicos» 
(ANACAFE, 2016).

En este marco, ANACAFE desarrolla esfuerzos para 
brindar a los productores, las autoridades ambien-
tales y al público en general herramientas e instru-
mentos específicos para el cumplimiento del marco 
legal, la certificación, la implementación de buenas 
prácticas y tecnologías; así como procedimientos 
que faciliten y optimicen el proceso de gestión am-
biental, la productividad, la competitividad, la dis-
minución de la vulnerabilidad y la disminución de 
las emisiones de GEI, producto de los procesos de 
eficiencia y aumento de los reservorios de carbono 
en los sistemas cafetaleros (ANACAFE, 2016).

ANACAFE ya ha avanzado en la implementación 
de los ejes estratégicos y líneas de acción de esta 
política. En 2017, realizó la primera estimación 
sectorial de emisiones de GEI a nivel nacional. Los 
objetivos de esta evaluación se enfocaron en es-
tablecer una línea base de emisiones para la cafi-
cultura en Guatemala, identificando las principales 
actividades que generan emisiones, para proponer 
acciones de reducción. Durante este proceso, se 
recolectaron datos en 114 unidades productivas 
de café distribuidas en las siete regiones de pro-
ducción de Guatemala. Asimismo, se recopiló in-
formación sobre consumo de energía eléctrica y 
aplicación de enmiendas agrícolas y fertilizantes. 
Además, se recabó información sobre el manejo 
del sistema agroforestal de café, producción de 
café, densidad de siembra y árboles de sombra, a 
fin de cuantificar sumideros de carbono. Con estos 
estudios, se encontró que la principal generación de 
emisiones de GEI se da en los procesos de fertiliza-
ción, por lo cual ANACAFE se ha comprometido a 
implementar un sistema de gestión de información 
para eficientizar los procesos de fertilización. Esta 
medida reducirá la huella de carbono de la cadena 
productiva, pero, además, incrementará la produc-
tividad y generará mayores beneficios económicos. 
Asimismo, durante el 2018 se establece un sistema 

de monitoreo de emisiones de GEI, que permitirá 
evaluar sistemáticamente las tecnologías y prác-
ticas de producción en la caficultura nacional. Es 
importante mencionar que, actualmente, la huella 
de carbono del café en Guatemala es menor que la 
de otros países como Costa Rica y Kenia (Melén-
dez, 2018).

En 2018, fue aprobada, además, la Guía Ambiental 
para el Sector Café de Guatemala, como Acuerdo 
Ministerial 314-2018, en cumplimiento del Re-
glamento de Evaluación, Control y Seguimiento 
Ambiental (RECSA), con lo cual se convirtió en el 
primer sector agrícola en presentar el instrumento 
que servirá a todos los participantes de la cadena 
productiva (Acuerdo gubernativo 137-2016, 2016).

Actualmente, se está elaborando, además, la nota 
conceptual para una NAMA de café, la cual se 
basa en la política mencionada anteriormente. El 
objetivo del proyecto será establecer un mecanis-
mo de coordinación para fomentar prácticas de 
gestión ambiental y mitigación del cambio climáti-
co a través de acciones y tecnología que lleven a la 
reducción de emisiones de GEI en la producción de 
café (MARN, 2018).

12.4.3.1.3  Industria de palma de aceite

En 2018, la Gremial de Palmicultores de Guate-
mala (GREPALMA) lanzó, con apoyo del ICC y el 
proyecto de USAID Desarrollo Bajo en Emisiones, 
la Política Ambiental y de Cambio Climático de 
GREPALMA y sus socios, la cual constituye el mar-
co orientador que brinda los lineamientos estra-
tégicos para la mejora de la gestión ambiental, la 
adaptación y la mitigación del cambio climático en 
toda la cadena de producción del aceite de palma. 
El eje estratégico dos de la política promueve la 
determinación y seguimiento de huellas de carbo-
no para la identificación de acciones que permitan 
incrementar la productividad y la reducción de la 
intensidad de la huella de carbono. En esta línea, 
GREPALMA elaborará planes de mitigación para la 
reducción de la huella de carbono en las empresas 
que la conforman. Además, este eje contempla la 
reducción de emisiones de GEI y el incremento en 
la fijación de carbono en la industria de la palma, 
bajo el enfoque de desarrollo con bajas emisiones 
(ICC, 2018). 
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En el contexto de esta política, ya se ha realizado la 
estimación de la huella de carbono, para lo cual se 
estimaron las emisiones en campo (plantaciones) y 
en plantas de beneficio de aceite crudo de palma. 
Para el cálculo de estas emisiones, se considera-
ron las aplicaciones de fertilizantes, el consumo 
de combustibles fósiles, la demanda de energía de 
la red eléctrica, el uso de animales para la cose-
cha y la gestión de los residuos agrícolas. Como 
resultado del cálculo de la huella de carbono, se 
identificó que, durante el proceso de producción de 
fruta (plantación) y beneficiado del aceite crudo de 
palma, la intensidad de las emisiones es relativa-
mente baja si se compara con la huella de carbono 
de otros países productores de aceite de palma. La 
mayor parte de las emisiones en campo se debe a 
la aplicación de fertilizantes y enmiendas al suelo 
(51 %), seguido del consumo de combustibles fó-
siles con un 35 %. Por esta razón, el sector palmi-
cultor ha enfocado sus esfuerzos de mitigación en 
la reducción de emisiones mediante la generación 
y consumo de energía eléctrica con combustibles 
renovables. El 21 % de las diecinueve empresas 
que formaron parte del estudio de huella de carbo-
no del sector reportaron la generación de energía 
a partir de biogás, residuos agroindustriales, otra 
biomasa y paneles solares. Esta práctica represen-
ta emisiones evitadas de GEI al minimizar su con-
sumo de la red eléctrica nacional o su generación 
con combustibles fósiles. Se estimaron emisiones 
evitadas de entre 328 y 915 tCO2-eq que hubieran 
resultado del consumo de la red eléctrica nacional 
o de un generador diésel con 20 % de eficiencia 
(GREPALMA, 2018).

12.4.3.1.4  Industria bananera

La industria bananera del país también estimó la 
huella de carbono de la producción independien-
te de banano de Guatemala del año 2014, la cual 
abarca desde la producción en campo hasta el em-
paque, con la finalidad de identificar estrategias de 
reducción de emisiones, mantener los sumideros, 
disminuir costos por la eficiencia en la utilización 
de insumos y servir como herramienta de acceso a 
mercados internacionales (O. G. González, Guerra, 
& Baily, 2016). 

Para estimar la huella de carbono, se hizo inicial-
mente un inventario de emisiones de GEI, consi-
derando las de fertilización nitrogenada, uso de 
combustibles fósiles y cambio de uso de la tierra. 
Asimismo, se realizaron análisis con sistemas de 
información geográfica y se elaboró un formula-
rio para recopilar la información necesaria de las 
empresas de la Asociación de Productores Inde-
pendientes de Banano (APIB). Al igual que para 
los otros cultivos mencionados anteriormente, la 
huella de carbono de la industria bananera del país 
es baja, comparada con la de otros países, como 
Costa Rica, República Dominicana, Norteamérica y 
algunas regiones de España (O. G. González et al., 
2016). El cálculo de la huella de carbono represen-
ta el primer paso para la identificación de acciones 
de mitigación en la industria bananera.

12.4.3.2  Subsector de la ganadería

Con el fin de propiciar espacios de coordinación 
interinstitucional que promuevan la ganadería bo-
vina sostenible en Guatemala, así como generar 
incidencia en tomadores de decisión en torno al 
tema, se conformó el Grupo Promotor de Ganade-
ría Bovina Sostenible en el año 2017. Este grupo 
está integrado por el Centro Agronómico Tropical 
de Investigación y Enseñanza (CATIE), el MAGA, 
el MARN, el INAB, Facultad de Medicina Veteri-
naria y Zootecnia de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, el Proyecto USAID Desarrollo con 
Bajas Emisiones, la Federación de Ganaderos de 
Guatemala (FEGAGUATE), Cámara de Productores 
de Leche de Guatemala (CPLG), y la Asociación 
de Productores de Leche (ASODEL). En algunas 
ocasiones participan la Cámara del Agro, The Na-
ture Conservancy (TNC) y el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (FIDA). Como parte de este 
grupo de trabajo, se han generado dos produc-
tos impulsados por el Proyecto USAID Desarrollo 
con Bajas Emisiones: la Estrategia Nacional de 
Ganadería Bovina Sostenible Baja en Emisiones 
(Gobierno de la República de Guatemala, 2018b) y 
el proyecto de apoyo a la NAMA sobre ganadería 
(MARN, 2018).
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El proyecto NAMA de Ganadería Sostenible, pre-
sentado al NAMA Facility en marzo de 2018 y ac-
tualmente en fase de evaluación, busca desarrollar 
prácticas de producción bajas en emisiones de GEI 
y tecnologías eco-competitivas en el subsector ga-
nadero de Guatemala, mejorando su rentabilidad. 
Para poner en marcha este proyecto, enmarcado 
en la Estrategia Mundial de Ganadería Sostenible 
Baja en Emisiones de Gases de Efecto Invernade-
ro ante el NAMA, los representantes del subsector 
ganadero de carne y de leche del país y las auto-
ridades institucionales decidieron por unanimidad 
apoyar el proceso de formulación e implementa-
ción del NAMA Facility por 11 millones de euros en 
aportes financieros no reembolsables. El proyecto 
fue diseñado bajo el liderazgo del MARN, en con-
junto con un equipo técnico conformado por el 
MAGA, la Cámara del Agro, el CATIE y el proyec-
to USAID Desarrollo con Bajas Emisiones (MARN, 
2018). 

La implementación de la NAMA se basa en la Po-
lítica Ganadera Bovina Nacional (MAGA, 2014) 
aprobada en 2013, así como en la Estrategia Na-
cional de Ganadería Sostenible con Bajas Emisio-
nes elaborada en 2017. En un periodo de quince 
años, el proyecto promoverá la producción sosteni-
ble de ganado bajo en carbono mediante una serie 
de medidas que contribuirán a aumentar la resi-
liencia del subsector. Esto implicará una reducción 
en la huella de carbono de la producción de leche 
de 6 a 4 kg CO2-eq/kg leche, una reducción de la 
huella de carbono de la producción de carne de 17 
a 11 kg CO2-eq/kg carne, 0.02 millones de tCO2-eq de 
emisiones evitadas y 9296 tCO2-eq removidas. En 
los primeros cinco años, se iniciará en los departa-
mentos de Izabal, Petén y Alta Verapaz, por ser la 
región que posee más del 50 % del ganado bovino 
en el país y donde ha habido más expansión en 
los últimos diez a quince años. Luego se continuará 
con el resto del país (UNFCCC, 2018).

En cuanto a la ganadería sostenible, se ha ejecu-
tado el proyecto Sistemas de Producción Climáti-
camente Inteligentes basados en Sistemas Silvo-
pastoriles, implementado por el CATIE en el marco 
del proyecto Manejo Sostenible de los Bosques y 
Múltiples Beneficios Ambientales Globales, apoya-
do por el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) con fondos del Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en 
inglés) (PNUD, 2018).

Más específicamente, en cuanto a la reducción de 
las emisiones provenientes del manejo del estiér-
col, existen iniciativas en el uso de biodigestores14. 
Este tipo de tecnología tiene un gran potencial 
para el cuidado del ambiente, ya que disminuye la 
cantidad de desechos vertidos a los ecosistemas y, 
además, produce una fuente de energía relativa-
mente limpia. El uso de biodigestores en comuni-
dades rurales permite obtener el doble beneficio de 
solventar la problemática energética-ambiental y 
realizar un adecuado manejo de los residuos, tanto 
humanos como animales.

Recientemente, el MAGA trabajó en la promoción 
de biodigestores con la finalidad de darle un ma-
nejo adecuado a los desechos orgánicos, como el 
estiércol de los animales de los hogares rurales, y 
obtener otros beneficios, como la reducción de la 
demanda de leña y la disminución en la inhalación 
de humo. Adicionalmente, esto apoyará a la pro-
ducción agrícola con el empleo de los fertilizan-
tes orgánicos que se obtienen de tales prácticas 
(MARN, 2015).

Un ejemplo del uso de biodigestores es la planta de 
biogás Engorde Pollos. Es una planta con volumen 
de 12 metros cúbicos y capacidad de producción de 
4.5 metros cúbicos por día. El valor equivalente de 
biogás es de GTQ 12.40/día, cantidad de gas con la 
cual se ahorran tres metros cúbicos de leña al mes, 
con un valor mensual de GTQ 100. El biodigestor es 
alimentado con excretas de ganado bovino y por-
cino y genera el gas necesario para calentar agua. 
Además, se aprovecha el lombricompost y el biol 
(abono líquido) en las plantaciones de maíz, frijol, 
güisquil y chile, y los alimentos se preparan en un 
35 % con el gas generado (USAID CNCG et  al., 
2014).

14 Un biodigestor es un contenedor hermético, dentro del 
cual se deposita materia orgánica, como el excremento de 
rumiantes, en determinada dilución con agua. Mediante la 
fermentación anaerobia por acción de microorganismos, 
esta solución es degradada y se obtiene como producto 
el gas metano (biogás) y un subproducto liquido (biol) rico 
en nitrógeno, fósforo y potasio, el cual puede ser utilizado 
como fertilizante.
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Otro ejemplo es la Granja La Tía Muu, S.A., ubicada 
en Sumpango, Sacatepéquez, que genera biogás y 
utiliza estufas. La granja se dedica a la crianza y 
engorde de marranos y vacas, y produce gas me-
tano a partir del estiércol del ganado desde hace 
seis años para la generación eléctrica, calefacción, 
abono foliar y para cocinar (USAID CNCG et  al., 
2014). 

El proyecto de USAID Desarrollo con Bajas Emi-
siones, ha identificado acciones específicas para 
el subsector ganadero que, aunque no se estén 
implementando actualmente, se sugiere que se 
adopten en un futuro cercano para reducir la con-
tribución de GEI del subsector. Muchas de estas 
acciones están siendo contempladas dentro de la 
NAMA de ganadería sostenible. Entre las opciones 
se encuentra el establecimiento de pastos mejo-
rados, que tienen componentes nutricionales más 
elevados y que disminuyen el metano producido en 
el proceso digestivo de los rumiantes. Los pastos 
mejorados tienen, además, una mayor capacidad 
de fijación de carbono en suelos y aumentan la 
productividad por animal, lo que a su vez reduce la 
huella de carbono por producto (Quevedo, 2018).

Se contempla, además, la promoción del estable-
cimiento de sistemas silvopastoriles, preferente-
mente bancos forrajeros de leguminosas arbusti-
vas, pastoreo en callejones, cercas vivas, cortinas 
rompe vientos, y árboles dispersos en potreros con 
fines diversos (sombra, madera, postes o leña). Los 
árboles en fincas ganaderas incrementan el alma-
cenamiento de carbono, además de que la sombra 
reduce el estrés del animal, lo cual mejora la pro-
ductividad y reduce la huella de carbono por pro-
ducto. Por último, el manejo del estiércol reduce las 
emisiones de GEI y sirve como fuente de energía 
para el hogar y para el uso en instalaciones gana-
deras. Además, mejora la producción de pasturas 
y, por tanto, la carga animal por unidad de área, lo 
que a su vez reduce la huella de carbono (Quevedo, 
2018).

12.4.3.3  Subsector del cambio de uso de la
                tierra y silvicultura (CUTS)

El subsector silvicultura fue uno de los primeros en 
interesarse en el tema de la mitigación del cam-
bio climático en el país por medio de acciones de-
rivadas de la firma del Protocolo de Kioto (1997), 
que creó la posibilidad de comercializar bonos de 
carbono mediante ciertos procedimientos. Primero, 
a través del proceso conocido como Implementa-
ción Conjunta (IC), que más tarde se transformó 
en el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). No 
obstante, este sector también ha sido uno de los 
más difíciles para concretar la implementación de 
proyectos de bonos de carbono para reducir emi-
siones. De los 20 proyectos MDL registrados para 
Guatemala a la fecha (han completado el proceso 
de aprobación y están listos para negociar bonos 
de carbono), ni uno solo se relaciona con el sector 
ni uno se relaciona con el sector CUTS (UNFCCC, 
s/f). Más recientemente, el interés por los bonos de 
carbono en el sector de cambio de uso de la tierra 
se retomó por las iniciativas relacionadas con las 
estrategias del Programa de las Naciones Unidas 
para la Reducción de Emisiones causadas por la 
Deforestación y la Degradación de los Bosques 
(REDD+), que han despertado amplio interés en el 
país con iniciativas que serán discutidas más ade-
lante.

A nivel nacional, el principal instrumento de política 
de fomento de desarrollo forestal en el país ha sido 
el incentivo fiscal o monetario por reforestación o 
protección de bosques. El programa de incentivos 
fiscales (PIF) (Decreto 58-74, 1974), que operó de 
1975 a 1996; el programa de incentivos forestales 
(PINFOR) (Decreto 101-96, 1996), vigente de 1997 
a 2016; y el programa de incentivos para poseedo-
res de pequeñas extensiones de tierras de voca-
ción forestal o agroforestal (PINPEP) (Decreto 51-
2010, 2010)14, no fueron diseñados con el objetivo 
de reducir emisiones de GEI, pero logran ese efecto 
como un beneficio  adicional  al  proteger  y  plantar 

15 Este programa inició como un proyecto con apoyo in-
ternacional en 2007 y posteriormente se estableció como 
programa nacional en 2010.
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bosques (Figura 12-5). El hecho de que estos pro-
gramas no fueran diseñados como estrategia de 
reducción de emisiones (el PIF y el PINFOR fueron 
diseñados antes de que existiera el Protocolo de 
Kioto, que fue el primero en establecer los bonos 
de carbono) ha hecho que sea imposible incluirlos 
en esquemas de bonos de carbono porque no se 
puede probar la «adicionalidad» en la captura de 
carbono. En otras palabras, no se puede establecer 
que un proyecto dado fue realizado con el fin de 
capturar carbono. El país invirtió considerables es-
fuerzos administrativos y financieros para proteger 
los bosques y crear nuevas plantaciones a través 
de estos programas, pero a nivel internacional no 
se puede reclamar un crédito financiero por este 
esfuerzo que efectivamente redujo emisiones de 
carbono, aunque no fuera ese su propósito inicial.

Por otro lado, PROBOSQUE (Decreto 2-2015, 
2015), el programa más reciente, que empezó a 
operar en 2017, incluye entre sus objetivos la miti-
gación de emisiones y se espera que ese esquema 
pueda tener la posibilidad de generar bonos de 
carbono. Este programa es, a la fecha, el principal 
instrumento de política forestal para buscar reducir 
la deforestación del país y su éxito dependerá en 
buena parte de la continua asignación de fondos 
adecuados para cumplir con el uno por ciento del 
Presupuesto Nacional de la República, según lo 
estipulado por la ley de creación del programa. Sin 
embargo, la demanda del programa apenas alcan-
zó GTQ 114 millones en 2017 (INAB, s/f), muy por 
debajo del techo permitido del uno por ciento del 
presupuesto nacional, que equivalió en ese año a 
GTQ 770 millones.

El Fondo Nacional de Cambio Climático (FONCC) 
fue creado bajo la Ley de Cambio Climático, pero 
todavía no es operativo, tiene destinado un máxi-
mo de 20 % de su ejecución a programas de re-
ducción de emisiones y puede ser un canal efectivo 
para apoyar iniciativas de protección forestal con 
fondos nacionales o internacionales, incluidos los 
exitosos programas de incentivos forestales. Sin 
embargo, todavía está pendiente de aprobación el 
reglamento para implementar este fondo. La Ley de 
Cambio Climático también establece que se debe 
desarrollar un PANCC, que contiene las estrategias 
y acciones que se seguirán en el país en materia de 
adaptación y mitigación del cambio climático. La 

versión inicial del documento fue aprobada en oc-
tubre de 2016 (CNCC, 2016) y continua en proceso 
de revisión y actualización. El PANCC no establece 
metas numéricas de reducción de emisiones para 
este sector. Las acciones propuestas se centran en 
la estrategia de reducción de la deforestación y la 
degradación (GCI, 2018), en la Estrategia Nacional 
de Producción Sostenible y Uso Eficiente de la Leña 
(INAB, 2015), en el establecimiento de plantacio-
nes energéticas y en la estrategia de restauración 
del paisaje forestal (Mesa de Restauración del Pai-
saje Forestal de Guatemala, 2015). Todas estas 
iniciativas tienen el reto de ser implementadas con 
suficiente apoyo político y financiero.

Plantaciones forestales PINFOR

Sistemas agroforestales PROBOSQUE

Sistemas agroforestales PINPEP

Plantaciones forestales PINPEP

LEYENDA

Figura 12-5 Cantidad de hectáreas 
de bosque plantado bajo los pro-
gramas de incentivos forestales. 
Elaboración propia, basado en INAB 
(2018a, 2018b).
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A nivel internacional, los proyectos REDD+ son los 
que recientemente han buscado financiar reduc-
ciones de emisiones en este subsector al reducir 
la deforestación y degradación de bosques. Estos 
proyectos no tienen una regulación dentro de la 
CMNUCC y se están trabajando en la modalidad 
de mercado voluntario. En este tipo de mercado, 
Guatemala cuenta con siete proyectos que se en-
cuentran desarrollados y registrados dentro del 
VCS, tres de ellos bajo el mecanismo REDD+. Estos 
proyectos son Guatecarbón, impulsado en la Zona 
de Usos Múltiples de la Reserva de la Biosfera 
Maya por el CONAP y los concesionarios foresta-
les en dicha zona, el cual cuenta con 1.2 millones 
de unidades verificadas de carbono (VCUs, por 
sus siglas en inglés) para el periodo 2012-2015 
(VCS, 2017); el Proyecto Bosques para la Vida en 
el Parque Nacional Sierra del Lacandón, impulsado 
por la Fundación Defensores de la Naturaleza, el 
cual cuenta con 370 000 VCUs disponibles para 
la comercialización y venta en el mercado volun-
tario (Rainforest Alliance & USAID, 2016; Rainfo-
rest Alliance & USAID CNCG, 2017); y el proyecto 
REDD+ Costa de la Conservación en el Caribe de 
Guatemala, con un potencial de generar 23 mi-
llones de VCUs en 30 años, el cual es de recien-
te validación y verificación bajo el estándar CCB 
(Climate, Community and Biodiversity Standards) 
(FUNDAECO, 2016).

Los primeros proyectos registrados bajo el VCS no 
fueron de protección forestal. Uno de estos proyec-
tos, presentado por la empresa Pica de Hule Natu-
ral, S.A., estuvo orientado a la promoción del de-
sarrollo sostenible a través del establecimiento de 
2252 hectáreas de plantaciones de caucho natural 
en Guatemala en tierras degradadas, que tradicio-
nalmente han sido utilizadas para el pastoreo de 
ganado. El proyecto inició en 2007 y concluyó en el 
2013, y logró una reducción de emisiones de 0.05 
millones de toneladas anuales. El segundo proyec-
to corresponde a una planta geotérmica manejada 
por la empresa Ortitlan Limitada, ubicada en las 
faldas del volcán de Pacaya, en el departamento 
de Escuintla (MARN, 2015). Posteriormente, se 
incluyó un proyecto más de plantaciones de hule 
denominado ECO2 Rubber Forest y un proyecto de 

restauración forestal y agroforestería en Cerro San 
Gil, Izabal. Estos últimos tres proyectos todavía es-
tán pendientes de aprobación (VCS, s/f).

Adicionalmente, varias organizaciones no guber-
namentales también han estado interesadas por 
muchos años en capitalizar los posibles fondos 
que ofrecen los bonos de carbono. La Fundación 
para el Desarrollo Integral del Hombre y su Entor-
no (CALMECAC) tiene una iniciativa REDD+ que 
busca desarrollar en el área de las verapaces. La 
iniciativa de manejo forestal municipal MIBOS-
QUE, manejada por CARE International, negoció 
en 1999 con la empresa de generación de energía 
AES en Estados Unidos un apoyo financiero para 
el proyecto a cambio de generar 5.2 millones de 
toneladas de carbono no emitidas (Castellanos & 
Flores, 2006). Una limitante, más allá de identifi-
car a un comprador adecuado para los bonos de 
carbono generados, es que el bajo precio de los 
bonos hace que la cantidad de dinero generado 
no se vea como suficiente para detener el proceso 
de deforestación, que en muchos lugares es muy 
complejo por las situaciones de pobreza y de ilega-
lidad que se viven en esos parajes. Finalmente, se 
ha tenido el reto de definir el mecanismo legal para 
comercializar y distribuir los beneficios generados 
por reducciones que ocurran en tierras del Estado.

En 2018, Guatemala lanzó su Estrategia Nacional 
para el Abordaje de la Deforestación y Degra-
dación de los Bosques en Guatemala (ENDDBG) 
(GCI, 2018), como un documento preliminar para la 
consulta, que busca la reducción de emisiones en 
este sector. Este documento presenta 14 líneas es-
tratégicas de acción para atacar la deforestación 
(fortaleciendo áreas protegidas y el ordenamien-
to territorial) y la degradación de bosques (con el 
uso eficiente de leña y fortaleciendo el sistema de 
prevención de incendios forestales). También bus-
ca fomentar la restauración de tierras forestales 
degradadas con prácticas agrícolas sostenibles y 
el fomento de sistemas agroforestales. Este pro-
ceso ha sido apoyado en su fase preparatoria por             
el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bos-
ques  (FCPF,  por  sus siglas  en  inglés)  del  Banco 
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Mundial. Adicionalmente, el Gobierno de Guate-
mala, a través del Ministerio de Finanzas Públicas, 
firmó una carta de intención con el Banco Mundial 
para vender la reducción de 10.5 millones de to-
neladas de CO2-eq a nivel nacional. Actualmente, 
el país se encuentra en la fase de diseño y eva-
luación del Documento de Programa de Reducción 
de Emisiones (ERPD, por sus siglas en inglés), el 
cual se espera que sea aprobado en junio de 2019. 
Las acciones para cumplir con esta estrategia han 
tenido apoyo financiero proveniente del Fondo de 
Inversión Forestal (FIP, por sus siglas en inglés). 

En 2015, la Mesa de Restauración Forestal lanzó 
la Estrategia de Restauración del Paisaje Forestal 
(2015), que fue un resultado de su instauración en 
2012, cuando el INAB convocó a actores de gobier-
no, academia, comunidades, iniciativa privada y 
organizaciones no gubernamentales. El proceso se 
desarrolló como parte del Desafío de Bonn, lanza-
do en 2011 por el Gobierno de Alemania con apoyo 
de la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN), que sirve como secretaría de 
esta iniciativa para restaurar, a nivel mundial, 150 
millones de hectáreas de tierras degradadas. Gua-
temala se comprometió en 2014 a participar de la 
iniciativa 20x20, que es la plataforma regional de 
apoyo al Desafío de Bonn en Latinoamérica. Esta 
iniciativa busca restaurar el paisaje forestal de    
1.2 millones de hectáreas en zonas altamente vul-
nerables. Se espera que PROBOSQUE y las otras 
iniciativas nacionales e internacionales ayuden al 
país a completar este compromiso.

Finalmente, la Estrategia Nacional de Desarrollo 
con Bajas Emisiones de Gases de Efecto Inver-
nadero (Gobierno de Guatemala, 2018a) propone 
cuatro líneas para alcanzar la muy ambiciosa meta 
de llegar a ‹‹cero deforestación›› para el 2030. Las 
primeras tres son las mismas del PANCC: planta-
ciones, manejo de bosque natural y restauración 
de áreas degradadas, lo que alinea la iniciativa de 
esta estrategia con PROBOSQUE para construir 
sobre el marco político existente. Solo la cuarta es 
diferente y se refiere al control y prevención de in-
cendios forestales.

Cualquier estrategia de reducción de emisiones 
deberá trabajar para atacar las causas subya-
centes de la deforestación y degradación de los 
bosques, los cuales son problemas muy complejos 
que involucran no solo a las comunidades rurales 
y pequeños campesinos que practican agricultura 
anual y dependen de la leña como fuente prima-
ria de energía, sino también a los ganaderos y los 
agroindustriales, cuya búsqueda principal no es 
el  recurso  forestal,  sino  la  tierra  donde ese re-
curso florece. La expansión de la palma de  aceite, 
principalmente  en  Alta Verapaz  y  el  sur del Pe-
tén, donde el área plantada aumentó en 649 % y                                
192 % respectivamente en el periodo 2006-2010, 
es un claro ejemplo de esta situación, ya que al 
menos la cuarta parte de esas plantaciones (más 
de 24 000 ha) han eliminado cobertura forestal 
y se encuentran dentro de áreas protegidas (Iar-
na-URL, 2012). El panorama se torna más comple-
jo cuando se toman en cuenta procesos ilegales, 
especialmente el narcotráfico, que ha utilizado las 
áreas ganaderas y de plantaciones agroforestales 
como medio para lavar el dinero ilegal.

12.5 Impactos y beneficios

Es muy importante reconocer que muchas de las ini-
ciativas de reducción o captura de emisiones también 
conllevan beneficios adicionales, los cuales van más 
allá de la mitigación del cambio climático. El ejemplo 
más evidente es la reforestación o la deforestación 
evitada, ya que un territorio con mayor cobertura fo-
restal tendrá beneficios adicionales en términos de 
reducción de la erosión del suelo, incremento en la 
infiltración, mejora de la regulación del ciclo hidroló-
gico, mayor y mejor hábitat y valor ecológico, y me-
jora de paisaje y de oportunidades de recreación o 
turismo.

Estos beneficios adicionales no son usualmente 
cuantificados al hacer un análisis económico de la 
viabilidad de estas intervenciones. La curva de costo 
marginal de abatimiento mostrada en la Figura 12-1 
usualmente incluye únicamente los costos de imple-
mentación de la actividad, que, por supuesto, incluye 
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los beneficios económicos de actividades como me-
jorar la eficiencia energética. Esto implica que cier-
tas actividades de mitigación, como la reforestación 
o protección de bosques, pueden ser mucho más 
atractivas que lo indicado por un análisis económico 
de costo y beneficio de captura de carbono.

Otro sector donde hay beneficios evidentes en un 
proceso de mitigación es en el de desechos sólidos. 
Una de las intervenciones en nuestro país para redu-
cir emisiones va en la línea de mejorar su manejo re-
duciendo los llamados botaderos clandestinos. Estos 
botaderos en realidad pueden emitir menos metano 
que los rellenos sanitarios, ya que la basura está 
más expuesta al oxígeno de la atmósfera. Sin em-
bargo, colectar estas emisiones para convertirlas a 
dióxido de carbono sería muy difícil, si no imposible. 
Al controlar la presencia de botaderos clandestinos 
y promover los rellenos sanitarios, no solo se esta-
rá posibilitando el control de emisiones de metano a 
través de su colecta y combustión, sino que también 
se mejorará el ornato de esas áreas y, aún más im-
portante, se reducirá el potencial de problemas de 
salud mediante la reducción de vectores de enferme-
dades, como moscas y ratas.

El cambio de energía generada por carbón mineral 
y petróleo a energía de fuentes renovables no solo 
traerá una reducción de emisiones de GEI y una 
mejora en la factura por combustibles del país, sino 
también una reducción de gases y partículas con-
taminantes de corta vida, que degradan la calidad 
ambiental alrededor de la planta de generación de 
energía. Lo mismo ocurre con las emisiones de un 
vehículo que se mueve con combustible fósil, espe-
cialmente diésel, comparado con un vehículo movido 
con electricidad. Esta mejora en emisiones de gases 
y partículas contaminantes por vehículos diésel pue-
de ser de gran beneficio para las áreas urbanas del 
país, que se encuentran tan deterioradas por la pre-
sencia de humo negro derivado especialmente del 
transporte pesado y colectivo. Un sistema de buses 
eléctricos o iniciativas como el teleférico o el metro 
que ha promovido la Municipalidad de Guatemala, 
mejorarían sustancialmente la calidad de aire en la 
ciudad de Guatemala.

Finalmente, en el sector de agricultura, el uso de 
fertilizantes mejorados o la reducción en el uso de 
fertilizantes reducirá no solo las emisiones de óxido 
nitroso a la atmósfera y la factura por compra de fer-
tilizantes, sino que también reducirá la liberación de 
nitrógeno en los ecosistemas naturales. Esto puede 
ser de gran beneficio, especialmente para lagos y 
ríos con calidad de agua degradada por la presencia 
de nutrientes en exceso.

Más allá de los beneficios directos que proveen las 
actividades de mitigación de emisiones de GEI, como 
la reducción de la degradación y contaminación am-
biental, se deben resaltar los beneficios indirectos 
que estas medidas producen. Entre estos se encuen-
tran el apoyo a la economía familiar y empresarial, 
y una mejor competitividad en los mercados inter-
nacionales, que tienen una demanda creciente de 
productos más neutrales en emisiones de carbono. 
Asimismo, un beneficio no menos importante es una 
mejor imagen de país, que se logra por un mayor 
cumplimiento de los requerimientos internacionales.

Por supuesto, también es importante considerar 
los impactos negativos que podrían tener algunas 
de las iniciativas de mitigación de gases de efecto 
invernadero. En el sector forestal, puede darse una 
situación de competencia por la tierra disponible 
para reforestar o cultivar, lo cual puede poner mayor 
presión sobre la producción de alimentos y la segu-
ridad alimentaria. Los proyectos de reforestación o 
de deforestación evitada podrían atentar contra los 
derechos de las comunidades locales, especialmente 
pueblos indígenas, de acceder y usar los territorios 
que han usado por décadas o siglos. Por esta razón, 
se desarrolló un esquema de salvaguardas que de-
ben observarse al desarrollar cualquier proyecto de 
reforestación o deforestación evitada. Estas salva-
guardas requieren un consentimiento previo, libre e 
informado de las comunidades locales involucradas. 
En Guatemala, se han observado ciertas tensiones 
alrededor de la iniciativa PROBOSQUE, que busca 
regular el acceso a los recursos forestales en la Re-
serva de Biosfera Maya. Parte de las tensiones han 
sido derivadas de la discusión sobre los beneficios 
económicos derivados de una eventual venta de bo-
nos de carbono.
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En el tema de energías renovables en Guatemala, 
se ha mantenido una situación de protesta social de 
ciertas comunidades rurales e indígenas con respec-
to al desarrollo de proyectos hidroeléctricos. Aunque 
el proceso es complejo y un análisis profundo va más 
allá del alcance de este capítulo, es importante men-
cionar que la oposición a estos proyectos tiene sus 
raíces en situaciones presentes y pasadas de exclu-
sión y abuso de derechos humanos. Tal es el caso 
de los abusos cometidos al construir la represa de 
Chixoy, por los que el Estado de Guatemala todavía 
está en proceso de resarcir a las comunidades afec-
tadas. Por supuesto, deja una mala memoria en el 
país el hecho de que la mayor represa fue construida 
con serios abusos a las comunidades de la región. 
Por otro lado, existe una situación de desinforma-
ción, ya que las condiciones actuales y los controles 
establecidos por organismos nacionales e interna-
cionales son mucho más estrictos que los existentes 
40 años atrás, y estos controles buscan salvaguar-
dar los derechos de las comunidades locales. Otra 
fuente de descontento en las comunidades aleda-
ñas a los desarrollos hidroeléctricos se produce por 
la posible reducción del caudal de los ríos en horas 
del día, cuando la comunidad hace uso de ese recur-
so. Finalmente, algunas comunidades argumentan 
que los grandes proyectos de generación energéti-
ca benefician a otros sectores alejados de sus co-
munidades, las cuales se mantienen sumidas en la 
pobreza e, incluso, sin acceso a electricidad. En este 
sentido, cabe resaltar que muchos de los desarrollos 

hidroeléctricos están en Quiché y las verapaces, que 
son las regiones del país con menor cobertura de 
electricidad para las comunidades rurales.

Las industrias y empresas generadoras también 
pueden argumentar que la implementación de me-
didas de mitigación de emisiones acarrea un costo 
adicional, el cual puede encarecer sus productos y 
afectar eventualmente al consumidor final. Este es 
uno de los principales argumentos en contra de los 
esquemas de impuestos a las emisiones, los llama-
dos impuestos de carbono. En Guatemala, por ejem-
plo, el MARN desarrolló una normativa que exige 
una compensación de emisiones a los proyectos de 
generación eléctrica a base de carbón mineral. Esta 
compensación deberá ser extendida a otros secto-
res productivos del país cuando el MARN complete 
el reglamento (actualmente en revisión) para imple-
mentar el Artículo 19 de la Ley de Cambio Climáti-
co, que requiere una compensación de emisiones 
al momento de usar combustibles fósiles. Aunque 
es posible que en el corto plazo estos impuestos sí 
resulten en un aumento de precios, en el largo pla-
zo, los beneficios ambientales deberían sobrepasar 
estos costos. Este tipo de impuestos a las emisiones 
está buscando internalizar los costos ambientales 
que usualmente han quedado fuera, en un mercado 
más enfocado en la maximización de beneficios eco-
nómicos e ingresos.



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

292

Acuerdo gubernativo 137-2016. Reglamento de evalua-
ción, control y seguimiento ambiental (2016). Guatema-
la: Diario de Centroamérica.

Acuerdo gubernativo 388-2005. Se designa al Ministe-
rio de Ambiente y Recursos Naturales como autoridad 
nacional designada para el Mecanismo de Desarrollo 
Limpio del Protocolo de Kyoto (2005). Guatemala: Diario 
de Centroamérica.

Acuerdo gubernativo 420-85. Reglamento general de la 
ley del alcohol carburante (1985). Guatemala: Diario de 
Centroamérica.

Acuerdo gubernativo 474-97. Crea en la forma que se in-
dica, la Comisión Nacional de Implementación Conjunta 
(1997). Guatemala: Diario de Centroamérica.

Asociación Nacional del Café (ANACAFE). (2016). Política 
de ambiente y cambio climático para el sector café de 
Guatemala. Guatemala.

Asociación Promotora de Combustibles Renovables 
(ACR). (2015). Materias primas para producir etanol. 
Recuperado el 8 de octubre de 2018, de http://acrgua-
temala.com/etanol/

Castellanos, E., & Flores, C. (2006). Estimación del conte-
nido de carbono en bosques del Altiplano Occidental. 
Guatemala.

Center for Climate Strategies (CCS), & Proyecto de USAID 
Desarrollo con Bajas Emisiones. (2018). Final Report: 
Guatemala Low Emissions Development Strategies 
(GLEDS) plan. Guatemala.

Clean Development Mechanism (CDM). (2018). Project 
Search. Recuperado el 9 de octubre de 2018, de https://
cdm.unfccc.int/Projects/projsearch.html

Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE). (2018). 
Plan integral de eficiencia energética.

Consejo Nacional de Cambio Climático (CNCC). (2016). 
Plan de acción nacional de cambio climático. Guate-
mala. Recuperado de http://sgccc.org.gt/wp-content/
uploads/2016/10/Plan-de-Acción-Nacional-de-Cam-
bio-Climático-ver-oct-2016-aprobado-1.pdf

Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural (CONA-
DUR). (2014). Plan nacional de desarrollo K’atun: nues-
tra Guatemala 2032. Guatemala.

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (UNFCCC). (s/f). Clean development me-
chanism: Project activities. Recuperado el 9 de junio de 
2018, de http://cdm.unfccc.int/Projects/projsearch.html

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (UNFCCC). (2006). Clean development 
mechanism project design document form (CDM-PDD). 
Guatemala.

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (UNFCCC). (2007). Unidos por el Clima. 
Guía de la Convención sobre el Cambio Climático y el 
Protocolo de Kioto.

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (UNFCCC). (2011). Report of the Conferen-
ce of the Parties on its sixteenth session, held in Cancun 
from 29 November to 10 December 2010. Cancún, Méxi-
co. Recuperado de http://unfccc.int/resource/docs/2010/
cop16/eng/07a01.pdf#page=1

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (UNFCCC). (2018). NS-297 - Sustainable 
and Low Carbon Bovine Livestock Development.

Coordinadora Nacional Indígena y Campesina (CONIC), 
Mesa Indígena Campesina (UNAC-MIC), & Gobierno de 
Guatemala. (2009). Política nacional de desarrollo rural 
integral (PNDRI). Guatemala.

12.6 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS



Capítulo 12

293

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

Decreto 101-96. Ley forestal (1996). Guatemala: Diario de 
Centroamérica.

Decreto 17-85. Ley del alcohol carburante (1985). Guate-
mala: Diario de Centroamérica.

Decreto 2-2015. Ley de fomento al establecimiento, recu-
peración, restauración, manejo, producción y proyección 
de bosques en Guatemala (PROBOSQUE) (2015). Gua-
temala: Diario de Centroamérica.

Decreto 48-2016. Aprueba el Acuerdo de París, hecho en 
París el 12 de diciembre de 2015 (2016). Guatemala: 
Diario de Centroamérica.

Decreto 51-2010. Ley de incentivos forestales para po-
seedores de pequeñas extensiones de tierra de voca-
ción forestal o agroforestal (PINPEP) (2010). Guatemala: 
Diario de Centroamérica.

Decreto 52-2003. Ley de incentivos para el desarrollo de 
proyectos de energía renovable (2003). Guatemala: Dia-
rio de Centroamérica.

Decreto 58-74. Programa de incentivos fiscales (1974). 
Guatemala: Diario de Centroamérica.

Decreto 7-2013. Ley marco para regular la reducción de 
la vulnerabilidad, la adaptación obligatoria ante los 
efectos del cambio climático y la mitigación de gases de 
efecto invernadero (2013). Guatemala: Diario de Centro-
américa.

Decreto 93-96. Ley general de electricidad (1996). Guate-
mala: Diario de Centroamérica.

Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación (FUN-
DAECO). (2016). Resumen Proyecto REDD+ del Caribe 
de Guatemala. Recuperado el 9 de febrero de 2018, de 
http://www.fundaeco.org.gt/documentos/Resumen-Pro-
yecto-REDD-Guatemala.html

Gobierno de Guatemala. (2005). Política nacional de segu-
ridad alimentaria y nutricional. Guatemala.

Gobierno de Guatemala. (2015). Contribución prevista y 
determinada a nivel nacional. Guatemala: Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales.

Gobierno de Guatemala. (2018a). Estrategia nacional 
de desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto 
invernadero. Guatemala: USAID Desarrollo con Bajas 
Emisiones.

Gobierno de la República de Guatemala (2018b). Estrate-
gia nacional de ganadería bovina sostenible con bajas 
emisiones. Guatemala.

González, O. G., Guerra, A., & Baily, A. (2016). Huella de 
carbono de la producción independiente de banano de 
Guatemala, 2014. En II Congreso Nacional de Cambio 
Climático de Guatemala. Quetzaltenango, Guatemala. 
Recuperado de https://issuu.com/congresodelcambiocli-
maticogt/docs/huella_de_carbono_en_produccion_de_

González, O., & Guerra, A. (2015). Huella de carbono del 
azúcar de Guatemala, Zafra 2013 -2014. Asociación de 
Técnicos Azucareros de Guatemala.

Gremial de Palmicultores de Guatemala (GREPALMA). 
(2018). Estimación de emisiones de GEI en la producción 
de aceite de palma de Guatemala. Guatemala: USAID.

Grupo de Coordinación Interinstitucional (GCI). (2018). Es-
trategia nacional para el abordaje de la deforestación y 
degradación de los bosques en Guatemala. Guatemala.

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC). (2006). Directrices del IPCC de 2006 
para los inventarios nacionales de gases de efecto in-
vernadero. (H. Eggleston, L. Buendia, K. Miwa, T. Ngara, 
& K. Tanabe, Eds.). IGES, Japón.



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

294

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC). (2014a). Cambio climático 2014: im-
pactos, adaptación y vulnerabilidad - Resumen para 
responsables de políticas. Contribución del grupo de tra-
bajo II al quinto informe de evaluación del Grupo Inter-
gubernamental de Expertos sobre el cambio climático. 
Ginebra: Panel Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático.

  
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC). (2014b). Cambio climático 2014: infor-
me de síntesis. Contribución de los grupos de trabajo I, 
II y III al quinto informe de evaluación del Grupo Inter-
gubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático. 
(Equipo principal de redacción, R. Pachauri, & L. Meyer, 
Eds.). Ginebra.

Guerra, A., & Hernández, A. (2012). El cambio climático y 
el cultivo de la caña de azúcar. En El cultivo de la caña 
de azúcar en Guatemala (pp. 479–512). Guatemala.

International Research Triangle (RTI), & Proyecto de 
USAID Desarrollo con Bajas Emisiones. (2017). Consi-
deraciones de género en las opciones de mitigación de 
la estrategia de desarrollo con bajas emisiones de Gua-
temala. Guatemala: USAID.

Instituto de Investigación y Proyección sobre Ambiente 
Natural y Sociedad (Iarna-URL). (2012). Perfil ambiental 
de Guatemala 2010-2012: vulnerabilidad local y cre-
ciente construcción de riesgo. Guatemala: Instituto de 
Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente, Universi-
dad Rafael Landívar.

Instituto Nacional de Bosques (INAB). (s/f). PROBOSQUE. 
Recuperado el 1 de septiembre de 2018, de http://www.
inab.gob.gt/

Instituto Nacional de Bosques (INAB). (2015). Estrategia 
nacional de producción sostenible y uso eficiente de la 
leña 2013-2024. Serie Institucional ES-002 (2015). Gua-
temala: Instituto Nacional de Bosques.

Instituto Nacional de Bosques (INAB). (2018a). Base de 
datos Pinfor-probosque 1998-2017.

Instituto Nacional de Bosques (INAB). (2018b). Base de 
datos PINPEP 2007-2017.

Instituto Nacional de Bosques (INAB), Instituto de Investi-
gación y Proyección sobre Ambiente Natural y Sociedad 
(Iarna-URL), & Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO/GFP). (2012). 
Oferta y demanda de leña en la República de Guate-
mala, «Woodfuel integrated supply/demand overview 
mapping». Guatemala: FAO/GFF/Facility.

Instituto Privado de Investigación sobre Cambio Climático 
(ICC). (2018). Política ambiental de cambio climático de 
GREPALMA y sus socios. Guatemala: Gremial de Palmi-
cultores de Guatemala.

Meléndez, M. (2018). Rumbo a una caficultura baja en 
emisiones GEI. El Cafetal, 5–7.

Mena, K. (2015). Compendio de experiencias en la miti-
gación de Gas de Efecto Invernadero (GEI) para la agri-
cultura y ganadería. San José, Costa Rica. Recuperado 
de http://repositorio.iica.int/bitstream/11324/3044/1/
BVE17068956e.pdf

Mesa de Restauración del Paisaje Forestal de Guatemala. 
(2015). Estrategia de restauración del paisaje forestal: 
mecanismo para el desarrollo rural sostenible de Gua-
temala. Guatemala.

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA). (2014). Política ganadera bovina nacional. 
Guatemala: Consejo Nacional de Desarrollo Agropecua-
rio.

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA). (2016). Política agropecuaria 2016-2020. Gua-
temala: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación.



Capítulo 12

295

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA), Plan de Acción Forestal para Guatemala 
(PAFG), Instituto Nacional de Bosques (INAB), & Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas (CONAP). (1999). Política 
forestal de Guatemala. Guatemala.

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN). 
Creación de la Oficina nacional de desarrollo limpio y 
emitir el Reglamento del procedimiento de solicitud, 
análisis, valoración y aprobación nacional de las pro-
puestas de los proyectos que apliquen al mecanismo 
para un desarrollo limpio. Acuerdo ministerial (2005). 
Guatemala, Guatemala: Diario de Centroamérica.

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN). Po-
lítica nacional de cambio climático. Acuerdo Gubernati-
vo 329-2009 (2009). Guatemala.

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN). 
(2015). Segunda comunicación nacional sobre cambio 
climático Guatemala. Guatemala.

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN). 
(2016). Posición sobre cambio climático del Gobierno de 
Guatemala, enmarcada en la 20a reunión de la Confe-
rencia de las Partes y la 10a reunión de las Partes del 
protocolo de Kyoto de la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre cambio climático (COP 20/MOP 10). Gua-
temala.

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN). 
(2018). Viceministro Coronado participa en la presen-
tación del «Proyecto de Acciones Nacionales -NAMA- 
de Ganadería Sostenible». Recuperado el 9 de febrero 
de 2018, de http://www.marn.gob.gt/noticias/noticia/
Viceministro_Coronado_participa_en_la__presentacin_
del_Proyecto_de_Acciones_Nacionales_NAMA_de_Ga-
nadera_Sostenible

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2013). Política ener-
gética 2013-2027. Guatemala.

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2014). MEM probará 
etanol en automotores. Recuperado el 9 de octubre de 
2018, de http://www.mem.gob.gt/2014/08/mem-proba-
ra-etanol-en-automotores/

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2015). Conclusiones 
Plan Piloto para la mezcla y uso de etanol en la gasolina 
en Guatemala. Recuperado el 11 de septiembre de 2018, 
de http://www.mem.gob.gt/2015/12/presentan-resulta-
dos-del-plan-piloto-del-uso-de-etanol-en-%0Agasoli-
na/

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2016). Planes indi-
cativos de generación y transmisión. Guatemala. https://
doi.org/10.1109/TDEI.2009.5211872

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2017). Informe: 
balance energético 2016. Guatemala. Recuperado de 
http://www.minetad.gob.es/energia/balances/Balan-
ces/LibrosEnergia/Energia_2015.pdf%0Ahttp://www.
bp.com/content/dam/bp/en/corporate/pdf/energy-eco-
nomics/statistical-review-2017/bp-statistical-review-
of-world-energy-2017-full-report.pdf

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2018a). Balance 
energético nacional 2017. Guatemala. Recuperado 
de https://www.ssme.gov.py/vmme/pdf/balance2017/
BEN2017.pdf

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2018b). Biocombus-
tibles Guatemala.

Ministerio de Energía y Minas (MEM). (2018c). Consumo 
de productos derivados de petróleo - detalle mensual 
años 2000 a 2016. Recuperado el 8 de abril de 2018, 
de http://www.mem.gob.gt/estadisticas/direccion-gene-
ral-de-hidrocarburos/

Ministerio de Energía y Minas (MEM), Ministerio de Am-
biente y Recursos Naturales (MARN), & Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGE-
PLAN). (2017). Plan nacional de energía 2017-2032. 
Guatemala: Ministerio de Energía y Minas.



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

296

Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO). (2015). Los suelos ayudan 
a combatir y adaptarse al cambio climático. Recupe-
rado de http://www.fao.org/fileadmin/user_upload/soi-
ls-2015/docs/Fact_sheets/Es_IYS_ClCng_Print.pdf

Organización Meteorológica Mundial (OMM). (2018a). De-
claración de la OMM sobre el estado del clima mundial 
en 2017. Tiempo - Clima - Agua (Vol. 1212). Ginebra: 
Organización Meteorológica Mundial.

Organización Meteorológica Mundial (OMM). (2018b). 
WMO Greenhouse Gas Bulletin: The state of greenhouse 
gases in the atmosphere based on global observations 
through 2017. Organización Meteorológica Mundial y 
Global Atmosphere Watch.

Programa Nacional de Competitividad (PRONACOM). 
(2016). NAMA: Uso sostenible y eficiente de leña. Recu-
perado el 9 de febrero de 2018, de https://www.prona-
com.gt/proyectos/nama

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). (2018). Contribuyen a la gestión de servicios 
ecosistémicos en Guatemala a través de la ganadería 
sostenible. Recuperado el 1 de junio de 2018, de http://
www.gt.undp.org/content/guatemala/es/home/press-
center/articles/2018/01/29/contribuyen-a-la-gesti-n-
de-servicios-ecosist-micos-en-guatemala-a-trav-s-de-
la-ganader-a-sostenible.html

Proyecto de USAID Clima, Naturaleza y Comunidades en 
Guatemala (CNCG), Rainforest Alliance, Fondo Mundial 
para la Naturaleza (WWF), The Nature Conservancy 
(TNC), Universidad del Valle de Guatemala (UVG), De-
fensores de la Naturaleza, & Asociación Guatemalteca 
de Exportadores (AGEXPORT). (2014). Resumen de 
casos de mitigación identificados en Guatemala. Gua-
temala.

Quevedo, J. (2018). Innovaciones tecnológicas para una 
ganadería sostenible y su vínculo con los objetivos de 
desarrollo. Guatemala: Proyecto de USAID Desarrollo 
con bajas emisiones.

Rainforest Alliance. (2017). Norma para agricultura sos-
tenible para producción agrícola y ganadera de fincas 
y grupos de productores. Recuperado de www.rainfo-
rest-alliance.org

Rainforest Alliance, & USAID. (2016). Informe anual 2016 
Programa Clima, Naturaleza y Comunidades en Guate-
mala. Guatemala.

Rainforest Alliance, & Proyecto de USAID Clima, Naturale-
za y Comunidades en Guatemala (CNCG). (2017). Tercer 
informe trimestral programa clima, naturaleza y comu-
nidades en Guatemala 2017. Guatemala.

Tetra Tech, & Programa de «Forest Carbon, Markets and 
Communities» (FCMC) de USAID. (2013). Evaluación ins-
titucional y análisis sectorial para la Estrategia de De-
sarrollo con Bajas Emisiones de Guatemala. Arlington. 
Recuperado de http://www.fcmcglobal.org/documents/
Guatemala_LEDS_Spanish.pdf

Verhulst, N., François, I., Grahmann, K., Cox, R., & Go-
vaerts, B. (2015). Eficiencia del uso de nitrógeno y opti-
mización de la fertilización nitrogenada en la agricultura 
de conservación. México D.F.: Centro Internacional de 
Mejoramiento de Maíz y Trigo. Recuperado de http://
conservacion.cimmyt.org/es/component/docman/doc_
view/1502-eficiencia-del-uso-de-nitrogeno

Verified Carbon Standard (VCS). (s/f). Verified carbon 
standard project database. Recuperado el 9 de junio de 
2018, de http://www.vcsprojectdatabase.org/#/vcs



Capítulo 12

297

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

Verified Carbon Standard (VCS). (2017). Reduced emis-
sions from avoided deforestation in the multiple use 
zone of the Maya Biosphere in Guatemala (Guatecar-
bon). Recuperado el 2 de septiembre de 2018, de http://
www.vcsprojectdatabase.org/#/project_details/1384

Villagrán, O. (2017a). Gasto nacional en cambio climático 
2014-2017: integración del gasto público y del gasto 
privado en cambio climático. Guatemala: Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Villagrán, O. (2017b). Gasto público en cambio climático. 
Guatemala: Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo.

Villagrán, O. (2018). Descripción del proceso y costeo del 
plan de acción nacional de cambio climático y estima-
ción de la brecha financiera. Guatemala: Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo.





4SECCIÓN

CONOCIMIENTO
INDÍGENA



CONOCIMIENTO INDÍGENA
Y CAMBIO CLIMÁTICO13
Autor: Ramiro Batzín1

Autores contribuyentes: Félix Sarazúa2, Marvin Chirix1, Yeshing Upún1, Amarilis Gómez3,                     
Tomás Barrientos Q.4, Juan Cusanero1, Ramiro López Ramírez5, Silvel Elías6, Ernesto Arredondo Leiva7

1 Maya kaqchikel, Asociación Sotz’il, batzinr@gmail.com

2 Maya kaqchikel, Ajq’ij, Consejo de Guías Espirituales Belejeb’ Noj
3 Asociación Sotz’il
4 Universidad del Valle de Guatemala
5 Xinka, Consejo del Pueblo Xinka de Guatemala
6 Universidad de San Carlos de Guatemala
7 Universidad del Valle de Guatemala

Forma de citar este capítulo:
Batzín, R. (2019). Conocimiento indígena y cambio climático. 

En E. J. Castellanos, A. Paiz-Estévez, J. Escribá, M. Rosales-Alconero, & A. Santizo (Eds.),
Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala. 

(pp. 300–329). Guatemala: Editorial Universitaria UVG.



Mensajes clave:

El cambio climático es un fenómeno que afecta la vida, identidad y cultura de los pueblos indígenas.

El cambio climático plantea necesidades de adaptación más aceleradas, que conllevan ajustes en los sistemas de 
señales propios de los pueblos indígenas para determinar el comportamiento de los determinantes del clima, así como 
las prácticas relacionadas con la agricultura.

Los procesos de adaptación y mitigación indígenas se fundamentan en su conocimiento tradicional, como los calen-
darios Chol Q’ij, Chol Ab’ y Choltun. Los sistemas de uso, manejo y conservación de bosques, así como las prácticas 
agrícolas indígenas son bajas en emisiones de gases de efecto invernadero por lo que cobran relevancia en las medidas 
de mitigación de estos gases.
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El cambio climático es un fenómeno que afecta a los pueblos indígenas, quienes 
desde su pensamiento cosmogónico han desarrollado procesos de adaptación 
y mitigación. Este pensamiento está fundamentado en el principio de que todo 
tiene vida y de que la convivencia armónica y el equilibrio entre el ser humano, la 
madre naturaleza y el universo son la base del Ütz K’aslemal o buen vivir.

Los procesos de adaptación y mitigación indígenas están fundamentados en 
los calendarios Cholq’ij, Chol Ab’ y Choltun, así como en los sistemas solares, 
lunares y luni-solares que registran el tiempo, los acontecimientos y fenómenos 
cíclicos. Los calendarios sistematizan el movimiento de los astros como el sol, la 
luna, las estrellas y constelaciones; asimismo rigen las actividades económicas, 
políticas, económicas y culturales de las sociedades antiguas (prehispánicas) y 
contemporáneas. 

Las necesidades de adaptación al cambio climático han sido procesos más 
acelerados en los últimos años. Estos procesos de adaptación se han apoyado 

fundamentalmente en la selección e intercambio de semillas; implementación de prácticas 
ancestrales de labranza; ajustes en los calendarios, particularmente en el agrícola; 
recuperación de conocimientos indígenas basados en las señales de la naturaleza, tales 
como el comportamiento de la lluvia, temperatura, vientos, argeño, entre otros.

En ese sentido, las prácticas de mitigación, particularmente las agrícolas de pequeña 
escala, que durante largo tiempo vienen practicando los pueblos indígenas adquieren 
relevancia por sus bajas emisiones y por su capacidad adaptativa y de resiliencia frente 
a los impactos del cambio climático. En los territorios indígenas se sostienen numerosas 
prácticas agrícolas tradicionales de bajas emisiones, principalmente en los sistemas 
agroforestales. Entre las prácticas agrícolas tradicionales están los huertos de traspatio 
y los sistemas agroecológicos, como la utilización del sauco (Sambucus sp.) en el sistema 
milpa y la producción de maxán (Calathea sp.) en sistemas agroforestales. 

Los conocimientos, prácticas y tecnologías indígenas son una alternativa para enfrentar 
los impactos del cambio climático en Guatemala. A propósito, la creación de sistemas 
interculturales en los que se interrelacione la tecnología moderna y el conocimiento 
tradicional son fundamentales en el contexto de una Guatemala multicultural.
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13.1 Justificación                                                 

El cambio climático constituye una amenaza y un 
peligro para la supervivencia de la humanidad. En la 
medida en que los efectos del cambio climático se 
vuelven más severos, los pueblos indígenas son los 
que sufren directamente las consecuencias a causa 
de las condiciones sociales, económicas y políticas 
históricas que han prevalecido en Guatemala, las 
cuales los ponen en una situación de mayor vulne-
rabilidad. Las prácticas productivas, sociales, cultu-
rales, espirituales y económicas de los pueblos indí-
genas tienen una estrecha relación con el ambiente 
y la madre tierra; por lo tanto, los efectos del cambio 
climático perjudican directamente todo su sistema 
de vida, así como su identidad, lo que repercute en 
su idioma, espiritualidad, indumentaria, medicina, 
alimentación, vivienda, educación, prácticas, saberes 
y conocimientos tradicionales, entre otros.

A lo largo de los siglos, los conocimientos tradiciona-
les de los pueblos indígenas se han ido adaptando 
al cambio climático, tomando como base la obser-
vación de los elementos de la madre tierra y el padre 
cosmos, conforme a su cosmovisión holística que les 
permite mantener una relación de respeto con cada 
uno de esos elementos. Los pueblos indígenas han 
logrado manejar condiciones ambientales comple-
jas, lo que les ha permitido su existencia hasta la ac-
tualidad. De hecho, han tenido que adaptarse a las 
condiciones ambientales cambiantes y desarrollar 
técnicas destinadas a la conservación de los recur-
sos y, por ende, de sus medios de subsistencia. Esto 
justifica la necesidad de recopilar y promover los co-
nocimientos existentes sobre la situación del cambio 
climático y la forma en que afecta directamente a los 
pueblos indígenas en Guatemala. Finalmente, es im-
portante valorizar, a través de este reporte, los apor-
tes de los conocimientos tradicionales ante el desa-
fío que representa enfrentar los efectos del cambio 
climático; asimismo, que esta sea una oportunidad 
para presentar, con pertinencia, la información a los 
tomadores de decisiones.

13.2 Marco de referencia                                               

13.2.1  Contexto de los pueblos indígenas

De acuerdo con las proyecciones poblacionales del 
Instituto Nacional de Estadística (INE, 2015), Guate-
mala estaría conformada por 16 838 489 habitan-
tes en el año 2018, pertenecientes a cuatro pueblos: 
maya, garífuna, xinka y ladino o mestizo. Se estima 
que la población del pueblo maya en Guatemala re-
presenta entre el 60 % y 62 % de la población del 
país; sin embargo, según la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida (ENCOVI) del año 2014, para di-
cho año, el 39 % de la población se autoidentificaba 
como indígena (INE, 2016). 

El pueblo maya está conformado por 22 comunida-
des lingüísticas: Achi’, Akateko, Awakateko, Chal-
chiteko, Ch’orti’, Chuj, Ixil, Itza’, Kaqchikel, K’iche’, 
Mam, Mopan, Poqomam, Poqomchi’, Popti’, Q’an-
job’al, Q’eqchi’, Sakapulteko, Sipakapense, Tektiteko, 
Tz’utujil y Uspanteko. Las comunidades lingüísticas 
mayas mayoritarias son la K’iche’ representada con 
el 11 % del total de la población guatemalteca, Q’eq-
chi’ con 9 %, Kaqchikel con 7 % y Mam con 6 %. Es-
tas comunidades mayoritarias, representan más del     
80 % de la población maya y el 34 % de la población 
guatemalteca. Los departamentos de Sololá (97 %), 
Totonicapán (94 %) y Alta Verapaz (94 %) son los 
que poseen mayor población indígena (90 % de la 
población indígena total). En el 2014, el 50 % de la 
población guatemalteca vivía en áreas urbanas, de 
ese total, el 37 % corresponde a población indígena 
(INE, 2016). Es importante destacar que el mapa lin-
güístico de Guatemala coincide en gran medida con 
el mapa de pobreza, mortalidad materna, desnutri-
ción infantil, vulnerabilidad, entre otros problemas.

Según la ENCOVI 2014 (INE, 2016), el 59 % de la po-
blación guatemalteca vive en pobreza y el 23 % en 
pobreza extrema, de la cual predomina la población 
indígena, tal como lo refleja el último mapa oficial. 



Capítulo 13

305

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

Por lo tanto,  el 79 % de  la  población  indígena  vive 
en situación de pobreza, esto quiere decir que cuatro 
de cada cinco personas indígenas son pobres. Asi-
mismo, la pobreza en la población indígena es 1.7 
veces mayor que en la población no indígena (INE, 
2016). Según el mapa oficial, la pobreza rural se cen-

tra mayoritariamente en los departamentos de Alta 
Verapaz (90 %), Sololá (85 %) y Totonicapán (81 %) 
(INE, 2013); además, estos departamentos presen-
tan altos niveles de pobreza total y tienen población 
eminentemente indígena (93 a 97 %)  (INE, 2016) 
(Figura 13-1).

44.3 - 47.4 %0.1 - 19.4 %

47.4 - 62.6 %19.4 - 38.8 %

62.6  - 72.5 %38.8 - 58.1 %

72.5 - 80.6 %58.1 - 77.5 %

80.6 - 89.6 %77.5 - 96.8 %

LEYENDA

Figura 13-1 Mapa de población indígena y pobreza rural total a 
nivel departamental. El porcentaje de pobreza rural por departa-
mento se muestra en tonalidades de rojo (los tonos más oscuros 
simbolizan valores más altos). Los círculos muestran el porcentaje 
de población indígena, mientras mayor el círculo, mayor la propor-
ción de población indígena en dicho departamento. En este mapa 
se visualiza que los departamentos con mayor pobreza rural re-
presentan a los que tienen mayor población indígena. Elaboración 
propia, basado en INE (2013, 2016).

POBLACIÓN INDÍGENA POBREZA RURAL TOTAL MAPA BASE: BING SATÉLITE
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13.2.2  Participación de los pueblos indígenas en 
             iniciativas de ley relacionadas con 
             cambio climático

En las últimas dos décadas, diversas organizaciones 
indígenas han desarrollado procesos participativos 
para la construcción de propuestas ante los efectos 
del cambio climático. Conforme a esta dinámica, 
en 2009 se construyó la propuesta de ley1 para la 
Categoría de Manejo de Áreas de Gestión Colectiva 
Indígena o Comunitaria, que está ‹‹orientada al reco-
nocimiento legal de los sistemas indígenas o tradi-
cionales de gestión territorial y de recursos naturales, 
así como de las áreas administradas tradicionalmen-
te por pueblos indígenas o comunidades locales, que 
han realizado un manejo sostenible de los recursos 
naturales del territorio donde habitan, conservan 
especies, ecosistemas en peligro y prestan servicios 
ambientales a la población en general›› (Elías, García, 
Cigarroa, & Reyna, 2009). Posteriormente, en el año 
2011, se coordinó con el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP), a través del Departamento de 
Coordinación con Pueblos Indígenas y Sociedad Ci-
vil, para que asumiera dicha propuesta y la presen-
tara como anteproyecto de ley ante el Congreso de 
la República.

En el año 2010, la Mesa Indígena de Cambio Climá-
tico en Guatemala (MICCG), en coordinación con la 
Mesa Nacional de Cambio Climático (MNCC), cons-
truyeron una propuesta para que fuera incluida la 
Ley Marco para Regular la Reducción de la Vulne-
rabilidad, la Adaptación Obligatoria ante los Efec-
tos del Cambio Climático y la Mitigación de Gases 
de Efecto Invernadero (Decreto 7-2013, 2013; Mesa 
Indígena sobre Cambio Climático de Guatemala & 
Mesa Nacional de Cambio Climático, 2010).

De la misma manera, las organizaciones indígenas, 
a través de la MICCG, elaboraron propuestas para 
que se incluyeran en la Política Nacional de Cam-
bio Climático (MARN, 2009) y en el Plan de Acción 
Nacional de Cambio Climático (CNCC, 2016). Estos 
esfuerzos desarrollados por las organizaciones indí-
genas han sido muestras de su voluntad y de que 
los conocimientos ancestrales, así como las prácticas 
tradicionales, se constituyen en contribuciones de los 

1 Esta propuesta se encuentra pendiente de ser presentada 
al Congreso de la República.

pueblos indígenas de Guatemala para los procesos 
de adaptación y mitigación ante los efectos negati-
vos del cambio climático.

13.2.3  Enfoque de los pueblos indígenas 
             sobre la madre naturaleza

El pueblo maya ha tratado el tema de los desequi-
librios ambientales y ecológicos2 desde tiempos in-
memoriales y ha tenido una particular visión sobre la 
manera de utilizar y cuidar todo lo creado, tal y como 
lo plasmaron y describieron en sus escritos. Esto se 
evidencia en el Popol Wuj3 desde la misma creación, 
cuando dialogaron y ‹‹se pusieron de acuerdo bajo la 
luz […] Kukulja Jun Raqan, el primero, el segundo es 
Ch’ipi Kuqulja’ y el tercero Raxa Kaqulja’›› (creadores 
y formadores), ‹‹[…] Porque debe surgir la Tierra, su 
superficie debe verse. Luego que venga la siembra 
que nazcan Cielo y Tierra […] solo por su poder se 
consiguió la concepción de las montañas y valles; 
que de inmediato rebosaron de cipreses y pinos››. 
Luego fueron creados ‹‹los animales del monte y 
cuidadores de los cerros, venados, pájaros, pumas, 
jaguares, serpientes cascabel y barbamarilla guar-
dianas de los bejucos›› (Sam Colop, 2008).

El cambio climático es un fenómeno que afecta a los 
pueblos indígenas, quienes desde su pensamiento 
cosmogónico han generado y planteado propuestas 
que podrían coadyuvar a la búsqueda de soluciones, 
basadas en sus conocimientos ancestrales y prác-
ticas tradicionales; partiendo del principio de que 
todo tiene vida y que, en la convivencia en armonía 
y equilibrio entre el ser humano, madre naturaleza y 
universo, se encuentra el bienestar, la riqueza espiri-
tual y material (Batzín, 2002).

2 El desequilibrio es el desorden que ocurre en los elementos 
de la madre naturaleza, en condiciones naturales; suelen 
ser pequeños y son neutralizadas por la propia naturaleza. 
Pero cuando son producto de las actividades humanas, 
alteran el medio ambiente, provocando cambios drásticos 
de forma negativa a la existencia de las diferentes formas 
de vida. 
3 El libro que contiene la mitología y la historia del pueblo 
K’iche’ hasta la llegada de los españoles en el siglo XVI, 
cuando se cuenta la ejecución de los Señores principales 
Oxib kej y Belejeb Tz’i’. Este libro fue transcrito en símbolos 
latinos, conforme a Recinos, entre los años 1554-58 (Sam 
Colop, 2008).
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En el pensamiento cosmogónico indígena, cada 
elemento ocupa un espacio y tiene una función en 
el desarrollo de la vida, dicha situación afirma que 
hay interdependencia entre todo lo creado y que la 
convivencia armónica es fundamental para el desa-
rrollo de la vida en sus diferentes manifestaciones. 
No hay un elemento más importante sobre otro, sino 
que todo es complementario, por ejemplo, el día y la 
noche representan la convivencia armónica. En este 
sentido, ‹‹la claridad es el movimiento, la acción, el 
trabajo, la producción, cultivo de vitalidad. La oscuri-
dad es el reposo, el descanso, el reencuentro, la recu-
peración. Ambos estados se ceden el paso el uno al 
otro, se esperan, se unifican para la realización de la 
vida›› (Cochoy et al., 2006). Esta complementariedad 
se concretiza en aspectos trascendentes y en hechos 
de la vida cotidiana, sobre todo en las relaciones de 
género (femenino y masculino), vista como una re-
lación de importancia para garantizar la vida de los 
seres humanos y la vida del cosmos, la reproducción 
de la especie humana y el mantenimiento del am-
biente natural del que tanto hombres como muje-
res se constituyen en sustentadores, alimentadores 
y reconocedores. Por ende, cualquier situación que 
atente contra esos principios provoca consecuencias 
graves en el entramado de la vida.

Esta es una de las razones por las que fueron corre-
gidos Wuqu’ Qak’ix y sus hijos Zipakna’, el primero, 
y Kabraqan, el segundo. Ellos creyeron y presumían 
ser iguales o más grandes que el sol y la luna, se 
vanagloriaban y creían que eran amos, dueños y 
superiores ante los demás elementos de la creación. 
Dicha situación provocó que los creadores y forma-
dores solicitaran a Jun Ajpu’ y Xbalamke que Wuqu’ 
Qak’ix y sus hijos fueran disciplinados. De la misma 
manera fueron destruidas las generaciones de los 
‹‹hombres›› hechos de tierra con lodo, debido a que 
no cumplieron con su función y mandato de cuidar lo 
creado y de reconocer que solo eran parte de la crea-
ción; por tanto, hicieron el cuerpo de los ‹‹hombres›› 
de madera, esculpida por el creador y formador (Sam 
Colop, 2008).

Estos pasajes escritos en el Popol Wuj son una evi-
dencia de que en la creación no hay criatura más 
grande ni más pequeña, todos tienen una razón de 
ser. El pensamiento indígena valora cada elemento 
de la creación como lo aseguró el jefe Seattle del 

pueblo Suwamish en la carta al presidente de los 
Estados Unidos, Franklin Pierce. En esa carta indica 
que cada pedazo de esta tierra era sagrado para su 
pueblo, describiéndolo de la siguiente manera: ‹‹cada 
rama brillante de un pino, cada puñado de arena de 
las playas, la penumbra de la densa selva, cada rayo 
de luz y el zumbar de los insectos son sagrados en la 
memoria y vida de mi pueblo […] el hombre no tejió el 
tejido de la vida; él es simplemente uno de sus hilos. 
Todo lo que hiciere al tejido, lo hará a sí mismo›› (Sea-
ttle, 1855). Esta forma de pensar y de vivir deja cla-
ramente expresada que cualquier acción que el ser 
humano emprenda, que no sea para la sobreviven-
cia, es soberbia como la de Wuqu’ Qak’ix y sus hijos. 

Los pueblos indígenas de Guatemala deben ser 
considerados actores fundamentales en los proce-
sos de mitigación y adaptación al cambio climático, 
tomando en cuenta que sus conocimientos y prác-
ticas indígenas, en la conservación de los recursos 
naturales, han sido importantes. Prueba de ello es la 
conservación de más de 1.5 millones de hectáreas 
bajo la modalidad de manejo comunitario, según el 
Diagnóstico de la Conservación y Manejo de Recur-
sos Naturales en Tierras Comunales, donde se ex-
presa que ‹‹[…] se identificó un total de 1307 casos de 
tierras comunales con una extensión total de 1 577 
124 hectáreas en todo el país (equivalente a 15 771 
Km2), equivalente al 12 % de la superficie del país›› 
(Elías et al., 2009).

13.2.4  Cambio climático en tiempos prehispánicos

La combinación de disciplinas como la Arqueología, 
Historia y Paleoclimatología han logrado identificar 
el impacto de cambios climáticos no antropogénicos 
en sociedades del pasado alrededor del mundo. Se 
han identificado grandes sequías, como la que duró 
300 años en el Medio Oriente (2230-1950 a. C.) y 
que acabó con el imperio acadio (Harrassowitz Ver-
lag, 2012; Killebrew, Steiner, & Weiss, 2013) o la que 
afectó a los pueblos del Mediterráneo entre 1200 a 
1800 a. C. (Kaniewski et  al., 2013); así como otros 
eventos de menor magnitud que no produjeron gran-
des desastres, como la sequía que afectó al imperio 
azteca entre 1447 y 1454 d. C., durante el reinado de 
Moctezuma I. Por el contrario, también han queda-
do registrados periodos de gran humedad, como los 
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producidos por el fenómeno de El Niño en Perú4 y sus 
consecuentes impactos en la sociedad moche, entre 
los años 550 a 690 d. C. (Mauricio, 2014). Más aún, 
otros fenómenos con consecuencias ambientales 
como erupciones volcánicas, terremotos y tsunamis 
han sido registrados en relación con las poblaciones 
anazasi (Lekson, 2008; Ort, Elson, Anderson, Duffield, 
& Samples, 2008), la civilización minoica del Medite-
rráneo (Friedrich, 2015) y la cultura harappan en el 
valle del Indo (Wright, 2010). En el caso del territorio 
guatemalteco, hay datos que indican un patrón de 
variabilidad climática durante la época prehispánica, 
lo cual se puede correlacionar con los datos arqueo-
lógicos, para así medir el grado de adaptabilidad de 
las sociedades con respecto a los cambios en el me-
dio ambiente. Ha sido de interés particular el caso de 
las sociedades que se asentaron en el departamento 
de Petén, como parte de la región conocida como las 
Tierras Bajas Mayas. 

Desde la década de 1970 varios científicos han reco-
pilado datos que han identificado diversos eventos 
de cambio climático no antropogénico. Uno de ellos 
sucedió al final del periodo preclásico (200 d. C.), el 
cual produjo el abandono de algunas ciudades, pero 
al mismo tiempo impulsó el desarrollo de sistemas 
más eficientes de agricultura y captación de agua, 
lo que permitió el esplendor político, científico y ar-
tístico del periodo clásico. Todas estas actividades 
permitieron que se desarrollara una gran población 
de varios millones de personas (Canuto et al., 2018), 
lo que dejó huella por todo el territorio de Petén, a 
tal grado que se cambió considerablemente el pai-
saje. A este fenómeno se le ha llamado el Mayace-
no (Beach et al., 2015), en referencia al concepto de 
Antropoceno, el cual propone una nueva unidad de 
tiempo geológico, relacionado con los cambios en el 
medio ambiente y la geología del planeta producidos 
por el ser humano (Zalasiewicz, Williams, Haywood, 
& Ellis, 2011). Todos estos rasgos se han identifica-

4 El fenómeno de El Niño se manifiesta de forma inversa en 
el ecuador, en comparación con la región centroamericana, 
es decir que en Perú se manifiesta con fuertes lluvias, 
a diferencia de Guatemala donde estas disminuyen 
(capítulos 1 y 2).

do recientemente por medio de la tecnología LiDAR 
que ha permitido detectarlos bajo la cubierta forestal 
(Canuto et al., 2018).

Este momento de esplendor terminó con un abando-
no casi total del territorio petenero, en una época que 
coincide con una serie de sequías y que ha sido lla-
mado el ‹‹colapso maya››. Los estudios más recientes 
han podido reconstruir con gran detalle estos fenó-
menos climáticos, identificando un periodo de clima 
seco que se extendió por más de cien años (Beach 
et  al., 2015) (Cuadro 13-1). Es importante recalcar 
que la notable baja poblacional de la región de Pe-
tén no fue causada solamente por un fenómeno de 
cambio climático, sino que fue el resultado de varios 
factores. Los datos arqueológicos han demostra-
do que antes del periodo de sequía, las sociedades 
que habitaron las Tierras Bajas se encontraban en 
un escenario de conflictividad sociopolítica y de so-
breexplotación de recursos. Por lo tanto, estas po-
blaciones no pudieron responder ni adaptarse a las 
condiciones de sequía y tuvieron que abandonar el 
territorio, migrando mayoritariamente hacia el norte. 
No obstante, este colapso y abandono no significó el 
fin de la civilización maya. El desarrollo del periodo 
postclásico es muestra de un proceso de transfor-
mación de los grupos mayas, los cuales continuaron 
con su desarrollo en la región de la península de Yu-
catán y del altiplano guatemalteco hasta la llegada 
de los invasores europeos. Sin embargo, el impacto 
más evidente del cambio climático fue el hecho de 
que las poblaciones de Petén nunca alcanzaron los 
niveles de población, ni de complejidad social de los 
periodos previos, y que no verían una nueva alza en 
ocupación sino hasta mediados del siglo XX.
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          Fecha aproximada Evidencia climática Evidencia arqueológica

1150 – 950 a.C. Sequía fuerte. Inicios del poblamiento de las 
Tierras Bajas Mayas.

500 a.C. – 100 d.C. Condiciones climáticas favora-
bles. El registro indica los mayores 
niveles de precipitación pluvial en la 
historia de la región.

Surgimiento de los primeros 
estados en las Tierras Bajas.

100 – 600 d.C. Cambio a un clima más seco, con 
algunos intervalos de sequías, es-
pecialmente alrededor de los años 
250 d.C. y 500 d.C.

Abandono de algunas ciudades 
preclásicas.

Desarrollo de sistemas inten-
sivos de agricultura y sistemas 
de captación de agua más 
eficientes.

600 – 750 d.C. Condiciones climáticas favorables. Apogeo de la civilización Maya 
clásica en la región de las Tie-
rras Bajas.

750 – 810 d.C. Inicio del cambio a un clima más 
seco, pero sin un efecto considera-
ble.

Evidencia de conflicto en las 
ciudades de las Tierras Bajas 
Mayas y abandono de ciuda-
des en la región de los ríos La 
Pasión y Usumacinta.

800 – 950 d.C. Ocho intervalos de sequía, siendo el 
más severo alrededor de 830 d.C.

La lluvia se redujo entre un 36 % a 
52 % en Petén.

Hasta el momento no se ha podido 
determinar la causa de estas se-
quías.

Abandono paulatino del resto 
de ciudades en las Tierras Ba-
jas Mayas y migraciones masi-
vas, principalmente al norte, en 
la Península de Yucatán.

Pe
rio

do
 P

os
tc

lá
si

co 1000 – 1100 d.C. Segundo episodio de sequías, con 
mayor impacto en la Península de 
Yucatán.

Colapso y abandono de las 
grandes ciudades en la Penín-
sula de Yucatán.

1100 – 1524 d.C. Retorno a condiciones climáticas 
favorables.

Escasa población en El Petén.

Apogeo de ciudades en las cos-
tas de Yucatán y en el altiplano 
guatemalteco.

Pe
rio

do
 C

lá
si

co
Pe

rio
do

 P
re

cl
ás

ic
o

Cuadro 13-1 Resumen de datos arqueológicos y paleoclimatológicos para las Tierras Bajas Mayas

Nota: La primera columna indica al periodo de tiempo en el que cada evento ocurrió. La segunda columna menciona los años en los que ocurrieron los 
eventos. La tercera columna indica el evento climático ocurrido. La cuarta y última columna muestra la evidencia arqueológica que comprueba la exis-
tencia del evento climático. a.C. = antes de Cristo; d.C. = después de Cristo. Elaboración propia, basado en Douglas et al. (2015).
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13.3 Impactos del cambio climático en las 
        comunidades indígenas de Guatemala                                               

En Guatemala, los departamentos más vulnerables 
a riesgos múltiples, tales como peligro de desliza-
miento, inundación, socavamiento, entre otros, son 
Alta Verapaz, Totonicapán y Petén. Los eventos con-
siderados más recurrentes son los vinculados con 
las precipitaciones y los sismos. Guatemala ocupa el 
quinto lugar entre los diez países con más muertos 
reportados a causa de desastres por eventos extre-
mos (Ginebra/EFE, 2016). 

Actualmente, el número de días de lluvia está dis-
minuyendo, mientras que la intensidad de esta ha 
aumentado, puesto que son más comunes las lluvias 
extremas. De estas, el 24 % se debe a ciclones tro-
picales y el 76 % a otro tipo de eventos. La canícula 
se ha visto afectada por el cambio climático, ya que 
actualmente dura de 30 a 50 días, no 10 o 15 días 
que usualmente duraba. Esto provoca una disminu-
ción de lluvia en julio y agosto, y graves problemas 
en la agricultura, principalmente para los pequeños 
productores. Dicha situación se agrava cuando se 
manifiesta el fenómeno de El Niño (como en los años 
1982, 1986, 1997, 2001, 2002, 2006, 2009, 2012 y 
2014) (INSIVUMEH, 2018). Los departamentos ma-
yormente afectados por la canícula son Baja Vera-
paz, Sacatepéquez, Totonicapán, Chimaltenango, 
Guatemala, El Progreso, Zacapa, Jutiapa, Chiqui-
mula, el sur de Quiché y el sur de Huehuetenango. 
Los pueblos indígenas son los más afectados, por 
depender en gran medida de los recursos naturales y 
de la agricultura de subsistencia. Esta problemática 
provoca que disminuyan las tierras cultivables, así 
como la disminución del rendimiento de producción, 
principalmente de granos básicos, afectando la se-
guridad alimentaria (capítulo 6). 

El cambio climático también tiene consecuencias en 
el acceso al agua para consumo humano, sobre todo 
en el área rural, en donde el 25 % de los hogares no 
poseían servicio de agua potable en el año 2011. Es 
importante hacer notar que el 39 % de las tierras fo-
restales de mayor importancia hidrológica poseían 
bosques en el país en el año 2010, en las cuales más 
de 20 000 millones de metros cúbicos de agua fueron 
utilizados anualmente entre 2007 a 2010, a través 
de tareas extractivas. La cobertura del servicio de 

agua potable, en el año 2011, corresponde al 75 % 
de las familias a nivel nacional, de las cuales el 91 % 
fueron familias del área urbana y 58 % del área rural 
(INE, 2011).

El fenómeno de El Niño ha afectado al corredor seco 
del país desde 2013, acrecentándose hasta la fe-
cha. Según Felipe (2016), los daños a los cultivos de 
granos básicos en el país, provocados por el déficit 
de lluvias, afectaron 37 309 hectáreas en 99 muni-
cipios, afectando a 123 201 familias, principalmente 
en los departamentos de Chiquimula, Jalapa, El Pro-
greso y Zacapa. Mientras que, en cuanto a la exten-
sión de cultivos con daños, los departamentos más 
afectados fueron Jalapa, El Progreso y Jutiapa. La 
producción de maíz y frijol, especialmente la corres-
pondiente a los agricultores de subsistencia, ha sido 
afectada a partir de 2012 y hasta 2016, debido a la 
reducción de lluvias por la canícula prolongada y a 
las irregularidades en la precipitación. De esa cuenta, 
las familias que se dedicaban a la agricultura no solo 
vieron sus ingresos disminuidos de manera drástica, 
sino que también vieron limitada su alimentación; ya 
que entre los pequeños y medianos agricultores, los 
cultivos se destinan mayormente al autoconsumo, y 
de haber excedente, este se destina a la venta.

13.4 Descripción de los sistemas de calendarios: 
        calendario maya y clima                                            

Desde la cosmovisión maya, en el cielo transitan el 
abuelo sol, la abuela luna y nuestras hermanas las 
estrellas generadoras de luz, y el orden de la tem-
poralidad del universo; esta dinámica lo convierte en 
un cosmos vivo. Del cielo vienen las energías primor-
diales para la vida que permiten la existencia en la 
madre tierra. El Ru Kux Kaj, Corazón del Cielo, es el 
responsable de la existencia del universo, el orden, 
la eternidad y sincronicidad de los ritmos cósmicos; 
así como también del equilibrio de las relaciones 
humanas. Ru Kux Kaj es el Creador y Formador del 
universo y de los sagrados elementos agua y calor 
solar (fuego) que se reciben del cielo, esenciales para 
la vida del ser humano, los cuales son su responsa-
bilidad. Materializado, Ru Kux Ulew es el Corazón de 
la Madre Tierra. Humanizado, Ru Kux Kaj y Ru Kux 
Ulew son el arquetipo cultural que transmite a los se-
res humanos sus conocimientos y dicta sus normas, 
las mismas que corresponden a un orden natural. 
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Según Espinoza (2014), en relación con el pensa-
miento maya, ‹‹no hay nada más simple en el uni-
verso como comprender que aquello que parece 
complicado es solamente una pequeña muestra de 
sencillez››. El pensamiento maya es una ‹‹sistemati-
zación de conocimientos y abstracciones hechas en 
relación con el universo y la tierra, con la naturaleza 
y el ser humano, a través de miles de años en cons-
tante observación y creación. Formas y maneras de 
vida, prácticas cotidianas llenas de paciencia, de lo 
contrario cómo explicaríamos tanta exactitud en sus 
observaciones y aportaciones›› (Espinoza, 2014).

En esta dinámica surgieron y se crearon los calenda-
rios mayas que constituyen sistemas de registro del 
tiempo, de acontecimientos y de fenómenos cíclicos. 
Los calendarios sistematizan el movimiento de los 
astros como el sol, la luna, las estrellas y constela-
ciones; estos rigieron las actividades económicas, 
sociales, políticas y culturales de las sociedades 
antiguas (prehispánicas) y de las contemporáneas. 
Por tal motivo coexisten varias cuentas del tiempo 
que siguen vigentes y que aún rigen el actuar de los 
pueblos indígenas, las cuales se describen a conti-
nuación.

13.4.1  Cholq’ij o calendario sagrado

El calendario Cholq’ij es el más conocido, también se 
le conoce como calendario lunar y se le consulta para 
saber cuál es la influencia del día en la vida cotidia-
na de las personas (Guoron, 2010). Este periodo de 
tiempo consta de 260 q’ij (días) que constituyen un 
ciclo de 20 días/energías, combinado con 13 energías 
(numerales). Está relacionado con el periodo de ges-
tación del ser humano, los días en que ‹‹Venus dura 
como la estrella del amanecer y atardecer›› (Ochoa, 
2012) y la correlación de su Q’ij Alaxik5, que estable-
ce ‹‹cómo es su espíritu y nos hace conocer cómo es 
cada quien en su corazón, en su conciencia, en su 
presente y en su Ch’umilal›› o futuro de cada persona 
(Paz, 2014). También influía en las actividades de la 
comunidad, en la agricultura; así es que, según Gru-
be (2006), ‹‹el día 3 chuwen, por ejemplo, era nefasto 
para sembrar, en tanto que el 8 kib prometía un buen 
año››.

La naturaleza de este calendario es llevar la correla-
ción de las energías del universo, por esta razón es 
una herramienta utilizada por los Ajq’ij6 para hacer la 
interpretación e identificar el comportamiento de la 
naturaleza y del clima en periodos definidos: invierno 
normal o con tormentas, sequías y catástrofes. Este 
calendario también ‹‹era usado para celebrar cere-
monias religiosas, pronosticar la llegada y duración 
del periodo de lluvias, además de periodos de cace-
ría y pesca, y también para pronosticar el destino de 
las personas›› (Biblioteca Pláyedes, s/f).

El calendario Cholq’ij ha sido base para identificar los 
impactos del cambio climático en la región maya, los 
Ajq’ij reciben las señales e indicadores para el perio-
do que arranca en el Waqxaqi’ B’atz’. Dichas señales 
se reciben a través del viento, agua, fuego (elemen-
tos de la naturaleza); señales en la ceremonia; o se-
ñales corporales de los ajq’ij.

13.4.2  Chol Ab’ o calendario solar

También llamado calendario agrícola de 365 q’ij 
(días). Está constituido por 18 meses de 20 días cada 
uno, sumando 360 días, más un periodo de 5 q’ij, de-
nominado Wayeb’, que es un periodo de evaluación, 
preparación y planificación del siguiente año. Este 
calendario, junto con las fases de la luna, sigue vi-
gente porque las comunidades indígenas lo utilizan 
para organizar las diferentes actividades comunita-
rias, como el cambio de autoridades, el cambio de 
cargador del año o año nuevo maya; y las diferentes 
actividades agrícolas relacionadas con la recolección 
de semillas, preparación de la tierra para el cultivo, 
la siembra, los diferentes trabajos de cuidado de 
la siembra, la cosecha y su almacenamiento (TNC, 
2015).

En la antigua cosmología maya, los ciclos de sequía 
y abundancia estaban muy ligados al cargador del 
año, situación que hacía creer que ‹‹ciertos tipos de 
clima se presentarían  si  determinada  deidad  era  la 

5 En idioma Kaqchikel significa: día del nacimiento.

6 Son mujeres y hombres que ejercitan la virtud de obser-
var, interpretar y contar el tiempo y las energías de los días, 
su principal función es orientar a la población. ‹‹Su pala-
bra, sentimiento, intuición, conocimiento, experiencia y sa-
biduría ha sido cultivada en la tradición oral con sencillez 
humana, su autoridad es moral y descansa en el reconoci-
miento y aceptación de la sociedad››.
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que lleva el peso del año›› (Ivic, Azurdia, Fundación 
Solar, & Consejo Nacional de Ancianos Principales y 
Guías Espirituales Mayas Xincas y Garífunas, 2008). 
En el pasado, los ciclos del clima eran más estables 
que en la actualidad: la época lluviosa se establecía 
en los últimos días de marzo o al inicio de abril. Así 
que, la época propicia para sembrar es mayo. Por 
tanto, ‹‹los abuelos decían que si caía buena lluvia 
en junio, entonces la milpa cargaría buena mazorca, 
es decir que habría buena cosecha; si no, la milpa 
crecería sin mucha mazorca, porque no hubo lluvia 
que la criara›› (Ivic et al., 2008).

El año nuevo, o el día en que se recibe el nuevo car-
gador del año, era la mayor fiesta del año y la ce-
lebraban a nivel comunitario. Sin embargo, en cada 
mes maya se celebraban diversas actividades; por 
ejemplo, ‹‹los cazadores y los pescadores celebra-
ban su fiesta en la demanda de una buena caza y 
de una buena pesca respectivamente en el sip, que 
en la época de la conquista española coincidía con 
los meses de agosto y septiembre, en tanto que los 
propietarios de colmenas la celebraban en solicitud 
de una gran cosecha de miel en el mes tzek (octubre) 
[…] en el mes sak (febrero) los cazadores celebraban 
una fiesta para dar gracias por el resultado feliz de 
su campaña. En el mes mak (marzo y abril) se pedía 
agua suficiente para cultivar los campos […] los cul-

tivadores de cacao celebraban su fiesta de rogativa 
en el mes muwan (abril y mayo) (Grube, 2006). 

De esta cuenta, también las fases de la luna son con-
sideradas para el desarrollo de las diferentes activi-
dades agrícolas; por ejemplo, de luna nueva a luna 
cuarto creciente se pueden observar señales que 
indican el inicio o final de las lluvias. De luna cuarto 
creciente a luna llena se puede observar si las co-
rrientes de aire traen frío. La luna cuarto menguante 
está más relacionada con las lluvias, porque regu-
larmente llueve más en esta fase lunar (TNC, 2015).

13.4.3  Chol Ab’ o calendario solar

También se le conoce como calendario de la cuen-
ta larga. Utilizado para llevar el registro de eventos 
significativos en la vida de los pueblos en periodos 
k’atun (periodo de 20 años tun) y b’aktun (periodos 
de 400 años tun). Para efecto de esta cuenta, el año 
tun es de 360 días (Cuadro 13-2). A eso se debe que 
la fecha oxlajuj b’aktun (13 ciclos de 400 años tun), 
que coincidió con el 21 de diciembre de 2012, haya 
sido muy significativa en la historia de la civilización 
maya, ya que se cumplió un gran ciclo de 5200 años 
tun (equivalente aproximadamente a 5129 años de 
365 días) (Biblioteca Pláyedes, s/f).

Cuadro 13-2 Unidades de tiempo representadas en el calendario Choltun

Nota: Cada periodo se presenta con sus unidades en días, nombre maya, y sus equivalencias 
respecto al resto de periodos. Adaptado de Biblioteca Pláyedes (s/f).

Unidades Nombre maya Equivalencias

1 Q’ij 1 día

20 Winaq 20 días

360 Tun 18 winaq

7 200 K’atun 360 winaq o 20 tun

144 000 B’aktun 7,200 winaq, 400 tun o 20 k’atun
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13.5 Conocimiento tradicional sobre el clima 
         y el tiempo                                         

Los pueblos indígenas son portadores de un refina-
do sistema de conocimientos relacionados, pero tan 
variados como la astronomía, botánica, agricultu-
ra, espiritualidad, cosmogonía, historia, etnografía, 
ciencia, sociedad, economía, símbolos, cultura ma-
terial, entre otras, que permiten obtener un acerca-
miento diferente durante el proceso de adquisición y 
construcción de conocimientos, en comparación con 
el que normalmente se hace en las sociedades occi-
dentales.

En cuanto al clima y el tiempo existe un sistema de 
alerta temprana de prevención ante cambios extre-
mos en el clima. La naturaleza emite señales previas 
a eventos naturales (cambios en el clima o cambios 
en los ciclos-tiempo, temblores, huracanes, etc.). El 
conocimiento para la detección de estas señales está 
concentrado en su mayoría por ancianos indígenas. 
Estas señales son las que se presentan en el cielo, 
la posición de las estrellas, constelaciones y demás 
cuerpos celestes. Todos ellos son diseños en el cie-
lo que marcan acontecimientos naturales en la tie-
rra; por ejemplo, el inicio del invierno ocurre cuando          
las pléyades (motza’) aparecen en el occidente a las 
6 p. m. en combinación con la luna en cuarto men-
guante y con venus en el cenit.

13.5.1  Señales en las nubes

Las lluvias con vientos fuertes (tormentas y huraca-
nes) pueden pronosticarse observando las nubes. 
En el área del lago Atitlán, en tiempo de invierno, la 
formación de nubes de color gris oscuro que cubren 
la mayor parte del volcán (estratocúmulos) es señal 
de mucha lluvia (Figura 13-2a), mientras que la for-
mación de nubes que cubren el cono (altoestratos) es 
señal de vientos fuertes en las próximas horas (Figu-
ra 13-2b). Estas imágenes de los volcanes Tolimán y 
Atitlán (Figura 13-2) fueron capturadas a distintas 
horas el 21 de octubre del 2013. Ese mismo día, el 
huracán Raymond alcanzó la categoría 3 en el Pací-
fico (NOAA, s/f), en territorio mexicano. En palabras 
de los cofrades ‹‹esas señales indican que el invierno 
aún sigue y con vientos fuertes››, y así fue. Desde ese 
día, las lluvias continuas cesaron hasta el 30 de octu-
bre en la meseta central y costa sur del país. 

Cuando las nubes están en forma de surcos indica 
que la tierra temblará (Figura 13-3). Tres días antes 
del terremoto en el departamento de San Marcos, 
desde el valle de la Ermita, con vista en dirección ha-
cia el poniente, se vieron ese tipo de nubes (Figura 
13-3a), tres surcos de color rosado. De igual manera, 
ocho días antes del temblor de 4.7 grados en la es-
cala de Richter, registrado el 12 de junio de 2013, se 
vieron en el cielo nubes en forma de surcos desde el 
valle del B’oko’, Chimaltenango (Figura 13-3b).

Figura 13-2 Señales en las nubes de 
los volcanes Atitlán y Tolimán. a) Una 
formación de nubes cubriendo la mayor 
parte de los volcanes es señal de mucha 
lluvia b) Formación de nubes sobre los 
volcanes es señal de vientos fuertes en 
las próximas horas. 
Fotografías: Félix Sarazúa.

Figura 13-3 Nubes en forma de surco, 
indicando próximos temblores. a) Esta 
fotografía se tomó tres días antes del 
terremoto en el departamento de San 
Marcos (7 de noviembre del 2012), 
desde el Valle de la Ermita con vista en 
dirección hacia el poniente. b) Nubes 
con forma de surcos desde el valle del 
B’oko’, Chimaltenango. 
Fotografías: Félix Sarazúa.

B)

B)A)

A)
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13.5.2  Señales y prácticas asociadas a la luna

La luna también es fuente de información. Cuando 
aparece la luna ‹‹de sangre›› (para los meteorólogos), 
en otras palabras cuando la luna se torna de color 
rojizo, indica que el siguiente día habrá mucho calor. 

Cuando ‹‹se sienta›› la luna Taq nitz’uye’ ri Ati’t Ik’ 
es cuando ocurre la luna cuarto creciente (Figu-
ra 13-4a); los ancianos dicen ‹‹ya se sentó la luna›› 
cuando la parte brillante queda hacia abajo, lo cual 
es señal de que el invierno se va. Esta fase de la luna 
es especial porque está en un periodo ascendente, 
entonces los eventos que anuncian estarán proyec-
tados hacia futuro, esto permite a las personas to-
mar las precauciones pertinentes. 

La luna que trae agua Ri Ati’t Ik’ ru k’amomb’e ya’ 
ocurre cuando la luna cuarto creciente se encuentra 
como una letra c invertida (Figura 13-4b). Cuando 
se ve orientada hacia el sur (desde la meseta central 
del país, cuando está orientada hacia los volcanes) 
indica que la estación de invierno iniciará en ese ciclo 
lunar o en el siguiente.

En luna llena (Figura 13-4c) se pueden cortar los 
árboles para que la madera sea resistente y no se 
pique rápido, o si es para leña, para que abunde y 
de buena braza. La tapisca (cosecha de maíz) debe 
hacerse en luna llena para que el maíz no se pique 
rápido. El injerto de plantas debe hacerse en esta 
fase lunar para que no ‹‹sangre›› mucho la planta y 
que el injerto se adhiera rápido y no se enferme.

13.5.3  Señales y prácticas con relación al sol

Otro de los fenómenos que siguen siendo observa-
dos son los movimientos del sol y su relación con los 
ciclos del tiempo, lo que en la actualidad se conoce 
como equinoccios y solsticios. De acuerdo con esto, 
los pueblos indígenas han observado que el árbol 
tiene un ciclo ‹‹femenino›› y un ciclo ‹‹masculino›› que 
se alternan de acuerdo con el movimiento del sol. El 
ciclo femenino del árbol es un tiempo de descanso 
para el árbol y para el bosque que ocurre del equi-
noccio de marzo al solsticio de junio (21 de marzo al 

21 de junio), y es cuando la semilla está esparcida en 
el suelo (siembra natural) para el inicio de germina-
ción natural de plántulas en el bosque. Durante este 
ciclo se recomienda evitar actividades productivas o 
de aprovechamiento (Camey, 2019). 

Del solsticio de junio al equinoccio de septiembre (21 
de junio al 21 de septiembre) se abona o se nutre 
la siembra de forma natural, se da el crecimiento 
de plántulas de forma natural en el bosque. El ciclo 
masculino del árbol, que es la complementariedad 
del ciclo femenino, ocurre del equinoccio de septiem-

Figura 13-4 Fases de la luna y su relación con cambios en el estado del tiempo. a) Cuarto creciente (cuando la luna se sienta), lo cual es señal de que el 
invierno se va b) Luna cuarto creciente, letra c invertida, es señal que la estación de invierno iniciará en ese ciclo lunar o en el siguiente c) Luna llena es señal 
de que se pueden cortar los árboles, la cosecha de maíz y el injerto de plantas. Elaboración propia.

A B C
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bre al solsticio de diciembre (21 de septiembre al 21 
de diciembre) y es la época en la que maduran los 
frutos. Durante ese ciclo se realiza la mayor cantidad 
de actividad forestal, por lo tanto, el árbol maduro 
puede ser aprovechado para leña o madera, según 
la fase lunar. Del solsticio de diciembre al equinoccio 
de marzo (21 de diciembre al 21 de marzo) la semilla 
está dispuesta para ser recolectada (Camey, 2019).

Otra señal que indica el sol es cuando se forma un 
círculo de colores a su alrededor (Figura 13-5), esto 
significa que en las siguientes horas habrá lluvias.

13.5.4  Señales y prácticas asociadas a la luna

Las plantas, como todo ser vivo, perciben vibraciones 
del universo y las transmiten a los demás seres de 
diferentes formas. Si nacen raíces más arriba de lo 
normal en el tallo del maíz (Figura 13-6a), anuncia 
que en los siguientes meses de invierno habrá vien-
tos muy fuertes (huracanes y/o tormentas). 

Cuando el árbol llamado raxche’ (encino) da muchos 
frutos (Figura 13-6b) es señal de que habrá buena 
cosecha de maíz y es símbolo de abundancia (K’iyal). 
Es decir que en el siguiente año habrá abundancia 
para las familias.

Los animales también indican cambios en el estado 
del tiempo. Si al anochecer el canto de la cigarra Ri 
Xi’l ni b’ixan se alarga por mucho tiempo es señal 
de que tardará en llover (Figura 13-6c). Entonces, 
los comunitarios esperan más tiempo para iniciar la 
siembra, de esa manera no perjudican sus cultivos 
por la falta de lluvia.

Otra fuente de información del comportamiento del 
clima son las aves. La chorcha (Oriolus oriolus), que 
es un ave color amarillo y con la parte superior de las 
alas de color negro, fabrica su nido en forma de bol-
sa (Figura 13-6d). Cuando fabrica su nido más largo 
de lo normal es señal de que el inicio del invierno se 
atrasará como mínimo dos semanas, previniendo a 
los agricultores para que tomen medidas pertinen-
tes.

Cuando los azacuanes (Figura 13-6e) pasan sobre 
la cadena volcánica central kaqchikel o altiplano      
central del país  (área maya-kaqchikel) en  el mes  de 

mayo, anuncian la llegada del invierno. En este mes 
pasan normalmente en dirección sureste–noroeste, 
volando en grandes cantidades y formando largas 
filas; así también se les ve volando en forma circular 
formando remolinos. Cuando pasan a menos de 1 km 
de altura anuncian que la lluvia iniciará en el trans-
curso de la siguiente semana; si vuelan a más de 1 
km de altura indican que en dos o tres semanas más 
iniciará la temporada de lluvias. Cuando se arremo-
linan en la dirección de las agujas del reloj durante 
su vuelo, o en forma desordenada, es señal de que el 
invierno será muy fuerte, al extremo de causar des-
trozos y desastres. Esta es una señal de alerta tem-
prana para la prevención de desastres. Los Ancianos 
dicen que ‹‹son las aves que anuncian las lluvias››.

El coyote (utiw, en idioma kaqchikel) es altamente 
significativo en la vida de las comunidades indígenas 
y en la cosmogonía maya (Figura 13-6g). La prueba 
de ello la encontramos en el ciclo calendárico Cholq’ij, 
en el Popol Wuj y en la tradición oral comunitaria.

El coyote es un animal mitológico que está relaciona-
do con Alom y K’ajolom, la pareja creadora en lectura 
antropomórfica (Sam Colop, 2008), que es una forma 
de nombrar a Jun Ajpu Wuch’, (Cazador Tacuazín, 
deidad de la madrugada) y a Jun Ajpu Utiw (Cazador 
Coyote, deidad de la noche), esto debido a sus hábi-
tos nocturnos, porque en la noche es cuando más se 
escucha el Ru wuyinïk ri Utiw. Las señales del coyote 
anuncian terremotos.

Figura 13-5 Señales de lluvia en el sol. Elaboración propia.
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13.6 Sistemas indígenas de adaptación agrícola                                      

El sistema de valores, conocimientos y prácticas in-
dígenas ha estado sujeto a cambios y adaptaciones 
constantes debido a las alteraciones de los patro-
nes climáticos causadas por factores naturales y, 
en menor medida, por factores antropogénicos, que 
han tenido una mayor incidencia en el fenómeno del 
cambio climático.

De acuerdo con el testimonio del líder indígena Cefe-
rino Xajpot de Patzún, Chimaltenango, las necesida-
des de adaptación al cambio climático han sido un 
desafío más fuerte en los últimos años para las co-
munidades indígenas. Sin embargo, lo contrarrestan 
con la aplicación de sus conocimientos tradicionales 
en procesos como la selección e intercambio de se-
millas; el ajuste en las prácticas de labranza y aplica-
ción del calendario agrícola; y la recuperación de co-

nocimientos ancestrales basados en las señales de 
la naturaleza sobre el comportamiento de la lluvia, 
temperatura, vientos, argeño, entre otros (Xajpot, Ce-
ferino, comunicación personal, 15 de junio de 2018). 
Durante siglos, los pueblos indígenas y comunidades 
locales han desarrollado, utilizado y transmitido sus 
conocimientos tradicionales en función de su propia 
cultura. Dichos conocimientos han evolucionado en 
la medida de sus necesidades y gran parte de ellos 
lo han hecho paralelamente a la domesticación de 
plantas y animales. Este proceso ha contribuido a la 
agrobiodiversidad, que es fundamental en los patro-
nes de alimentación a nivel mundial (TNC, 2015).

Una mayor exposición de los recursos naturales al 
cambio climático pone en riesgo las actividades agrí-
colas, económicas, sociales y culturales de los pue-
blos indígenas, las cuales dependen de ellos. Ade-
más, la mayoría de estos pueblos habitan en tierras 

Figura 13-6 Señales de plantas y animales. a) Raíces expuestas del maíz como señal de lluvia. b) Árbol de encino que anticipa buena cosecha de maíz si se 
llena de frutos. c) Canto de la cigarra anunciando retraso en lluvias. d) Chorcha (Oriolus oriolus) y su nido como indicadores del tipo de época de lluvia que se 
espera. e) Azacuanes que anuncian lluvias. f) Coyotes que anuncian terremotos. Elaboración propia.
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comunales, de las cuales se han identificado 1307 
casos que abarcan 1 577 124 ha en todo el país. La 
superficie que cubren equivale al 12 % (15 771 km2) 
del territorio guatemalteco (Elías et al., 2009).

La agricultura es un medio de vida importante para 
los pueblos indígenas, especialmente para el pueblo 
maya, que por miles de años ha aplicado conoci-
mientos y prácticas para adaptar y mejorar la agro-
biodiversidad. Según Guorón (2010) ‹‹la ciencia de 
la agricultura en la región maya se inició desde que 
nuestros abuelos y abuelas empezaron a observar 
el comportamiento y propiedades de la naturaleza, 
tales como los ciclos de la lluvia, los tipos de suelos 
y la diversidad de las plantas con posibilidad de do-
mesticación››. 

En las diferentes regiones del país existen varias ex-
periencias de comunidades indígenas sobre la adap-
tación al cambio climático, basadas en sus recursos, 
conocimientos y prácticas tradicionales. A continua-
ción, se describen algunas de las que han sido siste-
matizadas: 

Recuperación del cultivo de coco por el pueblo ga-
rífuna en Livingston, Izabal, que incluyó la siembra 
de 1000 plantas de tres variedades de coco (Co-
cos nucífera) en un área de cinco manzanas. La 
fertilización se realizó con abono orgánico y en 
el proceso se aplicaron conocimientos indígenas 
propios. Este cultivo es básico para la seguridad 
alimentaria, pero es sensible al ataque de plagas 
por el aumento de temperatura. Sin embargo, es 
un elemento de importancia para reducir la presión 
de los fuertes vientos provenientes de las tormen-
tas estacionales y una planta base de la cultura 
garífuna, utilizada en sus alimentos, espiritualidad 
y medicina. 

Fortalecimiento del cultivo de arrayán (Luma api-
culata), conocido como wahuut en idioma maya 
q’eqchi’, para la producción de candelas, las cuales 
son utilizadas en eventos ceremoniales en la re-
gión central y occidental del país, principalmente 
en comunidades q’eqchi’. El arrayán es una especie 
arbórea y las velas fabricadas con la materia pri-
ma de este árbol emiten menos humo que las de 
parafina. 

Fortalecimiento de huertos familiares con especies 
nativas en Las Conchas, Alta Verapaz, que contri-
buye con la seguridad alimentaria de las familias. 

Gestión del lugar sagrado maya Chajchuqub’ en 
Alta Verapaz, con el objetivo de promover su sos-
tenibilidad y protección del bosque. 

Almacenamiento de agua para uso comunitario 
y abastecimiento en temporadas de escasez me-
diante la aplicación de prácticas indígenas en la 
comunidad Cuyquel, Tactic, Alta Verapaz. 

Fortalecimiento del cultivo y uso del mbüay o chu-
chito (Renealmia aromatica), el cual es una planta 
endémica, seleccionada en la comunidad mopán 
de San Luis Petén por el uso de sus frutos maduros 
como ingrediente natural para caldos. Esta utilidad 
contribuye a la protección de dicha planta y las 
asociadas a ella, lo cual reduce la deforestación y 
protege la seguridad alimentaria. 

Apoyo al fortalecimiento de un jardín botánico de 
plantas medicinales, basado en conocimientos in-
dígenas de la cultura itzá, el cual promueve una re-
serva de plantas medicinales como una alternativa 
de adaptación ante los piquetes de insectos que 
son vectores de enfermedades.

La descripción anterior forma parte de algunas de 
las estrategias de adaptación al cambio climáti-
co que las comunidades y pueblos indígenas están 
desarrollando a partir de prácticas ancestrales. Ac-
tualmente, estos sistemas están siendo amenazados 
por múltiples factores como la aculturación, pobreza, 
discriminación y globalización. Sin embargo, se en-
cuentran en una etapa en que es posible revertir esa 
tendencia de manera positiva a nivel local.
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13.6.1  Asocio de cultivos

Frente a los embates del cambio climático, las co-
munidades indígenas están empleando mecanismos 
de adaptación que aseguren la conservación de sus 
formas de vida tradicional. Entre estos están el aso-
cio de cultivos, que es la base de la producción fa-
miliar para la seguridad alimentaria desde tiempos 
ancestrales, pese a que ha habido varias propuestas 
técnicas que recomiendan implementar cultivos sus-
titutos, pues cuestionan la baja rentabilidad del maíz 
y frijol. 

El sistema de asocio de maíz (Zea mays), llamado 
ixim en idioma maya kaqchikel, frijol (Phaseolus vul-
garis), kinäq’ en maya kaqchikel, y cucurbitas (Cucur-
bita sp) como el ayote, chilacayote y güicoy, destaca 
la armonía de las características y necesidades de 
nutrientes de las especies, además de su aporte nu-
tricional a las personas. Este sistema incluye asocios 
que aprovechan el espacio de manera diferenciada 
y genera beneficios mutuos dentro de una relación 
simbiótica, imitando la estructura de la naturaleza. 
El maíz es de crecimiento vertical y aprovecha el es-
pacio aéreo del campo de cultivo; el frijol aprovecha 
el espacio medio y a menudo se apoya en el tallo del 
maíz, que le sirve de soporte para acceder al aire 
y a la luz, pues es una enredadera. Por su lado, las 
cucurbitas son especies con características de semi-

enredaderas y se extienden de manera horizontal, 
cubriendo la superficie del suelo. Esto contribuye a 
reducir el golpe de las gotas de lluvia como factor de 
erosión y ayuda a conservar la humedad del suelo. 
Este sistema coincide con las prácticas ancestrales, 
ya que para los mayas ‹‹el ciclo agrícola era lo más 
importante, estaba basado en el maíz, planta sagra-
da, el frijol, el amaranto, chile y diferentes frutas y 
hierbas. Este ciclo tenía una duración básica de 260 
días›› (Barrios, 2004).

El sistema de milpa ha cautivado el interés de inves-
tigadores por su importante relación con la conser-
vación de la agrobiodiversidad nativa, las prácticas 
indígenas y su aporte en el abatimiento de los im-
pactos del cambio climático. En este sentido se pue-
de referir el muestreo realizado por Cifuentes et al. 
(2014), en el departamento de Sololá, en tres rangos 
altitudinales estratificados de 1580 a 2600 msnm. 
En torno a este estudio (Cifuentes et  al., 2014), se 
analizaron las especies empleadas, la fertilización 
del suelo, las plagas y enfermedades, entro otras va-
riables.

Este trabajo destaca que ‹‹los resultados de este es-
tudio pueden ser de utilidad para identificar puntos 
de intervención en investigación aplicada, capacita-
ción y transferencia de tecnología a fin de mejorar 
la productividad del sistema de milpa y preservar 

Pueblo indígena Comunidad lingüística Prácticas agrícolas tradicionales

Selección e intercambio de semillas

Ajustes de calendario agrícola

Kaqchikel, K’iche’, Tz’utujil, Mam. Asocio de cultivos y agroforestales

Kaqchikel, K’iche’, Tz’utujil, Mam. Diversificación de uso de especies

Intercambio de conocimientos

Kaqchikel, K’iche’, Tz’utujil, Mam. Prácticas de labranza: forma y ta-
maño de camellones

Kaqchikel Control de la resistencia del viento 
en el cultivo de maíz

Cultivo de coco

Control del estado del tiempo para 
la diversificación agrícola

Cuadro 13-3 Prácticas agrícolas tradicionales indígenas

Nota: La primera columna se refiere al pueblo indígena que utiliza cada práctica agrícola tradicional (el color verde hace referencia a pueblos 
mayas     , el turquesa al pueblo garífuna     y el mostaza corresponde al pueblo xinka     ). La segunda columna indica la comunidad lingüística 
que lo realiza, y la tercera columna detalla cada una de las prácticas agrícolas tradicionales. Elaboración propia, basado en TNC (2015).



Capítulo 13

319

Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

los recursos nativos de la región por el fenómeno 
del cambio climático y resguardo de la seguridad 
alimentaria nutricional›› (Cifuentes et al., 2014). Por 
tal razón, ‹‹el uso de este sistema debe ser promovi-
do como estrategia de adaptación al fenómeno del 
cambio climático›› (Cifuentes et al., 2014).

En intercambios de conocimientos con comunida-
des indígenas, promovidos por el Consejo Indígena 
de Centro América (CICA), se ha establecido que en 
toda la región mesoamericana el sistema de milpa 
se utiliza como medio de seguridad alimentaria fami-
liar y comunitaria, con las variantes producidas por 
las diferentes condiciones geográficas y culturales. 
A este asocio se suele adicionar el miltomate (Phy-
salis philadelphica), chiltepe (Capsicum annuum var. 
glabriusculum), quilete (Solanum americanum), yuca 
(Manihot esculenta), chipilín (Crotalaria longirostra-
ta), y amaranto (Amaranthus sp.); en regiones más 
altas se asocia con el haba (Vicia faba) y la papa 
(Solanum tuberosum), y así varía en cada región. 
Este sistema constituye la base de las dietas tradi-
cionales, que se fundamenta en las formas propias 
de vida, los espacios culturales y la aplicación de 
conocimientos y prácticas indígenas que se perpe-
túan a través del tiempo mediante la transferencia 
intergeneracional.

13.6.2  Preparación del suelo y labranza

La naturaleza de los conocimientos y prácticas in-
dígenas se ilustra en la forma en que construyeron 
sus templos: ‹‹[para] la orientación que tendrían los 
templos se basó en una observación minuciosa y 
sistemática de estos fenómenos cósmicos. Las cons-
trucciones de éstos tenían la función de señalar los 
días claves para la siembra, doblez y corte de las 
cosechas, principalmente del ixim (maíz), planta sa-
grada›› (Barrios, 2004).

Con base en este enfoque cosmogónico tradicional 
y de adaptación, se aplican conocimientos y prácti-
cas tradicionales desde la preparación de la tierra, 
los cuales varían según la región. Por ejemplo, en la 
región de la meseta volcánica se prepara el suelo 
desde el mes de febrero de cada año y se siembra el 
maíz y el frijol en febrero y marzo; mientras que, en la 
parte media de la cuenca del Motagua, que coincide 
en buena medida con el corredor seco, se siembran 

hasta que caigan las lluvias de mayo. Históricamen-
te se sembraba a inicios de mayo, sin embargo, ac-
tualmente los tiempos de siembra varían por la dis-
torsión de los patrones de humedad.

Dentro de las prácticas y técnicas agrícolas tradicio-
nales en las labores de labranza, se aplica el b’olo’j, 
que consiste en la formación de surcos grandes para 
favorecer la cobertura de la masa vegetal o rastrojo 
y su transformación en materia orgánica. Esto mejo-
ra la textura y estructura del suelo y genera el sus-
trato necesario para la siembra y la absorción de la 
escorrentía que se produce con las fuertes lluvias.

El destroncamiento previo a la siembra consiste en 
levantar el tronco viejo de las matas del año anterior. 
Se aconseja no sacudir la tierra pegada a las raíces 
para evitar que los microorganismos dañinos vuel-
van al suelo; por el contrario, se recomienda dejar 
que la acción del frío en las noches y la luz del sol 
en el día destruya esta microbiota para favorecer el 
saneamiento del suelo. Las siguientes etapas corres-
ponden al chenoj y al kamul, que se prefiere trabajar 
en luna llena. Son limpias necesarias para los culti-
vos de maíz y frijol, las cuales cumplen una función 
importante en el control de plagas y enfermedades 
y, por ende, en los procesos de adaptación al cambio 
climático.

Las medidas de adaptación en la agricultura tradi-
cional se conforman de pequeños ajustes combina-
dos. Un ejemplo de ello es la dirección de los surcos 
de cultivo, que es clave en terrenos ubicados en par-
tes altas. Aunque deben respetarse las curvas de 
nivel, es necesario efectuar estas adaptaciones con 
el fin de facilitar el paso del viento para reducir su 
resistencia y, por lo tanto, la caída de las plántulas. 
Es necesario también considerar la aireación de las 
plantas, que se realiza quitándole las hojas en las 
partes bajas para reducir su resistencia al viento y el 
riesgo de ser destruidas.

«Las matas de maíz que empiezan a jilotear7 primero 
indican que son buenas para obtener semillas y para 
su siembra. Entonces, se debe utilizar  azadón  ancho 

7 Estado de formación de la mazorca, cuando aún está 
tierna y los granos lechosos.
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para que los granos de maíz en las matas queden 
separados, se garantice su buen desarrollo, se evite 
la competencia interna por nutrientes y energía solar, 
y, por lo tanto, sean más productivas y resistente a 
los vientos» (Cusanero, 2012).

13.6.3  Selección y manejo de semillas

«La semilla es un elemento vital para la cultura maya; 
es la fuente de vida, del sustento y de la perpetuidad; 
y es un elemento vital en los procesos de adaptación 
al cambio climático. De acuerdo con las declaracio-
nes de nana Juana Chuy, kaqchikel de San José Poa-
quil, Chimaltenango, la semilla tiene memoria, que 
trae una larga secuencia de información genética 
desde tiempos ancestrales. Esta semilla ha sobre-
vivido en tiempos normales y extremos de lluvia, en 
largas sequías y en altas o bajas temperaturas. Ade-
más, diferentes generaciones le han aplicado sus 
energías, conocimientos y técnicas; a diferencia de 
la semilla transgénica, que cuenta con información 
genética alterada» (J. Chuy, comunicación personal, 
26 de abril 2013).

Conservar las semillas criollas (ija’tz), desde los co-
nocimientos indígenas, asegura el alimento saluda-
ble de las futuras generaciones y la conservación de 
los suelos (Cuadro 13-3). Según Juana Chuy Poaquil, 
‹‹la semilla tiene memoria por eso aguanta, si hay 
mucha agua o poca, hay cosecha›› (J. Chuy, comu-
nicación personal, 26 de abril de 2013). La semilla 
tiene memoria en su secuencia genética y favorece 
su adaptación al cambio climático, lo que asegura 
una fuente de producción en beneficio de la seguri-
dad alimentaria de las familias.

La selección de semillas es un conocimiento tradicio-
nal de relevancia para la producción de alimentos. 
Las mazorcas de veinte filas de granos son mejores 
y se seleccionan los granos de la parte media de la 
mazorca. Asimismo, se observan los granos bien 
formados, que tenga el olote delgado, de tal manera 
que pueda favorecer una mayor productividad. Con 
esto se garantizan mejores características fenotípi-
cas de la planta, que constituye un símbolo profundo 
de la cultura y base para la alimentación.

Actualmente, los pueblos indígenas se organizan de 
tal manera que puedan facilitar los mecanismos co-

munitarios de producción y adaptación al cambio cli-
mático. Tal es el caso de los socios de la Cooperativa 
Joya Hermosa, de la aldea Climentoro, Aguacatán, 
Huehuetenango, en los Cuchumatanes. Por ejemplo, 
ellos se han involucrado, junto con organizaciones 
de desarrollo, como la Asociación de Organizaciones 
de los Cuchumatanes (ASOCUCH), en la creación de 
jardines clonales (36 variedades de papa y 150 de 
maíz criollo) en áreas especiales de cultivo, lo cual 
permite el mantenimiento de las características ge-
néticas de cada material. Por su parte, los producto-
res de Concepción Chiquirichapa, en Quetzaltenan-
go, se han basado en sus conocimientos indígenas 
para convertirse en verdaderos especialistas en la 
producción de semilla de papa de diferentes varie-
dades, que luego distribuyen entre los productores 
de la región. El mantenimiento de la riqueza genética 
de las semillas locales es fundamental en las estra-
tegias de adaptación al cambio climático, ya que 
pueden responder de mejor manera a la variación 
climática (TNC, 2015).

Aunque la seguridad alimentaria de las comunida-
des y pueblos indígenas se basa en la trilogía del sis-
tema milpa, existe una gran diversidad de especies 
que ofrecen múltiples fuentes de nutrición, tal como 
el izote (Yucca gigantea), el amaranto, la pacaya 
(Chamaedorea tepejilote), el sauco (Sambucus sp.), 
el k’ixtan (Solanum wendlandii), entre otras. El cam-
po de experimentación establecido a orillas del lago 
de Atitlán es un caso emblemático, pues su trabajo 
dio como resultado las 19 variedades de aguacate 
que existen el mundo (Barrios, 2004).

Los casos de adaptación al cambio climático son 
diversos, tal es el caso del pueblo xinka, quienes 
mezclan semillas para hacer tortilla en el momento 
en que se pierde la milpa por sequedad: una libra de 
maíz y dos de maicillo, una libra de maíz y dos libras 
de ujuxte, una libra de maíz y dos libras de semilla de 
paterna, y una libra de maíz y dos de mazapán (R. 
Montes de Oca, comunicación personal, 21 de julio 
2018).

13.6.4  Ajuste a los calendarios

En un contexto en el que se tienen patrones climá-
ticos distorsionados, es importante considerar los 
ajustes del calendario agrícola. Cuando la lluvia se 
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atrasa se debe evitar la siembra en suelos arcillosos, 
pues son menos permeables, hasta estar seguros 
de que se haya establecido la lluvia; no así en los 
suelos francos, que conservan más humedad y más 
nutrientes.

Los periodos de sequedad en el tiempo agrícola 
se repiten cada cuarenta años; en este tiempo, los 
xinkas siembran, más que todo, yuca, malanga, ca-
mote y maicillo, para compensar la pérdida de maíz 
(T. López, comunicación personal, 7 de junio 2018).

13.6.5  Observación de señales

Tradicionalmente, el periodo de siembra y cosecha 
lleva un proceso íntimamente relacionado con las 
señales de la naturaleza. ‹‹Primero calculamos el 
tiempo de la siembra y, después de hacer el Toj para 
pedir permiso a la madre naturaleza, empezamos a 
trabajar la tierra, removiéndola. Luego observamos a 
Ik’, la abuelita luna en el cielo, para ver si trae agua o 
no. Si cuando está creciendo parece un cantarito que 
riega agua y tiene un círculo blanco alrededor, sig-
nifica que va a empezar la lluvia. Esperamos a que 
haya luna llena y empezamos a sembrar, agregando 
una palanganada de abono orgánico por mata, para 
que nuestra milpa crezca fuerte y sana. Algo muy im-
portante en el cultivo de maíz es combinar la siembra 
con frijol y chilacayote, porque, cuando estas plantas 
están juntas, se ayudan mutuamente. La milpa sos-
tiene el bejuco del frijol, el frijol alimenta a la milpa y 
el ayote ayuda a mantener la humedad, a la vez que 
contribuye con la sombra de sus hojas para que la 
maleza no se desarrolle demasiado›› (Guoron, 2010).

13.7 Experiencias de mitigación en prácticas  
         indígenas   

13.7.1  Sistemas agroforestales tradicionales 
             de bajas emisiones

Los modelos agrícolas extensivos y convencionales 
que convierten áreas boscosas en agrícolas, hacen 
un excesivo laboreo del suelo, aplican grandes can-
tidades de fertilizantes y hacen uso indiscriminado 
del agua; en conjunto, estas prácticas aumentan las 
emisiones de gases de efecto invernadero, especial-
mente del dióxido de carbono a través de la conver-
sión de bosques y de óxido nitroso por fertilización. 

Para revertir esta situación, los convenios interna-
cionales sobre el clima han planteado la necesidad 
de transformar radicalmente los procesos producti-
vos agrícolas para hacerlos más inteligentes en su 
interacción con el clima, lo cual significa reducir sus 
impactos sobre los ecosistemas naturales que fun-
cionan como sumideros de carbono.

Dichos convenios llaman a identificar y fortalecer 
prácticas agrícolas que son más amigables con el 
medio ambiente, más resilientes a los impactos de 
los cambios climáticos y más sostenibles ante las 
demandas de seguridad alimentaria. En ese sentido, 
las prácticas agrícolas, indígenas y ancestrales del 
país adquieren relevancia por sus bajas emisiones y 
por la capacidad adaptativa y de resiliencia frente a 
los impactos del cambio climático. 

En Guatemala, existen numerosas prácticas agríco-
las tradicionales de bajas emisiones, principalmente 
en los sistemas de uso, manejo y conservación de 
recursos naturales, sistemas agroforestales, huertos 
de traspatio y sistemas agroecológicos. Dos ejem-
plos de estas prácticas, que se explican a continua-
ción, consisten en la utilización del sauco (Sambucus 
sp.) en el sistema milpa y la producción de maxán 
(Calathea sp.) en sistemas agroforestales.

13.7.1.1  La utilización del sauco en sistemas 
                agroforestales

El sauco, un arbusto de la familia de las caprifoliá-
ceas, originario de Europa, norte de África y este 
de Asia, ha tenido una buena acogida y adapta-
ción en el Altiplano de Guatemala, en donde se 
acostumbra a tenerlo en los linderos de los terre-
nos o dispersos dentro de las milpas. Este arbusto 
es muy apreciado por las familias indígenas por 
los múltiples beneficios que aporta, especialmente 
en medicina natural, frutos para mermeladas, ali-
mento para aves, abono orgánico, y postes para 
agricultura y para marcar linderos. Actualmente, 
se le asocia como un guardián de las tierras y te-
rritorios junto a otras plantas como el izote (Yucca 
guatemalensis), conocido como parkïy en idioma 
kaqchikel.

En El Sitio, una comunidad kaqchikel de Patzún, 
Chimaltenango, las familias acostumbran a tener 



Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático

Guatemala 2019

322

arbustos de sauco negro, (Sambucus nigra) o tu-
nay che (en kaqchikel), en cercos vivos en los linde-
ros de los terrenos; aunque también hay quienes lo 
tienen como pequeñas plantaciones dentro de sus 
tierras. Los saucos son arbustos perennes que ra-
ramente son removidos, tienen una alta capacidad 
de rebrote y se reproducen fácilmente por medio 
de estacas. No se utilizan para leña, así que sus 
usos conocidos son de bajas emisiones.

Localmente se reconoce que con las flores se pue-
de preparar un colirio para aliviar la irritación de 
los ojos, posiblemente ocasionada por la conjunti-
vitis. También con las flores, se puede preparar un 
jarabe, combinado con otros ingredientes locales, 
como miel, panela y resina, el cual se utiliza para 
aliviar la tos. Asimismo, reconocen que los frutos 
tienen un efecto laxante y que ayudan a la desin-
flamación del estómago.

Quizás el uso más afamado del sauco es la produc-
ción de jalea a partir de los frutos maduros, la cual 
tiene una buena aceptación por los consumidores. 
Otro uso local es la elaboración de abono orgánico, 
que tiene un buen efecto en los rendimientos del 
cultivo de arveja, uno de los principales productos 
agrícolas en esta comunidad. Además, los troncos 
se utilizan como postes o tutores en el cultivo de la 
arveja. Por otro lado, los frutos del sauco son muy 
apetecidos por las aves silvestres, con lo cual apor-
tan también al equilibrio ecológico. En sus troncos 
también crece una especie de hongo comestible 
localmente llamado ocox tunay.

El cultivo del sauco forma parte de los esfuerzos de 
los procesos productivos de bajas emisiones, que 
brinda numerosos beneficios para las familias y 
para la vida silvestre.

13.7.1.2  El cultivo de maxán en sistemas 
                agroforestales

El maxán (Calathea luthea), conocido en otros 
lugares como bijau, pertenece a la familia de las 
marantáceas y es una planta perenne originaria de 
los trópicos americanos. Es ampliamente utilizado 
de varias maneras, principalmente en la cocina y 
como envoltorio natural de alimentos. Es preciso 
indicar que en el país existen por lo menos seis 

especies distintas de Calathea sp., pero todas se 
utilizan para los mismos propósitos. 

Este cultivo se viene sembrando desde tiempos 
remotos, ya que sus hojas se utilizan para envol-
ver tamales y otras comidas preparadas, como el 
patín (comida a base de pequeños pescados del 
lago de Atitlán). Además, antes de que aparecie-
ran las bolsas plásticas, era el envoltorio natural 
que se usaba cuando se compraba carne, sal, chile 
y otros productos comestibles. También se utiliza 
como aislante en las ollas o para preparar comidas 
al vapor. Durante mucho tiempo, también se utilizó 
para techar casas y su inflorescencia tierna es co-
mestible y se prepara como una receta de cocina 
tradicional que se conoce como chufle.

 En Pasac, una comunidad k’iche’ de la bocacosta 
de Nahualá, en el departamento de Sololá, existe 
uno de los paisajes agroforestales con maxán más 
extensos del país. Ahí, el maxán se siembra bajo 
sombra en altitudes que van desde los 500 hasta 
los 1200 msnm, con árboles que van cambiando 
en función de los pisos altitudinales. El cultivo en 
esta región maxanera se realiza con fines comer-
ciales, lo cual lo convierte en una de las principales 
fuentes de ingresos para las comunidades y, por lo 
tanto, en una garantía para la seguridad alimen-
taria. El producto se distribuye en diversos lugares 
del país, especialmente en los mercados de la ciu-
dad capital y Quetzaltenango.

La producción de hojas de maxán se obtiene du-
rante todo el año, aunque los productores locales 
tienen conocimientos tradicionales que les permi-
ten manejar la producción en las temporadas de 
alta demanda, especialmente durante la época na-
videña. Los cultivos se desarrollan en extensiones 
pequeñas, de una a dos cuerdas (0.3 hectáreas). 
Existen algunas plantaciones al sol, pero localmen-
te se maneja más el cultivo bajo sombra.

Durante algún tiempo, el maxán estuvo incluido 
en la Lista de Especies Amenazadas (LEA), que 
elabora el Consejo Nacional de Áreas Protegidas 
(CONAP), pero las autoridades ancestrales indíge-
nas de la parte baja de Nahualá y Santa Catarina 
Ixtahuacán lograron que se sacara de la lista, lue-
go de demostrar que el maxán no es una especie 
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amenazada, sino, por el contrario, su cultivo por 
parte de las comunidades indígenas asegura su 
conservación.

El sistema agroforestal de maxán es un claro ejem-
plo de producción agrícola de bajas emisiones, ya 
que las plantaciones son permanentes y se man-
tienen bajo sombra. Es un modelo productivo que 
no utiliza agroquímicos, ya que aprovecha la ho-
jarasca de los árboles como fuente de nutrientes 
para el suelo. Además, no utiliza quemas ni hay 
remoción de la cubierta vegetal. Un ecosistema de 
esta naturaleza también contribuye a la diversidad 
biológica y evita la erosión de los suelos.

13.7.2  Criterios comunitarios en el uso, manejo 
              y conservación de bosques

Los pueblos indígenas han contado, desde tiempos 
ancestrales, con indicadores para el uso, manejo y 
conservación de los bosques. Prácticamente sin 
haber utilizado ese término, las organizaciones co-
munitarias verifican constantemente la situación de 
sus recursos naturales. La observación y el contacto 

permanente con el territorio comunitario permiten 
la obtención de evidencias sobre los aspectos que 
favorecen o amenazan la situación de los bosques. 
Mediante el contacto cotidiano, que se expresa en la 
presencia constante de los pobladores locales para 
cosechar productos forestales o para realizar activi-
dades ceremoniales, les otorga la posibilidad de veri-
ficar las señales del bosque, tales como su extensión, 
las actividades de mejora, las actividades de aprove-
chamiento, la presencia de extraños y los perjuicios 
cometidos contra el bosque.

A cada uno de los criterios corresponden varios indi-
cadores, es decir, señales o signos sobre el uso, ma-
nejo y conservación de los bosques, que las comuni-
dades observan periódicamente y que les permiten 
saber si su bosque está bien manejado o si presenta 
problemas que ameritan intervenciones para su me-
joramiento (Cuadro 13-4). 

En el Cuadro 13-4 se explica lo que las comunidades 
entienden por cada uno de los indicadores, según se 
desprende de los aportes generados durante los ta-
lleres participativos.

Cuadro 13-4 Definición de los indicadores de conservación de bosques por los pueblos indígenas

Criterio e indicadores Definición o explicación

1 Velar porque el bosque se mantenga: el bosque debe conservarse, cuidar que no disminuya su superficie, que 
tenga las plantas y los animales. Que no tenga plagas ni incendios y que no haya deforestación.

Aumento o disminución de la superficie del 
bosque.

Se revisa si el bosque mantiene su misma extensión, aumenta 
o disminuye.

Abundancia de plantas y animales en el 
bosque. Se observa si el bosque tiene muchas plantas y animales.

Problemas de deforestación y/o tala no 
autorizada.

Se vigila que no haya talas o deforestación no autorizada por la 
comunidad.

Existencia de las especies que la comunidad 
más valora.

El bosque tiene las plantas que más le interesan a la                    
comunidad y a los vecinos.

Presencia de plagas y enfermedades. Se observa si hay presencia de plagas (por ejemplo, gorgojo del 
pino).

2 Asegurar la producción de agua: las fuentes de agua dentro del bosque deben permanecer siempre. El agua 
no debe disminuir mucho en verano ni debe estar contaminada.

Situación de la cantidad y calidad de las 
fuentes de agua.

Se revisa si las fuentes de agua están produciendo el agua que 
se espera.

Medidas de protección de las fuentes de 
agua. Se observa si las fuentes de agua están protegidas.

Aprovechamiento de las fuentes de agua. Se lleva un control sobre a qué comité le corresponde la fuente 
de agua.
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3
Conservar y respetar los sitios sagrados: los bosques son parte de la madre naturaleza. Los sitios sagrados 
deben respetarse y se deben hacer las ceremonias de agradecimiento para mantener el equilibrio y entre la 
comunidad.

Protección de los sitios sagrados. Se observa si los sitios sagrados se protegen y respetan.

Realización de ceremonias mayas. Se permite la realización de ceremonias mayas.

4 Manejar adecuadamente el bosque: el bosque debe aprovecharse con medida, no más de la cuenta ni de lo 
que la gente necesita. No hay que desperdiciar ni abusar de lo que está permitido aprovechar.

Áreas reforestadas. Se hacen jornadas de reforestación.

Manejo de la regeneración natural. Se maneja la reforestación natural en el bosque.

Prácticas de limpieza, podas y raleos. Se realizan faenas para limpiar, podar y ralear donde se             
necesita.

Volumen de aprovechamiento. Se lleva un registro de cuánto se debe aprovechar del bosque.

Zonificación / estratificación del bosque. Se decide lo que se puede hacer en cada parte del bosque.

5 Proteger el bosque: la comunidad deber proteger el bosque, con sus guardabosques o guarda recursos. Evitar 
los incendios, cuidar los límites y evitar que personas extrañas provoquen perjuicio.

Prevención y control de incendios forestales. Se protege el bosque contra los incendios forestales.

Mantenimiento de linderos. Se limpian y revisan los linderos del bosque.

Vigilancia y monitoreo del bosque. Se mantiene el servicio de los guardabosques o                         
guardarecursos.

Eliminación de focos de contaminación. Se elimina la contaminación por basureros dentro del bosque.

6
Ordenar el uso del bosque: la comunidad debe decidir quiénes, dónde, cuándo y cuánto se puede aprovechar. 
Hay áreas de aprovechamiento y otras de conservación. A la orilla de las fuentes de agua se deben dejar los 
árboles.

Identificación y control de usuarios. Se lleva un registro y control de los que tienen derecho de 
ingresar y usar el bosque.

Especies aprovechables. Se indican cuáles son las clases de árboles que se pueden 
aprovechar.

Épocas y técnicas de aprovechamiento. Se planifica cuándo y con qué herramientas se pueden                
cosechar los productos del bosque.

Volúmenes de aprovechamiento. Se decide cuánto puede aprovechar una persona.

Cuotas o pagos por derechos de aprovecha-
miento. Se cobra una cuota o contribución por cada usuario.

7
Mantener la organización comunitaria y la administración del bosque: las comunidades deben mantener sus 
propias organizaciones y sus propias normativas y sanciones para el uso del bosque. Con una organización 
fuerte se asegura que el bosque estará bien cuidado.

Fortaleza de las autoridades comunitarias. Las autoridades comunitarias están bien organizadas y             
trabajan bien.

Mejoramiento de las normativas. Hay normativas o reglas para el manejo del bosque.

Aplicación de sanciones. Se aplican sanciones a los que no cumplen las normas                
comunitarias.

Eliminación de actividades ilícitas. Se evita que la gente haga uso del bosque sin permiso.
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8
Participar para tener beneficios: todos los miembros de la comunidad deben participar en el cuidado del 
bosque. Se debe velar porque todos se beneficien del bosque. Se debe asegurar que las mujeres participen y 
se beneficien del bosque.

Participación comunitaria en el cuidado de 
la montaña.

Los miembros de la comunidad participan en el cuidado de la 
montaña, por ejemplo, las faenas.

Participación de las mujeres. Las mujeres participan en las tomas de decisiones sobre el 
bosque y se benefician del mismo.

Participación en reuniones comunales o 
asambleas.

Hay buena participación de los miembros de la comunidad en 
las reuniones para tomar decisiones.

Pago de cuotas o contribuciones. Los miembros de la comunidad pagan sus cuotas.

9
Tener apoyo para el manejo del bosque: las comunidades deben buscar el apoyo del gobierno y de las munici-
palidades para cuidar el bosque. Se debe lograr el apoyo como el PINFOR y el PINPEP para que lleguen a todas 
las comunidades.

Acuerdos con autoridades municipales y 
nacionales. Hay buen entendimiento con la municipalidad.

Formulación de proyectos / planes de mane-
jo y protección. Se hacen proyectos para manejar y proteger el bosque.

Recursos por PINFOR/PINPEP, otros. Se obtienen apoyo de parte del PINFOR y PINPEP.

Otros apoyos que se obtengan. Se obtiene apoyo de otras instituciones para la montaña.

Proyectos de turismo. Se tienen proyectos de turismo comunitario y se lleva registro 
de visitantes e ingresos.

Proyectos de manejo forestal. Se tienen proyectos de manejo forestal o de productos no 
maderables.

10
Defender el territorio y el bosque: las comunidades deben luchar siempre para garantizar sus derechos sobre 
los bosques. Tener y cuidar los títulos o documentos de las tierras, evitar que entren minas y otros grandes 
negocios en la montaña. Las comunidades que tengan bosques comunales deben evitar que se dividan.

Mecanismos de resolución de conflictos. Los conflictos se resuelven pacíficamente dentro de la               
comunidad a través de sus autoridades.

Inversiones extractivas que amenazan el 
bosque.

Se evita que se instalen minas y represas en el territorio             
comunitario.

Esfuerzos en defensa del territorio / bosque. Se hacen acciones para defender el bosque y el territorio 
comunitario.

11 Mantener los conocimientos indígenas: el idioma, los valores y los saberes de las comunidades son importan-
tes para cuidar las montañas.

Prácticas o actividades que realizan las 
comunidades.

El bosque se maneja de acuerdo con los conocimientos            
tradicionales de la comunidad.

Productos elaborados con bienes del          
bosque.

Se aprovecha el bosque para hacer diversos productos para la 
economía de la comunidad.

Nota: En las filas numeradas se mencionan los criterios de manejo y conservación de bosques para los pueblos indígenas. En la primera columna 
se presentan los indicadores para cada criterio. En la segunda columna se presenta la definición o explicación de cada indicador. Elaboración 
propia, basado en Elías (2014).
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13.8 Conclusiones                         

Los pueblos indígenas de Guatemala tienen una vi-
sión propia del universo, de la madre tierra y de la 
naturaleza, así como de sus manifestaciones, adap-
taciones y transformaciones. Además, poseen cono-
cimientos ancestrales que en la actualidad pueden 
significar una oportunidad de vida para la humani-
dad y la naturaleza. Por tal razón, el futuro de la ma-
dre tierra y del ser humano no puede darse por se-
parado porque dependen el uno del otro. Esta visión 
cosmogónica del universo se basa en la armonía, el 
respeto y el equilibrio, factores que se constituyen en 
los tres elementos fundamentales que hacen posible 
el principio de la unidad en la diversidad. 

Los conocimientos tradicionales y ancestrales sobre 
la lectura e interpretación de los calendarios mayas 
que poseen los pueblos indígenas les han servido 
para estudiar el comportamiento del clima, la preci-
pitación y las posibles sequías. Esto les ayuda a to-
mar decisiones y acciones necesarias de adaptación 
y mitigación para evitar efectos negativos del cam-
bio climático en los cultivos (inundaciones, sequías y 
enfermedades), que podrían poner en riesgo la se-
guridad alimentaria. Seguir leyendo e interpretando 
las señales de la naturaleza en las nubes, las aves, 
las hormigas, los coyotes, el sagrado fuego y la sa-
grada agua, así como en innumerables elementos de 
la naturaleza, como lo hicieron los primeros padres y 

madres, abuelas y abuelos, será fundamental para 
contrarrestar los impactos negativos del cambio cli-
mático en la actualidad.

El legado de una forma de vida propia, fundamen-
tada en una particular visión cosmogónica de la 
realidad, les ha facilitado a los pueblos indígenas la 
creación de esquemas, valores, normas, prácticas y 
conocimientos que les permiten administrar su vida 
cotidiana y, principalmente, los sistemas de produc-
ción agrícola con resiliencia. A lo largo de la historia, 
estos sistemas de producción propios, como base de 
su soberanía alimentaria, les han permitido sobrevi-
vir y adaptarse a los impactos de la variabilidad y 
cambio climático. Finalmente, en un país pluricultural 
como Guatemala, estas formas de vida constituyen, 
en la actualidad, aportes importantes para las estra-
tegias de adaptación al cambio climático.

El aporte de los pueblos indígenas de Guatemala, 
orientado a los esfuerzos de mitigación del cambio 
climático, está en proceso de visibilización, median-
te procesos de sistematización de conocimientos y 
prácticas tradicionales y ancestrales, y de abordajes 
en espacios de participación a nivel local y nacional. 
Sin embargo, aún no se dimensiona adecuadamente 
su trascendencia estratégica en el esfuerzo y proce-
so del país frente a los compromisos nacionales de 
reducción de emisiones de gases de efecto inverna-
dero.
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Absorciones: gases de efecto invernadero captados a través de bosques y otras re-
servas de biomasa leñosa, tierras abandonadas y suelos (MARN, 2001).

Acciones de Mitigación 
Nacionalmente Apropiadas 
(NAMA):

medidas de mitigación apropiadas a cada país en el contexto del desa-
rrollo sostenible, apoyadas y facilitadas por tecnologías, financiación y 
actividades de fomento de la capacidad, de manera mensurable, repor-
table y verificable (CNCCMDL, 2018).

Acidificación: progresivo incremento en la acidez del océano sobre un largo periodo 
de tiempo, típicamente décadas o más, el cual es causado básicamente 
por la captura de dióxido de carbono de la atmósfera. También puede 
ser causado o incrementado por la adición y remoción de otros com-
puestos y elementos químicos del océano (Ocean Carbon and Biogeo-
chemistry Project-Ocean Acidification, Ocean Acidification Internatio-
nal Coordination Centre, UK Ocean Acidification Research Programme, 
NOAA Ocean Acidification Program, & Washington Sea Grant, 2014).

Forma de citar este glosario:
SGCCC. (2019). Anexo 1: Glosario. 

En E. J. Castellanos, A. Paiz-Estévez, J. Escribá, M. Rosales-Alconero, & A. Santizo (Eds.),
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(pp. 332–351). Guatemala: Editorial Universitaria UVG.
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Adaptación: proceso mediante el cual un organismo modifica su modo de vida acor-
de a los cambios que sufre su hábitat (UGR, s/f).

Afluente: arroyo o río secundario que desemboca en un río principal (RAE, 2019).

Agrobiodiversidad: conjunto de componentes de la diversidad biológica relevante para la 
alimentación y la agricultura. La agrobiodiversidad comprende la va-
riedad y variabilidad de animales, plantas y microorganismos a nivel 
genético, de especies y de ecosistemas, necesarios para mantener la 
producción agrícola (ONU, 1992).

Agroecología: ciencia que persigue la armonía entre los objetivos de la actividad agra-
ria y la sostenibilidad de los recursos del suelo, agua y vegetación, en 
relación ecología-desarrollo (FAO, s/f-b).

Aguas residuales: aquellas aguas contaminadas por la dispersión de desechos humanos, 
procedentes de los usos domésticos, comerciales o industriales. Llevan 
disueltas materias coloidales y sólidas en suspensión. De acuerdo con 
su origen, se clasifican en: domésticas, blancas, industriales, y agrícolas 
(Espigares & Pérez, s/f).

Amenaza: proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes, 
lesiones u otros efectos en la salud, daños a los bienes, disrupciones 
sociales y económicas o daños ambientales (CIIFEN, s/f-b).

Arbovirus: virus que circulan o se transmiten a través de artrópodos.

Áreas protegidas: Espacio geográfico claramente definido, reconocido, dedicado y gestio-
nado, mediante medios legales u otros tipos de medios eficaces para 
conseguir la conservación a largo plazo de la naturaleza y de sus ser-
vicios ecosistémicos y sus valores culturales asociados (Dudley, 2008).

Biodegradable: sustancia que se descompone o desintegra con relativa rapidez en 
compuestos simples por algunas formas de vida como bacterias, hon-
gos, gusanos e insectos.

Biodigestor: es un contenedor hermético, dentro del cual se deposita materia orgá-
nica, como el excremento de rumiantes, en determinada dilución con 
agua. Mediante la fermentación anaerobia por acción de microorganis-
mos, esta solución es degradada y se obtiene como producto el gas 
metano (biogás) y un subproducto líquido (biol) rico en nitrógeno, fós-
foro y potasio, el cual puede ser utilizado como fertilizante.

Bioelectricidad: fuente de energía del interior de las células (UNS, s/f).

Biotecnología: empleo de células vivas para la obtención y mejora de productos útiles, 
como los alimentos y los medicamentos.
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Cadena trófica: sucesión de relaciones entre los organismos vivos que se nutren unos 
de otros en un orden determinado.

Calentamiento global: grado de calentamiento de la superficie global con respecto al clima 
registrado en el pasado (García, 2011).

Cambio climático: importante variación estadística en el estado medio del clima, debido a 
la alteración de la composición atmosférica global, atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana, adicional a la variabilidad natural 
del clima observada durante periodos de tiempo comparables (mínimo 
30 años) (IPCC, 2007a).

Cambio climático natural: la temperatura promedio de la tierra es determinada por la energía solar 
y por las propiedades de la tierra y de la atmósfera, como la reflexión, 
absorción y emisión de energía. Otros elementos que contribuyen al 
cambio climático natural son: la actividad volcánica, variaciones en la 
órbita y la inclinación de la Tierra, la posición relativa de sus ejes, los 
cambios en la actividad solar, cambios en la distribución de aerosoles 
atmosféricos que se producen naturalmente, el efecto de Coriolis, vien-
to, efecto invernadero, entre otros (Gómez, 2014; IPCC, 2007b).

Cambio climático                                       
antropogénico:

cambios observados en el aumento de la temperatura de la superficie 
de la tierra y del océano, aumento en la frecuencia de eventos extremos, 
y disminución de los glaciares, a partir de la era preindustrial. Se atri-
buye este calentamiento por causas antropogénicas ya que el mismo 
no puede ser explicado utilizando solamente el forzamiento radiativo 
externo ni las causas naturales conocidas. La evidencia indica que los 
gases de efecto invernadero han dominado el calentamiento global ob-
servado en los últimos 50 años (IPCC, 2007a).

Canícula: periodo de disminución de la lluvia durante la estación lluviosa. Ocurre 
en los lugares que tienen un modelo bimodal en su distribución de llu-
vias (estaciones secas y lluviosas). El periodo canicular para la Meseta 
Central de Guatemala se manifiesta principalmente en los meses de 
julio y agosto (INSIVUMEH, 2018).

Chikunguña: enfermedad que se presenta como fiebre, dolor de cabeza, dolor de 
ojos, músculos, y huesos. Causa importante dolor en articulaciones. Se 
puede confundir con dengue. Se transmite comúnmente por mosquitos.

Clima: estado medio de la atmósfera que representa las condiciones predomi-
nantes en un lugar o región de la Tierra, durante un periodo determina-
do, bajo un mínimo de 30 años.  El clima de la Tierra se caracteriza por 
una amplia gama de parámetros meteorológicos; los más comunes son 
temperatura, precipitación, presión atmosférica, duración de la insola-
ción y viento. Otros elementos pueden comprender humedad, nubosi-
dad, condiciones meteorológicas extremas como tormentas, e incluso 
el tipo de suelo (CIIFEN, 2017).
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Clínker: producto intermediario obtenido durante la fabricación del cemento, 
creado en hornos de altas temperaturas. En estos hornos, se calcina el 
carbonato de calcio para obtener cal u óxido de calcio (CaO) y dióxido 
de carbono. El CaO reacciona luego con el dióxido de silicio y otros óxi-
dos para formar minerales hidráulicamente reactivos, principalmente 
silicatos de calcio, dentro de nódulos semi-vitrificados llamados clínker, 
o escoria de cemento (IPCC, 2006).

Cocolitofórido: organismos microscópicos unicelulares que forman parte del fitoplanc-
ton marino, los cuales presentan un exoesqueleto compuesto por pla-
cas o discos calcáreos llamados cocolitos (Pinet, 2009).

Combustibles fósiles: aquellos provenientes del carbón, petróleo, gas, esquistos bituminosos, 
turba, lignito y antracita (OEA, s/f).

Compuestos orgánicos 
volátiles diferentes del      
metano:

compuestos formados por hidrocarburos a los que les unen alcoho-
les, aldehídos, alcanos, aromáticos, cetonas y derivados halógenos. Se 
consideran precursores del ozono debido que al mezclarse con otros 
contaminantes atmosféricos y reaccionar con la luz solar, son capaces 
de crear ozono al nivel del suelo, el cual es nocivo para el ser humano 
(PRTR, s/f).

Conocimiento ancestral: son aquellos saberes, habilidades y filosofías que han sido desarrolla-
das por sociedades de larga historia de interacción con su medio am-
biente (UNESCO, s/f).

Conectivo o convección: movimiento vertical producido por fuerzas ascendentes causadas por 
inestabilidad estática, causado por un calentamiento cerca de la su-
perficie o un enfriamiento por radiación en la cima de las nubes, y a 
un enfriamiento cerca de la superficie del océano o un aumento de la 
salinidad del mismo (IPCC, 2013b).

Contribución Determinada a 
Nivel Nacional:

plan de cada país para contribuir a los esfuerzos internacionales para 
asegurar el futuro sostenible a nivel mundial, en el marco del Acuerdo 
de París. Esta incluye las políticas climáticas de los países y sus ac-
ciones para reducir las emisiones y adaptarse al cambio climático en 
diversos sectores (UNFCCC, 2016).

Control biológico: enemigo natural, antagonista o competidor u otro organismo, utilizado 
para el control de plagas (FAO, 2012).

Cooperativa: sociedad que se constituye entre productores, vendedores o consumi-
dores, para la utilidad común de los socios.

Cuenca hidrográfica: porción de territorio drenado por un único sistema de drenaje natural, 
delimitado por un parte aguas o divisoria de aguas. Incluye el área, los 
ecosistemas y sus habitantes, así como las interacciones entre ellos.
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Decadal: periodo de diez días consecutivos utilizados algunas veces para el es-
tudio de uno o varios elementos meteorológicos. En variabilidad climá-
tica es utilizado para periodos de diez años.

Deforestación: desaparición o disminución de las superficies boscosas, debido al uso 
indiscriminado del ser humano, ante la necesidad de producir madera, 
pasta de papel, y el empleo como combustible, así como en labores de 
cultivos y pastoreo excesivo.

Degradabilidad: capacidad de una sustancia u objeto de transformarse en una sustancia 
de estructura más sencilla.

Dengue: enfermedad que se presenta como fiebre, dolor de cabeza, dolor de 
ojos, músculos, y huesos, transmitido comúnmente por mosquitos.

Desastre: interrupción grave del funcionamiento de una comunidad o sociedad 
en cualquier escala y debido a la ocurrencia de fenómenos peligrosos 
que interaccionan con las condiciones de exposición, vulnerabilidad y 
capacidad, ocasionando impactos y pérdidas de vida, salud, materiales, 
económicas y ambientales.

Descomposición aeróbica: proceso de descomposición de los residuos orgánicos para el cual se 
requiere la cantidad adecuada de oxígeno y nutrientes, de manera que 
los microorganismos oxiden la materia orgánica y liberen energía. Se 
utiliza para realizar compost (Tapia, 2010).

Descomposición anaeróbica: proceso por el cual los residuos orgánicos se fermentan y descompo-
nen progresivamente por acción de microorganismos en ausencia de 
oxígeno. En esta se genera biogás (Tapia, 2010).

Desechos sólidos: todo material generado como producto de una actividad y que ha sido 
descartado porque no se va a utilizar (Bustos, 2009).

Desertificación: degradación de los suelos de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas 
secas resultante de diversos factores, entre ellos las variaciones climá-
ticas y las actividades humanas (ONU, s/f-b).

Desnutrición: estado patológico resultante de una dieta deficiente en uno o varios 
nutrientes esenciales o de una mala asimilación de los alimentos. Entre 
los síntomas se encuentran la emaciación, retraso del crecimiento, in-
suficiencia ponderal, capacidad de aprendizaje reducida, salud delicada 
y baja productividad (FAO, 2011).

Dióxido de carbono                
biogénico:

carbono derivado de fuentes biogénicas (vegetales o animales), a ex-
cepción del carbono fósil (IPCC, 2006). Está relacionado con el tiempo 
que tarda en ser reemplazado por una nueva fuente de carbono.
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Dióxido de carbono            
equivalente:

medida universal que indica el potencial de calentamiento global de 
cada gas de efecto invernadero. Se usa para evaluar las emisiones de 
los diferentes gases que producen el efecto invernadero; el dióxido de 
carbono (CO2) es definido con un potencial uno de calentamiento; el 
metano posee un potencial de calentamiento de 21 (21 veces la capa-
cidad de calentamiento del CO2); y el óxido nitroso tiene un potencial de 
calentamiento global de 310 (IPCC, 2007b).

Disponibilidad hídrica: cantidad de agua disponible para aprovechamiento y uso humano en 
un área determinada.

Diversidad biológica: amplia variedad de seres vivos sobre la Tierra y los patrones naturales 
que la conforman. Incluye también las diferencias genéticas dentro de 
cada especie y los ecosistemas (ONU, s/f-a).

Ecosistema: conjunto de factores abióticos y bióticos de una determinada zona (es-
pacio) y la interacción que se establece entre ellos en un tiempo deter-
minado (ONU, s/f-a).

El Niño, Oscilación del Sur 
(ENOS):

interacción de un fenómeno océano-atmosférico, que ocurre en la re-
gión del océano Pacífico tropical.  La declaración del fenómeno de El 
Niño se da cuando el Océano Pacífico Ecuatorial muestra un calenta-
miento por arriba de +0.5°C y el de La Niña cuando se da un enfria-
miento por debajo de -0.5°C con respecto al promedio, durante cinco 
meses consecutivos. Cuando la temperatura superficial del mar se en-
cuentra entre el rango de 0.5°C y -0.5°C se dice que son condiciones 
neutras (INSIVUMEH, 2018).

Emisiones: gases de efecto invernadero generados por actividades humanas. En el 
caso de Guatemala, se toman en cuenta las actividades energéticas, los 
procesos industriales, las actividades agrícolas y pecuarias, el cambio 
de uso de la tierra y silvicultura, y la disposición de los desechos sólidos 
(MARN, 2001).

Enfermedades vectoriales: enfermedades transmitidas por vectores (organismos que transmiten 
patógenos de un organismo infectado a otro).

Energías renovables: energía que utiliza los recursos que se regeneran más rápidamente 
en la naturaleza. Entre las energías renovables se incluyen: plantas hi-
droeléctricas, geotérmicas, biomasa (bagazo de caña), plantas de ge-
neración fotovoltaica y eólicas.

Energía no renovable: aquella generada por fuentes de energía que se encuentran en la natu-
raleza en una cantidad limitada y una vez consumidas en su totalidad, 
no pueden sustituirse, ya que no existen sistemas de producción o ex-
tracción viables. Entre las energías no renovables se incluyen: carbón 
mineral, bunker, diesel oil y orimulsión.
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Eólica: energía producida por el viento, a través de aerogeneradores (MEM, 
s/f-a).

Erosión: remoción y transporte de las partículas superficiales del suelo por ac-
ción del viento y el agua. Esta causa una degradación en la fertilidad de 
los suelos (Duque & Escobar, 2016).

Escenario climático: representación coherente, y en ocasiones simplificada, del clima futuro 
basado en un conjunto de relaciones climatológicas, definido explíci-
tamente para investigar las posibles consecuencias del cambio climá-
tico antropogénico, utilizando las proyecciones climáticas como punto 
de partida (IPCC, 2013c). No es un pronóstico, cada escenario es una 
imagen alternativa de cómo el futuro puede revelarse (Oviedo & León, 
2010).

Escenario de emisiones: representación coherente de la posible cantidad esperada de emisiones 
humanas de GEI en la atmósfera. Hay diferentes tipos, el primero y más 
sencillo supone una cantidad de dióxido de carbono doble respecto a 
un valor arbitrario (IPCC, 2001).

Escenario de trayectorias 
de concentración                 
representativas (RCP):

escenarios que abarcan series temporales de emisiones y concentra-
ciones de la gama completa de gases de efecto invernadero y aero-
soles, así como el uso del suelo. Generalmente, hacen referencia a la 
trayectoria de concentración hasta el año 2100, para los que los mode-
los han producido los correspondientes escenarios de emisiones (IPCC, 
2013c).

Especies demersales: son las que viven asociadas con el fondo del mar, cerca de este o tem-
poralmente en contacto con él, y llegan hasta profundidades de aproxi-
madamente 500 metros (López, Morales, Soberanis, & Ramírez, 2016).

Especie invasora: especie de origen remoto, cuando alcanza un nuevo territorio y se pro-
paga por él a gran velocidad, alterando la estructura y funcionamiento 
del ecosistema receptor y causando daños ecológicos y socioeconómi-
cos (Castro-Díez, Valladares, & Alonso, 2004).

Estacional: variabilidad asociada al movimiento de traslación y la inclinación con 
la que la Tierra se desplaza sobre el plano de la eclíptica, produce las 
estaciones del año; las estaciones del año son la forma más conocida 
de variabilidad climática.

Estuario: cuerpo de agua costero semi-cerrado donde el río se encuentra con el 
mar; en su interior sucede una mezcla de agua dulce y salada. El buen 
funcionamiento del estuario depende del aporte de agua de un río y de 
las mareas (FAO, s/f-c).
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Evento meteorológico           
extremo:

episodio o suceso que es raro, o infrecuente, según su distribución 
estadística para un lugar determinado (IPCC, 2007a). Desde el pun-
to estadístico, los eventos extremos meteorológicos o climáticos son 
aquellos eventos en los que la magnitud supera el percentil 90 o se en-
cuentra por debajo del percentil 10 de un grupo de datos de la variable 
de interés u observada, ya que puede ser un evento extremo máximo 
o mínimo.

Exposición: condición de desventaja debido a la ubicación, posición o localización 
de un sujeto, objeto o sistema expuesto al riesgo (CIIFEN, s/f-a).

Fatiga de vigilancia            
epidemiológica:

fenómeno epidemiológico expresado por una aparente disminución en 
el número de casos durante una epidemia que simplemente representa 
una disminución en el conteo de casos y no la situación real de la epi-
demia.

Factores de emisión: valor representativo que intenta relacionar la cantidad de contaminan-
te emitido a la atmósfera con una actividad asociada a la emisión del 
mismo. Estos son usualmente expresados como la masa del contami-
nante dividido por una unidad de peso, volumen, duración o distancia           
(EPA, s/f).

Fecundidad (peces): número de huevos producido como media por una hembra de una de-
terminada talla y edad. La información sobre fecundidad se aplica con 
frecuencia para calcular el potencial de desove (Restrepo, s/f).

Fermentación entérica: fermentación ocurrida durante el proceso digestivo del ganado, la cual 
tiene como subproducto metano (FAO, s/f-c).

Foraminífero: protozoos planctónicos o bentónicos marinos que presentan estructu-
ras externas formadas por carbonato de calcio (Pinet, 2009).

Forzamiento radiativo: variación del flujo radiativo en la tropopausa debida a una variación del 
causante externo del cambio climático (como la radiación o la concen-
tración de dióxido de carbono) (IPCC, 2013c).

Fotovoltaica: energía del sol que produce calor e iluminación a través de la radiación. 
Se puede captar a través de paneles solares que absorben la energía 
del sol con una superficie oscura, y se utiliza para calentar agua que 
se convierte en vapor, la cual pasa por un proceso para convertirse en 
electricidad a través de células fotovoltaicas (MEM, s/f-d).

Frente frío: franja de «mal tiempo» que ocurre cuando una masa de aire frío se acer-
ca a una masa de aire caliente. El aire frío, siendo más denso, genera 
una «cuña» y se mete por debajo del aire cálido y menos denso. Los 
frentes fríos se mueven rápidamente, son fuertes y pueden causar per-
turbaciones atmosféricas tales como tormentas de truenos, chubascos 
y vientos fuertes.
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Gases de efecto invernadero: componente gaseoso de la atmósfera que absorbe y emite radiación en 
determinadas longitudes de onda del espectro de radiación emitida por 
la superficie de la tierra, las nubes y la atmósfera; causando el efecto 
invernadero. Los gases de efecto invernadero primarios son el vapor 
de agua (H2O), el dióxido de carbono (CO2), el óxido nitroso (N2O), el 
metano (CH4) y el ozono (O3) (IPCC, 2013a).

Gestión del cambio climático: tiene por objeto coordinar las acciones del Estado, los sectores produc-
tivos y la sociedad civil en el territorio mediante acciones de mitigación, 
que busquen reducir su contribución al cambio climático; y de adapta-
ción, que le permitan enfrentar los retos actuales y futuros asociados a 
la mayor variabilidad climática, reducir la vulnerabilidad de la población 
y la economía ante esta, promover un mayor conocimiento sobre los 
impactos del cambio climático e incorporarlo en la planificación del de-
sarrollo.

Geotérmica: energía que se encuentra en el interior de la tierra en forma de calor, la 
cual se manifiesta por medio de procesos geológicos como volcanes, 
géiser y aguas termales. La conversión de esta a electricidad consiste 
en el uso del vapor y agua caliente que pasa a través de una turbina 
conectada a un generador (MEM, s/f-b).

Gobernabilidad: perfeccionamiento del sistema democrático en busca de un espacio 
para las interrelaciones sociales mediante la elección de la eficacia de-
cisional y el mejoramiento del aparato estatal frente a la sociedad civil.

Gobernanza: proceso formal e informal de interacción entre actores para la conduc-
ción de una sociedad (Cárdenas 2009).

Helada meteorológica: ocurrencia de temperatura igual o menor a cero grados centígrados a 
un nivel de 1.5 a 2 metros sobre el suelo (INSIVUMEH, s/f).

Hidroeléctrica: energía obtenida del agua en movimiento, la cual se transforma en 
energía mecánica al moverse las aspas de una turbina en una central 
hidroeléctrica (MEM, s/f-c).

Hidrofluorocarbonos: compuesto orgánico parcialmente halogenado cuyo potencial de ca-
lentamiento global es elevado. Estos son producidos por el ser hu-
mano y utilizados para sustituir las sustancias que agotan el ozono                      
(IPCC, 2013c; UNFCCC, 2015).

Infiltración: proceso por el cual el agua precipitada o almacenada inicia un movi-
miento descendente hacia el subsuelo, pudiendo alcanzar profundida-
des distintas en función de las características del suelo (UCM, s/f).

Inorgánico: compuestos formados por distintos elementos, pero que su componen-
te principal no es el carbono. El agua es el más abundante.
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Intraestacional: dentro de la estación astronómica o dentro de una estación de clima 
tropical estacional.

Inventarios nacionales de 
gases de efecto invernadero:

cuantifican las emisiones de gases de efecto invernadero que se emiten 
a la atmósfera como resultado de las actividades humanas, y la canti-
dad de absorciones que ocurren en el país. Guatemala se comprometió 
a desarrollarlos, actualizarlos periódicamente, publicarlos y ponerlos a 
disposición de la Conferencia de las Partes (COP) con la firma y ratifi-
cación de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático (IPCC, 2006).

La Niña: ver El Niño, Oscilación del Sur (ENOS).

Leishmaniasis: enfermedad transmitida por jejenes hembra pertenecientes las espe-
cies de los Géneros Phlebotomus, Lutzomyia, y Psychodopygus. La 
enfermedad puede manifestarse como lesiones viscerales o cutáneas.

Malaria: es una enfermedad causada por un parásito transmitido por mosquitos. 
Personas infectadas muestran fiebre, escalofríos, y malestar similar a la 
gripe. Si no es tratado, puede causar complicaciones y muerte.

Mancomunidad: corporación o entidad legalmente constituida por agrupación de muni-
cipios o provincias.

Manejo de cuencas               
hidrográficas:

utilización, aprovechamiento beneficioso, regulación y control tecnoló-
gico de los recursos naturales de una cuenca hidrográfica para garanti-
zar su desarrollo y uso sustentable.

Manejo integrado de              
desechos sólidos:

enfoque técnico, comprehensivo, integrado y racional, con miras a pro-
curar el uso, reúso, reclamo o reaprovechamiento de cualquier desecho 
originado por las actividades humanas, para mantener limpio el am-
biente, o con un nivel aceptable de calidad.

Manejo integrado de plagas: conjunto de prácticas que se pueden realizar de manera combinada, 
para prevenir el desarrollo de microorganismos dañinos que ataquen a 
un cultivo, combinando diversas técnicas de control, incluyendo el uso 
de plaguicidas únicamente cuando es necesario (FAO, ONG italiana 
COOPI, & ACH, 2011).

Manejo sostenible de los 
suelos:

aborda las prácticas relacionadas con la gestión, conservación y restau-
ración de los suelos, así como la eliminación de la quema de residuos 
de cultivos. Toma en consideración la implementación de prácticas que 
eviten o reduzcan la erosión del suelo y que contribuyan a mantener su 
fertilidad natural, así como el manejo de la fertilización (CCS & Proyecto 
de USAID Desarrollo con Bajas Emisiones, 2018).
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Materia particulada: cualquier sustancia presente en la atmósfera en estado sólido o líquido 
por causas naturales o antropogénicas. Incluye tanto las partículas en 
suspensión como partículas sedimentables (diámetro mayor a 20 mm) 
(Fundación Crana, s/f).

Matriz energética: matriz que aborda los tipos de energía utilizados para el sistema eléctri-
co de un país, la cual se conforma a través de sus fuentes de generación 
(renovables y no renovables) (Cortés & Londoño, 2017).

Medios de vida: composición de las capacidades, activos (tanto recursos materiales 
como sociales) y actividades necesarias para vivir.

Mitigación: intervención humana encaminada a reducir las fuentes o potenciar los 
sumideros de gases de efecto invernadero (IPCC, 2014a).

Modelo climático: representación matemática y física del comportamiento de la circula-
ción de los gases de la atmósfera. Estos modelos se desarrollan a partir 
de las ecuaciones matemáticas básicas que describen el flujo de ma-
sas de aire, el equilibrio térmico, el equilibrio hidrostático, el balance 
energético, la continuidad del aire seco y la continuidad de la humedad, 
principalmente. Un modelo climático puede utilizarse para simular los 
patrones generales de las variables atmosféricas a través del tiempo y 
su respuesta ante los cambios de factores que influyen en su compor-
tamiento, tales como la radiación o el incremento de los gases de efecto 
invernadero (Oviedo & León, 2010).

Ola de calor: calentamiento importante del aire o invasión de aire muy cálido que se 
extiende sobre un amplio territorio.

Ola de frío: fuerte enfriamiento del aire o invasión de aire muy frío que se extiende 
sobre un amplio territorio.

Oncocercosis: enfermedad parasitaria causada por la filaria llamada Onchocerca vol-
vulus. Es transmitida a los humanos por las moscas denominadas jeje-
nes. La enfermedad puede causar ceguera.

Ordenamiento ecológico: constituye uno de los instrumentos más importantes para la definición 
de políticas y de criterios ambientales que dan sustento técnico y de 
gestión a la toma de decisiones en torno a la densidad y formas de 
usos del suelo, que sean acordes con la planeación para el desarrollo 
regional (Green et al., 2017).

Ordenamiento pesquero: es el proceso integrado de recolección de información, análisis, planifi-
cación, consulta, adopción de decisiones, asignación de recursos y for-
mulación y ejecución, así como imposición cuando sea necesario, de 
reglamentos o normas que rijan las actividades pesqueras para asegu-
rar la productividad de los recursos y la consecución de otros objetivos 
(FAO, 2005).
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Ordenamiento territorial: planificación oficial, científica, ecológica de una región o zona (terrestre 
o marina), realizada para lograr una distribución óptima de los sectores 
comerciales, turísticos, industriales, urbanos, agrícolas y naturales, que 
tiende a un desarrollo adecuado y eficiente del sitio seleccionado.

Orgánico: sistema de producción que trata de utilizar al máximo los recursos de 
la finca, dándole énfasis a la fertilidad del suelo y la actividad biológica 
y al mismo tiempo, a minimizar el uso de los recursos no renovables y 
no utilizar fertilizantes y plaguicidas sintéticos para proteger el medio 
ambiente y la salud humana (FAO, 2012).

Orimulsión: combustible fósil compuesto por una emulsión de 70 % de bitumen 
procedente de la región de Cerro Negro, 30 % de agua y una pequeña 
cantidad de surfactante (menos de un 1 %) (Campo Marquina, 2005).

Peces anádromos: son peces que viven en agua salada pero prefieren realizar el aparea-
miento en corrientes de agua dulce (Gálvez, Pacheco, & Ramírez, 2017).

Peces catádromos: son peces que viven en sistema fluviales de agua dulce, pero prefie-
ren realizar el apareamiento en corrientes de agua salada (Gálvez et al., 
2017).

Pentada: periodo de cinco días consecutivos utilizados algunas veces para el es-
tudio de uno o varios elementos meteorológicos. En variabilidad climá-
tica es utilizado para periodos de cinco años.

Perfluorocarbonos: compuesto orgánico parcialmente halogenado cuyo potencial de calen-
tamiento global es elevado.

Periodo intraestival: periodo de mitad del verano boreal, para el caso de Guatemala com-
prende los meses de julio y agosto.

Plaga: cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno 
dañino para las plantas o productos vegetales (FAO, 2012).

Pobreza: privación de bienestar de manera pronunciada, es decir, la falta de 
acceso a capacidades básicas para funcionar en la sociedad y de un 
ingreso adecuado para enfrentar necesidades de educación, salud, se-
guridad, empoderamiento y derechos básicos (Galindo & Ríos, 2015).

Reclutamiento: se entiende por reclutamiento al número de reclutas (organismos que 
son susceptibles a ser capturados por las artes de pesca) durante un 
periodo de tiempo determinado (Sparre & Venema, 1997).

Red trófica: está comprendida por una serie de cadenas alimenticias interconecta-
das entre sí, que crean un mosaico de vías para que se dé la transfe-
rencia de energía a través de una comunidad biológica (Pinet, 2009).
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Resiliencia: capacidad que tiene un sistema, una comunidad o una sociedad ex-
puestos a una amenaza para resistir, absorber, adaptarse, transformar-
se y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficiente, en 
particular mediante la preservación y la restauración de sus estructuras 
y funciones básicas por conducto de la gestión de riesgos (UNISDR, 
2015).

Restauración: es la acción de llevar un ecosistema degradado a su estado original 
(Ramírez, Giró, & Mojica, 2016). Cuando se refiere a la restauración bio-
lógica en arrecifes implica la reparación de las funciones del arrecife a 
través de la recuperación del esqueleto vivo, los corales. Al hablar de 
restauración física se refiere a la reparación de la estructura del arrecife 
o diseño de una estructura artificial (Ramírez et al., 2016).

Riesgo climático: el riesgo climático significa un riesgo resultante del cambio climático y 
que afecta a los sistemas humanos y regiones naturales.

Roza: técnica de cultivo que consiste en quemar el bosque y el sotobosque 
para enriquecer la tierra.

Seguridad alimentaria: es un estado en el cual todas las personas gozan, en forma oportuna y 
permanente, de acceso físico, económico y social a los alimentos que 
necesitan, en cantidad y calidad, para su adecuado consumo y utili-
zación biológica, garantizándoles un estado de bienestar general que 
coadyuve al logro de su desarrollo (FAO, 2012).

Seguridad hídrica: capacidad de una población para salvaguardar el acceso sostenible a 
cantidades adecuadas y de calidad aceptable de agua para sostener 
la subsistencia, bienestar humano y desarrollo socioeconómico, para 
asegurar la protección en contra de contaminación hídrica y desastres 
relacionados con el agua, y para la preservación de ecosistemas en un 
clima de paz y estabilidad política.

Sensores remotos: instrumento capaz de percibir datos, utilizados para obtener informa-
ción de un objeto o un proceso, por análisis de datos obtenidos median-
te un instrumento que no está en contacto físico con los objetos.

Servicios ecosistémicos: son las condiciones y procesos a través de los cuales los ecosistemas 
naturales, y las especies que los conforman, sostienen y nutren a la vida 
humana (Balvanera & Cotler, 2007).

Silvicultura: arte, ciencia y práctica consistente en crear, ocuparse y reproducir ro-
dales forestales de las características deseadas. Se basa en el conoci-
miento de las características de las especies y los requisitos medioam-
bientales (FAO, 2012).

Sistema agroforestal: sistema que incorpora un conjunto de tecnologías de manejo de suelo, 
agua, nutrientes y cultivos agrícolas y forestales (FAO, 2012).
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Sistema ciclónico: sistema de tormentas caracterizado por una circulación cerrada alre-
dedor de un centro de baja presión y que produce fuertes vientos y 
abundante lluvia. Dependiendo de su fuerza y localización, un ciclón 
tropical puede llamarse depresión tropical, tormenta tropical o huracán.

Sistema de alerta temprana: conjunto de procedimientos e instrumentos, a través de los cuales se 
monitorea una amenaza o evento adverso (natural o antrópico) de ca-
rácter previsible, se recolectan y procesan datos e información, ofre-
ciendo pronósticos o predicciones temporales sobre su acción y posi-
bles efectos (UNESCO, 2011).

Sistema milpa: sistema tradicional de policultivo que consiste en la asociación simultá-
nea de maíz (Zea mays L.), calabaza (Cucurbita argyrosperma Huber, C. 
f icifolia Bouché, C. moschata Duchesne ex Poir o C. pepo L.) y diversas 
leguminosas (Phaseolus vulgaris L., P. lunatus L., Vicia faba L. o Vigna 
unguiculata [L.] Walp.) (Ebel, Pozas Cárdenas, Soria Miranda, & Cruz 
González, 2017).

Sistema quesungual: conjunto de tecnologías de manejo de suelo, agrícolas y forestales, com-
binadas con árboles dispersos en regeneración natural, el cual integra 
la producción agrícola y forestal en el sistema agroforestal familiar, de 
tal forma que del mismo lote de terreno se puede obtener leña, madera 
producto del manejo de la regeneración natural, producción de granos 
y se reduce la vulnerabilidad física y social de las familias (FAO, 2018).

Sistema silvopastoril: es una opción de producción pecuaria que involucra la presencia de le-
ñosas perennes (árboles o arbustos) y de los componentes tradiciona-
les (forrajeras, herbáceas y animales) en donde todos estos interactúan 
bajo un sistema de manejo integral (FAO, 2012).

Sistema sinóptico: representación del conjunto del estado de la atmósfera o de masas de 
aire a mediana escala y en un momento determinado.

Sostenibilidad: satisfacción de las necesidades de la generación presente sin compro-
meter la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus pro-
pias necesidades (ONU, s/f-c).

Sumideros de carbono: proceso o actividad que implica la remoción de gases de invernadero de 
la atmósfera (FAO, s/f-a).

Tasa de crecimiento               
demográfico:

es un indicador importante para conocer la evolución de la población, 
permite medir el aumento (crecimiento) o disminución (decrecimiento) 
de la población de un territorio para un periodo determinado, el cual in-
dica los cambios que experimenta la población a causa de tres fenóme-
nos demográficos fundamentales: migración, mortalidad y fecundidad 
(INE, 2006).

Tiempo atmosférico: condiciones meteorológicas que definen el estado de la atmósfera en 
un momento y lugar determinados, por tanto puede cambiar rápida-
mente dependiendo la hora del día (CIIFEN, 2017).
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Transgénicos: organismos modificados mediante ingeniería genética en los que se 
han introducido uno o varios genes de otras especies.

Tropopausa: frontera entre la tropósfera y la estratósfera (IPCC, 2013c).

Uso del suelo: acciones, actividades e intervenciones que realizan las personas so-
bre un determinado tipo de superficie para producir, modificarla o               
mantenerla.

Variabilidad climática: se refiere a variaciones en las condiciones climáticas medias y otras 
estadísticas del clima, como las desviaciones típicas y los fenómenos 
extremos que pueden suceder en cualquier momento y en cualquier 
sitio del planeta. Esta variabilidad se puede deber a procesos internos 
naturales dentro del sistema climático o a variaciones antropogénicas 
externas (IPCC, 2007a).

Vector: organismo (generalmente un artrópodo [e.j., insecto o ácaro]) que car-
gan y transmiten microorganismos.

Vientos alisios: sistema de vientos relativamente constantes en dirección y velocidad 
que soplan en ambos hemisferios, desde los 30 ° de latitud hacia el 
ecuador con dirección noreste en el hemisferio norte y sureste en el 
hemisferio sur.

Virulencia: es un término cuantitativo que define el grado en que un patógeno pue-
de causar enfermedad; esto a menudo está relacionado con el núme-
ro de microorganismos que se requieren para causar la infección o la 
frecuencia de infección en una población dada y los determinantes de 
virulencia de la cepa.

Vulnerabilidad: predisposición a ser afectado negativamente. Incluye una variedad de 
conceptos y elementos que incluyen la sensibilidad o susceptibilidad al 
daño y la falta de capacidad de respuesta y adaptación (IPCC, 2014b).

Zika: enfermedad que se presenta como fiebre, dolor de cabeza, dolor de 
ojos, músculos, y huesos. Causa daño permanente en el sistema ner-
vioso central y mortalidad en bebés durante los primeros meses de la 
gestación. Se puede confundir con dengue y es comúnmente transmi-
tida por mosquitos.

Zona de recuperación       
pesquera:

áreas del océano que están protegidas contra todas las actividades ex-
tractivas y destructivas, y pueden reducir las amenazas locales y ser 
una herramienta para el manejo pesquero, la conservación de la diver-
sidad biológica y la química del océano, pero únicamente si son bien 
diseñadas y manejadas (Green et al., 2017).

Zona marino-costera: conceptualmente se define como el espacio geográfico en el cual se 
producen los principales intercambios de materia y energía entre los 
ecosistemas marinos y terrestres, pudiendo tomar de referencia a la 
zona costera como el área terrestre influida por las mareas y el área ma-
rina hasta la línea batimétrica de los 30 metros de profundidad (CONAP 
& MARN, 2009).
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climático.

Alejandro Gándara

Capítulo 7 

Magíster en ciencias en Gerencia de Sistemas

Ingeniero en Sistemas de Información

Investigador del Instituto de Investigación y Proyección sobre Ambiente Natural y Sociedad (IAR-
NA) de la Universidad Rafael Landívar (URL), Guatemala

Especialista con 16 años de experiencia en la gestión de bases de datos, análisis y modelación 
de datos e información geográfica y sensores remotos principalmente en el área de los recursos 
naturales, economía y demografía. Actualmente aporta a los procesos de investigación en la URL 
desde la unidad de Información Estratégica.



Primer reporte de evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala

357

Anexo 2: Autores

Víctor Manuel García Lemus

Capítulo 10

Magíster en ciencias en Salud Pública

Médico y cirujano

Presidente de la Red Universitaria de las Américas y el Caribe para la Reducción del Riesgo de 
Desastres (REDULAC/RRD) 

Especialista en Gestión del Riesgo de Desastres en Procesos de Desarrollo. Vicepresidente del 
Grupo Consultivo de Ciencia y Tecnología de las Oficina de Naciones Unidas para la Reducción del 
Riesgo de Desastres (UNISDR).

Rosario Gómez

Capítulo 1 

Ingeniera agrónoma

Profesional en Agrometeorología del Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología 
e Hidrología de Guatemala (INSIVUMEH)

Especialista con siete años de experiencia en el departamento de Investigación y Servicios Climá-
ticos de INSIVUMEH. Ha participado en cursos internacionales en temas como índices de cambio 
climático para Mesoamérica, aplicaciones meteorológicas para la agricultura, meteorología tro-
pical, agricultura sostenible adaptada al clima, entre otros. Participante en el Foro del Clima de 
Mesoamérica y el Caribe.

Alex Guerra Noriega

Capítulo 5

Doctor en filosofía en Geografía y Medio Ambiente

Magíster en Ciencia, Políticas Públicas y Manejo del Agua

Ingeniero Forestal

Director general del Instituto Privado de Investigación sobre Cambio Climático (ICC)

Ocho años como director general del ICC (desde su fundación en 2010), coordinando la investi-
gación y ejecución de proyectos en adaptación y mitigación al cambio climático. Antes de unirse 
al ICC, colaboró con Defensores de la Naturaleza, el Centro de Estudios Ambientales de la Univer-
sidad del Valle de Guatemala, la Asociación Amigos del río Ixtacapa, fue consultor para el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología,     
Meteorología e Hidrología de Guatemala, entre otros.
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José Luis Herrera Herrera

Capítulo 2, autor contribuyente en capítulo 1

Licenciado en Administración de Empresas

Docente supervisor de la Facultad de Ciencias Económicas, Universidad de San Carlos de Guate-
mala

Trabajó durante 35 años en el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hi-
drología de Guatemala, bajo los cargos de Observador meteorológico (diez años) y Meteorólo-
go (25 años). Especialista en formulación de diagnóstico y caracterización socio económica, con       
propuestas de proyectos productivos y sociales, en el Ejercicio Profesional Supervisado (EPS) en 
la Facultad de Ciencias Económicas, así como en capacitación en temas de análisis,  riesgos  y  
climatología.

Marco Aurelio Juárez Calderón

Resumen para tomadores de decisión

Capítulos 11 y 12

Ingeniero agrónomo

Consultor en ambiente y recursos naturales de la empresa Geotecnológica de Centroamérica, S.A. 

Especialista con 34 años de experiencia en el sector forestal, ambiental y de los recursos naturales. 
Ha participado en la elaboración e integración de los inventarios nacionales de gases de efecto in-
vernadero en Guatemala; coordinador de la sistematización y articulación de la estrategia nacional 
REDD+. Delegado nacional en el 14, 15 y 16 Periodo de Sesiones de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, entre otros.

Virginia Mosquera Salles

Capítulo 7

Magíster en ciencias en Ingeniería del Agua

Ingeniera ambiental

Investigadora del Instituto de investigación y Proyección sobre Ambiente Natural y Sociedad de la  
Universidad Rafael Landívar, Guatemala

Especialista en gestión integrada del recurso hídrico. Ha trabajado en temas de investigación es-
pecíficas en el impacto del cambio climático en disponibilidad hídrica y los ecosistemas, el estado 
ecológico de los principales lagos de Guatemala, el impacto de diferentes actividades económicas 
en la calidad del agua, entre otras. Profesora de los cursos de Química Ambiental y Limnología en 
la Universidad Rafael Landívar.
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Wener Ochoa

Resumen para tomadores de decisión 

Capítulos 3 

Capítulo 6

Magíster en ciencias en Gestión Ambiental

Ingeniero agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola

Profesor investigador de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) 

Candidato a Doctor en Cambio Climático y Sostenibilidad de la USAC, especialista en gestión 
integrada del recurso hídrico, evaluaciones ambientales, hidrogeología ambiental, desarrollo rural 
territorial, gestión y ordenamiento territorial; planes de adaptación al cambio climático con enfo-
que de cuenca, entre otros temas. Profesor  y asesor de tesis en las maestrías en desarrollo rural y 
cambio climático de la USAC.

José Roberto Ortiz

Capítulo 8

Magíster en Ciencias Marinas y Costeras

Licenciado en Acuicultura

Profesor e investigador del Centro de Estudios del Mar y Acuicultura (CEMA) de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala

Especialista en recursos hidrobiológicos, con experiencia en investigación en biología marina y 
pesquera. Profesor de Oceanografía y Pesca y coordinador del laboratorio de Ciencias Biológicas 
y Oceanográficas del CEMA. Presidente de la organización «Semillas del Océano» dedicada a la 
implementación de programas de educación, ciencia y desarrollo comunitario para la conservación 
y uso sostenible de los océanos y la vida marina.

Silja Morgana Ramírez Yela

Capítulo 8

Magíster en ciencias en Estudios Ambientales

Bióloga

Coordinadora del programa Mares Vivos de la Fundación para el Eco-Desarrollo y Conservación

Profesional que se ha desarrollado en el campo de la conservación y manejo  de los ecosistemas 
y recursos marino costeros; con experiencia en investigación científica en el campo de la biología 
marina y pesquera, así como en el desarrollo de proyectos productivos en conjunto con comunida-
des y grupos de pescadores.
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Paris Francisco Rivera Ramos

Resumen para tomadores de decisión 

Capítulo 3

Magíster en ciencias en  Recursos Hidráulicos

Ingeniero civil

Técnico en Meteorología General Aplicada

Coordinador del programa de Clima e Hidrología del Instituto Privado de Investigación sobre Cam-
bio Climático (ICC) (2016-2018), asesor en cambio climático del Instituto Nacional de Sismología, 
Vulcanología, Meteorología e Hidrología de Guatemala (INSIVUMEH) 

Coordinador de la Comisión de Recursos Hídricos del Colegio de Ingenieros de Guatemala (2016-
2018), catedrático en la maestría en Energía y Medio Ambiente, en la Universidad de San Carlos 
de Guatemala (2013-2018). Jefe del departamento de Investigación y Servicios Climáticos en IN-
SIVUMEH (2013-2016). Dos veces representante de Guatemala ante el comité de Huracanes de 
la Organización Meteorológica Mundial.

Ana Lucía Solano Garrido

Capítulo 6

Ingeniera Forestal

Secretario del Instituto de Investigaciones de la Universidad del Valle de Guatemala (UVG)

Experiencia de diez años como investigadora en el Centro de Estudios Ambientales y Biodiver-
sidad de la UVG en proyectos relacionados con manejo y conservación de bosques, agricultura y 
adaptación al cambio climático, migración y cambio de uso de la tierra, dendrocronología. Catedrá-
tica (UVG) de forestería comunitaria, tecnología de semillas y viveros y actualmente del curso retos 
ambientales y sostenibilidad.

Autores contribuyentes
Daniel Ariano Sánchez

Capítulo 7

Magíster en ciencias en Espacios Naturales Protegidos  

Magíster en ciencias en Ecología y Conservación

Biólogo

Docente e investigador del departamento de Biología y el Centro de Estudios Ambientales y Bio-
diversidad de la Universidad del Valle de Guatemala

Quince años de experiencia en manejo y conservación de ecosistemas especialmente del bosque 
seco y bosque nuboso. Ha realizado diversas investigaciones sobre los impactos del cambio cli-
mático sobre ecosistemas estratégicos, especies amenazadas y medios de vida de poblaciones 
locales. Autor de más de cuarenta publicaciones científicas en revistas arbitradas internacionales. 
Fue galardonado con el premio TWAS al Científico Joven del año 2008, otorgado por la Academia 
Mundial de Ciencias y la SENACYT.
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Ernesto Arredondo Leiva

Capítulo 13

Doctor en Filosofía 

Licenciado en Arqueología

Investigador del Centro de Investigaciones Arqueológicas y Antropológicas y catedrático del De-
partamento de Arqueología de la Universidad del Valle de Guatemala

Diecinueve años de experiencia en la dirección y codirección de proyectos arqueológicos en la 
Reserva de la Biosfera Maya. Especializado en arquitectura prehispánica, guerra y política maya de 
las Tierras Bajas. Actualmente Director del Proyecto de Investigación Arqueológica Semetabaj, en 
San Andrés Semetabaj, Sololá.

Tomás Barrientos Q.

Capítulo 13

Doctor en filosofía en Antropología

Licenciado en Arqueología

Director del departamento de Arqueología y el Centro de Investigaciones Arqueológicas y Antro-
pológicas de la Universidad del Valle de Guatemala y codirector del Proyecto Regional Arqueoló-
gico La Corona

Tiene veinticinco años de experiencia en la dirección de proyectos de investigación arqueológica 
en la Costa Sur, Altiplano y Petén, con especialidad en estudios de arquitectura prehispánica. Sus 
investigaciones han incluido la integración de comunidades, gestión de patrimonio cultural, estu-
dios de identidad, turismo sostenible y programas educativos y de divulgación. Ha sido profesor 
de arqueología y gestión de patrimonio cultural a estudiantes y guías de turismo de varias univer-
sidades e institutos técnicos.

Marvin Chirix

Capítulo 13

Técnico del programa Manejo Integrado Recursos Naturales por Pueblos Indígenas de Sotz’il,   
Guatemala

Maya kaqchikel, experiencia en investigación sobre pueblos indígenas, historia mesoamericana, 
recursos naturales, cambio climático, gestión de riesgos. Elaboración e ilustración de materiales 
sobre derechos de los pueblos indígenas, recursos naturales, cambio climático, primeros auxilios, 
participación ciudadana. Experiencia en desarrollo indígena, patrimonio cultural tangible e intangi-
ble, áreas protegidas en la administración pública.
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Juan Cusanero

Capítulo 13

Ingeniero ambiental

Director de Ejes Programáticos, Sotz’il, Guatemala

Maya kaqchikel, doce años de experiencia en promover procesos de gestión colectiva indígena a 
nivel de comunidades y actores clave en la cadena volcánica kaqchikel, sistematización de cono-
cimientos tradicionales en el uso, manejo y conservación de recursos naturales, fortalecimiento 
de la organización comunitaria y participación en espacios para promover derechos de pueblos 
indígenas.

Silvel Elías

Capítulo 13

Ingeniero agrónomo

Profesor e investigador de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guate-
mala (USAC)

Coordina el programa de Estudios Rurales y Territoriales, la Maestría en Desarrollo Rural y el Ejer-
cicio Profesional Supervisado en la Facultad de Agronomía de la USAC. Cuenta con más de veinte 
años de experiencia en estudios sobre tierras y territorios indígenas, conocimientos tradicionales y 
procesos de gobernanza comunitaria.

Juan Carlos Godoy Herrera

Capítulo 1

Magíster en ciencias en Recursos Naturales y Biodiversidad

Biólogo

Asesor en política pública para The Nature Conservancy, oficina Guatemala

Cuarenta años de experiencia en gestión de recursos naturales y mecanismos financieros para 
la conservación de la naturaleza. Sus campos de experiencia incluyen: planificación y gestión de 
áreas protegidas y corredores biológicos; adopción de mejores prácticas para la adaptación al 
cambio climático, particularmente relacionados a la gestión integrada de recursos hídricos. Ac-
tualmente es el presidente del Fondo de Conservación de Bosques Tropicales de Guatemala y 
miembro del consejo directivo de la Fundación para la Conservación del Agua de la Región Metro-
politana de Guatemala.

Amarilis Gómez

Capítulo 13

Bióloga

Coordinadora de planificación de Sotz’il, Guatemala

Diez años de experiencia en planificación, implementación y evaluación de proyectos ambientales 
y recursos naturales, cambio climático y diversidad biológica. Ha desarrollado investigaciones y 
planes de manejo en áreas de gestión colectiva indígena de la cadena volcánica central kaqchikel. 
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Ramiro López Ramírez

Capítulo 13

Estudios en Ciencias Políticas 

Consejo del pueblo Xinka de Guatemala

Experiencia en investigación sobre la cultura del pueblo Xinka, autor del libro Cosmovisión Xinka, 
publicado en el 2007. Experiencia en conocimiento ancestral, tierras comunitarias y conservación 
de bosques en el sur oriente. Investigación sobre pintura rupestre en el territorio Xinka.

Carlos Mansilla M.

Capítulo 12

Magíster en ciencias en Estudios Ambientales

Ingeniero industrial

Consultor independiente

Experiencia de más de veinte años en temas relacionados a cambio climático: inventarios de emi-
siones y absorciones de gases de efecto invernadero, vulnerabilidad y adaptación. Ha trabajado 
como asesor técnico principal del proyecto Impacto Socioeconómico del Cambio Climático y Op-
ciones de Política en Centroamérica y República Dominicana, coordinador de la unidad de Cambio 
Climático del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, fungió como Coordinador de la Prime-
ra Comunicación Nacional sobre Cambio Climático, entre otros.

Gustavo Adolfo Mayén Herrera

Capítulo 9

Magíster en ciencias en Estudios Ambientales

Arquitecto

Presidente del Consejo Verde de la Arquitectura, Guatemala, secretario del Consejo Centroame-
ricano de la Arquitectura y la Construcción Sostenible y gerente general de PEASA, Guatemala

Consultor de organismos internacionales en estudios urbanos, arquitectura, ambientales y  dese-
chos sólidos.  Más de 25 años de experiencia profesional que incluyen nombramiento como vice-
ministro de Ambiente y docente especialista en construcción sostenible. 
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Melvin Navarro González

Capítulo 3

Magíster en ciencias en Mitigación y Adaptación al Cambio Climático

Ingeniero agrónomo en Recursos Naturales Renovables

Consultor independiente

Diez años de experiencia en elaboración de Inventarios forestales, planes de manejo de bosque 
natural con fines de producción y protección, estudios de capacidad de uso de la tierra (ECUT), 
manejo y evaluación de plantaciones forestales, manejo de viveros forestales de especies conífe-
ras y sistemas de Información geográfica. Ha trabajado como consultor independiente en temas 
relacionados a cambio climático.

Javier Rivas Romero

Capítulo 7

Magíster en ciencias en Recursos Naturales y Desarrollo Rural

Biólogo

Profesor e investigador de la Escuela de Biología, de la Universidad de San Carlos de Guatemala

Profesor en el departamento de Ecología y Ciencias Ambientales de la Escuela de Biología desde el 
año 2001. Ha trabajado aspectos ecológicos de la familia Cracidae, asimismo ha realizado estudios 
sobre la fenología de árboles de bosques nubosos. Es miembro fundador del Comité Internacional 
para la Conservación de Oreophasis derbianus y su hábitat.

Félix Sarazúa

Capítulo 13

Ajq’ij, Guía Espiritual Maya

Coordinador Consejo de Guías Espirituales Belejeb’ Noj

Maya kaqchikel, 18 años de experiencia en estudios y prácticas de la espiritualidad maya, sistemas 
de adaptación indígena, conocimientos tradicionales, observación del tiempo y el espacio, experto 
en cosmovision y cultura maya, maestro jubilado.

Yeshing Upún

Capítulo 13

Estudios en ciencias jurídicas y sociales

Coordinadora de Derechos de Pueblos Indígenas, Sotz’il, Guatemala 

Maya Kaqchikel, copresidente del Grupo de Especialistas en Pueblos Indígenas, Derecho Con-
suetudinario, Ambiental y Humanos del CEESP/UICN, experta en derechos de pueblos indígenas, 
con especialidad en recursos naturales, gestión de riesgos, cambio climático, diversidad biológica, 
desarrollo sostenible, conocimientos tradicionales. Posee estudios en bosques y REDD+.
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Oscar Estuardo Villagrán García

Capítulo 4 

 Capítulo 12

Magíster en ciencias en Finanzas y Estrategia

Ingeniero industrial

Consultor nacional e internacional

Ha trabajado en gerencia de instituciones públicas y privadas, consultorías a nivel local e interna-
cional, así como en docencia en distintas universidades de Guatemala. Participó en la construcción 
de los catálogos de políticas y financiamiento para la Estrategia Nacional de Desarrollo con Bajas 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero de Guatemala. Fue el consultor principal para diagnós-
ticos sobre el financiamiento climático para Guatemala y sus oportunidades de movilización de 
recursos para los compromisos nacionales ante la Convención de Cambio Climático, entre otros.
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A continuación, se listan los nombres e institución de los revisores de este reporte en orden alfabético 
por apellido.
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Consultor independiente

Luis Ferraté  
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Carlos Mansilla M. Consultor independiente
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Niño (CIIFEN)
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4 ACLARACIONES PARA LA 
LECTURA DE ESTE REPORTE

Para referirse a las emisiones de gases de efecto invernadero, en este reporte se utilizan las 
expresiones «miles» y «millones» de toneladas de dióxido de carbono, por estar más ampliamente 
conocidas y referidas en Guatemala, aunque lo recomendable es emplear los términos 
«gigagramos» (miles de toneladas) y «teragramos» (millones de toneladas).

En este reporte se utilizan las categorías de «productores agrícolas en condición de infrasubsistencia» 
y «productores agrícolas en condición de subsistencia» conforme a las definiciones de la Política 
Agraria de Guatemala (2014), en sustitución de la categoría «pequeños productores agrícolas» 
que está altamente difundida. Según la Política Agraria, los productores agrícolas en condición 
de infrasubsistencia viven en condiciones de pobreza extrema y se caracterizan por el escaso 
acceso que tienen a recursos productivos, entre estos, la tierra. Según la misma política, los 
productores agrícolas en condición de subsistencia se caracterizan por la utilización de mano de 
obra familiar, ya que no cuentan con medios eficientes para producir ni con facilidades de acceso 
a servicios básicos, infraestructura, mercados crediticios y tecnológicos; por lo tanto, el destino de 
su producción es el mercado interno y el autoconsumo. 

Los cuadros y figuras que se copiaron tal como aparecían en la referencia citada, se identifican 
con la frase «tomado de». En dichos casos, se consultó el permiso de uso conforme a la declaración 
de derechos de los documentos originales, los cuales se citaron apropiadamente.

La información empleada para la realización de este reporte proviene de cientos de documentos, 
entre publicaciones científicas e informes institucionales disponibles para el país. Esta literatura 
consultada abarcó publicaciones realizadas hasta el mes de noviembre del año 2018.
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La intencionalidad de este reporte es presentar un análisis imparcial de la información y opciones 
disponibles para Guatemala respecto al cambio climático. Por tanto, los autores no presentan 
opiniones directas respecto a los temas tratados.

En todo el reporte se respetó la ortografía de la lengua española conforme a las disposiciones 
de la Real Academia Española (RAE). En ese sentido, las palabras que han sido adaptadas al 
español, como los nombres de los pueblos mayas, se escribieron de acuerdo con las disposiciones 
ortográficas de la RAE. Sin embargo, las palabras que mantienen su forma original, especialmente 
las procedentes de los idiomas mayas, quedaron escritas según lo expresado por los autores 
acerca del sentido cosmogónico y reivindicativo del lenguaje en su idioma materno.

Para evitar la sobrecarga gráfica que supondría emplear las grafías o/a en español para señalar 
la existencia de los géneros masculino y femenino, se ha optado por utilizar el masculino genérico 
clásico, entendiendo que todas las menciones representan siempre a mujeres y hombres, sin 
ninguna intención discriminatoria.

Por último, la dirección de correo electrónico reportecc@uvg.edu.gt estará disponible para la 
comunicación de cualquier error que sea identificado en este documento. Su contribución será 
valiosa y apreciada.
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Con el apoyo de :

El Sistema Guatemalteco de Ciencias del Cambio Climático (SGCCC) 
fue creado en el 2014 para apoyar la coordinación interinstitucional e integración de 
aspectos científicos entre instituciones académicas y de gobierno que desarrollan 
investigación sobre cambio climático. El sistema tiene la finalidad de revisar y 
generar información científica para trasladarla a los tomadores de decisiones en lo 
que respecta a los componentes de ciencia del clima, vulnerabilidad y adaptación, y 
mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero.

Siguiendo este objetivo, el SGCCC inició la tarea de escribir el «Primer reporte de 
evaluación del conocimiento sobre cambio climático en Guatemala» en el 2017.  Este 
primer reporte fue creado gracias al aporte de autores de reconocida experiencia 
en la temática de cambio climático, con el apoyo de sus respectivas instituciones de 
trabajo.

El principal objetivo de este reporte es evaluar la información sobre cambio climático 
en Guatemala como insumo para fortalecer la ciencia, las políticas públicas y la 
formulación de planes de acción en el territorio para enfrentar esta problemática 
global.
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